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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

18510 Instrumento de Ratificación del Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución
y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, hecho en La Haya
el 19 de octubre de 1996. (BOE núm. 291, de 2-12-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 1 de abril de 2003, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto,
firmó en La Haya el Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los
niños, hecho en dicha ciudad y fecha,

Vistos y examinados el preámbulo y los sesenta y tres artículos del Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el Artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza,
mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con las siguientes Declaraciones y Reserva:

Declaración unilateral:

«Para el caso de que el presente Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley
aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de
protección de los niños, sea extendido por el Reino Unido a Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente
Declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está
sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General
de Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen
su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con
lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio
se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que
produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de ciertos Tratados
internacionales (2007) acordado por España y el Reino Unido el 19 de diciembre de 2007, se aplica al presente Convenio
de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la
cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.»

Designación de Autoridad Central, artículo 29.1 del Convenio:

«España designa como Autoridad Central, a los fines del artículo 29.1 del Convenio, a la Dirección General de
Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia. C/ San Bernardo, 62. 28071. Madrid.»

Declaración con respecto al artículo 34:

«En virtud de lo previsto en el artículo 34.2 del Convenio, España declara que las solicitudes previstas en el artículo
34.1 sólo podrán realizarse a través de su Autoridad Central.»

Reserva:

De acuerdo con lo que dispone el artículo 55:

«De conformidad con lo previsto en los artículos 60 y 55.1 a) y b) del Convenio, España se reserva la competencia
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de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes de un niño situados en su territorio, así como el derecho
de no reconocer una responsabilidad parental o una medida que sería incompatible con una medida adoptada por sus
autoridades en relación a dichos bienes.»

Dado en Madrid, el 28 de mayo de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé

CONVENIO DE LA HAYA DE 19 DE OCTUBRE DE 1996 RELATIVO A LA COMPETENCIA, LA LEY
APLICABLE, EL RECONOCIMIENTO, LA EJECUCIÓN Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE

RESPONSABILIDAD PARENTAL Y DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS

Los Estados signatarios del presente Convenio,

Considerando que conviene mejorar la protección de los niños en las situaciones de carácter internacional,
Deseando evitar conflictos entre sus sistemas jurídicos en materia de competencia, ley aplicable, reconocimiento y

ejecución de medidas de protección de los niños,
Recordando la importancia de la cooperación internacional para la protección de los niños,
Confirmando que el interés superior del niño merece una consideración primordial,
Constatando la necesidad de revisar el Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre competencia de las autoridades y la

ley aplicable en materia de protección de menores,
Deseando establecer disposiciones comunes a tal fin, teniendo en cuenta el Convenio de Naciones Unidas sobre los

derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989,
Han acordado las disposiciones siguientes:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación del Convenio

Artículo 1.

1. El presente Convenio tiene por objeto:

a) determinar el Estado cuyas autoridades son competentes para tomar las medidas de protección de la persona o de
los bienes del niño;

b) determinar la ley aplicable por estas autoridades en el ejercicio de su competencia;
c) determinar la ley aplicable a la responsabilidad parental;
d) asegurar el reconocimiento y la ejecución de las medidas de protección en todos los Estados contratantes;
e) establecer entre las autoridades de los Estados contratantes la cooperación necesaria para conseguir los objetivos

del Convenio.

2. A los fines del Convenio, la expresión «responsabilidad parental» comprende la autoridad parental o cualquier otra
relación de autoridad análoga que determine los derechos, poderes y obligaciones de los padres, tutores o de otro
representante legal respecto a la persona o los bienes del niño.

Artículo 2.

El Convenio se aplica a los niños a partir de su nacimiento y hasta que alcancen la edad de 18 años.

Artículo 3.

Las medidas previstas en el artículo primero pueden referirse en particular a:

a) la atribución, ejercicio y privación total o parcial de la responsabilidad parental, así como su delegación;
b) el derecho de guarda, incluyendo el derecho relativo al cuidado de la persona del niño y, en particular, el de decidir

sobre su lugar de residencia, así como el derecho de visita, incluyendo el derecho de trasladar al niño durante un período
limitado de tiempo a un lugar distinto del de su residencia habitual;
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c) la tutela, la curatela y otras instituciones análogas;
d) la designación y las funciones de toda persona u organismo encargado de ocuparse de la persona o de los bienes

del niño, de representarlo o de asistirlo;
e) la colocación del niño en una familia de acogida o en un establecimiento, o su protección legal mediante kafala

o mediante una institución análoga;
f) la supervisión por las autoridades públicas del cuidado dispensado al niño por toda persona que lo tenga a su cargo;
g) la administración, conservación o disposición de los bienes del niño.

Artículo 4.

Están excluidos del ámbito del Convenio:

a) el establecimiento y la impugnación de la filiación;
b) la decisión sobre la adopción y las medidas que la preparan, así como la anulación y la revocación de la adopción;
c) el nombre y apellidos del niño;
d) la emancipación;
e) las obligaciones alimenticias;
f) los trusts y las sucesiones;
g) la seguridad social;
h) las medidas públicas de carácter general en materia de educación y salud;
i) las medidas adoptadas como consecuencia de infracciones penales cometidas por los niños;
j) las decisiones sobre el derecho de asilo y en materia de inmigración.

CAPÍTULO II

Competencia

Artículo 5.

1. Las autoridades, tanto judiciales como administrativas, del Estado contratante de la residencia habitual del niño
son competentes para adoptar las medidas para la protección de su persona o de sus bienes.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, en caso de cambio de la residencia habitual del niño a otro Estado
contratante, son competentes las autoridades del Estado de la nueva residencia habitual.

Artículo 6.

1. Para los niños refugiados y aquellos niños que, como consecuencia de desórdenes en sus respectivos países, están
internacionalmente desplazados, las autoridades del Estado contratante en cuyo territorio se encuentran como consecuencia
del desplazamiento ejercen la competencia prevista en el apartado primero del artículo 5.

2. La disposición del apartado precedente se aplica también a los niños cuya residencia habitual no pueda
determinarse.

Artículo 7.

1. En caso de desplazamiento o retención ilícitos del niño, las autoridades del Estado contratante en el que el niño
tenía su residencia habitual inmediatamente antes de su desplazamiento o su retención conservan la competencia hasta el
momento en que el niño adquiera una residencia habitual en otro Estado y:

a) toda persona, institución u otro organismo que tenga la guarda acceda al desplazamiento o a la retención; o
b) el niño resida en este otro Estado por un período de, al menos, un año desde que la persona, institución o cualquier

otro organismo que tenga la guarda conozca o debiera haber conocido el lugar en que se encuentra el niño, sin que se
encuentre todavía pendiente petición alguna de retorno presentada en este plazo, y el niño se hubiera integrado en su nuevo
medio.

2. El desplazamiento o la retención del niño se considera ilícito:

a) cuando se haya producido con infracción de un derecho de guarda, atribuido, separada o conjuntamente, a una
persona, a una institución o a cualquier otro organismo, con arreglo al Derecho vigente en el Estado en que el niño tenía su
residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o de su retención; y

b) este derecho se ejercía de forma efectiva, separada o conjuntamente, en el momento del desplazamiento o de la
retención, o lo hubiera sido si no se hubieran producido tales acontecimientos.
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El derecho de guarda a que se refiere la letra a) puede resultar, en particular, de una atribución de pleno derecho, de
una decisión judicial o administrativa o de un acuerdo vigente según el Derecho de dicho Estado.

3. Mientras las autoridades mencionadas en el apartado primero conserven su competencia, las autoridades del Estado
contratante al que el niño ha sido desplazado o donde se encuentra retenido solamente pueden tomar las medidas urgentes
necesarias para la protección de la persona o los bienes del niño, de acuerdo con el artículo 11.

Artículo 8.

1. Excepcionalmente, si la autoridad del Estado contratante competente según los artículos 5 ó 6, considera que la
autoridad de otro Estado contratante está en mejor situación para apreciar, en un caso particular, el interés superior del niño,
puede solicitar a esta autoridad, directamente o con la colaboración de la Autoridad Central de este Estado, que acepte la
competencia para adoptar las medidas de protección que estime necesarias, o
suspender la decisión sobre el caso e invitar a las partes a presentar la demanda ante la autoridad de este otro Estado.

2. Los Estados contratantes cuya autoridad puede ser requerida en las condiciones previstas en el apartado precedente
son:

a) un Estado del que el niño posea la nacionalidad;
b) un Estado en que estén situados bienes del niño;
c) un Estado en el que se esté conociendo de una demanda de divorcio o separación de cuerpos de los padres del niño

o de anulación de su matrimonio;
d) un Estado con el que el niño mantenga algún vínculo estrecho.

3. Las autoridades interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones.
4. La autoridad requerida en las condiciones previstas en el apartado primero puede aceptar la competencia, en lugar

de la autoridad competente según los artículos 5 ó 6, si considera que ello responde al interés superior del niño.

Artículo 9.

1. Si las autoridades de los Estados contratantes mencionados en el artículo 8, apartado 2, consideran que están en
mejor situación para apreciar, en un caso particular, el interés superior del niño, pueden ya sea solicitar a la autoridad
competente del Estado contratante de la residencia habitual del niño, directamente o con la cooperación de la Autoridad
Central de este Estado, que les permita ejercer su competencia para adoptar las medidas de protección que estimen
necesarias, o ya sea invitar a las partes a presentar dicha petición ante las autoridades del Estado contratante de la residencia
habitual del niño.

2. Las autoridades interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones.
3. La autoridad de origen de la solicitud sólo puede ejercer su competencia en lugar de la autoridad del Estado

contratante de la residencia habitual del niño si esta autoridad ha aceptado la petición.

Artículo 10.

1. Sin perjuicio de los artículos 5 a 9, las autoridades de un Estado contratante, en el ejercicio de su competencia para
conocer de una demanda de divorcio o separación de cuerpos de los padres de un niño con residencia habitual en otro Estado
contratante o en anulación de su matrimonio, pueden adoptar, si la ley de su Estado lo permite, medidas de protección de
la persona o de los bienes del niño, si:

a) uno de los padres reside habitualmente en dicho Estado en el momento de iniciarse el procedimiento y uno de ellos
tiene la responsabilidad parental respecto al niño, y

b) la competencia de estas autoridades para adoptar tales medidas ha sido aceptada por los padres, así como por
cualquier otra persona que tenga la responsabilidad parental respecto al niño, si esta competencia responde al interés superior
del niño.

2. La competencia prevista en el apartado primero para adoptar medidas de protección del niño cesa cuando la
decisión aceptando o desestimando la demanda de divorcio, separación de cuerpos o anulación del matrimonio sea firme
o el procedimiento finaliza por otro motivo.

Artículo 11.

1. En caso de urgencia, son competentes para adoptar las medidas de protección necesarias las autoridades de
cualquier Estado contratante en cuyo territorio se encuentren el niño o bienes que le pertenezcan.

2. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto de un niño que tuviera su residencia habitual
en un Estado contratante dejan de tener efecto desde que las autoridades competentes en virtud de los artículos 5 a 10
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adopten las medidas exigidas por la situación.
3. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero respecto de un niño que tenga su residencia habitual

en un Estado no contratante dejan de tener efecto en todo Estado contratante desde que las medidas exigidas por la situación
y adoptadas por las autoridades de otro Estado se reconocen en dicho Estado contratante.

Artículo 12.

1. Sin perjuicio del artículo 7, son competentes para adoptar medidas de protección de la persona o bienes del niño,
con carácter provisional y eficacia territorial restringida a este Estado, las autoridades del Estado contratante en cuyo
territorio se encuentren el niño o bienes que le pertenezcan, siempre que tales medidas no sean incompatibles con las ya
adoptadas por las autoridades competentes según los artículos 5 a 10.

2. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto a un niño que tenga su residencia en un
Estado contratante dejan de surtir efecto desde el momento en que las autoridades competentes en virtud de los artículos
5 a 10 se hayan pronunciado sobre las medidas que pueda exigir la situación.

3. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero respecto de un niño que tenga su residencia habitual
en un Estado no contratante dejan de surtir efecto en el Estado contratante en que han sido adoptadas desde el momento en
que se reconocen las medidas exigidas por la situación, adoptadas por las autoridades de otro Estado.

Artículo 13.

1. Las autoridades de un Estado contratante que sean competentes para adoptar medidas de protección de la persona
o de los bienes del niño según los artículos 5 a 10, deben abstenerse de ejercer su competencia si, en el momento de iniciarse
el procedimiento, se hubieran solicitado las medidas correspondientes a las autoridades de otro Estado contratante que fueran
competentes en virtud de los artículos 5 a 10 en el momento de la petición y estuvieran todavía en proceso de examen.

2. La disposición del apartado precedente no se aplica si las autoridades ante las que se presentó inicialmente la
petición de medidas han declinado su competencia.

Artículo 14.

Las medidas adoptadas en aplicación de los artículos 5 a 10 continúan en vigor en sus propios términos, incluso
cuando un cambio de las circunstancias ha hecho desaparecer la base sobre la que se fundaba la competencia, en tanto que
las autoridades competentes en virtud del Convenio no las hayan modificado, reemplazado o dejado sin efecto.

CAPÍTULO III

Ley aplicable

Artículo 15.

1. En el ejercicio de la competencia atribuida por las disposiciones del Capítulo II, las autoridades de los Estados
contratantes aplican su propia ley.

2. No obstante, en la medida en que la protección de la persona o de los bienes del niño lo requiera, pueden
excepcionalmente aplicar o tomar en consideración la ley de otro Estado con el que la situación tenga un vínculo estrecho.

3. En caso de cambio de la residencia habitual del niño a otro Estado contratante, la ley de este otro Estado rige las
condiciones de aplicación de las medidas adoptadas en el Estado de la anterior residencia habitual a partir del momento en
que se produce la modificación.

Artículo 16.

1. La atribución o la extinción de pleno derecho de la responsabilidad parental, sin intervención de una autoridad
judicial o administrativa, se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño.

2. La atribución o la extinción de la responsabilidad parental en virtud de un acuerdo o de un acto unilateral, sin
intervención de una autoridad judicial o administrativa, se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño en
el momento en que deviene eficaz el acuerdo o el acto unilateral.

3. La responsabilidad parental existente según la ley del Estado de la residencia habitual del niño subsiste después
del cambio de esta residencia habitual a otro Estado.

4. En caso de cambio de la residencia habitual del niño, la atribución de pleno derecho de la responsabilidad parental
a una persona que no estuviera ya investida de tal responsabilidad se rige por la ley del Estado de la nueva residencia
habitual.

Artículo 17.
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El ejercicio de la responsabilidad parental se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño. En caso de
cambio de la residencia habitual del niño, se rige por la ley del Estado de la nueva residencia habitual.

Artículo 18.

Podrá privarse de la responsabilidad parental a que se refiere el artículo 16 o modificarse las condiciones de su
ejercicio mediante medidas adoptadas en aplicación del Convenio.

Artículo 19.

1. No puede impugnarse la validez de un acto celebrado entre un tercero y una persona que tendría la condición de
representante legal según la ley del Estado en que se ha celebrado el acto, ni declararse la responsabilidad del tercero, por
el único motivo de que dicha persona no tuviera la condición de representante legal en virtud de la ley designada por las
disposiciones del presente Capítulo, salvo que el tercero supiera o debiera haber sabido que la responsabilidad parental se
regía por esta ley.

2. El apartado precedente sólo se aplica en los casos en que el acto se ha celebrado entre personas presentes en el
territorio de un mismo Estado.

Artículo 20.

Las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán incluso si designan la ley de un Estado no contratante.

Artículo 21.

1. A efectos del presente capítulo, se entenderá por «ley» el Derecho vigente en un Estado, con exclusión de sus
normas de conflicto de leyes.

2. No obstante, si la ley aplicable en virtud del artículo 16 fuera la de un Estado no contratante y las normas de
conflicto de dicho Estado remitieran a la ley de otro Estado no contratante que aplicaría su propia ley, la ley aplicable será
la de este último Estado. Si este otro Estado no contratante no aplicaría su propia ley, se aplicará la ley designada por el
artículo 16.

Artículo 22.

La aplicación de la ley designada por las disposiciones del presente Capítulo sólo puede excluirse si es
manifiestamente contraria al orden público, teniendo en cuenta el interés superior del niño.

CAPÍTULO IV

Reconocimiento y ejecución

Artículo 23.

1. Las medidas adoptadas por las autoridades de un Estado contratante se reconocerán de pleno derecho en los demás
Estados contratantes.

2. No obstante, el reconocimiento podrá denegarse:

a) si la medida se ha adoptado por una autoridad cuya competencia no estuviera fundada en uno de los criterios
previstos en el Capítulo II;

b) si, excepto en caso de urgencia, la medida se ha adoptado en el marco de un procedimiento judicial o
administrativo, en el que el niño no ha tenido la posibilidad de ser oído, en violación de principios fundamentales de
procedimiento del Estado requerido;

c) a petición de toda persona que sostenga que la medida atenta contra su responsabilidad parental, si, excepto en
caso de urgencia, la medida se ha adoptado sin que dicha persona haya tenido la posibilidad de ser oída;

d) si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público del Estado requerido, teniendo en cuenta el
interés superior del niño;

e) si la medida es incompatible con una medida adoptada posteriormente en el Estado no contratante de la residencia
habitual del niño, cuando esta última medida reúna las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado requerido;

f) si no se ha respetado el procedimiento previsto en el artículo 33.

Artículo 24.
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Sin perjuicio del artículo 23, apartado primero, toda persona interesada puede solicitar a las autoridades competentes
de un Estado contratante que decidan acerca del reconocimiento o no reconocimiento de una medida adoptada en otro Estado
contratante. El procedimiento se rige por la ley del Estado requerido.

Artículo 25.

La autoridad del Estado requerido está vinculada por las constataciones de hecho sobre las que la autoridad del Estado
que ha adoptado la medida haya fundado su competencia.

Artículo 26.

1. Si las medidas adoptadas en un Estado contratante y ejecutorias en el mismo comportan actos de ejecución en otro
Estado contratante, serán declaradas ejecutorias o registradas a los fines de ejecución en este otro Estado, a petición de toda
parte interesada, según el procedimiento previsto por la ley de este Estado.

2. Cada Estado contratante aplicará un procedimiento simple y rápido a la declaración de exequátur o al registro.
3. La declaración de exequátur o el registro no pueden denegarse mas que por uno de los motivos previstos en el

artículo 23, apartado 2.

Artículo 27.

Sin perjuicio de la revisión necesaria en aplicación de los artículos precedentes, la autoridad del Estado requerido
no procederá a revisión alguna en cuando al fondo de la medida adoptada.

Artículo 28.

Las medidas adoptadas en un Estado contratante, declaradas ejecutorias o registradas a los fines de ejecución en otro
Estado contratante, se ejecutarán como si hubiesen sido tomadas por las autoridades de este otro Estado. La ejecución se
realizará conforme a la ley del Estado requerido en la medida prevista por dicha ley, teniendo en cuenta el interés superior
del niño.

CAPÍTULO V

Cooperación

Artículo 29.

1. Todo Estado contratante designará una Autoridad Central encargada de dar cumplimiento a las obligaciones que
el Convenio le impone.

2. Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor varios sistemas jurídicos o un Estado con unidades
territoriales autónomas puede designar más de una Autoridad Central y especificar la extensión territorial o personal de sus
atribuciones. El Estado que haga uso de esta facultad, designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda
comunicación para su transmisión a la Autoridad Central competente dentro de ese Estado.

Artículo 30.

1. Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y promover la colaboración entre las autoridades
competentes de sus respectivos Estados para alcanzar los objetivos del Convenio.

2. Dichas autoridades adoptarán, en el marco de la aplicación del Convenio, las disposiciones apropiadas para
proporcionar informaciones sobre su legislación, así como sobre los servicios disponibles en sus respectivos Estados en
materia de protección del niño.

Artículo 31.

La Autoridad Central de un Estado contratante tomará, ya sea directamente o con la cooperación de autoridades
públicas o de otros organismos, todas las medidas apropiadas para:

a) facilitar las comunicaciones y ofrecer la asistencia previstas en los artículos 8 y 9 y en el presente Capítulo;
b) facilitar por la mediación, la conciliación o cualquier otro procedimiento análogo, acuerdos amistosos para la

protección de la persona o de los bienes del niño, en las situaciones a las que se aplica el Convenio;
c) ayudar, a petición de una autoridad competente de otro Estado contratante, a localizar al niño cuando parezca que

éste se encuentra en el territorio del Estado requerido y necesita protección.
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Artículo 32.

A petición motivada de la Autoridad Central o de otra autoridad competente de un Estado contratante con el que el
niño tenga un vínculo estrecho, la Autoridad Central del Estado contratante en que el niño tenga su residencia habitual y
en el que éste se encuentre, puede, sea directamente, sea con el concurso de autoridades públicas o de otros organismos:

a) proporcionar un informe sobre la situación del niño;
b) solicitar a la autoridad competente de su Estado que examine la oportunidad de adoptar medidas para la protección

de la persona o de los bienes del niño.

Artículo 33.

1. Cuando la autoridad competente en virtud de los artículos 5 a 10 prevea la colocación del niño en una familia de
acogida o en un establecimiento o su protección legal por «kafala» o por una institución análoga, y esta colocación o este
acogimiento haya de tener lugar en otro Estado contratante, consultará previamente a la Autoridad Central o a otra autoridad
competente de este último Estado. A este efecto le transmitirá un informe sobre el niño y los motivos de su proposición sobre
la colocación o el acogimiento.

2. El Estado requirente sólo puede adoptar la decisión sobre la colocación o el acogimiento si la Autoridad Central
u otra autoridad competente del Estado requerido ha aprobado esta colocación o este acogimiento, teniendo en cuenta el
interés superior del niño.

Artículo 34.

1. Cuando se prevé una medida de protección, las autoridades competentes en virtud del Convenio pueden, si la
situación del niño lo exige, solicitar que toda autoridad de otro Estado contratante les transmita las informaciones útiles que
pueda tener para la protección del niño.

2. Todo Estado contratante podrá declarar que las solicitudes previstas en el apartado primero sólo podrán realizarse
a través de su Autoridad Central.

Artículo 35.

1. Las autoridades competentes de un Estado contratante pueden pedir a las autoridades de otro Estado contratante
que les presten su asistencia para la puesta en práctica de las medidas de protección adoptadas en aplicación del Convenio,
en particular para asegurar el ejercicio efectivo de un derecho de visita, así como el derecho a mantener contactos directos
regulares.

2. Las autoridades de un Estado contratante en el que el niño no tenga su residencia habitual pueden, a petición de
un progenitor que resida en este Estado y desee obtener o conservar un derecho de visita, recabar informaciones o pruebas
y pronunciarse sobre la aptitud de este progenitor para ejercer el derecho de visita y sobre las condiciones en las que podría
ejercerlo. La autoridad competente para decidir sobre el derecho de visita en virtud de los artículos 5 a 10 deberá, antes de
pronunciarse, admitir y tomar en consideración estas informaciones, pruebas o conclusiones.

3. Una autoridad competente para decidir sobre el derecho de visita en virtud de los artículos 5 a 10 puede suspender
el procedimiento hasta que se resuelva sobre la solicitud hecha de acuerdo con el apartado 2, particularmente cuando se le
haya presentado una solicitud para modificar o suprimir el derecho de visita concedido por las autoridades del Estado de
la antigua residencia habitual.

4. Las disposiciones de este artículo no impiden que una autoridad competente en virtud de los artículos 5 a 10 tome
medidas provisionales hasta que se resuelva sobre la solicitud hecha de acuerdo con el apartado 2.

Artículo 36.

En caso de que el niño esté expuesto a un grave peligro, las autoridades competentes del Estado contratante en el que
se hayan adoptado o estén en vías de adoptarse medidas de protección de este niño, avisarán, si son informadas del cambio
de residencia o de la presencia del niño en otro Estado, a las autoridades de este Estado acerca del peligro y de las medidas
adoptadas o en curso de examen.

Artículo 37.

Una autoridad no puede solicitar o transmitir informaciones en aplicación de este Capítulo si considera que tal
solicitud o transmisión podría poner en peligro la persona o los bienes del niño o constituir una amenaza grave para la
libertad o la vida de un miembro de su familia.
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Artículo 38.

1. Sin perjuicio de la posibilidad de reclamar los gastos razonables correspondientes a los servicios prestados, las
Autoridades Centrales y las demás autoridades públicas de los Estados contratantes soportarán sus gastos derivados de la
aplicación de las disposiciones del presente Capítulo.

2. Todo Estado contratante puede concluir acuerdos con otro o varios Estados contratantes sobre el reparto de gastos.

Artículo 39.

Todo Estado contratante podrá concluir acuerdos con otro o varios Estados contratantes para mejorar la aplicación
del presente Capítulo en sus relaciones recíprocas. Los Estados que hayan concluido tales acuerdos transmitirán una copia
al depositario del Convenio.

CAPÍTULO VI

Disposiciones generales

Artículo 40.

1. Las autoridades del Estado contratante de la residencia habitual del niño o del Estado contratante en que se ha
adoptado una medida de protección podrán expedir un certificado al titular de la responsabilidad parental o a toda otra
persona a quien se haya confiado la protección de la persona o de los bienes del niño, a petición suya, indicando su condición
y los poderes que le han sido atribuidos.

2. La condición y los poderes indicados por el certificado se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario.
3. Cada Estado contratante designará las autoridades competentes para expedir el certificado.

Artículo 41.

Los datos personales que se hubieran obtenido o transmitido conforme al Convenio, no podrán utilizarse para fines
distintos de aquellos para los que se obtuvieron o transmitieron.

Artículo 42.

Las autoridades a las que se transmitan informaciones, garantizarán su confidencialidad conforme a la ley de su
Estado.

Artículo 43.

Los documentos transmitidos o expedidos en aplicación del Convenio estarán exentos de legalización o cualquier
otra formalidad análoga.

Artículo 44.

Todo Estado contratante podrá designar las autoridades a las que deben dirigirse las solicitudes previstas en los
artículos 8, 9 y 33.

Artículo 45.

1. Las designaciones a que se refieren los artículos 29 y 44 se comunicarán a la Oficina Permanente de la Conferencia
de La Haya de Derecho Internacional Privado.

2. La declaración a que se refiere el artículo 34, apartado 2, se hará al depositario del Convenio.

Artículo 46.

Un Estado contratante en el que se aplican sistemas jurídicos o conjuntos de normas diferentes en materia de
protección del niño y de sus bienes no está obligado a aplicar las normas del Convenio a los conflictos únicamente
relacionados con estos diferentes sistemas o conjuntos de reglas.

Artículo 47.

En relación a un Estado en el que dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de reglas relativas a las cuestiones
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reguladas en el presente Convenio se aplican en unidades territoriales diferentes:

1. Cualquier referencia a la residencia habitual en este Estado se interpretará como una referencia a la residencia
habitual en una unidad territorial.

2. Cualquier referencia a la presencia del niño en este Estado se interpretará como una referencia a la presencia del
niño en una unidad territorial.

3. Cualquier referencia a la situación de los bienes del niño en este Estado se interpretará como una referencia a la
situación de los bienes del niño en una unidad territorial.

4. Cualquier referencia al Estado del que el niño posee la nacionalidad se interpretará como una referencia a la unidad
territorial designada por la ley de este Estado o, en ausencia de reglas pertinentes, a la unidad territorial con la que el niño
presente el vínculo más estrecho.

5. Cualquier referencia al Estado en el que se presenta a una autoridad una demanda de divorcio o separación de
cuerpos de los padres del niño o en anulación de su matrimonio, se interpretará como una referencia a la unidad territorial
en la que se presenta dicha demanda a una autoridad.

6. Cualquier referencia al Estado con el que el niño presenta un vínculo estrecho se interpretará como una referencia
a la unidad territorial con la que el niño presenta este vínculo.

7. Cualquier referencia al Estado al que el niño ha sido trasladado o retenido se interpretará como una referencia a
la unidad territorial a la que el niño ha sido desplazado o retenido.

8. Cualquier referencia a los organismos o autoridades de este Estado, diferentes de las Autoridades Centrales, se
interpretará como una referencia a los organismos o autoridades habilitados para actuar en la unidad territorial afectada.

9. Cualquier referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado en que la medida ha sido adoptada se
interpretará como una referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad de la unidad territorial en la que dicha medida ha
sido adoptada.

10. Cualquier referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado requerido se interpretará como una
referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad de la unidad territorial en la que se invoca el reconocimiento o la
ejecución.

Artículo 48.

Para determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, en el caso de que un Estado comprenda dos o más unidades
territoriales, cada una de las cuales posea su propio sistema jurídico o un conjunto de reglas relativas a las cuestiones
reguladas por el presente Convenio, se aplican las reglas siguientes:

a) en el caso de que en dicho Estado existan normas vigentes que identifiquen la unidad territorial cuya ley deberá
ser aplicada, se aplicará dicha ley;

b) en defecto de tales normas, se aplicará la ley de la unidad territorial determinada según las disposiciones del
artículo 47.

Artículo 49.

A los fines de determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, cuando un Estado tenga, para las cuestiones
reguladas por el presente Convenio, dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de reglas aplicables a categorías diferentes
de personas, se aplicarán las reglas siguientes:

a) en el caso de que en dicho Estado existan normas vigentes que identifique cual de estas leyes es aplicable, se
aplicará esta ley;

b) a falta de tales normas, se aplicará la ley del sistema o del conjunto de reglas con el que el niño presente el vínculo
más estrecho.

Artículo 50.

El presente Convenio no afecta al Convenio de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción
internacional de menores, en las relaciones entre las Partes en ambos Convenios. Nada impide, sin embargo, que se invoquen
disposiciones del presente Convenio para obtener el retorno de un niño que ha sido ilícitamente desplazado o retenido, o
para organizar el derecho de visita.

Artículo 51.

En las relaciones entre los Estados contratantes, el presente Convenio sustituye al Convenio de 5 de octubre de 1961
sobre competencia de autoridades y ley aplicable en materia de protección de menores y al Convenio para regular la tutela
de los menores, firmado en La Haya el 12 de junio de 1902, sin perjuicio del reconocimiento de las medidas adoptadas según
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el Convenio de 5 de octubre de 1961 antes citado.

Artículo 52.

1. El Convenio no derogará los instrumentos internacionales en que los Estados contratantes sean partes y que
contengan disposiciones sobre materias reguladas por el presente Convenio, salvo declaración en contrario de los Estados
vinculados por dichos instrumentos.

2. El Convenio no afectará a la posibilidad para uno o varios Estados contratantes de concluir acuerdos que contengan
disposiciones sobre las materias reguladas por el presente Convenio, respecto a niños que tengan su residencia habitual en
uno de los Estados parte en tales acuerdos.

3. Los acuerdos a concluir por uno o varios Estados contratantes sobre materias reguladas por el presente Convenio
no afectarán a la aplicación de las disposiciones del presente Convenio en las relaciones de estos Estados con los demás
Estados contratantes.

4. Los apartados precedentes se aplicarán igualmente a las leyes uniformes basadas en la existencia entre los Estados
afectados de vínculos especiales, particularmente de naturaleza regional.

Artículo 53.

1. El Convenio se aplicará tan sólo a las medidas adoptadas en un Estado después de la entrada en vigor del Convenio
para dicho Estado.

2. El Convenio se aplicará al reconocimiento y a la ejecución de las medidas adoptadas después de su entrada en
vigor en las relaciones entre el Estado en que se han adoptado las medidas y el Estado requerido.

Artículo 54.

1. Toda comunicación a la Autoridad Central o a cualquier otra autoridad de un Estado contratante se dirigirá en la
lengua original y acompañada de una traducción a la lengua oficial o a una de las lenguas oficiales de este Estado o, cuando
esta traducción sea difícilmente realizable, de una traducción al francés o al inglés.

2. No obstante, un Estado contratante podrá oponerse a la utilización sea del francés, sea del inglés, haciendo la
reserva prevista en el artículo 60.

Artículo 55.

1. Cualquier Estado contratante podrá, conforme al artículo 60:

a) reservarse la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes de un niño situados
en su territorio;

b) reservarse el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o una medida que sería incompatible con una
medida adoptada por sus autoridades en relación a dichos bienes.

2. La reserva podrá restringirse a determinadas categorías de bienes.

Artículo 56.

El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado convocará periódicamente
una Comisión especial para examinar el funcionamiento práctico del Convenio.

CAPÍTULO VII

Cláusulas finales

Artículo 57.

1. El Convenio está abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho
Internacional Privado en el momento de celebrarse su Decimoctava Sesión.

2. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación
o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio.

Artículo 58.

1. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio después de su entrada en vigor en virtud del artículo 61,
apartado 1.
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2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario.
3. La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los Estados contratantes que no

hubiesen formulado objeción a la adhesión en los seis meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el
artículo 63, apartado b). Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el momento de la
ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a la adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al depositario
del Convenio.

Artículo 59.

1. Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se apliquen sistemas jurídicos diferentes
en lo que se refiere a cuestiones reguladas por el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o varias
de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta declaración haciendo otra nueva.

2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario del Convenio y en ella se indicarán expresamente
las unidades territoriales a las que el Convenio será aplicable.

3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del presente artículo, el Convenio se aplicará
a la totalidad del territorio de dicho Estado.

Artículo 60.

1. Cualquier Estado contratante podrá, a más tardar en el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión, o en el momento de una declaración hecha en virtud del artículo 59, hacer una o ambas reservas previstas en los
artículos 54, apartado 2, y 55. Ninguna otra reserva será admitida.

2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento, retirar una reserva que hubiera hecho. Esta retirada se notificará
al depositario.

3. La reserva dejará de surtir efecto el día primero del tercer mes posterior a la notificación mencionada en el apartado
precedente.

Artículo 61.

1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después
del depósito del tercer instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación previsto por el artículo 57.

2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor:

a) para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, el día primero del mes siguiente a la expiración
de un período de tres meses después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;

b) para cada Estado que se adhiera, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses
después de la expiración del plazo de seis meses previsto en el artículo 58, apartado 3;

c) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación del Convenio de conformidad con
el artículo 59, el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la notificación prevista
en dicho artículo.

Artículo 62.

1. Cualquier Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al
depositario. La denuncia podrá limitarse a ciertas unidades territoriales a las que se aplique el Convenio.

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un período de doce meses después
de la fecha de recepción de la notificación por el depositario. En caso de que en la notificación se fije un período más largo
para que la denuncia surta efecto, éste tendrá efecto cuando transcurra dicho período.

Artículo 63.

El depositario notificará a los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado
así como a los Estados que se hayan adherido de conformidad con las disposiciones del artículo 58:

a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el artículo 57;
b) las adhesiones y las objeciones a las adhesiones a que se refiere el artículo 58;
c) la fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con las disposiciones del artículo 61;
d) las declaraciones a que se refieren los artículos 34, apartado 2, y 59;
e) los acuerdos a que se refiere el artículo 39;
f) las reservas a que se refieren los artículos 54, apartado 2, y 55 y la retirada de las reservas prevista en el artículo
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60, apartado 2;
g) las denuncias a que se refiere el artículo 62.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente Convenio.

Hecho en La Haya, el 19 de octubre de 1996, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un
solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía
diplomática una copia auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional
Privado en el momento de celebrarse su Decimoctava Sesión.

ESTADOS PARTE

Estados Firma Manifestación del
Consentimiento

Entrada en
vigor

Declaraciones
o Reservas

Albania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Armenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bulgaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Chipre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Croacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ecuador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eslovaquia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eslovenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Estonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hungría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Letonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lituania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mónaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Polonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
República Checa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
República Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . .
Rumanía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ucrania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Uruguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

01/04/2003

01/04/2003

14/10/2003
30/10/2008

01/06/1999
13/05/2004
01/04/2003

01-04-2003
04/07/2005
01-04-2003
15/05/2002

01/04/2003
19/10/1996
14/05/1997
22/11/2000
04/03/1999

15/11/2006
01/04/2003
01/04/2003

17/11/2009

18/05/2006 AD
17/09/2010

01/03/2007 AD
29/04/2003 R

08/03/2006 AD
21/07/2010 R
04/09/2009 R

05/11/2002 AD
21/09/2001R
11/10/2004 R
06/09/2010 R

06/08/2002 AD
15-10-2010 R
13/01/2006 R
30-09-2010 R
12/12/2002 R

29/10/2003 AD
05/08/2010 R
22/08/2002 R
14/05/1997 R
27/07/2010 R
13/03/2000 R

14/12/2009 AD
08/09/2010 R
06/09/2010 R
27/03/2009 R

03/04/2007 AD
17/11/2009 R

01/04/2007
01/01/2011
01/05/2008
01/08/2003
01/02/2007
01/11/2010
01/01/2010
01/09/2003
01/01/2002
01/02/2005
01/01/2011
01/06/2003
01-02-2011
01/05/2006
01-01-2011
01/04/2003
01/09/2004
01/12/2010
01/12/2002
01/01/2002
01/11/2010
01/01/2002
01/10/2010
01/01/2011
01/03/2010
01/01/2011
01/07/2009
01/02/2008

S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S

S
S
S
S
S
S
S
S

AD: Adhesión. R: Ratificación. S: Formula declaraciones o reservas.

Declaraciones, Reservas y objeciones

Albania

18-05-2006.

2. De conformidad con el apartado del artículo 34 del Convenio [sic], la República de Albania declara que las
solicitudes previstas en el apartado primero de dicho artículo sólo podrán comunicarse a sus autoridades a través de su
Autoridad Central.

3. De conformidad con el apartado 1 del artículo 60 del convenio, la República de Albania se reserva la competencia
de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes de un niño situados en su territorio; y se reserva el
derecho de no reconocer una responsabilidad parental o una medida que sería incompatible con una medida adoptada por
sus autoridades en relación a dichos bienes, de conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 55 del Convenio.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 29 del Convenio, la Autoridad Central encargada de desempeñar las
funciones impuestas por el mismo es el Ministerio de Justicia.
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Alemania

01-04-2003.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, la República Federal de Alemania reconocerá y aplicará una sentencia dictada por un tribunal de un Estado
miembro de la Unión Europea, en relación con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas
internas pertinentes del derecho comunitario.

17-09-2010.

En virtud del apartado 2 del artículo 54 y del artículo 60 del Convenio, la República Federal de Alemania se opone
a la utilización de la lengua francesa.

17-09-2010.

a) Artículo 29 del Convenio (Autoridad Central).–En virtud del artículo 29 del Convenio, la República Federal de
Alemania designa como autoridad central al Ministerio de Justicia:

Bundesamt für Justiz.
Zentrale Behörde.
53094 BONN.
Alemania.
Tel.: +49 (228) 99 410 5212.
Fax: +49 (228) 99 410 5401.
Correo electrónico: int.sorgeregcht@bfj.bund.de
Página Web: www.bundesjustizamt.de

b) Artículo 44 del Convenio (Autoridades y órganos jurisdiccionales competentes).

aa) Autoridades competentes en virtud del artículo 33 del Convenio.–En virtud del artículo 33 del Convenio de La
Haya de 19 de octubre de 1996, la autoridad competente para la colocación del niño en el territorio alemán será la instancia
regional de ayuda a la juventud (Oficina Central de Menores, Landesjugendamt), ante la que se acogerá al niño en virtud
de la propuesta de la entidad requirente, o de la instancia regional con cuya autoridad la Autoridad Central haya constatado
el vínculo más estrecho. El Land de Berlín será competente de manera subsidiaria.

bb) Autoridades a las que se deberán remitir las solicitudes previstas en los artículos 8 y 9 del Convenio: En los
procedimientos jurídicos relativos a la responsabilidad parental, el juez de familia territorialmente competente será:

(a) En caso de asunto matrimonial pendiente, el juez de familia encargado de juzgar el asunto en primera instancia,
por cuanto el procedimiento se refiera a los hijos en común de los cónyuges;

(b) Por otra parte, el juez de familia competente en virtud de la residencia habitual del niño;
(c) A falta de los órganos jurisdiccionales previstos en los apartados (a) o (b), el juez de familia competente cuando

se constate la necesidad de intervenir.

En el caso relativo al derecho de visitas, la autoridad parental o la entrega del niño, la solicitud se podrá dirigir
también al juez de familia del tribunal de apelación del lugar de residencia habitual del niño si el lugar de residencia habitual
de uno de los padres se encuentra en otro Estado miembro de la Unión Europea o en otro Estado Parte en el Convenio de
La Haya. Los jueces de familia que dispongan de ese tipo de competencia especializada tratarán los asuntos internacionales
relativos al niño.

Si estuviera pendiente una solicitud de reconocimiento o de declaración de ejecución de una decisión en virtud del
Convenio, del Reglamento (CE) n.º 2201/2003 o del Convenio Europeo de 20 de mayo de 1980 relativo al reconocimiento
y a la ejecución de decisiones en materia de custodia de menores, así como al restablecimiento de dicha custodia, o si una
solicitud en virtud del Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción
internacional de menores, se encuentra pendiente ante un juez de familia alemán que disponga de competencia especializada,
éste será competente para todos los procedimientos relativos al mismo niño por lo que se refiere al derecho de visita, la
autoridad parental o la entrega del niño.

Tribunales de familia que disponen de competencia especializada:

a) en cuanto a la competencia del Tribunal de Apelación de Berlín: el Tribunal de Instancia de Pankow/Weißensee;
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b) en cuanto a la competencia del Tribunal de Apelación de Baja Sajonia: el Tribunal de Instancia de Celle;
c) otros lugares: el tribunal de instancia para el que sea competente un tribunal de apelación.

La Autoridad Central podrá prestar asistencia para la investigación competente o dejar que dicho tribunal se haga
cargo con carácter exclusivo de las solicitudes.

Armenia

01-03-2007.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 34 del Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el
reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los
niños, la República de Armenia declara que las solicitudes en virtud del apartado 1 del artículo 34 sólo podrán comunicarse
a sus autoridades a través de su Autoridad Central.

En virtud del artículo 60 del Convenio, la República de Armenia formula las siguientes reservas:

1. De conformidad con el apartado 2 del artículo 54 del Convenio pone una objeción al uso de la lengua francesa.
2. De conformidad con la letra a) del apartado 1 del artículo 55 se reserva la competencia de sus autoridades para

tomar medidas de protección de los bienes inmuebles y de otro tipo de un niño situados en su territorio y sujetos a registro
estatal;

3. De conformidad con la letra b) del apartado 1 del artículo 55, no reconoce una responsabilidad parental o medida
si fuera incompatible con una medida adoptada por sus autoridades competentes en relación a tales bienes.

12-02-2008.

... que la Autoridad Central de la República de Armenia encargada de desempeñar las funciones impuestas por el
Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de
responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños es el Ministerio de Justicia de la República de Armenia.

Australia

13-04-2010.

Por la Autoridad Central del Commonwealth:

International Family Law Section.
Access to Justice Division.
Commonwealth Attorney-General’s Department.
Robert Garran Offices.
3-5 National Circuit, Barton.
CANBERRA ACT 2600.
Australia.
Tel.: +61 (2) 6141 3100.
Fax: +61 (2) 6141 3246.

Personas de contacto:

Ms Ruth TREYDE.
Principal Legal Officer.
Tel.: +61 (2) 6141 3189.
Fax: +61 (2) 6141 3246.
E-mail: ruth.treyde@ag.gov.au

Ms Jackie Aumann.
Senior Legal Officer.
Tel.: +61 (2) 6141 3100.
Fax.: +61 (2) 6141 3246.
E-mail: jackie.aumann@ag.gov.au

Ms Deborah Field.
Senior Legal Officer.
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Tel.: +61 (2) 6141 3100.
Fax.: +61 (2) 6141 3246.
E-mail: deborah.field@ag.gov.au

Para Australia Occidental:

Ms Tara Gupta.
General Counsel.
Department for Child protection.
189 Royal Street.
EAST PERTH, WA 6004.
Tel.: +61 (8) 9222 2690.
Fax: +61 (8) 9222 2776.
E-mail: tara.gupta@dcp.wa.gov.au

Para Queensland:

Ms Helen Tooth.
Director General.
Department of Communities (Child Safety).
GPO Box 806.
BRISBANE, QLD 4001.
Tel.: +61 (7) 3235 9674.
Fax: +61 (7) 3235 9851.
E-mail: helen.tooth@communities.qld.gov.au

Para Tasmania:

Mr Jeremy Harbottle.
Disability, Child, Youth and Family Services.
Department of Health and Human Services.
3/99 Bathurst Street.
HOBART, TAS 7001.
Tel.: +61 (3) 6233 4928.
E-mail: Jeremy.harbottle@dhhs.tas.gov.au

Para el Territorio del Norte:

The Minister for Health and Community Services.
P.O. Box 40596. CASUARINA, NT 0811.
Tel.: +61 (8) 8999 2400.
Fax: +61 (8) 8999 2700.

Bulgaria

08-03-2006.
2. Declaración en virtud del apartado 2 del artículo 34 del Convenio: De conformidad con el apartado 2 del artículo

34 del Convenio, la República de Bulgaria declara que las solicitudes previstas en el apartado 1 de dicho artículo sólo podrán
comunicarse a través de su Autoridad Central.

3. Reserva en virtud del apartado 1 del artículo 60: De conformidad con el apartado 1 del artículo 60 y en virtud del
apartado 1 del artículo 55 del Convenio, la República de Bulgaria se reserva la competencia de sus autoridades para tomar
medidas de protección de los bienes de un niño situados en su territorio, así como el derecho de no reconocer una
responsabilidad parental o una medida que sería incompatible con una medida adoptada por sus autoridades en relación a
dichos bienes.

14-07-2010.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes Contratantes cierto grado de flexibilidad con objeto de
aplicar un procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias
prevén un sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el
Convenio. Por consiguiente, la República de Bulgaria reconocerá y aplicará una sentencia dictada en un Estado miembro
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de la Unión Europea, en relación con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas
pertinentes del derecho comunitario.

08-03-2006.

Autoridad Central:

1. Declaración en virtud del apartado 1 del artículo 29: De conformidad con el apartado 1 del artículo 29 del
Convenio, la República de Bulgaria designa como Autoridad Central el Ministerio de Justicia, con la dirección: 1 Stlavianska
Str., Sofia 1040, República de Bulgaria.

Chipre

21-07-2010.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 45 del Convenio (...), la República de Chipre declara que las
solicitudes [en virtud] del apartado 1 del artículo 34 sólo podrán comunicarse a sus autoridades a través de su Autoridad
Central. De conformidad con el apartado 1 del artículo 60 del Convenio, la República de Chipre formula la reserva prevista
en el artículo 54 en el sentido de que toda comunicación a la Autoridad Central de la República de Chipre se dirigirá en la
lengua original y acompañada de una traducción al inglés. De conformidad con el apartado 1 del artículo 60 del Convenio
(...), la República de Chipre se reserva la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes
de un niño situados en su territorio, así como el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o una medida que sería
incompatible con una medida adoptada por sus autoridades en relación a dichos bienes, según lo previsto en el apartado 1
del artículo 55 del Convenio.

Croacia

04-09-2009.

Declaración relativa al apartado 2 del artículo 34: De conformidad con el apartado 2 del artículo 34 del Convenio,
la República de Croacia declara que las solicitudes previstas en el apartado 1 del artículo 34 del Convenio sólo podrán
comunicarse a sus autoridades a través de su Autoridad Central.

Declaración relativa a los artículos 23, 26 y 52: La República de Croacia declara que en el momento en que pase a
ser miembro de la Unión Europea, aplicará las normas internas pertinentes del derecho comunitario al reconocimiento y
ejecución de sentencias relativas a las materias reguladas por el Convenio, emitidas por un tribunal de un Estado miembro
de la Unión Europea.

Reserva relativa al artículo 60 en relación con el artículo 55: De conformidad con el artículo 60 del Convenio, la
República de Croacia se reserva la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes
(inmuebles) y de los derechos de propiedad conexos de un niño, siempre que dichos bienes estén situados en su territorio,
y se reserva el derecho de no reconocer una decisión sobre responsabilidad parental si fuera incompatible con una medida
adoptada por sus autoridades competentes en relación a los bienes de un niño.

Declaración de conformidad con el apartado 1 del artículo 29: De conformidad con el apartado 1 del artículo 29 del
Convenio, la República de Croacia designa al Ministerio de Sanidad y Bienestar Social, situado en Zagreb, Ksaver 200a,
como la Autoridad Central encargada de desempeñar las funciones impuestas a dichas autoridades.

Declaración de conformidad con el artículo 44: De conformidad con el artículo 44 del Convenio, la República de
Croacia designa al Ministerio de Sanidad y Bienestar Social, situado en Zagreb, Ksaver 200a, como la Autoridad Central
a la que han de dirigirse las solicitudes previstas en los artículos 8, 9 y 33.

Ecuador

27-02-2006.

Autoridad Central:

Presidente del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia.
Calle Santa María y Av. Amazonas n.º E4-333, Edificio Tarqui, 7.º piso.
Quito, Ecuador.

Personas de contacto:

Sara Oviedo Fierro.
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Secretaria Ejecutiva, National Council for Children and Adolescents.
Calle Santa María y Av. Amazonas n.º E4-333, Edificio Tarqui, 7.º piso.
Quito, Ecuador.
E-mail: saraoviedo@cnna.gov.ec

Lorena Dávalos Carrasco.
Coordinadora de la Unidad de Relaciones Internacionales de la Autoridad Central de la Secretaría Ejecutiva, National
Council for Children and Adolescents.
Calle Santa María y Av. Amazonas n.º E4-333, Edificio Tarqui, 7.º piso.
Quito, Ecuador.
E-mail: lorenadavalos@cnna.gov.ec
Tel.: (593 2) 223-1753.
Fax: (593 2) 223-1672 ext. 102.
Página web: www.cnna.gov.ec

30-05-2008.

Autoridad Central (Modificación):

National Council for Children and Adolescents.
Calle Foch n.º E4-38 y Colón.

Contactos:

Sara Oviedo Fierro (Asociación Sara Oviedo Fierro).
Executive Secretariat, National Council for Children and Adolescents.
Calle Foch n.º E4-38 y Colón.
E-mail: saraoviedo@cnna.gov.ec

Dra. Lorena Dávalos Carrasco.
Coordinator, International Ralations Unit, Central Authority (Executive Secretariat, National Council for Children

and Adolescents).
Calle Foch n.º E4-38 y Colón.
E-mail: lorenadavalos@cnna.gov.ec
Ab. Karina Subía.
International Relations Unit, Central Authority (Executive Secretariat, National Council for Children and

Adolescents).
Calle Foch n.º E4-38 y Colón.
E-mail: karinasubia@cnna.gov.ec
Tel.: (593 2) 222-8458.
Fax: (593 2) 222-8338 ext. 122.
Página Web: www.cnna.gov.ec

Eslovaquia
21-09-2006.

En virtud del artículo 60 del Convenio, la República de Eslovaquia se reserva la competencia de sus autoridades para
tomar medidas de protección de los bienes inmuebles de un niño situados en el territorio de la República de Eslovaquia, así
como el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o medida si fuera incompatible con una medida adoptada por
sus autoridades competentes en relación a tales bienes.

La República de Eslovaquia declara que las solicitudes en virtud del apartado 1 del artículo 34 sólo podrán
comunicarse a sus autoridades a través de su Autoridad Central.

11-05-2004.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, la República de Eslovaquia reconocerá y aplicará una sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión
Europea, en relación con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del
derecho comunitario.
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21-09-2001.

De conformidad con los artículos 29, 40 y 44 del Convenio, Eslovaquia ha designado a las siguientes autoridades:

1. Como autoridad Central en virtud del artículo 29:

Ministerstvo spravidlivosti Slovenskej Republiky.
Ministr of Justice of the Slovak Republic.
Zupné namesti 13.
813 11 Bratislava.

2. En virtud del artículo 44, como Autoridad Central a la que deben dirigirse las solicitudes previstas en el artículo
33:

Ministerstvo práce sociálnich vecí a rodiny Slovenskej republiky.
(Ministry of Labour, Social Affairs and Family of the Slovak Republic).
Spitalska 4.
816 43 Bratislava.

3. Como Autoridad Central competente para expedir el certificado previsto en el artículo 40:

Central pre medzinárodno-právnu ochranu detí a mládeže.
(Centre for International Legal Protection of Children and Youth).
Špitálska 8.
P.O. Box 57.
814 99 Bratislava.

Eslovenia

13-05-2004.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, la República de Eslovenia reconocerá y aplicará una sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión
Europea, en relación con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del
derecho comunitario.

11-10-2004.

En virtud del apartado 1 del artículo 34 del citado Convenio, La República de Eslovenia declara que las solicitudes
previstas en el aparato 1 del artículo 34 del Convenio se comunicarán a sus autoridades únicamente a través del Ministerio
de Trabajo, Familia y Asuntos Sociales.

Autoridad Central:

Ministry of Labour, Family and Social Affairs.
Kotnikova 5.
1000 Ljubljana.
Tel.: 00 386 1 478 3450.
Fax: 00 386 1 478 3456.
Correo electrónico: gp.mddsz@gov.si

España

1-04-2003.

En los artículos 23, 26 y 52 del Convenio se permite a las Partes Contratantes cierto grado de flexibilidad para aplicar
un régimen sencillo y rápido de reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un sistema
de reconocimiento y ejecución que es como mínimo tan favorable como las normas que establece el Convenio. En
consecuencia, una sentencia dictada en un órgano jurisdiccional de un Estado miembro de la Unión Europea en relación con
una materia contemplada en el Convenio, será reconocida y ejecutada en España aplicando las normas internas
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correspondientes del Derecho comunitario.

6-09-2010.

Declaración unilateral: «Para el caso de que el presente Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a
la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y
de medidas de protección de los niños, sea extendido por el Reino Unido a Gibraltar, el Reino de España desea formular
la siguiente Declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está
sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General
de Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen
su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con
lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio
se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que
produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de ciertos Tratados
internacionales (2007) acordado por España y el Reino Unido el 19 de diciembre de 2007, se aplica al presente Convenio
de La Haya de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la
cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.»

Designación de Autoridad Central, artículo 29.1 del Convenio: «España designa como Autoridad Central, a los fines
del artículo 29.1 del Convenio, a la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia. Calle
San Bernardo, 62. 28071 Madrid.»

Declaración con respecto al artículo 34: «En virtud de lo previsto en el artículo 34.2 del Convenio, España declara
que las solicitudes previstas en el artículo 34.1 sólo podrán realizarse a través de su Autoridad Central.»

Reserva.–De acuerdo con lo que dispone el artículo 55: «De conformidad con lo previsto en los artículos 60 y 55.1
a) y b) del Convenio, España se reserva la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes
de un niño situados en su territorio, así como el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o una medida que sería
incompatible con una medida adoptada por sus autoridades en relación a dichos bienes».

Estonia

06-08-2002.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 34 del Convenio, la República de Estonia notifica que las solicitudes
previstas en el apartado 1 de dicho artículo sólo podrán comunicarse a las autoridades de la República de Estonia a través
de su Autoridad Central.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 60 del Convenio, la República de Estonia formula la reserva prevista
en el artículo 54 en el sentido de que toda comunicación a la Autoridad Central de la República de Estonia se dirigirá en la
lengua original y acompañada de una traducción al inglés.

En virtud del artículo 29 del Convenio, la República de Estonia designa como Autoridad Central al Ministerio de
Justicia.

17-05-2005.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, Estonia reconocerá y aplicará toda sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión Europea, en relación
con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del derecho comunitario.

Francia

01-04-2003.
Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un

procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, Francia reconocerá y aplicará toda sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión Europea, en relación
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con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del derecho comunitario.

15-10-2010.

Declaración en virtud del apartado 2 del artículo 34: Francia declara que las solicitudes hechas en virtud del apartado
1 sólo podrán realizarse a través de su Autoridad Central.

Declaración en virtud del artículo 29: Francia declara que la Autoridad Central para la aplicación del presente
Convenio será el Ministerio de Justicia, Dirección de Asuntos Civiles y del Sello, Subdirección de Derecho Mercantil,
Oficina de Asistencia Civil y Mercantil Internacional.

Hungría

22-09-2005.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, Hungría reconocerá y aplicará toda sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión Europea, en relación
con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del derecho comunitario.

13-01-2006.

1. Al apartado 2 del artículo 34: De conformidad con el apartado 2 del artículo 34 del Convenio, la República de
Hungría tiene el honor de declarar que las solicitudes al amparo del apartado 1 del artículo 34 del Convenio sólo podrán
comunicarse a sus autoridades a través de su Autoridad Central.

2. Al apartado 2 del artículo 54: De conformidad con el apartado 2 del artículo 54 del Convenio, la República de
Hungría se reserva el derecho de aceptar las solicitudes dirigidas a su Autoridad Central únicamente en lengua húngara y,
cuando ello no fuera posible, la solicitud deberá ir acompañada de una traducción al inglés.

3. Al apartado 1 del artículo 55: La República de Hungría se reserva la competencia de sus autoridades para tomar
medidas de protección de los bienes de un niño situados en su territorio, así como el derecho de no reconocer una
responsabilidad parental o una medida que sería incompatible con una medida adoptada por sus autoridades en relación a
dichos bienes.

08-01-2007.–Autoridad Central:

Ministry of Social Affairs and Employment.
1054 Budapest, Akademia u. 3 (dirección).
1373 Budapest, Postakiók 609 (Apartado de correos).
Tel.: +36-1-475-5700, +36-1-475-5800.

Irlanda
01-04-2003.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, Irlanda reconocerá y aplicará toda sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión Europea, en relación
con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del derecho comunitario.

Letonia

12-12-2002.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 45 del Convenio (...), la República de Letonia declara que las
solicitudes en virtud del apartado 1 del artículo 34 sólo podrán comunicarse a sus autoridades a través de su Autoridad
Central.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 60 del Convenio (...) la República de Letonia pone una objeción al
uso de la lengua francesa, previsto en el apartado 2 del artículo 54 del Convenio.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 60 del Convenio (...), la República de Letonia se reserva la
competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes de un niño situados en su territorio, según
lo previsto en el artículo 55 del Convenio.
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12-05-2009.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, la República de Letonia reconocerá y aplicará una sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión
Europea, en relación con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del
derecho comunitario.

01-07-2003.

Autoridad Central:

Secretariat of Minister for Special Assignments for Children and Family Affairs.
Basteja blvd. 14.
Riga, LV-1050.

Letonia.
Tel.: +371 7356497.
Fax: +371 735 6464.
Correo electrónico: pasts@bm.gov.lv

07-09-2009.

Autoridad Central de conformidad con el artículo 6 (modificación):
Ministry of Justice.
Brivibas Blvd. 36.
Riga, LV-1536.
Latvia.
Tel.: +371 67036801; +371 67036716; +371 67036721.
Fax: +371 67210823; +371 67285575.
E-mail: tm.kanceleja@tm.gov.lv.
Página Web: www.tm.gov.lv

Contactos:
Agris Skudra.
Head of Division on Co-operation of Children Affairs.
Tel.: +371 67036836.
E-mail: Agris.Skudra@tm.gov.lv
Lenguas de comunicación: Letón, inglés, ruso.

Lituania

29-10-2003.
(...) que las solicitudes en virtud del apartado 1 del artículo 34 sólo podrán comunicarse a sus autoridades a través

de su Autoridad Central.
(...) que toda comunicación dirigida a la República de Lituania deberá traducirse al lituano o, si ello no fuera posible,

al inglés;
(...) que la República de Lituania se reserva la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de

los bienes inmuebles de un niño situados en el territorio de la República de Lituania;

29-10-2003.

… designa al Ministerio de Seguridad Social y Trabajo de la República de Lituania como Autoridad Central para
desempeñar las funciones impuestas por el Convenio.

... que el certificado previsto en el apartado 1 del artículo 40 se expedirá por el juzgado de distrito de la República
de Lituania correspondiente al domicilio habitual del niño.

26-07-2004.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
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procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, la República de Lituania reconocerá y aplicará una sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión
Europea, en relación con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del
derecho comunitario.

19-09-2006.

Autoridad Central (art. 29):
Ministry of Social Security and Labour of the Republic of Lithuania.
Vivulskio Street 11.
LT-03610 VILNIUS.

Lituania.

Tel.: +370 (5) 266 4201.
Fax: +370 (5) 266 4209.
E-mail: post@socmin.lt
Autoridad (art. 44):
State Child Rights Protection Adoption Service.
Ministry of Social Security and Labour of the Republic of Lithuania.
Sodu Street 15.
LT-03211 VILNIUS.

Lituania.

Tel.: +370 (5) 231 0928.
Fax: +370 (5) 231 0927.
E-mail: info@ivaikinimas.lt
Autoridad Competente (art. 40): El juzgado de distrito de la República de Lituania correspondiente al domicilio

habitual del niño.

Luxemburgo

01-04-2003.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, Luxemburgo reconocerá y aplicará una sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión Europea, en
relación con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del derecho
comunitario.

05-08-2010.

El Gran Ducado de Luxemburgo confirma la declaración realizada en el momento de la firma.

05-08-2010.

... la autoridad central competente en el sentido del artículo 29 del Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996
relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad
parental y de medidas de protección de los niños es la Fiscalía General.

Mónaco

07-11-2005.

Autoridad Central:
Direction des Services Judiciaires.
Palais de Justice.
5, rue Colonel Bellando de Castro.
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98000 MÓNACO.
Tel.: +377 93 15 84 30 o +377 93 15 8366.
Fax: +377 93 15 85 89.
Persona de contacto:
Mme. Sabine-Anne Minazzoli.
Substitut detaché à la Direction des Services judiciaires.
Correo electrónico: sminazzoli@gouv.mc

Polonia
27-07-2010.

I. Declaraciones:

1) las solicitudes en virtud del apartado 1 del artículo 34 se comunicarán únicamente a través del Ministerio de
Justicia (artículo 34, apartado 2),

2) los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, la República de Polonia reconocerá y aplicará una sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión
Europea, en relación con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del
derecho comunitario.

II. Reservas: La República de Polonia,

1) Se reserva la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes inmuebles de un niño
situados en el territorio de la República de Polonia [apartado 1 a) del artículo 55],

2) Se reserva el derecho de no reconocer una decisión sobre responsabilidad parental si fuera incompatible con una
medida adoptada por sus autoridades competentes en relación a los bienes inmuebles de un niño situados en la República
de Polonia (apartado 1 b) del art. 55).

27-07-2010.

En la República de Polonia, a los efectos del apartado 1 del artículo 29 del Convenio, el Ministerio de Justicia será
la Autoridad Central (artículo 29, apartado 1).

República Checa

13-03-2000.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 34 del Convenio, la República Checa tiene el honor de declarar que
las solicitudes al amparo del apartado 1 del artículo 34 del Convenio sólo podrán comunicarse a sus autoridades a través
de la Autoridad para la Protección Jurídica Internacional de Niños, con sede en Brno, Benešova 22.

13-03-2000.

De conformidad con el artículo 29 del Convenio, la República Checa tiene el honor de designar a la Autoridad para
la Protección Jurídica Internacional de Niños, con sede en Brno, Benešova 22 como Autoridad Central encargada de
desempeñar las funciones impuestas por el Convenio.

De conformidad con el artículo 44 del Convenio, la República Checa tiene el honor de designar al Ministerio de
Justicia de la República Checa, con sede en Praha 2, Vyšehradská 16, como la autoridad a la que deben dirigirse la
solicitudes para asumir o declinar la competencia con arreglo a los artículos 8 y 9 del Convenio, en relación con un
procedimiento judicial en la República Checa o en otro Estado Contratante. Las demás solicitudes al amparo de los artículos
8 y 9, así como las solicitudes de consentimiento en la colocación de un niño en una familia de acogida o a cargo de una
institución en virtud del artículo 33 del Convenio deberán dirigirse a la Autoridad para la Protección Jurídica Internacional
de Niños, con sede en Brno, Benešova 22.

16-09-2004.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
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consiguiente, la República Checa reconocerá y aplicará una sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión Europea,
en relación con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del derecho
comunitario.

05-03-2010.

Autoridad Central (información adicional): La Autoridad Central checa designada (Office of International Legal
Protection of Children) tiene una nueva dirección de correo electrónico: podatelna@umpod.cs.

República Dominicana

28-04-2010.

Autoridad Central: Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).

Rumanía

15-11-2006.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, Rumania reconocerá y aplicará una sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión Europea, en relación
con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del derecho comunitario.

Suecia

01-04-2003.

Los artículos 23, 26 y 52 del Convenio permiten a las Partes cierto grado de flexibilidad con objeto de aplicar un
procedimiento simple y rápido para el reconocimiento y ejecución de las sentencias. Las normas comunitarias prevén un
sistema de reconocimiento y ejecución que es, al menos, igual de favorable que las normas establecidas en el Convenio. Por
consiguiente, Suecia reconocerá y aplicará una sentencia dictada en un Estado miembro de la Unión Europea, en relación
con una cuestión relativa al Convenio mediante la aplicación de las normas internas pertinentes del derecho comunitario.
[El Reglamento (CE) n.º 1347/2000 desempeña un importante papel en este ámbito, ya que se refiere a la competencia y
reconocimiento y ejecución de sentencias en materia matrimonial y de responsabilidad parental respecto de los niños para
ambos cónyuges.]

Suiza

27-03-2009.

Reserva prevista en el apartado 1, letras a) y b) del artículo 55, de conformidad con el artículo 60. Suiza se reserva
el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o medida si fuera incompatible con una medida adoptada por sus
autoridades competentes en relación a los bienes de un niño situados en su territorio.

14-07-2009.

Autoridad Central:

Oficina Federal de Defensa.
International Private Law Unit.
Bundesrain 20 CH-3003 BERNA.
Tel.: Secrétariat/Secretariat: +41 (31) 323 8864.
Fax: +41 (31) 322 7864.
E-mail: kindesschutz@bj.admin.ch
URL: http://www.ofj.admin.ch/
(Lenguas de comunicación: Alemán, francés, inglés, italiano, español).

25-05-2010.

Para las autoridades centrales cantonales, ver:
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http://www.hcch.net/index_fr.php?act=authorities.details&aid=831

Ucrania

03-04-2007.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 34 del Convenio, Ucrania declara que las solicitudes a los efectos del
apartado 1 de dicho artículo sólo podrán comunicarse a Ucrania a través de su Autoridad Central.

De conformidad con el artículo 44 del Convenio, Ucrania declara que las solicitudes en virtud de los artículos 8, 9
y 33 del Convenio deberán dirigirse a la Autoridad Central de Ucrania.

De conformidad con los artículos 55 y 60 del Convenio, Ucrania declara que:

a) Se reserva la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección de los bienes inmuebles de un niño
situados en su territorio;

b) Se reserva el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o medida si fuera incompatible con una medida
adoptada por sus autoridades competentes en relación a los bienes inmuebles de un niño situados en su territorio.

03-04-2007.

En virtud del el apartado 1 del artículo 29 de Convenio, Ucrania designa al Ministerio de Justicia de Ucrania como
la Autoridad central competente, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio.

El presente Convenio entró en vigor de forma general el 1 de enero de 2002 y entrará para España el 1 de enero de
2011, de conformidad con lo establecido en su artículo 61.2.a).

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 18 de noviembre de 2010.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, Rosa Antonia Martínez Frutos.

19702 Ley Orgánica 9/2010, de 22 de diciembre, por la que se autoriza la ratificación por España del Protocolo por el que
se modifica el Protocolo sobre las disposiciones transitorias, anejo al Tratado de la Unión Europea, al Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica,
firmado en Bruselas el 23 de junio de 2010. (BOE núm. 311, de 23-12-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La tardía entrada en vigor del Tratado de Lisboa determinó que las elecciones al Parlamento Europeo de junio de
2009 se celebraran aún bajo la vigencia de la versión anterior de los Tratados comunitarios. De acuerdo con ella, se eligieron
736 diputados, 50 de ellos en España. Sin embargo, los términos incluidos en el Tratado de Lisboa y los acuerdos políticos
ya alcanzados para su desarrollo habrían determinado la elección de 751 diputados, 54 de ellos en España. Esta composición
forma parte de un delicado equilibrio entre los pesos institucionales respectivos de los Estados miembros.

Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa el 1 de diciembre de 2009 este equilibrio ha quedado defectuoso, al
haber entrado en vigor otros elementos del Tratado y no éste. Por ello y a instancias de España, el Consejo Europeo acordó
hacer lo necesario para la más rápida corrección de esta situación con la incorporación al Parlamento Europeo de los 18
nuevos diputados que habrían sido elegidos de acuerdo con las normas del Tratado de Lisboa.

Para lograr este objetivo y a la vista del texto del art. 14.2 del Tratado de la Unión Europea (en adelante TUE), se
hacía claramente necesaria una modificación, siquiera temporal, del mismo. Se consideró que la fórmula más adecuada era
la reforma del Protocolo 36 de medidas transitorias, de forma que ahora se prevea la situación para el resto de la actual
legislatura 2009-2014. Esta reforma ha requerido el respeto de los procedimientos de reforma de los Tratados, establecidos
en el art. 48 TUE.

Una vez cumplidos los requisitos del citado artículo, la Presidencia española del Consejo procedió a convocar una
Conferencia intergubernamental el 23 de junio de 2010, que dio su aprobación formal al Protocolo de modificación y
procedió a su inmediata firma.

Es interés de España la entrada en vigor cuanto antes de esta modificación para permitir la incorporación al
Parlamento Europeo de los 4 nuevos diputados españoles, el número mayor de entre los 12 Estados miembros afectados.
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El Real Decreto de convocatoria de las elecciones de 2009 ya preveía el procedimiento de selección de estos 4 nuevos
diputados, por referencia a los resultados de dichas elecciones.

Artículo único. Autorización de la ratificación.

Se autoriza la ratificación por España del Protocolo por el que se modifica el Protocolo sobre las disposiciones
transitorias, anejo al Tratado de la Unión Europea, al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, firmado en Bruselas el 23 de junio de 2010.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 22 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

19703 Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. (BOE núm. 311, de 23-12-
2010).

...

TÍTULO IV

De las pensiones públicas

CAPÍTULO I

Determinación inicial de las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado y de las especiales de guerra

Artículo 39. Determinación inicial de las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Para la determinación inicial de las pensiones del Régimen de Clases Pasivas, de conformidad con lo establecido en
el artículo 4, apartado Dos, del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para
la reducción del déficit público, durante 2011 se mantienen vigentes los valores y previsiones aplicables en el año 2010,
establecidos en el artículo 40 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

...

CAPÍTULO III

Complementos para mínimos

Artículo 42. Reconocimiento de complementos para mínimos en las pensiones de Clases Pasivas.

Uno. En los términos que reglamentariamente se determinen, tendrán derecho a percibir los complementos
económicos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones, los pensionistas de Clases Pasivas del Estado que
no perciban, durante el ejercicio de 2011, ingresos de trabajo o de capital o que, percibiéndolos, no excedan de 6.923,90
euros al año. A tal efecto, también se computarán entre tales ingresos las plusvalías o ganancias patrimoniales.

Para acreditar las rentas e ingresos, el Centro Gestor podrá exigir al pensionista una declaración de las mismas y, en
su caso, la aportación de las declaraciones tributarias presentadas.

Se presumirá que concurren los requisitos indicados cuando el interesado hubiera percibido durante 2010 ingresos
por cuantía igual o inferior a 6.923,90 euros anuales. Esta presunción se podrá destruir, en su caso, por las pruebas obtenidas
por la Administración.
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A los solos efectos de garantía de complementos para mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pensiones
públicas que no estén a cargo de cualquiera de los regímenes públicos básicos de previsión social.

En los supuestos en que, de conformidad con las previsiones legales, se tenga reconocida una parte proporcional de
la pensión de viudedad, el complemento para mínimos se aplicará, en su caso, en la misma proporción que se tuvo en cuenta
para el reconocimiento de la pensión.

Los efectos económicos del reconocimiento de los complementos se retrotraerán al día 1 de enero del año en que se
soliciten o a la fecha de arranque de la pensión, si ésta fuese posterior al 1 de enero.

No obstante, si la solicitud de tal reconocimiento se efectuara con ocasión de ejercitar el derecho al cobro de una
pensión cuyo hecho causante se produjo en el ejercicio anterior, los efectos económicos podrán ser los de la fecha de
arranque de la misma, con una retroactividad máxima de un año desde que se soliciten y siempre que se reúnan los requisitos
necesarios para su percibo.

Dos. Los reconocimientos de complementos económicos que se efectúen en 2011 con base en declaraciones del
interesado tendrán carácter provisional hasta que se compruebe la realidad o efectividad de lo declarado.

En todo caso, la Administración podrá revisar periódicamente, de oficio o a instancia del interesado, las resoluciones
de reconocimiento de complementos económicos, pudiendo llevar aparejado, en su caso, la exigencia del reintegro de lo
indebidamente percibido por el titular de la pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a las sucesivas
mensualidades de pensión.

Tres. Durante 2011 las cuantías mínimas de las pensiones de Clases Pasivas quedan fijadas, en cómputo anual, en
los importes siguientes, a cuenta de la evolución del IPC real en el período noviembre 2010-noviembre 2011.

CLASE DE PENSIÓN

IMPORTE

CON CÓNYUGE A CARGO
Euros/año

SIN CÓNYUGE: UNIDAD
ECONÓMICA UNIPERSONAL

Euros/año

CON CÓNYUGE A CARGO
Euros/año

Pensión de jubilación o retiro 10.255,00 8.311,80 7.883,40

Pensión de viudedad 8.311,80

Pensión familiar distinta de la de
viudedad, siendo N el número de
beneficiarios de la pensión o
pensiones

8.100,40

N

Cuatro. Los complementos económicos regulados en los apartados precedentes no se aplicarán a las pensiones
reconocidas al amparo de la legislación especial derivada de la guerra civil, excepto a las pensiones de orfandad reconocidas
al amparo del Título II de la Ley 37/1984, de 22 de octubre, sobre reconocimiento de derechos y servicios prestados a
quienes durante la guerra civil formaron parte de las Fuerzas Armadas y de Orden Público y Cuerpo de Carabineros de la
República, así como a las reconocidas a favor de huérfanos no incapacitados mayores de 21 años, causadas por personal no
funcionario al amparo de las Leyes 5/1979, de 18 de septiembre, en favor de familiares de fallecidos como consecuencia
de la guerra civil, y 35/1980, de 26 de junio, de mutilados de guerra excombatientes de la zona republicana.

Artículo 43. Reconocimiento de los complementos para las pensiones inferiores a la mínima en el sistema de la Seguridad
Social e importes de dichas pensiones en el año 2011.

Uno. En los términos que reglamentariamente se determinen, tendrán derecho a percibir los complementos necesarios
para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones, los pensionistas del sistema de la Seguridad Social en su modalidad
contributiva, que no perciban ingresos de capital o trabajo personal o que, percibiéndolos, no excedan de 6.923,90 euros
al año. A tal efecto, también se computarán entre tales ingresos las plusvalías o ganancias patrimoniales.

Para acreditar las rentas e ingresos, la Entidad Gestora podrá exigir al pensionista una declaración de los mismos y,
en su caso, la aportación de las declaraciones tributarias presentadas.

No obstante, los pensionistas de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, que perciban ingresos por los
conceptos indicados en cuantía superior a la cifra señalada en el párrafo primero de este apartado, tendrán derecho a un
complemento por mínimos cuando la suma en cómputo anual de tales ingresos y de los correspondientes a la pensión resulte
inferior a la suma de 6.923,90 euros más el importe, en cómputo anual, de la cuantía mínima fijada para la clase de pensión
de que se trate. En este caso, el complemento para mínimos consistirá en la diferencia entre los importes de ambas sumas,
siempre que esta diferencia no determine para el interesado una percepción mensual conjunta de pensión y complemento
por importe superior al de la cuantía mínima de pensión que corresponda en términos mensuales. A los solos efectos de
garantía de complementos para mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pensiones públicas que no estén a cargo
de cualquiera de los regímenes públicos básicos de previsión social.
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Las cantidades a tanto alzado y los pagos periódicos abonados, con carácter compensatorio, a los pensionistas
españoles, al amparo del Acuerdo celebrado entre España y el Reino Unido, el 18 de septiembre de 2006, no se computarán
a ningún efecto para el reconocimiento de los complementos para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones.

Dos. Se presumirá que concurren los requisitos indicados en el apartado anterior cuando el interesado hubiera
percibido durante el año 2010 ingresos por cuantía igual o inferior a 6.923,90 euros. Esta presunción podrá destruirse, en
su caso, por las pruebas obtenidas por la Administración.

Tres. A efectos de lo previsto en este artículo, se considerará que existe cónyuge a cargo del titular de una pensión
cuando aquél se halle conviviendo con el pensionista y dependa económicamente de él.

Se entenderá que existe dependencia económica cuando concurran las circunstancias siguientes:
a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su vez, titular de una pensión a cargo de un régimen básico público de

previsión social, entendiendo comprendidos en dicho concepto los subsidios de garantía de ingresos mínimos y de ayuda
por tercera persona, ambos de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, y las pensiones
asistenciales reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de julio.
b) Que los rendimientos por cualquier naturaleza del pensionista y de su cónyuge, computados en la forma señalada en el
apartado Uno de este artículo, resulten inferiores a 8.076,80 euros anuales.

Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimientos referidos en el párrafo anterior y del importe, también en
cómputo anual, de la pensión que se vaya a complementar resulte inferior a la suma de 8.076,80 euros y de la cuantía anual
de la pensión mínima con cónyuge a cargo de que se trate, se reconocerá un complemento igual a la diferencia, distribuido
entre el número de mensualidades que corresponda.

Cuatro. A los efectos previstos en el apartado Uno de este artículo, los pensionistas de la Seguridad Social, en su
modalidad contributiva, que tengan reconocido complemento por mínimos y hubiesen percibido durante el año 2010 ingresos
de capital o trabajo personal que excedan de 6.923,90 euros, vendrán obligados a presentar antes del 1 de marzo del año
2011 declaración expresiva de la cuantía de dichos ingresos. El incumplimiento de esta obligación dará lugar al reintegro
de las cantidades indebidamente percibidas por el pensionista, con los efectos y en la forma que reglamentariamente se
determinen.

Cinco. Durante el año 2011, las cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad Social, en su
modalidad contributiva, quedan fijadas, en cómputo anual, clase de pensión y requisitos concurrentes en el titular, en las
cuantías siguientes, a cuenta de la evolución del IPC real en el período noviembre 2010-noviembre 2011:

CLASE DE PENSIÓN

TITULARES

CON CÓNYUGE A
CARGO

Euros/año

SIN CÓNYUGE:
UNIDAD ECONÓMICA

UNIPERSONAL
Euros/año

CON CÓNYUGE NO
A CARGO
Euros/año

Jubilación

Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Titular menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10.255,00
9.611,00

8.311,80
7.774,20

7.883,40
7.345,80

Incapacidad Permanente

Gran invalidez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Total: Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Total: Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años
Total: Derivada de enfermedad común menor de sesenta  

años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Parcial del régimen de accidentes de trabajo: Titular con
sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

15.383,20
10.255,00
10.255,00
9.611,00

5.167,40

10.255,00

12.468,40
8.311,80
8.311,80
7.774,20

5.167,40

8.311,80

11.825,80
7.883,40
7.883,40
7.345,80

55% base mínima
cotización Régimen
General

7.883,40

Viudedad

Titular con cargas familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Titular con sesenta y cinco años o con discapacidad en grado

igual o superior al 65 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años . . . . . .
Titular con menos de sesenta años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9.611,00

8.311,80
7.774,20
6.291,60
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CLASE DE PENSIÓN Euros/año

Orfandad

Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 6.291,60 euros/año distribuidos, en su caso, entre los 

ºbeneficiarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por beneficiario discapacitado menor de 18 años con una discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100 . . . . . .

2.536,80

4.995,20

En favor de familiares

Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Si no existe viudo ni huérfano pensionistas:

– Un solo beneficiario con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
– Un solo beneficiario menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno de ellos se incrementará en el importe que resulte de prorratear
3.754,80 euros/año entre el número de beneficiarios

2.536,80

6.136,20
5.777,80

CAPÍTULO IV

Otras disposiciones en materia de pensiones públicas

Artículo 44. Determinación inicial y revalorización de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social.

Uno. Para el año 2011, la cuantía de las pensiones de jubilación e invalidez de la Seguridad Social, en su modalidad
no contributiva, se fijará en 4.803,40 euros íntegros anuales, y tendrá carácter de a cuenta de la evolución del IPC real en
el período noviembre 2010-noviembre 2011.

Dos. Para el año 2011, se establece un complemento de pensión, fijado en 525 euros anuales, para aquellos
pensionistas que acrediten fehacientemente carecer de vivienda en propiedad, y residir como residencia habitual en una
vivienda alquilada al pensionista por propietarios que no tengan con él o ella relación de parentesco hasta tercer grado, ni
que sean cónyuge o persona con la que se constituya una unión estable y convivan con análoga relación de afectividad a
la conyugal. En el caso de unidades familiares en las que convivan varios perceptores de pensiones no contributivas, sólo
podrá percibir el complemento el titular del contrato de alquiler, o de ser varios, el primero de ellos.

Las normas de desarrollo necesarias para regular el procedimiento de solicitud, reconocimiento y abono de este
complemento serán reglamentariamente determinadas por el Gobierno en la norma que establezca las cuantías y la
revalorización a aplicar en el año 2011 a las pensiones del sistema de la Seguridad Social.

Artículo 45. Pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

Uno. A partir del 1 de enero del año 2011, la cuantía de las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez
e Invalidez, no concurrentes con otras pensiones públicas, queda fijada en cómputo anual, en 5.313,00 euros, y tiene carácter
de a cuenta de la evolución del IPC real en el período noviembre 2010-noviembre 2011.

A dichos efectos, no se considerarán pensiones concurrentes la prestación económica reconocida al amparo de la Ley
3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como
consecuencia de la guerra civil, ni la pensión percibida por los mutilados útiles o incapacitados de primer grado por causa
de la pasada guerra civil española, cualquiera que fuese la legislación reguladora, ni el subsidio por ayuda de tercera persona
previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, ni las pensiones extraordinarias
derivadas de actos de terrorismo.

Dos. El importe de las pensiones de vejez o invalidez del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, cuando
concurran con pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, o con alguna de estas
pensiones y, además, con cualquier otra pensión pública de viudedad, queda fijado, en cómputo anual, en 5.259,80 euros,
sin perjuicio de la aplicación, a la suma de los importes de todas ellas, del límite establecido en la disposición transitoria
séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio.

Tres. Cuando, para el reconocimiento de una pensión del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, se
hayan totalizado períodos de seguro o de residencia cumplidos en otros países vinculados a España por norma internacional
de Seguridad Social que prevea dicha totalización, el importe de la pensión prorrateada a cargo de España no podrá ser
inferior al 50 por 100 de la cuantía de la pensión del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez que en cada momento
corresponda.

Esta misma garantía se aplicará en relación con los titulares de otras pensiones distintas de las del extinguido Seguro
Obligatorio de Vejez e Invalidez que opten por alguna de estas pensiones, siempre que en la fecha del hecho causante de
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la pensión que se venga percibiendo hubieran reunido todos los requisitos exigidos por dicho Seguro.

...

Artículo 50. Avales para garantizar valores de renta fija emitidos por Fondos de Titulización de activos.

Uno. El Estado podrá otorgar avales hasta una cuantía máxima, durante el ejercicio de 2011, de 3.000.000 miles de
euros, con el objeto de garantizar valores de renta fija emitidos por Fondos de titulización de activos constituidos al amparo
de los convenios que suscriban la Administración General del Estado y las sociedades gestoras de Fondos de titulización
de activos inscritas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, con el objeto de mejorar la financiación de la actividad
productiva empresarial.

Los activos cedidos al Fondo de titulización serán préstamos o créditos concedidos a todo tipo de empresas no
financieras domiciliadas en España. No obstante, el activo cedido correspondiente a un mismo sector, de acuerdo con el nivel
de división de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, no podrá superar el 25 por ciento del total del
activo cedido al Fondo de titulización.

Los Fondos de titulización de activos se podrán constituir con carácter abierto, en el sentido del artículo 4 del Real
Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el que se regula los fondos de titulización de activos y las sociedades gestoras de
fondos de titulización, por un período máximo de 2 años desde su constitución, siempre y cuando los activos cedidos al
Fondo de titulización sean préstamos o créditos concedidos a partir del 1 de enero de 2008.

Para la constitución de un Fondo de titulización, las entidades de crédito interesadas, deberán ceder préstamos y
créditos concedidos a todo tipo de empresas no financieras domiciliadas en España. Al menos, el 50 por ciento del saldo
vivo de los préstamos y créditos cedidos, deberán tener un plazo de amortización inicial no inferior a un año y haber sido
concedidos a pequeñas y medianas empresas.

La entidad que ceda los préstamos y créditos deberá reinvertir la liquidez obtenida como consecuencia del proceso
de titulización en préstamos o créditos concedidos a todo tipo de empresas no financieras domiciliadas en España, de las
que, al menos, el 80 por ciento sean pequeñas y medianas empresas. La reinversión deberá realizarse, al menos, el 50 por
ciento, en el plazo de un año a contar desde la efectiva disposición de la liquidez, y el resto en el plazo de dos años. A estos
efectos, se entenderá por liquidez obtenida, el importe de los activos que la entidad cede al Fondo de Titulización en el
momento de su constitución así como, en su caso, en las posteriores cesiones que se realicen como consecuencia del carácter
abierto del Fondo, durante el período anteriormente indicado de dos años.

Dos. El importe vivo acumulado de todos los avales otorgados por el Estado a valores de renta fija emitidos por los
Fondos de titulización de activos señalados en el apartado anterior no podrá exceder de 12.000.000 miles de euros a 31 de
diciembre de 2011.

Tres. El otorgamiento de los avales señalados en el apartado uno de este artículo deberá ser acordado por el
Ministerio de Economía y Hacienda, con ocasión de la constitución del fondo y previa tramitación del preceptivo expediente.

Cuatro. Las Sociedades Gestoras de Fondos de titulización de activos deberán remitir a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera la información necesaria para el control del riesgo asumido por parte del Estado en virtud de
los avales, en particular la referente al volumen total del principal pendiente de amortización de los valores de renta fija
emitidos por los Fondos de titulización de activos y a la tasa de activos impagados o fallidos de la cartera titulizada.

Cinco. La constitución de los Fondos de titulización de activos a que se refieren los apartados anteriores estará exenta
de todo arancel notarial y, en su caso, registral.

Seis. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera para que, en la ejecución de los avales del
Estado a los que se refiere el presente artículo y los otorgados en ejercicios anteriores, pueda efectuar los pagos
correspondientes a las obligaciones garantizadas mediante operaciones de Tesorería con cargo al concepto específico que
cree a tal fin.

Con posterioridad a su realización, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera procederá a la aplicación
definitiva al presupuesto de gastos de los pagos realizados en el ejercicio, salvo los efectuados al final del ejercicio, que se
aplicarán al presupuesto en el año siguiente.

Siete. Se faculta a la Ministra de Economía y Hacienda para que establezca las normas y requisitos a los que se
ajustarán los convenios a que hace mención el apartado uno de este artículo.

Ocho. La cobranza de los derechos derivados de la ejecución de los avales del Estado a los que se refiere el presente
artículo, así como de los otorgados en ejercicios anteriores, quedará sujeta al orden de prelación de créditos establecido en
el Folleto de cada Fondo registrado en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

...

TÍTULO VI

Normas Tributarias
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CAPÍTULO I

Impuestos Directos

Sección 1.ª Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 59. Coeficientes de actualización del valor de adquisición.

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades
económicas que se efectúen durante el año 2011, los coeficientes de actualización del valor de adquisición serán los
siguientes:

Año de adquisición Coeficiente

1994 y anteriores
1995
1996
1997
1998
1999
2000
2001
2002
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

1,2908
1,3637
1,3170
1,2908
1,2657
1,2430
1,2191
1,1951
1,1717
1,1488
1,1262
1,1041
1,0825
1,0613
1,0405
1,0201
1,0100
1,0000

No obstante, cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación el
coeficiente 1,3637.

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad exigirá que la inversión hubiese sido realizada con más de un
año de antelación a la fecha de la transmisión del bien inmueble.

Dos. A efectos de la actualización del valor de adquisición prevista en el apartado anterior, los coeficientes aplicables
a los bienes inmuebles afectos a actividades económicas serán los previstos para el Impuesto sobre Sociedades en el artículo
72 de esta Ley.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad
económica, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª Los coeficientes de actualización a que se refiere el apartado anterior se aplicarán sobre el precio de adquisición
y sobre las amortizaciones contabilizadas correspondientes al mismo, sin tomar en consideración el importe del incremento
neto del valor resultante de las operaciones de actualización.

2.ª La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el número anterior se
minorará en el importe del valor anterior del elemento patrimonial.

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los valores que hayan sido
considerados a los efectos de aplicar los coeficientes de actualización.

3.ª El importe que resulte de las operaciones descritas en el número anterior se minorará en el incremento neto de
valor derivado de las operaciones de actualización previstas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así
determinada el importe de la depreciación monetaria.

4.ª La ganancia o pérdida patrimonial será el resultado de minorar la diferencia entre el valor de transmisión y el valor
contable en el importe de la depreciación monetaria a que se refiere el número anterior.

Artículo 60. Reducción por obtención de rendimientos del trabajo y de determinados rendimientos de actividades
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económicas.

Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el artículo 20, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 20. Reducción por obtención de rendimientos del trabajo.

1. El rendimiento neto del trabajo se minorará en las siguientes cuantías:

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 9.180 euros: 4.080 euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 9.180,01 y 13.260 euros: 4.080 euros
menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 9.180 euros anuales.

c) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo superiores a 13.260 euros o con rentas, excluidas las
exentas, distintas de las del trabajo superiores a 6.500 euros: 2.652 euros anuales.

2. Se incrementará en un 100 por ciento el importe de la reducción prevista en el apartado 1 de este artículo,
en los siguientes supuestos:

a) Trabajadores activos mayores de 65 años que continúen o prolonguen la actividad laboral, en las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

b) Contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo que exija
el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.
Este incremento se aplicará en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente.

3. Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como trabajadores
activos podrán minorar el rendimiento neto del trabajo en 3.264 euros anuales.

Dicha reducción será de 7.242 euros anuales, para las personas con discapacidad que siendo trabajadores
activos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o
superior al 65 por ciento.

4. Como consecuencia de la aplicación de las reducciones previstas en este artículo, el saldo resultante no podrá
ser negativo.»

Dos. Se modifica el número 1.º del apartado 2 del artículo 32, que quedará redactado como sigue:

«1.º Cuando se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, el rendimiento neto de las
actividades económicas se minorará en las cuantías siguientes:

a) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o inferiores a 9.180 euros: 4.080
euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas comprendidos entre 9.180,01 y 13.260
euros: 4.080 euros menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento neto de actividades
económicas y 9.180 euros anuales.

c) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas superiores a 13.260 euros o con rentas,
excluidas las exentas, distintas de las de actividades económicas superiores a 6.500 euros: 2.652 euros anuales.

Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos netos derivados del ejercicio
efectivo de actividades económicas podrán minorar el rendimiento neto de las mismas en 3.264 euros anuales.

Dicha reducción será de 7.242 euros anuales, para las personas con discapacidad que ejerzan de forma efectiva
una actividad económica y acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de
minusvalía igual o superior al 65 por ciento.»

Artículo 61. Mínimo personal y familiar.

Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el artículo 57, que quedará redactado como sigue:
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«Artículo 57. Mínimo del contribuyente.

1. El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.151 euros anuales.
2. Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará en 918 euros anuales.

Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará adicionalmente en 1.122 euros anuales.»

Dos. Se modifica el artículo 58, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 58. Mínimo por descendientes.

1. El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de veinticinco años o con discapacidad
cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las
exentas, superiores a 8.000 euros, de:

1.836 euros anuales por el primero.
2.040 euros anuales por el segundo.
3.672 euros anuales por el tercero.
4.182 euros anuales por el cuarto y siguientes.

A estos efectos, se asimilarán a los descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón de
tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación civil aplicable.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los descendientes que, dependiendo del
mismo, estén internados en centros especializados.

2. Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el apartado 1 anterior se
aumentará en 2.244 euros anuales.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, dicho aumento se producirá,
con independencia de la edad del menor, en el período impositivo en que se inscriba en el Registro Civil y en los dos
siguientes. Cuando la inscripción no sea necesaria, el aumento se podrá practicar en el período impositivo en que se
produzca la resolución judicial o administrativa correspondiente y en los dos siguientes.»

Tres. Se modifica el artículo 59, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 59. Mínimo por ascendientes.

1. El mínimo por ascendientes será de 918 euros anuales, por cada uno de ellos mayor de 65 años o con
discapacidad cualquiera que sea su edad que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las
exentas, superiores a 8.000 euros.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes discapacitados que,
dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.

2. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 1 anterior se aumentará
en 1.122 euros anuales.»

Cuatro. Se modifica el artículo 60, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 60. Mínimo por discapacidad.

El mínimo por discapacidad será la suma del mínimo por discapacidad del contribuyente y del mínimo por
discapacidad de ascendientes y descendientes.

1. El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 2.316 euros anuales cuando sea una persona con
discapacidad y 7.038 euros anuales cuando sea una persona con discapacidad y acredite un grado de minusvalía igual
o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.316 euros anuales cuando acredite
necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento.

2. El mínimo por discapacidad de ascendientes o descendientes será de 2.316 euros anuales por cada uno de
los descendientes o ascendientes que generen derecho a la aplicación del mínimo a que se refieren los artículos 58
y 59 de esta Ley, que sean personas con discapacidad, cualquiera que sea su edad. El mínimo será de 7.038 euros
anuales, por cada uno de ellos que acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.316 euros anuales por cada ascendiente
o descendiente que acredite necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía
igual o superior al 65 por ciento.
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3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de personas con discapacidad los contribuyentes
que acrediten, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, un grado de minusvalía igual o superior
al 33 por ciento.

En particular, se considerará acreditado un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento en el caso de
los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente total, absoluta
o gran invalidez y en el caso de los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación
o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. Igualmente, se considerará acreditado un grado de
minusvalía igual o superior al 65 por ciento, cuando se trate de personas cuya incapacidad sea declarada
judicialmente, aunque no alcance dicho grado.»

Cinco. Se modifica el artículo 61.4.ª, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 61.4.ª

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de fallecimiento de un descendiente que genere el
derecho al mínimo por descendientes, la cuantía será de 1.836 euros anuales por ese descendiente.»

Artículo 62. Escalas general y autonómica del Impuesto.

Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 63, que quedará redactado como sigue:

«1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y familiar a que se refiere
el artículo 56 de esta Ley será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base
liquidable

–
Hasta euros

Cuota
íntegra

–
Euros

Resto base
liquidable

–
Hasta euros

Tipo
aplicable

–
Porcentaje

0
17.707,20
33.007,20
53.407,20

120.000,20
175.000,20

0
2.124,86
4.266,86
8.040,86

22.358,36
34.733,36

17.707,20
15.300,00
20.400,00
66.593,00
55.000,00

En adelante

12
14

18,5
21,5
22,5
23,5

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la base liquidable general
correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista en el número 1.º anterior.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 74, que quedará redactado como sigue:

«1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y familiar que resulte de
los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica del Impuesto que, conforme
a lo previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad Autónoma.

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la base liquidable general
correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el
artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista en el número 1.º anterior.»

Artículo 63. Tipos de gravamen del ahorro.

Con efectos desde 1 de enero de 2010 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
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los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 66, que quedará redactado como sigue:

«1. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar
a que se refiere el artículo 56 de esta Ley, se gravará a los tipos que aparecen en la siguiente escala:

Parte de la base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

Hasta 6.000 euros
Desde 6.000,01 euros en adelante

9,5
10,50

Dos. Se modifica el artículo 76, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 76. Tipo de gravamen del ahorro.

La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar que
resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, se gravará a los tipos que
aparecen en la siguiente escala:

Parte de la base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

Hasta 6.000 euros
Desde 6.000,01 euros en adelante

9,5
10,50

Artículo 64. Supresión de la deducción por nacimiento o adopción.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se suprime el artículo 81 bis.

Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 103,
que quedarán redactados en los siguientes términos:

«1. Cuando la suma de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados de este Impuesto, así como de
las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se refiere el párrafo d) del artículo 79 de esta Ley y,
en su caso, de la deducción prevista en el artículo 81 de esta Ley, sea superior al importe de la cuota resultante de la
autoliquidación, la Administración tributaria practicará, si procede, liquidación provisional dentro de los seis meses
siguientes al término del plazo establecido para la presentación de la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada fuera de plazo, los seis meses a que se refiere el párrafo anterior
se computarán desde la fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación provisional, sea inferior a
la suma de las cantidades efectivamente retenidas y de los pagos a cuenta de este Impuesto realizados, así como de
las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se refiere el párrafo d) del artículo 79 de esta Ley y,
en su caso, de la deducción prevista en el artículo 81 de esta Ley, la Administración tributaria procederá a devolver
de oficio el exceso sobre la citada cuota, sin perjuicio de la práctica de las ulteriores liquidaciones, provisionales o
definitivas, que procedan.»

Tres. Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, la disposición adicional vigésima sexta quedará
redactada en los siguientes términos:
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«Disposición adicional vigésima sexta. Deducción por nacimiento o adopción en el período impositivo 2010.

Los nacimientos que se hubieran producido en 2010 y las adopciones que se hubieran constituido en dicho año,
darán derecho en el citado período impositivo a la deducción por nacimiento o adopción regulada en el artículo 81.bis
de esta Ley siempre que la inscripción en el Registro Civil se efectúe antes de 31 de enero de 2011, pudiendo
igualmente, en este último caso, solicitar antes de la citada fecha la percepción anticipada de la deducción.»

Artículo 65. Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva.

Con efectos para las reducciones de capital y distribución de la prima de emisión efectuadas a partir de 23 de
septiembre de 2010 y vigencia indefinida, se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 94 de la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio, que quedan redactados de
la siguiente forma:

«1. Los contribuyentes que sean socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva reguladas en la
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, imputarán, de conformidad con las normas
de esta Ley, las siguientes rentas:

a) Las ganancias o pérdidas patrimoniales obtenidas como consecuencia de la transmisión de las acciones o
participaciones o del reembolso de estas últimas. Cuando existan valores homogéneos, se considerará que los
transmitidos o reembolsados por el contribuyente son aquellos que adquirió en primer lugar.

Cuando el importe obtenido como consecuencia del reembolso o transmisión de participaciones o acciones en
instituciones de inversión colectiva se destine, de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca,
a la adquisición o suscripción de otras acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva, no procederá
computar la ganancia o pérdida patrimonial, y las nuevas acciones o participaciones suscritas conservarán el valor
y la fecha de adquisición de las acciones o participaciones transmitidas o reembolsadas, en los siguientes casos:

1.º En los reembolsos de participaciones en instituciones de inversión colectiva que tengan la consideración de
fondos de inversión.

2.º En las transmisiones de acciones de instituciones de inversión colectiva con forma societaria, siempre que
se cumplan las dos condiciones siguientes:

Que el número de socios de la institución de inversión colectiva cuyas acciones se transmitan sea superior a 500.

Que el contribuyente no haya participado, en algún momento dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de
la transmisión, en más del 5 por ciento del capital de la institución de inversión colectiva.

El régimen de diferimiento previsto en el segundo párrafo de este párrafo a) no resultará de aplicación cuando,
por cualquier medio, se ponga a disposición del contribuyente el importe derivado del reembolso o transmisión de
las acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva. Tampoco resultará de aplicación el citado
régimen de diferimiento cuando la transmisión o reembolso o, en su caso, la suscripción o adquisición tenga por
objeto participaciones representativas del patrimonio de instituciones de inversión colectiva a que se refiere este
artículo que tengan la consideración de fondos de inversión cotizados o acciones de las sociedades del mismo tipo
conforme a lo previsto en el artículo 49 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de
inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.

b) Los resultados distribuidos por las instituciones de inversión colectiva.
c) En los supuestos de reducción de capital de sociedades de inversión de capital variable que tenga por finalidad

la devolución de aportaciones, el importe de ésta o el valor normal de mercado de los bienes o derechos percibidos,
que se calificará como rendimiento del capital mobiliario de acuerdo con lo previsto en la letra a) del artículo 25.1
de esta Ley, con el límite de la mayor de las siguientes cuantías:

– El aumento del valor liquidativo de las acciones desde su adquisición o suscripción hasta el momento de la
reducción de capital social.

– Cuando la reducción de capital proceda de beneficios no distribuidos, el importe de dichos beneficios. A estos
efectos, se considerará que las reducciones de capital, cualquiera que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la
parte del capital social que provenga de beneficios no distribuidos, hasta su anulación.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones afectadas, de acuerdo con las
reglas del primer párrafo del artículo 33.3 a) de esta Ley, hasta su anulación. A su vez, el exceso que pudiera resultar
se integrará como rendimiento del capital mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier
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tipo de entidad, en la forma prevista para la distribución de la prima de emisión.
En ningún caso resultará de aplicación la exención prevista en la letra y) del artículo 7 de esta Ley a los

rendimientos del capital mobiliario regulados en esta letra.

d) En los supuestos de distribución de la prima de emisión de acciones de sociedades de inversión de capital
variable, la totalidad del importe obtenido, sin que resulte de aplicación la minoración del valor de adquisición de las
acciones previsto en el artículo 25.1 e) de esta Ley.

2.a) El régimen previsto en el apartado 1 de este artículo será de aplicación a los socios o partícipes de
instituciones de inversión colectiva, reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 13 de julio de 2009 por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de las previstas en el artículo 95 de
esta Ley, constituidas y domiciliadas en algún Estado miembro de la Unión Europea e inscritas en el registro especial
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efectos de su comercialización por entidades residentes en
España.

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 1.a) se exigirán los siguientes requisitos:

1.º) La adquisición, suscripción, transmisión y reembolso de acciones y participaciones de instituciones de
inversión colectiva se realizará a través de entidades comercializadoras inscritas en la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.

2.º) En el caso de que la institución de inversión colectiva se estructure en compartimentos o subfondos, el
número de socios y el porcentaje máximo de participación previstos en el apartado 1.a).2.º anterior se entenderá
referido a cada compartimento o subfondo comercializado.

b) Lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 1 se aplicará a organismos de inversión colectiva equivalentes
a las sociedades de inversión de capital variable que estén registrados en otro Estado, con independencia de cualquier
limitación que tuvieran respecto de grupos restringidos de inversores, en la adquisición, cesión o rescate de sus
acciones; en todo caso resultará de aplicación a las sociedades amparadas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009 por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios.»

Artículo 66. Porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo.

Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 2 del artículo 18 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactado en los siguientes
términos:

«2. El 40 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los previstos en el artículo
17.2 a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica
o recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular
en el tiempo.

El cómputo del período de generación, en el caso de que estos rendimientos se cobren de forma fraccionada,
deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la citada reducción no
podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Sin perjuicio de la aplicación del límite señalado en el párrafo anterior, en el caso de que los rendimientos
deriven del ejercicio de opciones de compra sobre acciones o participaciones por los trabajadores, la cuantía del
rendimiento sobre la que se aplicará la reducción del 40 por ciento no podrá superar el importe que resulte de
multiplicar el salario medio anual del conjunto de los declarantes en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
por el número de años de generación del rendimiento. A estos efectos, cuando se trate de rendimientos obtenidos de
forma notoriamente irregular en el tiempo, se tomarán cinco años.

No obstante, este último límite se duplicará para los rendimientos derivados del ejercicio de opciones de compra
sobre acciones o participaciones por los trabajadores que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Las acciones o participaciones adquiridas deberán mantenerse, al menos, durante tres años, a contar desde
el ejercicio de la opción de compra.

2.º La oferta de opciones de compra deberá realizarse en las mismas condiciones a todos los trabajadores de la
empresa, grupo o subgrupos de empresa.

Reglamentariamente se fijará la cuantía del salario medio anual, teniendo en cuenta las estadísticas del Impuesto
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sobre el conjunto de los contribuyentes en los tres años anteriores.»

Artículo 67. Deducción por inversión en vivienda habitual.

Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 68, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Deducción por inversión en vivienda habitual.

1.º Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales podrán deducirse el 7,5 por
ciento de las cantidades satisfechas en el período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que
constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente. A estos efectos, la rehabilitación deberá cumplir
las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

La base de la deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación de
la vivienda, incluidos los gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación
ajena, la amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable
de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de
medidas de reforma económica, y demás gastos derivados de la misma. En caso de aplicación de los citados
instrumentos de cobertura, los intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por
la aplicación del citado instrumento.

También los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales podrán aplicar esta
deducción por las cantidades que se depositen en entidades de crédito, en cuentas que cumplan los requisitos de
formalización y disposición que se establezcan reglamentariamente, y siempre que se destinen a la primera
adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual. En los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación
judicial, el contribuyente cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales podrá seguir practicando esta
deducción, en los términos que reglamentariamente se establezcan, por las cantidades satisfechas en el período
impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del matrimonio su vivienda habitual, siempre que
continúe teniendo esta condición para los hijos comunes y el progenitor en cuya compañía queden.

La base máxima de esta deducción será de:

a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 9.040 euros anuales,
b) cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros anuales: 9.040 euros menos

el resultado de multiplicar por 1,4125 la diferencia entre la base imponible y 17.707,20 euros anuales.

2.º Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la deducción por adquisición de otras
viviendas habituales anteriores, no se podrá practicar deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva en
tanto las cantidades invertidas en la misma no superen las invertidas en las anteriores, en la medida en que hubiesen
sido objeto de deducción.

Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia patrimonial exenta por
reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva se minorará en el importe de la
ganancia patrimonial a la que se aplique la exención por reinversión. En este caso, no se podrá practicar deducción
por la adquisición de la nueva mientras las cantidades invertidas en la misma no superen tanto el precio de la anterior,
en la medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por reinversión.

3.º Se entenderá por vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante un plazo continuado de
tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho
plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio
de vivienda, tales como separación matrimonial, traslado laboral, obtención de primer empleo o de empleo más
ventajoso u otras análogas.

4.º También podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual los contribuyentes cuya base
imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales que efectúen obras e instalaciones de adecuación en la misma,
incluidos los elementos comunes del edificio y los que sirvan de paso necesario entre la finca y la vía pública, con
las siguientes especialidades:

a) Las obras e instalaciones de adecuación deberán ser certificadas por la Administración competente como
necesarias para la accesibilidad y comunicación sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de las
personas con discapacidad, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

b) Darán derecho a deducción las obras e instalaciones de adecuación que deban efectuarse en la vivienda
habitual del contribuyente, por razón de la discapacidad del propio contribuyente o de su cónyuge o un pariente, en
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línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el tercer grado inclusive, que conviva con él.
c) La vivienda debe estar ocupada por cualquiera de las personas a que se refiere el párrafo anterior a título de

propietario, arrendatario, subarrendatario o usufructuario.
d) La base máxima de esta deducción, independientemente de la fijada en el número 1.º anterior, será de:

– cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 12.080 euros anuales,
– cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros anuales: 12.080 euros menos

el resultado de multiplicar por 1,8875 la diferencia entre la base imponible y 17.707,20 euros anuales.

e) El porcentaje de deducción será el 10 por ciento.
f) Se entenderá como circunstancia que necesariamente exige el cambio de vivienda cuando la anterior resulte

inadecuada en razón a la discapacidad.
g) Tratándose de obras de modificación de los elementos comunes del edificio que sirvan de paso necesario

entre la finca urbana y la vía pública, así como las necesarias para la aplicación de dispositivos electrónicos que sirvan
para superar barreras de comunicación sensorial o de promoción de su seguridad, podrán aplicar esta deducción
además del contribuyente a que se refiere la letra b) anterior, los contribuyentes que sean copropietarios del inmueble
en el que se encuentre la vivienda.»

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria decimoctava, con el siguiente contenido:

«Disposición transitoria decimoctava. Deducción por inversión en vivienda habitual adquirida con anterioridad a 1
de enero de 2011.

1. Los contribuyentes cuya base imponible sea superior a 17.724,90 euros anuales que hubieran adquirido su
vivienda habitual con anterioridad a 1 de enero de 2011 o satisfecho cantidades con anterioridad a dicha fecha para
la construcción de la misma, tendrán como base máxima de deducción respecto de dicha vivienda la establecida en
el artículo 68.1.1.º de esta ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2010, aún cuando su base imponible sea
igual o superior a 24.107,20 euros anuales. Igualmente, la base máxima de deducción será la prevista en el párrafo
anterior respecto de las obras de rehabilitación o ampliación de la vivienda habitual, siempre que se hubieran
satisfecho cantidades con anterioridad a 1 de enero de 2011 y las citadas obras estén terminadas antes de 1 de enero
de 2015.

2. Los contribuyentes cuya base imponible sea superior a 17.738,99 euros anuales que hubieran satisfecho
cantidades para la realización de obras e instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de las personas con
discapacidad con anterioridad a 1 de enero de 2011, tendrán como base máxima de deducción respecto de las mismas
la establecida en el artículo 68.1.4.º de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2010, siempre y cuando
las citadas obras o instalaciones estén concluidas antes de 1 de enero de 2015, aún cuando su base imponible sea igual
o superior a 24.107,20 euros anuales.

3. En ningún caso, por aplicación de lo dispuesto en esta disposición la base de la deducción correspondiente
al conjunto de inversiones en vivienda habitual efectuadas en el período impositivo podrá ser superior al importe de
la base máxima de deducción establecida en los artículos 68.1.1.º y 4.º de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de
diciembre de 2010.

4. Los contribuyentes cuya base imponible sea igual o superior a 24.107,20 euros anuales no perderán el derecho
a las deducciones practicadas con anterioridad a 1 de enero de 2011 por las cantidades depositadas en cuentas
vivienda, siempre que tales cantidades se destinen exclusivamente a la primera adquisición o rehabilitación de la
vivienda habitual en los términos que se establecen reglamentariamente.»

Artículo 68. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.

Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 7 del artículo 68 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactado en los siguientes
términos:

«7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.

Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales podrán deducirse el 10,05 por
ciento de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el alquiler de su vivienda habitual. La base máxima
de esta deducción será de:

a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 9.040 euros anuales,
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b) cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros anuales: 9.040 euros menos
el resultado de multiplicar por 1,4125 la diferencia entre la base imponible y 17.707,20 euros anuales.»

Artículo 69. Reducción por arrendamiento de vivienda.

Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, que queda redactado en los siguientes términos:

«2.1.º En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el rendimiento neto
calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se reducirá en un 60 por ciento. Tratándose de
rendimientos netos positivos, la reducción sólo resultará aplicable respecto de los rendimientos declarados por el
contribuyente.

2.º Dicha reducción será del 100 por ciento, cuando el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 30
años y unos rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas en el período impositivo superiores al
indicador público de renta de efectos múltiples.

El arrendatario deberá comunicar anualmente al arrendador, en la forma que reglamentariamente se determine,
el cumplimiento de estos requisitos.

Cuando existan varios arrendatarios de una misma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte del
rendimiento neto que proporcionalmente corresponda a los arrendatarios que cumplan los requisitos previstos en este
número 2.º»

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria decimonovena, con el siguiente contenido:

«Disposición transitoria decimonovena. Reducción por arrendamientos procedentes de contratos anteriores a 1 de
enero de 2011.

A efectos de la aplicación de la reducción del 100 por 100 prevista en el número 2.º del artículo 23.2 de esta
Ley, la edad del arrendatario se ampliará hasta la fecha en que cumpla 35 años cuando el contrato de arrendamiento
se hubiera celebrado con anterioridad a 1 de enero de 2011 con dicho arrendatario.»

Sección 2.ª Impuesto Sobre la Renta de no Residentes

Artículo 70. Rentas exentas.

Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el apartado h) del artículo 14.1 del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5
de marzo, que queda redactado en los siguientes términos:

«h) Los beneficios distribuidos por las sociedades filiales residentes en territorio español a sus sociedades
matrices residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea o a los establecimientos permanentes de estas
últimas situados en otros Estados miembros, cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos que gravan los beneficios de las
entidades jurídicas en los Estados miembros de la Unión Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la Directiva
90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices y filiales de
Estados miembros diferentes, y los establecimientos permanentes estén sujetos y no exentos a imposición en el Estado
en el que estén situados.

2.º Que la distribución del beneficio no sea consecuencia de la liquidación de la sociedad filial.
3.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo de la Directiva 90/435/CEE del

Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros
diferentes, modificada por la Directiva 2003/123/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 2003.

Tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que posea en el capital de otra sociedad una
participación directa o indirecta de, al menos, el 5 por ciento. Esta última tendrá la consideración de sociedad filial.
La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida durante el año anterior al día en que
sea exigible el beneficio que se distribuya o, en su defecto, que se mantenga durante el tiempo que sea necesario para
completar un año. En este último caso, la cuota tributaria ingresada será devuelta una vez cumplido dicho plazo.
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También tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que habiendo tenido el mencionado
porcentaje de participación pero, sin haberse transmitido la participación, este porcentaje tenido se haya reducido
hasta un mínimo del 3 por ciento como consecuencia de que la sociedad filial haya realizado una operación acogida
al régimen fiscal especial establecido en el Capítulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, o una operación en el ámbito de
ofertas públicas de adquisición de valores. Esta consideración se mantendrá dentro del plazo de tres años desde la
realización de la operación en tanto que en el ejercicio correspondiente a la distribución de los dividendos no se
transmita totalmente la participación o ésta quede por debajo del porcentaje mínimo exigido del 3 por ciento.

La residencia se determinará con arreglo a la legislación del Estado miembro que corresponda, sin perjuicio de
lo establecido en los convenios para evitar la doble imposición.

No obstante lo previsto anteriormente, el Ministro de Economía y Hacienda podrá declarar, a condición de
reciprocidad, que lo establecido en esta letra h) sea de aplicación a las sociedades filiales que revistan una forma
jurídica diferente de las previstas en el anexo de la directiva y a los dividendos distribuidos a una sociedad matriz que
posea en el capital de una sociedad filial residente en España una participación directa o indirecta de, al menos, el 5
por ciento, o el 3 por ciento en el caso de una operación acogida al régimen fiscal especial establecido en el Capítulo
VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, o una operación en el ámbito de ofertas públicas de adquisición de valores,
siempre que se cumplan las restantes condiciones establecidas en esta letra h).

Lo establecido en esta letra h) no será de aplicación cuando la mayoría de los derechos de voto de la sociedad
matriz se posea, directa o indirectamente, por personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros de la
Unión Europea, excepto cuando aquélla realice efectivamente una actividad empresarial directamente relacionada
con la actividad empresarial desarrollada por la sociedad filial o tenga por objeto la dirección y gestión de la sociedad
filial mediante la adecuada organización de medios materiales y personales o pruebe que se ha constituido por motivos
económicos válidos y no para disfrutar indebidamente del régimen previsto en esta letra h).»

Dos. Con efectos desde 1 de julio de 2011 y vigencia indefinida, se añade una letra m) al apartado 1 del artículo 14
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004,
de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«m) Los cánones o regalías satisfechos por una sociedad residente en territorio español o por un establecimiento
permanente situado en éste de una sociedad residente en otro Estado miembro de la Unión Europea a una sociedad
residente en otro Estado miembro o a un establecimiento permanente situado en otro Estado miembro de una sociedad
residente de un Estado miembro cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos mencionados en el artículo 3.a).iii)
de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a un régimen fiscal común aplicable a los
pagos de intereses y cánones efectuados entre sociedades asociadas de diferentes Estados miembros.

2.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo de la Directiva 2003/49/CE.
3.º Que ambas sociedades sean residentes fiscales en la Unión Europea y que, a efectos de un convenio para

evitar la doble imposición sobre la renta concluido con un tercer Estado, no se consideren residentes de ese tercer
Estado.

4.º Que ambas sociedades sean asociadas. A estos efectos, dos sociedades se considerarán asociadas cuando
una posea en el capital de la otra una participación directa de, al menos, el 25 por ciento, o una tercera posea en el
capital de cada una de ellas una participación directa de, al menos, el 25 por ciento.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida durante el año anterior al día
en que se haya satisfecho el pago del rendimiento o, en su defecto, deberá mantenerse durante el tiempo que sea
necesario para completar un año.

5.º Que, en su caso, tales cantidades sean deducibles para el establecimiento permanente que satisface los
rendimientos en el Estado en que esté situado.

6.º Que la sociedad que reciba tales pagos lo haga en su propio beneficio y no como mera intermediaria o agente
autorizado de otra persona o sociedad y que, tratándose de un establecimiento permanente, las cantidades que reciba
estén efectivamente relacionadas con su actividad y constituyan ingreso computable a efectos de la determinación
de su base imponible en el Estado en el que esté situado.

Lo establecido en esta letra m) no será de aplicación cuando la mayoría de los derechos de voto de la sociedad
perceptora de los rendimientos se posea, directa o indirectamente, por personas físicas o jurídicas que no residan en
Estados miembros de la Unión Europea, excepto cuando aquélla pruebe que se ha constituido por motivos económicos
válidos y no para disfrutar indebidamente del régimen previsto en esta letra m).»

Artículo 71. Cuota tributaria.

Con efectos desde 1 de julio de 2011 y vigencia indefinida, se suprime la letra h) del apartado 1 del artículo 25 del
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texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004,
de 5 de marzo.

Sección 3.ª Impuesto Sobre Sociedades

Artículo 72. Coeficientes de corrección monetaria.

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien durante el año 2011, los coeficientes previstos en el
artículo 15.9.a) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo, en función del momento de adquisición del elemento patrimonial transmitido, serán los siguientes:

 

Con anterioridad a 1 de enero de 1984 Coeficiente

2,2719

En el ejercicio 1984
En el ejercicio 1985
En el ejercicio 1986
En el ejercicio 1987
En el ejercicio 1988
En el ejercicio 1989
En el ejercicio 1990
En el ejercicio 1991
En el ejercicio 1992
En el ejercicio 1993
En el ejercicio 1994
En el ejercicio 1995
En el ejercicio 1996
En el ejercicio 1997
En el ejercicio 1998
En el ejercicio 1999
En el ejercicio 2000
En el ejercicio 2001
En el ejercicio 2002
En el ejercicio 2003
En el ejercicio 2004
En el ejercicio 2005
En el ejercicio 2006
En el ejercicio 2007
En el ejercicio 2008
En el ejercicio 2009
En el ejercicio 2010
En el ejercicio 2011

2,0630
1,9052
1,7937
1,7087
1,6324
1,5612
1,5001
1,4488
1,4167
1,3982
1,3730
1,3180
1,2553
1,2273
1,2114
1,2030
1,1969
1,1722
1,1580
1,1385
1,1276
1,1127
1,0908
1,0674
1,0343
1,0120
1,0000
1,0000

Dos. Los coeficientes se aplicarán de la siguiente manera:

a) Sobre el precio de adquisición o coste de producción, atendiendo al año de adquisición o producción del elemento
patrimonial. El coeficiente aplicable a las mejoras será el correspondiente al año en que se hubiesen realizado.

b) Sobre las amortizaciones contabilizadas, atendiendo al año en que se realizaron.

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, los coeficientes se aplicarán sobre el precio de adquisición y sobre las amortizaciones
contabilizadas correspondientes al mismo, sin tomar en consideración el importe del incremento neto de valor resultante de
las operaciones de actualización.

La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el apartado anterior se minorará
en el importe del valor anterior del elemento patrimonial y al resultado se aplicará, en cuanto proceda, el coeficiente a que
se refiere la letra c) del apartado 9 del artículo 15 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
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El importe que resulte de las operaciones descritas en el párrafo anterior se minorará en el incremento neto de valor
derivado de las operaciones de actualización previstas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así
determinada el importe de la depreciación monetaria a que hace referencia el apartado 9 del artículo 15 del texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los valores que hayan sido
considerados a los efectos de aplicar los coeficientes establecidos en el apartado uno.

Artículo 73. Pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades.

Respecto de los períodos impositivos que se inicien durante el año 2011, el porcentaje a que se refiere el apartado 4
del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo, será el 18 por ciento para la modalidad de pago fraccionado prevista en el apartado 2 del mismo. Las
deducciones y bonificaciones a las que se refiere dicho apartado incluirán todas aquellas otras que le fueren de aplicación
al sujeto pasivo.

Para la modalidad prevista en el apartado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto.

Estarán obligados a aplicar la modalidad a que se refiere el párrafo anterior los sujetos pasivos cuyo volumen de
operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores a la fecha en que se
inicien los períodos impositivos dentro del año 2011.

Artículo 74. Amortización fiscal del fondo de comercio financiero.

Con efectos para los períodos impositivos que concluyan a partir de 21 de diciembre de 2007 y vigencia indefinida,
se modifica el apartado 5 del artículo 12 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«5. Cuando se adquieran valores representativos de la participación en fondos propios de entidades no residentes
en territorio español, cuyas rentas puedan acogerse a la exención establecida en el artículo 21 de esta Ley, el importe
de la diferencia entre el precio de adquisición de la participación y el patrimonio neto de la entidad participada a la
fecha de adquisición, en proporción a esa participación, se imputará a los bienes y derechos de la entidad no residente
en territorio español, aplicando el método de integración global establecido en el artículo 46 del Código de Comercio
y demás normas de desarrollo, y la parte de la diferencia que no hubiera sido imputada será deducible de la base
imponible, con el límite anual máximo de la veinteava parte de su importe, salvo que se hubiese incluido en la base
de la deducción del artículo 37 de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido con la normativa contable de aplicación.

La deducción de esta diferencia será compatible, en su caso, con las pérdidas por deterioro a que se refiere el
apartado 3 de este artículo.

La deducción establecida en este apartado no será de aplicación a las adquisiciones de valores representativos
de la participación en fondos propios de entidades residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea, realizadas
a partir de 21 de diciembre de 2007.»

Artículo 75. Regla de valoración en las reducciones de capital con devolución de aportaciones.

Con efectos para las reducciones de capital y distribución de la prima de emisión efectuadas a partir de 23 de
septiembre de 2010 con independencia del periodo impositivo en el que se realicen y vigencia indefinida, se modifica el
apartado 4 del artículo 15 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. En la reducción de capital con devolución de aportaciones se integrará en la base imponible de los socios
el exceso del valor normal de mercado de los elementos recibidos sobre el valor contable de la participación.

La misma regla se aplicará en el caso de distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones.
No obstante, tratándose de operaciones realizadas por sociedades de inversión de capital variable reguladas en

la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva no sometidas al tipo general de gravamen, el importe total percibido
en la reducción de capital con el límite del aumento del valor liquidativo de las acciones desde su adquisición o
suscripción hasta el momento de la reducción de capital social, se integrará en la base imponible del socio sin derecho
a ninguna deducción en la cuota íntegra.

Cualquiera que sea la cuantía que se perciba en concepto de distribución de la prima de emisión realizada por
dichas sociedades de inversión de capital variable, se integrará en la base imponible del socio sin derecho a deducción
alguna en la cuota íntegra.

Se aplicará lo anteriormente señalado a organismos de inversión colectiva equivalentes a las sociedades de
inversión de capital variable que estén registrados en otro Estado, con independencia de cualquier limitación que
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tuvieran respecto de grupos restringidos de inversores, en la adquisición, cesión o rescate de sus acciones; en todo
caso resultará de aplicación a las sociedades amparadas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 13 de julio de 2009 por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios.»

Artículo 76. Incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión.

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se añade el apartado 4 al artículo
108 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5
de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. Los incentivos fiscales establecidos en este capítulo también serán de aplicación en los tres períodos
impositivos inmediatos y siguientes a aquél período impositivo en que la entidad o conjunto de entidades a que se
refiere al apartado anterior, alcancen la referida cifra de negocios de 8 millones de euros, determinada de acuerdo con
lo establecido en este artículo, siempre que las mismas hayan cumplido las condiciones para ser consideradas como
de reducida dimensión tanto en aquél período como en los dos períodos impositivos anteriores a este último.

Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente aplicable cuando dicha cifra de negocios se alcance como
consecuencia de que se haya realizado una operación de las reguladas en el Capítulo VIII del Título VII de esta Ley
acogida al régimen fiscal establecido en dicho Capítulo, siempre que las entidades que hayan realizado tal operación
cumplan las condiciones para ser consideradas como de reducida dimensión tanto en el período impositivo en que
se realice la operación como en los dos períodos impositivos anteriores a este último.»

Sección 4.ª Impuestos Locales

Artículo 77. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2011, se actualizarán todos los valores catastrales de los bienes inmuebles
mediante la aplicación del coeficiente 1. Este coeficiente se aplicará en los siguientes términos:

a) Cuando se trate de bienes inmuebles valorados conforme a los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario, se
aplicará sobre el valor asignado a dichos bienes para 2010.

b) Cuando se trate de valores catastrales notificados en el ejercicio 2010, obtenidos de la aplicación de Ponencias de
valores parciales aprobadas en el mencionado ejercicio, se aplicará sobre dichos valores.

c) Cuando se trate de bienes inmuebles que hubieran sufrido alteraciones de sus características conforme a los datos
obrantes en el Catastro Inmobiliario, sin que dichas variaciones hubieran tenido efectividad, el mencionado coeficiente se
aplicará sobre el valor asignado a tales inmuebles, en virtud de las nuevas circunstancias, por la Dirección General del
Catastro, con aplicación de los módulos que hubieran servido de base para la fijación de los valores catastrales del resto de
los bienes inmuebles del municipio.

d) En el caso de inmuebles rústicos que se valoren, con efectos 2011, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la
disposición transitoria primera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, el coeficiente únicamente se aplicará
sobre el valor catastral vigente en el ejercicio 2010 para el suelo del inmueble no ocupado por las construcciones.

Dos. Quedan excluidos de la actualización regulada en este artículo los valores catastrales obtenidos de la aplicación
de las Ponencias de valores totales aprobadas entre el 1 de enero de 2001 y el 30 de junio de 2002, así como los valores
resultantes de las Ponencias de valores parciales aprobadas desde la primera de las fechas indicadas en los municipios en
que haya sido de aplicación el artículo segundo de la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, por la que se modifica parcialmente
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y se establece una reducción en la base imponible
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Tres. El incremento de los valores catastrales de los bienes inmuebles rústicos previsto en este artículo no tendrá
efectos respecto al límite de base imponible de las explotaciones agrarias que condiciona la inclusión en el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia, que seguirá rigiéndose por su legislación específica.

CAPÍTULO II

Impuestos Indirectos

Sección 1.ª Impuesto sobre el Valor Añadido

Artículo 78. Adaptación de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido a la Directiva 2009/69/CE del Consejo, de 25 de
junio de 2009, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor
añadido en lo que respecta a la evasión fiscal vinculada a la importación.
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Con efectos desde el 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Uno. Se modifica el número 12.º del artículo 27, que queda redactado de la siguiente forma:

«12.º Los bienes cuya expedición o transporte tenga como punto de llegada un lugar situado en otro Estado
miembro, siempre que la entrega ulterior de dichos bienes efectuada por el importador o su representante fiscal
estuviese exenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley.

La exención prevista en este número quedará condicionada al cumplimiento de los requisitos que se establezcan
reglamentariamente.»

Dos. Se modifica el artículo 86, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 86. Sujetos pasivos.

Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto quienes realicen las importaciones.
Dos. Se considerarán importadores, siempre que se cumplan en cada caso los requisitos previstos en la legislación

aduanera:

1.º Los destinatarios de los bienes importados, sean adquirentes, cesionarios o propietarios de los mismos o bien
consignatarios que actúen en nombre propio en la importación de dichos bienes.

2.º Los viajeros, para los bienes que conduzcan al entrar en el territorio de aplicación del Impuesto.
3.º Los propietarios de los bienes en los casos no contemplados en los números anteriores.
4.º Los adquirentes o, en su caso, los propietarios, los arrendatarios o fletadores de los bienes a que se refiere

el artículo 19 de esta Ley.

Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado uno de este artículo, cuando se trate de las importaciones a que se
refiere el número 12.º del artículo 27 de esta Ley y el importador actúe mediante representante fiscal, este último quedará
obligado al cumplimiento de las obligaciones materiales y formales derivadas de dichas importaciones en los términos que
se establezcan reglamentariamente.»

Artículo 79. Adaptación de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido a la Directiva 2009/162/UE del Consejo, de 22 de
diciembre de 2009, por la que se modifican diversas disposiciones de la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema
común del impuesto sobre el valor añadido.

Con efectos desde el 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Uno. Se modifica la letra h) del número 3.º del artículo 9, que queda redactada de la siguiente forma:

«h) Las entregas de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier
red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las entregas de calor o de frío a través de las redes de
calefacción o de refrigeración, que se considerarían efectuadas en otro Estado miembro de la Comunidad con arreglo
a los criterios establecidos en el apartado siete del artículo 68 de esta Ley.»

Dos. Se modifica el número 1.º del apartado uno del artículo 20, que queda redactado de la siguiente forma:

«1.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a ellas que constituyan el servicio postal
universal siempre que sean realizadas por el operador u operadores que se comprometen a prestar todo o parte del
mismo.

Esta exención no se aplicará a los servicios cuyas condiciones de prestación se negocien individualmente.»

Tres. Se modifica el apartado nueve del artículo 22, que queda redactado de la siguiente forma:

«Nueve. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios destinadas a los organismos internacionales
reconocidos por España o al personal de dichos organismos con estatuto diplomático, dentro de los límites y en las
condiciones fijadas en los convenios internacionales por los que se crean tales organismos o en los acuerdos de sede
que sean aplicables en cada caso.

En particular, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las prestaciones de servicios destinadas a
la Comunidad Europea, a la Comunidad Europea de la Energía Atómica, al Banco Central Europeo o al Banco
Europeo de Inversiones, o a los organismos creados por las Comunidades a los que se aplica el Protocolo del 8 de
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abril de 1965 sobre los privilegios y las inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y conforme
a las condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los acuerdos de sede, siempre que con
ello no se provoquen distorsiones en la competencia.»

Cuatro. Se modifica el número 7.º del artículo 27, que queda redactado de la siguiente forma:

«7.º Las divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a excepción de las monedas y
billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.»

Cinco. Se modifica el artículo 61, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 61. Importaciones de bienes destinados a organismos internacionales.

Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes efectuadas por organismos internacionales reconocidos
por España y las realizadas por sus miembros con estatuto diplomático, dentro de los límites y en las condiciones
fijadas en los convenios internacionales por los que se crean tales organismos o en los acuerdos de sede que sean
aplicables en cada caso.

En particular, estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes realizadas por la Comunidad Europea,
la Comunidad Europea de la Energía Atómica, el Banco Central Europeo o el Banco Europeo de Inversiones, o por
los organismos creados por las Comunidades a los cuales se aplica el Protocolo de 8 de abril de 1965 sobre los
privilegios y las inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y conforme a las condiciones de
dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los acuerdos de sede, siempre que dicha exención no provoque
distorsiones en la competencia.»

Seis. Se modifica el número 3.º del artículo 66, que queda redactado de la siguiente forma:

«3.º Las importaciones de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la Comunidad o de
cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las entregas de calor o de frío a través de las redes
de calefacción o de refrigeración, con independencia del lugar en el que deban considerarse efectuadas la entregas
de dichos bienes.

La exención establecida en este número resultará igualmente aplicable a las importaciones de gas natural
realizadas a través de buques que lo transporten para su introducción en una red de distribución del mismo o en una
red previa de gaseoductos.»

Siete. Se modifica el apartado siete del artículo 68, que queda redactado de la siguiente forma:

«Siete. Las entregas de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la Comunidad o de
cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las entregas de calor o de frío a través de las redes
de calefacción o de refrigeración, se entenderán efectuadas en el territorio de aplicación del Impuesto en los supuestos
que se citan a continuación:

1.º Las efectuadas a un empresario o profesional revendedor, cuando este tenga la sede de su actividad
económica o posea un establecimiento permanente o, en su defecto, su domicilio en el citado territorio, siempre que
dichas entregas tengan por destinatarios a dicha sede, establecimiento permanente o domicilio.

A estos efectos, se entenderá por empresario o profesional revendedor aquél cuya actividad principal respecto
de las compras de gas, electricidad, calor o frío, consista en su reventa y el consumo propio de los mismos sea
insignificante.

2.º Cualesquiera otras, cuando el adquirente efectúe el uso o consumo efectivos de dichos bienes en el territorio
de aplicación del Impuesto. A estos efectos, se considerará que tal uso o consumo se produce en el citado territorio
cuando en él se encuentre el contador en el que se efectúe su medición.

Cuando el adquirente no consuma efectivamente el total o parte de dichos bienes, los no consumidos se
considerarán usados o consumidos en el territorio de aplicación del Impuesto cuando el adquirente tenga en este
territorio la sede de su actividad económica o posea un establecimiento permanente o, en su defecto, su domicilio,
siempre que las entregas hubieran tenido por destinatarios a dicha sede, establecimiento permanente o domicilio.»

Ocho. Se modifica la letra k) del apartado dos del artículo 69, que queda redactada de la siguiente forma:

«k) La provisión de acceso a las redes de gas natural situadas en el territorio de la Comunidad o a cualquier red
conectada a dichas redes, a la red de electricidad, de calefacción o de refrigeración, y el transporte o distribución a
través de dichas redes, así como la prestación de otros servicios directamente relacionados con cualesquiera de los
servicios comprendidos en esta letra.»
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Nueve. Se modifica el número 4.º del apartado uno del artículo 97, que queda redactado de la siguiente forma:

«4.º La factura original o el justificante contable de la operación expedido por quien realice una entrega de
bienes o una prestación de servicios al destinatario, sujeto pasivo del Impuesto, en los supuestos a que se refieren los
números 2.º, 3.º y 4.º del apartado uno del artículo 84 y el artículo 140 quinque de esta Ley, siempre que dicha entrega
o prestación esté debidamente consignada en la declaración-liquidación a que se refiere el número 6.º del apartado
uno del artículo 164 de esta Ley.

Cuando quien realice la entrega de bienes o la prestación de servicios esté establecido en la Comunidad, la
factura original a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los requisitos recogidos en el artículo 226 de la
Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el
valor añadido.»

Diez. Se modifica el apartado cuatro del artículo 99, que queda redactado de la siguiente forma:

«Cuatro. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles en el momento en que el empresario o profesional que
las soportó reciba la correspondiente factura o demás documentos justificativos del derecho a la deducción.

Si el devengo del Impuesto se produjese en un momento posterior al de la recepción de la factura, dichas cuotas
se entenderán soportadas cuando se devenguen.

En el caso al que se refiere el artículo 98, apartado cuatro de esta Ley, las cuotas deducibles se entenderán
soportadas en el momento en que nazca el derecho a la deducción.»

Once. Se modifica el artículo 165, que queda redactado de la siguiente forma:

«Uno. Las facturas recibidas, los justificantes contables y las copias de las facturas expedidas, deberán
conservarse, incluso por medios electrónicos, durante el plazo de prescripción del Impuesto. Esta obligación se podrá
cumplir por un tercero, que actuará en nombre y por cuenta del sujeto pasivo.

Cuando los documentos a que se refiere el párrafo anterior se refieran a adquisiciones por las cuales se hayan
soportado o satisfecho cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido cuya deducción esté sometida a un período de
regularización, deberán conservarse durante el período de regularización correspondiente a dichas cuotas y los cuatro
años siguientes.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos para el cumplimiento de la obligaciones que establece este
apartado.

Dos. Reglamentariamente podrán establecerse fórmulas alternativas para el cumplimiento de las obligaciones de
facturación y de conservación de los documentos a que se refiere el apartado dos anterior con el fin de impedir perturbaciones
en el desarrollo de las actividades empresariales o profesionales.

Tres. Cuando el sujeto pasivo conserve por medios electrónicos los documentos a que se refiere el apartado uno de
este artículo, se deberá garantizar a la Administración tributaria tanto el acceso en línea a los mismos como su carga remota
y utilización. La anterior obligación será independiente del lugar de conservación.»

Doce. Se modifica la disposición adicional cuarta, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional cuarta. Delimitación de las referencias a los Impuestos Especiales.

Las referencias a los Impuestos Especiales contenidas en esta Ley deben entenderse realizadas a los Impuestos
Especiales de fabricación comprendidos en el artículo 2 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos
Especiales.

No obstante, a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, no tendrán la naturaleza de bienes objeto de los Impuestos
Especiales ni la electricidad ni el gas natural entregado a través de una red situada en el territorio de la Comunidad
o de cualquier red conectada a dicha red.»

Trece. Se modifica la letra a) del apartado quinto del anexo, que queda redactada de la siguiente forma:

«a) En relación con los bienes objeto de Impuestos Especiales, el régimen de depósito distinto de los aduaneros
será el régimen suspensivo aplicable en los supuestos de fabricación, transformación o tenencia de los productos
objeto de los Impuestos Especiales de fabricación en fábricas o depósitos fiscales, de circulación de los referidos
productos entre dichos establecimientos y de importación de los mismos con destino a fábrica o depósito fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará igualmente aplicable al gas natural entregado a través de una red
situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier red conectada a dicha red.»
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Sección 2.ª Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 80. Escala por transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos nobiliarios.

Con efectos desde 1 de enero del año 2011, la escala a que hace referencia el párrafo primero del artículo 43 del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, será la siguiente:

ESCALA
Transmisiones

directas
Euros

Transmisiones
transversales

Euros

Rehabilitaciones y reconocimiento
de títulos extranjeros

Euros

1.º Por cada título con grandeza . . . . . . . .
2.º Por cada grandeza sin título . . . . . . . .
3.º Por cada título sin grandeza . . . . . . . .

2.594
1.854

739

6.502
4.649
1.854

15.589
11.129

4.461

...

CAPÍTULO III

Otros Tributos

Artículo 83. Tasas.

Uno. Se elevan a partir del 1 de enero de 2011 los tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal hasta la
cuantía que resulte de la aplicación del coeficiente 1,01 al importe exigible durante el año 2010, teniendo en cuenta lo
dispuesto por el artículo 81.uno de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2010.

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las tasas que hubieran sido creadas u objeto de actualización
específica por normas dictadas en el año 2010.

Las tasas exigibles por la Jefatura Central de Tráfico se ajustarán, una vez aplicado el coeficiente anteriormente
indicado, al múltiplo de 20 céntimos de euro más cercano; cuando el importe a ajustar sea múltiplo de 10 céntimos de euro
se elevará al múltiplo de 20 céntimos de euro inmediato superior a aquel.

Dos. Las cuantías de las tasas portuarias establecidas en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico
y de prestación de servicios de los puertos de interés general, tras la modificación de la misma acontecida en el año 2010,
se aplicarán sin actualización alguna, sin perjuicio del régimen de actualización propio establecido por dicha Ley para la tasa
de ocupación y la tasa de actividad.

Tres. Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se determinen por un porcentaje de la base o cuya base no
se valore en unidades monetarias.

Cuatro. Se mantienen para el año 2011 los tipos y cuantías fijas establecidos en el apartado 4 del artículo 3 del Real
Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos
de suerte, envite o azar, en el importe exigible durante el año 2010, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81.Cuatro
de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

...

TÍTULO VIII

Cotizaciones Sociales

Artículo 132. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación
Profesional durante el año 2011.

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación
Profesional, a partir de 1 de enero de 2011, serán las siguientes:

Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de cotización a la Seguridad Social.

1. El tope máximo de la base de cotización en cada uno de los Regímenes de la Seguridad Social que lo tengan
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establecido, queda fijado, a partir de 1 de enero de 2011, en la cuantía de 3.230,10 euros mensuales.
2. De acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad

Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, durante el año 2011, las bases de cotización en los
Regímenes de la Seguridad Social y respecto de las contingencias que se determinan en este artículo, tendrán como tope
mínimo las cuantías del salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo
disposición expresa en contrario.

Dos. Bases y tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social.

1. Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas por el Régimen General
de la Seguridad Social, exceptuadas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, estarán limitadas, para cada
grupo de categorías profesionales, por las bases mínimas y máximas siguientes:

a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de cotización, se incrementarán, desde
1 de enero de 2011 y respecto de las vigentes en 31 de diciembre de 2010, en el mismo porcentaje en que aumente el salario
mínimo interprofesional.

No obstante lo anterior, las bases mínimas de cotización aplicables a los trabajadores con contrato a tiempo parcial
se adecuarán en orden a que la cotización en esta modalidad de contratación sea equivalente a la cotización a tiempo
completo por la misma unidad de tiempo y similares retribuciones.

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de cotización, durante el año 2011, serán
de 3.230,10 euros mensuales o de 107,67 euros diarios.

2. Los tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el año 2011, los siguientes:

a) Para las contingencias comunes el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de la empresa y el 4,70 por
ciento a cargo del trabajador.

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los porcentajes de la
tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2007, modificada por la disposición final decimotercera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, y en la redacción dada por la disposición final octava de la Ley 26/2009,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo
de la empresa.

3. Durante el año 2011, para la cotización adicional por horas extraordinarias establecida en el artículo 111 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se aplicarán los siguientes tipos de cotización:

a) Cuando se trate de las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 14,00 por ciento, del que el 12,00 por
ciento será a cargo de la empresa y el 2,00 por ciento a cargo del trabajador.

b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30 por ciento, del que
el 23,60 por ciento será a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador.

4. A partir de 1 de enero de 2011, la base máxima de cotización por contingencias comunes aplicable a los
representantes de comercio será la prevista con carácter general en el apartado Dos.1.b) del presente artículo.

5. A efectos de determinar, durante el año 2011, la base máxima de cotización por contingencias comunes de los
artistas, se aplicará lo siguiente:

a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las distintas categorías profesionales será
de 3.230,10 euros mensuales.

No obstante, el límite máximo de las bases de cotización en razón de las actividades realizadas por un artista, para
una o varias empresas, tendrá carácter anual y se determinará por la elevación a cómputo anual de la base mensual máxima
señalada.

b) El Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la base y el límite máximos establecidos en el apartado
anterior, fijará las bases de cotización para determinar las liquidaciones provisionales de los artistas, a que se refiere el
artículo 32.5.b) del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre.

6. A efectos de determinar, durante el año 2011, la base máxima de cotización por contingencias comunes de los
profesionales taurinos, se aplicará lo siguiente:

a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las distintas categorías profesionales será
de 3.230,10 euros mensuales. No obstante, el límite máximo de las bases de cotización para los profesionales taurinos tendrá
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carácter anual y se determinará por la elevación a cómputo anual de la base mensual máxima señalada.
b) El Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la base y el límite máximos establecidos en el apartado

anterior, fijará las bases de cotización para determinar las liquidaciones provisionales de los profesionales taurinos, a que
se refiere el artículo 33.5.b) del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad
Social.

Tres. Cotización en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

1. Durante el año 2011, los importes de las bases mensuales de cotización de los trabajadores por cuenta ajena
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, que presten servicios durante todo el mes, serán los
siguientes:

Para el grupo de cotización 1, el importe de la base mensual de cotización se determinará conforme a lo establecido
en el artículo 109 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con aplicación de la base mínima
correspondiente al mismo grupo de cotización del Régimen General de la Seguridad Social y de una base máxima de 1.393,80
euros.

Para los grupos de cotización 2 a 11, 986,70 euros.
Cuando los trabajadores inicien o finalicen su actividad sin coincidir con el principio o fin de un mes natural, siempre

que dicha actividad tenga una duración de al menos 30 días naturales consecutivos, esta modalidad de cotización se realizará
con carácter proporcional a los días en que figuren en alta en este Régimen Especial durante el mes.

2. Durante el año 2011, los importes de las bases diarias de cotización por jornadas reales de los trabajadores por
cuenta ajena incluidos en este Régimen Especial serán los siguientes:

Para el grupo de cotización 1, el importe de la base diaria de cotización se determinará conforme a lo establecido en
el artículo 109 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sin que pueda ser inferior a la base mínima diaria
de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social ni superior a 60,60 euros diarios.

Para los grupos de cotización 2 a 11, el importe de la base diaria de cotización será el resultante de dividir entre 23
la cuantía de la base mensual de cotización señalada en el apartado anterior.

3. Durante el año 2011, los importes de las bases mensuales de cotización de los trabajadores agrarios por cuenta ajena
incluidos en el censo de este Régimen Especial serán, durante los períodos de inactividad dentro del mes natural y para cada
grupo profesional, los fijados como bases mínimas para los trabajadores de los mismos grupos en el Régimen General de
la Seguridad Social.

A estos efectos, se entenderá que existen períodos de inactividad dentro de un mes natural cuando el número de
jornadas reales realizadas durante el mismo sea inferior al 76,67 por ciento de los días naturales en que el trabajador figure
inscrito en el censo agrario en dicho mes.

La cotización respecto a estos períodos de inactividad se determinará aplicando la siguiente fórmula:

C = [(n/N) – (jr × 1,304/N)] bc × tc

En la que:

C = Cuantía de la cotización.
n = Número de días en el censo agrario sin cotización por bases mensuales de cotización.
N = Número de días de alta en el censo agrario en el mes natural.
jr = Número de días en el mes natural en los que se han realizado jornadas reales.
bc = Base de cotización mensual.
tc = Tipo de cotización aplicable, conforme a lo indicado en el apartado 4.b).

En ningún caso, la aplicación de la fórmula anterior podrá dar lugar a que C alcance un valor inferior a cero.
A efectos de la aplicación de esta fórmula, cuando los trabajadores no figuren en alta en el censo agrario durante un

mes natural completo, la cotización respecto de los períodos de inactividad se realizará con carácter proporcional a los días
en alta en dicho mes.

4. Los tipos aplicables a la cotización de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en este Régimen Especial serán
los siguientes:

a) Durante los períodos de actividad:

Para la cotización por contingencias comunes, el 20,20 por ciento, siendo el 15,50 por ciento a cargo de la empresa
y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador.

Para la cotización por contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se aplicarán los tipos de
cotización de la tarifa de primas aprobada por la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 2007, modificada por la disposición final decimotercera de la Ley 2/2008, de 23 de
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diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, y en la redacción dada por la disposición final octava de
la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, siendo las primas resultantes
a cargo exclusivo de la empresa.

b) Durante los períodos de inactividad, el tipo de cotización será el 11,50 por ciento, siendo la cotización resultante
a cargo exclusivo del trabajador.

5. Se establecen las siguientes reducciones en las aportaciones empresariales a la cotización a este Régimen Especial:

a) En la cotización respecto a los trabajadores incluidos en el censo agrario a que se refiere el apartado 1, encuadrados
en los grupos de cotización 2 a 11, ambos inclusive, la aportación mensual a satisfacer por la empresa se reducirá en 56,35
euros, en cómputo mensual. Del importe a reducir, el 90 por ciento se aplicará a la cotización por contingencias comunes
y el 10 por ciento a la cotización por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

b) En la cotización por jornadas reales respecto a los trabajadores con contrato temporal y fijo discontinuo,
encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, ambos inclusive, e incluidos en el censo agrario, la reducción será de 2,45
euros por cada jornada, de los que 2,20 euros se aplicarán a la cotización por contingencias comunes y 0,25 euros a la
cotización por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

6. Se autoriza al Ministerio de Trabajo e Inmigración a regular los procedimientos y adaptaciones normativas
necesarios para articular la armonización de la cotización en situación de actividad e inactividad, así como la comprobación
de los requisitos necesarios para la aplicación de las reducciones previstas y la regularización de la cotización resultante de
ellas.

Cuatro. Cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

En el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, las bases mínima y máxima y los tipos
de cotización serán, desde el 1 de enero de 2011, los siguientes:

1. La base máxima de cotización será de 3.230,10 euros mensuales. La base mínima de cotización será de 850,20
euros mensuales.

2. La base de cotización de los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2011, tengan una edad inferior a 48 años,
será la elegida por ellos dentro de las bases máxima y mínima fijadas en el apartado anterior. Igual elección podrán efectuar
aquellos trabajadores autónomos que en esa fecha tengan 48 ó 49 años de edad y su base de cotización sea igual o superior
a 1.665,90 euros.

Los trabajadores autónomos que en la indicada fecha tengan 48 ó 49 años de edad, si su base de cotización fuera
inferior a 1.665,90 euros mensuales, no podrán elegir una base de cuantía superior a 1.682,70, salvo que ejerciten su opción
en tal sentido antes del 30 de junio de 2011, lo que producirá efectos a partir de 1 de julio del mismo año, o que se trate del
cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de éste, haya tenido que ponerse al frente
del mismo y darse de alta en este Régimen Especial con 48 ó 49 años de edad, en cuyo caso no existirá dicha limitación.

3. La base de cotización de los trabajadores autónomos que, a primero de enero de 2011, tuvieran 50 o más años
cumplidos, estará comprendida entre las cuantías de 916,50 y 1.682,70 euros mensuales, salvo que se trate del cónyuge
supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de éste, haya tenido que ponerse al frente del
mismo y darse de alta en este Régimen Especial con 45 o más años de edad, en cuyo caso, la elección de bases estará
comprendida entre las cuantías de 850,20 y 1.682,70 euros mensuales.

No obstante, los trabajadores autónomos que con anterioridad a los 50 años hubieran cotizado en cualquiera de los
Regímenes del sistema de la Seguridad Social por espacio de cinco o más años, se regirán por las siguientes reglas:

a) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido igual o inferior a 1.665,90 euros mensuales, habrán de
cotizar por una base comprendida entre 850,20 euros mensuales y 1.682,70 euros mensuales.

b) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido superior a 1.665,90 euros mensuales, habrán de cotizar por
una base comprendida entre 850,20 euros mensuales y el importe de aquélla, incrementado en un porcentaje igual al del
aumento que haya experimentado la base máxima de cotización a este Régimen.

4. Los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante o a domicilio (CNAE 4781 Comercio al por menor
de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de venta y mercadillos; 4782 Comercio al por menor de productos
textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y mercadillos; 4789 Comercio al por menor de otros productos en
puestos de venta y mercadillos y 4799 Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta
ni en mercadillos) podrán elegir como base mínima de cotización durante el año 2011 la establecida con carácter general en
el punto 1, o la base mínima de cotización vigente para el Régimen General.

Los trabajadores autónomos dedicados a la venta a domicilio (CNAE 4799) podrán elegir como base mínima de
cotización durante el año 2011 la establecida con carácter general en el punto 1, o una base de cotización equivalente al 55%
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de esta última.
5. El tipo de cotización en este Régimen Especial de la Seguridad Social será el 29,80 por ciento o el 29,30 por ciento

si el interesado está acogido al sistema de protección por cese de actividad. Cuando el interesado no tenga cubierta la
protección por incapacidad temporal, el tipo de cotización será el 26,50 por ciento.

Los trabajadores incluidos en este Régimen Especial que no tengan cubierta la protección dispensada a las
contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, efectuarán una cotización adicional
equivalente al 0,1 por ciento, aplicado sobre la base de cotización elegida, para la financiación de las prestaciones previstas
en los capítulos IV quáter y IV quinquies, del Título II, de la Ley General de la Seguridad Social.

6. Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los porcentajes de la tarifa
de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2007, modificada por la disposición final decimotercera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, y en la redacción dada por la disposición final octava de la Ley 26/2009,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

7. Los trabajadores autónomos que, en razón de su trabajo por cuenta ajena desarrollado simultáneamente, coticen,
respecto de las contingencias comunes, en régimen de pluriactividad y lo hagan en el año 2011, teniendo en cuenta tanto las
aportaciones empresariales como las correspondientes al trabajador en el Régimen General, así como las efectuadas en el
Régimen Especial, por una cuantía igual o superior a 10.969,42 euros, tendrán derecho a una devolución del 50 por ciento
del exceso en que sus cotizaciones superen la mencionada cuantía, con el tope del 50 por ciento de las cuotas ingresadas en
el citado Régimen Especial, en razón de su cotización por las contingencias comunes de cobertura obligatoria.

La devolución se efectuará a instancias del interesado, que habrá de formularla en los cuatro primeros meses del
ejercicio siguiente.

8. Los socios trabajadores de las Cooperativas de Trabajo Asociado dedicados a la venta ambulante, que perciban
ingresos directamente de los compradores, quedarán incluidos, a efectos de la Seguridad Social, en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, siéndoles de aplicación, a efectos de la cotización, lo previsto en el punto 4,
párrafo primero, de este apartado.

En los supuestos en que se acredite que la venta ambulante se lleva a cabo en mercados tradicionales o «mercadillos»,
con horario de venta inferior a ocho horas al día, se podrá elegir entre cotizar por la base mínima establecida en el punto 1
o una base equivalente al 55 por 100 de esta última. En cualquier caso, se deberá cotizar obligatoriamente por las
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, aplicando, sobre la base de cotización elegida, la tarifa
de primas contenida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2007, modificada por la disposición final decimotercera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, y en la redacción dada por la disposición final octava de la Ley 26/2009,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

9. Los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado dedicados a la venta ambulante que, con anterioridad
al 31 de diciembre de 2010, hayan quedado incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos en aplicación de lo establecido en el artículo 120.Cuatro.8 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 2009, tendrán derecho, durante 2011, a una reducción del 50 por 100 de la cuota a ingresar.

También tendrán derecho a esa reducción los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado dedicados
a la venta ambulante que hayan iniciado su actividad y quedado incluidos en el citado Régimen Especial a partir del 1 de
enero de 2009.

La reducción se aplicará sobre la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima elegida, de conformidad con lo
previsto en el punto 8 de este apartado, el tipo de cotización vigente en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

10. Lo dispuesto en el segundo párrafo del punto 8 anterior, será de aplicación a las personas que se dediquen, de
forma individual, a la venta ambulante, en mercados tradicionales o «mercadillos» con horario de venta inferior de ocho horas
al día, siempre que no dispongan de establecimiento fijo propio, ni produzcan los artículos o productos que vendan.

11. Para los trabajadores autónomos que en algún momento del año 2010 y de manera simultánea hayan tenido
contratado a su servicio un número de trabajadores por cuenta ajena igual o superior a cincuenta, la base mínima de
cotización tendrá una cuantía igual a la prevista como base mínima para los trabajadores encuadrados en el grupo de
cotización 1 del Régimen General.

Cinco. Cotización en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, establecido en el Régimen
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

1. Desde el 1 de enero de 2011, los tipos de cotización de los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, establecido en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos, serán los siguientes:

a) Respecto de las contingencias de cobertura obligatoria, cuando el trabajador haya optado por elegir como base de
cotización la base mínima a que se refiere el apartado Cuatro.1 de este artículo, el tipo de cotización aplicable será el 18,75
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por ciento.
Si el trabajador hubiera optado por una base de cotización superior a dicha base mínima, a la cuantía que exceda de

esta última le será de aplicación el tipo de cotización del 26,50 por ciento.
b) Respecto a la mejora voluntaria de la incapacidad temporal por contingencias comunes, el tipo de cotización a

aplicar a la cuantía completa de la base de cotización del interesado será del 3,30 por ciento.

2. Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se estará a lo dispuesto en el apartado
Cuatro.6 de este artículo. En el supuesto que los interesados no hubiesen optado por la cobertura de la totalidad de las
contingencias profesionales, se seguirá abonando en concepto de cobertura de las contingencias de invalidez, muerte y
supervivencia, una cuota resultante de aplicar a la base de cotización indicada en el apartado 1.a) el tipo del 1,00 por ciento.

3. Los trabajadores incluidos en este Sistema Especial que no hayan optado por dar cobertura, en el ámbito de
protección dispensada, a la totalidad de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, efectuarán
una cotización adicional equivalente al 0,1 por ciento, aplicado sobre la base de cotización elegida, para la financiación de
las prestaciones previstas en los capítulos IV quáter y IV quinquies, del Título II, de la Ley General de la Seguridad Social.

Seis. Cotización en el Régimen Especial de Empleados de Hogar.

En el Régimen Especial de la Seguridad Social de Empleados de Hogar, la base y el tipo de cotización serán, a partir
de 1 de enero de 2011, los siguientes:

1. La base de cotización será equivalente a la base mínima vigente en el Régimen General.
2. El tipo de cotización en este Régimen será el 22,00 por ciento, siendo el 18,30 por ciento a cargo del empleador

y el 3,70 por ciento a cargo del trabajador. Cuando el empleado de hogar preste servicios con carácter parcial o discontinuo
a uno o más empleadores, será de su exclusivo cargo el pago de la cuota correspondiente.

Siete. Cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

1. Lo establecido en los apartados Uno y Dos de este artículo será de aplicación en el Régimen Especial de los
Trabajadores del Mar, sin perjuicio, en su caso, y para la cotización por contingencias comunes, de lo dispuesto en el artículo
19.6 del texto refundido de las Leyes 116/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de junio, aprobado por Decreto
2864/1974, de 30 de agosto, de lo que se establece en el apartado 2 siguiente, y con excepción del tipo de cotización por
contingencias comunes de los trabajadores por cuenta propia, que será del 29,80 por ciento o del 29,30 por ciento si el
interesado está acogido al sistema de protección por cese de actividad.

2. La cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas en este Régimen Especial de los trabajadores
incluidos en los grupos segundo y tercero a que se refiere el artículo 19.5 del texto refundido aprobado por Decreto
2864/1974, de 30 de agosto, se efectuará sobre las remuneraciones que se determinen anualmente mediante Orden del
Ministerio de Trabajo e Inmigración, a propuesta del Instituto Social de la Marina, oídas las organizaciones representativas
del sector. Tal determinación se efectuará por provincias, modalidades de pesca y categorías profesionales, sobre la base de
los valores medios de remuneración percibida en el año precedente.

Las bases que se determinen serán únicas, sin que puedan ser inferiores ni superiores a las que se establezcan para
las distintas categorías profesionales, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del apartado Dos de este artículo.

Ocho. Cotización en el Régimen Especial de la Minería del Carbón.

1. A partir de 1 de enero de 2011, la cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del
Carbón se determinará mediante la aplicación de lo previsto en el apartado Dos, sin perjuicio de que, a efectos de la
cotización por contingencias comunes, las bases de cotización se normalicen de acuerdo con las siguientes reglas:

Primera. Se tendrá en cuenta el importe de las remuneraciones percibidas o que hubieran tenido derecho a percibir
los trabajadores, computables a efectos de cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, durante el
período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2010, ambos inclusive.

Segunda. Dichas remuneraciones se totalizarán agrupándolas por categorías, grupos profesionales y especialidades
profesionales y zonas mineras, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento General sobre Cotización
y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social. Los importes obtenidos, así totalizados, se dividirán por la suma
de los días a que correspondan.

Tercera. Este resultado constituirá la base normalizada diaria de cotización por contingencias comunes, cuyo importe
no podrá ser inferior al fijado para el ejercicio inmediatamente anterior para esa categoría profesional, incrementado en el
mismo porcentaje experimentado en el presente ejercicio por el tope máximo de cotización a que se refiere el apartado Uno.1
del presente artículo, ni superior a la cantidad resultante de elevar a cuantía anual el citado tope máximo y dividirlo por los
días naturales del año 2010.
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2. El Ministerio de Trabajo e Inmigración fijará la cuantía de las bases normalizadas, mediante la aplicación de las
reglas previstas en el número anterior.

Nueve. Base de cotización a la Seguridad Social durante la percepción de la prestación por desempleo de nivel
contributivo.

1. Durante la percepción de la prestación por desempleo por extinción de la relación laboral la base de cotización a
la Seguridad Social de aquellos trabajadores por los que exista obligación legal de cotizar, será la base reguladora de la
prestación por desempleo, determinada según lo establecido en el apartado 1 del artículo 211 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, con respeto, en todo caso, del importe de la base mínima por contingencias comunes prevista
para cada categoría profesional y, a efectos de las prestaciones de Seguridad Social, dicha base tendrá consideración de base
de contingencias comunes.

Durante la percepción de la prestación por desempleo por suspensión de la relación laboral, en virtud de expediente
de regulación de empleo o de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, o por reducción de
jornada, la base de cotización a la Seguridad Social de aquellos trabajadores por los que exista obligación legal de cotizar,
será equivalente al promedio de las bases de los últimos seis meses de ocupación cotizada, por contingencias comunes y por
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, anteriores a la situación legal de desempleo o al
momento en que cesó la obligación legal de cotizar.

La reanudación de la prestación por desempleo, en los supuestos de suspensión del derecho, supondrá la reanudación
de la obligación de cotizar por la base de cotización indicada en los párrafos anteriores correspondiente al momento del
nacimiento del derecho.

Cuando se hubiese extinguido el derecho a la prestación por desempleo y, en aplicación del número 3 del artículo 210
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, el trabajador opte por reabrir el derecho inicial, la base de
cotización a la Seguridad Social será la base reguladora de la prestación por desempleo correspondiente al momento del
nacimiento del derecho inicial por el que se opta.

Durante la percepción de la prestación sólo se actualizará la base de cotización indicada en los párrafos anteriores,
cuando resulte inferior a la base mínima de cotización a la Seguridad Social vigente en cada momento que corresponde al
grupo de cotización del trabajador en el momento de producirse la situación legal de desempleo y hasta dicho tope.

2. Durante la percepción de la prestación por desempleo, si corresponde cotizar en el Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social, la base de cotización será la base mínima del Régimen General de la Seguridad Social que corresponda
al grupo de cotización del trabajador en el momento de producirse la situación legal de desempleo, a que se refiere el apartado
Tres.3 del presente artículo.

3. Durante la percepción de la prestación por desempleo, si corresponde cotizar en el Régimen Especial de la Minería
del Carbón, la base de cotización será la normalizada vigente que corresponda a la categoría o especialidad profesional del
trabajador en el momento de producirse la situación legal de desempleo.

4. La base de cotización regulada en los apartados 2 y 3 se actualizará conforme a la base vigente en cada momento
que corresponda al grupo de cotización o categoría o especialidad profesional del trabajador en el momento de producirse
la situación legal de desempleo.

Diez. Cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, Formación Profesional y Cese de Actividad de los
Trabajadores Autónomos.

La cotización por las contingencias de Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional y por Cese
de Actividad se llevará a cabo, a partir de 1 de enero de 2011, de acuerdo con lo que a continuación se señala:

1. La base de cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional y en todos los
Regímenes de la Seguridad Social que tengan cubiertas las mismas, será la correspondiente a las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales.

A las bases de cotización para Desempleo en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar será también de
aplicación lo dispuesto en el artículo 19.6 del texto refundido aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, y en las
normas de desarrollo de dicho precepto, sin perjuicio de lo señalado en el apartado Siete de este artículo.

Las bases de cotización por Desempleo y al Fondo de Garantía Salarial por los trabajadores por cuenta ajena incluidos
en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social serán las establecidas en el apartado Tres.1 y 2 de este artículo, según
la modalidad de cotización por contingencias comunes que corresponda a cada trabajador.

La base de cotización por Desempleo de los contratos para la formación será la base mínima correspondiente a las
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

La base de cotización correspondiente a la protección por Cese de Actividad será aquella por la que haya optado el
trabajador incluido en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o la que corresponda al
trabajador por cuenta propia incluido en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

2. A partir de 1 de enero de 2011, los tipos de cotización serán los siguientes:
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A) Para la contingencia de desempleo:

a) Contratación indefinida, incluidos los contratos indefinidos a tiempo parcial y fijos discontinuos, así como la
contratación de duración determinada en las modalidades de contratos formativos en prácticas y para la formación, de relevo,
interinidad y contratos, cualquiera que sea la modalidad utilizada, realizados con trabajadores discapacitados: el 7,05 por
ciento, del que el 5,50 por ciento será a cargo del empresario y el 1,55 por ciento a cargo del trabajador.

b) Contratación de duración determinada:

1.º Contratación de duración determinada a tiempo completo: el 8,30 por ciento, del que el 6,70 por ciento será a cargo
del empresario y el 1,60 por ciento a cargo del trabajador.

2.º Contratación de duración determinada a tiempo parcial: el 9,30 por ciento, del que el 7,70 por ciento será a cargo
del empresario y el 1,60 por ciento a cargo del trabajador.

El tipo de cotización para los trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual, incluidos en el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social, será el fijado en el apartado 1.º, del párrafo b) anterior, para la contratación de duración
determinada a tiempo completo, salvo cuando sea de aplicación el tipo de cotización previsto en el párrafo a) anterior, para
contratos concretos de duración determinada o para trabajadores discapacitados.

B) Para la cotización al Fondo de Garantía Salarial, el 0,20 por ciento a cargo exclusivo de la empresa.
C) Para la cotización por Formación Profesional, el 0,70 por ciento, siendo el 0,60 por ciento a cargo de la empresa

y el 0,10 por ciento a cargo del trabajador.
D) Para la protección por cese de actividad el tipo será del 2,2 por ciento.

Once. Cotización en los contratos para la formación.

Las cuotas por contingencias comunes a cargo del empresario y a cargo del trabajador, por contingencias
profesionales, al Fondo de Garantía Salarial y por formación profesional de los contratos para la formación se incrementarán,
desde el 1 de enero de 2011 y respecto de las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2010, en el mismo porcentaje que
aumente la base mínima del Régimen General.

Doce. Cotización de becarios e investigadores.

La cotización de los becarios e investigadores incluidos en el campo de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27
de enero, durante los dos primeros años se llevará a cabo aplicando las reglas contenidas en el apartado anterior, respecto
de la cotización en los contratos para la formación, en lo que se refiere a la cotización por contingencias comunes y
profesionales.

El sistema de cotización previsto en este apartado no afectará a la determinación de la cuantía de las prestaciones
económicas a que se tenga derecho, respecto de la cual se seguirá aplicando el importe de la base mínima correspondiente
al Grupo Primero de cotización del Régimen General.

Trece. Especialidades en materia de cotización en relación con el anticipo de la edad de jubilación de los bomberos.

En relación con los bomberos a que se refiere el Real Decreto 383/2008, de 14 de marzo, por el que se establece el
coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los bomberos al servicio de las administraciones y organismos
públicos, procederá aplicar un tipo de cotización adicional sobre la base de cotización por contingencias comunes, tanto para
la empresa como para el trabajador.

Durante el año 2011 el tipo de cotización adicional a que se refiere el párrafo anterior será del 6,80 por ciento, del
que el 5,67 por ciento será a cargo de la empresa y el 1,13 por ciento a cargo del trabajador.

Catorce. Especialidades en materia de cotización en relación con el anticipo de la edad de jubilación de los miembros
del Cuerpo de la Ertzaintza.

En relación con los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza a que se refiere la disposición adicional cuadragésima
séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, procederá aplicar un tipo de cotización adicional sobre
la base de cotización por contingencias comunes, tanto para la empresa como para el trabajador.

Durante el año 2011, el tipo de cotización adicional a que se refiere el párrafo anterior será del 5,00 por ciento, del
que el 4,17 por ciento será a cargo de la empresa y el 0,83 por ciento a cargo del trabajador.

Quince. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, en ningún caso y por aplicación del
artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, las bases mínimas o únicas de cualquiera de los
Regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social podrán ser inferiores a la base mínima del Régimen General.
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Dieciséis. Durante el año 2011, la base de cotización por todas las contingencias de los empleados públicos
encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social a quienes hubiera sido de aplicación lo establecido en la
disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, en tanto permanezca su relación laboral o de
servicio, será coincidente con la habida en el mes de diciembre de 2010, salvo que por razón de las retribuciones que
percibieran pudiera corresponder una de mayor cuantía, en cuyo caso será ésta por la que se efectuará la cotización mensual.

A efectos de lo indicado en el párrafo anterior, de la base de cotización correspondiente al mes de diciembre de 2010
se deducirán, en su caso, los importes de los conceptos retributivos que tengan una periodicidad en su devengo superior a
la mensual o que no tengan carácter periódico y que hubieren integrado dicha base sin haber sido objeto de prorrateo.

Diecisiete. Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar las normas necesarias para la aplicación y
desarrollo de lo previsto en este artículo.

Artículo 133. Cotización a derechos pasivos y a las Mutualidades Generales de Funcionarios para el año 2011.

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2011, los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen Especial de
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, gestionado por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado (MUFACE) a que se refiere el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, para la financiación de las
prestaciones a que se refiere el artículo 12, salvo la indicada en el párrafo h), de la citada disposición, serán las siguientes:

1. El porcentaje de cotización de los funcionarios en activo y asimilados integrados en MUFACE, se fija en el 1,69
por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos,
calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley.

2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2000, representará
el 4,92 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos,
calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley. De dicho tipo de
4,92, el 4,64 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 0,28 a la aportación por pensionista exento de cotización.

Dos. Los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen Especial de Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas, gestionado por el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), a que se refiere el Real Decreto Legislativo
1/2000, de 9 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 9, salvo la indicada en el párrafo
f), de la citada disposición, serán los siguientes:

1. El porcentaje de cotización y de aportación del personal militar en activo y asimilado integrado en ISFAS, se fija
en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos,
calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley.

2. La cuantía de la aportación del Estado regulada en el artículo 30 del Real Decreto Legislativo 1/2000, representará
el 10,01 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos,
calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley. De dicho tipo del
10,01, el 4,64 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 5,37 a la aportación por pensionista exento de cotización.

Tres. Los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Funcionarios de la Administración de Justicia, gestionado por la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), a que se refiere
el Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 12,
salvo la indicada en el párrafo f), de la citada disposición, serán los siguientes:

1. El porcentaje de cotización del personal de la Administración de Justicia en activo y asimilado, integrado en
MUGEJU, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización
de Derechos Pasivos, calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta
Ley.

2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 3/2000, representará
el 4,65 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos,
calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley. De dicho tipo del
4,65, el 4,64 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 0,01 a la aportación por pensionista exento de cotización.

Cuatro. De acuerdo con las previsiones establecidas en los apartados anteriores, el importe de la cuota de derechos
pasivos y de la cuota correspondiente a las mutualidades generales de funcionarios, respecto del personal incluido en el
ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del Estado y de los Regímenes Especiales de Funcionarios, se
mantiene, durante 2011, en las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2010 y que se reproducen a continuación:

CUOTAS MENSUALES DE DERECHOS PASIVOS DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO, DEL
PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, DE LOS MIEMBROS DE LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL, DE
LOS DEL CUERPO DE SECRETARIOS JUDICIALES Y DE LOS CUERPOS AL SERVICIO DE LA
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Grupo / Subgrupo Cuota mensual en euros

A1
A2
B

C1
C2

E (Ley 30/84) y Agrup. Profesionales

106,89
84,13
73,67
64,61
51,12
43,58

CUOTAS MENSUALES DE COTIZACIÓN A LA MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL
ESTADO, AL INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y A LA MUTUALIDAD GENERAL
JUDICIAL

Grupo / Subgrupo Cuota mensual en euros

A1
A2
B

C1
C2

E (Ley 30/84) y Agrup. Profesionales

46,80
36,83
32,25
28,29
22,38
19,08

Las citadas cuantías mensuales se abonarán doblemente en los meses de junio y diciembre.

Cinco. Con la excepción establecida en el último inciso del párrafo primero del artículo 23.1 del texto refundido de
la Ley de Clases Pasivas del Estado, y de acuerdo con lo dispuesto en el mismo, el personal militar profesional que no sea
de carrera y el personal militar de las Escalas de Complemento y Reserva Naval abonará las cuotas mensuales de derechos
pasivos reproducidas en el apartado Cuatro del presente artículo minoradas al cincuenta por ciento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Prestaciones familiares de la Seguridad Social.

A partir de 1 de enero de 2011, la cuantía de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no
contributiva, así como el importe del límite de ingresos para el acceso a las mismas, regulados en la Sección Segunda del
Capítulo IX del Título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, serán los siguientes:

Uno. La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 182 bis.1 será en cómputo anual de 291 euros.
Dos. Las cuantías de la asignación establecidas en el artículo 182 bis.2 para los casos en que el hijo o menor acogido

a cargo tenga la condición de discapacitado, serán:

a) 1.000 euros cuando el hijo o menor acogido a cargo tenga un grado de discapacidad igual o superior al 33 por
ciento.

b) 4.117,20 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años y esté afectado por una discapacidad en un grado igual
o superior al 65 por ciento.

c) 6.176,40 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años, esté afectado por una discapacidad en un grado igual
o superior al 75 por ciento y, como consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra persona
para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos.

Tres. La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo establecida en artículo 186.1 será de 1.000 euros.
Cuatro. El límite de ingresos a que se refiere el primer párrafo del artículo 182.1.c) queda fijado en 11.264,01 euros

anuales.
El límite de ingresos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 182.1.c) queda fijado en 16.953,05 euros anuales,

incrementándose en 2.745,93 euros por cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido.
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...

Cuarta. Reducción de cuotas para el mantenimiento del empleo.

Uno. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de cincuenta y nueve o más años, con una
antigüedad en la empresa de cuatro o más años, darán derecho a la reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social,
del 40 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes, salvo por
incapacidad temporal derivada de las mismas, sobre las cuotas devengadas desde la fecha de cumplimiento de los requisitos
anteriormente señalados.

Si, al cumplir cincuenta y nueve años, el trabajador no tuviere la antigüedad en la empresa de cuatro años, la reducción
será aplicable a partir de la fecha en que alcance la citada antigüedad.

Dos. Podrán ser beneficiarios de la reducción las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y sociedades
laborales o cooperativas a las que se incorporen trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas
hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena.

Quedarán excluidos de la aplicación de la reducción la Administración General del Estado y los Organismos regulados
en el Título III y en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, así como las Administraciones Autonómicas y las Entidades Locales y sus Organismos
públicos.

Tres. La duración de la reducción de la aportación empresarial será de un año, salvo que, en una fecha anterior, los
interesados cumplan los requisitos para ser beneficiarios de las bonificaciones reguladas en el artículo 4 de la Ley 43/2006,
de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, en cuyo caso se aplicarán desde dicha fecha estas últimas.

Cuatro. Respecto de los requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las exclusiones en la aplicación de la
reducción, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de los beneficios se aplicarán las previsiones contenidas en la
Ley 43/2006.

Quinta. Reducción en la cotización a la Seguridad Social en los supuestos de cambio de puesto de trabajo por riesgo
durante el embarazo o durante la lactancia natural, así como en los supuestos de enfermedad profesional.

En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, la trabajadora,
en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sea
destinada a un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado, se aplicará, con respecto a las cuotas
devengadas durante el período de permanencia en el nuevo puesto de trabajo o función, una reducción, a cargo del
Presupuesto de la Seguridad Social, del 50 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por
contingencias comunes.

Esa misma reducción será aplicable, en los términos y condiciones que reglamentariamente se determinen, en aquellos
casos en que, por razón de enfermedad profesional, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la misma empresa o el
desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo compatible con el estado del trabajador.

...

Octava. Mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones.

Uno. Los pensionistas del Sistema de la Seguridad Social y de Clases Pasivas, con pensiones causadas con
anterioridad al 1 de enero de 2010 y objeto de revalorización en dicho ejercicio y que no se correspondan con las enumeradas
en el párrafo quinto de este mismo apartado, recibirán, antes del 1 de abril de 2011 y en un único pago, una cantidad
equivalente a la diferencia entre la pensión percibida en 2010 y la que hubiere correspondido de haber aplicado al importe
de la pensión vigente a 31 de diciembre de 2009 el incremento real experimentado por el Índice de Precios al Consumo (IPC)
en el periodo de noviembre de 2009 a noviembre de 2010.

A estos efectos, el límite de pensión pública durante el año 2010 será el equivalente a incrementar la cuantía de dicho
límite a 31 de diciembre de 2009 en el porcentaje indicado en el párrafo anterior.

Lo previsto en el párrafo primero será igualmente de aplicación a los pensionistas del Sistema de la Seguridad Social
y de Clases Pasivas, con pensiones causadas durante 2010, que hubieran percibido la cuantía correspondiente al límite
máximo de percepción de las pensiones públicas fijado para el citado año. De igual modo, será de aplicación a los
beneficiarios en dicho ejercicio de pensiones no contributivas, de las prestaciones de la Seguridad Social por hijo a cargo
con 18 o más años de edad y un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, del subsidio de movilidad y
compensación para gastos de transporte o de las ayudas sociales por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH).

Asimismo, serán de aplicación las reglas precedentes respecto de las pensiones de Clases Pasivas, con fecha inicial
de abono durante 2010, para cuya determinación se hubieran tenido en cuenta haberes reguladores susceptibles de
actualización en el mencionado ejercicio.

Los pensionistas perceptores durante el año 2010 de pensiones mínimas y de pensiones del Seguro Obligatorio de
Vejez e Invalidez (SOVI) no concurrentes, así como concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de los regímenes
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del sistema de la Seguridad Social, recibirán, antes de 1 de abril de 2011 y en un único pago, una cantidad equivalente a la
diferencia entre la pensión percibida en el año 2010 y la que hubiera correspondido de aumentar la cuantía percibida con el
incremento real experimentado por el IPC en el período noviembre de 2009 a noviembre de 2010, una vez deducida de la
misma un 1 por ciento.

Dos. Para la determinación inicial de las pensiones de Clases Pasivas con fecha de efectos económicos de 2010 o de
2011, los valores consignados en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010,
adaptarán sus importes, cuando así proceda, a la desviación al alza experimentada por el IPC en el período noviembre de
2009 a noviembre de 2010.

Tres. La cuantía inicial de las pensiones de jubilación y retiro y de viudedad de Clases Pasivas causadas durante 2011
al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, calculada de acuerdo con las bases reguladoras establecidas
para esta clase de pensiones en el presente ejercicio económico, se corregirá mediante la aplicación del porcentaje del 1 y
2 por ciento según corresponda, establecido para los años 2004, 2006, 2007 y 2008 en el apartado cuatro de las disposiciones
adicionales quinta y sexta, así como en la disposición adicional décima de las Leyes 61/2003, de 30 de diciembre; 30/2005,
de 29 de diciembre; 42/2006, de 28 de diciembre; y 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
los años 2004, 2006, 2007 y 2008, respectivamente.

Cuatro. Se faculta al Gobierno para dictar las normas necesarias para la aplicación de las previsiones contenidas en
la presente disposición, así como para actualizar los valores consignados en los artículos 40, 41, 43 y 46 de la Ley 26/2009,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 —a efectos de fijar las cuantías para 2011 de
determinadas pensiones del Régimen de Clases Pasivas y de las especiales derivadas de la guerra civil—, y en el Título IV
y disposiciones adicionales primera, segunda y séptima de la presente Ley, adaptando sus importes, cuando así proceda, al
incremento real experimentado por el IPC en el período noviembre 2009 a noviembre de 2010.

...

Decimoséptima. Interés legal del dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modificación del tipo
de interés legal del dinero, éste queda establecido en el 4 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2011.

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, será del 5 por ciento.

...

Cuadragésima. Reordenación de la actividad de Loterías y Apuestas del Estado.

Con vigencia indefinida se establece lo siguiente:

Uno. Se crea la «Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado», adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda.
El Consejo de Ministros, antes del 31 de marzo de 2011, aprobará sus estatutos sociales y designará a su órgano de
administración.

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado, creada a través del Real Decreto 2069/1999, de 30
de diciembre, se extinguirá con la inscripción de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado en el Registro Mercantil.

Con efectos desde la fecha de la extinción de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado, la rama
de actividad relacionada con los juegos de ámbito estatal incluyendo todos los activos y pasivos, bienes y derechos, así como
los títulos habilitantes que hasta la fecha eran de su titularidad se aportará como capital social a la Sociedad Estatal Loterías
y Apuestas del Estado.

Esta aportación incluye la totalidad de los derechos y obligaciones en relación con los puntos de venta y delegaciones
comerciales a los que, en virtud de la disposición adicional trigésima cuarta de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, les sigue siendo de aplicación transitoria la normativa administrativa,
manteniéndose en vigor la totalidad de las garantías recogidas en la citada disposición.

A la aportación recogida en los párrafos anteriores no le será de aplicación lo establecido en el artículo 67 del texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, en relación
con el informe del experto independiente, siendo sustituida por la tasación pericial prevista en el artículo 114 de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Corresponderá a la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado el ejercicio de la totalidad de las facultades que
tenía atribuidas el ente público empresarial Loterías y Apuestas del Estado para la gestión exclusiva de los juegos de
titularidad estatal, quedando así mismo subrogada en todos los derechos y obligaciones derivados de la aportación de los
citados activos y pasivos, bienes y derechos desde la fecha de efectividad de la misma.

Todas las transmisiones patrimoniales, operaciones societarias y actos derivados directa o indirectamente de la
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aplicación de la presente disposición adicional que tengan como sujeto pasivo a la entidad pública empresarial Loterías y
Apuestas del Estado o la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, les será de aplicación el régimen de exenciones
tributarias y reducciones arancelarias previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 168 de la Ley 33/2003, de 3 noviembre, de
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de inmuebles arrendados y a los efectos previstos en el artículo 32 de la Ley 29/1994, de 24 de
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en las transferencias que se puedan realizar no se reputarán cesiones de los contratos
de arrendamiento en vigor, ni los arrendadores tendrán derecho a ninguna clase de elevación de renta en relación a las
mismas.

Dos. Los funcionarios en activo destinados en la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado podrán
integrarse como personal laboral en la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, con reconocimiento en todo caso
de la antigüedad que les corresponda y quedando en sus Cuerpos de origen en la situación de Servicios Especiales prevista
en el artículo 87 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Esta opción deberá ser ejercitada
en el plazo de un año a contar desde la fecha de la extinción de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado.

Hasta que transcurra dicho plazo o se ejerza el derecho de opción, los funcionarios en activo destinados en la entidad
pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado se adscribirán en su misma condición a la Sociedad Estatal Loterías y
Apuestas del Estado, con excepción de los que ejerzan las funciones de regulación del mercado del juego a nivel estatal que
se adscribirán al órgano del Ministerio de Economía y Hacienda al que se refiere el apartado Cuatro, subsistiendo
transitoriamente la vigente relación de puestos de trabajo.

El ejercicio de todas las facultades respecto de los funcionarios que transitoriamente se adscriban a la Sociedad Estatal
Loterías y Apuestas del Estado corresponderá a la propia Sociedad, con excepción de las que supongan extinción de la
relación funcionarial que corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda.

Transcurrido el plazo de opción, aquellos funcionarios que no la hubieran ejercitado se integrarán en el órgano
administrativo que determine la Subsecretaría de Economía y Hacienda.

El personal laboral de la extinta entidad pública se integrará, sin solución de continuidad, en la Sociedad Estatal
Loterías y Apuestas del Estado en los términos establecidos en el vigente convenio colectivo de la entidad pública
empresarial Loterías y Apuestas del Estado con reconocimiento de su antigüedad y demás derechos que le correspondan.

Tres. Se encomienda a la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado el ejercicio de las competencias
administrativas que pudieran corresponder en relación con los puntos de venta de la red comercial de la extinta entidad
pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado que, en virtud de la disposición adicional trigésima cuarta de la Ley
26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, continúen rigiéndose transitoriamente
por la normativa administrativa que resultare de aplicación. A estos efectos, el personal de la Sociedad Estatal Loterías y
Apuestas del Estado, ejercerá en virtud de la presente encomienda de gestión, las potestades administrativas necesarias en
relación con los citados puntos de venta, con excepción de las de carácter sancionador que se ejercerán por el órgano al que
se refiere el apartado Cuatro siguiente.

Cuatro. Una vez se extinga la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado las competencias
relacionadas con el ejercicio de las funciones reguladoras del mercado del juego a nivel estatal, y especialmente, las recogidas
en el artículo 5, 5.bis y 3.1 in fine del Estatuto de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado, aprobado
por Real Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre, se atribuirán al Ministerio de Economía y Hacienda, y serán ejercidas por
el órgano directivo del departamento que se designe en el Acuerdo del Consejo de Ministros al que se refiere el apartado Uno
de esta disposición.

Cinco. Con carácter transitorio durante el año 2011 la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado asumirá las
obligaciones de abono de las asignaciones financieras a favor de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE),
que pudieran derivarse de la disposición adicional décimo octava de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria y las obligaciones derivadas del Real Decreto 419/1991 de 27 de marzo, por el que se regula la distribución
de la recaudación y premios de las Apuestas Deportivas del Estado. A partir del año 2012, estas obligaciones serán asumidas
por la Administración General del Estado, en los términos previstos en la legislación de regulación del juego de ámbito
estatal.

...

Cuadragésima quinta. Restitución o compensación a los partidos políticos de bienes y derechos incautados en aplicación
de la normativa sobre responsabilidades políticas.

Con efecto desde la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Ley, el reconocimiento de los derechos
previstos en la Ley 50/2007, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de restitución o
compensación a los partidos políticos de bienes y derechos incautados en aplicación de la normativa sobre responsabilidades
políticas del periodo 1936-1939, así como la tramitación y resolución de los procedimientos iniciados al amparo de dicha
Ley, quedarán suspendidos hasta que se verifiquen las condiciones que permitan atender las prestaciones que la Ley reconoce
sin menoscabo de la financiación de otras actuaciones públicas prioritarias.

El Gobierno, en todo caso, antes de 31 de diciembre de 2015 aprobará el Reglamento de desarrollo de la Ley, el cual
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fijará un nuevo plazo para la presentación de las solicitudes de restitución o compensación.

...

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

...

Quinta. Reservas obligatorias de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

En el ejercicio 2011, y en las operaciones de cierre correspondientes al ejercicio 2010, en los términos que
reglamentariamente se determinen, las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social
cancelarán sus reservas de obligaciones inmediatas y de estabilización, por contingencias profesionales, así como las
estatutarias y el fondo de asistencia social de accidentes de trabajo, traspasando el importe de las mismas a una única reserva,
de contingencias profesionales.

La definición y establecimiento de los límites de dicha reserva y de la de estabilización por contingencias comunes,
se efectuará reglamentariamente, previa consulta a los interlocutores sociales, de forma que no se produzca una disminución
en el nivel global de dotación actual de las reservas constituidas por cada Mutua tras el último ejercicio presupuestario
liquidado.

Sexta. Plazo de aprobación del tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de las ponencias de valores.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2011, el plazo previsto en el artículo 72.6 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, para aprobar los nuevos
tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles por los Ayuntamientos afectados por procedimientos de valoración
colectiva de carácter general que deban surtir efectos el 1 de enero de 2012 se amplía hasta el 1 de agosto de 2011. De los
correspondientes acuerdos se dará traslado a la Dirección General del Catastro dentro de dicho plazo.

Igualmente, se amplía hasta el 1 de agosto de 2011 el plazo para la aprobación y publicación de las ponencias de
valores totales.

Séptima. Incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

Durante los años 2011 y 2012, se exoneran de la modalidad de operaciones societarias los aumentos de capital social
de todas las entidades que cumplan con los requisitos establecidos para la aplicación del régimen de incentivos fiscales para
las empresas de reducida dimensión, regulado en el Capítulo XII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Octava. Compensación fiscal por deducción en adquisición de vivienda habitual en 2010.

Uno. Tendrán derecho a la deducción regulada en esta disposición los contribuyentes que hubieran adquirido su
vivienda habitual con anterioridad a 20 de enero de 2006 utilizando financiación ajena y puedan aplicar en 2010 la deducción
por inversión en vivienda habitual prevista en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el Patrimonio, al constituir su residencia habitual.

Dos. La cuantía de esta deducción será la suma de las deducciones correspondientes a la parte estatal y al tramo
autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual, calculadas con arreglo a lo dispuesto en los apartados
siguientes.

Tres. La deducción correspondiente a la parte estatal de la deducción por inversión en vivienda habitual será la
diferencia positiva entre el importe del incentivo teórico que hubiera correspondido al contribuyente de mantenerse la
normativa vigente a 31 de diciembre de 2006 y la deducción por inversión en vivienda habitual prevista en el artículo 68.1
de la Ley del Impuesto que proceda para 2010.

El importe del incentivo teórico será el resultado de aplicar a los primeros 4.507,59 euros invertidos en 2010 en la
adquisición de la vivienda habitual el porcentaje del 10 por ciento, y al exceso hasta 9.015 euros, el 7,5 por ciento.

Cuatro. La deducción correspondiente al tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual será
la diferencia positiva entre el importe del incentivo teórico que hubiera correspondido al contribuyente de mantenerse la
normativa vigente a 31 de diciembre de 2006 y el tramo autonómico de deducción por inversión en vivienda que proceda
para 2010.

El importe del incentivo teórico será el resultado de aplicar a los primeros 4.507,59 euros invertidos en 2010 en la
adquisición de la vivienda, el porcentaje incrementado de deducción que con arreglo a lo dispuesto en el 79 del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004,
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de 5 de marzo, en su normativa vigente a 31 de diciembre de 2006, resultaba de aplicación en esa Comunidad Autónoma una
vez trascurridos dos años desde la adquisición de la vivienda habitual con financiación ajena, incrementado en 3,4 puntos
porcentuales, y al exceso hasta 9.015 euros, el porcentaje de deducción que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 79 del
citado texto refundido, en su normativa vigente a 31 de diciembre de 2006, resultaba de aplicación en esa Comunidad
Autónoma para los supuestos de no utilización de financiación ajena, incrementado en 2,55 puntos porcentuales.

A estos efectos, el tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda no podrá ser inferior al que resultaría
de aplicar el porcentaje de deducción que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 79 del citado texto refundido, en su
normativa vigente a 31 de diciembre de 2006, resultaba de aplicación en esa Comunidad Autónoma para los supuestos de
no utilización de financiación ajena, incrementado en 2,55 puntos porcentuales.

Cinco. Se entenderá que el contribuyente ha adquirido su vivienda habitual utilizando financiación ajena cuando
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 55 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, según redacción vigente a 31 de diciembre de 2006.

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se restará de la cuota líquida total, después de la deducción por
obtención de rendimientos del trabajo o de actividades económicas a que se refiere el artículo 80 bis de la Ley 35/2006.

Novena. Compensación fiscal por percepción de determinados rendimientos del capital mobiliario con período de
generación superior a dos años en 2010.

Uno. Tendrán derecho a la deducción regulada en esta disposición los contribuyentes que en el período impositivo
2010 integren en la base imponible del ahorro cualquiera de los siguientes rendimientos del capital mobiliario:

a) Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios a que se refiere el artículo 25.2 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, procedentes de instrumentos
financieros contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006 y a los que les hubiera resultado de aplicación el porcentaje
de reducción del 40 por ciento previsto en el artículo 24.2.a) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por tener un período de generación
superior a dos años.

b) Rendimientos derivados de percepciones en forma de capital diferido a que se refiere el artículo 25.3.a) 1.º de la
Ley 35/2006 procedentes de seguros de vida o invalidez contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006 y a los que les
hubiera resultado de aplicación los porcentajes de reducción del 40 ó 75 por ciento previstos en los artículos 24.2.b) y 94
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Dos. La cuantía de esta deducción será la diferencia positiva entre la cantidad resultante de aplicar los tipos de
gravamen del ahorro previstos en el apartado 2 del artículo 66 de la Ley 35/2006 al saldo positivo resultante de integrar y
compensar entre sí el importe total de los rendimientos netos previstos en el apartado anterior, y el importe teórico de la cuota
íntegra que hubiera resultado de haber integrado dichos rendimientos en la base liquidable general con aplicación de los
porcentajes indicados en el apartado anterior.

Tres. El importe teórico de la cuota íntegra a que se refiere el apartado anterior será el siguiente:

a) Cuando el saldo resultante de integrar y compensar entre sí los rendimientos a que se refiere el apartado uno
anterior, aplicando los porcentajes de reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria sexta del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2006,
sea cero o negativo, el importe teórico de la cuota íntegra será cero.

b) Cuando el saldo resultante de integrar y compensar entre sí los rendimientos previstos en el apartado Uno anterior,
aplicando los porcentajes de reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria sexta del texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2006, sea
positivo, el importe teórico de la cuota íntegra será la diferencia positiva entre la cuota resultante de aplicar a la suma de la
base liquidable general y del saldo positivo anteriormente señalado lo dispuesto en los artículos 63.1.1.º y 74.1.1.º de la Ley
35/2006, y la cuota correspondiente de aplicar lo señalado en dichos artículos a la base liquidable general.

Cuatro. Para la determinación del saldo a que se refiere el apartado tres anterior, solamente se aplicarán las
reducciones previstas en los artículos 24.2.b) y 94 del texto refundido de la Ley del Impuesto a la parte del rendimiento neto
que corresponda a primas satisfechas hasta el 19 de enero de 2006, y las posteriores cuando se trate de primas ordinarias
previstas en la póliza original del contrato de seguro.

A efectos de determinar la parte del rendimiento total obtenido que corresponde a cada prima del contrato de seguro
de capital diferido, se multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente de ponderación que resulte del siguiente
cociente:

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por el número de años transcurridos desde que
fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.
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En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar cada prima por el número de años transcurridos
desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

Cinco. La entidad aseguradora comunicará al contribuyente el importe de los rendimientos netos derivados de
percepciones en forma de capital diferido procedentes de seguros de vida e invalidez correspondientes a cada prima,
calculados según lo dispuesto en el apartado anterior y con la aplicación de los porcentajes de reducción previstos en los
artículos 24.2, 94 y disposición transitoria sexta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se restará de la cuota líquida total, después de la deducción por
obtención de rendimientos del trabajo o de actividades económicas a que se refiere el artículo 80 bis de la Ley 35/2006.

Décima. Liquidación del Fondo de Concesión de Microcréditos.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, reguladora del Fondo para la Promoción del
Desarrollo, se liquidará el Fondo de Concesión de Microcréditos (FCM), quedando derogada su normativa reguladora. Los
activos, derechos, así como las obligaciones y pasivos del FCM, incluyendo las operaciones en trámite, serán transferidos
al FONPRODE e integrados en su Balance.

La rendición de cuentas de la liquidación del FCM se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en los artículos
137 a 139 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, previa conformidad del Comité Ejecutivo del
FCM.

La integración de los estados financieros del FCM y FAD en FONPRODE se realizará con fecha 31 de diciembre de
2010.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo primero del presente apartado, la normativa reguladora del Fondo de
Concesión de Microcréditos permanecerá en vigor hasta la total liquidación del citado fondo y la finalización del proceso
de rendición de cuentas antes mencionada.

Tras la entrada en vigor de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, reguladora del Fondo para la Promoción del Desarrollo,
serán integrados en dicho Fondo los saldos no dispuestos y los límites no cubiertos previstos para el Fondo de Concesión
de Microcréditos, según lo establecido en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2010.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera. Derogación de la disposición final primera de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1987.

Queda derogada, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria cuarta de esta Ley, la disposición final
primera de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987.

Segunda. Derogación del Real Decreto 1678/1987, de 30 de diciembre, de Reglamento de Habilitados de Clases Pasivas.

Queda derogado, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria cuarta de esta Ley, el Real Decreto
1678/1987, de 30 de diciembre, por el que se reglamenta la profesión de Habilitado de Clases Pasivas en los aspectos de la
misma relacionados con los fines administrativos en materia de Clases Pasivas o con el interés general, así como cuantas
normas de igual o inferior rango se hayan dictado en desarrollo del mismo.

Tercera. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente Ley.

...

DISPOSICIONES FINALES

...

Dos. Se modifica el artículo 37 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que queda redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 37. Levantamiento de bienes embargables.
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Las personas o entidades depositarias de bienes embargables que, con conocimiento previo del embargo
practicado por la Seguridad Social, conforme al procedimiento administrativo de apremio reglamentariamente
establecido, colaboren o consientan en el incumplimiento de las órdenes de embargo o en el levantamiento de los
bienes, serán responsables solidarios del pago de la deuda hasta el importe del valor de los bienes que se hubieran
podido embargar o enajenar.»

...

Nueve. Se añade una nueva disposición adicional, la quincuagésima tercera, al texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, con el siguiente tenor literal:

«Quincuagésima tercera. Extensión de la acción protectora por contingencias profesionales a los trabajadores
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar.

1. Con efectos de 1 de enero de 2011 se amplía la acción protectora del Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Empleados de Hogar, incorporando la correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.

Por las contingencias indicadas se reconocerán las prestaciones que, por las mismas, están previstas para los
trabajadores incluidos en el Régimen General, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

2. Para la cotización por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sobre la base
de cotización que en cada momento se halle vigente se aplicará el tipo de cotización previsto al efecto en la tarifa de
primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2007, modificada por la disposición final decimotercera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, en la redacción dada por la disposición final octava de la Ley
26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

La cotización por contingencias profesionales correrá a cargo exclusivamente del empleador, salvo cuando el
empleado de hogar preste servicios con carácter parcial o discontinuo a uno o más empleadores, en cuyo caso será
a cargo exclusivo de dicho empleado el pago de la cuota correspondiente.

3. Con respecto a las contingencias a que se refiere la presente disposición, no será de aplicación el régimen de
responsabilidades en orden a las prestaciones regulado en el artículo 126 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.»

...

Cuatro. Se modifica el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 81. Devoluciones de ingresos.

En la gestión de devoluciones de ingresos se distinguirá el reconocimiento del derecho a la devolución, cuyo
origen será la realización de un ingreso indebido u otra causa legalmente establecida, y el pago de la devolución.

Sin perjuicio de las especialidades en materia tributaria, en las devoluciones de ingresos indebidos derivadas
de la revisión administrativa o judicial del acto del que dimane la obligación de ingreso, el derecho a la devolución
integrará, además del importe ingresado, el resultante de aplicar sobre éste el interés legal del dinero fijado en la Ley
de Presupuestos vigente en cada período desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso indebido en el Tesoro
Público hasta la fecha en que se proponga el pago de la devolución.»

...

Decimotercera. Modificación de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso de paternidad
en los casos de nacimiento, adopción o acogida.

Se da nueva redacción a la disposición final segunda de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración
del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida, en los siguientes términos:

«Disposición final segunda.

La presente ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2012.»

...
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Vigésima segunda. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo párrafo tercero al apartado 5 del artículo 37, con la siguiente redacción:

«El progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, tendrá derecho a una reducción de
la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquélla,
para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer
(tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por
el informe del Servicio Público de Salud u órgano administrativo santiario de la Comunidad Autónoma
correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. Por convenio colectivo, se podrán
establecer las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.»

Dos. El actual párrafo tercero del apartado 5 del artículo 37 pasa a ser el cuarto, con la siguiente redacción:

«Las reducciones de jornada contempladas en el presente apartado constituyen un derecho individual de los
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de
funcionamiento de la empresa.»

...

Vigésima cuarta. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre
el Patrimonio.

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2011, el apartado 1 de la Disposición Adicional vigésimo quinta de la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, queda redactado como sigue:

«Disposición Adicional Vigésima Quinta. Gastos e inversiones para habituar a los empleados en la utilización de las
nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

1. Los gastos e inversiones efectuados durante los años 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 para habituar a los
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información, cuando su utilización
sólo pueda realizarse fuera del lugar y horario de trabajo, tendrá el siguiente tratamiento fiscal:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: dichos gastos e inversiones tendrán la consideración de
gastos de formación en los términos previstos en el artículo 42.2.b de esta Ley.

b) Impuesto sobre Sociedades: dichos gastos e inversiones darán derecho a la aplicación de la deducción prevista
en el artículo 40 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2004.»

Dos. Con efectos de 1 de enero de 2011, se añade una Disposición Transitoria Vigésima, a la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, con la siguiente redacción:

«Disposición Transitoria Vigésima. Gastos e inversión para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas
tecnologías de la comunicación y de la información.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Derogatoria Segunda de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
el artículo 40 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo, prorrogará su vigencia durante el año 2011 para los gastos e inversiones para habituar a los
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.»

Por tanto,
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Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 22 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

19757 Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas urgentes para la corrección del
déficit tarifario del sector eléctrico. (BOE núm. 312, de 24-12-2010).

1. El Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector energético y
se aprueba el bono social, estableció límites para acotar el incremento del déficit tarifario, esto es, la diferencia entre los
ingresos procedentes de los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica y los costes de las
actividades reguladas del sector eléctrico que deben cubrir, abordando además un mecanismo de financiación del mismo.
De este modo el citado Real Decreto-ley establece, a partir de 2013, el principio de suficiencia de los peajes de acceso para
satisfacer la totalidad de los costes de las actividades reguladas de modo que, a partir de dicho momento, no pueda aparecer
déficit tarifario.

Asimismo el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, modifica la disposición adicional 21.ª de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico y establece que hasta el 2013, las disposiciones que aprueben los peajes de acceso
reconocerán de forma expresa los déficit ex ante que se estime que pueden producirse, aunque con unos límites de cuantías
máximas decrecientes cada año. Se prevé además, en este periodo 2009-2012, la posibilidad de la existencia de desajustes
temporales cuando, como resultado de las liquidaciones de las actividades reguladas de cada periodo, resulte un déficit de
ingresos superior al déficit ex ante reconocido inicialmente, lo que obliga a su reconocimiento expreso en las disposiciones
de aprobación de los peajes de acceso del periodo siguiente y consecuentemente a incrementar estos peajes de acceso en la
cuantía necesaria para que las empresas recuperen las cantidades aportadas para su financiación, más un tipo de interés de
mercado.

2. Desde la aprobación del citado Real Decreto-ley se han producido una serie de circunstancias sobrevenidas que
han tenido una incidencia directa sobre la previsión de déficit tarifario del sistema eléctrico y que han determinado que los
límites máximos de déficit ex ante establecidos en la anteriormente citada disposición adicional 21.ª se hayan visto
ampliamente superados. El impacto de la crisis global que atraviesa la economía española ha supuesto una significativa caída
de la demanda de energía eléctrica mientras que, del lado de la oferta, han tenido una incidencia aspectos como la evolución
del precio de los combustibles en los mercados internacionales durante este año 2010 o las favorables condiciones
climatológicas que han llevado a mayor producción eléctrica desde fuentes renovables. La situación coyuntural actual no
ha tenido efectos simétricos en todos los sectores eléctricos: mientras el régimen ordinario (centrales tradicionales) ha visto
reducidas sus horas de funcionamiento y sus ingresos por la caída de los precios del mercado mayorista, los productores de
régimen especial se encuentran en una diferente situación debido a su régimen específico que les asegura la venta de la
energía producida mediante su entrada preferente en el sistema.

3. En consecuencia, el objetivo del presente Real Decreto-ley es abordar con carácter urgente la corrección del déficit
tarifario del sector eléctrico. En primer lugar el desajuste temporal estimado para 2010 de las liquidaciones de actividades
reguladas debía reconocerse como se ha expuesto obligatoriamente en la Orden de revisión de peajes de acceso para el 1 de
enero de 2011, que es obligatoria y que se dicta a finales de diciembre de cada año tal y como se determina en Real Decreto
1202/2010, de 24 de septiembre, por el que se establecen los plazos de revisión de los peajes de acceso a la redes de
transporte y distribución de energía eléctrica. Esto supondría un impacto en los peajes de acceso que finalmente abonarían
exclusivamente los consumidores, y que afectaría, en el corto plazo y en un momento de crisis económica como el actual,
a las economías de los hogares y a la competitividad de las empresas.

Por ello es necesario con carácter de urgencia establecer en el presente Real Decreto-ley que los desajustes temporales
de liquidaciones del sistema eléctrico que se produzcan en 2010, hasta una cuantía máxima de 2.500 millones de euros,
tendrán la consideración de déficit de ingresos del sistema de liquidaciones eléctrico para 2010, que generará derechos de
cobro que podrán ser cedidos por sus titulares al Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico. Además para
preservar el impacto futuro de esta medida sobre los consumidores se amplía el bono social establecido en dicho real decreto
ley con efectos de 1 de enero de 2014. Asimismo, se elevan los límites máximos de déficit que se establecieron en el Real
Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, para los años 2011 y 2012.

4. Pero además el presente Real Decreto-ley mantiene el objetivo de eliminación de la aparición de nuevo déficit en
el sistema eléctrico a partir del 2013, y asegura esta senda de reducción recogiendo un conjunto de medidas que, con carácter
inmediato, permitan solventar la situación coyuntural y fortalecer la consideración del sistema eléctrico en los mercados
financieros y de deuda tan importantes en estos momentos. Para ello se establecen un conjunto de disposiciones de tal forma
que, todos los agentes del sector, contribuyan con un esfuerzo adicional y compartido a la reducción del déficit del sistema
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eléctrico.
En el diseño de estas medidas se ha cuidado asegurar la garantía del suministro de energía eléctrica en condiciones

de universalidad, calidad, seguridad y continuidad, y garantizar la protección del derecho de los consumidores al suministro
eléctrico en condiciones equitativas, así como asegurar el cumplimiento de los objetivos en materia de eficiencia energética
y fomento de las energías renovables. Paralelamente se ha prestado una especial atención y cuidado en no afectar al equilibrio
económico financiero de las empresas del sector, no sólo para las grandes empresas, preservándose los principios de
liberalización que presiden la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, sino también para el conjunto de
instalaciones de generación vigilando porque, especialmente en el caso de las empresas de generación de régimen especial,
éstas tengan asegurada una retribución suficiente y razonable.

Por ello en primer lugar, se anula la excepción del pago por el uso de las redes de transporte y distribución a los
consumos por bombeo y se establece la obligación de los productores de energía eléctrica del pago de dichos peajes, lo que
permitirá una evolución razonable de los mismos. Dado que las instalaciones de generación, especialmente las de régimen
especial, han experimentado un crecimiento significativo, se ha producido un incremento de las inversiones en las redes de
transporte y distribución de energía eléctrica para poder evacuar la energía que vierten a las mismas. En el contexto actual
de crisis y deficiencia tarifaria, queda justificado que los generadores contribuyan mediante el pago de peajes a los costes
imputables a las inversiones que requieren, fijándose, en tanto no se desarrollen reglamentariamente los peajes que deben
satisfacer los productores de energía eléctrica, los transportistas y distribuidores, un peaje de acceso de 0,5 EUR/ MWh
tomando como referencia el marco establecido al respecto por la normativa vigente de la Unión Europea.

En segundo lugar, con el fin de reducir los costes imputables a la tarifa se establece que las empresas productoras del
régimen ordinario financiarán el Plan de acción 2008- 2012, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de julio
de 2005, por el que se concretan las medidas del documento de «Estrategia de ahorro y eficiencia energética en España
2004-2012». Asimismo, se fijan los porcentajes de participación de cada empresa en su financiación, modificándose con ello
lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2011.

En tercer lugar, y como se ha indicado en el apartado segundo, parece razonable que los productores de régimen
especial realicen también una contribución para mitigar los sobrecostes del sistema, contribución que debe ser proporcional
a las características de cada tecnología, a su grado de participación en la generación de esos sobrecostes y al margen existente
en la retribución cuya rentabilidad razonable queda en todo caso garantizada. De este modo, con esta misma finalidad, se
han venido aprobando en los últimos meses por el Gobierno medidas regulatorias dirigidas a los productores de energía
eléctrica eólica, termosolar y de cogeneración.

Por ello, teniendo en cuenta el ritmo de crecimiento de las instalaciones fotovoltaicas, y salvaguardando el principio
de suficiencia de su retribución, por la especial incidencia que los desvíos en las previsiones de generación de esta fuente
energética producen en el déficit tarifario, se establece con carácter general la posibilidad de limitar las horas equivalentes
de funcionamiento con derecho al régimen económico primado que tengan reconocido. De este modo se fijan expresamente
dichos valores de referencia de acuerdo con los valores utilizados para el cálculo de su retribución establecidos en el Plan
de Energías Renovables 2005-2010 y los reflejados en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo por el que se regula la
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, teniendo en cuenta la zona solar climática donde se ubique
la instalación, de acuerdo con la clasificación de zonas climáticas según la radiación solar media en España establecidas en
el. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. Paralelamente, y en
aras a asegurar la razonabilidad de la retribución se amplía a 28 años para las instalaciones de tipo b.1.1, las referencias en
el plazo a los primeros 25 años establecidas en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.

5. Finalmente, la volatilidad de los mercados financieros en este año y muy especialmente en los últimos meses, ha
impedido que el Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico, previsto en el mencionado Real Decreto Ley 6/2009
de 30 de abril haya podido constituirse y llevar a cabo la primera emisión. En consecuencia, al estar condicionado el
otorgamiento de aval de la Administración General del Estado a dicho Fondo a la constitución del mismo, las cantidades
previstas a tal fin en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 no se han otorgado y deben incluirse
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. Por otro lado, el incremento en la cifra de déficit previsto
para el año 2011 así como la cifra de déficit de ingresos del sistema de liquidaciones eléctrico para 2010, establecidos en el
presente real decreto-ley, elevan las necesidades reales de financiación del Fondo en 3.500 millones de euros más. En
consecuencia, es necesario incrementar en 17.000 millones de euros la cifra actualmente prevista en el artículo 49. Uno y
Dos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 con el fin de que durante dicho ejercicio, sin demora,
se pueda otorgar aval en garantía de dichas obligaciones hasta un máximo de 22.000 millones de euros.

Además de las anteriormente indicadas modificaciones de lo establecido en la Ley 39/2010, de 22, de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 en relación con la financiación de la «Estrategia de ahorro y eficacia
energética en España 2004-2012» y con los importes de los avales del Estado, por este real decreto-ley se derogan el artículo
76 y la disposición transitoria séptima de dicha Ley 39/2010 de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2011, y se modifica el apartado 4 del artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
al objeto de evitar antinomias normativas.

También es objeto de modificación la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2009, para facilitar el patrocinio de las actividades relacionadas con la celebración del Año Internacional para la
Investigación en Alzheimer y Enfermedades Neurodegenerativas: Alzheimer Internacional 2011, acontecimiento calificado
por dicha norma como de excepcional interés público.
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En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la
Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda y del Ministro de Industria, Turismo y Comercio,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

Se modifica la Ley 54/1997 de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 15, que queda redactado como a continuación se transcribe:

«Artículo 15. Retribución de las actividades.

1. Las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica serán retribuidas económicamente en la forma
dispuesta en la presente Ley con cargo a los peajes y los precios satisfechos.

2. La retribución de las actividades reguladas será financiada a través de los ingresos recaudados por peajes de
acceso a las redes de transporte y distribución satisfechos por los consumidores y los productores.

3. Para la determinación de los peajes y precios se establecerá reglamentariamente la retribución de las
actividades con criterios objetivos, transparentes y no discriminatorios que incentiven la mejora de la eficacia de la
gestión, la eficiencia económica y técnica de dichas actividades y la calidad del suministro eléctrico.»

Dos. Se modifica el artículo 17.2, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. Los peajes que deberán satisfacer los consumidores tendrán en cuenta las especialidades por niveles de
tensión y las características de los consumos por horario y potencia.

Los peajes que deberán satisfacer los productores tanto de régimen ordinario como del régimen especial se
regularan reglamentariamente, teniendo en cuenta la energía vertida a las redes.»

Tres. Se modifica los apartados 1 y 2 del artículo 19, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución y los precios por otros servicios regulados
destinados al suministro de energía eléctrica serán cobrados por las empresas distribuidoras y en su caso por el
transportista, debiendo dar a las cantidades ingresadas la aplicación que proceda de acuerdo con lo previsto en la
presente Ley.

2. El Gobierno establecerá reglamentariamente el procedimiento de reparto de los fondos ingresados por los
distribuidores y el transportista entre quienes realicen las actividades incluidas en el sistema, atendiendo a la
retribución que les corresponda de conformidad con la presente Ley.»

Cuatro. El párrafo f) del artículo 26.2 pasa a ser párrafo g) y el párrafo f) queda redactado de la siguiente forma:

«f) Contratar y abonar el peaje que corresponda, ya sea directamente o a través de su representante, a la empresa
distribuidora o transportista a la que esté conectado por verter la energía a sus redes.»

Cinco. El párrafo e) del artículo 30.1 pasa a ser el párrafo f) y el párrafo e) queda redactado de la siguiente forma:

«e) Contratar y abonar el peaje que corresponda, ya sea directamente o a través de su representante, a la empresa
distribuidora o transportista a la que esté conectado por verter la energía a sus redes.»

Seis. Se añade un apartado 6 al final del artículo 30 con la siguiente redacción:

«6. El Gobierno podrá establecer reglamentariamente el régimen retributivo específico de las instalaciones de
régimen especial que, con posterioridad al reconocimiento de su régimen retributivo, hubieran sido objeto de una
modificación sustancial o de una ampliación de potencia.»

Siete. Se añaden al final del artículo 35.3 los siguientes párrafos:

«El titular de la red de transporte estará obligado a contratar y aplicar a los generadores conectados a sus redes
los peajes de acceso que, conforme a lo dispuesto reglamentariamente, les correspondan.

Asimismo, deberá comunicar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y a la Administración competente
la información que se determine sobre peajes de acceso, así como cualquier información relacionada con la actividad



78

que desarrollen dentro del sector eléctrico.»

Ocho. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional vigésima primera que queda redactada en los siguientes
términos:

«4. No obstante, para los años 2009, 2010, 2011 y 2012, el déficit de ingresos previsto en la disposición por la
que se aprobaron los peajes de acceso correspondientes no será superior a 3.500 millones de euros, 3.000 millones
de euros, 3.000 millones de euros y 1.500 millones de euros respectivamente.

Asimismo, los desajustes temporales de liquidaciones del sistema eléctrico que se produzcan en 2010, hasta una
cuantía máxima de 2.500 millones de euros, tendrán la consideración de déficit de ingresos del sistema de
liquidaciones eléctrico para 2010, que generará derechos de cobro que podrán ser cedidos por sus titulares al Fondo
de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico.»

Artículo 2. Modificación de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

Los apartados uno y dos del artículo 49 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, relativo
al importe de los avales del Estado, quedan redactados en los siguientes términos:

«Uno. El importe máximo de los avales a otorgar por el Estado durante el ejercicio del año 2011 no podrá
exceder de 76.900.000 miles de euros.

Dos. Dentro del total señalado en el apartado anterior, se reservan los siguientes importes:

a) 22.000.000 miles de euros para garantizar, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional vigésima
primera, apartado 9, de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, las obligaciones económicas
exigibles al Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico, derivadas de las emisiones de instrumentos
financieros que realice dicho Fondo con cargo a los derechos de cobro que constituyan el activo del mismo.

b) 53.900.000 miles de euros para garantizar las obligaciones económicas exigibles a la sociedad denominada
‘‘Facilidad Europea de Estabilización Financiera’’, derivadas de las emisiones de instrumentos financieros, de la
concertación de operaciones de préstamo y crédito, así como de cualesquiera otras operaciones de financiación que
realice dicha sociedad de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley 9/2010, de 28 de mayo, por el que se
autoriza a la Administración General del Estado al otorgamiento de avales a determinadas operaciones de financiación
en el marco del Mecanismo Europeo de Estabilización Financiera de los Estados miembros de la Zona del Euro.

c) 500.000 miles de euros para garantizar las obligaciones derivadas de operaciones de financiación concertadas
por empresas, válidamente constituidas en España, que acometan inversiones en España para el desarrollo e
industrialización del vehículo eléctrico o baterías para los mismos.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos determinará el procedimiento de concesión de
avales, los requisitos que deberán concurrir para la concesión del mismo y las condiciones a que quedará sujeta la
efectividad de los avales otorgados.»

Disposición adicional primera. Limitación de las horas equivalentes de funcionamiento de las instalaciones fotovoltaicas.

1. Las instalaciones de tecnología solar fotovoltaica tendrán derecho, en su caso, a percibir en cada año el régimen
económico primado que tengan reconocido, hasta alcanzar el número de horas equivalentes de referencia, tomando como
punto de inicio las 0 horas del 1 de enero de cada año.

2. Las horas equivalentes de referencia para estas instalaciones, en función de la zona solar climática donde se ubique
la instalación, de acuerdo con la clasificación de zonas climáticas según la radiación solar media en España establecidas en
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, serán las siguientes:

Tecnología
Horas equivalentes de referencia/año

Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V

Instalación fija . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Instalación con seguimiento a 1 eje . . . . . . . . .
Instalación con seguimiento a 2 ejes . . . . . . . .

1.232
1.602
1.664

1.362
1.770
1.838

1.492
1.940
2.015

1.632
2.122
2.204

1.753
2.279
2.367

A estos efectos se define el número de horas equivalentes de funcionamiento de una instalación de producción de
energía eléctrica como el cociente entre la producción neta anual expresada en kWh y la potencia nominal de la instalación
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expresada en kW.
3. La Comisión Nacional de Energía aplicará la limitación de horas que se establece en esta disposición a las

liquidaciones de primas correspondientes a las instalaciones de tecnología solar fotovoltaica. Asimismo aplicará la limitación
que se establece en la disposición transitoria segunda a las liquidaciones que se refieran a las instalaciones de tecnología solar
fotovoltaica acogidas al régimen económico establecido en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo. Para ambos casos,
podrá recabar la información que precise de los titulares de las instalaciones y de los órganos competentes para la
autorización de las mismas.

4. Se habilita al Gobierno a modificar mediante real decreto lo dispuesto en el apartado 2, para adecuarlo a la
evolución de la tecnología.»

Disposición adicional segunda. Mecanismo transitorio de financiación del bono social.

No obstante lo dispuesto en el artículo 2.6 del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan
determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, el plazo para llevar a cabo la primera revisión de
la financiación del bono social se extenderá, hasta el 1 de enero de 2014. Hasta que dicha revisión tenga lugar será aplicable
la financiación transitoria inicial establecida en la disposición transitoria segunda del citado Real Decreto-ley 6/2009, de 30
de abril.

Disposición adicional tercera. Financiación de planes de ahorro y eficiencia energética para los años 2011, 2012 y 2013.

1. Las cuantías con cargo al sistema eléctrico destinadas a la financiación del Plan de acción 2008-2012, aprobado
el Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de julio de 2005, por el que se concretan las medidas del documento de «Estrategia
de ahorro y eficiencia energética en España 2004-2012» aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de noviembre
de 2003, previstas para los años 2011 y 2012 de 270 Millones de euros y 250 Millones de euros respectivamente, se
financiarán mediante la aportación de cada una de las empresas productoras según los porcentajes recogidos en la siguiente
tabla:

Empresa Porcentaje

Endesa Generación, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Iberdrola Generación, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
GAS Natural S.D.G, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . .
E.ON Generación, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
AES Cartagena, S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bizkaia Energía, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castelnou Energía, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nueva Generadora del Sur, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bahía de Bizkaia Electricidad, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona Power, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

34,66
32,71
16,37

4,38
2,96
2,07
1,42
1,58
1,62
1,42
0,81

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,00

2. La cuantía con cargo al sistema eléctrico destinada al plan que se apruebe por Acuerdo de Consejo de Ministros
por el mismo concepto a que se refiere el apartado 1 será financiada en 2013 mediante la aportación de cada una de las
empresas productoras en los porcentajes del apartado 1 anterior, hasta un máximo de 150 millones de euros.

Disposición transitoria primera. Peaje transitorio de acceso a las redes de transporte y distribución a satisfacer por los
productores de energía eléctrica.

A partir de 1 de enero de 2011, y en tanto no se desarrollen reglamentariamente los peajes que deben satisfacer los
productores de energía eléctrica, los transportistas y distribuidores aplicarán a los productores que estuvieren conectados a
sus redes un peaje de acceso de 0,5 EUR/ MWh vertido en sus redes o los valores que fije el Ministro de Industria, Turismo
y Comercio dentro de los límites que se establezcan en su caso por la normativa de la Unión Europea.

Disposición transitoria segunda. Limitación de las horas equivalentes de funcionamiento de las instalaciones fotovoltaicas
hasta el 31 de diciembre de 2013.

No obstante lo dispuesto en la disposición adicional primera, hasta el 31 de diciembre de 2013 las horas equivalentes
de referencia para las instalaciones de tecnología solar fotovoltaica acogidas al régimen económico establecido en el Real
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial,
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serán las siguientes:

Tecnología
Horas equivalentes
de referencia/año

Instalación fija . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Instalación con seguimiento a 1 eje . . . . . . . . . . . . . . . .
Instalación con seguimiento a 2 ejes . . . . . . . . . . . . . . .

1.250
1.644
1.707

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente real
decreto-ley.

2. En particular, con efectos desde el 1 de enero de 2011, se derogan el artículo 76 y la disposición transitoria séptima
de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.

Se modifica la tabla 3 del artículo 36 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de
producción de energía eléctrica en régimen especial, sustituyendo, para las instalaciones de tipo b.1.1, las referencias en el
plazo a los primeros 25 años por los primeros 28 años.

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre

Se modifica el artículo 1.2 del real decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso
a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Se exceptúan de la aplicación del presente Real Decreto las tarifas de acceso para los consumos propios de
las empresas eléctricas destinados a sus actividades de producción, transporte y distribución de energía eléctrica. No
se considerarán como consumos propios los de las explotaciones mineras, aunque sean para el abastecimiento de
centrales termoeléctricas.»

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se modifica el apartado 4 del
artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004,
de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. Los incentivos fiscales establecidos en este capítulo también serán de aplicación en los tres períodos
impositivos inmediatos y siguientes a aquél período impositivo en que la entidad o conjunto de entidades a que se
refiere el apartado anterior, alcancen la referida cifra de negocios de 10 millones de euros, determinada de acuerdo
con lo establecido en este artículo, siempre que las mismas hayan cumplido las condiciones para ser consideradas
como de reducida dimensión tanto en aquél período como en los dos períodos impositivos anteriores a este último.

Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente aplicable cuando dicha cifra de negocios se alcance como
consecuencia de que se haya realizado una operación de las reguladas en el capítulo VIII del título VII de esta Ley
acogida al régimen fiscal establecido en dicho capítulo, siempre que las entidades que hayan realizado tal operación
cumplan las condiciones para ser consideradas como de reducida dimensión tanto en el período impositivo en que
se realice la operación como en los dos períodos impositivos anteriores a este último.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2009.

Se añade un párrafo segundo en el apartado cinco de la disposición adicional quincuagésima cuarta de la Ley 2/2008,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, con la siguiente redacción:

«No obstante, las cantidades satisfechas en el año 2011 en concepto de patrocinio por los espónsores o
patrocinadores al Consorcio para la celebración del Año Internacional para la Investigación en Alzheimer y
Enfermedades Neurodegenerativas: Alzheimer Internacional 2011, entidades de titularidad pública o entidades a que
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se refiere el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, encargadas de la realización de programas y actividades del acontecimiento,
se tendrán en cuenta a efectos del cálculo del límite previsto en el segundo párrafo del artículo 27.3.Primero de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre.»

Disposición final quinta. Carácter básico y títulos competenciales.

El presente real decreto-ley, que tiene carácter básico, se dicta al amparo de las competencias que el Estado tiene
atribuidas en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en hacienda general y
Deuda del Estado y en materia de bases del régimen energético por el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 25.ª de la Constitución.

Disposición final sexta. Modificación de disposiciones reglamentarias.

Las determinaciones incluidas en normas reglamentarias que son objeto de modificación por este real decreto-ley
podrán ser modificadas en el futuro por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
salvo lo dispuesto en el artículo 2 y en la disposición adicional tercera, que entrará en vigor el día 1 de enero de 2011.

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

20050 Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. (BOE núm. 317, de 30-12-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la
política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina) introduce la obligación de lograr un buen estado
ambiental de las aguas marinas europeas mediante la elaboración de estrategias marinas con el objetivo final de mantener
la biodiversidad y preservar la diversidad y el dinamismo de unos océanos y mares que sean limpios, sanos y productivos,
cuyo aprovechamiento sea sostenible. Si bien existe en el acervo legislativo español un cierto número de disposiciones, en
general de carácter sectorial y frecuentemente derivadas de los convenios internacionales de protección del medio marino,
hasta el momento se carecía de un marco normativo completo, que pudiera garantizar la articulación de las actividades
humanas en el mar de manera que no se comprometiera la conservación de las características naturales de los ecosistemas
marinos, de acuerdo con el enfoque ecosistémico. La presente ley, que incorpora al derecho español la Directiva 2008/56/CE,
además engloba la regulación de otros aspectos de la protección del medio marino que hasta ahora no se habían abordado
en la legislación estatal. De esta manera, la Ley de Protección del Medio Marino se constituye como el marco general para
la planificación del medio marino, con el objetivo de lograr su buen estado ambiental.

La Directiva marco sobre la estrategia marina establece que sus regulaciones se aplicarán a las aguas, el lecho marino
y el subsuelo situados más allá de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que se extienden
hasta el límite exterior de la zona en que un Estado miembro de la Unión Europea ejerce soberanía o jurisdicción de
conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar.

La Comisión Europea ha aclarado, en el ámbito de los grupos de trabajo de aplicación de la Directiva marco sobre
la estrategia marina, que se entiende incluidos en estas aguas tanto el mar territorial como la zona económica exclusiva y la
plataforma continental, así como cualquier otra zona marina en la que los Estados ejerzan jurisdicción parcial, como las zonas
de protección ecológica o pesquera.

Además, la Directiva marco sobre la estrategia marina establece que las aguas costeras con arreglo a la definición de
la Directiva 2000/60/CE (Directiva marco del agua), su lecho marino y su subsuelo, se incorporarán en las estrategias en la
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medida en que diversos aspectos del estado ambiental del medio marino no hayan sido todavía abordados directamente en
dicha Directiva ni en otra legislación comunitaria. Por tanto, la Ley de Protección del Medio Marino sólo se aplicará en las
aguas costeras, incluido el dominio público portuario, si la regulación derivada de la Directiva marco del agua no es
suficiente para garantizar el buen estado ambiental de esta parte del medio marino.

En España diversas normas regulan la jurisdicción en los espacios marinos. La Ley 10/1977, de 4 de enero, sobre mar
territorial establece que el Estado Español tiene soberanía sobre el mar territorial adyacente a sus costas, que incluye la
columna de agua, el lecho, el subsuelo y los recursos de ese mar, así como el espacio aéreo suprayacente. El mar territorial
se extiende desde la línea de bajamar escorada y, en su caso, desde las líneas de base rectas que sean establecidas por el
Gobierno, hasta una distancia de doce millas náuticas. Por otra parte, la Ley 15/1978, de 20 de febrero, sobre zona económica
establece que la zona económica exclusiva se extiende desde el límite exterior del mar territorial español hasta una distancia
de doscientas millas náuticas desde las líneas de base, y que el Estado español tiene en esta zona derechos soberanos a los
efectos de la exploración y explotación de los recursos naturales del lecho y del subsuelo marinos y de las aguas
suprayacentes. La Ley 15/1978 establece la zona económica exclusiva sólo para el Océano Atlántico (incluido el Mar
Cantábrico), pero no para el Mar Mediterráneo. Sin embargo, mediante el Real Decreto 1315/1997, de 1 de agosto
(modificado por el Real Decreto 431/2000, de 31 de marzo) se establece una zona de protección pesquera en el Mediterráneo,
que se extiende desde el límite del mar territorial al sur de Punta Negra-Cabo de Gata, continuando al este hasta la línea
equidistante con los países ribereños, hasta la frontera marítima con Francia.

Mediante el artículo 129 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social se modificó el Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y
se incorporó al derecho español la Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el
ámbito de la política de aguas (Directiva marco del agua). En esta norma se incluyen medidas de protección de las aguas de
transición y costeras, que se extienden hasta una milla náutica mar adentro desde las líneas de base. Estas aguas forman parte
de las demarcaciones hidrográficas y por tanto se incluyen en el proceso de planificación hidrológica, que tiene entre sus
objetivos alcanzar un buen estado de las aguas.

La presente ley, por tanto, resultará de aplicación al mar territorial, a la zona económica exclusiva en el Atlántico y
Cantábrico, a la zona de protección pesquera del Mediterráneo y a la plataforma continental, incluida la plataforma
continental ampliada que España pueda obtener en aplicación del procedimiento previsto en el artículo 76 de la Convención
de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En el caso de las aguas costeras, dado que la aplicación de la Directiva marco
del agua en España ya contempla la garantía de la consecución del buen estado, la Ley de Protección del Medio Marino sólo
se aplicará en los aspectos de la protección o la planificación del medio marino que no se hayan contemplado en los planes
hidrológicos de cuenca, por ejemplo en lo relativo a la protección de especies amenazadas marinas, el control de los vertidos
desde buques o aeronaves, o la declaración de áreas marinas protegidas.

El artículo 132.2 de la Constitución Española establece que son bienes de dominio público estatal la zona
marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental.
Así, la presente ley pretende culminar el mandato de la Constitución, regulando aquellas porciones del dominio público
marítimo-terrestre, configuradas como tal, bajo titularidad estatal en su artículo 132.2, estableciendo criterios para la
utilización de aquélla, así como para su planificación y protección, teniendo en consideración las diferentes características,
especialmente oceanográficas, del ámbito Atlántico respecto del Mediterráneo.

No existe un cálculo definitivo de la superficie de las aguas jurisdiccionales españolas, entre otras cuestiones porque
existen algunos espacios marinos que no han sido objeto de delimitación con los estados vecinos cuyas costas son adyacentes
a las españolas o están situadas frente a las mismas. Sin embargo se ha realizado una estimación de la superficie del mar
territorial, la zona económica exclusiva y zona de protección pesquera del Mediterráneo que resulta en algo más de un millón
de kilómetros cuadrados de aguas marinas.

El medio marino es objeto de numerosas actividades humanas, y está sujeto a importantes presiones e impactos. La
pesca, la navegación, las instalaciones de producción energética, el turismo y la industria de la biotecnología son algunos
de los sectores económicos que se llevan a cabo o afectan al medio marino. Los vertidos urbanos, industriales y fruto de la
navegación, y la consecuente pérdida de calidad del medio marino, la eliminación o alteración de hábitat y poblaciones de
especies marinas, la sobreexplotación de recursos marinos vivos, el ruido submarino, la presión urbanística, o las alteraciones
derivadas del cambio climático, son algunas de las presiones a las que están sujetos nuestros mares y océanos.

El objetivo de la presente ley es lograr un buen estado ambiental del medio marino, y la herramienta para alcanzar
esta meta es llevar a cabo una planificación coherente de las actividades que se practican en el mismo. Las estrategias marinas
se constituyen como los instrumentos esenciales para esta planificación, y se elaborará una estrategia para cada una de las
demarcaciones marinas establecidas. Las políticas sectoriales que se lleven a cabo o puedan afectar al medio marino serán
compatibles y se adaptarán a los objetivos de las estrategias marinas. Es por ello que todos los departamentos ministeriales
así como las comunidades autónomas, con competencias sobre el medio marino, participarán en todas las fases de elaboración
y aplicación de las estrategias marinas.

Las demarcaciones marinas, como subdivisión espacial española que se establece en aplicación del artículo 4 de la
Directiva marco sobre la estrategia marina, se han delimitado teniendo en cuenta las regiones y subregiones marinas que
establece la misma, y obedeciendo a las particularidades hidrológicas, oceanográficas y biogeográficas de cada zona marina
española, para garantizar una planificación adecuada a cada una de estas subdivisiones marinas. La presente ley establece
cinco demarcaciones marinas, para cada una de las cuales se elaborará una estrategia marina. No obstante, se determinan una
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serie de criterios de planificación aplicables a todas las estrategias, y se faculta al Gobierno para dictar directrices comunes
sobre ciertos aspectos, para garantizar la coherencia de todos los instrumentos de planificación del medio marino en España.

Las estrategias marinas consisten en la elaboración de una serie de tareas consecutivas, que se deben realizar para cada
una de las demarcaciones marinas. La primera es la evaluación inicial del estado del medio marino, que incluye las
características naturales, las presiones e impactos y un análisis económico y social de la utilización del medio marino y de
los costes de su deterioro. El anexo I incluye una lista indicativa de las características, presiones e impactos a incluir en esta
evaluación. La segunda tarea es la determinación del buen estado ambiental, que se debe basar en los once descriptores que
se incluyen en el anexo II. La tercera es el establecimiento de una serie de objetivos ambientales, teniendo en cuenta la lista
indicativa de características del anexo III, enfocados a lograr el buen estado ambiental que previamente se ha definido.
Simultáneamente, se deben definir una serie de indicadores para poder evaluar la consecución de los objetivos ambientales.
La cuarta tarea es el establecimiento de un programa de seguimiento, de acuerdo con las orientaciones del anexo IV. Por
último, se debe elaborar y aplicar un programa de medidas para lograr el buen estado ambiental. El anexo V incluye una lista
no exhaustiva de los tipos de medidas que podrán constituir estos programas. Todos los elementos de las estrategias marinas
se deben actualizar al menos cada seis años. Además, la presente ley contempla los necesarios mecanismos de cooperación
e información al público.

La presente ley, además de regular los principios y mecanismos generales para la planificación del medio marino,
incluye otras disposiciones para la protección del medio marino, en aplicación de lo dispuesto en diversos convenios
internacionales de los que España es parte, reforzando su efectividad normativa a través de la legislación nacional específica.

En el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica, los Estados tienen la obligación de crear redes coherentes
de áreas protegidas, tanto terrestres como marinas. La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad crea la figura de Área Marina Protegida como una de las categorías de espacios naturales protegidos y
determina que éstas se integrarán en la Red de Áreas Marinas Protegidas. Hasta ahora, esta Red no se había regulado. La
presente ley crea formalmente la Red de Áreas Marinas Protegidas y establece cuáles son sus objetivos, los espacios naturales
que la conforman y los mecanismos para su designación y gestión.

En la Red de Áreas Marinas Protegidas se podrán integrar, además de espacios protegidos de competencia estatal,
espacios cuya declaración y gestión sea competencia autonómica en el supuesto establecido en el artículo 36.1 de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, y zonas protegidas al amparo de legislación autonómica pesquera, a propuesta de la Comunidad
Autónoma afectada y sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de
protección del medio ambiente en su territorio.

Teniendo en cuenta la posible inclusión en la Red de Áreas Marinas Protegidas, de espacios cuya declaración y
gestión corresponde a las administraciones autonómicas, la Ley prevé para estos casos, que las comunidades autónomas
litorales competentes en la declaración y gestión de Áreas Marinas Protegidas, en colaboración con la Administración
General del Estado, elaboren la propuesta de criterios mínimos comunes para una gestión coordinada y coherente de la Red
de Áreas Marinas Protegidas de España, que aprobará la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

También pueden formar parte de la Red otras áreas marinas protegidas existentes en el ordenamiento español a partir
de la mera ratificación y publicación de tratados internacionales o la asunción de compromisos internacionales como pueden
ser las Reservas de la Biosfera, los lugares Patrimonio Mundial de la UNESCO, los Humedales Ramsar, las Zonas
Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo establecidas en el Convenio de Barcelona y las áreas marinas
protegidas del Convenio OSPAR, entre otros.

Por último, se establecen normas respecto a los vertidos desde buques y aeronaves al mar, a la incineración en el mar
y a la colocación de materias sobre el fondo marino, de acuerdo con el Convenio de Barcelona para la protección del medio
marino y la región costera del Mediterráneo, el Convenio OSPAR sobre la protección del medio ambiente marino del
Atlántico nordeste, y el Convenio de Londres (Convenio sobre la prevención de la contaminación del mar por vertido de
desechos y otras materias) y su Protocolo.

La presente ley viene por tanto a dotar al medio marino de un marco regulador coherente que garantice su buen estado
ambiental. No obstante, ya existe en España legislación específica de aplicación en el mar, que la presente ley no pretende
modificar ni derogar. Se trata por ejemplo de la legislación referente a la navegación, a los puertos, a la pesca marítima, al
sector de hidrocarburos, a la lucha contra la contaminación en el mar, a la protección de especies y hábitats, entre otras. De
hecho, las estrategias marinas que se aprueben al amparo de la presente ley reforzarán la aplicación de la legislación sectorial
aplicable al medio marino, para garantizar su articulación coherente y coordinada, de manera que las actividades humanas
en el mar no comprometan el buen estado ambiental.

La ley garantiza la participación de las comunidades autónomas en la elaboración de las estrategias marinas, en la
medida en que afecte a sus competencias, así como en el seguimiento de su aplicación, a través de la creación de los Comités
de seguimiento de las estrategias marinas para cada una de las demarcaciones marinas, que estarán integrados por
representantes de las administraciones estatal y autonómica con competencias en la ejecución de la estrategia
correspondiente. Asimismo perfila los mecanismos de coordinación y cooperación necesarios para alcanzar los objetivos de
protección del medio marino en un marco de pleno respeto a las competencias atribuidas a las comunidades autónomas.

TÍTULO I

Disposiciones generales
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Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley establece el régimen jurídico que rige la adopción de las medidas necesarias para lograr o mantener
el buen estado ambiental del medio marino, a través de su planificación, conservación, protección y mejora.

2. En su calidad de bien de dominio público, se asegurará un uso sostenible de los recursos del medio marino que
tenga en consideración el interés general.

3. Los instrumentos esenciales de planificación del medio marino son las estrategias marinas, definidas en el Título
II de la presente ley, las cuales perseguirán como objetivos específicos, los siguientes:

a) Proteger y preservar el medio marino, incluyendo su biodiversidad, evitar su deterioro y recuperar los ecosistemas
marinos en las zonas que se hayan visto afectados negativamente;

b) Prevenir y reducir los vertidos al medio marino, con miras a eliminar progresivamente la contaminación del medio
marino, para velar por que no se produzcan impactos o riesgos graves para la biodiversidad marina, los ecosistemas marinos,
la salud humana o los usos permitidos del mar.

c) Garantizar que las actividades y usos en el medio marino sean compatibles con la preservación de su biodiversidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución son bienes de dominio público estatal, entre otros,
el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental.

2. La presente Ley será de aplicación a todas las aguas marinas, incluidos el lecho, el subsuelo y los recursos
naturales, sometidas a soberanía o jurisdicción española.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Título II no será de aplicación a las aguas costeras definidas
en el artículo 16 bis del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
en relación con aquellos aspectos del estado ambiental del medio marino que ya estén regulados en el citado Texto Refundido
o en sus desarrollos reglamentarios, debiéndose cumplir, en todo caso, los objetivos ambientales establecidos en virtud de
la presente ley y en las estrategias marinas que se aprueben en aplicación de la misma.

4. La presente Ley no se aplicará a las actividades cuyo único propósito sea la defensa o la seguridad nacional. El
Consejo de Ministros, mediante acuerdo y previo dictamen del Consejo de Estado, determinará las actividades cuyo único
propósito sea la defensa o la seguridad nacional y que conlleven la no aplicación de las estrategias marinas. No obstante, el
Estado se esforzará por garantizar que dichas actividades se lleven a cabo, en la medida en que ello sea razonable y factible,
de un modo compatible con los objetivos de la presente Ley.

Artículo 3. Naturaleza y régimen del medio marino.

1. La utilización de las aguas marinas, incluidos el lecho, el subsuelo y los recursos naturales, será libre, pública y
gratuita para los usos compatibles con su naturaleza de bien de dominio público, de conformidad con lo establecido en el
artículo 31 de la Ley 22/1988, y con la preservación de su integridad, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades
Autónomas de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su territorio.

2. Fuera del uso común general descrito en el apartado anterior, no se admitirán sobre el medio marino más derechos
de uso, explotación y aprovechamiento que los autorizados en virtud de la legislación sectorial aplicable, que se planificarán
de acuerdo con la estrategia de la demarcación marina correspondiente o de manera que sean compatibles con ésta.

3. La autorización de cualquier actividad que requiera, bien la ejecución de obras o instalaciones en las aguas marinas,
su lecho o su subsuelo, bien la colocación o depósito de materias sobre el fondo marino, así como los vertidos regulados en
el título IV de la presente ley, deberá contar con el informe favorable del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino respecto de la compatibilidad de la actividad o vertido con la estrategia marina correspondiente de conformidad con
los criterios que se establezcan reglamentariamente.

4. Cualquier actividad que suponga el manejo de especies marinas de competencia estatal incluidas en el Catálogo
Español de Especies Amenazadas o en los anexos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad, y la observación de cetáceos regulada en el Real Decreto 1727/2007, de 21 de diciembre, por el que se
establecen medidas de protección de los cetáceos, estará sujeta a la autorización previa, que otorgará el Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino. Dicha autorización se concederá si la actividad se considera compatible con la estrategia
marina correspondiente, de conformidad con los criterios que se establezcan reglamentariamente, previo informe de la
comunidad autónoma afectada en el supuesto de actividades que se vayan a realizar en espacios naturales declarados por éstas
en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 4. Criterios de planificación en el medio marino.

1. La actuación de los poderes públicos en materia de planificación del medio marino se regirá por los siguientes
criterios:
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a) Se aplicará una gestión adaptativa de las actividades humanas siguiendo el principio de precaución y el enfoque
ecosistémico y teniendo en cuenta el conocimiento científico, para garantizar que la presión conjunta de dichas actividades
se mantenga en niveles compatibles con la consecución de un buen estado ambiental.

b) No se comprometerá la capacidad de los ecosistemas marinos de responder a los cambios inducidos por la actividad
humana.
 c) Se propiciará el aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios marinos por las actuales y futuras
generaciones.

d) Se garantizará la coherencia de todas las estrategias marinas de cada región marina, a través de la necesaria
coordinación a nivel autonómico, nacional e internacional.

e) Se promoverá la conservación de la biodiversidad y los procesos ecológicos del medio marino a través de la Red
de Áreas Marinas Protegidas de España y otros instrumentos de protección.

f) Se mantendrá como objetivo la minimización de la contaminación del medio marino, entendiendo como
contaminación toda introducción directa o indirecta en el medio marino de sustancias o energías como consecuencia de la
actividad humana, incluidas las fuentes sonoras submarinas, que provoquen o puedan provocar efectos nocivos, como
perjuicios a los recursos vivos y a los ecosistemas marinos –incluida la pérdida de biodiversidad–, riesgos para la salud
humana, obstáculos a las actividades marítimas, especialmente a la pesca, al turismo, a las actividades de ocio y demás usos
permitidos del mar, así como alteraciones de la calidad de las aguas marinas que limite su utilización y una reducción de su
valor recreativo, o en términos generales un menoscabo del uso sostenible de los bienes y servicios marinos, incluidos sus
recursos.

g) Se garantizará que la investigación marina orientada al aprovechamiento racional de los recursos y potencialidades
del medio marino sea compatible con el logro del buen estado ambiental.

h) Las políticas sectoriales que se lleven a cabo o puedan afectar al medio marino serán compatibles y se adaptarán
a los objetivos de las estrategias marinas.

i) Se realizarán estudios sobre la capacidad de carga de estos espacios en relación con las actividades humanas que
se desarrollen en ellos.

2. El Gobierno podrá aprobar directrices comunes a todas las estrategias marinas con el fin de garantizar la coherencia
de sus objetivos, en aspectos tales como:

a) La Red de Áreas Marinas Protegidas de España.
b) Los vertidos en el mar.
c) Los aprovechamientos energéticos situados en el medio marino.
d) La investigación marina y el acceso a los datos marinos.
e) La evaluación y el seguimiento de la calidad ambiental del medio marino.
f) La ordenación de las actividades que se llevan a cabo o pueden afectar al medio marino.
g) La mitigación de los efectos y la adaptación al cambio climático.

3. Las directrices relativas al punto a) del apartado anterior se aprobarán de conformidad con el procedimiento previsto
en el artículo 28.d) de esta Ley. Las directrices relativas a los puntos b), c), d), e) y f) del apartado anterior se aprobarán a
propuesta del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino previa consulta a las Comunidades Autónomas, a la
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, al Consejo Asesor de Medio Ambiente y a los departamentos ministeriales
afectados, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección del
medio ambiente en su territorio.

Artículo 5. Principios inspiradores en la determinación de medidas para cada demarcación marina.

1. Inspirarán la determinación de las medidas los siguientes principios:

a) El principio de precaución.
b) El marco de exigencia en el ámbito internacional y comunitario a la hora de integrar las medidas en un programa,

el respeto y aplicación de las normas contempladas en los tratados internacionales en la materia suscritos por el Estado
español y la normativa europea.

c) El desarrollo sostenible y, en particular, el impacto social, ambiental y económico de las medidas contempladas.
d) El principio de acción preventiva.
e) El principio de corrección de daños ambientales en la misma fuente.
f) El principio de quien contamina paga.
g) La toma en consideración de las normativas sectoriales, en particular aquéllas vinculadas con el interés general,

la seguridad de suministro o las que tengan implicaciones de carácter estratégico, que pudiera verse afectada por la
implantación de dichas medidas.

2. Se velará por que las medidas sean rentables y viables desde el punto de vista técnico, por lo que antes de introducir
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nuevas medidas se deben realizar evaluaciones de impacto, incluido un análisis de costes y beneficios ambientales,
económicos y sociales. Así mismo, con posterioridad a su introducción se realizarán periódicos balances sobre su impacto.

TÍTULO II
Estrategias marinas

CAPÍTULO I

Ámbito y naturaleza

Artículo 6. Regiones, subregiones y demarcaciones marinas.

1. A efectos de lo dispuesto en el presente Título, el medio marino español se divide en las siguientes regiones y
subregiones marinas:

a) Región del Atlántico Nororiental.

i. Subregión del Golfo de Vizcaya y las costas Ibéricas.
ii. Subregión Atlántico macaronésica de Canarias.

b) Región del Mar Mediterráneo.

2. A efectos de la presente ley y para facilitar su aplicación, sobre las anteriores regiones y subregiones marinas se
establecen las siguientes subdivisiones, denominadas demarcaciones marinas, que constituyen el ámbito espacial sobre el
cual se desarrollará cada estrategia marina:

a) Demarcación marina noratlántica: medio marino en el que España ejerce soberanía o jurisdicción comprendido entre
el límite de las aguas jurisdiccionales entre España y Francia en el Golfo de Vizcaya y el límite septentrional de las aguas
jurisdiccionales entre España y Portugal.

b) Demarcación marina sudatlántica: medio marino en el que España ejerce soberanía o jurisdicción comprendido
entre el límite de las aguas jurisdiccionales entre España y Portugal en el golfo de Cádiz y el meridiano que pasa por el cabo
de Espartel.

c) Demarcación marina del Estrecho y Alborán: medio marino en el que España ejerce soberanía o jurisdicción
comprendido entre el meridiano que pasa por el cabo de Espartel y una línea imaginaria con orientación 128° respecto al
meridiano que pasa por el cabo de Gata, y medio marino en el que España ejerce soberanía o jurisdicción en el ámbito de
Ceuta, Melilla, las islas Chafarinas, el islote Perejil, Peñones de Vélez de la Gomera y Alhucemas y la isla de Alborán.

d) Demarcación marina levantino-balear: medio marino en el que España ejerce soberanía o jurisdicción comprendido
entre una línea imaginaria con orientación 128° respecto al meridiano que pasa por el cabo de Gata, y el límite de las aguas
jurisdiccionales entre España y Francia en el Golfo de León.

e) Demarcación marina canaria: medio marino en el que España ejerce soberanía o jurisdicción en torno a las islas
Canarias.

Artículo 7. Estrategias marinas. Naturaleza.

1. Las estrategias marinas son los instrumentos de planificación de cada demarcación marina y constituyen el marco
general al que deberán ajustarse necesariamente las diferentes políticas sectoriales y actuaciones administrativas con
incidencia en el medio marino de acuerdo con lo establecido en la legislación sectorial correspondiente.

2. Las estrategias marinas serán públicas y vinculantes para las Administraciones Públicas y no crearán por sí solas
derechos u obligaciones para los particulares o entidades, por lo que su aprobación o modificación no dará lugar a
indemnización.

3. La aplicación de las estrategias conllevará la adopción de las actuaciones administrativas y disposiciones
normativas que se estimen necesarias para la efectividad de las mismas.

4. Las estrategias marinas incluirán la evaluación del estado ambiental de las aguas, la determinación del buen estado
medioambiental, la fijación de los objetivos medioambientales a conseguir, un programa de medidas para alcanzar dichos
objetivos y un programa de seguimiento.

CAPÍTULO II

Actuaciones preparatorias

Sección 1.ª Evaluación, definición del buen estado ambiental, definición de objetivos y programas de seguimiento
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Artículo 8. Evaluación.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino llevará a cabo una evaluación inicial del estado
ambiental actual y del impacto de las actividades humanas en el medio marino de cada demarcación marina. Esta evaluación
inicial estará basada en la mejor información científica disponible y se llevará a cabo previa consulta con los departamentos
ministeriales y las comunidades autónomas con competencias en el medio marino, de conformidad con lo establecido en el
artículo 22 de la presente ley.

2. Se entiende por estado ambiental el estado general del medio ambiente en el mar, teniendo en cuenta la estructura,
función y procesos de los ecosistemas que componen el medio marino, factores fisiográficos, geográficos, biológicos,
geológicos y climáticos naturales, así como las condiciones físicas, incluidas las acústicas, y químicas, derivadas, en
particular, de las actividades humanas dentro o fuera de la zona de que se trate.

3. La evaluación inicial incluirá los siguientes elementos:

a) un análisis de las características esenciales y del estado ambiental actual de la demarcación marina, basado en la
lista indicativa de elementos recogida en el cuadro 1 del anexo I.

b) un análisis de los principales impactos y presiones que afectan al estado ambiental de la demarcación marina,
basado en la lista indicativa de elementos recogida en el cuadro 2 del anexo I, que tenga en cuenta las tendencias perceptibles,
y que abarque los principales efectos acumulativos y sinérgicos.

c) un análisis económico y social de la utilización del medio marino y del coste que supone el deterioro del mismo.

4. Los análisis mencionados tendrán en cuenta los elementos relacionados con las aguas costeras y las aguas
territoriales reguladas en el Texto Refundido de la Ley de Aguas. Asimismo, tendrán en cuenta otras evaluaciones existentes,
como las realizadas en el contexto de los convenios marinos regionales o de la implantación y desarrollo de la Red Natura
2000, con objeto de presentar una evaluación general del estado del medio marino.

Artículo 9. Definición del buen estado ambiental.

1. El buen estado ambiental del medio marino es aquel en el que éste da lugar a océanos y mares ecológicamente
diversos y dinámicos, limpios, sanos y productivos en el contexto de sus condiciones intrínsecas, y en el que la utilización
del medio marino sea sostenible, quedando así protegido su potencial de usos, actividades y recursos por parte de las
generaciones actuales y futuras.

2. En todo caso, el buen estado ambiental del medio marino implicará necesariamente:

a) que la estructura, las funciones y los procesos de los ecosistemas que componen el medio marino, junto con los
factores fisiográficos, geográficos, geológicos y climáticos, permitan el pleno funcionamiento de esos ecosistemas y
mantengan su capacidad de recuperación frente a los cambios ambientales inducidos por el hombre;

b) que las especies y los hábitat marinos estén protegidos, se prevenga la pérdida de la biodiversidad inducida por el
hombre y los diversos componentes biológicos funcionen de manera equilibrada;

c) que las propiedades hidromorfológicas, físicas y químicas de los ecosistemas, incluidas las que resultan de la
actividad humana en la zona de que se trate, mantengan los ecosistemas conforme a lo indicado anteriormente;

d) que los vertidos antropogénicos de sustancias y de energía en el medio marino, incluido el ruido, no superen la
resiliencia del medio o generen efectos de contaminación.

3. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino previa consulta a las Comunidades Autónomas, en
función de la evaluación inicial, definirá para cada demarcación marina un conjunto de características correspondientes a
un buen estado ambiental, basándose para ello en los descriptores cualitativos enumerados en el anexo II.

4. Adicionalmente, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino podrá definir criterios para especificar
las características técnicas de los descriptores cualitativos incluidos en el anexo II.

5. La definición del buen estado ambiental también tendrá en cuenta las listas indicativas del anexo I, y en particular
los indicadores físico-químicos, tipos de hábitats, indicadores biológicos, la hidromorfología, así como los impactos y
presiones de las actividades humanas.

6. En la elaboración de la evaluación inicial se garantizará que los datos utilizados posean la necesaria calidad y
fiabilidad para asegurar la comparabilidad de los resultados obtenidos dentro de las regiones, subregiones y demarcaciones
marinas.

Artículo 10. Definición de objetivos ambientales.

1. Los objetivos ambientales son la expresión cualitativa o cuantitativa del estado deseado de los diversos
componentes del medio marino con respecto a cada demarcación marina, así como de las presiones y los impactos sobre
dicho medio.

2. Sobre la base de la evaluación inicial, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino llevará a cabo
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una propuesta de objetivos ambientales e indicadores asociados para el medio marino respecto de cada demarcación marina
con el objeto de conseguir un buen estado ambiental, teniendo en cuenta para ello las presiones y los impactos enumerados
en el cuadro 2 del anexo I. Los objetivos ambientales se definirán teniendo en cuenta la lista indicativa de características del
anexo III.

3. Esta propuesta, junto con la definición del buen estado ambiental, serán sometidas a acuerdo del Consejo de
Ministros previa consulta a los Organismos Públicos de Investigación competentes y al Consejo Asesor de Medio Ambiente
y previo informe de las Comunidades Autónomas afectadas, una vez cumplido el trámite de participación pública.

4. Al establecer dichos objetivos ambientales e indicadores asociados se tendrán en cuenta los objetivos ambientales
vigentes a escala nacional, comunitaria o internacional, asegurándose la compatibilidad de dichos objetivos entre sí y
teniendo en cuenta los efectos transfronterizos.

Artículo 11. Programas de seguimiento.

1. Sobre la base de la evaluación inicial el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino elaborará y
aplicará, de acuerdo con lo establecido en el anexo IV, programas de seguimiento coordinados para evaluar permanentemente
el estado ambiental del medio marino, teniendo en cuenta las listas indicativas del anexo I y en referencia a los objetivos
ambientales definidos según el artículo anterior.

2. Deberán ser compatibles dentro de las regiones o subregiones marinas y se basarán en las disposiciones en materia
de evaluación y seguimiento establecidos por la legislación comunitaria aplicable o en virtud de acuerdos internacionales,
y serán compatibles con las mismas.

Artículo 12. Investigación marina.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino llevará a cabo las actividades descritas en esta sección
a través del Instituto Español de Oceanografía, como medio propio y servicio técnico de la Administración General del
Estado, o bien mediante encomiendas de gestión o contratos con otros centros de investigación.

Sección 2.ª Elaboración y aprobación de las estrategias marinas

Artículo 13. Programas de medidas.

1. Una vez aprobados los objetivos ambientales y teniendo en cuenta la evaluación inicial, el Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino, en colaboración con las Comunidades Autónomas y el resto de Administraciones
Públicas implicadas, elaborará un programa de medidas para cada demarcación marina, que incluirá las medidas necesarias
para lograr o mantener un buen estado ambiental.

2. Las medidas se definirán teniendo en cuenta los tipos de medidas enumeradas en el anexo V y se integrarán en un
programa de seis años de duración, en el que se establezcan las actividades a desarrollar, los plazos para su ejecución y el
organismo responsable de su aplicación y control. Asimismo, el programa especificará, para cada medida, los objetivos
ambientales con los que está relacionada y de qué manera contribuirá a la consecución de dichos objetivos.

3. Para tener en consideración los impactos sociales y económicos, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural
y Marino consultará a los departamentos correspondientes y a las Comunidades Autónomas, sobre las actividades
desarrolladas en el ámbito de sus competencias que pudieran verse afectadas por la aprobación de dichos programas de
medidas.

4. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino tomará en consideración las implicaciones de sus
programas de medidas sobre el medio marino situado más allá de la soberanía y jurisdicción españolas, a fin de minimizar
los riesgos de daños y, en la medida de lo posible, generar un impacto positivo sobre dicho medio.

Artículo 14. Contenido.

1. Los programas de medidas definirán las actuaciones a llevar a cabo para la consecución de los objetivos
ambientales, que podrán ser normas aplicables a las actividades con incidencia sobre el medio marino, directrices sobre los
usos del medio marino, proyectos de actuación, restricciones geográficas o temporales de usos, medidas de control y
reducción de la contaminación, entre otras.

2. Los programas de medidas incluirán la protección espacial, para contribuir a la constitución de redes coherentes
y representativas de áreas marinas protegidas que cubran adecuadamente la diversidad de los ecosistemas que las componen.
Además, incluirán las zonas marinas protegidas declaradas de acuerdo con los Convenios internacionales de los que el Reino
de España es parte. La constitución de estas redes coherentes y representativas de áreas marinas protegidas se realizará
conforme a lo establecido en la presente ley.

3. Asimismo, los programas de medidas podrán incluir medidas específicas para la protección de especies y tipos de
hábitats, en particular, la elaboración y aplicación de Estrategias y Planes de Recuperación y Conservación de especies
marinas del Catálogo Español de Especies Amenazadas, así como Estrategias y Planes de conservación y restauración de
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hábitat marinos incluidos en el Catálogo Español de hábitat en Peligro de Desaparición, definidos en la Ley 42/2007, de 13
de diciembre.

Artículo 15. Aprobación de la estrategia marina.

Las estrategias marinas, que incluirán el Programa de Medidas, deberán ser aprobadas por el Gobierno mediante Real
Decreto, previo debate en el seno de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, y previo informe de los Ministerios
afectados, las Comunidades Autónomas afectadas, y del Consejo Asesor de Medio Ambiente, una vez cumplido el trámite
de información pública.

Artículo 16. Informes de cumplimiento.

Cuando la puesta en marcha del programa de medidas implique la actuación de otras administraciones públicas, éstas
informarán al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino de las disposiciones, proyectos o actuaciones
concretas que se lleven a cabo en cumplimiento de las estrategias marinas.

Artículo 17. Medidas urgentes.

1. Cuando el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino determine que el estado del medio marino de
una zona específica es crítico, el Gobierno adoptará medidas de carácter urgente, adelantando la ejecución de los programas
de medidas, así como estableciendo, en su caso, medidas de protección más estrictas.

2. Cuando se trate de un espacio marino protegido, cuya declaración y gestión sea de competencia autonómica en el
supuesto previsto en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, el Gobierno adoptará medidas de carácter urgente
previo acuerdo con las Comunidades Autónomas afectadas.

3. Cuando se trate de una zona limítrofe con otro Estado miembro de la Unión Europea, situada en una misma región
o subregión marina regulada por la presente ley, las medidas se tomarán de común acuerdo.

CAPÍTULO III

Excepciones al cumplimiento de la estrategia

Artículo 18. Incumplimiento de objetivos.

1. Para cada una de las estrategias marinas, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, previo informe
del Comité de Seguimiento correspondiente y de la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas, a los que hace
referencia el artículo 22 de la presente ley, determinará cuáles son los casos en los que, debido a cualquiera de las
circunstancias enumeradas a continuación, no puedan alcanzarse los objetivos ambientales o todos los aspectos del buen
estado ambiental, a través de las medidas que se hayan adoptado:

a) acción u omisión de la cual no es responsable el Reino de España;
b) causas naturales;
c) fuerza mayor;
d) modificaciones o alteraciones en las características físicas del medio marino como consecuencia de medidas

adoptadas por razones de interés general prevalente que primen sobre el impacto negativo para el medio ambiente;
e) condiciones naturales que no permiten mejorar a su debido tiempo la situación del medio marino.

Los casos de excepción se describirán claramente en los programas de medidas.
2. Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino determinará en qué casos no se pueden

alcanzar dentro del plazo previsto los objetivos ambientales o todos los aspectos del buen estado ambiental, debido a la
concurrencia de condiciones naturales que no permitan mejorar la situación del medio marino de que se trate.

3. En todo caso, mientras persistan las causas de la excepción, las Administraciones públicas competentes adoptarán
las medidas necesarias para proseguir en el logro de los objetivos ambientales, evitar nuevos deterioros del estado del medio
marino afectado por las razones definidas en las letras b), c) o d), y mitigar el impacto perjudicial a escala de la demarcación
marina de que se trate o en el medio marino adyacente. Estas medidas se integrarán cuando sea posible en los programas de
medidas al producirse su actualización según el artículo 20.

4. En la situación contemplada en el apartado 1, letra d), el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
velará por que las modificaciones o alteraciones no excluyan o comprometan de forma definitiva la consecución de un buen
estado ambiental, tanto en el ámbito de la demarcación marina de que se trate, como en el medio marino adyacente.

Artículo 19. Inexistencia de riesgos significativos o costes desproporcionados.
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El Gobierno elaborará y aplicará todos los elementos de las estrategias marinas, si bien, al hacerlo, no estará obligado
a adoptar medidas específicas, excepto en lo relativo a la evaluación inicial y al programa de seguimiento, cuando no existan
riesgos significativos para el medio marino o cuando los costes sean desproporcionados en relación con los riesgos para el
medio marino, y siempre y cuando no se produzca un ulterior deterioro. En cualquier caso el Ministerio de Medio Ambiente,
y Medio Rural y Marino evitará que se comprometa permanentemente la consecución del buen estado ambiental.

CAPÍTULO IV

Actualización

Artículo 20. Actualización.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino llevará a cabo una actualización periódica de todos los
elementos de las estrategias correspondientes a cada una de las demarcaciones marinas afectadas.

2. Esta actualización se llevará a cabo de manera coordinada con los Estados miembros que comparten regiones o
subregiones marinas, a través de los cauces previstos en la normativa comunitaria o en los convenios marinos regionales
mencionados en la presente ley.

3. La actualización se realizará cada seis años.
4. Si del resultado de la actualización fuera necesario modificar los objetivos ambientales, el Ministerio de Medio

Ambiente, y Medio Rural y Marino elaborará una nueva propuesta que deberá ser aprobada por Acuerdo de Consejo de
Ministros cumpliendo los mismos trámites que los previstos para la aprobación de la estrategia. En caso de modificarse el
programa de medidas, la nueva propuesta se aprobará mediante real decreto.

CAPÍTULO V

Información y participación pública, coordinación y cooperación

Artículo 21. Información y participación pública.

1. De conformidad con lo establecido en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso
a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, el Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino publicará y pondrá a disposición del público, para que éste presente sus observaciones,
resúmenes de los siguientes elementos de las estrategias marinas o de las actualizaciones:

a) La evaluación inicial y la definición del buen estado ambiental.
b) Los objetivos ambientales.
c) Los programas de seguimiento.
d) Los programas de medidas.
e) La actualización de las estrategias marinas.

2. En el proceso de participación pública se consultará a los organismos internacionales relacionados con la aplicación
de convenios o acuerdos de protección del medio marino de los que es parte el Reino de España, los organismos científicos
consultivos y los Consejos Consultivos Regionales.

Artículo 22. Coordinación y cooperación.

1. Reglamentariamente se creará la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas para la coordinación de la
elaboración, aplicación y seguimiento de la planificación del medio marino de la que formarán parte los Departamentos
ministeriales con competencias con incidencia sobre el medio marino. La presidencia de dicha Comisión corresponderá al
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, y su composición y funciones se determinarán reglamentariamente.

2. La cooperación entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas para la elaboración de
las estrategias marinas, se llevará a cabo a través de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente y de los órganos de
cooperación y coordinación existentes.

3. Para cada una de las demarcaciones marinas se constituirá un Comité de Seguimiento de la Estrategia Marina, cuya
composición y funciones se desarrollarán reglamentariamente, integrado por representantes de las Administraciones estatal
y autonómica con competencias en la ejecución de la estrategia correspondiente, para el seguimiento de la aplicación de las
estrategias marinas.

Este Comité elevará informes periódicos a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente sobre el cumplimiento de las
estrategias marinas.

Artículo 23. Cooperación internacional.
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El Gobierno reforzará la cooperación entre el Reino de España y los demás Estados miembros de la Unión Europea,
así como con terceros países que comparten la misma región o subregión marina a los efectos de asegurar la coherencia y
coordinación de las estrategias de la misma zona, incluyendo los programas de seguimiento.

TÍTULO III

Red de Áreas Marinas Protegidas de España y conservación de especies y hábitat marinos

Artículo 24. Creación de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

La Red de Áreas Marinas Protegidas de España está constituida por espacios protegidos situados en el medio marino
español, representativos del patrimonio natural marino, con independencia de que su declaración y gestión estén reguladas
por normas internacionales, comunitarias y estatales, así como su marco normativo y el sistema de relaciones necesario para
su funcionamiento. También podrán quedar integrados en la Red, aquellos espacios cuya declaración y gestión estén
reguladas por normas autonómicas en el supuesto establecido en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 25. Objetivos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

Los objetivos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España son los siguientes:

1. Asegurar la conservación y recuperación del patrimonio natural y la biodiversidad marina.
2. Proteger y conservar las áreas que mejor representan el rango de distribución de las especies, hábitat y procesos

ecológicos en los mares.
3. Fomentar la conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos que resulten esenciales o

revistan primordial importancia para la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de
especies de fauna y flora marinas.

4. Constituir la aportación del Estado español a las redes europeas y paneuropeas que, en su caso, se establezcan, así
como a la Red Global de Áreas Marinas Protegidas.

Artículo 26. Tipos de áreas incluidas en la Red.

1. Podrán formar parte de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
24 los siguientes espacios protegidos:

a) Las Áreas Marinas Protegidas.
b) Las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves, que conforman la Red

Natura 2000.
c) Otras categorías de espacios naturales protegidos, según establece el artículo 29 de la Ley 42/2007, de 13 de

diciembre.
d) Las áreas protegidas por instrumentos internacionales, sin perjuicio de que su declaración y gestión se ajustará a

lo dispuesto en su correspondiente normativa internacional.
e) Las Reservas Marinas reguladas en el artículo 14 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado,

quedarán integradas en la Red, sin perjuicio de que su declaración y gestión se realizará conforme a lo dispuesto en dicha
ley.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino establecerá los criterios de integración en la Red
conforme a los cuales incluirá aquellos espacios de competencia estatal.

3. Podrán formar parte de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España, aquellos espacios marinos protegidos que
cumplan los criterios previstos en el apartado anterior, cuya declaración y gestión sea competencia autonómica en el supuesto
establecido en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, así como aquellas zonas protegidas al amparo de
legislación autonómica pesquera, a propuesta de la Comunidad Autónoma afectada, previo acuerdo de la Conferencia
Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 27. Declaración y gestión de Áreas Marinas Protegidas.

1. La declaración de las Áreas Marinas Protegidas a que se refiere al artículo 26.1 a), de competencia estatal, se llevará
a cabo mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural, y Marino, previo informe del
Consejo Asesor de Medio Ambiente y la Conferencia Sectorial de Pesca.

2. La gestión de las Áreas Marinas Protegidas incluidas en la Red se ajustará a los criterios mínimos comunes que
se dicten para la gestión coordinada y coherente de la Red. Dichas directrices serán aprobadas por el Consejo de Ministros
mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, sobre la base de la
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propuesta aprobada en Conferencia Sectorial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28. d) y, previa consulta al
Consejo Asesor de Medio Ambiente.

3. En las Áreas Marinas Protegidas cuya declaración y gestión sea competencia autonómica en el supuesto establecido
en el artículo 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre e integradas en la Red conforme a lo previsto en el apartado 3 del
artículo anterior, con respecto a las cuales deban adoptarse medidas de conservación que guarden relación con actividades
cuya regulación o ejecución sea competencia del Estado, la Comunidad Autónoma, encargada de la gestión podrá solicitar,
del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, bien la adopción de dichas medidas o bien, cuando éstas no
sean de su competencia, el traslado de la solicitud al departamento oportuno. En el caso de medidas de conservación que
afecten a la pesca marítima, la Comunidad Autónoma deberá acreditar que ha adoptado y aplicado previamente medidas
similares en las aguas interiores de dicha Área o, de lo contrario, justificar adecuadamente las razones por las que no procede
adoptarlas.

4. El Instituto Español de Oceanografía será considerado como organismo de referencia para la declaración de un
espacio como Área Marina Protegida así como para el establecimiento de cualesquiera otros espacios naturales protegidos
susceptibles de ser integrados en la Red de Áreas Marinas Protegidas a los efectos de lo dispuesto en este artículo y en los
artículos 6 y 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Todo ello sin menoscabo de que las Comunidades Autónomas
puedan emplear otros organismos científicos para la investigación relacionada con la gestión de los espacios protegidos de
su competencia.

Artículo 28. Funciones de la Administración General del Estado.

Para la consecución de los objetivos de conservación de la biodiversidad marina, y de la Red de Áreas Marinas
Protegidas de España en particular, la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, realizará las
siguientes funciones:

a) Gestionar las Áreas Marinas Protegidas de competencia estatal y garantizar su conservación y coordinar la Red
de Áreas Marinas Protegidas de España.

b) Proponer a las instituciones europeas y órganos internacionales, según corresponda, la inclusión en redes
internacionales, de aquellos espacios marinos de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España que cumplan con los
requisitos exigidos por sus respectivas categorías de protección.

c) Declarar y gestionar las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves en
el medio marino, en los supuestos establecidos en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

d) Elaborar, junto con las Comunidades Autónomas litorales competentes en la declaración y gestión de Áreas
Marinas Protegidas, la propuesta de los criterios mínimos comunes para la gestión coordinada y coherente de la Red de Áreas
Marinas Protegidas de España, que aprobará la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, y el Plan Director de la Red de
Áreas Marinas Protegidas de España.

e) Realizar el seguimiento y evaluación, tanto de la Red como de sus directrices comunes.
f) Fomentar y proponer instrumentos de cooperación para la consecución de los objetivos de la Red de Áreas Marinas

Protegidas de España en su conjunto.
g) Representar a España en las redes internacionales de Áreas Marinas Protegidas y establecer mecanismos de

cooperación internacional que permitan la proyección externa de la Red.
h) Aprobar y aplicar los Planes de Recuperación y Conservación de especies marinas incluidas en el Catálogo Español

de Especies Amenazadas que sean de competencia estatal, según lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

i) Aprobar y aplicar las Estrategias y Planes de conservación y restauración de hábitat marinos incluidos en el
Catálogo Español de hábitat en Peligro de Desaparición que sean de competencia estatal, según lo previsto en el artículo 6
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

j) La elaboración de una Memoria anual de seguimiento de las actuaciones de la Red de Áreas Marinas Protegidas
de España y de informes trienales de situación de la Red.

Artículo 29. Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.

1. Como instrumento básico de coordinación para la consecución de los objetivos de la Red de Áreas Marinas
Protegidas de España y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.d) de esta Ley, se elaborará un Plan Director que
incluirá, al menos:

a) Los objetivos estratégicos de la Red de Áreas Marinas Protegidas durante la vigencia del Plan Director, así como
la programación de las actuaciones que desarrollará la Red para alcanzarlos.

b) Los objetivos a alcanzar en materia de cooperación y colaboración con otras administraciones u organismos, tanto
en el ámbito nacional como internacional.

c) Las directrices para la planificación y la conservación de las Áreas Marinas Protegidas.



93

d) El programa de actuaciones comunes de la Red, y los procedimientos para su seguimiento continuo y evaluación.
e) La determinación de los proyectos de interés general que podrán ser objeto de financiación estatal.

2. El Plan Director tendrá una vigencia máxima de diez años. Anualmente el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio
Rural y Marino incorporará en la memoria de la Red un informe sobre su cumplimiento.

3. El Plan Director de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España será elaborado por el Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino y aprobado por Real Decreto, previo informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente.
Para su elaboración y revisión se seguirá un procedimiento con participación pública, en el que participarán, al menos, las
Comunidades Autónomas litorales, y será sometido a evaluación ambiental estratégica.

Artículo 30. Seguimiento y evaluación de hábitat y especies.

Para la evaluación y seguimiento de áreas marinas de interés para la conservación y especies y hábitat marinos
protegidos o amenazados, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino contará con el Instituto Español de
Oceanografía, como medio propio y servicio técnico de la Administración General del Estado, o bien suscribirá encomiendas
de gestión o contratos con otros centros de investigación.

TÍTULO IV

De los vertidos en el mar

Artículo 31. Vertidos desde tierra al mar.

Los vertidos desde tierra al mar se regularán por su normativa específica y por las prescripciones de los convenios
marinos regionales que resulten de aplicación en función de su ubicación geográfica, sin perjuicio de las facultades de las
Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su territorio.

Artículo 32. Vertido de desechos u otras materias desde buques y aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar.

1. Por «vertido» se entiende:

a) toda evacuación deliberada en el mar de desechos u otras materias desde buques, aeronaves, plataformas u otras
construcciones en el mar;

b) todo hundimiento deliberado en el mar de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar;
c) todo almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho del mar o en el subsuelo de éste desde buques,

aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar; y
d) todo abandono o derribo in situ de plataformas u otras construcciones en el mar, con el único objeto de deshacerse

deliberadamente de ellas.

2. El «vertido» no incluye:

a) la evacuación en el mar de desechos u otras materias resultante, directa o indirectamente, de las operaciones
normales de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar y de su equipo, salvo los desechos u otras
materias que se transporten en buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar destinados a la evacuación
de tales materias, o se transborden a ellos, o que resulten del tratamiento de tales desechos u otras materias en esos buques,
aeronaves, plataformas o construcciones; b) el depósito de materias u otras sustancias para un fin distinto a su mera
evacuación, siempre que dicha colocación no sea contraria a los objetivos de la presente ley.

3. Queda prohibido con carácter general el vertido en el medio marino de desechos u otras materias, excepto los
siguientes:

a) materiales de dragado;
b) desechos de pescado o materiales resultantes de las operaciones de elaboración del pescado;
c) materiales geológicos inorgánicos inertes, es decir, material geológico sólido, no elaborado químicamente, cuyos

componentes químicos no es probable que se liberen en el medio marino;
d) flujos de dióxido de carbono resultantes de los procesos de captura de dióxido de carbono para su secuestro.

4. No obstante lo anterior, no se autorizarán vertidos en el mar de materiales enumerados en el apartado anterior que
contengan niveles de radiactividad mayores que las concentraciones de minimis (exentas) definidas por el Organismo
Internacional de la Energía Atómica de la Organización de Naciones Unidas.

5. El vertido de los flujos de dióxido de carbono resultantes de los procesos de captura de dióxido de carbono para
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su secuestro sólo podrá autorizarse si se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) la evacuación se hace en una formación geológica del subsuelo marino;
b) los flujos están constituidos casi en exclusividad por dióxido de carbono, si bien podrán contener algunas otras

sustancias asociadas procedentes del material de origen y/o de los procesos de captura y secuestro utilizados; y
c) no se añaden desechos u otras materias con el propósito de eliminar dichos desechos o materias;
d) tales actividades se encuentren expresamente permitidas por los convenios marinos regionales que resulten de

aplicación en función de la zona geográfica donde se proyecte su realización.

6. Cualquier actividad de vertido de los materiales enumerados en el apartado 3 de este artículo, deberá ser autorizada
previamente por la autoridad competente, en función de la ubicación geográfica del lugar donde se solicita realizar el vertido.
Dicha autorización será otorgada por la Autoridad Portuaria si se realiza en dominio público portuario, o la autoridad
marítima si se realiza fuera del mismo.

7. Las autorizaciones de vertido requerirán informe previo favorable del Ministerio Medio Ambiente y Medio Rural
y Marino, a los efectos de determinar su compatibilidad con la estrategia marina correspondiente, sin perjuicio de otros
informes previstos en la legislación vigente.

8. Tal autorización únicamente podrá ser expedida cuando en la solicitud se justifique que los materiales se han
evaluado siguiendo los procedimientos que resulten de aplicación de acuerdo a la normativa aplicable en función de la
naturaleza de los desechos o, en su defecto, los criterios, directrices y procedimientos pertinentes adoptados por los convenios
marinos regionales e internacionales que resulten de aplicación en función de la ubicación geográfica del lugar donde se
solicita realizar el vertido.

9. Al presentar las solicitudes para el vertido de desechos u otras materias se demostrará que se ha prestado la debida
atención a la siguiente jerarquía de opciones de gestión de desechos, la cual supone un impacto ambiental creciente:

a) reducción;
b) reutilización;
c) reciclaje ex situ;
d) destrucción de los componentes peligrosos;
e) tratamiento para reducir o retirar los componentes peligrosos; y
f) evacuación en tierra, en la atmósfera y en el mar.

Artículo 33. Incineración en el mar.

Queda prohibida, con carácter general, la incineración en el medio marino de cualesquiera desechos u otras materias.
Por incineración en el mar se entiende la quema de desechos u otras materias a bordo de un buque, una plataforma u otra
construcción en el mar para su eliminación deliberada por destrucción térmica, salvo la de aquellos desechos u otras materias
resultantes, directa o indirectamente, de las operaciones normales de los mismos.

Artículo 34. Excepciones.

Las disposiciones de los dos artículos anteriores no se aplicarán cuando sea necesario salvaguardar la seguridad de
la vida humana o de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, en casos de fuerza mayor debidos a
las inclemencias del tiempo o en cualquier otro caso que constituya un peligro para la vida humana o una amenaza real para
buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, si el vertido o la incineración en el mar parecen ser el único
medio para evitar la amenaza y si existe toda probabilidad de que los daños resultantes de dicho vertido o de dicha
incineración en el mar sean menores que los que ocurrirían de otro modo. Dicho vertido o dicha incineración en el mar se
llevará a cabo de forma que se reduzca al mínimo la probabilidad de causar daños a los seres humanos o comprometer la
consecución del buen estado ambiental y se pondrá inmediatamente en conocimiento de la Administración ambiental y de
la Autoridad marítima o portuaria competentes. En caso de que dichos órganos pertenezcan a la misma administración, se
entenderá cumplido el trámite con la comunicación sólo a uno de ellos, que lo trasladará de oficio al otro.

Artículo 35. Colocación de materias sobre el fondo marino.

1. Queda prohibido, con carácter general, el depósito de materias u otros objetos sobre el fondo marino cuando dicha
actividad tenga por objeto su mera evacuación y/o abandono.

2. Se prohíbe, con carácter general, la colocación de embarcaciones de cualquier clase, excepto aquellas que se
destinen a la instalación de arrecifes artificiales y sean autorizados para ello conforme a la normativa aplicable y de
plataformas para la extracción de gas o petróleo en desuso, o restos de las mismas, sobre el fondo marino.

3. Para la colocación o depósito de materias u otras sustancias sobre el fondo marino o su subsuelo se requerirá el
correspondiente proyecto, que será autorizado por la Administración competente previo informe favorable del Ministerio
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino a los efectos de determinar su compatibilidad con la estrategia marina
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correspondiente, sin perjuicio de otros informes previstos en la legislación vigente. La autorización únicamente podrá ser
concedida cuando en la solicitud se justifique que los materiales se han evaluado siguiendo los procedimientos que resulten
de aplicación de acuerdo con la normativa específica en función de la naturaleza de los mismos o, en su defecto, los criterios,
directrices y procedimientos pertinentes adoptados por los convenios marinos que resulten de aplicación. El proyecto deberá
incluir una evaluación del fondo marino donde se pretenda realizar la colocación o depósito, así como de los efectos que la
actuación pueda causar en el medio marino y en las actividades humanas en el mar.

4. Para la colocación de materias con la finalidad de instalar arrecifes artificiales, el proyecto deberá tener en cuenta
los criterios que reglamentariamente se establezcan.

5. Cuando de los programas de vigilancia que se realicen o del seguimiento del medio marino se deduzca que las
materias o sustancias depositadas sobre el fondo marino provocan impactos no previstos o no cumplen con sus objetivos,
el órgano competente para autorizar su colocación determinará las medidas correctoras correspondientes que resultarán de
aplicación o, en su caso, podrá ordenar su retirada.

TÍTULO V

Infracciones y sanciones

Artículo 36. Infracciones y sanciones.

Los incumplimientos de las medidas adoptadas en virtud de los programas de medidas o de las autorizaciones
reguladas en la presente ley serán sancionados de conformidad con la legislación sectorial correspondiente.

Disposición adicional primera. Recursos genéticos marinos.

Los recursos genéticos marinos se regularán por la legislación de pesca en materia de recursos marinos vivos.

Disposición adicional segunda. Habilitación.

1. El Gobierno podrá definir nuevas demarcaciones marinas o modificar las existentes atendiendo principalmente a
las características hidrológicas, oceanográficas y biogeográficas y de forma compatible con las regiones y subregiones
marinas.

2. El Gobierno podrá actualizar y modificar los anexos I al V de la presente ley de acuerdo con el progreso científico
y técnico relacionado con la aplicación de la Ley de Protección del Medio Marino, o para su adaptación a los convenios o
acuerdos internacionales de los que el Reino de España sea parte o normativa comunitaria.

Disposición adicional tercera. Responsabilidad por incumplimiento de normas de Derecho Comunitario.

1. La responsabilidad ante el daño ambiental causado al medio marino se dirimirá en los términos que recoge la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

2. En los daños medioambientales que tengan su origen en un suceso cuyas consecuencias en cuanto a
responsabilidades o indemnización estén establecidos en alguno de los Convenios Internacionales enumerados en el anexo
IV, de la Ley 26/2007, incluidas sus eventuales modificaciones futuras vigentes en España, se atenderá a lo establecido en
estos Convenios.

3. Las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades integrantes del sector público que, en el ejercicio de
sus competencias, incumplieran lo dispuesto en esta ley respecto a obligaciones derivadas de normas del derecho de la Unión
Europea, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte que les
sea imputable, las responsabilidades que se devenguen de tal incumplimiento, de conformidad con lo previsto en esta
disposición y en las de carácter reglamentario que, en desarrollo y ejecución de la misma, se dicten.

4. El Consejo de Ministros, previa audiencia de las Administraciones o entidades afectadas, será el órgano competente
para declarar la responsabilidad por dicho incumplimiento y acordar, en su caso, la compensación de dicha deuda con las
cantidades que deba transferir el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto, presupuestario
y no presupuestario. En dicha resolución que se adopte se tendrán en cuenta los hechos y fundamentos contenidos en la
resolución de las instituciones europeas, se recogerán los criterios de imputación tenidos en cuenta para declarar la
responsabilidad, y se acordará la extinción total o parcial de la deuda. Dicho acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

5. Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la presente disposición, regulando
las especialidades que resulten aplicables a las diferentes Administraciones Públicas y entidades a que se refiere el apartado
tres de esta disposición.

Disposición adicional cuarta. Calendario para la elaboración y aplicación de las estrategias marinas.
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En la elaboración de las estrategias marinas reguladas en el Título II de la presente ley se seguirá el siguiente
calendario de aplicación:

1. La evaluación inicial, la definición del buen estado ambiental y la definición de objetivos ambientales se deben
completar antes del 15 de julio de 2012.

2. Los programas de seguimiento se deben elaborar y aplicar antes del 15 de julio de 2014.
3. Los programas de medidas se deben elaborar en el año 2015 y aplicarse en el año 2016.

Disposición adicional quinta. Aplicación de la norma de mayor protección ambiental a las aguas costeras.

Cuando la legislación de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, y en particular la planificación hidrológica, respecto de las aguas costeras, no contemple medidas para
alcanzar los objetivos ambientales establecidos en la presente ley y en sus normas de desarrollo, o bien dichas medidas sean
insuficientes para alcanzar dichos objetivos, será de aplicación la presente ley y sus normas de desarrollo. Sin perjuicio de
lo anterior, será de aplicación en todo caso la norma que resulte más exigente respecto de la protección ambiental de dichas
aguas.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente norma se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española que establece la competencia
del Estado sobre legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades
Autónomas de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su territorio.

Disposición final segunda. Incorporación de Directiva comunitaria.

Mediante la presente ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio, que
establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino.

Disposición final tercera. Aplicación supletoria.

Tendrá carácter supletorio de la presente ley, en lo que se refiere a la naturaleza y régimen del medio marino, la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas, y el Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprobó el reglamento de
desarrollo y ejecución de la Ley de Costas.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 29 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

Se omiten anexos.

20139 Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los ususarios y del mercado postal.
(BOE núm. 318, de 31-12-2010).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
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Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.
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PREÁMBULO

I

La presente ley responde a una obligación legal y a una singular oportunidad para los servicios postales en España.
La obligación nace de la necesidad de transponer antes del 31 de diciembre de 2010 la Directiva 2008/6/CE, de 20

de febrero de 2008, por la que se modifica la Directiva 97/67/CE del Parlamento europeo y el Consejo, de 15 de diciembre
de 1997, relativa a las normas comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios postales en la Comunidad y
la mejora de la calidad del servicio.

La oportunidad la brinda este mismo hecho. Es, pues, el momento de dotarnos de un modelo completo y coherente
para garantizar un servicio postal universal eficaz, eficiente y de calidad, en consonancia con las demandas de nuestros
ciudadanos y empresas; un modelo que garantice de manera efectiva los derechos de los usuarios de los servicios postales,
sea cual sea la naturaleza del prestador de los mismos; y, finalmente, proporcione al mercado un equilibrado y justo marco
para el ejercicio de la libre concurrencia basado en la protección del interés general y en la ponderación de los intereses de
los distintos agentes, públicos y privados, que operan en este mercado.

La existencia de unos servicios postales de amplia cobertura territorial y de alta calidad y fiabilidad es una condición
necesaria para la promoción de un desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible de las actividades económicas en España
y en el conjunto de la Unión Europea. Como la propia normativa comunitaria reconoce, los servicios postales son un medio
esencial de comunicación, comercio y cohesión social, económica y territorial, y en el cumplimiento de su función de interés
general contribuyen al logro de los objetivos de equidad, empleo y protección social, al tiempo que favorecen la
competitividad de las empresas y la elevación de la calidad de vida de los ciudadanos.

La Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales, llevó a
cabo una regulación del sector postal español inspirada en la Directiva 97/67/CE. Desde su entrada en vigor han sido varias
las modificaciones experimentadas por dicha ley, como las introducidas por el artículo 95 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, por la disposición adicional vigésima primera de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, por el artículo 81 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, y por el artículo 106 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, todas ellas de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, o las más recientes introducidas mediante la Ley 25/2009, de 23 de diciembre, de
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 22 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio. Junto con todas esas modificaciones, debe subrayarse asimismo la novedosa
regulación de uno de los órganos nacionales de reglamentación en el sector postal, que ha sido incorporada a nuestro
ordenamiento jurídico mediante la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal.

Igualmente, más allá de lo dispuesto en la Directiva 97/67/CE, la Unión Europea ha continuado impulsando el proceso
de reforma del sector postal, que ha desembocado en la aprobación de un nuevo marco regulador de los servicios postales
de la Unión a través de la Directiva 2002/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de junio de 2002, por la que
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se modifica la Directiva 97/67/CE con el fin de proseguir la apertura de la competencia de los servicios postales de la
comunidad, y de la ya citada Directiva 2008/6/CE, de 20 de febrero de 2008, por la que también se modifica la misma
directiva con el objetivo de lograr la plena realización del mercado interior de los servicios postales comunitarios.

Las referidas Directivas, a la par que reiteran que los servicios postales constituyen un servicio de interés económico
general de gran importancia económica y social, destacan que en los últimos años han ganado en calidad y eficiencia y se
han orientado mejor hacia las necesidades de los usuarios, manteniendo su función en la promoción de los cohesión social
y territorial. Asimismo, reiteran las directivas europeas que los Estados miembros deben velar para que la reforma del
mercado postal resulte plenamente compatible con el mantenimiento de un servicio postal universal de elevada calidad que
sea ofrecido en todo el territorio a precios asequibles, de forma eficiente y con garantía de su suficiencia financiera.

Con la presente ley se pretende proporcionar un nuevo marco legal que, al tiempo que incorpora a nuestro
ordenamiento interno la citada Directiva postal 2008/6/CE, garantiza los derechos de los ciudadanos a recibir un servicio
postal universal de amplia cobertura territorial y elevada calidad y eficiencia y refuerza la sostenibilidad financiera de este
servicio que se encomienda a la sociedad estatal Correos y Telégrafos, S.A.

Respecto a la calidad de los servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal, la ley tiene como objetivo
garantizar que el operador designado en España para la prestación de dicho servicio alcance en su prestación unos estándares
de calidad similares a los de los países más avanzados en esta materia en el conjunto de los 27 Estados miembros de la Unión
Europea.

II

La ley se estructura en siete títulos, diez disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición
derogatoria y siete disposiciones finales.

Los siete títulos regulan, respectivamente, los aspectos generales; los derechos de los usuarios de los servicios
postales; el servicio postal universal y sus precios y otras condiciones tarifarias; el régimen general de prestación de los
servicios postales en España; el acceso a la red y a otras infraestructuras postales y la resolución de conflictos entre
operadores; la autoridad nacional de reglamentación; y, finalmente, las cuestiones relacionadas con la inspección, las
infracciones y las sanciones.

La ley configura, de acuerdo con la Directiva que transpone, tres áreas bien definidas de servicios postales.
De una parte, como corazón del sistema, el servicio postal universal, cuyo alcance material y exigencias formales se

fijan el título III y que se encomienda en régimen de obligaciones de servicio público al operador público Correos y
Telégrafos, S. A. De otra, los servicios que cayendo bajo el alcance material del servicio postal universal se prestan en
condiciones de libre mercado ajenas a las obligaciones de servicio público que se le imponen al prestador del servicio postal
universal. Para la prestación de estos servicios es necesario disponer de la correspondiente autorización administrativa
singular.

Finalmente, de acuerdo con el considerando 18 de la Directiva 97/67/CE, aquellos servicios postales distintos de los
servicios postales tradicionales, pueden ser prestados con una mera declaración responsable de respeto a los requisitos
esenciales que son la condición de posibilidad de funcionamiento del nuevo modelo postal español. Entre estos requisitos,
junto con la protección de derechos fundamentales como el secreto en las comunicaciones postales, se incluyen el respeto
a las normas que protegen los derechos de los trabajadores y los usuarios y los ordenamientos en materia tributaria o de
inmigración.

En el título I la ley define su ámbito objetivo de aplicación, que comprende la regulación del servicio postal universal,
los derechos de los usuarios de los servicios postales entendidos como el trasunto de la obligación del Estado de garantizar
ese servicio de acuerdo con unos determinados parámetros de calidad y un mercado postal plenamente adaptado a la
normativa comunitaria. A tal efecto, define la naturaleza, contenido y régimen de prestación de los servicios postales, y
excluye de su ámbito de regulación los servicios prestados en régimen de autoprestación y los relativos a envíos sin dirección
postal del destinatario. El texto actual ha mejorado la delimitación de este concepto a fin de evitar que pudiera ser un
potencial elemento perturbador del modelo postal, evitando que por vía de la autoprestación puedan prestarse auténticos
servicios postales al margen de lo previsto en la ley.

El título II se ocupa de los derechos de los usuarios delimitando con precisión suficiente la posición jurídica de éstos
para garantizar la mejor transparencia del mercado postal y el logro del nivel de calidad requerido. La atribución de estos
derechos opera como un parámetro de la obligación del Estado de garantizar la prestación del servicio postal y para definir
la calidad exigida al mismo. Los derechos aquí recogidos están íntimamente conectados por tanto con la obligación del
Estado de garantizar un servicio postal universal que adecue su organización y régimen a las exigencias sucesivas de calidad
según los medios técnicos disponible. De esta forma se mantiene el papel pionero desarrollado por el servicio español de
Correos en el seno de la Unión Postal Universal.

El título II afronta, pues, la necesaria labor de sistematización de los derechos de los usuarios y en consecuencia
incorpora una auténtica carta de derechos. Se reconocen como tales los relativos al secreto de las comunicaciones,
inviolabilidad de la correspondencia, protección de datos de carácter personal, denuncia, indemnización, propiedad de los
envíos postales, presentación de escritos a las Administraciones Públicas, prueba de depósito y entrega de los envíos
certificados, reexpedición y rehúse de los envíos postales y protección de los envíos no entregados. A los anteriores se añaden
como nuevos el derecho a la información sobre los servicios postales, a la reclamación, que comporta la correlativa
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obligación por parte de los operadores postales de establecer procedimientos sencillos, gratuitos y no discriminatorios con
el fin de que la reclamación sea resuelta en el plazo máximo de un mes y la posibilidad de que los usuarios puedan someter
las controversias que se susciten con los operadores postales al conocimiento de las Juntas Arbitrales de Consumo, y las que
ocurran en el ámbito del servicio postal universal, a la Comisión Nacional del Sector Postal, y a la identificación del operador
postal.

Esta tarea se ha completado dotando de fuerza efectiva al ejercicio de tales derechos a través de la correspondiente
tipificación de las infracciones por su incumplimiento.

El título III, que se estructura en cuatro capítulos, regula el servicio postal universal, que se define como el conjunto
de servicios postales de calidad determinada por la ley, prestados de forma permanente en todo el territorio nacional y a
precio asequible para todos los usuarios.

El capítulo I junto al concepto enumera las actividades incluidas en el ámbito material del servicio postal universal.
Esta enumeración respeta los límites establecidos en la Directiva que se transpone. Se ha optado por aumentar el límite para
los paquetes en el ámbito del servicio postal universal a 20 kilogramos.

El capítulo II establece los principios de equidad, no discriminación y continuidad como rectores de la prestación del
servicio postal universal, define las condiciones básicas de recogida y distribución de los envíos postales para su prestación
por el operador designado y remite al plan de prestación del servicio postal universal la concreción de las condiciones
detalladas de su prestación, de acuerdo con lo que se disponga por Acuerdo del Consejo de Ministros. En dicho plan se fijará
la extensión y densidad mínima de la red, los criterios y el procedimiento para la determinación del coste neto y las medidas
que aseguren la mejora permanente de la eficacia y la eficiencia en su prestación.

No se pueden desconocer los importantes compromisos que las Administraciones Públicas han de asumir de acuerdo
con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, que
determina que el término postal ha de evolucionar hacia un concepto más amplio que el tradicional en tanto se produce el
pleno desarrollo de la Sociedad de la información, tiempo en que han de coexistir los medios de notificación físicos y
telemáticos.

El capítulo III impone la obligación de llevanza de contabilidad analítica y de separación de cuentas, regula el coste
y la financiación de las obligaciones de servicio público del servicio postal universal, atendiendo a los conceptos de coste
neto y carga financiera injusta, crea el fondo de financiación del servicio postal universal dirigido a compensar la referida
carga y regula diversas fuentes adicionales de financiación que son, junto con la del Estado, la contribución postal, la tasa
por concesión de autorizaciones administrativas singulares y las garantías que se otorgan al operador designado para
garantizar la prestación del servicio postal universal y su buen funcionamiento.

El sistema de financiación de las obligaciones de servicio público que se le imponen al prestador designado del
servicio postal universal es la garantía del equilibrio financiero del prestador puesto que configura un conjunto de fuentes
de financiación que reparte el esfuerzo de contribuir al sostenimiento de un servicio de calidad entre los titulares de
autorizaciones administrativas singulares y el prestador designado, al mismo tiempo que prevé la aportación anual de los
presupuestos generales del Estado como el complemento llamado a subvenir la diferencia entre las necesidades de
financiación y los límites de las aportaciones procedentes del propio mercado postal.

La regulación de las contabilidades respectivas del operador designado y de los demás operadores postales con
autorizaciones administrativas singulares en nada interfiere con las obligaciones generales derivadas de lo dispuesto en la
legislación mercantil y sólo se crean a los estrictos efectos previstos en la presente ley.

El capítulo IV regula los precios y otras condiciones tarifarias de los servicios postales prestados bajo régimen de
obligaciones de servicio público, que deberán ser asequibles, transparentes, no discriminatorios y fijarse teniendo en cuenta
los costes reales del servicio, de modo que incentiven su prestación eficiente. Se prevé la posible fijación de precios mínimos
y máximos en garantía tanto de su asequibilidad como de su adecuación a la financiación del servicio.

El título IV recoge diversos aspectos de la ley anterior, adaptando su contenido a la Directiva 2008/6/CE, en relación
con la plena realización del mercado interior de los servicios postales comunitarios, para lo que regula, respectivamente, el
Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales, las declaraciones responsables y las autorizaciones
administrativas singulares.

En su capítulo I se establece el principio de libre competencia para la prestación de los servicios postales en los
términos fijados por la ley, atendiendo a la necesaria diferenciación entre servicios incluidos y no incluidos en el ámbito del
servicio postal universal, y se prevé la inscripción en el Registro mencionado de los datos y actos relativos a todos los
prestadores de servicios postales.

En el capítulo II se establecen las condiciones que habilitan para la prestación de servicios no incluidos en el ámbito
del servicio postal universal y, a tal efecto, se requiere la presentación de una declaración responsable y el cumplimiento de
los denominados requisitos esenciales para el ejercicio de la actividad postal, entre los que se cuentan, siguiendo lo
establecido en la citada Directiva, el respeto de las estipulaciones de los regímenes de empleo y seguridad social establecidas
mediante ley, reglamento o decisión administrativa o convenio colectivo negociado entre los interlocutores sociales
nacionales con arreglo al derecho nacional o comunitario, cuyo incumplimiento grave o reiterado se tipifica como infracción
muy grave en el título VII de la presente ley y determina la pérdida de validez y eficacia de la declaración.

El capítulo III regula la autorización administrativa singular que se requiere para la prestación de servicios postales
incluidos en el ámbito del servicio postal universal pero prestados en condiciones de mercado, esto es sin la imposición de
obligaciones de servicio público. El otorgamiento de la autorización requerirá la previa constatación del cumplimiento por
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el operador postal de los requisitos esenciales exigidos en el capítulo anterior y comportará la asunción del compromiso de
cumplimiento de las obligaciones de calidad, extensión territorial y alcance material que voluntariamente oferte a sus clientes,
así como las obligaciones que expresamente se le imponen por la ley. Por lo que se refiere a las obligaciones de servicio
público a que se refiere el artículo 43, al margen de las que en circunstancias excepcionales procediera imponer de acuerdo
con el apartado quinto del artículo 22, el diseño de las mismas se hace dentro de los límites fijados por el artículo 9.2 de la
directiva 97/67/CE.

El título V se estructura en dos capítulos, que se destinan, respectivamente, a regular el acceso a la red postal y a otras
infraestructuras postales y a la resolución de conflictos entre operadores postales.

Se garantiza a los operadores postales al acceso a la red y a otras infraestructuras postales para la prestación de los
servicios a que se refiera la autorización administrativa singular de que sean titulares, de acuerdo con los principios de
transparencia, proporcionalidad y no discriminación que se definen expresamente a estos efectos, y se establecen las medidas
necesarias para que el ejercicio de dicho derecho resulte compatible con la garantía de la integridad, eficacia y eficiencia de
la red postal. Se impone al operador designado la obligación de negociar las condiciones de acceso que constarán bien en
el contrato tipo autorizado por la Comisión Nacional del Sector Postal, bien en contratos singulares de cuya celebración se
informará a dicha Comisión a la que compete verificar si los precios fijados en cualesquiera de ellos se ajustan a los
principios de transparencia, no discriminación y cobertura del coste real ocasionado al titular de la red. Se establece la
obligación de publicar un anuncio de celebración de cada contrato en la página web oficial del operador designado y se
declara la nulidad de aquéllos que sean contrarios a dichos principios o al cabal cumplimiento del plan de prestación del
servicio postal universal.

En esta nueva regulación del importante tema del acceso a la red del prestador del servicio postal universal se ha
tenido un extremo cuidado en asegurar que la prestación que se realiza en beneficio de los operadores postales se hace en
condiciones de mercado, esto es, al margen de los precios subvencionados de que disfrutan los usuarios ordinarios del
servicio postal universal.

El capítulo II de este título regula los conflictos entre operadores postales y el operador designado para la prestación
del servicio postal universal, cuyo conocimiento se atribuye a la Comisión Nacional del Sector Postal y los que se entablen
entre operadores distintos del designado para la prestación del citado servicio, que podrán ser sometidos al arbitraje de la
citada Comisión.

El título VI se ocupa del marco institucional y, en consecuencia, de los órganos administrativos competentes para la
aplicación de esta ley. Se establece que tendrán la consideración de Autoridad Nacional de Reglamentación Postal el
Gobierno, los órganos superiores y directivos del Ministerio de Fomento con competencias en esta materia y la propia
Comisión Nacional del Sector Postal. Asimismo, se regula el Consejo Superior Postal como máximo órgano de participación
de las Administraciones públicas, los operadores, los usuarios, organizaciones sindicales y asociaciones filatélicas, al que
corresponderán las funciones de consulta que se le atribuyan.

Por último, el título VII regula la inspección, las infracciones y las sanciones en el orden postal. Las competencias
inspectoras corresponden a la Comisión Nacional del Sector Postal, cuyos funcionarios serán considerados agentes de la
autoridad y estarán investidos de las facultadas inquisitivas propias de su función, que no es otra que la de investigar y
corregir las conductas de los infractores. El reforzamiento de la regulación de la función inspectora que acomete la ley se
corresponde directamente con su contenido en materia de tipificación de infracciones y de régimen sancionador, ámbito en
el que la ley realiza un importante avance en la seguridad jurídica y en la equidad, por cuanto explicita los criterios para
graduar las infracciones que tipifica y señala las sanciones máximas correspondientes a cada tipo infractor, en línea con las
tendencias actuales en el ámbito europeo.

Como novedades en este ámbito cabe destacar, además, la declaración como responsables solidarios de los operadores
postales respecto de las infracciones postales que cometan sus trabajadores, de quienes sucedan al operador postal en el
ejercicio de la actividad, y de sus administradores de hecho o de derecho, y la posibilidad de imponer multas coercitivas
dirigidas a obtener la corrección de las conductas infractoras en el supuesto de que no se produzca el cumplimiento voluntario
tras haberse concluido el procedimiento sancionador.

En la disposición adicional primera se designa por un periodo de 15 años a la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima» como operador al que se encomienda la prestación del servicio postal universal, al ser la única entidad
que está en condiciones de prestar este servicio con la calidad y extensión requeridas, y se establece la suscripción de un
contrato regulador de la prestación del citado servicio, que se celebrará por sucesivos períodos quinquenales, entre los
Ministerios de Economía y Hacienda y Fomento y el operador designado, y en el que se determinarán los derechos y
obligaciones atribuidos a las partes. Y en la disposición adicional segunda se prevé la periódica valoración por la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos del cumplimiento por parte del operador designado de sus obligaciones.

Asimismo, las disposiciones adicionales tercera a séptima regulan, como extremos más relevantes, las competencias
de la Subsecretaría de Fomento en relación con la fijación de servicios mínimos en el ámbito del servicio postal universal,
la emisión y distribución de sellos y otros signos de franqueo, el régimen de condecoraciones postales y la designación de
carteros honorarios, las menciones realizadas en otras normas a la citada Ley 24/1998, de 13 de julio, que se entenderán
hechas a la presente ley, y el sello de excelencia de empresa postal sostenible, que se crea para incentivar el esfuerzo
empresarial en el sector postal en la mejora de los aspectos relacionados con la sostenibilidad medioambiental y la mejora
de las condiciones sociales y laborales en las que se desenvuelve el trabajo en el mercado postal español. Es este un
mecanismo que desde el punto de vista positivo, esto es, como contrapunto del sistema sancionador, pretende incentivar la
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emulación entre empresas postales por esforzarse en cumplir con los valores que informan el nuevo modelo postal español.
En cuanto a las disposiciones finales, procede señalar que la primera contempla la modificación de determinados

apartados de diversos artículos de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal;
la segunda se refiere a la adopción en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley de la medida necesaria
para garantizar el efectivo cumplimiento del censo promocional; la tercera regula los servicios adicionales o complementarios
a los servicios postales; y por último, las disposiciones finales cuarta y quinta se dedican a señalar la incorporación al derecho
español de la Directiva 2008/6/CE y a expresar el título competencial en el que se basa la iniciativa legislativa del Estado
que se contiene en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley.

1. El objeto de la presente ley es la regulación de los servicios postales con el fin de garantizar la prestación del
servicio postal universal, de satisfacer las necesidades de comunicación postal dentro de España y de España con el
extranjero, y de asegurar la libre competencia en el sector en condiciones adecuadas de calidad, eficacia, eficiencia y pleno
respeto de los derechos de los usuarios y de los operadores postales y sus trabajadores.

2. Todos los usuarios remitentes o destinatarios de envíos postales tienen derecho a un servicio postal universal de
calidad y a precios asequibles, conforme a la normativa europea y nacional de aplicación.

3. Se regirán por lo dispuesto en esta ley:

a) Los servicios de recogida, admisión, clasificación, transporte, distribución y entrega de envíos postales.
b) Los servicios de giro mediante los cuales se ordenan pagos a personas físicas o jurídicas por cuenta y encargo de

otras, a través de la red postal pública y cualesquiera otros servicios que tengan o pudieran tener naturaleza postal, de acuerdo
con la normativa de la Unión Europea y de la Unión Postal Universal.

Artículo 2. Naturaleza y régimen de prestación de los servicios postales.

Los servicios postales son servicios de interés económico general que se prestan en régimen de libre competencia.
Están sometidos a obligaciones de servicio público los servicios incluidos en el servicio postal universal

encomendados al operador designado conforme a la disposición adicional primera, y los que se impongan a los titulares de
autorizaciones administrativas singulares en los términos dispuestos en esta ley.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de la presente ley, se entenderá por:

1. «Servicios postales»: cualesquiera servicios consistentes en la recogida, la admisión, la clasificación, el transporte,
la distribución y la entrega de envíos postales.

2. «Envío postal»: todo objeto destinado a ser expedido a la dirección indicada por el remitente sobre el objeto mismo
o sobre su envoltorio, una vez presentado en la forma definitiva en la cual debe ser recogido, transportado y entregado.
Además de los envíos de correspondencia incluirá la publicidad directa, los libros, catálogos, diarios, publicaciones
periódicas y los paquetes postales que contengan mercancías con o sin valor comercial, cualquiera que sea su peso.

No se considerarán envío postal ni se podrán admitir como tales los envíos que contengan objetos cuyo tráfico o
circulación esté prohibido o sea delito, de acuerdo con las leyes y convenios internacionales en vigor en España.
Reglamentariamente se determinarán los supuestos constitutivos de envíos prohibidos.

Las dimensiones mínimas y máximas de los envíos postales considerados serán las establecidas en las disposiciones
pertinentes adoptadas por la Unión Postal Universal.

3. «Envío de correspondencia»: la comunicación materializada en forma escrita sobre un soporte físico de cualquier
naturaleza, que se transportará y entregará en la dirección indicada por el remitente sobre el propio envío o sobre su
envoltorio. La publicidad directa, los libros, catálogos, diarios y publicaciones periódicas no tendrán la consideración de
envíos de correspondencia.

4. «Servicio de envío certificado»: aquel que, previo pago de una cantidad predeterminada a tanto alzado, comporta
una garantía fija contra los riesgos de pérdida, robo o deterioro, y que facilita al remitente, en su caso y a petición de éste,
una prueba de depósito del envío postal o de su entrega al destinatario.

5. «Servicio de envío con valor declarado»: aquel que permite asegurar el envío por el valor declarado por el
remitente, en caso de pérdida, robo o deterioro.

6. «Correo transfronterizo»: correo con origen o destino en otro Estado miembro de la Unión Europea o un país
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tercero.
7. «Medios de franqueo»: aquellos efectos o signos que acreditan el pago de los servicios postales a los operadores

postales que presten servicios incluidos en el servicio postal universal.

Se considerarán como tales medios los sellos de correos, que solo puede utilizar el operador designado con efecto
liberatorio; los sobres; las tarjetas y cartas-sobres con sellos o signos distintivos previamente estampados; las impresiones
de máquinas de franquear; y las estampillas de franqueo expedidas por distribuidoras automáticas instaladas por el operador
designado, así como cuantos artículos o productos sean definidos mediante las correspondientes disposiciones como
instrumentos de franqueo.

8. «Operador postal»: la persona natural o jurídica que, con arreglo a esta ley, presta uno o varios servicios postales.
El tercero que preste servicios postales en exclusiva para un único remitente que actúe en régimen de autoprestación queda
excluido de esta definición.

9. «Operador designado»: el operador al que el Estado ha encomendado la prestación del servicio postal universal,
de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.

10. «Autorización administrativa»: aquella que permite la prestación de servicios postales de acuerdo con lo previsto
en esta ley.

11. «Requisitos esenciales»: son motivos de interés general y de carácter no económico recogidos en el apartado 2
del artículo 40 que sirven como fundamento para la determinación de las condiciones de prestación de los servicios postales.

12. «Red postal»: a efectos de la presente ley se entiende por red postal el conjunto de la organización y de los medios
de todo orden que, empleados por el operador designado para la prestación del servicio postal universal, permiten, en
particular:

a) La recogida de los envíos postales en los puntos de acceso de todo el territorio nacional.
b) La admisión por el operador postal de los envíos postales que le son confiados por el remitente para la realización

del proceso postal integral y del que se hace responsable.
c) La clasificación de estos envíos desde el punto de acceso a la red postal hasta el centro de distribución.
d) El transporte de los envíos postales efectuado por cualquier tipo de medios hasta su distribución final.
e) La distribución realizada en los locales de destino del operador postal correspondiente a donde ha sido transportado

el envío postal de forma inmediatamente previa a su entrega final al destinatario del mismo.
f) La entrega en las direcciones indicadas en los envíos, con las salvedades que se establezcan reglamentariamente.

13. «Puntos de acceso a la red postal»: las instalaciones físicas del operador postal designado para la prestación del
servicio postal universal donde los remitentes pueden depositar envíos postales, tales como los centros de admisión masiva,
las oficinas, estafetas y buzones a disposición del público.

14. «Usuario»: la persona natural o jurídica o ente sin personalidad beneficiaria de la prestación de un servicio postal
como remitente o como destinatario y titular de los derechos a que se refiere el Título II de esta ley.

15. «Dirección postal»: la identificación de los remitentes o de los destinatarios por su nombre y apellidos, si son
personas naturales, o por su denominación o razón social si se trata de personas jurídicas o entidades sin personalidad, así
como las señas de un domicilio, que contendrá el nombre de la vía y el número de la finca, así como el número de piso y la
letra, si los hubiera, o los datos que se establezcan para la entrega de los envíos en las oficinas de la red postal.

16. «Autoridad Nacional de Reglamentación»: el Gobierno, los órganos superiores y directivos del Ministerio de
Fomento y la Comisión Nacional del Sector Postal, competentes para ejercer las funciones y atribuciones que ésta u otras
leyes o normas les asignan en materia postal. Estas autoridades ejercerán sus funciones con plena independencia orgánica
y funcional de los operadores postales y del operador designado.

17. «Servicios prestados según tarifa por unidad»: servicios postales cuyo precio figure en las condiciones generales
del operador designado o de los operadores que actúen en el ámbito del servicio postal universal aplicables a los envíos
postales individuales.

18. «Remitente»: la persona física, jurídica o entidad sin personalidad de quien proceden los envíos postales.

Artículo 4. Servicios excluidos.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los servicios realizados en régimen de autoprestación, así como
los servicios relativos a los envíos sin dirección postal del destinatario.

Se entiende que existe régimen de autoprestación cuando la prestación de los servicios postales se efectúe
directamente por el propio remitente de los envíos, o bien cuando se realice valiéndose de un tercero que actúe, en exclusiva,
para el mismo. En este último caso los servicios prestados al remitente por el tercero deberán comprender la totalidad del
proceso postal de recogida, admisión, clasificación, transporte, distribución y entrega de los envíos.

TÍTULO II

Derechos de los usuarios de los servicios postales
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Artículo 5. Secreto de las comunicaciones postales.

Los operadores postales deberán realizar la prestación de los servicios con plena garantía del secreto de las
comunicaciones postales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.3 y 55.2 de la Constitución Española y en el
artículo 579 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Los operadores que presten servicios postales no facilitarán ningún dato relativo a la existencia del envío postal, a
su clase, a sus circunstancias exteriores, a la identidad del remitente y del destinatario ni a sus direcciones, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 6.

Artículo 6. Inviolabilidad de los envíos postales.

1. Los operadores postales deberán cumplir con el deber de fidelidad en la custodia y gestión de los envíos postales.
Se considerará incumplimiento de dicho deber la detención contraria a derecho, el intencionado curso anormal, la

apertura ilegal, la sustracción, la destrucción, la retención indebida y la ocultación de los citados envíos postales.
2. Sin perjuicio del derecho a la propiedad de los envíos postales reconocido en el artículo 13, los envíos postales sólo

podrán ser detenidos o interceptados y, en su caso, abiertos por resolución motivada de la autoridad judicial conforme a la
ley.

3. El personal de la Comisión Nacional del Sector Postal que desempeñe funciones de inspección postal sólo podrá
intervenir los envíos postales, en los términos que se definan reglamentariamente, cuando existan sospechas fundadas de que
contienen un objeto prohibido o que no se ajusten al contenido declarado en su sobre o cubierta, siempre que sea preceptiva
su previa declaración.

El alcance de esta intervención, quedará limitado al reconocimiento externo, visual o mediante máquinas, tanto de
los envíos como de la documentación que los acompañe, y no afectará en ningún caso al secreto e inviolabilidad de los envíos
postales. Se garantizará la destrucción inmediata de las imágenes tomadas.

Se excepcionan de lo dispuesto en el párrafo anterior los envíos que no contengan documentos de carácter actual y
personal, cuyo contenido permita singularizar, de una forma directa o indirecta, a los destinatarios de los mismos.

4. Lo previsto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio del ejercicio de las facultades de control reconocidas
legalmente a determinados funcionarios en el marco del ejercicio de sus funciones de inspección, como las sanitarias,
aduaneras, de prevención de blanqueo de dinero o de seguridad o cualesquiera otras establecidas en la normativa sectorial,
con el fin de detectar la presencia de productos prohibidos.

Artículo 7. Protección de datos.

1. Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los
operadores que presten servicios postales no podrían facilitar ningún dato relativo a la existencia del envío postal, a su clase,
a sus circunstancias exteriores, a la identidad del remitente y del destinatario, ni a sus direcciones.

2. La obligación de protección de los datos incluirá el deber de secreto de los de carácter personal, la confidencialidad
de la información transmitida o almacenada y la protección de la intimidad.

Artículo 8. Derecho a la prestación de un servicio postal universal de calidad.

Los usuarios tendrán derecho a la prestación de un servicio postal universal de calidad prestado de forma permanente,
en todo el territorio nacional y a precios asequibles.

El alcance y la prestación efectiva del servicio postal universal deberán responder a los principios de cohesión social
y territorial, no discriminación por razón de cualquier circunstancia o condición personal, social o geográfica, continuidad,
eficacia y eficiencia en el servicio, y deberá adecuarse permanentemente a las condiciones técnicas, económicas, sociales
y territoriales y a las necesidades de los usuarios, en particular en materia de densidad de puntos de acceso y de accesibilidad
a los mismos, sin menoscabo de su calidad.

El servicio postal universal se prestará de acuerdo con las reglas que establece el Título III de esta ley. A estos efectos,
el Estado garantizará, mediante la designación de un operador y el establecimiento de medios y garantías suficientes, el
adecuado cumplimiento de las obligaciones de servicio público del servicio postal universal.

Artículo 9. Derecho de información sobre los servicios postales.

1. Todos los operadores postales, incluido el operador designado para prestar el servicio postal universal, deberán
informar a los usuarios, de manera completa, veraz y puntual, de los servicios postales que presten, y pondrán a su
disposición toda la información relativa a las condiciones de acceso, precio, nivel de calidad, e indemnizaciones y plazo en
el que serán satisfechas, así como las normas técnicas que resulten aplicables. Asimismo informarán de los procedimientos
y medios de reclamación que tengan establecidos, y de los recursos que procedan.

2. La información a la que se refiere este artículo se publicará en todo caso en el sitio web de la Comisión Nacional
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del Sector Postal. Asimismo, los operadores podrán publicarla en su propia web o en las oficinas o puntos de atención al
usuario. A petición de los usuarios de los servicios la mencionada información será facilitada, por escrito o a través de
cualquier otro medio que reglamentariamente se establezca.

Artículo 10. Derecho de reclamación.

1. Los operadores postales deberán atender las quejas y reclamaciones que les presenten los usuarios en los casos de
pérdida, robo, destrucción, deterioro o incumplimiento de las normas de calidad del servicio, o cualquier otro incumplimiento
relacionado con la prestación de los servicios postales.

2. Para la tramitación de las reclamaciones de los usuarios, los operadores postales establecerán procedimientos
sencillos, gratuitos y no discriminatorios, basados en los principios de proporcionalidad y celeridad. En todo caso, las
reclamaciones deberán ser resueltas conforme a derecho y notificadas a los interesados en el plazo máximo de un mes desde
la fecha de su presentación, de la que el prestador del servicio deberá dar siempre recibo al interesado.

En todas las oficinas o puntos de atención al usuario de los prestadores de servicios postales serán exhibidas, de forma
visible y detallada, las informaciones que permitan conocer los trámites a seguir para ejercer el derecho a reclamar a que se
refiere este artículo.

3. Asimismo, los usuarios podrán someter las controversias que se susciten con los operadores postales, en relación
con la prestación de los servicios postales, al conocimiento de las Juntas Arbitrales de Consumo, con arreglo al Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

4. La Comisión Nacional del Sector Postal conocerá de las controversias entre los usuarios y los operadores de los
servicios postales en el ámbito del servicio postal universal, siempre y cuando no hayan sido sometidas a las Juntas Arbitrales
de Consumo. La reclamación podrá efectuarse en el plazo de un mes desde la respuesta del operador o desde la finalización
del plazo para responder y deberá resolverse en el plazo máximo de tres meses desde su presentación.

A tal efecto, la Comisión Nacional del Sector Postal pondrá a disposición de los usuarios los formularios adecuados.
El procedimiento a seguir para su tramitación estará basado en los principios de celeridad y gratuidad, sin perjuicio de que
la Comisión Nacional del Sector Postal pueda repercutir sobre el reclamante los gastos ocasionados en el procedimiento
cuando se aprecie mala fe o temeridad en la presentación de la reclamación. Contra la resolución que se dicte podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo.

Artículo 11. Derecho de denuncia.

El incumplimiento de las obligaciones de los operadores postales a que se refieren los artículos 9 y 10 de la presente
ley podrá ser denunciado por los usuarios interesados ante la Comisión Nacional del Sector Postal a los efectos previstos en
el Título VII de esta ley.

Artículo 12. Derecho a percibir indemnización.

1. Los usuarios tendrán derecho, salvo caso de fuerza mayor, a percibir una indemnización de los operadores postales,
en caso de pérdida, robo, destrucción o deterioro de los envíos postales certificados o con valor declarado, mediante el pago
de una cantidad predeterminada por el operador postal, en el primer caso, y de una cantidad proporcional a la declarada por
el remitente, en el segundo.

2. Por orden del Ministro de Fomento se fijará, para el operador designado para la prestación del servicio postal
universal, la cuantía mínima y máxima de la indemnización por la pérdida, robo, destrucción o deterioro de los envíos
certificados, así como la cuantía mínima y máxima en la que podrán asegurarse los envíos en régimen de valor declarado.
El operador designado deberá, dentro de los límites máximo o mínimo indicados, determinar la indemnización
correspondiente para ambos supuestos, cumpliendo los criterios fijados por el Ministro de Fomento.

3. El incumplimiento del pago de la indemnización reconocida al usuario, de acuerdo con lo establecido en este
artículo, podrá dar lugar, a instancia de parte, a que por la Comisión Nacional del Sector Postal se proceda a la incoación
de un expediente sancionador contra el operador postal correspondiente.

Artículo 13. Derecho a la propiedad de los envíos postales.

Los envíos postales serán de titularidad del remitente a efectos postales en tanto no lleguen a poder del destinatario
quien podrá, mediante el pago del precio correspondiente, recuperarlos o modificar su dirección, salvo en los supuestos de
imposibilidad material y sin perjuicio de los derechos de terceros sobre el contenido de los mismos.

Artículo 14. Derecho de presentación de escritos dirigidos a las Administraciones Públicas.

Los usuarios tendrán derecho a presentar solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a las Administraciones
Públicas, en los términos y a los efectos previstos en el artículo 38.4.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, únicamente a través de las oficinas
del operador designado para la prestación del servicio postal universal, que deberá recibirlos y dirigirlos al destinatario con
carácter preferente y acreditar, a solicitud del interesado, tanto su presentación en las citadas oficinas como su entrega en
destino, con expresa mención de la fecha y hora en que se produzcan ambos eventos.

Esta presentación surtirá los mismos efectos que en el registro del órgano administrativo al que se dirijan.
Los usuarios también tendrán derecho a presentar solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a las

Administraciones Públicas a través de operadores postales distintos al operador designado para prestar el servicio postal
universal en los términos que establece el artículo 38.4.e) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15. Derecho a la identificación del operador.

Los usuarios tendrán derecho a que, en la cubierta del envío, se identifique el operador postal que se hace cargo del
mismo, así como la fecha en que se produce.

Artículo 16. Derecho a la prueba de depósito y entrega de los envíos certificados.

El operador designado para prestar el servicio postal universal deberá facilitar al remitente de cualquier envío
certificado, a petición del mismo y previo pago del importe que corresponda, resguardo acreditativo de su admisión, donde
conste la fecha y hora de su presentación, y asimismo de su recepción por el destinatario de su envío.

El resto de los operadores, cuando de forma voluntaria ofrezcan servicios certificados a los usuarios deberán hacerlo
en las condiciones establecidas en el párrafo anterior.

Artículo 17. Derecho de reexpedición y rehúse de los envíos postales.

El destinatario podrá solicitar la reexpedición de sus envíos postales mediante el pago de la contraprestación
económica que corresponda, o podrá rehusarlos antes de abrirlos, de lo que el operador dejará constancia por escrito e
informará al remitente, que podrá reclamar la devolución del envío o disponer su abandono en los términos que
reglamentariamente se establezcan.

Los derechos de reexpedición y de rehúse contemplados en este artículo no serán atendidos en los supuestos de
imposibilidad material.

En todo caso, el operador tendrá derecho a reclamar del remitente el pago de los gastos ocasionados.

Artículo 18. Derecho a la protección de los envíos no entregados.

Reglamentariamente se establecerán las reglas a seguir para los casos en que los envíos, por cualquier causa, no
puedan, ser entregados al destinatario o devueltos al remitente. Tales reglas, incluirán las relativas al procedimiento de
averiguación del domicilio, procedencia y destino, audiencia o citación de los remitentes y eventual depósito temporal,
reclamación y destrucción de los envíos.

Artículo 19. Derechos a la información y presentación de reclamaciones, denuncias y escritos de las personas con
discapacidad.

Se garantizará, en los términos que reglamentariamente se establezca en la normativa de desarrollo de la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad, que los derechos de información y de presentación de reclamaciones, denuncias y escritos sobre los servicios
postales, sean plenamente accesibles a dichas personas, lo que incluye, especialmente, la eliminación de barreras
arquitectónicas y de comunicación de las oficinas donde se presta el servicio, de aquellas que limiten el ejercicio del derecho
por las personas con discapacidad auditiva o visual o de cualesquiera otras que los impidan o restrinjan, así como la
accesibilidad universal de las páginas o sitios de Internet.

TÍTULO III

El Servicio Postal Universal

CAPÍTULO I

Concepto y ámbito

Artículo 20. Concepto.
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Se entiende por servicio postal universal el conjunto de servicios postales de calidad determinada en la ley y sus
reglamentos de desarrollo, prestados en régimen ordinario y permanente en todo el territorio nacional y a precio asequible
para todos los usuarios.

Artículo 21. Ámbito.

1. Se incluyen en el ámbito del servicio postal universal las actividades de recogida, admisión, clasificación,
transporte, distribución y entrega de envíos postales nacionales y transfronterizos en régimen ordinario de:

a) Cartas y tarjetas postales que contengan comunicaciones escritas en cualquier tipo de soporte de hasta dos
kilogramos de peso.

b) Paquetes postales, con o sin valor comercial, de hasta veinte kilogramos de peso.

El servicio postal universal incluirá, igualmente, la prestación de los servicios de certificado y valor declarado,
accesorios de los envíos contemplados en este apartado.

2. Los envíos nacionales y transfronterizos de publicidad directa, de libros, de catálogos, de publicaciones periódicas
y los restantes cuya circulación no esté prohibida, serán admitidos para su remisión en régimen de servicio postal universal,
siempre que éste se lleve a cabo con arreglo a alguna de las modalidades previstas en el apartado anterior.

CAPÍTULO II

Condiciones de prestación del servicio postal universal exigibles al operador designado por el Estado

Artículo 22. Principios y requisitos de la prestación del servicio postal universal.

1. La prestación del servicio postal universal así como las relaciones de los usuarios con el operador designado, se
regirán por los principios de equidad, no discriminación, continuidad, buena fe, y adaptación a las necesidades de los
usuarios.

A estos efectos se entenderá por:

a) Equidad: ofrecer a los usuarios que estén en condiciones similares el mismo tratamiento y prestaciones idénticas.
b) No discriminación: prestar el servicio sin diferenciación de ningún tipo entre los usuarios que se encuentren en

condiciones análogas, especialmente las derivadas de consideraciones políticas, religiosas, raciales, sexuales, culturales o
ideológicas o de discapacidad.

c) Continuidad: no interrumpir ni suspender el servicio, salvo en casos de fuerza mayor y previa comunicación a la
Comisión Nacional del Sector Postal, que podrá denegarla.

2. Transcurrido el plazo de 15 años a que se refiere la Disposición adicional primera de esta ley se podrá designar a
una o varias empresas como proveedores del servicio universal de modo que quede cubierto la totalidad del territorio
nacional. Asimismo, se podrán designar a diferentes empresas para la prestación de diversos elementos del servicio universal
o cubrir distintas partes del territorio nacional. Las condiciones de adjudicación del servicio universal se basarán en principios
de transparencia, no discriminación y proporcionalidad, de modo que se garantice la continuidad de la prestación del servicio
universal, teniendo en cuenta la importante función que desempeña en la cohesión social y territorial.

El operador designado por el Estado para la prestación del servicio postal universal quedará exento de los tributos
que graven su actividad vinculada al servicio postal universal, excepto el impuesto sobre Sociedades.

3. La prestación del servicio postal universal se realizará de conformidad con las previsiones legalmente establecidas
y las que se contengan en el Plan de Prestación del Servicio Postal Universal aprobado por el Gobierno y en el contrato
regulador, previo informe de la Comisión Nacional del Sector Postal y del Consejo Superior Postal. Dicho contrato tendrá
naturaleza de contrato administrativo especial.

En todo caso, el Plan deberá incluir, entre otros extremos, las condiciones de prestación del servicio postal universal,
particularmente en las zonas en las que exista una muy baja densidad de población, el procedimiento para la evaluación del
coste del citado servicio y su forma de financiación y los criterios que habrán de tenerse en cuenta para determinar la
contribución a ella del Estado, de acuerdo con lo que se determina en el artículo 29.

Además, el Plan tomará en consideración el Fondo de financiación del servicio postal universal, al que se refiere el
artículo 29.

4. La actuación del operador designado gozará de la presunción de veracidad y fehaciencia en la distribución, entrega
y recepción o rehúse o imposibilidad de entrega de notificaciones de órganos administrativos y judiciales, tanto las realizadas
por medios físicos, como telemáticos, y sin perjuicio de la aplicación, a los distintos supuestos de notificación, de lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Las notificaciones practicadas por los demás operadores postales surtirán efecto de acuerdo con las normas de derecho
común y se practicarán de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. El Gobierno podrá imponer al operador designado para prestar el servicio postal universal otras obligaciones de
servicio público, cuando así lo exijan razones de interés general o de cohesión social o territorial, mejora de la calidad de
la educación y protección civil, o sea necesario para salvaguardar el normal desarrollo de los procesos electorales, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula el régimen electoral general. Igualmente, podrá imponer al citado
operador y a los operadores que presten servicios postales al amparo de una autorización administrativa singular obligaciones
de servicio público en circunstancias extraordinarias para garantizar la seguridad pública o la defensa nacional.

La imposición de obligaciones adicionales de servicio público deberá ser objeto de compensación.

Artículo 23. Condiciones de recogida y admisión de los envíos postales.

El operador u operadores designados por el Estado para la prestación del servicio postal universal deberán:

a) Realizar, al menos, una recogida en los puntos de acceso a la red postal todos los días laborables, de lunes a viernes,
con independencia de la densidad de población e incluso en zonas rurales.

Reglamentariamente se definirán todas las zonas a que se refiere el párrafo anterior.
b) Disponer de una cobertura adecuada al ámbito territorial para el que haya sido designado y, en particular, asegurar

la densidad de puntos de acceso a los servicios postales establecida en el plan de prestación y la accesibilidad a los citados
puntos de las personas con discapacidad de cualquier tipo, así como de las personas con movilidad reducida, conforme a lo
que se establezca reglamentariamente.

c) No denegar la admisión de los envíos cuando estos reúnan los requisitos reglamentarios y se satisfaga el precio
correspondiente.

Las dimensiones máximas y mínimas de los envíos postales admisibles en la red postal serán las establecidas en las
normas que incorporen al Derecho español las aprobadas por la Unión Postal Universal.

Artículo 24. Condiciones de distribución y entrega de los envíos postales.

El operador designado por el Estado para la prestación del servicio postal universal deberá realizar la entrega de los
envíos en la dirección postal que figure en su cubierta. Asimismo, procurará la entrega de aquellos envíos postales cuya
dirección aun siendo incompleta permita la identificación del destinatario.

Las entregas se practicarán, al menos, todos los días laborables, de lunes a viernes, salvo en el caso de concurrir
circunstancias o condiciones geográficas especiales, conforme a lo previsto en esta ley y en su normativa de desarrollo. En
particular, se realizará una entrega en instalaciones apropiadas distintas al domicilio postal, previa autorización de la
Comisión Nacional del Sector Postal, cuando concurran las condiciones fijadas en la normativa de desarrollo de la presente
ley, con arreglo a lo previsto en la Directiva 97/67/CE.

A los efectos del párrafo anterior, reglamentariamente se definirán las zonas de muy baja densidad de población, entre
las que no se incluirán las zonas rurales.

Los envíos postales que deban ser distribuidos en un domicilio postal serán depositados en los casilleros instalados
al efecto, que deberán reunir las condiciones previstas reglamentariamente. Entre estas condiciones deberán fijarse las
relativas a la forma en que deba realizarse la reserva de uno de ellos, en cada domicilio postal, para las devoluciones de los
envíos postales.

Los envíos, según el tipo de que se trate, se entregarán al destinatario o a la persona que este autorice o serán
depositados en los casilleros postales o en los buzones domiciliarios, individuales o colectivos.

Se entenderá autorizado por el destinatario para recibir los envíos en su domicilio cualquier persona que se encuentre
en el mismo, haga constar su identidad y se haga cargo de ellos, excepto que haya oposición expresa del destinatario por
escrito dirigida al operador designado que presta el servicio postal universal.

Artículo 25. Plazos de distribución y entrega de los envíos postales.

El Plan de Prestación al que se refiere el artículo 22.3 fijará al operador u operadores designados para prestar el
servicio postal universal los objetivos de plazos de entrega en la prestación del mencionado servicio, así como las
consecuencias económicas de su incumplimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, el incumplimiento en los objetivos fijados podrá ser sancionado de conformidad con lo
previsto en el Título VII de la presente ley.

A los efectos de este artículo, tendrán valor equivalente a los parámetros fijados por el Acuerdo del Consejo de
Ministros citado aquellos que figuren en las normas aprobadas en el ámbito de la Unión Europea para los servicios
transfronterizos intracomunitarios.

CAPÍTULO III
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Coste y financiación de las obligaciones de servicio público del servicio postal universal encomendado al operador
designado

Artículo 26. Obligación de llevanza de contabilidad analítica y de separación de cuentas.

1. El operador designado deberá llevar una contabilidad analítica, que permita conocer el coste de la prestación de
los diferentes servicios. El proveedor designado llevará en sus sistemas de contabilidad interna cuentas separadas de modo
que se diferencie claramente entre cada uno los servicios y productos que forman parte del servicio universal y los demás
servicios y productos que no forman parte del mismo. Dichos sistemas de contabilidad interna se basarán en principios
contables coherentemente aplicados y objetivamente justificables.

Existirán cuentas separadas, como mínimo, para cada uno de los servicios incluidos en el ámbito del servicio postal
universal.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, el sistema contable a que se refiere el apartado 1 imputará los costes
de la siguiente manera:

a) los costes que puedan ser imputados directamente a un servicio o producto concreto se imputarán a dicho servicio
o producto;

b) los costes comunes, es decir, los que no puedan imputarse directamente a un servicio o producto en concreto, se
imputarán como sigue:

b1) siempre que sea posible, los costes comunes se imputarán sobre la base de un análisis directo de su origen,
b2) cuando no sea posible efectuar un análisis directo, las categorías de costes comunes se imputarán sobre la base

de un vínculo indirecto con otra categoría o grupo de categorías de costes para los que sea posible efectuar una asignación
o imputación directa; el vínculo indirecto se basará en estructuras de costes comparables,

b3) cuando no puedan hallarse medidas directas ni indirectas para la imputación de los costes, la categoría de costes
se imputará sobre la base de un factor de imputación general, calculado utilizando la relación entre todos los gastos asignados
o imputados directa o indirectamente, por una parte, a cada uno de los servicios del servicio postal universal y, por otra, a
los demás servicios,

b4) los costes comunes, que son necesarios para prestar tanto cada uno de los servicios del servicio postal universal
como de los servicios no universales, se imputarán de manera apropiada; deberán aplicarse los mismos parámetros de costes
a los servicios universales y a los servicios no universales.

3. El operador designado podrá aplicar otros sistemas de contabilidad siempre que, al menos, diferencien de una forma
clara los servicios y productos que forman parte del servicio postal universal de los que no forman parte del mismo y se basen
en principios contables coherentemente aplicados y objetivamente justificables.

4. El resto de los operadores postales que presten servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal deberán
llevar una contabilidad separada de los ingresos, de forma que puedan diferenciarse los ingresos obtenidos por la prestación
de servicios incluidos en el citado ámbito, de los ingresos obtenidos por la prestación de otros servicios. Los operadores
estarán obligados a auditar sus cuentas anuales de conformidad con lo previsto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría
de Cuentas.

5. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas elaborará y desarrollará los principios, criterios y sistema de
imputación de costes que deba observar la contabilidad analítica a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, lo cuales,
previo informe de la Comisión Nacional del Sector Postal, del Consejo Superior Postal y de la Intervención General de la
Administración del Estado serán aprobados por orden del Ministro de Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministros de
Fomento y de Economía y Hacienda.

Igualmente, en dicha orden se determinarán las reglas aplicables a la contabilidad a que se refiere el apartado 4 y los
supuestos en los que los titulares de autorizaciones administrativas singulares deban aportar información financiera sobre
su actividad, incluidas las auditorías a las que estén obligados, y se fijarán la forma y los supuestos en los que podrá
suministrarse información a terceros, incluida la Comisión de la Unión Europea, garantizando la confidencialidad de los
datos, el secreto comercial e industrial y el principio de mínima intervención.

6. Sin perjuicio de las funciones de auditoria pública atribuidas por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria a la Intervención General de la Administración del Estado, la Comisión Nacional del Sector Postal velará por
la correcta aplicación de lo dispuesto en la normativa sobre contabilidad analítica y separación de cuentas de los operadores
postales y verificará anualmente, por sí misma o a través de una entidad independiente del proveedor del servicio postal
universal, las cuentas analíticas del operador designado.

Igualmente y sin perjuicio de la actuación de la inspección tributaria la Comisión Nacional del Sector Postal podrá
verificar la correcta aplicación de las reglas de separación de cuentas a que se refiere este artículo.

Esta verificación se podrá realizar directamente por los servicios de la Comisión Nacional del Sector Postal o a través
de una empresa independiente.

Artículo 27. Coste neto de las obligaciones de servicio público del servicio postal universal.
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1. La Comisión Nacional del Sector Postal verificará anualmente el coste neto de las obligaciones de servicio público
del servicio postal universal impuestas al operador designado, con sujeción a lo previsto en el contrato de prestación del
mismo.

2. La determinación del coste neto se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) El coste neto de las obligaciones de servicio universal se calculará como la diferencia entre el coste neto que le
supone al operador designado prestar el servicio postal universal operando con obligaciones de servicio público y el
correspondiente al mismo proveedor de servicios postales si operara sin las citadas obligaciones.

b) En ese cálculo se tendrá en cuenta cualquier otro elemento que resulte pertinente, como las garantías y las ventajas
inmateriales y de mercado de que pueda gozar el operador designado para la prestación del servicio postal universal, el
derecho a obtener un beneficio razonable y los incentivos dirigidos a obtener la eficiencia en costes. El cálculo del coste neto
deberá basarse en los costes imputables de conformidad con el Anexo I de la Directiva 97/67/CE.

En el Plan de Prestación al que se refiere el artículo 22.3 de la presente ley se fijarán los criterios técnicos y el
procedimiento para determinar el coste neto, que serán previamente informados por el Consejo Superior Postal.

3. El operador designado presentará a la Comisión Nacional del Sector Postal, de acuerdo con los criterios y el
procedimiento indicados en el apartado anterior, el cálculo del coste neto de cada ejercicio para su verificación. A estos
efectos, el operador designado aportará cuanta información complementaria le sea requerida o considere conveniente.

Artículo 28. Financiación de las obligaciones de servicio público del servicio postal universal impuestas al operador
designado.

La Comisión Nacional del Sector Postal determinará, previo informe preceptivo del Ministerio de Economía y
Hacienda, la cuantía de la carga financiera injusta que comportan las obligaciones de servicio público del servicio postal
universal para el operador designado.

A tal efecto, se entenderá por carga financiera injusta el resultado de minorar el coste neto en el importe en el que se
cuantifiquen los ajustes derivados del incumplimiento de las condiciones de eficiencia establecidas en el Plan de prestación
a que se refiere el artículo 22 de la presente ley. La cuantía de la carga financiera injusta se compensará con cargo al Fondo
de financiación creado en el artículo siguiente.

Artículo 29. Fondo de financiación.

1. Se crea un fondo de financiación del servicio postal universal con la finalidad de gestionar la financiación necesaria
para compensar la carga financiera injusta a que se refiere el artículo anterior.

El fondo, que será gestionado y objeto de contabilización independiente por la Comisión Nacional del Sector Postal
y no tendrá personalidad jurídica propia ni la naturaleza de los previstos en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se nutrirá de las siguientes aportaciones:

a) Las transferencias a favor del fondo consignadas en los presupuestos generales del Estado, de acuerdo con lo
establecido en el artículo siguiente.

b) Las prestaciones patrimoniales de carácter público que se establecen en los artículos 31 y 32, que quedan afectadas
a esta finalidad.

c) Las donaciones o legados realizados por cualquier persona natural o jurídica que desee contribuir a la financiación
del servicio postal universal.

d) Los rendimientos derivados de los depósitos en los que se mantienen las disponibilidades del fondo.

La Comisión Nacional del Sector Postal velará por que las cantidades que nutren el fondo por los distintos conceptos
sean suficientes para subvenir a las necesidades para las que se crea, a cuyo efecto propondrá a los Ministerios de Fomento
y de Economía y Hacienda las medidas que estime convenientes, tanto en el orden normativo como en el gestor.

2. La Comisión Nacional del Sector Postal deberá transferir trimestralmente al operador designado, con carácter de
a cuenta de lo que resulte de la liquidación anual de la carga financiera, las cantidades disponibles en el Fondo.

La Comisión llevará una contabilidad del fondo en la que consten las cantidades ingresadas y las transferencias
realizadas al operador.

Una vez determinado el coste neto y la carga financiera injusta del ejercicio correspondiente, se fijará el saldo que
deberá ser satisfecho al operador, o que deberá éste reintegrar al fondo, según proceda, previa audiencia del operador. La
resolución por la que se determinen las magnitudes citadas será publicada en la sede electrónica de la Comisión.
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Artículo 30. Financiación del Estado.

El Estado contribuirá a la financiación del servicio postal universal, de acuerdo con el plan de prestación aprobado
por el Gobierno a que se refiere el artículo 22, aportando al fondo de financiación el importe que, a este efecto, se consigne
en la sección presupuestaria del Ministerio de Fomento.

Artículo 31. Contribución postal.

1. Los titulares de autorizaciones administrativas singulares, y el operador designado, estarán obligados a satisfacer
una contribución anual, cuyo hecho imponible es la prestación de servicios postales en el ámbito del servicio postal universal
mediante autorización administrativa singular. Esta contribución estará destinada íntegramente a subvenir las necesidades
de financiación de la carga financiera injusta a que se refiere el artículo 28 de la presente ley.

2. Los sujetos pasivos de esta contribución son los titulares de una autorización administrativa singular cuya cifra
anual de negocios, derivada de las actividades desarrolladas en el ámbito del servicio postal universal, supere los 50.000
euros o la que proporcionalmente corresponda en los años de inicio o cese de la actividad.

3. La base imponible de la contribución es el importe neto de la cifra de negocios que obtenga en cada período
impositivo el titular de la autorización administrativa por la prestación de los servicios postales incluidos en el ámbito
autorizado.

4. Salvo que la ley de presupuestos generales del Estado de cada año determine otra cosa, el tipo de gravamen será
del 0,5 por ciento. La cuota de la contribución se determinará por aplicación del tipo vigente en cada año a la base imponible
que corresponda.

5. La contribución se devengará el 31 de diciembre de cada año, salvo que el operador cese en la actividad o pierda
la autorización administrativa por causa a él imputable en fecha anterior, en cuyo caso se devengará en la fecha en que tal
circunstancia haya tenido lugar.

6. Estarán exentos de esta contribución los titulares de autorizaciones administrativas singulares a los que se les
impongan obligaciones de servicio postal universal conforme al artículo 43.2.a) de esta ley.

7. Los sujetos pasivos de esta contribución deberán liquidar e ingresar la cuota dentro del mes de julio del año
siguiente al de su devengo.

8. La gestión de la contribución y su inspección corresponde a la Comisión Nacional del Sector Postal.
A estos efectos, la citada Comisión podrá suscribir con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria convenios

de colaboración para que ésta realice, en su nombre, inspecciones tributarias.
9. El operador que viniera prestando servicios postales sin la correspondiente autorización administrativa singular

vendrá obligado al pago de la contribución que corresponda por todo el periodo de actividad efectiva con anterioridad al
otorgamiento de esta autorización, sin perjuicio de la prescripción.

10. Reglamentariamente se establecerá el modelo y el procedimiento de liquidación.

Artículo 32. Tasa por la concesión de autorizaciones administrativas singulares.

1. Para obtener la autorización administrativa singular que habilita para la prestación de servicios postales incluidos
en el ámbito del servicio postal universal, las personas y entidades que lo soliciten deberán abonar una tasa que se destinará
en su totalidad a la financiación de la carga financiera injusta a que se refiere el artículo 28 de la presente ley.

2. La gestión de este tributo corresponderá a la Comisión Nacional del Sector Postal.
3. Constituye el hecho imponible de la tasa la concesión de autorizaciones administrativas singulares para prestar

servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal.
4. La cuota a ingresar, que deberá efectuarse previamente a la concesión de la autorización, será de 1.500 euros, sin

perjuicio de las actualizaciones que puedan realizarse en las leyes de presupuestos generales del Estado de cada año.
5. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para su exacción y el modelo de impreso para su pago.

Artículo 33. Garantías.

Al objeto de garantizar la prestación del servicio postal universal y su buen funcionamiento, se garantiza al operador
designado:

a) El derecho a la utilización exclusiva de la denominación «Correos», del término «España», del emblema consistente
en una cornamusa en la que figure además la corona de España, o de cualquier otro signo que identifique al operador
designado o al carácter de los servicios que preste dentro de tal ámbito.

b) La ocupación del dominio público, para el establecimiento de la red postal, mediante la instalación de buzones
destinados a depositar los envíos postales, previa autorización del órgano competente de la Administración titular de aquel.
Los titulares del dominio público no podrán, a estos efectos, dar un trato discriminatorio al operador citado, respecto del
otorgado a otros operadores.

c) La condición de beneficiario en el procedimiento de expropiación forzosa por causa de utilidad pública, que se
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sujetará al trámite especial de urgencia regulado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, para la realización de las obras e instalaciones necesarias para la organización de la prestación del servicio postal
universal.

d) La cesión de espacios por las entidades que gestionan la red de ferrocarriles, puertos y aeropuertos destinados a
las actividades y prestaciones del servicio postal universal.

e) La distribución de los sellos de correos u otros medios de franqueo, pudiendo realizarse la venta al por menor a
través de la red postal o a través de terceros.

CAPÍTULO IV

Precios y otras condiciones tarifarias de los servicios postales

Artículo 34. Precios.

1. Los precios de los servicios postales prestados bajo régimen de obligaciones de servicio público deberán ser
asequibles, transparentes y no discriminatorios y fijarse teniendo en cuenta los costes reales del servicio, de modo que
ofrezcan incentivos para la prestación eficiente del mismo.

2. El operador designado deberá comunicar a la Comisión Nacional del Sector Postal tanto el establecimiento de
nuevos precios como la modificación de los precios ya vigentes de los servicios prestados con obligaciones de servicio
público con, al menos, tres meses de antelación a la fecha prevista para su aplicación. La comunicación irá acompañada de
una memoria justificativa del cumplimiento de los principios indicados en el presente artículo.

En el supuesto de que de la comprobación de los precios se desprenda que no se ajustan a dichos principios, la
Comisión Nacional del Sector Postal dará un plazo de 15 días al operador para que alegue lo que estime conveniente y dictará
la correspondiente resolución declarando lo que proceda, a efectos de su consideración en el cálculo de la carga a que se
refiere el artículo 28. Los precios serán publicados en los sitios web de la Comisión y del operador designado.

3. Estarán exentos del pago del precio los siguientes servicios prestados por el operador designado para la prestación
del servicio postal universal:

a) Los envíos de cecogramas.
b) Los envíos a los que la Unión Postal Universal confiera tal derecho, con el alcance establecido en los instrumentos

internacionales que hayan sido ratificados por España.

4. Para los servicios sometidos a obligaciones de servicio público dentro del servicio postal universal, la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Ministerio de Fomento y previo informe de la Comisión
Nacional del Sector Postal, podrá establecer precios máximos y mínimos, con el fin de garantizar el cumplimiento de los
principios indicados en el apartado 1 del presente artículo. Igualmente, para el citado ámbito, podrá determinarse la aplicación
de precios uniformes en todo el territorio nacional.

Artículo 35. Descuentos y precios especiales a los usuarios.

1. Cuando el operador designado para la prestación del servicio postal universal aplique descuentos a los remitentes
de envíos masivos de correo, en la prestación de los servicios para los que ha sido designado, deberá respetar los principios
de transparencia y no discriminación, tanto en lo que se refiere a los precios como a las condiciones asociadas. El operador
designado ofrecerá los mismos descuentos o precios especiales, junto con las condiciones asociadas, a los demás usuarios,
tales como particulares y pequeñas y medianas empresas o fundaciones y entidades asociativas declaradas de utilidad pública,
siempre que efectúen envíos en condiciones similares.

2. La Comisión Nacional del Sector Postal podrá requerir del operador designado la presentación de los contratos a
que se refiere el apartado anterior para verificar el cumplimiento de los principios y deberes indicados en el presente artículo.

3. La Comisión Nacional del Sector Postal verificará que los precios especiales y los descuentos no supongan
incremento de las necesidades de financiación del Servicio Postal Universal y de la carga financiera injusta compensable al
operador designado.

Artículo 36. Sistemas de franqueo y pago de los servicios.

El operador designado deberá admitir todos los envíos si se presentan con los medios de franqueo descritos en la
presente Ley. Además, podrá acordar con sus clientes cualesquiera otros sistemas de pago, tales como el pago diferido, el
franqueo en destino y el prepago, así como cualquier otro medio admitido en derecho.

TÍTULO IV

Régimen general de prestación de los Servicios Postales
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 37. Régimen de prestación de los servicios postales.

1. La prestación de servicios postales se realizará en régimen de libre competencia sin más limitaciones que las
establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo.

2. Los servicios postales, en función de las condiciones exigibles en su prestación, se clasifican en las siguientes
categorías:

a) Servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21
de la presente ley.

b) Servicios no incluidos en el ámbito del servicio postal universal.

Artículo 38. Condiciones de prestación de los servicios postales.

1. Para la prestación de servicios postales se requerirá el cumplimiento de las condiciones establecidas en esta ley,
incluso para aquellos operadores que actúen en nombre, representación o por cuenta de otro u otros operadores postales.

2. Podrán establecerse y prestar servicios postales en territorio español las personas naturales con la nacionalidad de
un Estado miembro de la Unión Europea o cualquier persona jurídica de las contempladas en el artículo 48 del Tratado de
la Comunidad Europea y establecida en un Estado miembro, o con otra nacionalidad cuando así esté previsto en los convenios
o acuerdos internacionales en los que sea parte el Estado español. En todo caso el operador deberá disponer de, al menos,
un establecimiento permanente en territorio español y comunicar al Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios
Postales las direcciones electrónica y postal y los datos de identificación de su representante a efectos de comunicaciones
y notificaciones, sin perjuicio de las autorizaciones que procedan.

Artículo 39. Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales.

1. Todas las situaciones administrativas, así como los datos relativos a los prestadores de servicios postales habrán
de inscribirse en el Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales, que dependerá de la Comisión Nacional
del Sector Postal y tendrá carácter público.

2. La inscripción en el citado Registro, al igual que la renovación anual de la misma, se practicará de oficio por la
Comisión Nacional del Sector Postal a partir de la información contenida en la declaración responsable o, en su caso, en la
autorización administrativa singular, según el régimen aplicable al servicio que se preste.

3. El funcionamiento del Registro y el procedimiento de inscripción de altas, bajas y variaciones se regularán
reglamentariamente.

CAPÍTULO II

Declaraciones responsables

Artículo 40. Ámbito y condiciones de las declaraciones responsables.

1. Quienes pretendan prestar servicios postales no incluidos en el ámbito del servicio postal universal deberán
presentar previamente a la Comisión Nacional del Sector Postal una declaración responsable conforme a lo previsto en este
capítulo.

2. Se consideran requisitos esenciales para la prestación de los servicios postales, el respeto, conforme al artículo 18.3
de la Constitución Española, al derecho a la inviolabilidad de la correspondencia, la obligación de protección de los datos
y de la privacidad, así como los establecidos por la normativa sectorial sobre seguridad del funcionamiento de la red en
materia de transporte de sustancias peligrosas, salud pública, sanidad animal, protección del medio ambiente y ordenación
territorial, así como el respeto de las estipulaciones de los regímenes de empleo y seguridad social establecidas mediante ley,
reglamento o decisión administrativa o convenio colectivo negociado entre los interlocutores sociales nacionales con arreglo
al Derecho nacional y comunitario.

Artículo 41. Contenido de la declaración.

1. La declaración responsable deberá presentarse con carácter previo al inicio de la actividad y en ella se hará constar
expresamente lo siguiente:

a) La manifestación de que conoce y acata su obligación de cumplir en todo momento los requisitos de acceso y de
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ejercicio de la actividad postal, los requisitos esenciales recogidos en el artículo 40.2 y, en especial, que se compromete al
estricto respeto de los derechos a que se refiere el Título II de esta ley, excluidos los del artículo 8, así como a los
establecidos, con carácter general, en la legislación laboral, tributaria, de extranjería y de protección de los derechos de los
consumidores y usuarios.

b) Que cumple con los requisitos establecidos en la letra anterior y que dispone de los documentos que así lo
acreditan, al tiempo de efectuar la declaración.

c) El compromiso de mantener los requisitos establecidos durante la vigencia de la actividad y a comunicar al Registro
General cualquier cambio que se produzca en los mismos.

d) El compromiso de aportar toda la información necesaria para delimitar claramente el servicio que se propone prestar
y aquella otra información complementaria que le sea solicitada por la Comisión Nacional del Sector Postal.

2. La presentación de la declaración responsable habilita para el ejercicio de la actividad de que se trate en todo el
territorio español, sin perjuicio del pago de la tasa por inscripción en el Registro General de empresas prestadoras de servicios
postales y de que, previa audiencia del interesado y mediante resolución motivada, pueda ser privada de validez y eficacia,
cuando se constate que no se cumplen los requisitos exigidos. La adopción de esta resolución llevará aparejada la cancelación
de la inscripción registral y su publicación en la forma que la Comisión Nacional del Sector Postal considere suficiente.

Por orden del Ministro de Fomento se aprobará el modelo de declaración responsable, que podrá presentarse por
medios electrónicos.

3. A los efectos de esta ley, la inscripción en el registro regulado en el artículo 53 de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, también habilitará para la prestación de los servicios postales no incluidos en
el ámbito del servicio postal universal, sin perjuicio de la presentación ante la Comisión Nacional del Sector Postal de la
correspondiente declaración responsable.

A estos efectos el Ministerio de Fomento y la Comisión Nacional del Sector Postal convendrán las medidas necesarias
para la interconexión del Registro general de empresas prestadoras de servicios postales y el Registro general de
transportistas y de empresas de actividades auxiliares y complementarias del transporte.

CAPÍTULO III

Autorizaciones administrativas singulares

Artículo 42. Ámbito de las autorizaciones administrativas singulares.

Se requerirá autorización administrativa singular para la ejecución de cualesquiera prestaciones en relación con los
servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal, en los términos que se define en el artículo 21.1.

Artículo 43. Requisitos para la obtención de las autorizaciones administrativas singulares y obligaciones de sus titulares.

1. Las autorizaciones administrativas singulares se otorgarán con carácter reglado, previa acreditación del
cumplimiento por el solicitante de los requisitos exigibles con arreglo a este Título para la prestación del servicio de que se
trate de entre los incluidos en el ámbito del servicio postal universal y la asunción por éste de las condiciones a las que se
refiere el artículo 41.1, así como las de calidad, extensión territorial y alcance material del servicio que voluntariamente oferte
a sus clientes.

2. Igualmente, el solicitante deberá asumir el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Las de servicio público que, con arreglo a lo establecido en la presente ley, le sean impuestas, en su caso, y con
obligación de sujetarse a lo previsto en el título III de esta ley, según se determine en la resolución correspondiente. La
imposición de estas obligaciones se realizará con respeto a las limitaciones establecidas en el artículo 9.2 de la Directiva
97/67/CE.

b) No perturbar, en la prestación de los servicios postales, los derechos establecidos para compensar al operador
designado para la prestación del servicio postal universal.

c) Facilitar a la Comisión Nacional del Sector Postal toda la información que se le requiera, con el fin de vigilar el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley o con fines estadísticos, sin perjuicio de las atribuciones de otros órganos
administrativos u organismos.

d) La publicación de un informe anual que contenga información sobre el número de reclamaciones presentadas por
los usuarios de los servicios postales incluidos en el ámbito del servicio universal que preste y la forma en que fueron
tramitadas y resueltas.

Artículo 44. Procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones administrativas singulares.

1. Los interesados en la prestación de un servicio postal para el que se precise autorización administrativa singular
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dirigirán sus solicitudes, con la documentación exigible, a la Comisión Nacional del Sector Postal.
2. Las solicitudes deberán contener los datos señalados en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y se tramitarán de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicha ley y en sus normas de desarrollo.

3. Transcurrido el plazo de tres meses sin que hubiera dictado y notificado resolución expresa, podrá entenderse
estimada la solicitud. Contra la resolución que se dicte podrá interponerse recurso contencioso-administrativo.

TÍTULO V

Acceso a la red postal de los operadores y resolución de conflictos entre ellos

CAPÍTULO I

Acceso a la red postal y a otras infraestructuras postales

Artículo 45. Acceso a la red postal de los operadores postales.

1. Se garantiza el acceso de los operadores postales a la red postal, respecto a los servicios a que se refiere la
autorización administrativa singular de que sean titulares, de conformidad con los principios de transparencia,
proporcionalidad y no discriminación. A estos efectos se entiende por transparencia, la publicidad previa de las condiciones
de acceso; por proporcionalidad, la adecuación entre las disponibilidades del operador designado y las necesidades del
interesado; y por no discriminación, el acceso sin diferenciación de ningún tipo entre los operadores y las filiales del operador
designado o las entidades participadas por el mismo, siempre que se encuentren en condiciones análogas, en particular las
derivadas de consideraciones políticas, religiosas, raciales, sexuales, culturales o ideológicas.

Con el objeto de mantener la integridad, eficacia y eficiencia de la red, los envíos deberán presentarse en los centros
de admisión masiva y continuarán en la red hasta la distribución final, en condiciones no discriminatorias respecto a las
aplicadas por el operador designado a sus filiales o entidades participadas.

2. El operador designado para prestar el servicio postal universal deberá elaborar un contrato tipo de acceso a la red
postal, que será aprobado previamente por la Comisión Nacional del Sector Postal y publicado en el sitio web del operador
y de la propia Comisión. Dicho contrato deberá respetar lo dispuesto en la Ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones
generales de contratación.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los operadores titulares de autorizaciones administrativas
singulares podrán negociar con el operador designado condiciones distintas a las establecidas en el contrato tipo de acceso
a la red postal que, en todo caso, deberán garantizar la calidad del servicio y el respeto a las condiciones generales
publicadas.

En el supuesto de que estas negociaciones no hubieran concluido en la celebración de un contrato por inexistencia
de acuerdo entre las partes, cualquiera de ellas podrá solicitar de la Comisión Nacional del Sector Postal que establezca las
condiciones de acceso, que serán vinculantes para ambas partes.

A tal efecto, la Comisión Nacional del Sector Postal resolverá sobre las condiciones de acceso de acuerdo con los
principios de proporcionalidad, transparencia, no discriminación y garantía del derecho de acceso a la red del operador
entrante, así como del de no perturbación de los derechos establecidos para compensar al operador designado por prestar el
servicio postal universal y la preservación del cumplimiento de las obligaciones de servicio público que recaen sobre el
mismo. La resolución será recurrible en vía contencioso-administrativa.

4. El operador designado informará de los contratos que celebre sin sujeción al contrato tipo a la Comisión Nacional
del Sector Postal. Cuando la Comisión considere que dichos contratos son contrarios al derecho de la competencia lo pondrá
en conocimiento de la Comisión Nacional de la Competencia.

En caso de que dichos contratos sean contrarios a los principios, requisitos o condiciones a los que se refiere el
Capítulo II del Título III o al cabal cumplimiento del plan de prestación del servicio postal universal, serán nulos de pleno
derecho. En este supuesto la Comisión, mediante resolución, declarará la nulidad del contrato, previa audiencia de las partes.

5. En todo caso, tanto para los contratos individuales como para el contrato tipo, la Comisión comprobará que las
tarifas fijadas en los mismos se ajustan a los principios de transparencia, no discriminación y cobertura del coste ocasionado
al titular de la red, y verificará que estas tarifas no supongan incremento de las necesidades de financiación del servicio postal
universal y de la carga financiera injusta compensable al operador prestador del servicio.

La Comisión Nacional del Sector Postal podrá desarrollar los criterios para determinar las tarifas de los contratos
ateniéndose a los principios enunciados en el párrafo anterior. Entre dichos criterios se podrá incluir la concesión de
descuentos en el acceso a la red vinculados al volumen y características de los envíos.

Artículo 46. Tarifas de acceso a la red postal por los operadores postales.

Las tarifas de acceso a la red postal podrán tener en consideración, entre otros elementos, el horario de presentación
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de los envíos, su volumen, destino de distribución, grado de clasificación y preparación, y no podrán suponer pérdidas
económicas para el titular de la red.

Asimismo, para la fijación de las tarifas se ponderará el coste ocasionado al operador designado y, en su caso, el
evitado a dicho operador.

Artículo 47. Acceso a otras infraestructuras.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones de acceso de los titulares de autorizaciones administrativas
singulares de manera transparente y no discriminatoria a otras infraestructuras postales tales como son el sistema de código
postal, la base de datos de direcciones, los apartados postales, los buzones de distribución, la información sobre cambios de
dirección, el servicio de reexpedición o el servicio de devolución al remitente, siempre que ello resulte necesario para
proteger el interés de los usuarios o favorecer una competencia real, según modalidades técnicas y tarifarias previstas en los
acuerdos firmados a este fin con el operador designado, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre
protección de datos.

La Comisión Nacional del Sector Postal velará por la observancia de los principios de transparencia y no
discriminación en dicho acceso.

CAPÍTULO II

Resolución de conflictos entre operadores postales

Artículo 48. Resolución de conflictos entre operadores postales y el operador designado para la prestación del servicio postal
universal.

1. La Comisión Nacional del Sector Postal resolverá los conflictos que se susciten entre el operador designado y otros
operadores postales que lleven a cabo servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal, en relación con el acceso
tanto a la red postal como a otros elementos de la infraestructura y los servicios postales, en particular conforme a lo previsto
en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 45, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley
23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal.

2. El procedimiento de resolución de estos conflictos habrá de respetar los principios de audiencia, contradicción,
igualdad entre las partes.

Cuando la Comisión aprecie temeridad o mala fe podrá imponer una multa hasta el 5 por ciento de la cantidad
reclamada o, de ser indeterminada, hasta el 5 por ciento del capital social o fondos propios, con un mínimo de 2.000 euros,
más el pago de las costas causadas.

Las multas y los gastos ocasionados tendrán la naturaleza de créditos de derecho público y serán exigibles por la vía
administrativa de apremio.

Artículo 49. Conflicto entre operadores no designados para la prestación del servicio postal universal.

Los operadores postales podrán someter al arbitraje de la Comisión Nacional del Sector Postal los conflictos que se
susciten entre ellos, con sujeción a las normas de procedimiento previstas en el Reglamento de desarrollo general de la Ley
23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal.

TÍTULO VI

Autoridad Nacional de Reglamentación

Artículo 50. Autoridad Nacional de Reglamentación.

1. Tendrán la consideración de Autoridad Nacional de Reglamentación Postal:

a) El Gobierno, en el ejercicio de la potestad reglamentaria.
b) Los órganos superiores y directivos del Ministerio de Fomento, conforme a las atribuciones que les confiere la

normativa vigente.
c) La Comisión Nacional del Sector Postal, de acuerdo con su ley de creación.

2. Corresponde al Gobierno la potestad reglamentaria originaria en materia postal, al Ministerio de Fomento la
ordenación normativa y ejecución de la política postal y a la Comisión Nacional del Sector Postal la supervisión y regulación
del mercado postal, todo ello de acuerdo con su normativa específica y sin perjuicio de las competencias que correspondan
a la Comisión de la Unión Europea de acuerdo con la normativa comunitaria.

3. Las entidades que suministren a la Autoridad Nacional de Reglamentación documentos, datos, informes o
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antecedentes podrán indicar, de forma justificada, qué parte de lo aportado consideran de trascendencia comercial o
industrial, cuya difusión podría perjudicarles, a los efectos de que sea declarada su confidencialidad respecto de cualesquiera
personas o entidades ajenas a la Autoridad Nacional de Reglamentación. La Autoridad Nacional de Reglamentación decidirá,
de forma motivada, sobre la información que, según la legislación vigente, quede exceptuada del secreto comercial o
industrial o la amparada por la confidencialidad.

Artículo 51. El Consejo Superior Postal.

1. El Consejo Superior Postal es el máximo órgano de participación de las Administraciones Públicas, los usuarios,
los prestadores de servicios postales, los sindicatos, que tengan la consideración de más representativos tanto a nivel estatal
como autonómico, y las asociaciones filatélicas en materia postal.

2. El Consejo será presidido por el Subsecretario de Fomento o la persona en quien delegue y tendrá atribuidas las
funciones consultivas del Gobierno en materia postal que determine su norma de desarrollo.

El presidente podrá acordar que las sesiones se celebren por el procedimiento escrito o por medios electrónicos.

TÍTULO VII

Inspección, infracciones y sanciones

Artículo 52. Competencia.

La Comisión Nacional del Sector Postal ejercerá la competencia de inspección y sanción en relación con el mercado
postal de acuerdo con lo dispuesto en su normativa específica y en este título.

Artículo 53. Facultades de la inspección y deber de colaboración.

1. Los funcionarios de la Comisión Nacional del Sector Postal que desempeñen funciones de inspección postal serán
considerados agentes de la autoridad en sus actos de servicio o con motivo de los mismos y deberán acreditar su condición
si son requeridos para ello fuera de las oficinas públicas.

Las autoridades públicas prestarán la protección y el auxilio necesarios a los citados funcionarios para el ejercicio
de sus funciones cuando fuere requerido.

2. Los sujetos sometidos a investigación deberán atender a la inspección y le prestarán la debida colaboración en el
desarrollo de sus funciones. Cuando sean requeridos para ello deberán personarse, por sí o por medio de representante, en
el lugar, día y hora señalados para la práctica de las actuaciones, y deberán aportar o tener a disposición de la Inspección los
documentos y demás antecedentes solicitados.

3. Los prestadores de los servicios postales y quienes se encuentren a su servicio vendrán obligados a facilitar al
personal de la inspección el acceso a sus instalaciones y a cualquier lugar en el que existan o puedan existir pruebas
relacionadas con la investigación, así como a permitir que dicho personal lleve a cabo el examen de los elementos afectos
a los servicios o actividades que realicen y cuantos datos, informes o antecedentes obren en su poder relacionados con el
objeto de la investigación, sin perjuicio de los derechos constitucionalmente reconocidos.

Los funcionarios de la inspección postal podrán, asimismo, acceder a cualquier lugar en el que se encuentren pruebas
relacionadas con la infracción postal perseguida, debiendo su morador o cualquier persona que se halle en dicho lugar
facilitarles el acceso.

Si la persona bajo cuya custodia se encuentren los lugares mencionados en el párrafo anterior se opusiera a la entrada
de los funcionarios se precisará de autorización escrita del presidente de la Comisión Nacional del Sector Postal, que solo
se podrá otorgar cuando exista una presunción razonable de que no se trata de un domicilio constitucionalmente protegido.

Cuando en el ejercicio de la actuación inspectora sea necesario entrar en el domicilio constitucionalmente protegido
del sujeto sometido a investigación, la Comisión Nacional del Sector Postal deberá obtener el consentimiento de aquél o la
oportuna autorización judicial.

4. Las personas naturales o jurídicas comprendidas en este artículo quedan obligadas a poner a disposición del
personal de la inspección cuantos libros, registros y demás documentos que, respecto a la actividad postal ejercida, les sean
requeridos.

Artículo 54. Procedimiento sancionador y documentación de las actuaciones inspectoras.

El procedimiento que se siga para la determinación de las faltas e imposición de las sanciones deberá sujetarse a los
principios generales del procedimiento administrativo sancionador y, en particular, a los de audiencia del interesado y
protección del denunciante.

Los inspectores documentarán sus actuaciones mediante actas, diligencias e informes conforme se determine
reglamentariamente.
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Artículo 55. Lugar de realización de las actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones de la Inspección Postal podrán desarrollarse, a elección del actuario:

a) En cualquier despacho, oficina o dependencia de la persona o entidad inspeccionadas o de quien la represente.
b) En los propios locales de la Comisión Nacional del Sector Postal.

2. Cuando las actuaciones de comprobación o investigación se desarrollen en los lugares señalados en el párrafo a)
anterior, se observará la jornada laboral de los mismos, sin perjuicio de que pueda actuarse de común acuerdo en otras horas
o días.

Artículo 56. Infracciones y personas responsables.

1. Son infracciones administrativas en el orden postal las acciones y omisiones tipificadas como tales en la presente
ley.

2. La responsabilidad administrativa por las infracciones administrativas en el orden postal establecidas en la presente
ley se exigirá a las personas naturales o jurídicas así como a las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
carentes de personalidad jurídica que cometan cualesquiera de las infracciones tipificadas, sin perjuicio de las
responsabilidades en que pudieran haber incurrido en relación con, entre otras, las normas civiles sociales, tributarias, de
extranjería o penales.

Artículo 57. Responsabilidad solidaria.

1. Serán responsables solidarios de las infracciones postales cometidas por los trabajadores, en el ámbito de actuación
del poder de dirección y mando empresarial, los prestadores de los servicios postales de los que dependan.

2. Responderá con carácter solidario de las infracciones cometidas en la prestación de servicios postales utilizando
una determinada marca comercial el titular de la misma si se aprecia una actuación concertada entre él y el infractor.

3. También son responsables solidarios los partícipes o cotitulares de las entidades sin personalidad jurídica a que se
refiere el artículo anterior, así como quienes sucedan al infractor por cualquier concepto en el ejercicio de la actividad postal
en cuyo ámbito se haya cometido la infracción, salvo que en la sucesión no haya intervenido la voluntad del infractor, en la
medida en que tuvieren algún poder de gestión o administración en tales entidades.

4. Asimismo son responsables solidarios los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que no
hubieran salvado su voto con ocasión del acuerdo que hubiera ocasionado la infracción.

Artículo 58. Clasificación de las Infracciones.

Las infracciones de las normas reguladoras de los servicios postales se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 59. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones que se derivan de los derechos recogidos en los artículos 5, y los apartados
1 y 2 del artículo 7 de esta ley. Asimismo, el incumplimiento de las obligaciones que se recogen en el artículo 6, cuando se
trate de envíos de correspondencia.

b) El incumplimiento de los principios, requisitos y condiciones relacionados con la prestación del servicio postal
universal o el incumplimiento del plan de prestación de dicho servicio que haga que éste resulte gravemente comprometido.

c) La prestación de servicios postales sin reunir los requisitos exigidos por esta ley o sin contar con la autorización
administrativa singular requerida para tales servicios, siempre que comprometa gravemente el cumplimiento de las
obligaciones de servicio público o la prestación del servicio postal universal.

d) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38.2, cuando pueda comprometer gravemente la realización del
servicio postal universal.

e) El incumplimiento grave o reiterado de los requisitos esenciales para la prestación de los servicios postales a que
se refiere el artículo 40.2, en particular el respeto de las estipulaciones de los regímenes de empleo y seguridad social, o
cuando perjudique sustancialmente la prestación del servicio postal universal bien por intromisión ilegítima en el mismo,
bien de manera indirecta o de cualquier otro modo que afecte a la prestación de dicho servicio postal universal.

f) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el apartado 2 del artículo 43, o las de calidad,
extensión, o alcance material que voluntariamente hubiera asumido el operador para la obtención de la autorización, cuando
sea grave o reiterado y perjudique sustancialmente la prestación del servicio postal universal.

g) El incumplimiento reiterado de las instrucciones o circulares dictadas por la Comisión Nacional del Sector Postal.
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h) La llevanza incorrecta de cuentas separadas de forma tal que no sea posible reconocer los ingresos
diferenciadamente o la falsedad de los asientos, la omisión de operaciones realizadas o la contabilización en cuentas
incorrectas.

i) La grave o reiterada vulneración de los demás derechos de los usuarios, distintos de los contemplados en la letra
a) precedente.

j) La violación reiterada de las garantías concedidas al operador al que se ha encomendado la prestación del servicio
postal universal.

k) La negativa, o la obstrucción grave o reiterada, a la actuación inspectora.
l) La aportación reiterada a la Comisión Nacional del Sector Postal de cualesquiera documentos, datos, informes o

antecedentes falsos, falseados o incompletos o que contengan datos falsos, falseados o incompletos.
m) La comisión, en el plazo de un año, de dos o más infracciones graves.

Artículo 60. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) Las tipificadas en las letras b) a l) del artículo anterior, cuando no se den las circunstancias que permitan calificar
la infracción como muy grave.

b) El incumplimiento reiterado de las obligaciones de suministro de información a la Autoridad Nacional de
Reglamentación, ya sean exigidas por normas de carácter general o por requerimiento individual.

c) El incumplimiento de las instrucciones o circulares de la Comisión Nacional del Sector Postal.
d) La falta de colaboración con la Autoridad Nacional de Reglamentación.
e) La comisión, en el plazo de un año, de dos o más infracciones leves.

Artículo 61. Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves:

a) La falta de comunicación o la negativa a facilitar, en el plazo concedido al efecto, los documentos, datos, informes
o antecedentes requeridos por la Autoridad Nacional de Reglamentación, siempre y cuando no tenga carácter grave.

b) La prestación de servicios postales no incluidos en el ámbito del servicio postal universal, sin haber presentado
la preceptiva declaración responsable.

c) Cualquier otro incumplimiento de la presente ley y demás normativa postal, salvo que deba ser considerado como
infracción muy grave o grave.

Artículo 62. Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 200 a 8.000 euros, las graves con multa de 8.001 a 80.000 euros
y las muy graves con multa de 80.001 a 400.000 euros.

2. Las infracciones muy graves, en atención a las circunstancias que concurran en su comisión, podrán dar lugar a
la revocación de la autorización administrativa singular para la prestación del servicio por el infractor. Asimismo podrán
llevar aparejado el precintado, la incautación de los equipos o vehículos o la clausura de las instalaciones, hasta tanto no se
disponga de la oportuna autorización administrativa.

3. La sanción firme por la infracción tipificada en el artículo 59.e) llevará aparejada, desde que se produzca, la
inhabilitación del infractor para el ejercicio de la actividad postal por el plazo de un año.

4. Las cuantías señaladas en este artículo podrán ser actualizadas por la ley de presupuestos generales del Estado.
5. El importe de la sanción firme impuesta al operador postal, de acuerdo con la legislación de protección de datos

de carácter personal por hechos que sean a su vez constitutivos de infracción postal, se descontará de la sanción de esta
naturaleza que corresponda, con el límite del 50 por ciento de ella.

Artículo 63. Criterios para la graduación de sanciones.

Para la determinación de las correspondientes sanciones, dentro de los límites indicados en el artículo anterior, se
tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

a) La importancia del daño causado y su repercusión social o económica.
b) La cuantía del beneficio ilícitamente obtenido.
c) El grado de participación del infractor en la infracción cometida.
d) La intencionalidad en la comisión de las infracciones.
e) La reiteración en la comisión de infracciones en un periodo superior a un año e inferior a cinco.
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Artículo 64. Reducción de las sanciones.

1. La cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas se reducirá en un 25 por ciento cuando el infractor preste su
conformidad a la propuesta de resolución.

2. El importe de la reducción practicada se exigirá sin más requisito que la notificación al interesado cuando se haya
interpuesto contra la sanción recurso o reclamación.

Artículo 65. Cobro de las sanciones.

Para la cobranza de las sanciones establecidas en esta ley la Comisión Nacional del Sector Postal disfrutará de las
prerrogativas establecidas en el apartado primero del artículo 10 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria.

Artículo 66. Multas coercitivas.

La Comisión Nacional del Sector Postal, independientemente de las multas sancionadoras, podrá imponer, previo
requerimiento reiterado de cumplimiento, multas coercitivas conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La multa coercitiva se impondrá con periodicidad mínima mensual y no superará el 25 por ciento de la sanción
máxima fijada para la infracción cometida.

Artículo 67. Medidas cautelares.

1. Durante la instrucción del procedimiento sancionador se podrán adoptar, a instancia de las partes, las medidas
estrictamente necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, evitar el mantenimiento de los efectos
de la infracción y salvaguardar los intereses generales.

2. Las medidas de carácter provisional podrán consistir, entre otras, en la detención de los envíos postales, en la
clausura de las instalaciones en que se vengan ejerciendo las actividades, o en el precintado de los medios utilizados.

3. Las medidas deberán ser proporcionadas, respetar el principio de mínima intervención y durar lo estrictamente
necesario.

Artículo 68. Extinción de la responsabilidad.

1. La responsabilidad derivada de las infracciones postales se extinguirá por fallecimiento del sujeto infractor y por
el transcurso del plazo de prescripción para imponer las correspondientes sanciones.

2. El plazo de prescripción de las infracciones de esta ley será para las muy graves de tres años; para las graves de
dos años, y para las leves de seis meses.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera
cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador,
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de seis meses por causa
no imputable al presunto responsable.

En los supuestos de infracciones continuadas el plazo de prescripción comenzará a correr desde el momento de la
finalización de la actividad o desde el último acto con el que la infracción se consuma.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las impuestas por faltas graves, a los dos
años, y las impuestas por faltas leves, al año. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día
siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impongan y se interrumpirá conforme a lo previsto en
el apartado segundo del artículo 68 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional primera. Operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal.

La «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima» tiene la condición de operador designado por el
Estado para prestar el servicio postal universal por un período de 15 años a partir de la entrada en vigor de la presente ley,
y en su virtud queda sujeto a las obligaciones de servicio público consistentes en la prestación de los servicios que se recogen
en el título III, que deberá cumplir conforme a los principios, requisitos y condiciones que se establecen en esta Ley y en el
plan a que se refiere el artículo 22.

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima deberá acomodar su planificación estratégica y su
gestión y funcionamiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, para lo que se suscribirá un contrato regulador de la prestación
del servicio postal universal entre los ministerios de Economía y Hacienda y Fomento y el citado operador, que se celebrará,
por sucesivos períodos quinquenales y en él se determinarán los derechos y las obligaciones atribuidos a las partes.

En todo caso, en el contrato se especificarán con detalle suficiente las medidas que garanticen la mejora permanente
de la calidad, la eficacia y la eficiencia en la prestación, y las consecuencias de su incumplimiento, junto con los mecanismos
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de control y seguimiento correspondientes, así como las causas y el procedimiento de liquidación del contrato, incluidas las
condiciones de prestación del servicio postal universal durante el periodo de transición hasta el inicio efectivo de su
prestación por el operador u operadores que se designen.

Sin perjuicio de lo anterior, el operador público mantendrá una estricta separación estructural y funcional respecto
de la autoridad nacional de reglamentación.

Disposición adicional segunda. Seguimiento de las condiciones de prestación del servicio postal universal.

Periódicamente y como máximo, cada cinco años, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
previo informe de la Comisión Nacional del Sector Postal, valorará el cumplimiento de las condiciones de prestación del
servicio postal universal por parte del operador designado para su prestación.

Disposición adicional tercera. Servicios mínimos de carácter obligatorio.

Por orden del Ministro de Fomento se fijarán los servicios mínimos de carácter obligatorio para asegurar la prestación
del servicio postal universal.

Disposición adicional cuarta. Emisión y distribución de sellos y otros signos de franqueo.

1. Las emisiones de sellos de correo y demás signos de franqueo, así como su programación, serán autorizadas
mediante resolución conjunta de los Subsecretarios de Economía y Hacienda y de Fomento en los términos que se desarrolle
reglamentariamente.

2. Se crea, adscrita al Ministerio de Fomento, la Comisión Filatélica del Estado, como órgano consultivo de los
Ministerios de Economía y Hacienda y de Fomento, con funciones de consulta, asesoramiento y propuesta en materia de
emisión de sellos y demás signos de franqueo.

En la composición de esta Comisión se garantizará la participación de las asociaciones filatélicas más representativas.
Reglamentariamente se establecerá su composición, competencias y régimen de funcionamiento.
3. Las funciones de distribución y venta de sellos de correo de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad

Anónima», se entenderán sin perjuicio de la obligación que tienen los miembros integrantes de la red de expendedurías de
tabaco y timbre de comercializar los sellos de correos de acuerdo con lo que establece la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria y sus reglamentos de desarrollo.

Disposición adicional quinta. Condecoraciones postales y carteros honorarios.

1. La Orden Civil del Mérito Postal y la Medalla al Mérito Filatélico son las condecoraciones que, en el ámbito postal,
pueden otorgarse conforme a lo previsto reglamentariamente.

2. El Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., podrá nombrar carteros honorarios entre aquellas
personas que se hayan destacado en el apoyo al servicio postal en la citada entidad. El nombramiento como cartero honorario
llevará aparejado el tratamiento y las consideraciones que la citada Sociedad determine.

Disposición adicional sexta. Sello de excelencia de empresa postal sostenible.

Se crea el sello de excelencia de empresa postal sostenible destinado a distinguir a los operadores postales que
destaquen por la excelencia de su gestión en materia medioambiental, social, laboral y, en general, de responsabilidad social
corporativa.

Disposición adicional séptima. Menciones.

Las menciones realizadas en el Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal,
en su normativa de desarrollo y en otras normas, a la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de
Liberalización de los Servicios Postales, se entenderán hechas a la presente ley.

Disposición adicional octava. Medidas adicionales y complementarias a las definidas en las disposiciones adicionales
cuadragésima primera y cuadragésima segunda de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2010.

1. Cuenta de compensación en las sociedades concesionarias de autopistas de peaje dependientes de la Administración
General del Estado.

1.A) Objeto.
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A partir del 1 de enero de 2011, se autoriza a determinadas sociedades concesionarias de autopistas de peaje
dependientes de la Administración General del Estado, a establecer una cuenta de compensación.

La apertura de dicha cuenta requerirá solicitud previa a la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias
de Autopistas Nacionales de Peaje.

La autorización y su funcionamiento no afectará a ninguna otra condición de la concesión.

1.B) Ámbito de aplicación.

Las sociedades que podrán acogerse a lo establecido en esta disposición son las titulares de las concesiones
administrativas de las siguientes autopistas:

Tramos: M-40-Arganda del Rey, de la autopista de peaje R-3, de Madrid a Arganda del Rey; M-40-Navalcarnero,
de la autopista de peaje R-5, de Madrid a Navalcarnero, y de la M-50 entre la autopista A-6 y la carretera M-409. Adjudicada
por Real Decreto 1515/1999, de 24 de septiembre.

Autopista de peaje R-2, de Madrid a Guadalajara, y de la circunvalación a Madrid M-50, subtramo desde la carretera
N-II hasta la carretera N-I. Adjudicada por Real Decreto 1834/2000, de 3 de noviembre.

Autopista de peaje R-4, de Madrid a Ocaña, tramo M-50-Ocaña; la circunvalación a Madrid M-50, subtramo desde
la carretera N-IV hasta la carretera N-II; del eje sureste, tramo M-40-M-50, y de la prolongación de la conexión de la
carretera N-II con el distribuidor este, y actuaciones de mejora en la M-50, tramo M-409-N-IV. Adjudicada por Real Decreto
3540/2000, de 29 de diciembre.

Autopista de peaje eje aeropuerto, desde la carretera M-110 hasta la A-10; de la autopista de peaje eje aeropuerto,
desde la A-10 hasta la M-40; y construcción de la prolongación y mejoras del acceso sur a Barajas; de la ampliación a tres
carriles de la autovía A-10, entre la conexión con el eje aeropuerto y el nudo de Hortaleza, y de la conexión
aeropuerto-variante N-II y vías de servicio sur de Barajas. Adjudicada por Real Decreto 1197/2002, de 8 de noviembre.

Autopista de peaje Cartagena-Vera. Adjudicada por Real Decreto 245/2004, de 6 de febrero.
Autopista de peaje Madrid-Toledo y autovía libre de peaje A-40 de Castilla-La Mancha, tramo: Circunvalación norte

de Toledo. Adjudicada por Real Decreto 281/2004, de 13 de febrero.
Autopista de peaje circunvalación de Alicante, la variante libre de peaje de El Campello y otras actuaciones.

Adjudicada por Real Decreto 282/2004, de 13 de febrero.
Autopista de peaje Ocaña-La Roda y la autovía libre de peaje A-12, tramo: N-301-Atalaya de Cañavate.
Autopista de peaje Málaga, tramo: Alto de las Pedrizas-Málaga

1.C) Funcionamiento de la cuenta.

C.1) Consignación y abono a favor de la sociedad concesionaria.

Durante un periodo de tres años, la sociedad concesionaria consignará anualmente, en la cuenta de compensación,
la diferencia entre los ingresos de peaje que se hubieran producido de haberse alcanzado el 80 por 100 del tráfico previsto
en el plan económico financiero presentado en la oferta de licitación por dicha sociedad y los ingresos de peaje derivados
del tráfico real.

La cantidad a consignar anualmente en la cuenta no podrá superar el 49 por 100 del importe resultante de sumar a los
ingresos anuales de peaje de la concesión la cantidad a consignar.

Dicha cantidad estará sujeta al límite de las disponibilidades presupuestarias fijadas cada año en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para este concepto, que en el ejercicio 2011 no superará el importe global de 80,1 millones
de euros.

A estos efectos, los ingresos reales de peaje de cada año serán los que figuran en las últimas cuentas auditadas.
En el mes de enero de cada año, la sociedad concesionaria presentará a la Delegación del Gobierno en las Sociedades

Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje el importe consignado en la cuenta de compensación para su aprobación
y posterior abono a la sociedad concesionaria por la Administración en dicho año.

C.2) Consignación y abono al Tesoro Público.

Las cantidades consignadas en la cuenta de compensación de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, serán
abonadas a la Administración concedente durante el periodo de vigencia de la concesión, o hasta que se cancele la cuenta,
según el siguiente procedimiento:

Cuando las últimas cuentas auditadas arrojen unos ingresos reales de peaje superiores a los previstos en el plan
económico financiero de la oferta de licitación, la sociedad concesionaria, en enero del ejercicio siguiente, consignará en la
cuenta y con signo negativo, el 50 por 100 de la diferencia entre los ingresos reales de peaje y los previstos en dicho plan
económico financiero.

El Ministerio de Fomento podrá autorizar, a instancia del concesionario y previo informe del Ministerio de Economía
y Hacienda, la consignación de otros importes adicionales que permitan la devolución total o parcial, de forma anticipada,
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de las cantidades consignadas de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.
En el citado mes de enero, la sociedad concesionaria presentará a la Delegación del Gobierno en las Sociedades

Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje el importe consignado en la cuenta de compensación para su aprobación
y posterior abono al Tesoro Público en el mismo ejercicio.

Tanto los pagos de la Administración como los que, en su caso, efectúe el concesionario a ésta, quedarán recogidos
en la contabilidad de la sociedad concesionaria, respectivamente, como ingresos y gastos de explotación de sus
correspondientes ejercicios.

C.3) Cancelación de la cuenta de compensación.

Al término de los tres años de vigencia de la cuenta de compensación, la Delegación del Gobierno en las Sociedades
Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje determinará, anualmente, el saldo de dicha cuenta. Dicho saldo será la
diferencia entre las cantidades abonadas durante dicho periodo por la Administración y por la sociedad concesionaria.

El saldo de la cuenta de compensación devengará, a partir de ese momento y hasta que se cancele la cuenta, la mayor
de las cantidades siguientes:

a) La cantidad resultante de aplicar, sobre el saldo de la cuenta de compensación a 31 de diciembre, un tipo de interés
fijo de 175 puntos básicos.

b) La cantidad resultante de aplicar el porcentaje que suponga el saldo de la cuenta de compensación a 31 de
diciembre respecto al valor de la inversión total, a la diferencia obtenida de detraer del 75 por 100 de los ingresos netos de
peaje, la cuantía anual de amortización lineal de la inversión total, conforme a la siguiente expresión:

R = C x (0,75 INP – A)

Siendo:

R= Remuneración.
S= Saldo de la cuenta de compensación.
IT= Inversión total en autopista.
INP= Ingresos de peaje que figuran en las cuentas de la sociedad concesionaria.
N= Número de años de concesión, inicial o prorrogada en su caso.

Las cantidades devengadas se capitalizarán junto con el principal del saldo de la cuenta de compensación,
considerándose como tal a todos los efectos.

La cuenta de compensación se cancelará en el ejercicio en que su saldo sea nulo.

1.D) Medidas de desarrollo.

Se faculta a la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje a dictar
las instrucciones y adoptar las medidas oportunas para el desarrollo de lo establecido en la presente disposición adicional.

2. Medidas complementarias para el reequilibrio económico financiero de las concesiones de autopistas de peaje.
Se prorroga hasta el 30 de junio de 2011 el plazo previsto en la disposición adicional cuadragésima primera, apartado

tres, de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, relativo a la finalización
convencional de los procedimientos derivados de las reclamaciones por obras adicionales ya ejecutada al tiempo de su
entrada en vigor por las concesionarias de autopistas de peaje competencia de la Administración General del Estado.

3. Medidas complementarias para el reequilibrio económico financiero de las concesiones de obras públicas para la
conservación y explotación de las autovías de primera generación.

Con respecto a los contratos incluidos en el Programa de Adecuación de las Autovías de Primera Generación, a los
que se refiere la disposición adicional cuadragésimo segunda de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2010 se establecen las medidas siguientes:

 C  =  
S

IT

A =  
IT

N
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3.A) Alternativas, mejoras y obras adicionales.

Se declaran incluidas en el objeto de la concesión, con efectos de 1 de enero de 2010, las modificaciones originadas
por las alternativas o mejoras en relación con las obras de primer establecimiento con funcionalidad análoga a las de los
anteproyectos de adecuación, reforma y conservación, así como las obras adicionales, realizadas por razones de interés
público, no contempladas en dichos anteproyectos, que en aplicación de lo dispuesto en la mencionada Disposición Adicional
42 hayan sido autorizadas por el órgano de contratación a la entrada en vigor de esta ley.

3.B) Procedimiento para la aprobación del reequilibrio económico financiero y la concesión del préstamo
participativo.

La aprobación por el órgano de contratación del reequilibrio económico del contrato, exigirá exclusivamente la
audiencia previa al concesionario y los informes de la Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada.

La concesión del préstamo participativo se ajustará al mismo procedimiento, si bien, conforme a lo dispuesto en el
artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del
déficit público, el expediente requerirá el informe preceptivo y vinculante del Ministerio de Economía y Hacienda.

Este procedimiento será de aplicación exclusivamente en el ejercicio 2011 y para el reequilibrio económico financiero
y la concesión del préstamo participativo derivados de las obras a las que se refiere el apartado Tres A).

4. Crédito extraordinario en el Ministerio de Fomento.

Uno. Se concede un crédito extraordinario en el presupuesto en vigor de la sección 17, Ministerio de Fomento,
servicio 20, programa 451N, concepto 836, «A sociedades concesionarias de autopistas de peaje para abono de la Cuenta
de Compensación regulada en la Disposición adicional octava», por importe de 80,1 millones de euros.

Dos. El crédito extraordinario que se concede se financiará con deuda pública.

5. Entrada en vigor de esta disposición adicional.

Lo establecido en la presente disposición adicional entrará en vigor el 1 de enero de 2011.

Disposición adicional novena. Modificación del plazo otorgado en la Disposición final séptima de la Ley 33/2010, de 5 de
agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios
en los puertos de interés general.

El plazo conferido en la Disposición final séptima de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés general, se amplía
hasta el 31 de diciembre de 2011, manteniéndose la delegación legislativa en los mismos términos otorgados en la citada
Disposición final.

Disposición adicional décima. Autorización para la realización de rellenos en el dominio publico portuario del Puerto de
Bilbao contemplados en los proyectos para el Desarrollo Urbanístico de Zorrotzaurre.

Excepcionalmente podrá autorizarse la realización de rellenos en el dominio publico portuario del Puerto de Bilbao,
contemplados en los proyectos para el Desarrollo Urbanístico de Zorrotzaurre, que tengan por objeto restablecer, total o
parcialmente, la situación física existente anteriormente a la actividad portuaria, con el fin de restituir al municipio unos
suelos en las debidas condiciones ambientales en las zonas que vayan a dejar de ser portuarias.

Disposición transitoria única. Condiciones de prestación.

Las condiciones de prestación del servicio postal universal y su régimen de financiación se regirán por la normativa
anterior a la entrada en vigor de la presente ley hasta que el Gobierno apruebe el Plan de Prestación del Servicio Postal
Universal y su contrato regulador.

La Comisión Nacional del Sector Postal establecerá un calendario para efectuar las renovaciones de las empresas que
figuren inscritas en el Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales a la entrada en vigor de la presente
ley y comunicará a cada empresa el procedimiento y los requisitos necesarios para la actualización de la inscripción, así como
el plazo para efectuarla.

En todo caso, la totalidad de las renovaciones de inscripción en el Registro mencionado deberá estar efectuada antes
del 1 de enero de 2012.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios
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Postales, y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo
dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector
Postal.

1. Se modifica el artículo 7 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal,
que quedará redactado en los siguientes términos:

«1. Para el cumplimiento de los objetivos que se establecen en el artículo anterior la Comisión Nacional del
Sector Postal ejercerá las competencias que se le atribuyen en la normativa postal y en la de los organismos
reguladores.

Asimismo será responsable de gestionar y controlar la utilización del censo promocional conforme a lo definido
en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Protección de Datos, así como de su aplicación, conforme se determine
reglamentariamente.

Las resoluciones que dicte el Consejo en el ejercicio de sus funciones públicas pondrán fin a la vía
administrativa y serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

2. La Comisión Nacional del Sector Postal deberá, anualmente, elaborar un informe sobre el desarrollo del
mercado postal, que será presentado al Ministerio de Fomento y elevado a las Cortes Generales.

Este informe será elevado al Gobierno, a través del Ministro de Fomento en los términos que
reglamentariamente se desarrollen.

3. La Comisión Nacional del Sector Postal presentará, anualmente, un informe sobre la calidad, coste y
financiación del servicio postal universal y sobre la evolución del acceso a la red postal. Este informe será trasladado
al Ministerio de Fomento que lo elevará a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos.

4. La Comisión Nacional del Sector Postal deberá presentar, en los términos que así se prevean normativamente,
las Memorias, Planes de Actuación e Informes Económicos que, con carácter general, sean requeridos para los
Organismos Reguladores.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional
del Sector Postal, que tendrá la siguiente redacción:

«2. Los recursos de la Comisión estarán integrados por:

a) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas del mismo.
b) Los ingresos obtenidos por la liquidación de las tasas que tengan por objeto la financiación del

funcionamiento de la Comisión.
c) El importe de las sanciones y multas coercitivas previstas en esta ley.
d) Las transferencias que se efectúen, en su caso, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
e) Las donaciones y legados que reciba.»

3. Se modifica el artículo 13 en sus apartados 1 y 5 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión
Nacional del Sector Postal, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. Las personas y entidades que figuren inscritas en el Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios
Postales, estarán obligadas a satisfacer una tasa de periodicidad anual, destinada a financiar los gastos derivados del
funcionamiento de la Comisión Nacional del Sector Postal.»

«5. La cuota a ingresar será de 400 euros, sin perjuicio de las actualizaciones que la ley de presupuestos
generales del Estado pueda efectuar en los sucesivos ejercicios.»

4. Se modifica el artículo 16 en sus apartados 1, 2 y 4 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión
Nacional del Sector Postal, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. La Comisión Nacional del Sector Postal resolverá los conflictos que se susciten entre el operador prestador
del servicio postal universal y otros operadores postales que lleven a cabo servicios incluidos en dicho ámbito, en
relación con el derecho de acceso a la red postal así como a otros elementos de la infraestructura y servicios postales
ofrecidos por el citado operador en el ámbito del servicio postal universal.

2. El procedimiento de resolución de conflictos habrá de respetar los principios de audiencia, contradicción e
igualdad.»

«4. Tras la presentación de la solicitud por la persona interesada o por su representante, la Comisión remitirá
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copia de la reclamación a la parte contra la que se formule, al objeto de que conteste en el término de veinte días,
proponiendo, en su caso, las pruebas que considere oportunas.»

5. Se modifica el apartado 2 del artículo 17 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional
del Sector Postal, que queda redactado como sigue:

«2. Las instrucciones serán aprobadas por el Consejo, estarán debidamente motivadas y se dará audiencia previa
a las organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley que agrupen o representen a los titulares de derechos o
intereses legítimos que guarden relación directa con el objeto de la instrucción.»

6. Se modifica el apartado 2 del artículo 19 de la Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional
del Sector Postal, que queda redactado en los siguientes términos:

«La competencia para la instrucción del procedimiento sancionador corresponderá a los funcionarios del servicio
de inspección de la Comisión y la competencia resolutoria al Presidente del Consejo, en el caso de las infracciones
leves y al Consejo en el de las infracciones graves o muy graves.»

Disposición final segunda. Puesta en funcionamiento del censo promocional.

La Comisión Nacional del Sector Postal, en colaboración con los organismos competentes, en el plazo de un año desde
la entrada en vigor de la presente ley, adoptará las medidas necesarias para garantizar el efectivo funcionamiento del censo
promocional a que se refiere el artículo 31 de la Ley Orgánica de Protección de Datos.

Disposición final tercera. Servicios adicionales o complementarios a los servicios postales.

Sin perjuicio de que el Gobierno pueda fijar otros servicios adicionales, se considera como servicio complementario
a los servicios postales el servicio de giro postal, mediante el cual se ordenan pagos a personas físicas o jurídicas por cuenta
y encargo de otras, a través de la red postal, tal como se define en la presente ley.

Este servicio tiene la consideración de servicio financiero de interés económico general que deberá prestarse,
directamente o a través de terceros, por el operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal, de
conformidad en todo lo que resulte aplicable, con la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago y su normativa
de desarrollo.

La extensión, con especial atención a las zonas rurales, la modalidad de prestación y el sistema de financiación de
este servicio se determinarán en el correspondiente contrato que se suscriba con el citado operador a estos efectos, conforme
a los requisitos que reglamentariamente se determinen.

Disposición final cuarta. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de correos prevista en el artículo
149.1.21.ª de la Constitución.

Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior el artículo 30 de la presente ley, que se dicta, además, al amparo
del artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que otorga al Estado la competencia exclusiva sobre la Hacienda general del
Estado.

Disposición final quinta. Incorporación de Derecho comunitario.

Mediante esta ley se incorpora al derecho español la Directiva 2008/6/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 20 de febrero de 2008, por la que se modifica la Directiva 97/67/CE en relación con la plena realización del mercado
interior de servicios postales comunitarios.

Disposición final sexta. Habilitación normativa.

El Gobierno podrá dictar cuantas normas reglamentarias sean necesarias para su desarrollo.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional octava, la presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
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Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 30 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18652 Real Decreto 1611/2010, de 3 de diciembre, por el que se encomienda transitoriamente al Ministerio de Defensa las
facultades de control de tránsito aéreo atribuidos a la entidad pública empresarial AENA. (BOE núm. 294, de 4-12-
2010).

Vistas las circunstancias extraordinarias que concurren por el cierre del espacio aéreo español como consecuencia
del conflicto provocado por los controladores de tráfico aéreo que, mediante una acción concertada, han resuelto, sin aviso
previo, no desarrollar en la tarde del día 3 de diciembre de 2010 su actividad profesional, y teniendo en cuenta que estos
hechos suponen una gravísima lesión de los derechos de los ciudadanos y de la libertad y seguridad y continuidad del tráfico,
originan un gravísimo perjuicio a los propios ciudadanos y a las compañías aéreas, y con independencia de las
responsabilidades de todo orden en que hayan incurrido los mencionados controladores.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.4.a) de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, y en la
disposición adicional primera de la Ley 9/2010, de 14 de abril, por la que se regula la prestación de servicios de tránsito
aéreo, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre,

DISPONGO:

Artículo único.

El Ministerio de Defensa pasa a ejercer la dirección del control de la circulación aérea general en todo el territorio
nacional hasta tanto existan garantías de que se recupera la normalidad en la prestación de sus servicios por los controladores
aéreos civiles.

El Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire adoptará todas las decisiones que procedan para la organización,
planificación, supervisión y control de los controladores de tránsito aéreo al servicio de la entidad pública AENA. A tal efecto
activará los recursos de control de tráfico aéreo del Ministerio de Defensa y exigirá la presencia en sus puestos de trabajo
de los controladores civiles ausentes.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entra en vigor en el momento de su publicación.

Dado en la Embajada de España en Buenos Aires, el 3 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO.

CORTES GENERALES

19453 Resolución de 16 de diciembre de 2010, del Congreso de los Diputados, por la  que se ordena la publicación del
acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 1673/2010, de 4 de
diciembre. (BOE núm. 294, de 4-12-2010).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó autorizar la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 1673/2010, de 4 de diciembre,
en los términos de la solicitud comunicada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, de 14 de diciembrede 2010, cuyo
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tenor es el siguiente:

«Primero.–Solicitar del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar, en sus propios términos, el estado
de alarma declarado por el Real Decreto 1673/2010, de 4 de diciembre.

Segundo.–Dicha prórroga se solicita hasta las 24 horas del día 15 de enero de 2011 y se someterá a las mismas
condiciones establecidas en el Real Decreto 1673/2010, de 4 de diciembre.»

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciembre de 2010.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José
Bono Martínez.

19576 Resolución de 14 de diciembre de 2010, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal,
laboral y liberalizadoras, para fomentar la inversión y la creación de empleo. (BOE núm. 307, de 18-12-2010).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras, para fomentar la inversión y la creación de empleo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número
293, de 3 de diciembre de 2010.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de diciembre de 2010.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José

Bono Martínez.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

18845 Recurso de inconstitucionalidad n.º 7686-2010, en relación con diversos preceptos del Decreto-ley de Andalucía
5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público. (BOE
núm. 297, de 7-12-2010).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de noviembre actual, ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad número 7686-2010, promovido por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso de los Diputados contra los artículos 1, apartados nueve y doce; 3 a 12; 18, 19, 22, 23, 24 y disposición adicional
cuarta del Decreto-ley de Andalucía 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de
reordenación del sector público.

Madrid, 23 de noviembre de 2010.–La Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra.

18846 Recurso de inconstitucionalidad n.º 7722-2010, en relación con el artículo 1 de la Ley de Cataluña 28/2010, de 3
de agosto, de modificación del artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de protección de los animales. (BOE núm.
297, de 7-12-2010).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de noviembre actual, ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad número 7722-2010, promovido por más de cincuenta Senadores del Grupo Parlamentario Popular en
el Senado contra el artículo 1 de la Ley de Cataluña 28/2010, de 3 de agosto, de modificación del artículo 6 del texto
refundido de la Ley de protección de los animales, aprobado por Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril.

Madrid, 23 de noviembre de 2010.–La Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra.

19152 Cuestión de inconstitucionalidad n.º 5755-2010, en relación con el artículo 92.8 del Código Civil, en la redacción
dada por la Ley 15/2005, de 8 de julio. (BOE núm. 302, de 13-12-2010).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 30 de noviembre actual, ha acordado admitir a trámite la
cuestión de inconstitucionalidad número 5755-2010 planteada por el Juzgado de 1.ª Instancia número 5 de Cáceres, en el
procedimiento de modificación de medidas definitivas núm. 796/2009, en relación con el artículo 92.8 del Código Civil, en
la redacción dada por Ley 15/2005, de 8 de julio, por posible vulneración de los arts. 117, 24.1, 14 y 39 CE, y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) LOTC en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo,
deferir a la Sala Primera, a la que por turno objetivo le ha correspondido, el conocimiento de la presente cuestión.
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De conformidad con lo establecido en el art. 37.2 LOTC, en su nueva redacción, quienes sean parte en el
procedimiento de modificación de medidas definitivas núm. 796/2009, podrán personarse ante este Tribunal dentro de los
quince días siguientes a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 2010.–La Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra.

19153 Cuestión de inconstitucionalidad n.º 6817-2010, en relación con el artículo 92.8 del Código Civil. (BOE núm. 302,
de 13-12-2010).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 30 de noviembre actual, ha acordado admitir a trámite la
cuestión de inconstitucionalidad número 6817-2010 planteada por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. 1 de Jaén,
en el procedimiento de divorcio contencioso núm. 70/2009, en relación con el artículo 92.8 del Código Civil por posible
vulneración de los arts. 117.3 y 39 de la CE, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) LOTC en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, deferir a la Sala Segunda, a la que por turno objetivo le ha correspondido,
el conocimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el art. 37.2 LOTC, en su nueva redacción, quienes sean parte en el
procedimiento de divorcio contencioso núm. 70/2009, podrán personarse ante este Tribunal dentro de los quince días
siguientes a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 2010.–La Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

19099 Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por la que se aprueban los Estatutos-tipo de las sociedades de
responsabilidad limitada. (BOE núm. 301, de 11-12-2010).

El Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para
fomentar la inversión y la creación de empleo, prevé un conjunto de medidas de distinta índole cuyo objetivo es incrementar
la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.

En ese contexto normativo, se incluyen un conjunto de medidas de apoyo a las pequeñas y medianas empresas con
las que se pretende la agilización del proceso constitutivo de las formas de organización de esta tipología empresarial y la
reducción de costes tanto del proceso constitutivo como respecto de actos y acuerdos de su funcionamiento posterior.

El ámbito de aplicación de dichas medidas ha sido definido una vez constatado que la inmensa mayoría de las
pequeñas y medianas empresas se constituyen con la forma de sociedad de responsabilidad limitada, cuentan con un reducido
número de socios, generalmente no superan el capital mínimo exigible y prevén estatutariamente una estructura interna
simplificada y un objeto social incluido en la enumeración prevista en esta Orden.

En el artículo 5.dos del mencionado Real Decreto-ley se establece un régimen específico para la constitución de
sociedades de responsabilidad limitada siempre que su capital social no sea superior a 3.100 euros y sus estatutos se adapten
a los aprobados por el Ministerio de Justicia.

Sobre esta base, se aprueba el modelo de Estatutos-tipo para Sociedades de Responsabilidad Limitada, en el que ya
se acogen algunas de las opciones que se han incorporado en la modificación del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, como es el caso de las comunicaciones de la
sociedad con los socios.

Esta Orden desarrolla el citado artículo 5.dos aprobando un modelo de Estatutos-tipo para dichas sociedades, que
faculta al Ministerio de Justicia para dictar normas de desarrollo en el ámbito de sus competencias.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden aprueba un modelo de Estatutos-tipo para las sociedades de responsabilidad limitada en el que se
establecen los aspectos básicos del funcionamiento interno, orientado a la agilización en la adopción de decisiones y acuerdos
y a la reducción de costes derivados de dichos procesos.

Los Estatutos-tipo previstos en esta Orden se utilizarán por las sociedades de responsabilidad limitada constituidas
por uno o varios socios cuando reúna las siguientes características:

1. La constitución de la sociedad se realice por vía telemática
2. El capital social no sea superior a 3.100 euros.
3. Los socios sean personas físicas
4. El órgano de administración sea un administrador único, varios administradores con facultades solidarias o dos
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administradores con facultades mancomunadas.

Artículo 2. Modelo de Estatutos-tipo.

El modelo de Estatutos-tipo para las sociedades de responsabilidad limitada es el que figura en el Anexo 1 de esta
Orden.

Disposición adicional única. Régimen supletorio.

En lo no previsto en los Estatutos-tipo aprobados mediante la presente Orden, se aplicará lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por la Ley
3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones estructurales y por las demás disposiciones legales aplicables o las que sustituyan
a las anteriores.

Disposición final primera. Titulo competencial.

La presente Orden se dicta al amparo de las competencias exclusivas que atribuye al Estado el artículo 149.1.6.ª de
la Constitución en materia de legislación mercantil

Disposición final segunda. Habilitación.

Se habilita a la Dirección General de los Registros y del Notariado en el ámbito de sus competencias, para dictar las
resoluciones e instrucciones necesarias para la aplicación de lo previsto en esta Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de diciembre de 2010.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez.

ANEXO I

Modelo de Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad limitada

Artículo 1. Denominación.

Bajo la denominación de «....., S. L.», se constituye una sociedad de responsabilidad limitada que se regirá por las
normas legales imperativas y por los presentes estatutos.

Artículo 2. Objeto.

La sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades:

1. Construcción, instalaciones y mantenimiento.
2. Comercio al por mayor y al por menor. Distribución comercial. Importación y exportación.
3. Actividades inmobiliarias.
4. Actividades profesionales.
5. Industrias manufactureras y textiles.

6. Turismo, hostelería y restauración.
7. Prestación de servicios. Actividades de gestión y administración. Servicios educativos, sanitarios, de ocio y

entretenimiento.
8. Transporte y almacenamiento.
9. Información y comunicaciones.
10. Agricultura, ganadería y pesca.
11. Informática, telecomunicaciones y ofimática.
12. Energías alternativas.
13. Compraventa y reparación de vehículos. Reparación y mantenimiento de instalaciones y maquinaria.
14. Investigación, desarrollo e innovación.
15. Actividades científicas y técnicas.
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Artículo 3. Domicilio social.

La sociedad tiene su domicilio en ....., calle ....., número ....., y tiene nacionalidad española.

Artículo 4. Capital social y participaciones.

El capital social, que está totalmente desembolsado, se fija en ..... euros y está dividido en ..... participaciones sociales
con un valor nominal cada una de ellas de ....., y numeradas correlativamente del 1 al .....

Artículo 5. Periodicidad, convocatoria y lugar de celebración de la junta general.

La junta general será convocada por el órgano de administración.
La convocatoria se comunicará a los socios a través de procedimientos telemáticos, mediante el uso de firma

electrónica. En caso de no ser posible se hará mediante cualquier otro procedimiento de comunicación, individual y escrito
que asegure la recepción por todos los socios en el lugar designado al efecto o en el que conste en el libro registro de socios.
En relación con otros aspectos relativos a la convocatoria, periodicidad, lugar de celebración y mayorías para adoptar
acuerdos de la junta general se aplicarán las normas previstas en la Ley de Sociedades de Capital aprobada por el Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Artículo 6. Comunicaciones de la sociedad a los socios.

Las comunicaciones que deba realizar la sociedad a los socios, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades de Capital aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se realizarán a través de
procedimientos telemáticos, mediante el uso de firma electrónica. En caso de no ser posible se hará mediante cualquier otro
procedimiento de comunicación, individual y escrito que asegure la recepción por todos los socios en el lugar designado al
efecto o en el que conste en el libro registro de socios.

Artículo 7. Mesa de la junta. Deliberaciones y votación.

El presidente y secretario de la junta general serán los designados por los socios concurrentes al comienzo de la
reunión.

Corresponde al presidente formar la lista de asistentes, declarar constituida la junta, dar el uso de la palabra por orden
de petición, dirigir las deliberaciones y fijar el momento y forma de la votación. Antes de dar por terminada la sesión, dará
cuenta de los acuerdos adoptados, con indicación del resultado de la votación y de las manifestaciones relativas a los mismos
cuya constancia en acta se hubiese solicitado.

Artículo 8. Modos de organizar la administración.

La gestión, administración y representación de la sociedad es competencia del órgano de administración.
La Junta General podrá optar por cualquiera de los siguientes modos de organizar la administración, sin necesidad

de modificar estatutos, y en los términos previstos en la Ley de sociedades de capital:

a) Un administrador único, al que corresponde exclusivamente la administración y representación de la sociedad.
b) Varios administradores con facultades solidarias a cada uno de los cuales corresponde indistintamente las facultades

de administración y representación de la sociedad, sin perjuicio de la facultad de la junta general de acordar, con eficacia
meramente interna, la distribución de facultades entre ellos.

c) Dos administradores conjuntos, quienes ejercerán mancomunadamente las facultades de administración y
representación.

La modalidad de órgano de administración elegida por la Junta General, deberá inscribirse en el Registro Mercantil.

Artículo 9. Nombramiento, duración y prohibición de competencia.

Sólo las personas físicas podrán ser nombrados administradores. El desempeño del cargo de administrador será por
tiempo indefinido.

Respecto de los demás requisitos de nombramiento, incompatibilidades y prohibiciones para ser administrador, se
aplicará lo dispuesto en la Ley de sociedades de capital.

El cargo de administrador podrá ser:

1.º Gratuito.
2.º Retribuido (marque una forma de retribución).
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a) Cuantía fíja determinada por la Junta General para cada ejercicio económico.
b) Un porcentaje de …..% de los beneficios repartibles de cada ejercicio económico, con arreglo a la Ley.

Artículo 10. Ámbito de representación y facultades del órgano de administración.

La representación que corresponde al órgano de administración se extiende a todos los actos comprendidos en el
objeto social delimitado en estos estatutos, de modo que cualquier limitación de las facultades representativas de los
administradores, aunque estuviera inscrita en el Registro Mercantil, será ineficaz frente a terceros.

Artículo 11. Notificaciones a la sociedad.

Las notificaciones a la sociedad podrán dirigirse a cualquiera de los administradores en el domicilio de la sociedad

Artículo 12. Sociedad de responsabilidad limitada unipersonal.

A la sociedad de responsabilidad limitada unipersonal se aplicará las especialidades de régimen previstas en la Ley
de sociedades de capital aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

19121 Orden JUS/3189/2010, de 24 de noviembre, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador de las
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, convocadas
por Resolución de 13 de mayo de 2010. (BOE núm. 301, de 11-12-2010).

Por Orden JUS/2407/2010, de 9 de septiembre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de septiembre de
2010, se nombró conforme al artículo 505 del Reglamento Hipotecario a los miembros del Tribunal calificador de las
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, convocadas por
Resolución de 13 de mayo de 2010 («BOE» de 19 de mayo de 2010 y corrección de errores del 21 de mayo de 2010).
Ante la renuncia presentada por un miembro del Tribunal, don Emilio Campmany Bermejo, Registrador de la Propiedad de
Guadalajara n.º 1 y Mercantil y de Bienes Muebles de Guadalajara, por justa causa, se procede a su sustitución y se nombra
Vocal, a don Manuel Alonso Ureba, Registrador de Cuenca y Mercantil y de Bienes Muebles de Cuenca.
Madrid, 24 de noviembre de 2010.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez.

19954 Real Decreto 1735/2010, de 23 de diciembre, por el que se establece la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para
el año 2010. (BOE núm. 315, de 28-12-2010).

En la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 se incluyó la dotación
económica para la creación de 100 nuevas plazas de fiscales.

El presente real decreto desarrolla dicha previsión legal y determina la creación de 100 plazas de fiscales de primera
y segunda categoría y abogados fiscales, que además de aumentar notablemente la plantilla, pretende atender a los 3 Juzgados
de Violencia sobre la Mujer creados en virtud del Real Decreto 819/2010, de 25 de junio por el que se crean y constituyen
132 juzgados, se constituyen 2 juzgados y se crean 16 plazas de Magistrado en Tribunales Superiores de Justicia y Audiencia
Provinciales correspondientes a la programación del año 2010 y 50 plazas de adscripción territorial, dentro de la
programación de la planta judicial para el año 2010. De este modo, se asegura que cada juzgado exclusivo de violencia
creado tenga un fiscal especializado.

Asimismo, destaca la creación de dos plazas de fiscal de primera categoría que constituyen una necesidad derivada
del desarrollo de la reforma estatuaria operada por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, por la que se modifica la Ley 50/1981,
de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y con el objeto de favorecer la necesaria
especialización del Ministerio Público.

Por tanto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.5 y la disposición final primera de la Ley 50/1981, de 30 de
diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, se procede a fijar la nueva composición de la
plantilla orgánica del ministerio fiscal que contará con un total de 2.407 efectivos. De este modo, queda derogado el Real
Decreto 1675/2009, de 13 de noviembre, por el que se establece la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2009.
Este real decreto ha sido informado por el Fiscal General del Estado, oído el Consejo Fiscal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 23 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Creación de cien plazas.
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1. Se crean en la carrera fiscal 100 plazas, que se distribuirán de la siguiente forma:

a) En la Fiscalía General del Estado: una plaza de primera categoría de Fiscal de Sala Coordinador de la criminalidad
informática; y una plaza de primera categoría de Fiscal de Sala Coordinador de cooperación penal internacional.

b) En la Fiscalía del Tribunal Supremo: una plaza de segunda categoría.
c) En la Fiscalía Especial Antidroga: dos plazas de segunda categoría.
d) En la Comunidad Autónoma de Andalucía: una plaza de segunda categoría para la Sección Territorial de Motril

de la Fiscalía Provincial de Granada; una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Almería; una plaza de
segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Cádiz; una plaza de tercera categoría para la Fiscalía de Área de Algeciras
de la Fiscalía Provincial de Cádiz; una plaza de tercera categoría para la Fiscalía de Área de Jerez de la Frontera de la Fiscalía
Provincial de Cádiz; una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Córdoba; una plaza de segunda categoría
para la Fiscalía Provincial de Huelva; una plaza de segunda categoría para la Sección Territorial de Linares de la Fiscalía
Provincial de Jaén; una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Málaga; una plaza de tercera categoría para
la Fiscalía de Área de Marbella de la Fiscalía Provincial de Málaga; una plaza de segunda categoría para Fiscalía Provincial
de Sevilla; y una plaza de segunda categoría para la Fiscalía de Área de Dos Hermanas de la Fiscalía Provincial de Sevilla.

e) En la Comunidad Autónoma de Aragón: una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Zaragoza;
y una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Huesca.

f) En la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: una plaza de segunda categoría para la Fiscalía de la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias; una plaza de tercera categoría para la Fiscalía de Área de Gijón de la
Fiscalía de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias que atenderá el Juzgado de Violencia sobre la mujer número
1 de Gijón.

g) En la Comunidad Autónoma de las Illes Balears: tres plazas de segunda categoría para la Fiscalía de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears h) En la Comunidad Autónoma de Canarias: una plaza de segunda categoría para la Fiscalía
Provincial de Las Palmas; una plaza de tercera categoría para la Fiscalía de Área de Arrecife de Lanzarote-Puerto del Rosario
de la Fiscalía Provincial de Las Palmas; y dos plazas de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Santa Cruz de
Tenerife

i) En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de
Albacete; una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Ciudad Real; una plaza de segunda categoría para
la Fiscalía Provincial de Guadalajara; y una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Toledo.

j) En la Comunidad Autónoma de Castilla y León: una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de León;
una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Palencia; y una plaza de segunda categoría para la Fiscalía
Provincial de Zamora.

k) En la Comunidad Autónoma de Cataluña: cuatro plazas de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de
Barcelona; una plaza de segunda categoría para la Fiscalía de Área de Badalona de la Fiscalía Provincial de Barcelona; dos
plazas de tercera categoría para la Fiscalía de Área de Granollers de la Fiscalía Provincial de Barcelona; dos plazas de
segunda categoría para la Sección Territorial de L’Hospitalet de Llobregat de la Fiscalía Provincial de Barcelona; una plaza
de segunda categoría para la Fiscalía de Área de Manresa-Igualada de la Fiscalía de la Provincial de Barcelona; una plaza
de tercera categoría para la Fiscalía de Área de Sabadell de la Fiscalía Provincial de Barcelona; una plaza de segunda
categoría para la Fiscalía de Área de Vilanova i la Geltrú-Gavá de la Fiscalía Provincial de Barcelona; una plaza de tercera
categoría para la Fiscalía de Área de Mataró-Arenys de Mar de la Fiscalía Provincial de Barcelona; una plaza de segunda
categoría para la Fiscalía Provincial de Girona; una plaza de segunda categoría para la Sección Territorial de Blanes de la
Fiscalía Provincial de Girona; una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Tarragona; y dos plazas de
segunda categoría para la Sección Territorial de Tortosa de la Fiscalía Provincial de Tarragona;

l) En la Comunidad Autónoma de Extremadura: una plaza de segunda categoría para la Sección Territorial de
Plasencia de la Fiscalía Provincial de Cáceres

m) En la Comunidad Autónoma de Galicia: una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de A Coruña;
una plaza de segunda categoría para Fiscalía Provincial de Ourense; y una plaza de segunda categoría para la Sección
Territorial de Cambados de la Fiscalía Provincial de Pontevedra.

n) En la Comunidad Autónoma de La Rioja: una plaza de segunda categoría para la Fiscalía de la Comunidad
Autónoma de La Rioja

o) En la Comunidad de Madrid: siete plazas de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Madrid; tres plazas
de segunda categoría y dos de tercera categoría para la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares de la Fiscalía Provincial de
Madrid; una plaza de segunda categoría y una plaza de tercera categoría para la Fiscalía de Área de Getafe-Leganés de la
Fiscalía Provincial de Madrid; dos plazas de segunda categoría y una plaza de tercera categoría para la Fiscalía de Área de
Móstoles de la Fiscalía Provincial de Madrid una de las cuales atenderá el Juzgado de Violencia sobre la mujer número 1
de Alcorcón; una plaza de tercera categoría para la Sección Territorial de Collado-Villalba de la Fiscalía Provincial de
Madrid; dos plazas de tercera categoría para la Sección Territorial de Alcobendas de la Fiscalía Provincial de Madrid una
de las cuales atenderá el Juzgado de Violencia sobre la mujer número 1 de Alcobendas; y una plaza de tercera categoría
para la Sección Territorial de Majadahonda-Pozuelo de Alarcón de la Fiscalía Provincial de Madrid.

p) En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: tres plazas de segunda categoría para la Fiscalía de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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q) En la Comunidad Foral de Navarra: una plaza de segunda categoría para la Fiscalía de la Comunidad Foral de
Navarra; y una plaza de segunda categoría para la Sección Territorial de Tudela de la Fiscalía de la Comunidad Foral de
Navarra.

r) En la Comunitat Valenciana: seis plazas de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Valencia; dos plazas
de segunda categoría para la Fiscalía de Área de Alzira de la Fiscalía Provincial de Valencia; una plaza de segunda categoría
para la Fiscalía Provincial de Alicante; una plaza de tercera categoría para la Fiscalía de Área de Benidorm-Denia de la
Fiscalía Provincial de Alicante; una plaza de tercera categoría para la Fiscalía de Área de Elche/Elx de la Fiscalía Provincial
de Alicante; una plaza de tercera categoría para la Sección Territorial de Torrevieja de la Fiscalía Provincial de Alicante; y
dos plazas de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Castellón.

s) En la Comunidad Autónoma del País Vasco: una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Vizcaya;
y una plaza de segunda categoría para la Fiscalía Provincial de Guipúzcoa.

2. Las plazas detalladas en el apartado 1 anterior se cubrirán mediante concurso entre los miembros de la carrera fiscal
que reúnan la categoría y las condiciones necesarias para ocuparlas, de conformidad con la Ley 50/1981, de 30 de diciembre,
por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.
Artículo 2. Plantilla de la carrera fiscal.

1. El total de efectivos de la carrera fiscal queda constituido por 2.407 fiscales, distribuidos en las siguientes
categorías:

a) Primera categoría: 25 fiscales de sala, de los que el Teniente fiscal del Tribunal Supremo tiene la consideración
de presidente de sala de dicho tribunal.

b) Segunda categoría: 1.778.
c) Tercera categoría: 604.

2. La plantilla del ministerio fiscal en la que se relacionan todos los puestos de trabajo que la integran, sus
características, su forma de nombramiento y el número de coordinadores asignados a cada fiscalía es la que figura en el anexo
1 del presente real decreto.

Artículo 3. Efectividad de las plazas de fiscales.

Todas las plazas de nueva creación previstas en el artículo 2 del presente Real Decreto tendrán efectividad el 30 de
diciembre de 2010.

Disposición adicional única. Fiscales destinados en Fiscalías de Comunidad Autónoma.

1. Cuando se incluya en la Ley de Presupuestos Generales del Estado una disposición por la que los fiscales de
segunda categoría destinados en las Fiscalías de Comunidad Autónoma perciban el complemento de destino y la paga
extraordinaria correspondientes a los Tenientes Fiscales de Fiscalía de Comunidad Autónoma, las plazas de coordinación
de estos fiscales se transformarán en plazas de fiscal de segunda categoría no coordinador.

Se exceptúa de esta previsión a los fiscales de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas uniprovinciales que
asumen también las funciones de la Fiscalía Provincial según el artículo 21.3 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre,
reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

2. Esta disposición adicional no modifica la disposición transitoria primera del Real Decreto 391/1989, de 21 de abril,
por el que se establece la cuantía del complemento de destino de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal,
pero las plazas de los fiscales destinados en las Fiscalías de Comunidad Autónoma a que se refiere el párrafo primero del
apartado anterior no se incluirán en el cómputo para la determinación de las plazas de fiscales coordinadores.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1675/2009, de 13 de noviembre, por el que se establece la plantilla orgánica del
ministerio fiscal para el año 2009.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.5.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de Administración de Justicia.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Ministro de Justicia para dictar las normas necesarias para el desarrollo de este real decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO CAAMAÑO DOMÍNGUEZ

Se omiten anexos

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

18653 Resolución de 1 de diciembre de 2010, de la Secretaría de Estado de Economía, por la que se publica el Acuerdo del
Consejo de Ministros por el que se establecen especificaciones para la aplicación de los Capítulos IV y V del
Reglamento (UE) nº 961/2010 del Consejo, de 25 de octubre de 2010, relativo a medidas restrictivas contra Irán y
por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 423/2007. (BOE núm. 294, de 4-12-2010).

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 26 de noviembre de 2010 y, a propuesta de la Vicepresidenta Segunda
del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, ha aprobado el Acuerdo por el que se establecen especificaciones para
la aplicación de los capítulos IV y V del Reglamento (UE) n.º 961/2010 del Consejo, de 25 de octubre de 2010, relativo a
medidas restrictivas contra Irán y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 423/2007.

Para general conocimiento, esta Secretaria de Estado dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del
Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de diciembre de 2010.–El Secretario de Estado de Economía, José Manuel Campa Fernández.

ANEXO

Acuerdo por el que se establecen especificaciones para la aplicación de los capítulos IV y V del Reglamento (UE) n.º
961/2010 del Consejo, de 25 de octubre de 2010, relativo a medidas restrictivas contra Irán y por el que se deroga el

Reglamento (CE) n.º 423/2007

El artículo 5.3 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las
transferencias económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, dispone
que cuando las normas comunitarias que establezcan medidas excepcionales reconozcan poderes a los Estados miembros
o les impongan la adopción de medidas indispensables, necesarias para la correcta aplicación de dichas normas, el Gobierno,
mediante acuerdo del Consejo de Ministros, establecerá las especificaciones ulteriores que resulten precisas, incluido el
procedimiento de autorización aplicable, si procediera.

El Reglamento (UE) n.º 961/2010 del Consejo, de 25 de octubre de 2010, relativo a medidas restrictivas contra Irán
y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 423/2007, establece en sus capítulos IV y V determinadas obligaciones de
bloqueo, congelación o inmovilización y de notificación y autorización de transferencias, para cuya aplicación en España
resulta necesaria la designación de autoridad nacional competente y la aprobación de determinadas especificaciones relativas
a los procedimientos de autorización y notificación.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, el Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de noviembre de 2010, acuerda:

Primero.–Designar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera (Subdirección General de Inspección y
Control de Movimientos de Capitales) como autoridad competente en España en relación con las solicitudes de autorización
de liberación o puesta a disposición de fondos o recursos económicos bloqueados, congelados o inmovilizados, con inclusión
de las correspondientes obligaciones de notificación e información, de conformidad con los artículos 17, 18 y 19 del
Reglamento (UE) n.º 961/2010 del Consejo.

Para la autorización de liberación o puesta a disposición de fondos o recursos económicos bloqueados, congelados
o inmovilizados en España se seguirá el siguiente procedimiento:

1. La entidad que reciba un pago procedente de personas o entidades sujetas a las medidas de bloqueo, congelación
o inmovilización contenidas en el Reglamento (UE) n.º 961/2010 del Consejo deberá proceder inmediatamente al bloqueo,
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congelación o inmovilización de los fondos o recursos económicos recibidos. El bloqueo, congelación o inmovilización será
inmediatamente comunicado por escrito a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera (Paseo del Prado, 6, 28014
Madrid).

2. Ejecutado el bloqueo, congelación o inmovilización, la entidad receptora podrá cursar una solicitud escrita de
liberación de los fondos o recursos económicos bloqueados, congelados o inmovilizados que se remitirá a la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera. En dicha solicitud deberán figurar de forma clara y explícita los siguientes
elementos:

Cuantía del pago recibido y bloqueado, congelado o inmovilizado, forma de pago, destinatario, finalidad del pago,
fecha de su recepción y fecha de ejecución del bloqueo, congelación o inmovilización. No podrá formularse solicitud alguna
en relación con pagos no efectivamente recibidos o no bloqueados, congelados o inmovilizados.

Fecha del crédito documentario, carta de pago, contrato, acuerdo u obligación que motiva el envío de los fondos.
La solicitud se acompañará de una declaración responsable por parte de la entidad solicitante de que el contrato,

acuerdo u obligación no contribuirán a la fabricación, venta, compra, transferencia, exportación, importación, transporte o
utilización de los bienes y la tecnología contemplados en los anexos I, II, III y VI del Reglamento (UE) n.º 961/2010 del
Consejo, y que no se pondrá a disposición directa ni indirecta de las personas físicas o jurídicas o de las entidades u
organismos enumerados en los anexos VII y VIII del Reglamento (UE) n.º 961/2010 del Consejo, ni se utilizarán en beneficio
de las mismas, ningún tipo de fondos o recursos económicos. Asimismo, la solicitud se acompañará de copia auténtica de
cuantos documentos resulten relevantes para su resolución. Alternativamente, podrán aportarse los originales para su
compulsa por el órgano administrativo.

En los supuestos previstos en los artículos 17 y 19 del Reglamento (UE) n.º 961/2010 del Consejo, las solicitudes de
autorización de liberación o puesta a disposición de fondos o recursos económicos bloqueados, congelados o inmovilizados
se formularán por los interesados, que deberán acreditar documentalmente la concurrencia, respectivamente, de las
circunstancias previstas en los párrafos a), b) y c) del artículo 17, en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 19 o en el
apartado 2 del artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 961/2010 del Consejo. A estos efectos tendrán la condición de interesados
las personas a que se refiere el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Recibida la solicitud en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, se procederá a su tramitación. La
Dirección General del Tesoro y Política Financiera dictará y notificará la resolución correspondiente en el plazo máximo de
seis meses, sin perjuicio de la posibilidad de suspender el computo del plazo en los supuestos señalados en el apartado 5 del
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de la ampliación que pudiera ser pertinente al amparo de lo previsto
en el artículo 49 de la misma Ley.

Segundo.–Designar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera (Subdirección General de Inspección y
Control de Movimientos de Capitales) como autoridad competente en España en relación con las notificaciones y solicitudes
de autorización de transferencias de fondos procedentes o destinadas a una persona, entidad u organismo iraní, con inclusión
de las correspondientes obligaciones de notificación e información, de conformidad con el artículo 21 del Reglamento (UE)
n.º 961/2010 del Consejo.

Para la notificación o autorización de transferencias procedentes o destinadas a una persona, entidad u organismo iraní
se seguirá el siguiente procedimiento:

1. La notificación o solicitud de autorización se realizará por el prestador de servicios de pagos del ordenante o
beneficiario con carácter previo a la ejecución de la transferencia. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera
aprobará los formularios electrónicos que incluirán todos los datos que permitan la perfecta identificación del ordenante, del
beneficiario, de la transferencia y de las entidades solicitante, receptora, emisora y, en su caso, intermediaria.

2. La entidad notificante o solicitante declarará que, habiendo realizado el examen especial de la operación, considera
que la transferencia no supone la prestación de servicios financieros o la transferencia de fondos o recursos financieros o de
otro tipo que pueda contribuir a una de las actividades señaladas en el artículo 21.4 del Reglamento (UE) n.º 961/2010 del
Consejo (actividades relacionadas con el enriquecimiento, reprocesamiento o agua pesada de Irán; el desarrollo de sistemas
vectores de armas nucleares por parte de Irán; la realización, por parte de Irán, de actividades relacionadas con otros asuntos
respecto de los cuales la OIEA haya expresado preocupación, o que considere como asunto pendiente; las actividades
prohibidas relacionadas con la prospección de petróleo y gas natural, la producción de petróleo y gas natural, el refinado o
la licuefacción de gas natural contemplados en los artículos 8, 9 y 11, por parte de una persona jurídica, entidad u organismo
iraní).

3. Recibida la solicitud en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, se procederá a su tramitación y
resolución.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.4 del Reglamento (UE) n.º 961/2010 del Consejo, la entidad
solicitante podrá considerar concedida la autorización transcurridas cuatro semanas desde la recepción de la solicitud en la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera si en dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa.

Tercero.–Habilitar al titular de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera para adoptar las medidas que
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requiera la correcta aplicación del presente Acuerdo.

Cuarto.–Instruir a las entidades de crédito y demás sujetos obligados comprendidos en el artículo 2 de la Ley 10/2010,
de 28 de abril, para que lleven a cabo las medidas necesarias para el cumplimiento del Reglamento (UE) n.º 961/2010 del
Consejo y de este Acuerdo.

19848 Orden EHA/3334/2010, de 16 de diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta aplicables en la
gestión del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. (BOE núm. 314, de 27-12-2010).

El artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece como uno de los medios para la
comprobación de valores el de precios medios en el mercado, que se ha considerado como idóneo para la comprobación de
valores de los medios privados de transporte, aprobándose para cada ejercicio una Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda en la que se han recogido los precios en el mercado no sólo de los automóviles de turismo, vehículos todo terreno
y motocicletas, sino también los de las embarcaciones de recreo.

En aplicación de lo anterior, la Orden de 30 de enero de 1987 aprobó los precios medios de venta utilizables como
medio de comprobación, tanto en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados como
en el entonces Impuesto General sobre las Sucesiones. Dichos precios medios de venta han venido siendo actualizados para
los diferentes años por sucesivas Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda. La última actualización realizada se ha
llevado a efecto por la Orden EHA/3476/2009, de 17 de diciembre, en la que se establecía, como se hace en esta Orden, que
los precios medios de venta pudieran utilizarse como medios de comprobación del Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte.

En el mismo sentido, la Orden de 4 de julio de 2001, por la que se aprueba el modelo de declaración-liquidación que
debe utilizarse en las transmisiones de determinados medios de transportes usados sujetas al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, establece que para la práctica de la liquidación se podrán tomar en cuenta
los precios medios de venta establecidos anualmente en Orden Ministerial.

Para la elaboración de las tablas de modelos y precios se han utilizado las publicaciones de las asociaciones de
fabricantes y vendedores de medios de transporte, así como las indicaciones sobre nuevos vehículos de los propios
fabricantes.

Esta Orden mantiene la tabla de porcentajes de depreciación contenida en el anexo IV de la Orden de 15 de diciembre
de 1998, por considerar que sigue siendo adecuada a la realidad del mercado del automóvil y a la depreciación que sufren
los vehículos.

Se incluyen bajo un mismo encabezamiento los datos técnicos correspondientes a los vehículos, con la potencia
expresada en kilovatios (Kw), y se incorpora, para los vehículos comercializados desde enero de 2008, el nivel de emisiones
de CO2, expresada en gramos por kilómetro (gr/km). Como en años anteriores, se mantiene también como dato identificativo
de los modelos la potencia de los motores en caballos de vapor (CV), por ser datos de carácter comercial y general que sirven
para identificar algunos de los modelos de automóviles. Asimismo, se mantiene, como otro elemento para diferenciar algunos
modelos de automóviles, cuya denominación se mantiene a lo largo del tiempo, el periodo de su comercialización, dado que
algunos vehículos, aun siendo diferentes, mantienen el mismo nombre comercial durante un gran número de años. A su vez,
los precios medios de los diversos tipos de motocicletas se siguen diferenciando en función del tamaño de su
motor, expresado mediante los centímetros cúbicos del mismo, elevando las cuantías de las de mayor cilindrada, dado que
mantienen a lo largo del tiempo un mayor valor de mercado.

Como el año anterior, en lo que se refiere al Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, para
adecuar dicha valoración a los criterios de la Unión Europea, se establece la fórmula que elimina del valor de mercado, a
efectos de dicho impuesto, la imposición indirecta ya soportada por el vehículo usado de que se trate.

Por todo lo anterior procede actualizar para el año 2011 los precios medios de venta y los porcentajes aplicables a los
mismos.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Tablas de precios medios aplicables.

Las tablas que figuran en los anexos I, II, III, y IV de la Orden EHA/3476/2009, de 17 de diciembre, quedan
sustituidas a todos los efectos por las que se recogen en los anexos I, II, III y IV de esta Orden.

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los precios medios de venta.

Los precios medios de venta, que se aprueban por esta disposición, serán utilizables como medios de comprobación
a los efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
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Artículo 3. Determinación del valor de los vehículos de turismo, todo terrenos y motocicletas.

Para la determinación del valor de los vehículos de turismo, todo terrenos y motocicletas ya matriculados se aplicarán
sobre los precios medios, que figuran en el anexo I de esta Orden, los porcentajes que correspondan, según los años de
utilización y, en su caso, actividad del vehículo, establecidos en la tabla e instrucciones que se recogen en el anexo IV de
esta Orden.

Artículo 4. Determinación del valor de las embarcaciones de recreo y motores marinos.

La fijación del valor de las embarcaciones de recreo y motores marinos se efectuará valorando separadamente el buque
sin motor y la motorización, para lo cual se tomarán los valores consignados en los anexos II y III de esta Orden,
aplicándoseles los porcentajes de la tabla incluida en el anexo III de esta Orden, según los años de utilización, y sumando
posteriormente los valores actualizados para obtener el valor total de la embarcación.

Artículo 5. Regla especial para la determinación del valor a los efectos del Impuesto Especial sobre Determinados Medios
de Transporte.

En lo que se refiere al Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, se aplicarán las siguientes reglas:

Primera.–A los precios medios que figuran en los anexos I, II y III de esta Orden se le aplicarán los porcentajes que
corresponda, según los años de utilización y, en su caso, actividad del vehículo, establecidos en la tabla e instrucciones que
se recogen en el anexo IV de esta Orden.

Segunda.–Cuando se trate de medios de transporte que hubieran estado previamente matriculados en el extranjero
y que sean objeto de primera matriculación definitiva en España teniendo la condición de usados, del valor de mercado
calculado teniendo en cuenta lo señalado en la regla primera anterior, se minorará, en la medida en que estuviera incluido
en el mismo, el importe residual de las cuotas de los impuestos indirectos. Para ello se podrá utilizar la siguiente fórmula:

Donde:

BI: Base imponible de medios de transporte usados en el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de
Transporte.

VM: Valor de mercado determinado por tablas de precios medios tras la aplicación de los porcentajes del anexo IV.
tipoIVA: Tipo impositivo, en tanto por uno, del Impuesto sobre el Valor Añadido que habría sido exigible en el

momento de la primera matriculación y en el ámbito territorial en que ahora se vaya a matricular en España ese medio de
transporte.

tipoiEDMT: Tipo impositivo, en tanto por uno, del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte que
habría sido exigible en el momento de la primera matriculación y en el ámbito territorial en que ahora se vaya a matricular
en España ese medio de transporte.

tiposOTROS: Resultado de sumar los tipos impositivos, en tanto por uno, de cualesquiera otros impuestos indirectos que
hayan gravado la adquisición del medio de transporte, y que estén incluidos en el valor de mercado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día 1 de enero del año 2011.

Madrid, 16 de diciembre de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda,
Elena Salgado Méndez.

Se omiten anexos.

20141 Real Decreto 1788/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifican los Reglamentos de los Impuestos sobre la
Renta de las Personas Físicas, sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes en materia de rentas en especie,
deducción por inversión en vivienda y pagos a cuenta. (BOE núm. 318, de 31-12-2010).

El presente Real Decreto modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por

BI
 VM

  1+  (tipo  +  tipo  +  tipos )IVA iEDMT OTROS





140

el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de rentas en especie, deducción por inversión en vivienda habitual y
pagos a cuenta, y los Reglamentos del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio,
y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, en materia de pagos
a cuenta.

El Real Decreto se estructura en tres artículos y una disposición final.
El artículo primero modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, estableciendo, en

primer lugar, en base a la habilitación contenida en el artículo 42.2 h) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, los requisitos de las fórmulas indirectas de pago a las entidades encargadas
de prestar el servicio público de transporte colectivo de los trabajadores entre su lugar de residencia y su centro de trabajo.
En concreto, tales requisitos se desarrollan mediante la incorporación de un nuevo artículo 46 bis en el Reglamento del
Impuesto.

En segundo lugar, y en base a las habilitaciones contenidas en los artículos 68.1.1.º, 99.2, 99.7 y 101.1 de la Ley del
Impuesto, se introducen las modificaciones pertinentes para adaptar la regulación reglamentaria en materia de cuentas
viviendas, de determinación de las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo y sobre
determinados rendimientos del capital mobiliario y del importe de los pagos fraccionados, a la nueva escala general de
gravamen y la nueva regulación de la deducción por inversión en vivienda que resultarán aplicables en el ejercicio 2011.

De esta manera, se modifica el artículo 56.2 del Reglamento para aclarar que a los exclusivos efectos de conocer si
se ha destinado correctamente el saldo de la cuenta vivienda, no debe tenerse en cuenta la nueva limitación que, en función
de los importes de la base imponible del contribuyente, condiciona el disfrute de la futura deducción por inversión en la
vivienda en que haya invertido el citado saldo.

Además, en materia de pagos a cuenta, por una parte, se modifican los artículos 85.1.1.º y 87.5 del Reglamento del
Impuesto, para aprobar la nueva escala de retenciones que resultará aplicable en 2011 para calcular el tipo de retención
aplicable a los rendimientos del trabajo, quedando fijado el tipo máximo de retención en el 45 por ciento. Por otra parte, se
modifican los artículos 86.1, 88.1 y 110.3 del Reglamento del Impuesto para fijar en 22.000 euros el nuevo importe de los
rendimientos del trabajo o de actividades económicas que permiten anticipar la futura deducción por inversión en vivienda
al cálculo del tipo de retención o del pago fraccionado. No obstante el citado límite se eleva a 33.007,20 euros para los
contribuyentes que puedan seguir disfrutando de la deducción por inversión en vivienda sin tomar en consideración el
importe de sus bases imponibles, mediante la incorporación de una disposición transitoria undécima en el Reglamento del
Impuesto. Por último, se modifican los artículos 75.3 h), 76.2 y 93.5 con la finalidad de someter a retención a las cantidades
percibidas en los supuestos de reparto de la prima de emisión de acciones o reducción de capital social con devolución de
aportaciones efectuadas por sociedades de inversión de capital variable y otros organismos de inversión colectiva.

El artículo segundo modifica los artículos 58, 59, 60 y 62 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, con la
finalidad de someter a retención las cantidades percibidas en los supuestos de reparto de la prima de emisión de acciones o
reducción de capital social con devolución de aportaciones efectuadas por sociedades de inversión de capital variable y otros
organismos de inversión colectiva.

Con la misma finalidad, el artículo tercero modifica los artículos 10 y 11 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real
Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo:

Uno. Se añade un nuevo artículo 46 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 46 bis. Fórmulas indirectas de pago del servicio público de transporte colectivo de viajeros.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 42.2 h) de la Ley del Impuesto, tendrán la consideración de fórmulas
indirectas de pago de cantidades a las entidades encargadas de prestar el servicio público de transporte colectivo de
viajeros, la entrega a los trabajadores de tarjetas o cualquier otro de medio electrónico de pago que cumplan los
siguientes requisitos:

1.º Que puedan utilizarse exclusivamente como contraprestación por la adquisición de títulos de transporte que
permitan la utilización del servicio público de transporte colectivo de viajeros.

2.º La cantidad que se pueda abonar con las mismas no podrá exceder de 136,36 euros mensuales por trabajador,
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con el límite de 1.500 euros anuales.
3.º Deberán estar numeradas, expedidas de forma nominativa y en ellas deberá figurar la empresa emisora.
4.º Serán intransmisibles.
5.º No podrá obtenerse, ni de la empresa ni de tercero, el reembolso de su importe.
6.º La empresa que entregue las tarjetas o el medio electrónico de pago deberá llevar y conservar relación de

las entregados a cada uno de sus trabajadores, con expresión de

a) Número de documento.
b) Cuantía anual puesta a disposición del trabajador.

2. En el supuesto de entrega de tarjetas o medios de pago electrónicos que no cumplan los requisitos previstos
en el apartado 1 de este artículo, existirá retribución en especie por la totalidad de las cuantías puestas a disposición
del trabajador. No obstante, en caso de incumplimiento de los límites señalados en el número 2.º del apartado 1
anterior, únicamente existirá retribución en especie por el exceso.»

Dos. El apartado 2 del artículo 56 queda redactado de la siguiente forma:

«2. Se perderá el derecho a la deducción:

a) Cuando el contribuyente disponga de cantidades depositadas en la cuenta vivienda para fines diferentes de
la primera adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual. En caso de disposición parcial se entenderá que las
cantidades dispuestas son las primeras depositadas.

b) Cuando transcurran cuatro años, a partir de la fecha en que fue abierta la cuenta, sin que se haya adquirido
o rehabilitado la vivienda.

c) Cuando la posterior adquisición o rehabilitación de la vivienda no cumpla las condiciones que determinan
el derecho a la deducción por ese concepto, sin tomar en consideración a estos efectos la cuantía de la base imponible
del contribuyente correspondiente al período impositivo en que se adquiera o rehabilite la vivienda o a los períodos
impositivos posteriores.»

Tres. La letra h) del apartado 3 del artículo 75 queda redactada de la siguiente forma:

«h) Los rendimientos procedentes de la devolución de la prima de emisión de acciones o participaciones y de
la reducción de capital con devolución de aportaciones, salvo que procedan de beneficios no distribuidos, de acuerdo
con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 33.3 a) de la Ley del Impuesto.

No obstante, existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta sobre los rendimientos del capital
mobiliario a que se refiere el primer párrafo del artículo 94.1 c) de la Ley del Impuesto, así como sobre el importe
de la prima de emisión a que se refiere el artículo 94.1 d) de la Ley del Impuesto procedente de sociedades de
inversión de capital variable constituidas con arreglo a Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará igualmente de aplicación cuando tales rendimientos procedan de
los organismos de inversión colectiva previstos en el artículo 94.2 de la Ley del Impuesto.»

Cuatro. Se añade una letra g) al apartado 2 del artículo 76, que queda redactada de la siguiente forma:

«g) En los supuestos de reducción de capital social con devolución de aportaciones y distribución de la prima
de emisión de acciones previstos en el segundo párrafo del artículo 75.3 h) de este Reglamento, deberán practicar
retención o ingreso a cuenta:

1.º En el caso de sociedades de inversión de capital variable reguladas en la Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva, la propia sociedad.

2.º En el caso de instituciones de inversión colectiva a que se refiere el artículo 94.2 a) de la Ley del Impuesto,
las entidades comercializadoras o los intermediarios facultados para la comercialización de las acciones o
participaciones de aquellas y, subsidiariamente, la entidad o entidades encargadas de la colocación o distribución de
los valores, que intervengan en el pago de las rentas.

3.º En el caso de organismos de inversión colectiva previstos en el artículo 94.2 b) de la Ley del Impuesto, la
entidad depositaria de los valores o que tenga encargada la gestión de cobro de las rentas derivadas de los mismos.

4.º En los supuestos en los que no proceda la práctica de retención o ingreso a cuenta conforme a los párrafos
anteriores, estará obligado a efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe que reciba la devolución de las aportaciones
o la distribución de la prima de emisión. El mencionado pago a cuenta se efectuará de acuerdo con las normas
contenidas en los artículos 90, 93.5 y 94.1 de este Reglamento.»

Cinco. El número 1.º del apartado 1 del artículo 85 queda redactado de la siguiente forma:
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«1.º A la base para calcular el tipo de retención a que se refiere el artículo 83 de este Reglamento se le aplicarán
los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base para calcular el tipo
de retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el
tipo de retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00
17.707,20
33.007,20
53.407,20

120.000,20
175.000,20

0,00
4.249,73
8.533,73

16.081,73
44.716,72
68.916,72

17.707,20
15.300,00
20.400,00
66.593,00
55.000,00

En adelante.

24
28
37
43
44

45»

Seis. El apartado 1 del artículo 86 queda redactado de la siguiente forma:

«1. El tipo de retención, que se expresará con dos decimales, se obtendrá multiplicando por 100 el cociente
obtenido de dividir la diferencia positiva entre el importe previo de la retención y la cuantía de la deducción a que
se refiere el artículo 85 bis de este Reglamento, por la cuantía total de las retribuciones a que se refiere el artículo 83.2
del presente Reglamento.

Se entenderá por importe previo de la retención el resultante de aplicar el tipo previo de retención a la cuantía
total de las retribuciones a que se refiere el artículo 83.2 del presente Reglamento.

El tipo previo de retención será el resultante de multiplicar por 100 el cociente obtenido de dividir la cuota de
retención por la cuantía total de las retribuciones a que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento, expresándose
en números enteros. En los casos en que el tipo previo de retención no sea un número entero, se redondeará por
defecto si el primer decimal es inferior a cinco, y por exceso cuando sea igual o superior a cinco.

Cuando fuese cero o negativa la diferencia entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal
y familiar para calcular el tipo de retención, o la diferencia entre el importe previo de la retención y la cuantía de la
deducción a que se refiere el artículo 85 bis de este Reglamento, el tipo de retención será cero.

Cuando la cuantía total de las retribuciones a la que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento sea inferior
a 22.000 euros y el contribuyente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 de este Reglamento, hubiese
comunicado a su pagador que destina cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando
financiación ajena por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual regulada en el
artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, el tipo de retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda resultar negativo
como consecuencia de tal minoración.»

Siete. El apartado 5 del artículo 87 queda redactado de la siguiente forma:

«5. El tipo de retención, calculado de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 82 de este
Reglamento, no podrá incrementarse cuando se efectúen regularizaciones por circunstancias que exclusivamente
determinen una disminución de la diferencia positiva entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo
personal y familiar para calcular el tipo de retención o por quedar obligado el perceptor por resolución judicial a
satisfacer anualidades por alimentos en favor de los hijos y resulte aplicable lo previsto en el apartado 2 del artículo
85 de este Reglamento.

Asimismo, en los supuestos de regularización por circunstancias que determinen exclusivamente un aumento
de la diferencia positiva entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal y familiar para calcular
el tipo de retención previa a la regularización, el nuevo tipo de retención aplicable no podrá determinar un incremento
del importe de las retenciones superior a la variación producida en dicha magnitud.

En ningún caso, cuando se produzcan regularizaciones, el nuevo tipo de retención aplicable podrá ser superior
al 45 por ciento. El citado porcentaje será el 23 por ciento cuando la totalidad de los rendimientos del trabajo se
hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y se beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del
Impuesto.»

Ocho. El apartado 1 del artículo 88 queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los contribuyentes deberán comunicar al pagador la situación personal y familiar que influye en el importe
excepcionado de retener, en la determinación del tipo de retención o en las regularizaciones de éste, quedando
obligado asimismo el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada.
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La comunicación a que se refiere el párrafo anterior también podrá efectuarse por medios telemáticos o
electrónicos siempre que se garanticen la autenticidad del origen, la integridad del contenido, la conservación de la
comunicación y la accesibilidad por parte de la Administración tributaria a la misma.

A efectos de poder aplicar la reducción del tipo de retención prevista en el último párrafo del artículo 86.1 de
este Reglamento, el contribuyente deberá comunicar al pagador que está destinando cantidades para la adquisición
o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que vaya a tener derecho a la deducción
por inversión en vivienda habitual regulada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, quedando igualmente obligado
el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada.

En el supuesto de que el contribuyente perciba rendimientos del trabajo procedentes de forma simultánea de dos
o más pagadores, solamente podrá efectuar la comunicación a que se refiere el párrafo anterior cuando la cuantía total
de las retribuciones correspondiente a todos ellos sea inferior a 22.000 euros. En el supuesto de que los rendimientos
del trabajo se perciban de forma sucesiva de dos o más pagadores, sólo se podrá efectuar la comunicación cuando la
cuantía total de la retribución sumada a la de los pagadores anteriores sea inferior a 22.000 euros.

En ningún caso procederá la práctica de esta comunicación cuando las cantidades se destinen a la construcción
o ampliación de la vivienda ni a cuentas vivienda.

El contenido de las comunicaciones se ajustará al modelo que se apruebe por Resolución del Departamento de
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.»

Nueve. El apartado 5 del artículo 93 queda redactado de la siguiente forma:

«5. En las percepciones derivadas de contratos de seguro y en las rentas vitalicias y otras temporales que tengan
por causa la imposición de capitales, así como en los supuestos de reducción de capital social con devolución de
aportaciones y distribución de la prima de emisión de acciones previstos en el segundo y tercer párrafo del artículo
75.3 h) de este Reglamento, la base de retención será la cuantía a integrar en la base imponible calculada de acuerdo
a la Ley del Impuesto.»

Diez. El apartado 3 del artículo 110 queda redactado de la siguiente forma:

«3. De la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores, se podrán deducir, en
su caso:

a) Las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta efectuados correspondientes al período de tiempo
transcurrido desde el primer día del año hasta el último día del trimestre al que se refiere el pago fraccionado, cuando
se trate de:

1.º Actividades profesionales que determinen su rendimiento neto por el método de estimación directa, en
cualquiera de sus modalidades.

2.º Arrendamiento de inmuebles urbanos que constituya actividad económica.
3.º Cesión del derecho a la explotación de la imagen o del consentimiento o autorización para su utilización que

constituya actividad económica, y demás rentas previstas en el artículo 75.2 b) del presente Reglamento.

b) Las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta efectuados conforme a lo dispuesto en los artículos 95
y 104 de este Reglamento correspondientes al trimestre, cuando se trate de:

1.º Actividades económicas que determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva. No
obstante, cuando el importe de las retenciones e ingresos a cuenta soportados en el trimestre sea superior a la cantidad
resultante por aplicación de lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 1 anterior, así como, en su caso, de lo
dispuesto en el apartado 2 anterior, podrá deducirse dicha diferencia en cualquiera de los siguientes pagos
fraccionados correspondientes al mismo período impositivo cuyo importe positivo lo permita y hasta el límite máximo
de dicho importe.

2.º Actividades agrícolas, ganaderas o forestales no incluidas en el número 1.º anterior.

c) El importe obtenido de dividir entre cuatro el importe de la deducción por obtención de rendimientos de
actividades económicas a efectos del pago fraccionado a que se refiere el apartado 5 de este artículo. No obstante,
cuando dicho importe sea superior a la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores
y en las letras a) y b) de este apartado, la diferencia podrá deducirse en cualquiera de los siguientes pagos
fraccionados correspondientes al mismo período impositivo cuyo importe positivo lo permita y hasta el límite máximo
de dicho importe.

La minoración prevista en esta letra no resultará de aplicación a partir del primer trimestre en el que los
contribuyentes perciban rendimientos del trabajo a los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención
previsto en el artículo 82 de este Reglamento, siempre que la cuantía total de la retribución a que se refiere el artículo
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83.2 de este Reglamento sea superior a 10.000 euros anuales. Asimismo, esta minoración no resultará de aplicación
a partir del primer trimestre en el que la suma de las magnitudes a que se refieren las letras a), b) y c) del apartado
5 de este artículo correspondientes al período de tiempo transcurrido desde el primer día del año hasta el último día
del trimestre a que se refiere el pago fraccionado, sin elevación al año, sea superior a 12.000 euros.

d) Cuando los contribuyentes destinen cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual
utilizando financiación ajena, por las que vayan a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual
regulada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, las cuantías que se citan a continuación:

1.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que estuvieran en el método de estimación directa, en
cualquiera de sus modalidades, cuyos rendimientos íntegros previsibles del período impositivo sean inferiores a
22.000 euros, se podrá deducir el 2 por ciento del rendimiento neto correspondiente al período de tiempo transcurrido
desde el primer día del año hasta el último día del trimestre a que se refiere el pago fraccionado.

A estos efectos se considerarán como rendimientos íntegros previsibles del período impositivo los que resulten
de elevar al año los rendimientos íntegros correspondientes al primer trimestre.

En ningún caso podrá practicarse una deducción por importe superior a 440 euros en cada trimestre.
2.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que estuvieran en el método de estimación objetiva

cuyos rendimientos netos resultantes de la aplicación de dicho método en función de los datos-base del primer día
del año a que se refiere el pago fraccionado o, en caso de inicio de actividades, del día en que éstas hubiesen
comenzado, sean inferiores a 22.000 euros, se podrá deducir el 0,5 por ciento de los citados rendimientos netos. No
obstante, cuando no pudiera determinarse ningún dato base se aplicará la deducción prevista en el número 3.º de esta
letra sobre el volumen de ventas o ingresos del trimestre.

3.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras, cualquiera
que fuese el método de determinación del rendimiento neto, cuyo volumen previsible de ingresos del período
impositivo, excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones sea inferior a 22.000 euros, se podrá deducir
el 2 por ciento del volumen de ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones.

A estos efectos se considerará como volumen previsible de ingresos del período impositivo el resultado de elevar
al año el volumen de ingresos del primer trimestre, excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones.

En ningún caso podrá practicarse una deducción por un importe acumulado en el período impositivo superior
a 440 euros.

Las deducciones previstas en esta letra d) no resultarán de aplicación cuando los contribuyentes ejerzan dos o
más actividades comprendidas en ordinales distintos, ni cuando perciban rendimientos del trabajo y hubiesen
efectuado a su pagador la comunicación a que se refiere el párrafo segundo del artículo 88.1 de este Reglamento, ni
cuando las cantidades se destinen a la construcción o ampliación de la vivienda ni a cuentas vivienda.»

Once. Se añade una disposición transitoria undécima con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria undécima. Minoración de pagos a cuenta por aplicación del régimen transitorio de deducción
por inversión en vivienda habitual.

1. Cuando los contribuyentes destinen cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual
utilizando financiación ajena por las que vayan a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria decimoctava de la Ley del Impuesto, la reducción de dos
enteros del tipo de retención prevista en los artículos 86.1 y 88.1 de este Reglamento se aplicará conforme a la
redacción de tales artículos en vigor a 31 de diciembre de 2010.

A tal efecto, deberá indicarse esta circunstancia en la comunicación a que se refiere el artículo 88.1 de este
Reglamento. No obstante, no será necesario que reiteren dicha comunicación al mismo pagador los contribuyentes
que, teniendo derecho a la aplicación de la reducción de dos enteros del tipo de retención por aplicación de lo
dispuesto en este apartado, hubiesen comunicado esta circunstancia con anterioridad a 1 de enero de 2011.

2. Cuando los contribuyentes que ejerzan actividades económicas destinen cantidades para la adquisición o
rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena por las que vayan a tener derecho a la deducción
por inversión en vivienda habitual de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria decimoctava de la Ley
del Impuesto, la minoración a efectos de determinar el pago fraccionado a que se refiere la letra d) del apartado 3 del
artículo 110 de este Reglamento se aplicará conforme a la redacción de tal letra en vigor a 31 de diciembre de 2010.»

Artículo segundo. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004,
de 30 de julio.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real
Decreto 1777/2004, de 30 de julio:

Uno. Se añade una letra g) al apartado 1 del artículo 58 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, que queda
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redactado de la siguiente forma:

«g) Las rentas obtenidas como consecuencia de la reducción de capital con devolución de aportaciones y de la
distribución de la prima de emisión realizadas por sociedades de inversión de capital variable reguladas en la Ley de
Instituciones de Inversión Colectiva no sometidas al tipo general de gravamen u organismos de inversión colectiva
equivalentes a las sociedades de capital variable registrados en otro Estado, con independencia de cualquier limitación
que tuvieran respecto de grupos restringidos de inversiones, en la adquisición, cesión o rescate de sus acciones, así
como por las sociedades amparadas en la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio
de 2009 por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados
organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios.»

Dos. Se modifica la letra g) del artículo 59 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado de
la siguiente forma:

«g) Las rentas derivadas de la distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones efectuadas por
entidades distintas de las señaladas en la letra g) del apartado 1 del artículo 58 de este Reglamento.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 6 bis al artículo 60 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, que queda
redactado de la siguiente forma:

«6 bis. En las operaciones de reducción de capital con devolución de aportaciones y de distribución de la prima
de emisión, realizadas por sociedades de inversión de capital variable reguladas en la Ley de Instituciones de
Inversión Colectiva no sometidas al tipo general de gravamen, deberá practicar la retención o ingreso a cuenta la
propia sociedad.

En el caso de instituciones de inversión colectiva reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, constituidas y
domiciliadas en algún Estado miembro de la Unión Europea e inscritas en el registro especial de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, a efectos de su comercialización por entidades residentes en España, estarán obligados a
practicar retención o ingreso a cuenta las entidades comercializadoras o los intermediarios facultados para la
comercialización de las acciones o participaciones de aquellas y, subsidiariamente, la entidad o entidades encargadas
de la colocación o distribución de los valores, que intervengan en el pago de las rentas

Cuando se trate de organismos de inversión colectiva equivalentes a las sociedades de inversión de capital
variable registrados en otro Estado, con independencia de cualquier limitación que tuvieran respecto de grupos
restringidos de inversiones, en la adquisición, cesión o rescate de sus acciones, la obligación de practicar la retención
o ingreso a cuenta corresponderá a la entidad depositaria de los valores o que tenga encargada la gestión de cobro de
las rentas derivadas de los mismos.

En los supuestos en los que no proceda la práctica de retención o ingreso a cuenta conforme a los párrafos
anteriores, estará obligado a efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe que reciba la devolución de las aportaciones
o la distribución de la prima de emisión. El mencionado pago a cuenta se efectuará de acuerdo con las normas
contenidas en los artículos 62.8, 63.1 y 64 de este reglamento.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, que queda
redactado de la siguiente forma:

«8. En el caso de las rentas a que se refiere la letra g) del apartado 1 del artículo 58 de este Reglamento, la base
de retención será la cuantía a integrar en la base imponible calculada de acuerdo con lo establecido en el apartado 4
del artículo 15 de la Ley del Impuesto.»

Artículo tercero. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto
1776/2004, de 30 de julio.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado
por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio:

Uno. Se añade un apartado 2 bis al artículo 10 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que
queda redactado de la siguiente forma:

«2 bis. A efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 4 del artículo 31 de la Ley del Impuesto, existirá
obligación de retener o ingresar a cuenta en los supuestos de reducción de capital social con devolución de
aportaciones y distribución de la prima de emisión de acciones previstos en el segundo párrafo del artículo 75.3 h)
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del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que
queda redactado de la siguiente forma:

«2. En las operaciones sobre activos financieros, en las transmisiones de valores de la Deuda del Estado, en las
transmisiones y reembolsos de acciones o participaciones representativas del capital o patrimonio de instituciones
de inversión colectiva, incluidas las derivadas de acciones o participaciones comercializadas en España de acuerdo
con la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, en régimen de libre prestación de
servicios por sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea y en los supuestos de
reducción de capital social con devolución de aportaciones y distribución de la prima de emisión de acciones previstos
en el apartado 2.bis del artículo 10 de este Reglamento, deberán practicar retención o ingreso a cuenta los sujetos
obligados a retener o ingresar a cuenta de acuerdo con lo establecido en el artículo 76.2, párrafos b, c, d y g), del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de
marzo.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2011.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda,
ELENA SALGADO MÉNDEZ

20142 Real Decreto 1789/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, en relación con el cumplimiento de
determinadas obligaciones formales. (BOE núm. 318, de 31-12-2010).

El presente Real Decreto modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto
1624/1992, de 29 de diciembre, y el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, en materia de obligaciones formales.

El artículo primero modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y el artículo segundo el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación, con la finalidad de incorporar diversas modificaciones que afectan, en
ambos casos, al cumplimiento de obligaciones periódicas de orden formal por parte de los sujetos pasivos del Impuesto.

De esta forma, se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido con el objetivo de completar la
transposición de la Directiva 2009/69/CE del Consejo de 25 de junio de 2009 por la que se modifica la Directiva
2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido en lo que respecta a la evasión fiscal vinculada
a la importación. En este sentido, se establecen una serie de requisitos muy precisos que deben cumplir las importaciones
exentas como consecuencia de lo dispuesto en el apartado 12.º del artículo 27 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Asimismo, se ajusta el contenido del artículo 24 del Reglamento del Impuesto a los cambios que introdujo el Real
Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo, en los apartados
cuatro y cinco del artículo 80 de la Ley 37/1992.

Se actualizan, igualmente, los medios de prueba necesarios para la acreditación de determinadas operaciones exentas
relativas al tráfico internacional de bienes, con base en el principio de libertad de prueba, sustituyendo, adicionalmente y en
este mismo ámbito, la declaración al sujeto pasivo que debía realizar el destinatario de determinadas operaciones exentas
por una comunicación que deberá dirigirse a la Administración tributaria.

Se dispone, asimismo, el ajuste reglamentario de la eliminación de la obligación legal de expedir autofactura en los
supuestos de inversión del sujeto pasivo, afectando dicho ajuste tanto al Reglamento del Impuesto como al Reglamento por
el que se regulan las obligaciones de facturación, con el doble objetivo de reducir en lo posible el cumplimiento de las cargas
administrativas y, a la vez, asumir la jurisprudencia más reciente al respecto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Por último, y como consecuencia del Derecho de la Unión, la disposición transitoria única amplía excepcionalmente
el plazo de presentación de las solicitudes de devolución soportadas durante 2009 por determinados empresarios o
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto hasta el 31 de marzo de 2011.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2010,
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DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto
1624/1992, de 29 de diciembre.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre:

Uno. Se modifica la letra B) del número 5.º del apartado 1 del artículo 9, que queda redactado de la siguiente forma:

«B) Las exenciones comprendidas en este número quedarán condicionadas a la concurrencia de los requisitos
que se indican a continuación:

a) La salida de los bienes de la Comunidad deberá realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a la fecha
de la prestación del servicio.

b) La salida de los bienes se justificará con cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

En particular, dicha salida podrá acreditarse por medio de la aportación de los siguientes documentos:

a’) Certificación emitida por la Administración tributaria ante la que se realicen las formalidades aduaneras de
exportación en la que consten el número o números de factura y la contraprestación de los servicios directamente
relacionados con la exportación.

b’) Con un documento normalizado que apruebe la Administración tributaria.

c) Los documentos que justifiquen la salida de los bienes deberán ser remitidos, en su caso, al prestador del
servicio dentro de los tres meses siguientes a la fecha de salida de los bienes.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma:

«3. El adquirente de los bienes o destinatario de los servicios deberá comunicar las operaciones exentas de las
que sea destinatario en aplicación de lo establecido en este artículo en un documento normalizado que apruebe la
Administración tributaria.

La aplicación de las exenciones de las operaciones relacionadas con las zonas y depósitos francos, depósitos
temporales y plataformas de perforación o de explotación quedará justificada mediante certificación emitida por la
Administración tributaria en la que consten el destino o situación de los bienes, el número o números de factura y la
contraprestación de las entregas de bienes o prestaciones de servicios a que se refiera.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 12 que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Las exenciones de las entregas de bienes y prestaciones de servicios relacionadas con los regímenes
comprendidos en el artículo 24 de la Ley del Impuesto, excepción hecha del régimen de depósito distinto de los
aduaneros, quedarán condicionadas al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º Que las mencionadas operaciones se refieran a los bienes que se destinen a ser utilizados en los procesos
efectuados al amparo de los indicados regímenes aduaneros o fiscales o que se mantengan en dichos regímenes, de
acuerdo con lo dispuesto en las legislaciones aduaneras o fiscales que específicamente sean aplicables en cada caso.

2.º Que el adquirente de los bienes o el destinatario de los servicios haya comunicado a la Administración
tributaria las operaciones exentas de las que sea destinatario en un documento normalizado que apruebe la misma.

La procedencia de las exenciones aplicables a las entregas de bienes y prestaciones de servicios relacionadas
con los regímenes comprendidos en el artículo 24 de la Ley del Impuesto, excepción hecha del régimen de depósito
distinto de los aduaneros, quedará justificada mediante certificación emitida por la Administración tributaria en la que
consten el destino o situación de los bienes, el número o números de factura y la contraprestación de las entregas de
bienes o prestaciones de servicios a que se refiera.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 14 que queda redactado de la siguiente forma:

«3. La exención del Impuesto correspondiente a una importación de bienes que vayan a ser objeto de una entrega
ulterior con destino a otro Estado miembro, quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Que el importador o, en su caso, un representante fiscal que actúe en nombre y por cuenta de aquél, haya
comunicado a la aduana de importación un número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido
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atribuido por la Administración tributaria española.
2.º Que el importador o, en su caso, un representante fiscal que actúe en nombre y por cuenta de aquél, haya

comunicado a la aduana de importación el número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido
del destinatario de la entrega ulterior atribuido por otro Estado miembro.

3.º Que el importador o un representante fiscal que actúe en nombre y por cuenta de aquél, sea la persona que
figure como consignataria de las mercancías en los correspondientes documentos de transporte.

4.º Que la expedición o transporte al Estado miembro de destino se efectúe inmediatamente después de la
importación.

5.º Que la entrega ulterior a la importación resulte exenta del Impuesto en aplicación de lo previsto en el artículo
25 de su Ley reguladora.»

Cinco. Se modifica el artículo 19, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 19. Prestaciones de servicios relacionados con las importaciones.

La exención de los servicios relacionados con las importaciones a que se refiere el artículo 64 de la Ley del
Impuesto, se justificará con cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

En particular, dicha justificación podrá realizarse por medio de la aportación de los siguientes documentos:

1.º Certificación emitida por la Administración tributaria ante la que se realicen las formalidades aduaneras de
importación en la que consten el número o números de factura y la contraprestación de los servicios directamente
relacionados con la importación.

2.º Con un documento normalizado que apruebe la Administración tributaria.

Los documentos a que se refiere este artículo deberán ser remitidos, cuando proceda, al prestador del servicio,
en el plazo de los tres meses siguientes a la realización del mismo. En otro caso, el prestador del servicio deberá
liquidar y repercutir el Impuesto que corresponda.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 24, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. La modificación de la base imponible cuando se dicte auto judicial de declaración de concurso del
destinatario de las operaciones sujetas al Impuesto, así como en los demás casos en que los créditos correspondientes
a las cuotas repercutidas sean total o parcialmente incobrables, se ajustará a las normas que se establecen a
continuación:

a) Quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.° Las operaciones cuya base imponible se pretenda rectificar deberán haber sido facturadas y anotadas en el
libro registro de facturas expedidas por el acreedor en tiempo y forma.

2.° El acreedor tendrá que comunicar a la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal, en el plazo de un mes contado desde la fecha de expedición de la
factura rectificativa, la modificación de la base imponible practicada, y hará constar que dicha modificación no se
refiere a créditos garantizados, afianzados o asegurados, a créditos entre personas o entidades vinculadas, ni a
operaciones cuyo destinatario no está establecido en el territorio de aplicación del Impuesto ni en Canarias, Ceuta o
Melilla, en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley del Impuesto.

A esta comunicación deberán acompañarse los siguientes documentos:

La copia de las facturas rectificativas, en las que se consignarán las fechas de expedición de las correspondientes
facturas rectificadas.

En el supuesto de concurso, la copia del auto judicial de declaración de concurso del destinatario de las
operaciones cuya base imponible se modifica o la certificación del Registro Mercantil, en su caso, acreditativa de
aquél.

En el supuesto de créditos incobrables, los documentos que acrediten que el acreedor ha instado el cobro del
crédito mediante reclamación judicial al deudor o mediante requerimiento notarial.

En el caso de créditos adeudados por Entes públicos, el certificado expedido por el órgano competente del Ente
público deudor a que se refiere la condición 4.ª del apartado cuatro del artículo 80 de la Ley del Impuesto.

b) En caso de que el destinatario de las operaciones tenga la condición de empresario o profesional, deberá
comunicar a la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente a
su domicilio fiscal la circunstancia de haber recibido las facturas rectificativas que le envíe el acreedor, y consignará
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el importe total de las cuotas rectificadas y, en su caso, el de las no deducibles, en el mismo plazo previsto para la
presentación de la declaración-liquidación a que se refiere el párrafo siguiente. El incumplimiento de esta obligación
no impedirá la modificación de la base imponible por parte del acreedor, siempre que se cumplan los requisitos
señalados en el párrafo a).

Además de la comunicación a que se refiere el párrafo anterior, en la declaración-liquidación correspondiente
al período en que se hayan recibido las facturas rectificativas de las operaciones el citado destinatario deberá hacer
constar el importe de las cuotas rectificadas como minoración de las cuotas deducidas.

Cuando el destinatario no tenga la condición de empresario o profesional, la Administración tributaria podrá
requerirle la aportación de las facturas rectificativas que le envíe el acreedor.

c) La aprobación del convenio de acreedores, en su caso, no afectará a la modificación de la base imponible que
se hubiera efectuado previamente.»

Siete. Se suprime el apartado 5 del artículo 63.
Ocho. Se modifican los apartados 1, 2 y 4 del artículo 64, que quedan redactados de la siguiente forma:

«1. Los empresarios o profesionales, a los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán numerar
correlativamente todas las facturas, justificantes contables y documentos de Aduanas correspondientes a los bienes
adquiridos o importados y a los servicios recibidos en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional. Esta
numeración podrá realizarse mediante series separadas siempre que existan razones objetivas que lo justifiquen.

2. Los documentos a que se refiere el apartado anterior se anotarán en el Libro Registro de facturas recibidas.
En particular, se anotarán las facturas correspondientes a las entregas que den lugar a las adquisiciones

intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto efectuadas por los empresarios o profesionales.
Igualmente, deberán anotarse las facturas o, en su caso, los justificantes contables a que se refiere el número

4.º del apartado uno del artículo 97 de la Ley del Impuesto.»
«4. En el libro registro de facturas recibidas se anotarán, una por una, las facturas recibidas y, en su caso, los

documentos de aduanas y los demás indicados anteriormente. Se consignarán su número de recepción, la fecha de
expedición, la fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior y así conste en el
citado documento, el nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de identificación fiscal
del obligado a su expedición, la base imponible, determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto,
y, en su caso, el tipo impositivo y la cuota tributaria.

En el caso de las facturas a que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 de este artículo, las cuotas tributarias
correspondientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a que den lugar las entregas en ellas documentadas
habrán de calcularse y consignarse en la anotación relativa a dichas facturas.

Igualmente, en el caso de las facturas o, en su caso, de los justificantes contables a que se refiere el párrafo
tercero del apartado 2 de este artículo, las cuotas tributarias correspondientes a las entregas de bienes o prestaciones
de servicios en ellas documentadas, habrán de calcularse y consignarse en la anotación relativa a dichas facturas o
justificantes contables.»

Artículo segundo. Modificación del Reglamento por el que regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento por el que regulan las obligaciones de facturación,
aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:

«3. Tendrá la consideración de justificante contable a que se refiere el número 4.º del apartado uno del 97 de
la Ley del Impuesto, cualquier documento que sirva de soporte a la anotación contable de la operación cuando quien
la realice sea un empresario o profesional no establecido en la Comunidad.»

Dos. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 3. Excepciones a la obligación de expedir factura.

1. No existirá obligación de expedir factura, salvo en los supuestos contenidos en el apartado 2 del artículo 2
de este Reglamento, por las operaciones siguientes:

a) Las operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo establecido en el artículo 20
de su Ley reguladora. No obstante, la expedición de factura será obligatoria en las operaciones exentas de este
Impuesto de acuerdo con el artículo 20.uno.2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 15.º, 20.º, 21.º, 22.º, 24.º y 25.º de la Ley del Impuesto.

b) Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo de actividades a las que sea de aplicación el



150

régimen especial del recargo de equivalencia.
No obstante, deberá expedirse factura en todo caso por las entregas de inmuebles en las que el sujeto pasivo

haya renunciado a la exención, a las que se refiere el artículo 154.dos de la Ley del Impuesto.
c) Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo de actividades por las que se encuentren

acogidos al régimen simplificado del Impuesto, salvo que la determinación de las cuotas devengadas se efectúe en
atención al volumen de ingresos.

No obstante, deberá expedirse factura en todo caso por las transmisiones de activos fijos a que se refiere el
artículo 123.uno.B).3.º de la Ley del Impuesto.

d) Aquellas otras en las que así se autorice por el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en relación con sectores empresariales o profesionales o empresas determinadas, con el
fin de evitar perturbaciones en el desarrollo de las actividades empresariales o profesionales.

2. Tampoco estarán obligados a expedir factura los empresarios o profesionales por las operaciones realizadas
en el desarrollo de las actividades que se encuentren acogidas al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.1 de este Reglamento.

En todo caso, deberá expedirse factura por las entregas de inmuebles a que se refiere el segundo párrafo del
apartado uno del artículo 129 de la Ley del Impuesto.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Toda factura y sus copias contendrán los datos o requisitos que se citan a continuación, sin perjuicio de los
que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie será correlativa.
Se podrán expedir facturas mediante series separadas cuando existan razones que lo justifiquen y, entre otros

supuestos, cuando el obligado a su expedición cuente con varios establecimientos desde los que efectúe sus
operaciones y cuando el obligado a su expedición realice operaciones de distinta naturaleza.

No obstante, será obligatoria, en todo caso, la expedición en series específicas de las facturas siguientes:

1.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que se refiere el artículo 5, para cada
uno de los cuales deberá existir una serie distinta.

2.º Las rectificativas.
3.º Las que se expidan conforme a la disposición adicional quinta del Reglamento del Impuesto sobre el Valor

Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

b) La fecha de su expedición.
c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir factura como del

destinatario de las operaciones.
d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, en su caso, por la de

otro Estado miembro de la Comunidad, con el que ha realizado la operación el obligado a expedir la factura.

Asimismo, será obligatoria la consignación del Número de Identificación Fiscal del destinatario en los siguientes
casos:

1.º Que se trate de una entrega de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentre exenta conforme
al artículo 25 de la Ley del Impuesto.

2.º Que se trate de una operación cuyo destinatario sea el sujeto pasivo del Impuesto correspondiente a aquélla.
3.º Que se trate de operaciones que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto y el

empresario o profesional obligado a la expedición de la factura haya de considerarse establecido en dicho territorio.

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.
Cuando el obligado a expedir factura o el destinatario de las operaciones dispongan de varios lugares fijos de

negocio, deberá indicarse la ubicación de la sede de actividad o establecimiento al que se refieran aquéllas en los
casos en que dicha referencia sea relevante para la determinación del régimen de tributación correspondiente a las
citadas operaciones.

Cuando el destinatario de las operaciones sea una persona física que no actúe como empresario o profesional,
no será obligatoria la consignación de su domicilio.

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para la determinación de la base
imponible del Impuesto, tal y como ésta se define por los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente
a aquéllas y su importe, incluyendo el precio unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como cualquier
descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.
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g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.
h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado.
i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su caso, se haya

recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura.»

Cuatro. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 11. Facturas recapitulativas.

Podrán incluirse en una sola factura distintas operaciones realizadas en distintas fechas para un mismo
destinatario, siempre que las mismas se hayan efectuado dentro de un mismo mes natural.

Estas facturas deberán ser expedidas como máximo el último día del mes natural en el que se hayan efectuado
las operaciones que se documenten en ellas. No obstante, cuando el destinatario de estas sea un empresario o
profesional que actúe como tal, la expedición deberá realizarse dentro del plazo de un mes contado a partir del citado
día.

En todo caso, estas facturas deberán ser expedidas antes del día 16 del mes siguiente al periodo de liquidación
del Impuesto en el curso del cual se hayan realizado las operaciones.»

Cinco. Se modifica el apartado 4 del artículo 14, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. Los empresarios o profesionales que efectúen entregas de bienes en las que deba repercutirse el recargo de
equivalencia deberán en todo caso expedir facturas separadas para documentar dichas entregas, consignando en ellas
el tipo del recargo que se haya aplicado y su importe.

Los comerciantes minoristas acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia que realicen
simultáneamente actividades empresariales o profesionales en otros sectores de la actividad empresarial o profesional
deberán tener documentadas en facturas diferentes las adquisiciones de mercaderías destinadas respectivamente a las
actividades incluidas en dicho régimen y al resto de actividades.»

Seis. Se modifica el artículo 15, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15. Obligación de remisión de las facturas o documentos sustitutivos.

Los originales de las facturas o documentos sustitutivos expedidos conforme a lo dispuesto en el capítulo II del
título I deberán ser remitidos por los obligados a su expedición o en su nombre a los destinatarios de las operaciones
que en ellos se documentan.»

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 19, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los empresarios o profesionales deberán conservar, durante el plazo previsto en la Ley General Tributaria,
los siguientes documentos:

a) Las facturas y documentos sustitutivos recibidos.
b) Las copias o matrices de las facturas expedidas conforme al artículo 2.1 y 2 y las copias de los documentos

sustitutivos expedidos.
c) Los justificantes contables a que se refiere el número 4º del apartado uno del artículo 97 de la Ley del

Impuesto.
d) Los recibos a que se refiere el artículo 14.1, tanto el original de aquel, por parte de su expedidor, como la

copia, por parte del titular de la explotación.
e) Los documentos acreditativos del pago del Impuesto a la importación.

Esta obligación incumbe asimismo a los empresarios o profesionales acogidos a los regímenes especiales del
Impuesto sobre el Valor Añadido, así como a quienes, sin tener la condición de empresarios o profesionales, sean
sujetos pasivos del Impuesto, aunque en este caso sólo alcanzará a los documentos que se citan en el párrafo c).»

Disposición transitoria única. Presentación de solicitudes de devolución por empresarios o profesionales no establecidos
en el territorio de aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla,
correspondientes a cuotas soportadas durante 2009.

El plazo a que se refiere el apartado 4 del artículo 31 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, para la presentación de las solicitudes de devolución correspondientes
a cuotas soportadas durante 2009 por empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto
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pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, concluirá el 31 de marzo de 2011.

Disposición final primera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorporan al Derecho español la Directiva 2009/69/CE del Consejo de 25 de junio de
2009 por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006 relativa al sistema común
del impuesto sobre el valor añadido en lo que respecta a la evasión fiscal vinculada a la importación, y la Directiva
2010/66/UE del Consejo de 14 de octubre de 2010, que modifica la Directiva 2008/9/CE por la que se establecen
disposiciones de aplicación relativas a la devolución del impuesto sobre el valor añadido, prevista en la Directiva
2006/112/CE, a sujetos pasivos no establecidos en el Estado miembro de devolución, pero establecidos en otro Estado
miembro.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2011.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda,
ELENA SALGADO MÉNDEZ

20143 Real Decreto 1790/2010, de 30 de diciembre, sobre actualización de importes y determinación de pensiones de
Clases Pasivas para el año 2011. (BOE núm. 318, de 31-12-2010).

Los compromisos adoptados por nuestro país en el ámbito de la Unión Europea en defensa de la Unión Monetaria
y de las economías de la eurozona, determinaron la necesidad de asumir algunas de las medidas previstas en dichos
escenarios con la finalidad de restablecer la confianza de los mercados en el cumplimiento de las perspectivas de reducción
del déficit.

Mediante el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, se adoptaron una serie de medidas de ajuste que pretendían
distribuir de la forma más equitativa posible el esfuerzo que toda la sociedad debe realizar para contribuir a la sostenibilidad
de las finanzas públicas, generar la confianza en la economía y garantizar la estabilidad de la eurozona.

Entre estas medidas se establecía en su artículo 4 la suspensión, excepcional, de la revalorización de las pensiones
de carácter contributivo para el año 2011, si bien, como un ejercicio de solidaridad hacia las personas más desfavorecidas
por la actual situación de crisis económica, la medida no se aplica a las prestaciones más bajas, en concreto las pensiones
mínimas, las no contributivas y las del extinguido SOVI no concurrentes con otras pensiones, cuyas cuantías se revalorizan
para 2011 un 1 por ciento.

Por ello, la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, viene a
disponer, dentro de su título IV y disposiciones concordantes, los criterios básicos para determinar el importe de las pensiones
públicas en dicho ejercicio económico.

Asimismo, en la disposición adicional octava de la norma presupuestaria se establecen determinadas normas sobre
el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones y de otras prestaciones públicas, por las que se deben adaptar sus
importes al incremento real experimentado por el IPC en el periodo de noviembre de 2009 a noviembre de 2010, que ha
alcanzado un 2,3 por ciento.

En dicha disposición, se faculta al Gobierno para que actualice los valores consignados en los artículos 40, 41, 43 y
46 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 –a efectos de fijar las
cuantías para 2011 de determinadas pensiones del Régimen de Clases Pasivas y de las especiales derivadas de la guerra
civil–, y en el título IV y disposiciones concordantes de la citada Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos para 2011
al citado IPC.

En el presente real decreto se desarrollan, en materia de Clases Pasivas, las indicadas previsiones legales fijando, por
una parte, los importes actualizados de los haberes reguladores de las pensiones de Clases Pasivas del Estado, así como la
cuantía del límite máximo de percepción para 2011, con las cuantías regularizadas a 31 de diciembre de 2010 conforme al
incremento real del IPC, y, por otra, las reglas y el procedimiento para llevar a cabo la referida actualización.

Se dispone, también, el abono en favor de los pensionistas de Clases Pasivas de una cantidad de pago único
equivalente a la diferencia entre la pensión percibida durante 2010 y la que hubiera correspondido de haber revalorizado
aquélla en un 2,3 por ciento, dando así cumplimiento al mandato contenido en la mencionada disposición adicional octava.

Por otra parte, se regula el sistema de complementos económicos para las pensiones mínimas, también previsto en
la citada ley, que experimentan un incremento general del uno por ciento a cuenta de la evolución del IPC real en el período
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noviembre 2010-noviembre 2011, a fin de garantizar cierto nivel de ingresos para quienes no alcancen los importes mínimos
legalmente establecidos.

Debido a sus especiales características, en un capítulo independiente se establece la actualización de las pensiones
de Clases Pasivas reconocidas al amparo de los reglamentos de la Unión Europea sobre la coordinación de los sistemas de
seguridad social.

En definitiva, este real decreto da cumplimiento a través de las mencionadas medidas a aquellas previsiones legales,
en orden a facilitar su rápida aplicación en beneficio de los colectivos afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO l

Normas generales sobre actualización de haberes reguladores y determinación de pensiones de Clases Pasivas para el
año 2011

Sección 1.ª Actualización de haberes reguladores para la determinación inicial de las pensiones y límite máximo de
percepción

Artículo 1. Importes regularizados de los haberes reguladores para el año 2011.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 y en el apartado cuatro de la disposición adicional octava
de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2011, los haberes reguladores consignados
en los artículos 40 y 41 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010,
aplicables para la determinación inicial de las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado, cualquiera que sea su
legislación reguladora, y de las pensiones especiales de guerra con fecha de efectos económicos en 2011, una vez
regularizados sus importes, mediante la aplicación del 2,3 por ciento a las cuantías vigentes en 31 de diciembre de 2009,
serán los que figuran en el anexo de este real decreto.

2. En el caso de pensiones de jubilación o retiro y de viudedad del Régimen de Clases Pasivas del Estado, que se
causen durante 2011 al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984, la cuantía inicial que corresponda se
corregirá mediante la aplicación del porcentaje del 1 y 2 por ciento, según proceda, establecido para los años 2004, 2006,
2007 y 2008 en el apartado cuatro de las disposiciones adicionales quinta y sexta, así como de la disposición adicional
décima, de las Leyes 61/2003, de 30 de diciembre, 30/2005, de 29 de diciembre, 42/2006, de 28 de diciembre, y 51/2007,
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004, 2006, 2007 y 2008, respectivamente.

A tal efecto, se computará la mejora por hijo a cargo que pueda corresponder en las pensiones de viudedad por
aplicación de las Leyes 19/1974, de 27 de junio, sobre mejora de pensiones de Clases Pasivas, y 74/1980, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1981.

Artículo 2. Límite máximo de percepción para el año 2011.

El límite máximo de percepción para las pensiones públicas regulado en el título IV de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2011, una vez regularizado su importe, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuatro
de la disposición adicional octava de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2011,
mediante la aplicación del 2,3 por ciento a la cuantía vigente en 31 de diciembre de 2009, queda fijado en 2.497,91 euros/mes
o 34.970,74 euros/año.

Sección 2.ª Actualización de pensiones

Artículo 3. Cuantía de las pensiones de Clases Pasivas para el año 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado cuatro de la disposición adicional octava de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2011, las pensiones abonadas por Clases Pasivas se actualizarán respecto de las cuantías
que a aquéllas hubieran correspondido a 31 de diciembre de 2010 en el porcentaje correspondiente a la desviación del IPC
real con respecto al previsto en el periodo noviembre 2009-noviembre 2010, salvo las establecidas en el título II del Real
Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el se regulan determinadas pensiones extraordinarias causadas por actos de terrorismo,
que se adaptarán a los importes que correspondan conforme a su legislación propia.

A efectos de la actualización prevista en el párrafo anterior, la cuantía correspondiente a las pensiones a 31 de
diciembre de 2010 deberá incrementarse mediante la aplicación a éstas del coeficiente 1,0128713.

Artículo 4. Pensiones no actualizables durante el año 2011.
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No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, y en aplicación de lo establecido en los apartados uno de los artículos
45 y 41 de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 2010 y 2011, respectivamente, no experimentarán incremento
alguno las siguientes pensiones de Clases Pasivas:

a) Aquéllas cuyo importe íntegro, sumado, en su caso, al importe íntegro mensual de otras pensiones públicas
percibidas por su titular, exceda de 2.497,91 euros íntegros en cómputo mensual cuando dicho titular tenga derecho a percibir
14 mensualidades al año o, en otro supuesto, de 34.970,74 euros en cómputo anual.

b) Las reconocidas a favor de los Camineros del Estado y causadas con anterioridad al 1 de enero de 1985, con
excepción de aquéllas cuyo titular sólo percibiera esta pensión por tal condición.

Artículo 5. Pensiones extraordinarias por actos de terrorismo.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45.uno.a), párrafo segundo, y en el artículo 46.cuatro de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, así como en el artículo 41.uno, párrafo segundo, de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 2011, y en el Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, las pensiones extraordinarias
de Clases Pasivas originadas en actos terroristas están exentas de las normas excluyentes o limitativas contempladas en el
artículo 4.a) y el artículo 6.2.ª de este real decreto.

2. En el supuesto de que, junto con alguna de las pensiones mencionadas en el apartado anterior, determinada persona
tuviera derecho a percibir a 31 de diciembre de 2010 alguna o algunas otras pensiones públicas, las normas excluyentes o
limitativas, antes citadas, sí serán aplicables respecto de estas últimas.

Artículo 6. Reglas para la actualización de las pensiones de Clases Pasivas.

La actualización prevista en el artículo 3 de este real decreto se ajustará a las siguientes reglas:

1.ª Se aplicará a las pensiones causadas con anterioridad al 1 de enero de 2011 sobre la cuantía mensual íntegra que
percibiera o le hubiera correspondido percibir a su titular a 31 de diciembre de 2010. Seguidamente se procederá a su
actualización conforme a las normas que sobre revalorización, concurrencia de pensiones y limitación de su crecimiento se
contienen en las Leyes de Presupuestos correspondientes.

2.ª A efectos de lo dispuesto en los artículos 46 y 41.uno de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 2010
y 2011, respectivamente, el importe de la pensión o del conjunto de pensiones abonadas con cargo al crédito de Clases
Pasivas que perciba un mismo titular, una vez aplicada la actualización procedente a cada una de ellas, estará limitada a la
cantidad de 34.970,74 euros íntegros anuales, comprendiéndose en dicha cantidad tanto el importe de las mensualidades
ordinarias como el de las pagas extraordinarias que pudieran corresponder.

En las pensiones de viudedad, los incrementos por hijos que puedan haberse reconocido al amparo de la Ley 19/1974,
de 27 de junio, de mejora de pensiones de Clases Pasivas, y de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1981, no se computarán, en ningún caso, a efectos de la aplicación del límite máximo de
percepción establecido en el párrafo anterior.

En el supuesto de que en un mismo titular concurran una o varias pensiones de Clases Pasivas con otra u otras
pensiones públicas, el valor de la pensión o conjunto de pensiones de Clases Pasivas tendrá como límite una cifra que guarde
con la de 34.970,74 euros íntegros anuales la misma proporción que dicha pensión o pensiones tengan con el conjunto total
de pensiones públicas que perciba su titular.

Dicho límite (L) se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

siendo «CP»el valor íntegro teórico anual alcanzado a 31 de diciembre de 2010 por la pensión o pensiones de Clases Pasivas,
y «T» el resultado de añadir a la cifra anterior el valor íntegro en términos anuales de las otras pensiones públicas en idéntico
momento.

3.ª Establecido para cada supuesto y conforme a las reglas anteriores el límite anual máximo de una pensión, dicho
límite se dividirá entre el número de mensualidades ordinarias y pagas extraordinarias que, respecto de la anualidad y
conforme a la legislación aplicable, tengan derecho a percibir los pensionistas, constituyendo la cifra resultante el importe
mensual a percibir por el titular de aquella pensión en cada mensualidad ordinaria y paga extraordinaria.

Artículo 7. Procedimiento para la actualización.

1. La actualización de las pensiones de Clases Pasivas para 2011 se practicará de oficio por la Dirección General de
Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Dicha actualización se llevará a cabo teniendo en cuenta los datos obrantes respecto de cada titular de pensión a
31 de diciembre de 2010. No obstante, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.2 del texto refundido de la Ley de

L  =  
CP

T
  34.970,74 euros anuales
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Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, podrá requerirse a cualquier
perceptor de Clases Pasivas para que facilite información respecto de su situación económica con los efectos que en dicha
norma se previenen.

3. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46.tres y 41.uno de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado
para 2010 y 2011, respectivamente, la actualización tendrá carácter provisional hasta tanto por la Administración se
compruebe la procedencia de la percepción de su cuantía, en función de las otras percepciones del titular de una pensión o
pensiones y de las normas en materia de concurrencia e incompatibilidad que resulten aplicables en cada caso.

Si de la elevación a definitiva de la actualización anteriormente practicada, se obtuviese la evidencia de que se han
percibido cantidades en exceso, el pensionista vendrá obligado a reintegrar lo indebidamente percibido, sin perjuicio de la
revisión en vía administrativa que, en su caso proceda, conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. Al margen de
lo anterior, en el supuesto de que el interesado hubiese cometido en su declaración falsedad u omisión de datos, podrán serle
exigidas las correspondientes responsabilidades en que haya podido incurrir.

CAPÍTULO lI

Complementos para mínimos

Artículo 8. Complementos económicos para las pensiones de Clases Pasivas durante el año 2011.

1. De acuerdo con las previsiones contenidas en los apartados uno, dos y tres del artículo 42 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2011, la aplicación durante el expresado año de complementos económicos a las pensiones
del Régimen de Clases Pasivas se ajustará a las siguientes reglas:

a) Podrá complementarse aquella pensión del Régimen de Clases Pasivas, cualquiera que fuese la fecha en que se
causó, que no alcance el mínimo correspondiente que figura en la columna A del cuadro que se incluye en el apartado 2 de
este artículo, siempre que se haya reconocido al amparo de la legislación general en la materia y que su titular no perciba
durante el ejercicio de 2011 ingresos de trabajo o de capital o que, percibiéndolos, no excedan de 6.923,90 euros al año.

b) En caso de percibir un mismo beneficiario varias pensiones de las referidas en el párrafo anterior, el complemento
se aplicará, cuando proceda, respecto de aquella pensión que, en atención a su naturaleza, tenga asignado un importe mayor
en la columna A del cuadro que se incluye en el apartado 2 de este artículo.

c) La cuantía del complemento será la necesaria para que la pensión a complementar, en cómputo íntegro mensual,
incrementada, en su caso, con el importe íntegro mensual de todas las restantes pensiones abonables con cargo al crédito de
Clases Pasivas u otras pensiones públicas percibidas por el beneficiario, alcance el mínimo correspondiente a la columna
A del mencionado cuadro.

No obstante, en el supuesto de que se tenga reconocida una parte proporcional de la pensión de viudedad, el
complemento para mínimos aplicable, en su caso, lo será en la misma proporción que se tuvo en cuenta para el
reconocimiento de la pensión.

El importe a tener en cuenta será, para las pensiones de Clases Pasivas, el que resulte una vez actualizadas las mismas
de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto, y para las restantes pensiones de carácter público, el que esté percibiendo
el beneficiario en el momento de presentar la solicitud de iniciación del procedimiento en materia de complementos
económicos a que se refiere el apartado 2 del artículo siguiente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a los solos efectos de garantía de complementos para mínimos, se
equipararán a rentas de trabajo las pensiones públicas que no estén a cargo de cualesquiera de los regímenes públicos básicos
de previsión social, así como las pensiones percibidas con cargo a una entidad extranjera, con la excepción establecida en
el apartado 3 del siguiente artículo 11 relativa al complemento de garantía de las pensiones reconocidas al amparo de los
reglamentos de la Unión Europea.

d) El complemento se minorará, o en su caso se suprimirá, en la cuantía necesaria para que la suma, en términos
anuales, de la pensión complementada según lo dispuesto en el párrafo anterior, junto con todas las rentas de trabajo o
sustitutorias de estas o de capital, percibidas por el beneficiario, no supere el límite correspondiente de la columna B del
cuadro que figura a continuación.

A estos efectos, el concepto de renta se definirá conforme a la legislación del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, si bien se tendrán en cuenta, en todo caso, los ingresos correspondientes a cualesquiera pensiones de carácter público,
estén estas sometidas o no al mencionado impuesto; las pensiones de Clases Pasivas se tomarán en su valor anual una vez
actualizadas conforme a lo dispuesto en este real decreto; las restantes pensiones públicas tendrán el valor anual que
corresponda en el momento de presentar la solicitud de iniciación del procedimiento en materia de complementos
económicos, referida en el apartado 2 del siguiente artículo; y las rentas de trabajo y de capital se tomarán en el valor
percibido en el año 2010, debiéndose excluir las dejadas de percibir por motivo del hecho causante de las distintas pensiones,
así como aquéllas que se pruebe que no han de ser percibidas en el año 2011.

También se computarán entre tales ingresos las plusvalías o ganancias patrimoniales, valoradas conforme a la
legislación fiscal.



156

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se tendrán en cuenta las siguientes cuantías:

A
Pensión mínima mensual

–
Euros

B
Ingresos anuales máximos

–
Euros

Pensión de jubilación o retiro cuando existe cónyuge a cargo del titular . .
Pensión de jubilación o retiro sin cónyuge: Unidad  económica 

unipersonal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pensión de jubilación o retiro con cónyuge no a cargo . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pensión de viudedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pensión o pensiones en favor de otros familiares, siendo  «n» el número de

beneficiarios de la pensión o pensiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

742,00

601,40
570,40
601,40

586,10
n

17.311,90

15.343,50
14.909,50
15.343,50

6.923,90 + 8.205,40
                  n

En el supuesto de pensión o pensiones en favor de otros familiares que fueran percibidas por varios beneficiarios, la
cifra resultante de la columna A del cuadro anterior no será inferior a 183,70 euros mensuales, respecto de cada uno de
aquellos beneficiarios cuyos ingresos anuales no superen a los que figuran en la columna B. No obstante, cuando alguno de
los beneficiarios sea huérfano discapacitado menor de 18 años con una discapacidad en grado igual o superior al 65 por
ciento, la cuantía mínima a reconocer a dicho huérfano será de 361,40 euros mensuales, siempre que cumpla el requisito de
límite de ingresos citado.

En las pensiones de viudedad, los incrementos por hijos que puedan haberse reconocido al amparo de la Ley 19/1974,
de 27 de junio, y de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, no se computarán a efectos de la aplicación del mínimo establecido
en el cuadro anterior.

A idénticos efectos, se entenderá que existe cónyuge a cargo del titular cuando éste se halle conviviendo con el
pensionista y dependa económicamente de él. Se presumirá la convivencia siempre que se conserve el vínculo matrimonial,
sin perjuicio de que esta presunción pueda destruirse de comprobarse lo contrario por la Administración, y a los mismos
efectos se entenderá que existe dependencia económica cuando los ingresos del cónyuge, por cualquier concepto, no superen
el salario mínimo interprofesional vigente.

3. Los complementos económicos regulados en este precepto, que se abonarán en doce mensualidades ordinarias y
dos extraordinarias, todas ellas de igual cuantía, no serán en ningún caso consolidables y serán absorbibles por cualquier
futuro incremento que puedan experimentar las percepciones del interesado, ya sea por revalorización o por el
reconocimiento en su favor de nuevas pensiones públicas.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5 del Real Decreto 1288/1990, de 25 de octubre, sobre
revalorización de pensiones de Clases Pasivas para 1990 y complementos económicos de las mismas durante el citado
ejercicio, podrán acceder al derecho a mínimos los beneficiarios de pensión de Clases Pasivas que la hubieran obtenido al
amparo de la expresada norma.

Artículo 9. Procedimiento en materia de complementos económicos.

1. Corresponde a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas reconocer y determinar los
complementos económicos que procedan, de acuerdo con lo establecido en el precedente artículo 8.

2. El procedimiento se iniciará a petición del interesado mediante solicitud dirigida a la Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas. Dicha solicitud se ajustará y cumplimentará con arreglo al modelo establecido al efecto.

3. A la vista de los datos consignados por el solicitante del complemento económico y, en su caso, de la consulta
informática al Registro de Prestaciones Sociales Públicas, la citada dirección general dictará, sin más trámites, la resolución
que proceda, sin perjuicio de que esta sea revisable de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurídico.

Si la solicitud de los complementos económicos se formulase, por vez primera, durante el presente ejercicio, sus
efectos económicos se retrotraerán, como máximo, al 1 de enero de 2011 o a la fecha de arranque de la pensión si ésta fuese
posterior.

No obstante si la solicitud de tal reconocimiento se efectuara con ocasión de ejercitar el derecho al cobro de una
pensión cuyo hecho causante se produjo en el ejercicio anterior, los efectos económicos podrán ser los de la fecha de
arranque de aquélla, con una retroactividad máxima de un año desde que se soliciten y siempre que se reúnan los requisitos
necesarios para su percibo.

4. Si, una vez reconocidos los complementos económicos, se comprobara la existencia de alguna contradicción entre
los datos declarados y la realidad, el solicitante vendrá obligado al reintegro de lo indebidamente percibido, sin perjuicio de
su posible revisión en vía administrativa. Podrán deducirse además contra el solicitante otras posibles responsabilidades en
que hubiera podido incurrir de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

A efectos de dicha revisión, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 del vigente texto refundido de la Ley de
Clases Pasivas del Estado, el pensionista deberá facilitar a la Administración la información que le sea formalmente
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requerida, y podrá suspenderse el pago del complemento en caso de incumplimiento de esta obligación.
5. El perceptor de los complementos de pensión vendrá obligado a poner en conocimiento de la Administración, en

el momento de producirse, cualquier variación en la composición o cuantía de los ingresos declarados en la solicitud, así
como cualquier variación de su estado civil o de la situación de dependencia económica de su cónyuge respecto de lo
inicialmente declarado. El incumplimiento de esta obligación, si de él se siguiera la percepción indebida de cantidades, dará
origen al reintegro de éstas.

6. Queda facultada la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas para dictar cuantas Instrucciones
de servicio pudieran resultar convenientes, en orden a agilizar los trámites para la percepción de los complementos a que se
refiere este artículo.

Artículo 10. Prohibición de concesión de complementos económicos en Clases Pasivas.

1. En el supuesto de que un pensionista de Clases Pasivas tuviera derecho a percibir, con arreglo a las normas de este
real decreto, un complemento económico y por ser beneficiario además de otras pensiones públicas, abonadas con cargo a
regímenes públicos de previsión diferentes, tuviera asimismo derecho a algún otro complemento, conforme a lo dispuesto
en los artículos 42 y 43 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, no podrá percibir el complemento
correspondiente a la pensión de Clases Pasivas salvo en los siguientes casos:

a) Cuando las pensiones de los distintos sistemas sean de la misma naturaleza y el importe íntegro mensual de la
pensión de Clases Pasivas fuera de superior cuantía al importe correspondiente a la otra pensión pública susceptible de ser
complementada.

b) Cuando las pensiones a percibir por el interesado fuesen de distinta naturaleza y el importe mínimo mensual de
pensión correspondiente a la de Clases Pasivas fuese de mayor cuantía que el de la otra pensión pública.

2. En los dos supuestos contemplados en el apartado anterior, no podrá tomarse en consideración el complemento
económico a que pudiera tener derecho el interesado por la pensión ajena al Régimen de Clases Pasivas, para determinar el
importe del complemento que por dicho régimen le corresponda, conforme a las reglas del artículo 8 de este real decreto.

CAPÍTULO III

Pensiones reconocidas al amparo de los Reglamentos de la Unión Europea sobre la Coordinación de los Sistemas de
Seguridad Social

Artículo 11. Actualización de las pensiones reconocidas al amparo de los reglamentos de la Unión Europea sobre la
coordinación de los sistemas de seguridad social.

1. La actualización de las pensiones reconocidas al amparo de los reglamentos de la Unión Europea, de las que un
tanto por ciento de su cuantía teórica esté a cargo del Régimen de Clases Pasivas, se llevará a cabo aplicando dicho tanto
por ciento al incremento que hubiera correspondido de hallarse a cargo del citado Régimen el 100 por cien de la pensión.

2. A la pensión prorrateada, una vez actualizada de acuerdo con lo dispuesto en el número anterior, se le añadirá,
cuando así proceda en aplicación de las normas generales establecidas, el complemento para mínimos que corresponda
conforme a las normas contenidas en el capítulo II de este real decreto. Dicho complemento se calculará aplicando el mismo
porcentaje que se tuvo en cuenta para el reconocimiento de la pensión, a la diferencia resultante entre la cuantía que hubiera
correspondido de hallarse a cargo del Régimen de Clases Pasivas el 100 por cien de la pensión y el mínimo establecido para
la prestación de que se trate.

3. Si después de haber aplicado lo dispuesto en el apartado anterior, la suma de los importes reales de las pensiones
reconocidas, tanto en virtud de la legislación española como extranjera al amparo de los reglamentos de la Unión Europea,
fuese inferior al mínimo que corresponda a la pensión de que se trate, se le garantizará al beneficiario, mientras resida en
territorio nacional, la diferencia necesaria hasta alcanzar el referido mínimo, de acuerdo con las normas generales establecidas
para su concesión.

Disposición adicional primera. Complementos para mínimos y actualización de otras pensiones de Clases Pasivas.

1. Para el año 2011 se aplicarán los complementos económicos regulados en el capítulo II de este real decreto a las
pensiones de orfandad reconocidas al amparo del título II de la Ley 37/1984, de 22 de octubre, de reconocimiento de
derechos y servicios prestados a quienes durante la guerra civil formaron parte de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden
Público y Cuerpo de Carabineros de la República; así como a las reconocidas a favor de huérfanos no incapacitados mayores
de 21 años, causadas por personal no funcionario al amparo de las Leyes 5/1979, de 18 de septiembre, sobre reconocimiento
de pensiones, asistencia médico-farmacéutica y asistencia social a favor de viudas, hijos y demás familiares de los españoles
fallecidos como consecuencia o con ocasión de la pasada guerra civil; y 35/1980, de 26 de junio, sobre pensiones a los
mutilados excombatientes de la zona republicana; y a aquellas otras causadas por los Operarios de Loterías, el personal de
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las Minas de Almadén y los Facultativos Sanitarios inutilizados o fallecidos con motivo de servicios extraordinarios en época
de epidemia, y Subdelegados de Sanidad a que se refiere la Ley de 11 de julio de 1912.

2. Las pensiones en favor de familiares concedidas al amparo de la Ley 5/1979, de 18 de septiembre, y de la Ley
35/1980, de 26 de junio, con excepción de las pensiones de orfandad a que se refiere el apartado anterior, así como de la Ley
6/1982, de 29 de marzo, de pensiones a los mutilados civiles de guerra, y las pensiones de viudedad del título II de la Ley
37/1984, de 22 de octubre, cualquiera que sea su fecha inicial de abono, no podrán ser inferiores en el año 2011 al importe
establecido, para el citado ejercicio económico, como de cuantía mínima en el sistema de la Seguridad Social para las
pensiones de viudedad de titulares mayores de sesenta y cinco años.

Disposición adicional segunda. Adaptación de oficio de los complementos para mínimos.

1. Las pensiones de Clases Pasivas a las que se hubieran aplicado complementos económicos durante el año 2010 se
adaptarán de oficio, y con carácter provisional, con efectos de 1 de enero de 2011, a las cuantías establecidas en el artículo
8 de este real decreto, presumiéndose que sus titulares reúnen las condiciones y requisitos exigidos en dicho precepto, hasta
tanto por los servicios administrativos correspondientes se compruebe la concurrencia de dichas condiciones y requisitos.

2. Si de la comprobación antes citada se dedujera la ausencia de algún requisito o condición, procederá el cese
inmediato en el abono del complemento, con reintegro de lo indebidamente percibido por tal concepto desde, como máximo,
el primero de enero del año 2011. Igualmente, si de dicha comprobación se derivara la necesidad de modificar la cuantía del
complemento, se practicará la oportuna modificación, con reintegro de lo indebidamente percibido desde la fecha antes
indicada.

No obstante, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.4 de este real decreto, procederá retrotraer el reintegro
de lo indebidamente percibido a la fecha inicial en que el complemento económico comenzó a abonarse en ejercicios
anteriores, hasta un máximo de cuatro años, si de la comprobación efectuada resultase la evidencia de que el perceptor de
aquél cometió alguna omisión o falsedad en la declaración presentada al momento de solicitar la aplicación del complemento,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir.

Disposición adicional tercera. Actualización de las ayudas sociales del Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo, por el que
se conceden ayudas a los afectados por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) como consecuencia de
actuaciones realizadas en el sistema sanitario público.

De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales séptima y octava de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2011, las cuantías mensuales de las ayudas sociales, en favor de las personas que resultaron
contaminadas por el Virus de lnmunodeficiencia Humana (VIH), reguladas en las letras b), c) y d) del artículo 2.1 del Real
Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo, se determinarán mediante la aplicación de las proporciones reguladas en las letras citadas
sobre el importe de 595,17 euros.

Asimismo, los perceptores de las citadas ayudas sociales, con fecha inicial de abono anterior al 1 de enero del año
2010, tendrán derecho a percibir antes del 1 de abril de 2011 y en un único pago, una cantidad equivalente a la que resulte
de aplicar a la ayuda percibida durante 2010 el coeficiente 0,0128713.

Disposición adicional cuarta. Abono de cantidad compensatoria.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2011, los pensionistas de Clases Pasivas que hubieran percibido durante el año 2010 pensiones objeto de actualización,
así como aquéllos que hubieran percibido la cuantía correspondiente a las pensiones mínimas o al límite máximo de
percepción de las pensiones públicas, o sus herederos, recibirán antes del 1 de abril de este año y en un único pago, una
cantidad equivalente a la que resulte de aplicar a la pensión percibida durante el año 2010 el coeficiente 0,0128713.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será asimismo de aplicación a las pensiones de Clases Pasivas con fecha inicial
de abono durante el año 2010 para cuya determinación se hubieran tenido en cuenta haberes reguladores susceptibles de
actualización en el mencionado ejercicio.

Disposición adicional quinta. Importes regularizados de determinadas pensiones y haberes reguladores en el año 2010.

1. Las cuantías de las pensiones mínimas, para el año 2010, son las siguientes:
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A
Pensión mínima mensual

–
Euros

B
Ingresos anuales máximos

–
Euros

Pensión de jubilación o retiro cuando existe cónyuge a  cargo del titular . .
Pensión de jubilación o retiro sin cónyuge: Unidad  económica 

unipersonal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pensión de jubilación o retiro con cónyuge no a cargo . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pensión de viudedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pensión o pensiones en favor de otros familiares, siendo  «n» el número de

beneficiarios de la pensión o pensiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

734,60

595,40
564,70
595,40

580,20
n

17.208,30

15.259,50
14.829,70
15.259,50

6.923,90 + 8.122,80
                  n

En el supuesto de pensión o pensiones en favor de otros familiares que fueran percibidas por varios beneficiarios, la
cifra resultante de la columna A del cuadro anterior no será inferior a 181,80 euros mensuales, respecto de cada uno de
aquellos beneficiarios cuyos ingresos anuales no superen a los que figuran en la columna B. No obstante, cuando alguno de
los beneficiarios sea huérfano discapacitado menor de 18 años con una discapacidad en grado igual o superior al 65 por
ciento, la cuantía mínima a reconocer a dicho huérfano será de 357,80 euros mensuales, siempre que cumpla el requisito de
límite de ingresos citado.

2. Para la determinación inicial de las pensiones de Clases Pasivas con fecha de efectos económicos de 2010, los
valores consignados en el título IV de la Ley de 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2010, una vez regularizados de acuerdo con el IPC en el periodo noviembre 2009 a noviembre 2010, serán los que figuran
en el anexo de este real decreto.

Disposición final primera. Habilitación para disposiciones de desarrollo.

Se autoriza a la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda para que dicte las
disposiciones de carácter general que resulten necesarias para la aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos económicos.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2011 con efectos económicos de esta misma fecha.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda,
ELENA SALGADO MÉNDEZ

Se omiten anexos

20175 Resolución de 28 de diciembre de 2010, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
publica el tipo legal de interés de demora aplicable a las operaciones comerciales durante el primer semestre natural
del año 2011. (BOE núm. 318, de 31-12-2010).

A efectos de lo previsto en el artículo 7 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y en cumplimiento de la obligación de publicar semestralmente
en el «Boletín Oficial del Estado» el tipo legal de interés de demora, esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera
hace público:

1. En la última operación principal de financiación del Banco Central Europeo en el segundo semestre de 2010,
efectuada mediante subasta a tipo fijo que ha tenido lugar el día 28 de diciembre, el tipo de interés aplicado ha sido el 1,00
por 100.

2. En consecuencia a efectos de lo previsto en el artículo 7 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, el tipo legal de
interés de demora a aplicar durante el primer semestre natural de 2011 es el 8,00 por 100.

Madrid, 28 de diciembre de 2010.–La Directora General del Tesoro y Política Financiera, Soledad Núñez Ramos.
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MINISTERIO DE FOMENTO

19461 Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre,
por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. (BOE núm 307, de 18-12-2010).

La política de vivienda en España a finales del año 2010 gira en torno a dos ejes prioritarios: El fomento del mercado
de viviendas en arrendamiento y la promoción de la rehabilitación del parque residencial existente.

El fomento del arrendamiento intenta mejorar la situación de escasez y el elevado precio de las viviendas ofrecidas
en este régimen de tenencia y facilitar así el acceso de los ciudadanos a viviendas en alquiler.

La rehabilitación residencial, por su parte, tiende a racionalizar la existencia de un importante parque residencial en
España. Además de su fuerte capacidad específica para generar empleo, constituye una alternativa parcial a la nueva
construcción residencial, y de carácter más sostenible que ésta última.

En general, ambas líneas de actuación contribuyen a dar respuesta a problemas de alojamiento de una parte de la
población, aliviando la presión de la demanda de nuevas viviendas.

La irrupción en España de las consecuencias de la severa crisis financiera mundial, ha dado lugar a un nuevo escenario
en el que, por una parte, se ha hecho más difícil la provisión de la financiación hipotecaria necesaria para el subsector de la
vivienda, circunstancia que afecta asimismo al Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 (en adelante, PEVyR).
Por otra parte, se ha hecho imprescindible afrontar un gran esfuerzo de contención y reajuste presupuestario por las
Administraciones Públicas, que repercute en todos los ámbitos de la política económica, incluyendo la relativa a la vivienda,
en el cual se enmarca el mencionado PEVyR.

Este real decreto adapta el PEVyR a las nuevas circunstancias indicadas, manteniendo, no obstante, las prioridades
asignadas a la política de fomento del sector arrendaticio y de rehabilitación del parque residencial existente.

En cuanto al fomento del arrendamiento de viviendas, este real decreto pretende, por una parte, y dentro del contexto
de la mencionada e imprescindible contención presupuestaria, facilitar la satisfacción de las necesidades de alojamiento de
diversos colectivos mediante una oferta suficiente de viviendas protegidas en arrendamiento, así como, por el lado de la
demanda, proseguir el apoyo económico a los demandantes de viviendas en arrendamiento.

A dichos efectos, este real decreto acota y especifica con mayor claridad lo relativo a la vivienda protegida en alquiler
con opción de compra, como alternativa de gran interés para muchos ciudadanos. Y, aunque reduce las cuantías de las
subvenciones a los promotores de viviendas protegidas para arrendamiento, ello tiene lugar en un contexto de notable grado
de cumplimiento de las líneas de actuaciones en materia de arrendamiento, en el PEVyR.

Por lo que se refiere a las actuaciones protegidas de rehabilitación del parque residencial existente, con el
mantenimiento de las ayudas estatales se contribuye a resolver los problemas de alojamiento digno de la población. Mediante
esta línea de actuaciones protegidas, se está apostando además, de modo muy especial, por la sostenibilidad y la eficiencia,
al optimizar el uso sostenible de la producción ya existente de viviendas como alternativa para atender las necesidades
sociales de la población.

Simultáneamente, el PEVyR presta su apoyo a la adquisición de viviendas protegidas y usadas, como alternativa de
cara a la satisfacción de las necesidades de vivienda de la población con niveles de ingresos medios o bajos.

En este sentido, este real decreto, aún cuando suprime la Ayuda Estatal Directa a la Entrada (AEDE), establece como
novedad un posible tercer período quinquenal de subsidiación a los préstamos convenidos para la adquisición de las
viviendas.

Además, este real decreto regula por vez primera la adquisición del derecho de superficie de las viviendas protegidas
para venta. Se trata de una nueva fórmula intermedia que facilita la adquisición temporal de las viviendas, a un precio más
reducido que el normal, de forma que satisfagan las necesidades de alojamiento de sus adquirentes a lo largo de su ciclo vital.

Este real decreto suprime las subvenciones estatales para la urbanización de suelo edificable destinado de forma
especial a viviendas protegidas, habida cuenta de que la situación actual, con excedentes de suelo edificable y reducciones
de sus precios medios, permite dejar de considerar como prioritaria esta modalidad de actuación protegida.

Finalmente, el real decreto acepta con carácter estable algunas de las iniciativas que, con carácter transitorio, había
recogido el Real Decreto 2066/2008, con la modificación introducida por el real decreto 1961/2009, con el propósito de
consolidar la orientación del PEVyR hacia la problemática más actual del subsector, entre la que cuenta de modo especial
la situación de los stocks de vivienda libre no vendida.

En definitiva, este real decreto adapta el PEVyR a las exigencias de restricción presupuestaria, manteniendo, sin
embargo, sus principales finalidades, tanto en lo que respecta a sus prioridades de carácter estructural más destacadas, como
a su atención a las necesidades y problemática específica del subsector vivienda en el momento actual.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 17 de diciembre de 2010,

DISPONGO

Artículo único. Modificación del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que regula el Plan Estatal de Vivienda
y Rehabilitación 2009-2012.
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Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado como sigue:

«2. El alquiler de viviendas nuevas o usadas, libres o protegidas destinadas a vivienda habitual del arrendatario,
así como la adquisición de viviendas protegidas de nueva construcción para venta, o procedentes de rehabilitación,
la de viviendas usadas, y la adquisición del derecho de superficie de una vivienda protegida ya construida, siempre
que se destinen a vivienda habitual del adquirente.»

Dos. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado como sigue:

«2. Estos precios máximos estarán referidos a la superficie útil total de la vivienda, y podrán incluir el de un
garaje o anejo o aparcamiento de motocicletas y el de un trastero, vinculados en proyecto y registralmente. Las
superficies útiles computables, con independencia de que las superficies reales fueran superiores, serán, como
máximo:

a) 25 metros cuadrados para los garajes o anejos, en sótano o cerrados en superficie, y 20 metros para dichos
garajes en superficie de parcela y abiertos.

b) En el caso de aparcamientos de motocicletas, 5 y 3 metros cuadrados, respectivamente.
c) 8 metros cuadrados para los trasteros.

El precio máximo del metro cuadrado de superficie útil computable será del 60 por ciento del correspondiente
al metro cuadrado útil de la vivienda, en el caso de los garajes o anejos o aparcamientos de motocicletas, en sótano
o cerrados en superficie, así como para los trasteros; o del 50 por ciento en los demás supuestos.

Dichos precios máximos serán asimismo aplicables a los restantes garajes, anejos, aparcamientos de
motocicletas y trasteros, aunque no estén vinculados en proyecto ni registralmente a la vivienda.»

Tres. La letra c) del apartado 1 del artículo 12 queda redactada como sigue:

«c) El tipo de interés efectivo podrá ser variable o fijo, con la conformidad de la entidad de crédito colaboradora
(en adelante EC).

El tipo de interés efectivo para cada préstamo convenido a interés variable será igual al euribor a 12 meses
publicado por el Banco de España en el «Boletín Oficial del Estado», el mes anterior al de la fecha de formalización,
más un diferencial que podrá tomar un valor entre 25 y 125 puntos básicos en el caso de préstamos a adquirentes de
viviendas y promotores de rehabilitación, y entre 25 y 250 puntos básicos en el caso de préstamos a promotores de
viviendas protegidas para venta o alquiler, o alojamientos protegidos y promotores de actuaciones de adquisición y
urbanización de suelo para vivienda protegida.

El tipo de interés efectivo para cada préstamo convenido a interés variable se revisará cada 12 meses, tomando
como referencia el Euribor a 12 meses publicado por el Banco de España en el «Boletín Oficial del Estado» el mes
anterior al de la fecha de revisión.

En el caso de préstamos a la promoción de viviendas protegidas para venta, la escritura de formalización de
dichos préstamos deberá recoger mención expresa a las condiciones de importe, plazo y tipo de interés máximo que
podrán aplicarse a las futuras subrogaciones en los préstamos al adquirente.

En el supuesto de préstamos convenidos a interés fijo, el tipo de interés efectivo se determinará en los convenios
de colaboración, partiendo de un "swap" de plazo equivalente a la duración del préstamo, más un diferencial que se
establecerá en la orden Ministerial de convocatoria y selección de las EECC con las que se vaya a suscribir dichos
convenios de colaboración, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 13 queda redactado como sigue:

1. «Las ayudas financieras del Plan, con cargo a los presupuestos del Ministerio de Fomento, consistirán en:

a) Subsidios de préstamos convenidos.
b) Subvenciones.»

Cinco. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 del artículo 14:

«La cuantía de la subsidiación correspondiente a cada cuota no podrá superar en ningún caso la cuantía de la
cuota a satisfacer en concepto de amortización de capital e intereses, o sólo de intereses en el período de carencia.»

Seis. El apartado 1.c) del artículo 16 queda redactado como sigue:

«c) La creación de la correspondiente comisión bilateral de seguimiento, que estará presidida conjuntamente



162

por el titular del Ministerio de Fomento y de la Consejería o Departamento competente en materia de vivienda de la
Comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla, o personas en quienes deleguen.»

Siete. El artículo 15 se deja sin contenido.
Ocho. El artículo 17 queda redactado como sigue:

«Para financiar actuaciones protegidas en: áreas de urbanización prioritaria de suelo; áreas de rehabilitación
integral; áreas de renovación urbana; ayudas para la erradicación del chabolismo; y promoción de alojamientos para
colectivos especialmente vulnerables u otros colectivos específicos, será precisa la celebración de acuerdos
específicos con las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla con la participación de los ayuntamientos
en cuyo término municipal se vaya a actuar. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales
de seguimiento del Plan.»

Nueve. El último párrafo del apartado 1 del artículo 22 queda redactado como sigue:

«Si la vivienda tuviera garaje o anejo o aparcamiento para motocicletas, trastero y superficie adicional
computable, para determinar su precio máximo de referencia se estará a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo
10.»

Diez. El apartado 2 del artículo 25 queda redactado como sigue:

«2. Una vez transcurridos 10 años desde la calificación definitiva, y mientras continúen siendo protegidas, las
viviendas de esta modalidad podrán venderse a un precio máximo de hasta 1,5 veces el precio máximo de referencia
establecido en la calificación provisional de la misma previamente actualizado mediante la aplicación de la variación
porcentual del Índice de Precios de Consumo desde el año siguiente al de la calificación definitiva, y en las
condiciones que establezcan las Comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

Si el plazo de tenencia en régimen de arrendamiento se prolongara por encima de 10 años, dicho precio máximo
podrá actualizarse anualmente, a partir de ese momento, en función del IPC.»

Once. El artículo 26 queda redactado como sigue:

«1. Las viviendas protegidas para arrendamiento a 10 años podrán ser objeto de un contrato de arrendamiento
con opción de compra, característica que vendrá expresamente reflejada tanto en la calificación provisional como en
la definitiva.

2. En este supuesto, el inquilino que haya mantenido esta condición al menos durante 5 años, podrá adquirir la
vivienda una vez que ésta última haya estado en régimen de arrendamiento desde su calificación definitiva, al menos
por 10 años. 3. El precio máximo de venta una vez transcurridos 10 años será de hasta 1,7 veces el precio máximo
establecido en la calificación provisional previamente actualizado mediante la aplicación de la variación porcentual
del Índice de Precios de Consumo desde el año siguiente al de la calificación definitiva, y en las condiciones que
establezcan las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.

Del precio de venta se deducirá, en concepto de pagos parciales adelantados, al menos el 30 por ciento de la
suma de los alquileres satisfechos por el inquilino, en las condiciones que establezcan las Comunidades Autónomas
y Ciudades de Ceuta y Melilla.

4. En el supuesto de que el inquilino no ejerciera la opción de compra, el titular de la vivienda podrá mantenerla
en régimen de arrendamiento o proceder a su venta según el precio máximo establecido.

5. Las cuantías máximas de las rentas establecidas no incluyen la tributación indirecta que pueda recaer sobre
las mismas.»

Doce. El artículo 27 queda redactado como sigue:

«1. Los promotores de viviendas de nueva construcción para arrendamiento a 25 años, calificadas
provisionalmente como protegidas, podrán obtener préstamos convenidos que, además de las características generales
establecidas en el artículo 12 de este Real Decreto, reunirán las siguientes condiciones:

a) La cuantía máxima del préstamo será del 80 por ciento del precio máximo de referencia que corresponda,
calculado a partir de la superficie útil computable a efectos de financiación.

b) El plazo de amortización de los préstamos será como mínimo de 25 años.
c) El período de carencia de los préstamos convenidos finalizará en la fecha de la calificación definitiva de la

vivienda, y, como máximo, a los cuatro años desde la formalización del préstamo. Este período máximo podrá
prorrogarse hasta un total de 10 años con la autorización de la Comunidad Autónoma y Ciudades de Ceuta y Melilla
(en adelante, CA) y el acuerdo de la entidad de crédito colaboradora.



163

2. La subsidiación de los préstamos convenidos destinados a la promoción de viviendas protegidas para
arrendamiento a 25 años comenzará en el período de carencia y continuará en el de amortización, con una duración
máxima total de 25 años.

Las cuantías anuales en euros de subsidiación por cada 10.000 euros de préstamo convenido serán las siguientes:

Viviendas de
régimen especial 

Viviendas de
régimen general 

Viviendas de
régimen concertado 

Cuantía anual subsidiación
(euros/10.000 euros préstamo)

350 250 100 

3. Los promotores de viviendas de régimen especial y general que hayan obtenido los préstamos a que se refiere
el apartado 1 de este artículo, podrán obtener una subvención, con las siguientes cuantías, que podrán incrementarse
cuando las viviendas se ubiquen en un ATPMS:

Viviendas de
régimen especial 

Viviendas de régimen
general 

Cuantía general (euros/m² útil computable) 230 160

Cuantías adicionales por ubicación
de la vivienda en un ATPMS
(euros/ m² útil computable)

Grupo A 40

Grupo B 20

Grupo C 10

La subvención se aplicará a los metros cuadrados útiles computables de vivienda, sin incluir posibles anejos
o superficies adicionales.»

Trece. El artículo 28 queda redactado como sigue:

«1. Los promotores de viviendas de nueva construcción para arrendamiento a 10 años, calificadas
provisionalmente como protegidas, podrán obtener préstamos convenidos que, además de las características generales
establecidas en el artículo 12 de este Real Decreto, reunirán las siguientes condiciones:

a) La cuantía máxima del préstamo será del 80 por ciento del precio máximo de referencia que corresponda,
calculado a partir de la superficie útil computable a efectos de financiación.

b) El plazo de amortización de los préstamos será como mínimo de diez años.
c) El período de carencia de los préstamos convenidos finalizará en la fecha de la calificación definitiva de la

vivienda, y, como máximo, a los cuatro años desde la formalización del préstamo. Este período máximo podrá
prorrogarse hasta un total de 10 años con la autorización de la Comunidad Autónoma y Ciudades de Ceuta y Melilla
y el acuerdo de la entidad de crédito colaboradora.

2. La subsidiación de los préstamos convenidos destinados a la promoción de viviendas protegidas para
arrendamiento a 10 años comenzará en el período de carencia y continuará, en su caso, en el de amortización, con
una duración máxima total de 10 años.

Las cuantías anuales en euros de subsidiación por cada 10.000 euros de préstamo convenido serán las siguientes:

Viviendas de
régimen especial 

Viviendas de
régimen general 

Viviendas de
régimen concertado 

Cuantía anual subsidiación
(euros/10.000 euros préstamo)

350 250 100 

3. Los promotores de viviendas de régimen especial y general que hayan obtenido los préstamos a que se refiere
el apartado 1 de este artículo, podrán obtener una subvención, con las siguientes cuantías, que podrán incrementarse

cuando las viviendas se ubiquen en un ATPMS:
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Viviendas de
régimen especial 

Viviendas de régimen
general 

Cuantía general (euros/m² útil computable) 140 110

Cuantías adicionales por ubicación
de la vivienda en un ATPMS
(euros/ m² útil computable)

Grupo A 40

Grupo B 20

Grupo C 10

La subvención se aplicará a los metros cuadrados útiles computables de vivienda, sin incluir posibles anejos
o superficies adicionales.»

Catorce. Se añade un nuevo apartado al artículo 29.

«3. Los anticipos a que se refiere el apartado 1 de este artículo estarán supeditados a las disponibilidades
presupuestarias del Ministerio de Fomento.»

Quince. Se modifican el primer párrafo del apartado 1, el apartado 3 y se crea un nuevo apartado 4, del artículo 32.

«1. Podrán ser calificadas como protegidas para venta las viviendas de nueva construcción o procedentes de la
rehabilitación, incluyendo aquellas en las que se transmita únicamente el derecho de superficie, y que, según la
normativa de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, cumplan las condiciones a las que se
refiere el título I de este Real Decreto, y las específicas que sean de aplicación para cada uno de los regímenes que
se establecen a continuación:»

«3. Si la vivienda tuviera garaje o anejo o aparcamiento para motocicletas, trastero y superficie adicional
computable, para determinar su precio máximo de venta se estará a lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo
10.»

«4. En el caso de adquisición del derecho de superficie de viviendas protegidas para venta, el precio máximo
por metro cuadrado útil no podrá superar un porcentaje del precio máximo establecido para la venta de una vivienda
protegida del mismo régimen. Dicho porcentaje será del 80 por ciento, cuando el derecho de superficie tenga un
período de duración de 75 años, por estar la vivienda construida sobre suelo público; o de 99 años, en otros casos.
Para la determinación del precio máximo, tanto en primeras como en segundas y posteriores transmisiones, estos
porcentajes se reducirán en proporción a los años que resten hasta la extinción de ese derecho de superficie, y se
aplicarán sobre el mencionado precio máximo, actualizado en función de la evolución del IPC desde la fecha de la
calificación definitiva de la vivienda.»

El actual apartado 4 pasa a ser el apartado 5.

Dieciséis. El párrafo a) del artículo 33 queda redactado como sigue:

«a) La cuantía máxima del préstamo será del 80 por ciento de los precios o valores calculados a efectos de
financiación, a los que se refiere el artículo anterior.

No será objeto de ayudas financieras la promoción de locales comerciales.»

Diecisiete. El apartado 5 del artículo 36 queda redactado como sigue:

«5. Las rentas máximas serán las de las viviendas protegidas de régimen especial para arrendamiento durante
25 años cuando se trate de alojamientos para colectivos especialmente vulnerables, o de régimen general, para otros
colectivos.

Podrá imputarse a efectos de rentas la superficie adicional a que ese refiere el artículo 35.3.d), cuyo precio
máximo de referencia por metro cuadrado de superficie útil será el del régimen correspondiente.»

Dieciocho. El apartado 1 del artículo 37 queda redactado como sigue:

«1. Los promotores de estos alojamientos podrán acogerse al mismo sistema de financiación que los promotores
de viviendas protegidas para arrendamiento a 25 años, de régimen especial cuando se trate de alojamientos para
colectivos especialmente vulnerables, o de régimen general para los alojamientos destinados a otros colectivos
específicos, en cuanto a préstamo convenido y posibilidad de subsidiación.
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Además, podrán obtener la siguiente subvención por metro cuadrado de superficie útil:

Alojamientos para
colectivos vulnerables 

Alojamientos para
colectivos específicos 

Cuantía de la subvención
(euros/m2 útil) 

300 190 

La subvención se aplicará exclusivamente a los metros cuadrados útiles computables de alojamiento, así como
a la superficie útil computable a efectos de financiación destinada a servicios comunes o asistenciales de las personas
alojadas, a que se refiere el artículo 35.3,.d). No se incluirán superficies útiles de ningún otro tipo de anejo.»

Diecinueve. Se modifica el apartado 2 y se crea un nuevo último párrafo en el apartado 3 del artículo 42, que quedan
redactados como sigue:

«2. La cuantía máxima del préstamo será el 80 por ciento del precio fijado en la escritura pública de
compraventa o de adjudicación, correspondiente a la superficie útil de la vivienda, computable a efectos de
financiación.

Cuando se trate de préstamos a promotores individuales para uso propio, la cuantía máxima será el 80 por ciento
del valor conjunto de la edificación y del suelo determinado en la escritura de declaración de obra nueva, con el límite
correspondiente a la superficie útil computable a efectos de financiación.

Cuando se trate de viviendas en régimen de venta de derecho de superficie, la cuantía máxima será del 80 por
ciento del precio fijado en la escritura pública de compraventa o de adjudicación de dicho derecho de superficie, con
el límite correspondiente a la superficie útil computable a efectos de financiación.

Si la vivienda tuviera garaje o anejo o aparcamiento para motocicletas, trastero y superficie adicional
computable, vinculados en proyecto y registralmente, la cuantía global del préstamo podrá incrementarse para incluir
hasta el 80 por ciento del precio máximo de venta de aquéllos, si se trata de préstamos al adquirente, o hasta el 80 por
ciento del precio de adjudicación o del valor de la edificación sumado al del suelo, si se trata de un promotor
individual para uso propio.

A efectos de la determinación de los indicados precios y valores se estará a lo dispuesto en el artículo 10.»
«3. El préstamo tendrá un plazo mínimo de amortización de 25 años, que podrá ampliarse previo acuerdo con

la entidad de crédito. En el caso de los préstamos al promotor para uso propio, estará precedido de un período de
carencia que finalizará en la fecha de la calificación definitiva de la vivienda y, como máximo, a los cuatro años de
la formalización del préstamo. Cuando se trate de préstamos a adquirentes del derecho de superficie, la duración
máxima del plazo de amortización del préstamo no podrá exceder de la duración del período restante del derecho de
superficie que se transmite.»

Veinte. Los apartados 1 y 3 del artículo 43 quedan redactados como sigue:

«1. El Ministerio de Fomento subsidiará los préstamos convenidos obtenidos por los adquirentes para el primer
acceso en propiedad o en régimen de derecho de superficie a viviendas protegidas de nueva construcción de régimen
especial y general.»

«3. La cuantía y los períodos de subsidiación serán los que se indican a continuación:

Ingresos de los adquirentes (N.º veces
IPREM) 

Subsidiación (Euros/10.000
euros de préstamo) 

Menor o igual a 2,5 . . . . . . . . . . . . . . .
Entre 2,5 y 3,5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mayor de 3,5 y menor o igual a 4,5 . . .

100
  80
 60

La subsidiación se concederá por un período inicial de cinco años, que podrá ser renovado durante otros dos
períodos de igual duración y por la cuantía que corresponda, con las siguientes condiciones:

a) La renovación deberá solicitarse por el beneficiario de la subsidiación dentro del quinto año del período,
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inicial o renovado por primera vez, en el que se encuentre, acreditando que sigue reuniendo las condiciones requeridas
para la condición de la ayuda según lo que establezcan las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta  y Melilla.

b) No obstante, los ingresos familiares en el momento de la solicitud de renovación podrán ser diferentes de los
acreditados inicialmente, siempre que no excedan de 4,5 veces el IPREM.»

Veintiuno. El artículo 44 se deja sin contenido.
Veintidós. El primer párrafo del apartado 2 del artículo 60 queda redactado como sigue:

«2. La subsidiación de los préstamos convenidos para rehabilitación de edificios, se aplicará a toda la vida del
préstamo, incluyendo, en su caso, el periodo de carencia. Su cuantía será la siguiente:»

Veintitrés. El apartado 2 del artículo 66 se deja sin contenido.
Veinticuatro. El apartado 2 de la disposición transitoria primera queda redactado como sigue:

«2. Hasta el 31 de diciembre de 2012:

a) Los promotores de viviendas libres que hubieran obtenido licencia de primera ocupación, certificado final
de obras o cédula de habitabilidad, según corresponda, así como cualesquiera personas o entidades que hayan
adquirido a los promotores o a otros adquirentes dichas viviendas, podrán solicitar su calificación como viviendas
protegidas, para venta o alquiler, siempre que dichas viviendas cumplan la normativa de desarrollo de este Plan, en
cuanto a los máximos referentes a superficies, precios por metro cuadrado útil, niveles de ingresos de los adquirentes
y plazos mínimos de protección.

Si son calificadas como viviendas protegidas en alquiler, a 10 o a 25 años, podrán obtener las subvenciones a
la promoción de vivienda protegida de nueva construcción en alquiler, y si obtuviesen préstamo convenido, podrían
obtener la subsidiación correspondiente a este tipo de viviendas.

b) El período de tres anualidades antes de poder proceder a una interrupción del período de amortización, a que
se refiere el apartado 5 del artículo 42 de este Real Decreto, se reducirá a una anualidad para aquellos préstamos
formalizados por adquirentes de viviendas en el marco de planes estatales de vivienda.

c) Las personas jurídicas que hubieran adquirido viviendas protegidas, podrán subrogarse en el préstamo
convenido que, en su caso, hubiera obtenido el promotor de las viviendas con la conformidad del Ministerio de
Fomento. En tal caso, tendrán la misma consideración que el promotor de las viviendas, a los efectos del plan estatal
de vivienda que le sea de aplicación.

d) Las Comunidades Autónomas podrán autorizar a los propietarios de las viviendas protegidas calificadas
definitivamente para venta en el marco de planes estatales de vivienda, y que no hubieran sido vendidas a personas
físicas, a que las pongan en arrendamiento. Las rentas máximas aplicables serán las establecidas en este Real Decreto
para las viviendas protegidas en alquiler a 10 años. El precio de venta, transcurrido el plazo de tenencia en régimen
de arrendamiento, será el que corresponda, en ese momento, a una vivienda protegida de nueva construcción, en la
misma ubicación, calificada para venta.»

Veinticinco. El último párrafo del apartado 2 del concepto «Objetivos y su consecución o logro», del anexo («Glosario
de conceptos utilizados en este Real Decreto»), queda redactado como sigue:

«En las áreas de urbanización integral y renovación urbana y en las de urbanización prioritaria de suelo, así
como en la promoción de alojamientos protegidos: la suscripción del preceptivo acuerdo tripartito (Ministerio de
Fomento, Comunidad Autónoma y Ayuntamiento), en el marco de una comisión bilateral de seguimiento.»

Disposición adicional primera. Posibilidad de transmisión del derecho de superficie de viviendas protegidas para
arrendamiento en planes anteriores.

Las personas jurídicas que sean propietarias de viviendas protegidas calificadas en régimen de arrendamiento con
arreglo a Planes de Vivienda anteriores al Plan vigente podrán transmitir en venta el derecho de superficie de todas o parte
de las viviendas, siempre que así lo autorice la Comunidad Autónoma competente, a los inquilinos que hayan ocupado las
viviendas como residencia habitual y permanente al menos en los últimos cinco años, y siempre que las viviendas se hayan
destinado al arrendamiento protegido durante cinco años en el caso de promociones para arrendamiento a 10 años, y durante
10 años en el caso de promociones para arrendamiento a 25 años.

El precio máximo de dicha transmisión se atendrá a lo previsto en el artículo 32.4.Estos adquirentes del derecho de
superficie no podrán obtener las ayudas financieras previstas para los adquirentes de viviendas protegidas en el presente Real
Decreto.

La transmisión del derecho de superficie implicará la pérdida del carácter de convenido del préstamo al promotor y
la interrupción y renuncia al derecho del cobro de las ayudas en concepto de subsidiación para la promoción de las viviendas
en arrendamiento. Además, deberá reintegrarse el 20 por ciento de la subvención recibida por el promotor o la totalidad de
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la misma si el derecho de superficie se extingue antes de 25 años desde la calificación definitiva, incluyendo como causa de
extinción el acceso del superficiario a la plena propiedad de la vivienda.

Disposición adicional segunda. Referencias al Ministerio de Fomento.

Las menciones que en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, se hacen al Ministerio de Vivienda se
entenderán referidas al Ministerio de Fomento desde el día 21 de octubre de 2010, fecha de publicación del Real Decreto
1313/2010, de 20 de octubre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

Disposición transitoria primera. Aplicación de subvenciones a situaciones anteriores a la entrada en vigor de este real
decreto.

1. Los promotores de vivienda calificadas como protegidas para arrendamiento, que obtengan un préstamo, cuya
concesión se comunique al Ministerio de Fomento con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, tendrán derecho
a las cuantías de las subvenciones y subsidiación de préstamos establecidas en el Real Decreto 2066/2008, antes de su
modificación a través de este real decreto.

2. Los promotores de alojamientos protegidos cuya promoción y financiación hayan sido objeto de acuerdos suscritos
en Comisiones Bilaterales de Seguimiento celebradas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, tendrán
derecho a las cuantías de las subvenciones establecidas en el Real Decreto 2066/2008, antes de su modificación a través de
este real decreto.

3. Los promotores de áreas de urbanización no prioritarias que hubieran tenido resolución positiva por parte del
Ministerio de Fomento con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, así como los de áreas de urbanización
prioritarias cuya financiación quedara comprometida mediante acuerdo de Comisión Bilateral de seguimiento anterior a la
fecha de entrada en vigor de este real decreto, tendrán derecho a las subvenciones establecidas en el Real Decreto 2066/2008,
antes de su modificación a través de este real decreto.

4. Sin perjuicio de la supresión de la AEDE a partir de la entrada en vigor de este real decreto, podrán obtener dicha
ayuda estatal, con arreglo a la normativa anterior al mismo:

a) Los adquirentes, de viviendas protegidas financiadas en el marco del vigente Plan Estatal de Vivienda y
rehabilitación 2009-2012 que se subroguen en el préstamo convenido del promotor de las viviendas protegidas, siempre que
dicho préstamo hubiera sido notificado al Ministerio de Fomento con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto.

b) Los adquirentes que obtengan préstamo directo convenido para la adquisición de las viviendas protegidas
financiadas con o sin préstamo convenido al promotor, siempre que la concesión de dicho préstamo directo se notifique al
Ministerio de Fomento con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto y que no se sobrepasen los objetivos
convenidos del período 2010.

c) Los adquirentes de viviendas usadas, en el marco del vigente Plan, que obtengan préstamos convenidos que hayan
sido notificados al Ministerio de Fomento con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto y que no se sobrepasen
los objetivos convenidos del período 2010.

d) Los adjudicatarios de viviendas calificadas como protegidas en el marco del Plan Estatal de Vivienda y
Rehabilitación 2009-2012, correspondientes a promociones en régimen de cooperativa, así como los promotores individuales
para uso propio, siempre que:

La calificación provisional se hubiera obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto.
El titular de la promoción obtenga préstamo convenido antes de la finalización de este Plan, sin exceder el cupo anual

que corresponda de objetivos convenidos entre el Ministerio de Fomento y cada una de las Comunidades Autónomas y
Ciudades de Ceuta y Melilla.

5. A los efectos de lo previsto en los puntos 1 y 4 de esta disposición transitoria, se considera como convenido aquel
préstamo concedido por una entidad de crédito colaboradora en la financiación del Plan, cuya concesión sea notificada al
Ministerio de Fomento antes de la entrada en vigor de esta real decreto, y que reciba conformidad por parte del Ministerio
de Fomento, incluso después de su entrada en vigor.

La notificación al Ministerio de Fomento de las concesiones de préstamos, a que se refiere esta disposición transitoria,
se entenderá de conformidad con el sistema de comunicaciones establecido entre dicho Ministerio y las entidades de crédito
colaboradoras para aplicación del Plan.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de reconocimientos, ya emitidos, de derechos a obtención de préstamos
convenidos y/o ayudas financieras estatales.

Las actuaciones protegidas a las que se hubiera reconocido el derecho a la obtención de préstamos convenidos y/o
ayudas financieras estatales, en el marco de este Plan, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto,
y que no hubieran sido financiadas a dicha fecha, podrán acogerse durante 2011 y 2012 a este Plan, siempre que la
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financiación reconocida a las mismas por las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla se adecue a las
modificaciones establecidas en el presente real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución española, que
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2011, salvo por lo que se refiere al apartado tres, en el que se
modifica la letra c) del apartado 1 del artículo 12, que entrará en vigor el día siguiente al de publicación de este real decreto
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 17 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
JOSÉ BLANCO LÓPEZ

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

18511 Resolución de 24 de noviembre de 2010, de la Dirección General de Trabajo, por la que se corrige error en la de
7 de octubre de 2010, por la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 2011. (BOE núm. 291, de 2-
12-2010).

Advertido error en la relación de fiestas laborales para el año 2011, publicada por Resolución de la Dirección General
de Trabajo, de 7 de octubre de 2010, en el BOE número 250, de 15 de octubre de 2010,

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación del citado error.

En la página 87236, Ciudad de Ceuta, en la columna fecha de la fiesta, donde dice: «Noviembre 6 Festividad de la
Pascua del Sacrificio (Eidul Adha)», debe decir: «Noviembre 7 lunes siguiente a la Fiesta del Sacrificio (Eidul Adha)».

Madrid, 24 de noviembre de 2010.–El Director General de Trabajo, Raúl Riesco Roche.

20149 Real Decreto 1794/2010, de 30 de diciembre, sobre revalorización de las pensiones del sistema de la Seguridad
Social y de otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2011. (BOE núm. 318, de 31-12-2010).

El Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit
público, por medio de su artículo 4.Uno, procedió a suspender para el ejercicio de 2011 la aplicación de lo previsto en el
artículo 48.1.1 de la Ley General de la Seguridad Social, es decir, la revalorización de las pensiones de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva, con la excepción de las pensiones mínimas de dicho sistema y de las pensiones no concurrentes
del extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez. Dicha suspensión tampoco quedó prevista para las pensiones no
contributivas de la Seguridad Social.

Por su parte, la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, contiene,
dentro de su título IV, los criterios de revalorización de las pensiones del sistema de la Seguridad Social para dicho ejercicio
que no han resultado afectadas por la suspensión de la revalorización establecida por el citado Real Decreto-ley 8/2010, de
20 de mayo.

De acuerdo con tales previsiones legales, este real decreto establece una revalorización del 1 por ciento de los
complementos por mínimos de las pensiones del sistema de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, de las
pensiones no contributivas de dicho sistema, así como de las pensiones no concurrentes del extinguido seguro obligatorio
de vejez e invalidez. Asimismo, se actualizan las cuantías de las asignaciones en favor de hijos con discapacidad con 18 o
más años.

Por otra parte, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 44.Dos de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, se incluyen
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las normas de desarrollo necesarias en cuanto al procedimiento de solicitud, reconocimiento y abono del complemento
establecido en dicho precepto legal en favor de los perceptores de pensiones de jubilación e invalidez, en su modalidad no
contributiva, que residan habitualmente en una vivienda alquilada al pensionista por propietarios que no tengan con él
relación conyugal o de parentesco hasta el tercer grado ni constituida con aquél una unión estable y de convivencia con
análoga relación de afectividad a la conyugal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

TÍTULO I

Pensiones del sistema de la Seguridad Social en su modalidad contributiva

CAPÍTULO I

Normas comunes

Artículo 1. Objeto.

Mediante este real decreto se procede al desarrollo de las previsiones contenidas, en materia de revalorización de las
pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales públicas, en la Ley 39/2010, de 22 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Lo establecido en este título será de aplicación a los complementos por mínimos de las pensiones de incapacidad
permanente, jubilación, viudedad, orfandad y en favor de familiares del sistema de la Seguridad Social en su modalidad
contributiva, que se hayan causado con anterioridad al 1 de enero de 2011.

2. Las pensiones no concurrentes del extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez se regirán por las normas
específicas contenidas en el artículo 6.

3. El resto de las pensiones del sistema de la Seguridad Social no afectadas por la revalorización regulada en este real
decreto, mantendrán la cuantía que tuvieran reconocida al 31 de diciembre de 2010, incrementada en los términos que se
derivan de lo establecido en la disposición adicional primera, salvo que aquélla hubiera de ser modificada por concurrir
alguna de las causas previstas legal o reglamentariamente.

4. Quedan excluidos de lo dispuesto en el apartado 1 los Regímenes Especiales de las Fuerzas Armadas, de
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y de los Funcionarios al Servicio de la Administración de Justicia.

CAPÍTULO II

Pensiones no concurrentes

Sección 1.ª Pensiones del sistema

Artículo 3. Complementos por mínimos de las pensiones contributivas.

1. El importe de las pensiones no concurrentes se complementará, en su caso, en la cuantía necesaria para alcanzar
las cuantías mínimas que se reflejan en el anexo I.

2. La diferencia entre los importes de los complementos a reconocer para alcanzar en cada caso las cuantías mínimas
que se recogen en el anexo I y los que se hallaban en vigor por igual concepto el 31 de diciembre de 2010 tendrán carácter
de a cuenta de la evolución del IPC real en el período noviembre 2010-noviembre 2011.

Artículo 4. Límite de ingresos.

1. Los complementos por mínimos no tienen carácter consolidable y serán absorbibles con cualquier incremento futuro
que puedan experimentar las percepciones del interesado, ya sea en concepto de revalorizaciones o por reconocimiento de
nuevas prestaciones de carácter periódico que den lugar a la concurrencia de pensiones. En este último supuesto, la absorción
del complemento por mínimo tendrá efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha de la resolución de
reconocimiento de la nueva pensión.

2. Los complementos por mínimos serán incompatibles con la percepción por el pensionista de rendimientos íntegros
de trabajo personal por cuenta propia o ajena, y/o de capital, o cualesquiera otros rendimientos sustitutivos de aquéllos,
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cuando la suma de todas las percepciones mencionadas, excluida la pensión que se vaya a complementar, exceda de 6.923,90
euros al año, salvo en los supuestos previstos en el apartado siguiente.

A tal efecto también se computarán entre tales ingresos las plusvalías o ganancias patrimoniales, valoradas conforme
a la legislación fiscal.

A los exclusivos efectos del reconocimiento de los complementos por mínimos de las pensiones contributivas de la
Seguridad Social, de los rendimientos íntegros percibidos por el pensionista, y computados en los términos establecidos en
la legislación fiscal, se excluirán los siguientes:

a) En los rendimientos íntegros procedentes del trabajo, los gastos deducibles, de acuerdo con la legislación fiscal.
b) En los casos de rendimientos íntegros procedentes de actividades profesionales y agrícolas, ganaderas, los gastos

deducibles, de acuerdo con la legislación fiscal.
c) En los rendimientos íntegros procedentes de bienes inmuebles, los gastos deducibles, de acuerdo con la legislación

fiscal.

Los rendimientos íntegros del pensionista, computados en la forma en que se determina en los párrafos anteriores,
se tomarán en el valor percibido en el año 2010, si bien deberán excluirse los que se pruebe que no han de ser percibidos en
el ejercicio 2011.

3. Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimientos referidos en el apartado anterior y los correspondientes
a la pensión resulte inferior a la suma de 6.923,90 euros más el importe, también en cómputo anual, de la cuantía mínima
fijada para la clase de pensión de que se trate, se reconocerá un complemento igual a la diferencia, distribuido entre el número
de mensualidades en que se devenga la pensión.

4. Se presumirá que concurren los requisitos indicados en los apartados anteriores cuando el interesado hubiera
percibido durante 2010 rendimientos, computados en la forma señalada en el apartado 2, por cuantía igual o inferior a
6.923,90 euros. Esta presunción podrá destruirse, en su caso, por las pruebas obtenidas por la Administración directamente
o a través de los propios interesados.

5. Los pensionistas perceptores de complementos por mínimos que durante el año 2010 hayan obtenido rendimientos,
por los conceptos referidos en el apartado 2, superiores a 6.923,90 euros, deberán presentar declaración expresiva de dicha
circunstancia antes del día 1 de marzo del 2011.

Sin perjuicio de la obligación establecida en el párrafo anterior, para acreditar las rentas e ingresos las entidades
gestoras de la Seguridad Social podrán en todo momento requerir a los perceptores de complementos por mínimos una
declaración de estos y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributarias correspondientes.

6. En el mínimo asignado a las pensiones de gran invalidez, están comprendidos los dos elementos que integran la
pensión.

7. Cuando el complemento por mínimo de pensión se solicite con posterioridad al reconocimiento de aquélla, surtirá
efectos a partir de los tres meses anteriores a la fecha de la solicitud, siempre que en aquel momento se reunieran todos los
requisitos para tener derecho al mencionado complemento.

Artículo 5. Complementos por mínimos en función de las diferentes modalidades de convivencia y dependencia económica.

1. Se considerará que existe cónyuge a cargo del titular de una pensión, a los efectos del reconocimiento de las
cuantías mínimas establecidas en el anexo I, cuando aquél se halle conviviendo con el pensionista y dependa económicamente
de él.

Salvo en el caso de separación judicial, se presumirá la convivencia siempre que se conserve el vínculo matrimonial,
sin perjuicio de que esa presunción pueda destruirse por la actividad investigadora de la Administración.

Asimismo, se entenderá que existe dependencia económica del cónyuge cuando concurran las circunstancias
siguientes:

a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su vez, titular de una pensión a cargo de un régimen básico público de
previsión social, entendiendo comprendidos en dicho concepto los subsidios de garantía de ingresos mínimos y de ayuda por
tercera persona, ambos de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, y las pensiones
asistenciales reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de julio.

b) Que los rendimientos por cualquier naturaleza del pensionista y de su cónyuge, computados en la forma señalada
en el apartado 2 del artículo anterior, resulten inferiores a 8.076,80 euros anuales.

Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimientos referidos en el párrafo anterior y del importe, también en
cómputo anual, de la pensión que se vaya a complementar resulte inferior a la suma de 8.076,80 euros y de la cuantía anual
de la pensión mínima con cónyuge a cargo de que se trate, se reconocerá un complemento igual a la diferencia, distribuido
entre el número de mensualidades que corresponda.

2. Se considerará que existe cónyuge no a cargo del titular de una pensión, a los efectos del reconocimiento de las
cuantías mínimas establecidas en el anexo I, cuando aquél se halle conviviendo con el pensionista y no dependa
económicamente de él en los términos previstos en el apartado anterior.
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3. Se considerará que el pensionista constituye una unidad económica unipersonal, a los efectos de la aplicación de
lo previsto en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de
Seguridad Social, cuando, acreditando derecho a complemento por mínimos en atención a sus ingresos, conforme a lo
dispuesto en el artículo anterior, no se encuentre comprendido en ninguno de los supuestos previstos en los apartados
anteriores de este artículo.

4. Los perceptores de complementos por cónyuge a cargo vendrán obligados a declarar, dentro del mes siguiente al
momento en que se produzca, cualquier variación de su estado civil que afecte a dicha situación, así como cualquier cambio
en la situación de dependencia económica de su cónyuge.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente, las entidades gestoras de la Seguridad Social podrán solicitar,
en cualquier momento, los datos identificativos del cónyuge, así como declaración de los ingresos que perciban ambos
cónyuges.

5. La pérdida del derecho al complemento por cónyuge a cargo tendrá efectos a partir del día 1 del mes siguiente a
aquel en que cesen las causas que dieron lugar a su reconocimiento.

6. La omisión por parte de los beneficiarios del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.5 y en el apartado 4 de
este artículo será constitutiva de infracción, a tenor de lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo III del texto refundido de
la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Sección 2.ª Pensiones del extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez

Artículo 6. Revalorización de las pensiones del extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez.

1. La revalorización de las pensiones del extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez no concurrentes con otras
pensiones públicas, cualquiera que sea la fecha del hecho causante, consistirá en la diferencia entre el importe de la pensión
a 31 de diciembre de 2010 y la cuantía de 5.383,00 euros, en cómputo anual, diferencia que tendrá carácter de a cuenta de
la evolución del IPC real en el período noviembre 2010-noviembre 2011.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, no se considerarán pensiones concurrentes las prestaciones
económicas reconocidas al amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen español desplazados al
extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la guerra civil, ni las pensiones percibidas por los mutilados
útiles o incapacitados de primer grado por causa de la pasada guerra civil española, cualquiera que fuese la legislación
aplicable, las pensiones extraordinarias derivadas de actos de terrorismo, ni el subsidio de ayuda por tercera persona, previsto
en la Ley 13/1982, de 7 de abril.

Cuando, para el reconocimiento de una pensión del extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez, se hayan
totalizado períodos de seguro o de residencia cumplidos en otros países vinculados a España por norma internacional de
Seguridad Social que prevea dicha totalización, el importe de la pensión prorrateada a cargo de España no podrá ser inferior
a 2.691,50 euros en cómputo anual.

Esta misma garantía se aplicará en relación con los titulares de otras pensiones distintas de las del extinguido seguro
obligatorio de vejez e invalidez que opten por alguna de estas pensiones, siempre que en la fecha del hecho causante de la
pensión que se venga percibiendo hubieran reunido todos los requisitos exigidos por dicho seguro.

2. La revalorización establecida en el apartado anterior no tiene carácter consolidable.

CAPÍTULO III

Concurrencia de pensiones

Artículo 7. Concurrencia de pensiones.

1. A los efectos de lo establecido en este título, se entenderá que existe concurrencia de pensiones cuando un mismo
beneficiario tenga reconocida o se le reconozca más de una pensión a cargo de alguna de las siguientes entidades y
organismos:

a) Las abonadas por el Régimen de Clases Pasivas del Estado y, en general, las abonadas con cargo a créditos de la
Sección 07 del Presupuesto de Gastos del Estado.

b) Las abonadas por el Régimen General y los regímenes especiales de la Seguridad Social, las de la modalidad no
contributiva de la Seguridad Social, las prestaciones económicas por ancianidad e incapacidad a favor de los españoles
residentes en el exterior y las pensiones asistenciales por ancianidad para españoles de origen retornados.

c) Las abonadas por los Fondos Especiales de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, del Instituto
Social de las Fuerzas Armadas y de la Mutualidad General Judicial o por las propias mutualidades citadas, así como las
abonadas por el Fondo Especial del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

d) Las abonadas por los sistemas o regímenes de previsión de las comunidades autónomas y de las corporaciones
locales y por los propios entes.

e) Las abonadas por las mutualidades, montepíos o entidades de previsión social que se financien en todo o en parte
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con recursos públicos.
f) Las abonadas por empresas o sociedades con participación mayoritaria, directa o indirecta, en su capital del Estado,

de las comunidades autónomas o de las corporaciones locales o de los organismos autónomos de uno y otras, bien
directamente o mediante la suscripción de la correspondiente póliza de seguro con una institución distinta, cualquiera que
sea la naturaleza jurídica de ésta o bien por las mutualidades o entidades de previsión de aquéllas, en las que las aportaciones
directas de los causantes de la pensión se complementen con recursos públicos, incluidos los de la propia empresa o sociedad.

g) Las abonadas por la Administración del Estado o por las comunidades autónomas en virtud de la Ley de 21 de julio
de 1960 y del Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, así como los subsidios económicos de garantía de ingresos mínimos
y de ayuda por tercera persona, previstos en la Ley 13/1982, de 7 de abril.

h) Cualesquiera otras no enumeradas en los párrafos anteriores, que se abonen total o parcialmente con cargo a
recursos públicos.

2. No obstante, como excepción a lo previsto en el apartado 1 anterior, no tendrán la consideración de pensiones
públicas, ni, por tanto, se computarán a efectos de la limitación del señalamiento inicial o de la fijación de la cuantía máxima
de percepción de las pensiones públicas, las abonadas a través de planes de pensiones de empleo o contratos de seguro
colectivo, incluidos los formalizados por mutualidades de previsión social empresarial, promovidos por las administraciones,
organismos, entidades y empresas a que se refiere la disposición final segunda del texto refundido de la Ley de regulación
de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y en los términos
en ella expresados.

Artículo 8. Aplicación de los complementos por mínimos en los supuestos de concurrencia de pensiones.

1. En los supuestos de concurrencia de pensiones, la aplicación de los complementos por mínimos a que se refieren
los artículos 3 a 5 se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes normas:

a) Solamente se reconocerá complemento por mínimo si la suma de todas las pensiones concurrentes resulta inferior
al mínimo que corresponda a aquella de las del sistema de la Seguridad Social que lo tenga señalado en mayor cuantía, en
cómputo anual. Dicho complemento consistirá en la cantidad necesaria para alcanzar la referida cuantía mínima.

b) El complemento que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en la norma anterior se afectará a la pensión
concurrente determinante de la citada cuantía mínima.

2. A los solos efectos de garantía de complementos por mínimos, se equipararán a ingresos o rendimientos de trabajo
las pensiones públicas que no estén a cargo de cualquiera de los regímenes básicos públicos de previsión social.

Las cantidades a tanto alzado y los pagos periódicos abonados, con carácter compensatorio, a los pensionistas
españoles, al amparo del Acuerdo celebrado entre España y el Reino Unido, el 18 de septiembre de 2006, no se computarán
a ningún efecto para el reconocimiento de los complementos para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones.

CAPÍTULO IV

Pensiones reconocidas en aplicación de normas internacionales

Artículo 9. Complementos por mínimos de las pensiones reconocidas en aplicación de normas internacionales.

1. A la pensión que haya sido reconocida en virtud de normas internacionales de la que esté a cargo de la Seguridad
Social española un tanto por ciento de su cuantía teórica, se le añadirá, cuando proceda en aplicación de las normas generales
establecidas, el complemento por mínimos que corresponda. Dicho complemento se calculará aplicando el porcentaje tenido
en cuenta a la diferencia que exista entre la cuantía que hubiese correspondido de hallarse a cargo de la Seguridad Social
española el 100 por cien de la pensión y el mínimo que pueda corresponder por aplicación de las normas generales.

2. Si, después de haber aplicado lo dispuesto en el apartado anterior, la suma de los importes de las pensiones,
reconocidas al amparo de un convenio bilateral de Seguridad Social, tanto por la legislación española como por la extranjera,
fuese inferior al importe mínimo de la pensión de que se trate vigente en cada momento en España, se le garantizará al
beneficiario, en tanto resida en territorio nacional, la diferencia entre la suma de las pensiones reconocidas, española y
extranjera, y el referido importe mínimo de acuerdo con las normas generales establecidas para su concesión.

Para la aplicación de este apartado, del artículo 50 del Reglamento (CEE) n.º 1408/1971 del Consejo, de 14 de junio
de 1971, y del artículo 58 del Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004,
relativos ambos a la aplicación de los regímenes de Seguridad Social a los trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores
por cuenta propia y sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad, las cuantías fijas del extinguido seguro obligatorio
de vejez e invalidez tendrán la consideración de importes mínimos.

3. A efectos de lo establecido en los artículos 3 a 5, las prestaciones percibidas con cargo a una entidad extranjera
serán consideradas ingresos o rendimientos de trabajo, salvo que en un convenio bilateral o multilateral se disponga otra cosa.

4. Para proceder al cálculo del complemento que, en su caso, haya que reconocer al beneficiario, el importe de la
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pensión extranjera se considerará en euros. El tipo de cambio que se aplicará será el establecido para el 1 de enero de 2011
o para la fecha que corresponda en función de aquella en que se cause el derecho al citado complemento durante 2011. La
fijación de dicho cambio se hará de acuerdo con las disposiciones dictadas para la aplicación de los reglamentos comunitarios
y de los convenios bilaterales.

CAPÍTULO V

Normas de aplicación

Sección 1.ª Financiación

Artículo 10. Financiación de la revalorización de las pensiones.

1. La revalorización de las pensiones establecida en este título se financiará con cargo a los recursos generales del
sistema de la Seguridad Social, de acuerdo con las dotaciones presupuestarias correspondientes.

2. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social participarán en el coste
de los complementos por mínimos de las pensiones de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales mediante las
aportaciones que fije el Ministerio de Trabajo e Inmigración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del Reglamento
general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995,
de 22 de diciembre, y normas concordantes.

Sección 2.ª Gestión

Artículo 11. Reconocimiento del derecho a la revalorización.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social y el Instituto Social de la Marina, en el ámbito de sus respectivas
competencias, procederán de oficio al reconocimiento del derecho a la revalorización establecida en los artículos anteriores.

Las entidades y organismos gestores de alguna de las pensiones enumeradas en el artículo 37 de la Ley 4/1990, de
29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, conforme a la redacción dada por la disposición adicional
décima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y por la disposición
final segunda de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2009, vendrán obligados a
facilitar cuantos datos se consideren precisos para poder efectuar la revalorización/actualización y, en especial, deberán
especificar si las prestaciones por ellos otorgadas son o no revalorizables, de acuerdo con la normativa aplicable a estas o
si están constituidas por los complementos a que se refiere el artículo 8, así como el número de pagas con que se percibe la
pensión.

TÍTULO II

Pensiones del sistema de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva

CAPÍTULO I

Revalorización de las pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva

Artículo 12. Cuantía de las pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva.

1. Para el año 2011, la cuantía de las pensiones de la Seguridad Social por jubilación e invalidez, en su modalidad
no contributiva, que se hayan reconocido con anterioridad a 1 de enero de 2011 o puedan reconocerse a partir de dicha fecha,
queda fijada en 4.866,40 euros íntegros anuales.

2. La diferencia entre esta cuantía y el importe de las citadas pensiones no contributivas a 31 de diciembre de 2010,
tendrá carácter de a cuenta del IPC real en el período noviembre 2010-noviembre 2011.

CAPÍTULO II

Complemento a favor de los titulares de una pensión de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva que residan
en una vivienda alquilada

Artículo 13. Objeto.

Los beneficiarios de pensión de jubilación e invalidez de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, podrán
percibir el complemento anual de pensión previsto en el artículo 44.Dos de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, y que se fija
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en 525 euros anuales, cuando acrediten fehacientemente carecer de vivienda en propiedad y residir de forma habitual en una
vivienda alquilada como titular del contrato, siempre que el propietario de aquella no tenga con el pensionista relación
conyugal o de parentesco hasta el tercer grado ni constituida una unión estable y de convivencia con análoga relación de
afectividad a la conyugal.

Artículo 14. Beneficiarios del complemento.

1. Tendrán derecho al complemento previsto en el artículo 44.Dos de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, las personas
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener reconocida una pensión de jubilación o invalidez de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva,
en la fecha de la solicitud y en la de resolución.

b) Carecer de vivienda en propiedad.
c) Ser titular del contrato de arrendamiento de la vivienda en la fecha de la solicitud.
d) No tener con el arrendador de la vivienda alquilada relación conyugal o de parentesco hasta el tercer grado ni

constituir con aquél una unión estable y de convivencia con análoga relación de afectividad a la conyugal.
e) Tener fijada su residencia habitual en la vivienda alquilada.

2. Si en la misma vivienda alquilada conviven dos o más personas que tuvieran reconocida una pensión de la
Seguridad Social en su modalidad no contributiva, sólo tendrá derecho a este complemento aquel que sea el titular del
contrato de arrendamiento o, de ser varios, el primero de ellos.

Artículo 15. Residencia habitual en la vivienda alquilada.

El requisito de residencia habitual en la vivienda alquilada exigido para el reconocimiento del derecho al complemento
de pensión se entenderá cumplido cuando dicha vivienda sea el domicilio habitual del pensionista. A tal efecto, se entenderá
que la vivienda es el domicilio habitual cuando la vigencia del arrendamiento no sea inferior a un año y el pensionista haya
residido en la misma durante un período mínimo de 180 días inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud.

Artículo 16. Exclusión del complemento en el cómputo de ingresos para mantener el derecho a la pensión no contributiva
de la Seguridad Social.

La cuantía del complemento de pensión reconocido a los perceptores de pensión de jubilación y de invalidez de la
Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, estará excluida del cómputo de rentas o ingresos a efectos de determinar
el mantenimiento del derecho a dicha pensión.

Disposición adicional primera. Mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones de la Seguridad Social y de otras
prestaciones sociales públicas en el ejercicio 2011.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, los pensionistas de la Seguridad Social que a continuación se enumeran
recibirán, antes del 1 de abril del año 2011 y en un único pago, una cantidad equivalente a la diferencia entre el importe de
la pensión percibida durante el ejercicio 2010 y el que hubiese correspondido de haberse revalorizado la pensión en dicho
ejercicio en el 2,3 por ciento:

a) Pensionistas cuyas pensiones se hubiesen causado con anterioridad al 1 de enero de 2010 y que hubiesen sido objeto
de revalorización en dicho ejercicio, excepto las que se recogen en el apartado 3 de esta disposición adicional.

b) Pensionistas cuyas pensiones se hubiesen causado en 2010 y estuviesen limitadas, en su importe, a la cantidad de
2.466,20 euros mensuales.

c) Perceptores de pensiones no contributivas.
d) Perceptores de prestaciones de la Seguridad Social por hijo a cargo con 18 o más años de edad y un grado de

discapacidad igual o superior al 65 por ciento.
e) Perceptores del subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte.

2. Para el cálculo del pago único a que se refiere el apartado anterior se tomarán, como importes en el ejercicio 2010
de las prestaciones contenidas en el anexo II, las cuantías que en él se reflejan.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, los perceptores, durante el año 2010, de las prestaciones que a
continuación se enumeran percibirán, antes del 1 de abril de 2011, y en un único pago, una cantidad equivalente a la
diferencia entre la prestación percibida en el año 2010 y la que hubiera correspondido de aumentar la cuantía realmente
percibida en dicho ejercicio con el incremento real experimentado por el IPC en el período noviembre de 2009-noviembre
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de 2010, una vez deducido de la misma un 1 por ciento:

a) Pensiones mínimas.
b) Pensiones del extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez no concurrentes así como concurrentes con

pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, teniendo en cuenta, en este último
caso, la actualización de la cuantía del límite establecido en la disposición transitoria séptima del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Disposición adicional segunda. Complementos por mínimos de las pensiones derivadas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.

Para la determinación de los complementos por mínimos establecidos en los artículos 3 a 5, con referencia a las
pensiones por incapacidad permanente o muerte y supervivencia, derivadas de accidentes de trabajo o enfermedades
profesionales, el importe anual de la pensión se dividirá por 14 y el cociente resultante se considerará como importe mensual
de la pensión. Cuando el cociente obtenido fuese inferior a la cuantía mínima establecida para las pensiones de su clase, la
diferencia constituirá el complemento por mínimo. El aumento que resulte de la aplicación se incrementará al importe de cada
mensualidad de la pensión, salvo las correspondientes a junio y noviembre, en las que dicho incremento será doble.

Disposición adicional tercera. Aplicación de los complementos por mínimos en supuestos especiales.

1. Los complementos por mínimos establecidos en los artículos 3 a 5 serán también de aplicación a las pensiones
causadas a partir de 1 de enero de 2011.

2. Las cuantías fijas del extinguido seguro obligatorio de vejez e invalidez, a que se refiere el artículo 6, son
igualmente aplicables, de acuerdo con lo establecido en él, a las pensiones causadas a partir del 1 de enero de 2011.

3. Los pensionistas que el 31 de diciembre de 2010 fueran menores de 60 o 65 años de edad pasarán a percibir, en
su caso, las cuantías establecidas, para los que tengan cumplida dicha edad, en los artículos mencionados en los apartados
anteriores, a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que cumplan los 60 ó 65 años, respectivamente.

4. En aquellos regímenes del sistema de la Seguridad Social que tengan previstos coeficientes reductores de la edad
de jubilación, en función de la actividad realizada, la edad de 65 años, a efectos de determinación del derecho a los
complementos por mínimos previstos en este real decreto, se entenderá cumplida cuando por aplicación de dichos
coeficientes resulte una edad igual o superior a la de 65 años, siempre que los beneficiarios cumplan los demás requisitos
exigidos.

Igual norma se aplicará en los supuestos de la jubilación especial a los 64 años prevista en el Real Decreto 1194/1985,
de 17 de julio.

Disposición adicional cuarta. Rectificación de los actos de revalorización.

Los actos de las entidades u organismos a quienes corresponda el reconocimiento de las revalorizaciones de pensión
que hayan sido dictados en aplicación de este real decreto, podrán ser rectificados de oficio en los casos de errores materiales
o de hecho o cuando se constaten omisiones o inexactitudes en las declaraciones del beneficiario, siguiendo a tal efecto los
procedimientos y con los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico.

Disposición adicional quinta. Prestaciones familiares de la Seguridad Social.

Conforme a lo dispuesto en las disposiciones adicionales primera y octava de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre,
a partir de 1 de enero de dicho ejercicio económico la cuantía de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su
modalidad no contributiva, así como el importe del límite de ingresos para el acceso a las mismas, regulados en la sección
segunda del capítulo IX del título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, serán los siguientes:

1. La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 182 bis.1 será en cómputo anual de 291 euros.
2. Las cuantías de la asignación establecidas en el artículo 182 bis.2 para los casos en que el hijo o menor acogido

a cargo tenga la condición de persona con discapacidad, serán:

a) 1.000 euros cuando el hijo o menor acogido a cargo tenga un grado de discapacidad igual o superior al 33 por
ciento.

b) 4.171,20 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años y esté afectado por una discapacidad en un grado igual
o superior al 65 por ciento.

c) 6.256,80 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años, esté afectado por una discapacidad en un grado igual
o superior al 75 por ciento y, como consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra persona
para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos.
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3. La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo establecida en el artículo 186.1 será de 1.000 euros.
4. El límite de ingresos a que se refiere el primer párrafo del artículo 182.1.c) queda fijado en 11.264,01 euros anuales.
El límite de ingresos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 182.1.c) queda fijado en 16.953,05 euros anuales,

incrementándose en 2.745,93 euros por cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido.

Disposición adicional sexta. Subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte.

A partir del 1 de enero de 2011, el subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte, regulado por la
Ley 13/1982, de 7 de abril, queda fijado en 59,50 euros mes.

Disposición adicional séptima. Prórroga de la vigencia de las normas de procedimiento relativas al complemento por
alquiler de vivienda.

El procedimiento de solicitud, reconocimiento y abono del complemento regulado en el capítulo II del título II seguirá
rigiéndose por las normas contenidas en los artículos 21 a 24 y 26 del Real Decreto 2007/2009, de 23 de diciembre, sobre
revalorización de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio
2010, a cuyo fin se prorroga la vigencia de dichos artículos durante el año 2011.

A los indicados efectos, las referencias que en los artículos 22 y 26 se hacen al 31 de diciembre de 2010 deberán
entenderse hechas al 31 de diciembre de 2011.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 2007/2009, de 23 de diciembre, sobre revalorización de las
pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2010.

El artículo 23.1.d) del Real Decreto 2007/2009, de 23 de diciembre, artículo declarado vigente para el año 2011 por
la disposición adicional séptima, queda redactado en los siguientes términos:

«d) El requisito de no tener con el arrendador de la vivienda alquilada relación conyugal o de parentesco hasta
el tercer grado ni constituir con aquél una unión estable y de convivencia con análoga relación de afectividad a la
conyugal, se acreditará mediante declaración responsable del pensionista en la que conste que el arrendador o
arrendadores de la vivienda alquilada no tienen con él relación de parentesco, por consanguinidad, afinidad o
adopción, hasta el tercer grado, ni conyugal ni de unión estable y de convivencia.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Ministro de Trabajo e Inmigración para desarrollar lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos,
respecto a la revalorización de las pensiones, así como de los importes de las asignaciones económicas por hijo a cargo, del
subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte y del complemento a favor de los titulares de una pensión
de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva que residan en una vivienda alquilada, desde el día 1 de enero de
2011.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ

Se omiten anexos.
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20150 Real Decreto 1795/2010, de 30 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2011. (BOE
núm. 318, de 31-12-2010).

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido en el
artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, se procede mediante este real decreto a establecer las nuevas cuantías que deberán regir a partir del 1 de enero
de 2011, tanto para los trabajadores fijos como para los eventuales o temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que representan un incremento del 1,3 por ciento respecto de las vigentes entre el 1 de enero y
el 31 de diciembre de 2010, son el resultado de tomar en consideración de forma conjunta todos los factores contemplados
en el citado artículo 27.1 del Estatuto de los Trabajadores. De manera particular se ha tenido en cuenta para la fijación del
salario mínimo el contexto económico actual y la necesidad de continuar una política de moderación salarial durante 2011
que pueda contribuir a la recuperación económica y a la creación de empleo.

El Real Decreto de salario mínimo interprofesional para el año 2011 incorpora una novedad conceptual respecto a
los de los años precedentes, derivada de la modificación del artículo 26.1 del Estatuto de los Trabajadores de acuerdo con
la disposición adicional vigésima de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado
de trabajo y que se traduce en la exclusión del salario en especie de la cuantía del salario mínimo. Esto significa que el
empleador deberá abonar a los trabajadores, al menos, la cuantía íntegra del salario mínimo siempre en dinero, mediante
cualquier medio de pago generalmente admitido, pero sin poder computar en el salario mínimo, como anteriormente se
permitía, la valoración dineraria de las percepciones en especie de ningún tipo, tales como alojamiento o manutención, entre
otras.

Este real decreto ha sido consultado a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración y previa deliberación del Consejo de Ministros en

su reunión del día 30 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en la agricultura, en la industria y en los servicios, sin distinción de
sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado en 21,38 euros/día o 641,40 euros/mes, según que el salario esté fijado por días
o por meses.

En el salario mínimo se computa únicamente la retribución en dinero, sin que el salario en especie pueda, en ningún
caso, dar lugar a la minoración de la cuantía íntegra en dinero de aquel.

Este salario se entiende referido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin incluir en el caso del salario diario
la parte proporcional de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario mínimo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensación que se
establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2. Complementos salariales.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adicionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso, y según
lo establecido en los convenios colectivos y contratos de trabajo, los complementos salariales a que se refiere el artículo 26.3
del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como
el importe correspondiente al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en la remuneración a prima o con incentivo
a la producción.

Artículo 3. Compensación y absorción.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1 del Estatuto de los Trabajadores, en cuanto a compensación
y absorción en cómputo anual por los salarios profesionales del incremento del salario mínimo interprofesional se procederá
de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional establecida en este real decreto no afectará a la estructura ni a la
cuantía de los salarios profesionales que viniesen percibiendo los trabajadores cuando tales salarios en su conjunto y en
cómputo anual fuesen superiores a dicho salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual que se tomará como término de comparación será el resultado
de adicionar al salario mínimo fijado en el artículo 1 de este real decreto los devengos a que se refiere el artículo 2, sin que
en ningún caso pueda considerarse una cuantía anual inferior a 8.979,60 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los ingresos que por todos los conceptos viniesen percibiendo los
trabajadores en cómputo anual y jornada completa con arreglo a normas legales o convencionales, laudos arbitrales y
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contratos individuales de trabajo en vigor en la fecha de promulgación de este real decreto.
3. Las normas legales o convencionales y los laudos arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de promulgación

de este real decreto subsistirán en sus propios términos, sin más modificación que la que fuese necesaria para asegurar la
percepción de las cantidades en cómputo anual que resulten de la aplicación del apartado 1 de este artículo, debiendo, en
consecuencia, ser incrementados los salarios profesionales inferiores al indicado total anual en la cuantía necesaria para
equipararse a éste.

Artículo 4. Trabajadores eventuales y temporeros y empleados de hogar.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos servicios a una misma empresa no excedan de ciento veinte días
percibirán, conjuntamente con el salario mínimo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional de la retribución de los
domingos y festivos, así como de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como mínimo, tiene derecho todo trabajador,
correspondientes al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que en ningún caso la cuantía del salario profesional pueda
resultar inferior a 30,39 euros por jornada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte proporcional
de éste correspondiente a las vacaciones legales mínimas en los supuestos en que no existiera coincidencia entre el período
de disfrute de las vacaciones y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás casos, la retribución del período de
vacaciones se efectuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia para la
determinación del salario mínimo de los empleados de hogar que trabajen por horas el fijado para los trabajadores eventuales
y temporeros, el salario mínimo de dichos empleados de hogar será de 5,02 euros por hora efectivamente trabajada.

3. En las cuantías del salario mínimo por días u horas fijadas en los apartados anteriores se computa únicamente la
retribución en dinero, sin que el salario en especie pueda, en ningún caso, dar lugar a la minoración de la cuantía íntegra en
dinero de aquéllas.

Disposición final primera. Habilitación para la aplicación y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y periodo de vigencia.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos
durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011, procediendo, en consecuencia, el abono
del salario mínimo en el mismo establecido con efectos del 1 de enero de 2011.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ

20151 Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se regulan las agencias de colocación. (BOE núm. 318, de
31-12-2010).

I

La Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, tiene como
objetivo esencial contribuir a la reducción del desempleo e incrementar la productividad de la economía española; a este fin
se recogen un conjunto de medidas entre las que se incluían las dirigidas a lograr elevar las oportunidades de las personas
desempleadas mejorando los mecanismos de intermediación laboral.

Dado los efectos que la actual crisis económico-financiera está produciendo en el mercado de trabajo y los altos
índices de desempleo que se están registrando en nuestro país, es ineludible iniciar una apertura a la colaboración
público-privada entre los agentes que intervienen en la intermediación laboral, preservando en todo caso la centralidad y el
fortalecimiento de los servicios públicos de empleo de carácter estatal y autonómico, de forma que no se produzca la
sustitución de la iniciativa pública por la iniciativa privada en el ámbito de la intermediación y la colocación.

En todo caso, la intermediación en el mercado se trabajo se configura como un servicio de carácter público, con
independencia de los agentes que la realizan, que además de incrementar las posibilidades de colocación de las personas
trabajadoras en desempleo, pretende configurar un mercado de trabajo cada vez más equilibrado que subsane las disfunciones
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que impiden la adecuada casación entre ofertas y demandas de empleo.
En este contexto la citada Ley modifica la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, procediendo a regular las

agencias privadas de colocación, incluyendo las que tienen ánimo de lucro, cuya actividad no permitía la normativa anterior,
lo que supone complementar la actividad que ya desarrollan los servicios públicos de empleo, con el fin de mejorar el
funcionamiento del mercado de trabajo, dotando para ello a los agentes que intervienen en los procesos de intermediación
y de colocación de más y mejores medios. Como fruto de esta mayor intervención y mejor colaboración entre agentes
públicos y privados se conseguirá lograr una más eficaz intermediación, proporcionando a las personas trabajadoras un
empleo adecuado a sus características y facilitando a los empleadores las personas trabajadoras más apropiadas a sus
requerimientos y necesidades.

Esta nueva regulación de agencias de colocación se enmarca en las medidas que conforman la nueva agenda social
que el Gobierno va a acometer en este periodo, todo ello con el objetivo de responder con decisión a las profundas secuelas
que está dejando la crisis económica-financiera en nuestro mercado laboral. En este sentido, una de las líneas de actuación
acometidas ha sido el reforzamiento de los servicios públicos de empleo, dotándolos de más recursos humanos, ampliando
la plantilla de los mismos al adicionar, a los 1.500 orientadores que ya venían desarrollando tareas de inserción laboral de
personas trabajadoras en desempleo, otros 1.500 promotores de empleo para el refuerzo de la atención a la demanda y oferta
de empleo en los servicios públicos de empleo.

Por otro lado, en este mismo sentido de potenciación de los servicios públicos de empleo se está procediendo a la
reforma de las políticas activas de empleo con el objetivo de mejorar la eficacia de este importante instrumento de
intervención en el mercado de trabajo, en especial para la atención de las personas desempleadas y la mejora de su
empleabilidad.

II

Mediante este real decreto se procede al desarrollo reglamentario de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, regulando
el régimen de autorización y la actividad de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral.

Respecto a la definición de las agencias de colocación se siguen las referencias establecidas en la citada Ley, esto es,
la actividad propia de las mismas que consiste en la realización de actuaciones de intermediación laboral, incluyéndose la
mención a las empresas de recolocación como agencias de colocación especializadas en esta actividad. Asimismo se recoge
la distinción entre agencias de colocación autorizadas que actúan de forma autónoma pero coordinada con los servicios
públicos de empleo, con las que actúan como entidad colaboradora de los mismos mediante la suscripción de un convenio
de colaboración.

Se recoge la obligatoriedad de que las agencias de colocación obtengan para poder realizar su actividad autorización
de los servicios públicos de empleo. Dicha autorización la concederá el Servicio Público de Empleo Estatal cuando las
agencias pretendan establecer centros desde los que desarrollar su actividad en más de una comunidad autónoma, o del
servicio equivalente en la comunidad autónoma cuando pretendan establecer centros únicamente en el territorio de esa
comunidad. En el supuesto de que las agencias de colocación pretendan ampliar su ámbito de actuación, estableciendo
centros en otras comunidades autónomas, deberán solicitar la ampliación de su autorización. En todo caso se establece que
la autorización será única y tendrá validez para gestionar ofertas de trabajo y solicitudes de empleo de todo el territorio
español.

La información sobre las agencias autorizadas quedará integrada en el espacio telemático común contemplado en el
capítulo II de esta norma a fin de que pueda ser conocida tanto por los servicios públicos de empleo como por la ciudadanía
en general, avanzando de esta forma en el principio de transparencia sobre la actuación de estos agentes que intervienen en
la intermediación laboral y en definitiva ejercen un servicio público.

En relación a la financiación de estas agencias de colocación, se determina en este real decreto que sólo podrán recibir
financiación de los servicios públicos de empleo aquellas agencias que suscriban convenios de colaboración con los mismos.

Se establecen las obligaciones que deben cumplir con carácter general todas las agencias de colocación, destacando
entre ellas la exigencia de que en la actuación de estas agencias se garantice la gratuidad a las personas trabajadoras por la
prestación de servicios, los principios de igualdad, no discriminación en el acceso al empleo y el respeto a la intimidad y
dignidad a las personas trabajadoras en el tratamiento de sus datos. Asimismo se recoge la obligación de elaborar y ejecutar
planes específicos para la colocación de personas trabajadoras desempleadas integrantes de colectivos prioritarios. En todo
caso las agencias de colocación estarán sujetas a las actuaciones de control e inspección que realicen los servicios públicos
de empleo y otros órganos de control.

Por último, en este apartado de obligaciones cabe resaltar que las agencias deben disponer de sistemas informáticos
compatibles y complementarios con el Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo, de tal manera que se
suministre información periódica sobre ofertas y demandas de empleo y el resto de actividades que desarrollen, asimismo
deberán presentar una memoria anual de actividades realizadas conteniéndose en la misma la información sobre los
indicadores de eficacia que se recogen en la disposición adicional primera.

El real decreto crea un espacio telemático común dentro del marco del Sistema de Información de los Servicios
Públicos de Empleo al objeto de integrar la información proporcionada por éstos respecto a las agencias de colocación y la
que suministren las propias agencias respecto a la actividad desarrollada, cabe destacar la exigencia de que el suministro de
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la información sea periódico.
El capítulo III regula el procedimiento para la concesión y extinción de la autorización, recogiéndose la iniciación

del procedimiento con la información a aportar por las agencias, la instrucción del mismo y su terminación, estableciéndose
un plazo máximo de tres meses para resolver sobre la concesión o denegación de la autorización. Se recogen criterios de
valoración mínimos para conceder o denegar la autorización, destacando los de solvencia técnica suficiente, disponer de
centros de trabajo adecuados y tener experiencia mínima previa.

La autorización se establece por una vigencia inicial de cinco años que se podrá prorrogar de forma indefinida, con
la comprobación, en todo caso, por parte de los servicios públicos de empleo de que se mantienen los requisitos y condiciones
que determinaron su otorgamiento. Asimismo, se regula el régimen de extinción de la autorización en el supuesto de que se
den las circunstancias previstas en el real decreto.

El capítulo IV se refiere a las agencias de colocación como entidades colaboradoras de los servicios públicos de
empleo. En este sentido se establece que para la consideración de entidades colaboradoras se precisa que las agencias
suscriban convenios de colaboración con los servicios públicos de empleo.

Para las agencias de colocación que actúan como entidades colaboradoras se recogen, además de las obligaciones
generales y de las que se establezcan en los convenios de colaboración, unas obligaciones específicas entre las que cabe
destacar el suministrar la información en el formato y con los contenidos que se recojan en el convenio, la comunicación de
los incumplimientos de las personas trabajadoras y en concreto de las perceptoras de prestaciones, realizar las acciones
propias del convenio, garantizar a las personas trabajadoras y empleadores la gratuidad por la prestación de servicios, así
como fijar un porcentaje mínimo de la actividad que deben realizar las agencias de colocación con fondos no provenientes
de los servicios públicos de empleo para que puedan suscribir convenios de colaboración; de esta manera se pretende evitar
que las agencias de colocación solo desarrollen actividades financiadas con fondos públicos.

Respecto de la iniciativa para la suscripción de convenios de colaboración, los servicios públicos de empleo podrán
establecer en su ámbito territorial el procedimiento para dicha suscripción.

En la disposición adicional primera se recogen las variables mínimas a considerar para determinar los indicadores de
eficacia que se emplearán para la evaluación de la actividad desarrollada por las agencias de colocación.

Asimismo, se recoge en la Disposición adicional segunda la utilización exclusiva por parte de las administraciones
públicas del servicio de intermediación para la selección de personal de carácter temporal al servicio de las mismas.

Las tres disposiciones transitorias contemplan el plazo que tendrán las agencias de colocación autorizadas con arreglo
al Real Decreto 735/1995, de 5 de mayo, para adecuarse a esta nueva regulación y solicitar la correspondiente autorización;
se mantiene la vigencia de los convenios para el desarrollo de planes de servicios integrados para el empleo hasta el final
de la duración prevista en los mismos; y se habilitan las webs de los servicios públicos de empleo para el suministro de la
información a que se refieren los artículos 5.m) y 17.a) hasta la entrada en funcionamiento del espacio telemático común.

Finalmente por este real decreto se deroga el Real Decreto 735/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan las agencias
de colocación sin fines lucrativos y los servicios integrados para el empleo. Dicha normativa ha sido la vigente hasta la
aprobación de este real decreto.

Este real decreto se dicta de acuerdo con la habilitación conferida en el apartado 3 de la disposición final tercera de
la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, que autoriza al Gobierno a aprobar las disposiciones necesarias para desarrollar lo
establecido en esta Ley en materia de agencias de colocación.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las organizaciones sindicales y empresariales
más representativas, las Comunidades Autónomas e informada la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y
ha emitido informe el Consejo General del Sistema Nacional de Empleo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, previa aprobación del Vicepresidente tercero del
Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración Pública de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre de 2010.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular el régimen de autorización y la actividad de las agencias de colocación
que realicen actividades de intermediación laboral, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de
Empleo y por la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo.

Artículo 2. Definición de las agencias de colocación.

1. A efectos de lo previsto en esta norma, se entenderá por agencias de colocación aquellas entidades públicas o
privadas, con o sin ánimo de lucro, que, en coordinación y, en su caso, colaboración con el servicio público de empleo
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correspondiente, realicen actividades de intermediación laboral que tengan como finalidad proporcionar a las personas
trabajadoras un empleo adecuado a sus características y facilitar a los empleadores las personas trabajadoras más apropiadas
a sus requerimientos y necesidades.

A este fin las agencias de colocación valorarán los perfiles, aptitudes, conocimientos y cualificación profesionales
de las personas trabajadoras que requieran sus servicios para la búsqueda de empleo y los requerimientos y características
de los puestos de trabajo ofertados. Estas agencias de colocación podrán desarrollar también actuaciones relacionadas con
la búsqueda de empleo, tales como orientación e información profesional, y con la selección de personal.

2. Las empresas de recolocación son agencias de colocación especializadas en la actividad destinada a la recolocación
de las personas trabajadoras que resultaran excedentes en procesos de reestructuración empresarial, cuando aquélla hubiera
sido establecida o acordada con las personas trabajadoras o sus representantes en los correspondientes planes sociales o
programas de recolocación, y estarán sometidas al régimen legal y reglamentario establecido con carácter general para las
agencias de colocación.

3. Las agencias de colocación autorizadas podrán actuar de forma autónoma pero coordinada con los servicios
públicos de empleo, y/o como entidades colaboradoras de los mismos, mediante la suscripción de un convenio de
colaboración con aquéllos, de acuerdo con el procedimiento y con el alcance previstos en el Capítulo IV

4. En relación con sus personas usuarias, las agencias de colocación deberán cumplir las condiciones de actuación
previstas en esta norma y, en el supuesto de haber suscrito convenio de colaboración con los servicios públicos de empleo,
las específicas que figuren en el correspondiente convenio.

5. Las agencias de colocación que actúen como entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo llevarán
a cabo las actuaciones que se establezcan en el convenio de colaboración previsto en el Capítulo IV con las personas
demandantes de empleo inscritas como tales en los servicios públicos de empleo.

Artículo 3. Autorización.

1. Dada la consideración de la intermediación laboral como servicio de carácter público, las personas físicas o
jurídicas que deseen actuar como agencias de colocación deberán obtener autorización del Servicio Público de Empleo Estatal
cuando pretendan realizar su actividad desde centros de trabajo establecidos en diferentes Comunidades Autónomas, o del
servicio equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso de que pretendan desarrollar su actividad desde centros de
trabajo establecidos únicamente en el territorio de esa Comunidad.

La autorización será única y tendrá validez para gestionar ofertas de trabajo y solicitudes de empleo de todo el
territorio español. En el supuesto de que una agencia autorizada para desarrollar su actividad en una o varias Comunidades
Autónomas pretenda ampliar su ámbito de actuación realizando la misma desde centros que establezca en otras Comunidades
Autónomas donde no los tuviera, deberá solicitar del Servicio Público de Empleo Estatal una ampliación de dicha
autorización con ese fin.

Igualmente, deberán solicitar autorización las entidades que casen ofertas y demandas de empleo utilizando
exclusivamente medios electrónicos. En este caso, la concesión de la autorización corresponderá al Servicio Público de
Empleo Estatal.

2. Los procedimientos de concesión, ampliación y extinción de la autorización se regirán por lo dispuesto en el
capítulo III.

3. La información relativa a las autorizaciones concedidas, así como las autorizaciones para la modificación del ámbito
de actuación de las agencias de colocación, al objeto de que pueda ser conocida tanto por los servicios públicos de empleo
como por la ciudadanía, quedará integrada en el espacio telemático común recogido en el artículo 6, dentro del Sistema de
Información de los Servicios Públicos de Empleo establecido en el marco de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre y el Real
Decreto 1722/2007, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla dicha Ley en materia de órganos, instrumentos de
coordinación y evaluación del Sistema Nacional de Empleo.

CAPÍTULO II

Régimen de funcionamiento y desarrollo de la actividad

Artículo 4. Régimen jurídico.

Las agencias de colocación autorizadas desarrollarán su actividad de acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley
56/2003, de 16 de diciembre, en el presente real decreto y en las demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten
de aplicación. También habrán de respetar las condiciones establecidas en los acuerdos u otros instrumentos de coordinación
que se formalicen con los servicios públicos de empleo. Así mismo, en caso de formalizar convenios de colaboración de los
previstos en el capítulo IV, habrán de respetar su contenido.

Artículo 5. Obligaciones de las agencias de colocación.
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Las agencias de colocación deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Estar previamente autorizadas por el servicio público de empleo correspondiente y mantener las condiciones y
requisitos que posibilitaron la concesión de la autorización.

b) Solicitar autorización para la ampliación de su ámbito de actuación.
c) Garantizar a las personas trabajadoras la gratuidad por la prestación de servicios, tanto de intermediación laboral

como de otras actuaciones relacionadas con la búsqueda de empleo, en los términos establecidos en el artículo 22.4 de la Ley
56/2003, de 16 de diciembre.

d) Garantizar, en su ámbito de actuación, los principios de igualdad y no discriminación en el acceso al empleo, en
los términos establecidos en el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el 22 bis de
la Ley 56/2003, de 16 de diciembre.

e) Garantizar el respeto a la intimidad y dignidad de las personas trabajadoras en el tratamiento de sus datos,
sometiendo la actuación en esta materia a la normativa aplicable de protección de datos de carácter personal.

f) No subcontratar con terceros la realización de la actividad objeto de la autorización concedida.
g) Elaborar y ejecutar planes específicos para la colocación de personas desempleadas integrantes de los colectivos

prioritarios mencionados en el artículo 26 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, en coordinación con los Servicios Públicos
de Empleo y en el marco de la planificación general que se establezca en el Sistema Nacional de Empleo.

h) Cumplir con la normativa vigente en materia laboral y de Seguridad Social.
i) Cumplir con las normas sobre accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
j) Velar por la correcta relación entre las características de los puestos de trabajo ofertados y el perfil académico y/o

profesional requerido.
k) Estar sujeta a las actuaciones del control e inspección que lleven a cabo los servicios públicos de empleo de acuerdo

con la normativa de referencia, así como a la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y otros órganos de
control.

l) Hacer constar en el desarrollo de las actividades como agencia de colocación, en los términos que se indiquen por
el servicio público de empleo que concede la autorización, la condición de autorizada y número de autorización en todo lugar
donde figure su nombre.

m) Disponer de sistemas informáticos compatibles y complementarios con el Sistema de Información de los Servicios
Públicos de Empleo, con el fin de que el suministro de información sobre demandas y ofertas de empleo, así como del resto
de actividades realizadas como agencias de colocación autorizadas, se realice, al menos, con periodicidad mensual y
exclusivamente por medios electrónicos, de conformidad, esto último, con lo establecido en el artículo 27.6 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

n) Presentar con periodicidad anual, y dentro del primer trimestre de cada ejercicio, una Memoria de las actividades
desarrolladas durante el ejercicio anterior, conteniendo, al menos, información relativa a los indicadores de eficacia
contenidos en la Disposición adicional primera, así como información sobre su actividad económica como agencia de
colocación.

o) Llevar una contabilidad separada con arreglo a la normativa establecida en esta materia para todos los gastos e
ingresos derivados de su actividad.

Las entidades que casen ofertas y demandas de empleo utilizando exclusivamente medios electrónicos estarán exentas
del cumplimiento de la obligación recogida en la letra b).

Artículo 6. Espacio telemático común en el Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

Dentro del marco del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo se creará un espacio telemático
común, al objeto de integrar el conjunto de la información proporcionada por el Servicio Público de Empleo Estatal y los
servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas respecto a las agencias de colocación autorizadas, así como
la información que estas agencias les suministren. Este espacio permitirá:

1. Comunicar electrónicamente las autorizaciones concedidas para constituirse como agencia de colocación.
2. Acceder a la relación actualizada de agencias de colocación autorizadas por los distintos servicios públicos de

empleo, al objeto de que pueda ser conocida tanto por los servicios públicos de empleo como por la ciudadanía. A estos
efectos, esta relación estará disponible en las webs de dichos servicios públicos de empleo.

3. Realizar el suministro de información periódica establecido en el artículo 5.m).
4. Cumplimentar la Memoria anual contemplada en el artículo 5.n).
5. Aportar, por las agencias de colocación que tengan suscrito convenio de colaboración con los servicios públicos

de empleo, la información resultante de su gestión, cumpliendo los protocolos establecidos en el Sistema de Información de
los Servicios Públicos de Empleo, en cuanto a contenidos y procesos de consolidación de la información.

Artículo 7. Seguimiento y evaluación.

1. Los servicios públicos de empleo realizarán un seguimiento y evaluación de las actividades de las agencias
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autorizadas que operen en su territorio. Respecto de las agencias que hayan suscrito convenio de colaboración se realizará
un seguimiento y evaluación específico de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.

Los servicios públicos de empleo llevarán a cabo la debida coordinación de estas acciones de seguimiento y
evaluación a través de los órganos e instrumentos del Sistema Nacional de Empleo.

2. Los órganos de participación del Servicio Público de Empleo Estatal y de los servicios públicos de empleo de las
Comunidades Autónomas, en relación con sus respectivos ámbitos de gestión, serán informados periódicamente de las
autorizaciones de agencias de colocación y de las actividades realizadas.

Artículo 8. Derecho de información.

Las personas que se inscriban como demandantes de empleo tendrán derecho a ser informadas por los servicios
públicos de empleo sobre las agencias de colocación autorizadas que operan en su territorio, así como que dichas agencias
no podrán exigirles ninguna contraprestación por su actuación.

CAPÍTULO III

Procedimiento para la concesión, ampliación del ámbito de actuación y extinción de la autorización

Artículo 9. Iniciación de procedimiento.

1. El procedimiento para la concesión de la autorización como agencia de colocación se iniciará con la solicitud
presentada por la entidad correspondiente, haciendo constar los siguientes datos:

a) Identificación de la entidad solicitante.
b) Denominación de la entidad.
c) Domicilio de la entidad.
d) Número de identificación fiscal y código de cuenta de cotización a la Seguridad Social.
e) Ubicación de los centros de trabajo desde donde va a realizar su actividad.

La solicitud se cumplimentará en formato electrónico, que estará disponible en las webs de los servicios públicos de
empleo.

Las entidades que casen ofertas y demandas de empleo utilizando exclusivamente medios electrónicos estarán exentas
de presentar los datos recogidos en la letra e).

2. La solicitud se presentará a través de los medios electrónicos establecidos e irá dirigida al órgano competente del
servicio público de empleo a quien corresponda conceder la autorización, según lo dispuesto en el artículo 3; asimismo, podrá
presentarse en cualquiera de los Registros y oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. A la solicitud se acompañará:

a. Memoria-proyecto técnico y de gestión para el ámbito solicitado, la cual contendrá, al menos, los siguientes
apartados:

Actividades a desarrollar, especificando en su caso su especialización como empresa de recolocación.
Ubicación y descripción del centro o centros desde donde vaya a desarrollarse su actuación. Las entidades que casen

ofertas y demanda de empleo utilizando exclusivamente medios electrónicos estarán exentas de aportar esta información.
Previsiones de dotación de personal.
Descripción de los sistemas informáticos compatibles con los de los servicios públicos de empleo.
Aquella otra información que permita evaluar los aspectos a que se refiere el artículo 11.2.

b. Declaración responsable, en el modelo que determine la Administración competente, en la que conste que la entidad
solicitante:

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.
En el caso de tratarse de una persona jurídica, que la entidad está debidamente constituida e inscrita en el registro

correspondiente.
No se halla incursa en circunstancia alguna de las que prohíben contratar con la Administración, conforme a lo

dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

En esta declaración constará expresamente la autorización de la persona o entidad solicitante para verificar los datos
anteriores mediante solicitud de información, por cualquier medio, a las administraciones públicas correspondientes.

Las administraciones públicas y sus organismos vinculados o dependientes estarán exoneradas de presentar esta
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declaración.
4. Cuando la solicitud no cumpliese los requisitos exigidos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

o no se acompañasen los documentos citados en el apartado anterior, se requerirá a la entidad para que proceda a la
subsanación de la falta o a la aportación de los documentos en cuestión, en un plazo de diez días, indicándole que, de no
hacerlo así, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de dicha Ley.

Artículo 10. Instrucción del procedimiento.

La instrucción del procedimiento de concesión de la autorización se efectuará conforme establece el capítulo III del
Título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En todo caso, antes de concederse la autorización para realizar actividades
en diferentes Comunidades Autónomas, el Servicio Público de Empleo Estatal deberá recabar informe preceptivo de los
servicios públicos de empleo de las mismas, el cual será emitido en el plazo máximo de diez días.

Artículo 11. Terminación del procedimiento.

1. El servicio público de empleo competente dictará resolución concediendo o denegando la autorización en el plazo
máximo de tres meses. En el caso de que la autorización corresponda al Servicio Público de Empleo Estatal, resolverá la
persona titular de la Dirección General del organismo.

2. A efectos de poder valorar la concesión de la autorización o su denegación, los servicios públicos de empleo
tendrán en cuenta que la entidad solicitante dispone, al menos, de:

Solvencia técnica suficiente para desarrollar la actividad de intermediación.
Centros de trabajo adecuados, teniendo en cuenta su dimensión, equipamiento y régimen de titularidad de los mismos.
Experiencia mínima previa en ejecución de programas de empleo y/o gestión de recursos humanos.

3. El vencimiento del plazo máximo señalado en el apartado primero sin haberse dictado resolución expresa supondrá
la desestimación de la solicitud por silencio administrativo, con el objeto de garantizar una adecuada protección de las
personas trabajadoras.

4. Contra la resolución que pongan fin al procedimiento de autorización, podrá interponerse el recurso que proceda
en los términos previstos legalmente.

Artículo 12. Vigencia de la autorización.

La autorización como agencia de colocación tendrá una vigencia inicial de cinco años, y se podrá prorrogar después
de forma indefinida. A estos efectos, y sin perjuicio de las actuaciones de seguimiento y evaluación contemplados en el
artículo 7, antes de finalizar dicha vigencia inicial, los servicios públicos de empleo comprobarán que se mantienen los
requisitos y condiciones que determinaron su otorgamiento, y que no concurre ninguna de las causas para su extinción
previstas en el artículo 14, en cuyo caso se producirá su renovación automática.

Artículo 13. Ampliación del ámbito de actuación.

En el supuesto de que una agencia de colocación autorizada para desarrollar su actividad en una o varias comunidades
autónomas pretenda ampliar su ámbito de actuación, realizando la misma desde centros que establezca en otras Comunidades
Autónomas donde no los tuviera, será de aplicación para conceder la autorización por el Servicio Público de Empleo Estatal,
lo establecido en el artículo 9, a excepción de lo previsto en su apartado 3.b, y en los artículos 10 y 11.

Artículo 14. Extinción de la autorización.

1. La autorización podrá extinguirse:

a. or incumplimiento por parte de la agencia de colocación de cualquiera de los requisitos y obligaciones legal o
reglamentariamente establecidos.

b. Por inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se
acompañe o incorpore a la declaración responsable, descubierta tras la concesión de la autorización.

c. Por renuncia o cierre de los centros de trabajo.

2. La declaración de extinción se efectuará por resolución motivada del órgano competente estatal o autonómico,
previa comunicación a la agencia del acuerdo adoptado por el mismo, concediéndose el correspondiente trámite de audiencia.
Contra dicha resolución podrá interponerse el recurso que proceda en los términos previstos legalmente.

La agencia de colocación asumirá las responsabilidades que se pudieran derivar, en su caso, frente a sus usuarios, a
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consecuencia de dicha extinción.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones será el contemplado en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

CAPÍTULO IV

De las agencias de colocación como entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo

Artículo 16. Definición y competencia.

Las agencias de colocación autorizadas podrán ser consideradas entidades colaboradoras de los servicios públicos
de empleo, pudiendo recibir financiación de los mismos, mediante la suscripción del convenio de colaboración previsto en
el artículo siguiente.

Los servicios públicos de empleo podrán suscribir convenios con las agencias que hayan sido autorizadas para operar
en su ámbito territorial.

El Servicio Público de Empleo Estatal podrá suscribir convenios con las agencias de colocación que hayan sido
autorizadas para actuar en los ámbitos territoriales en los que no se haya producido el traspaso de competencias en materia
de intermediación laboral a las Comunidades Autónomas. En estos supuestos, la competencia para la firma de los convenios
recaerá en la persona titular de la Dirección General del Organismo.

Artículo 17. Obligaciones de las agencias de colocación como entidades colaboradoras

Las agencias de colocación que actúen como entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo, además
de cumplir con las obligaciones del artículo 5, deberán desarrollar su actividad con sujeción a lo establecido en el convenio
de colaboración, estando obligadas específicamente a:

a) Suministrar la información que se contemple en el convenio de colaboración, en el formato que se requiera, y
específicamente en relación con las personas atendidas y sus perfiles, así como en relación con las ofertas de empleo y los
perfiles que correspondan con las mismas.

b) Comunicar las incidencias que se produzcan en relación con las obligaciones de las personas trabajadoras y de las
personas solicitantes y beneficiarias de prestaciones por desempleo, previstas en el artículo 231.1 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. Tal comunicación se
realizará a los efectos de la valoración, por parte de los servicios públicos de empleo, de los posibles incumplimientos que
pudieran derivarse de tales incidencias y adoptar las medidas que, en su caso, procedan.

c) Realizar las acciones objeto del convenio de colaboración en los términos y condiciones señalados en el mismo.
d) Estar sujetas a las acciones que pudieran realizar los servicios públicos de empleo con el fin de efectuar el

seguimiento y evaluación de las actuaciones objeto del convenio de colaboración según lo establecido en el artículo 20.
e) Garantizar a las personas trabajadoras y empleadores la gratuidad por la prestación de servicios en los términos

establecidos en el artículo 22.4 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre.
f) En caso de tratarse de entidades con ánimo de lucro, deberán realizar al menos un cuarenta por ciento de su

actividad con fondos no provenientes de los servicios públicos de empleo; en caso de tratarse de entidades sin ánimo de lucro,
deberán acreditar que realizan al menos un diez por ciento de actividad con fondos no provenientes de los servicios públicos
de empleo.

Artículo 18. Objeto y contenido de los convenios.

1. Los convenios tendrán por objeto la determinación de las actividades a desarrollar por las agencias de colocación
que actúen como entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo.

2. Los convenios contendrán, como mínimo, los siguientes extremos:

a. Ámbito de aplicación.
b. Duración, que podrá ser de uno o dos años.
c. Descripción de las acciones concretas a desarrollar.
d. Forma de financiación de las acciones objeto de convenio, con expresión de su vinculación a los resultados fijados.
e. Los medios materiales, humanos y económicos que empleará la agencia para acometer las acciones previstas.
f. Colectivos de demandantes destinatarios de los servicios.
g. Seguimiento y evaluación.
h. Definición de los sistemas de comunicación de la información.
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i. Mecanismos de comunicación para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.b).
j. Los indicadores de eficacia definidos en función de lo establecido en la Disposición adicional primera.
k. Procedimiento y trámite para su modificación, así como la determinación de las causas de su extinción.

3. Los servicios públicos de empleo de las comunidades autónomas comunicarán al Servicio Público de Empleo
Estatal los convenios que hayan suscrito en su ámbito territorial a efectos de su conocimiento y comunicación a los órganos
e instrumentos del Sistema Nacional de Empleo.

Artículo 19. Iniciativa para la suscripción de convenios.

Los servicios públicos de empleo podrán establecer, en su correspondiente ámbito territorial, el procedimiento para
suscribir convenios de colaboración con las agencias autorizadas para operar dentro del mismo. Este procedimiento podrá
consistir en la concesión de subvenciones públicas, contratación administrativa o cualquier otra forma jurídica ajustada a la
normativa estatal y autonómica.

Artículo 20. Seguimiento y evaluación específicos.

Las agencias de colocación facilitarán cuantos datos, documentación e información sean necesarios, en los soportes
informáticos o medios que se establezcan, para evaluar el resultado de las acciones convenidas.

Asimismo, los servicios públicos de empleo realizarán cuantas acciones sean necesarias para el seguimiento y
evaluación de las actuaciones objeto del convenio, tanto en su aspecto cualitativo como cuantitativo.

Los servicios públicos de empleo realizarán actividades de fiscalización y control respecto de las agencias que actúen
como entidades colaboradoras de los mismos. En concreto, comprobarán que cumplen los porcentajes de actividad
contemplados en el artículo 17.f), una vez transcurridos los primeros seis meses de vigencia del convenio de colaboración
y, con posterioridad, anualmente. El incumplimiento de esta obligación será causa de extinción del convenio.

Disposición adicional primera. Indicadores de eficacia.

En función de lo establecido en la Disposición final tercera de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, los indicadores
de eficacia de las agencias de colocación contemplarán, al menos, los siguientes aspectos:

a. número de personas atendidas.
b. número de personas atendidas perceptoras de prestaciones por desempleo.
c. número de personas atendidas pertenecientes a colectivos con dificultades de inserción.
d. número de ofertas y puestos de trabajo captados como resultado de su actividad de intermediación.
e. número de ofertas y puestos de trabajo cubiertos con las personas atendidas como resultado de su actividad de

intermediación.
f. número de contratos de trabajo suscritos por las personas atendidas.
g. número de contratos de trabajo indefinidos suscritos por las personas atendidas.
h. otros indicadores correspondientes al resto de servicios ofrecidos por la agencia.

Dichos indicadores serán evaluados cada dos años a efectos de suscripción de posibles convenios de colaboración
entre las agencias y los servicios públicos de empleo.

Disposición adicional segunda. Utilización del servicio de intermediación por las administraciones públicas.

En los supuestos en los que las normas que regulen los procedimientos para la selección de personal de carácter
temporal al servicio de las administraciones públicas permitan acudir a los servicios públicos de empleo, éstas utilizarán
exclusivamente los servicios de los servicios públicos de empleo de las comunidades autónomas o, en su caso, del Servicio
Público de Empleo Estatal.

Disposición transitoria primera. Agencias de colocación sin ánimo de lucro autorizadas.

Según lo dispuesto en la disposición transitoria décima de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, las agencias de
colocación autorizadas de acuerdo con el Real Decreto 735/1995, de 5 de mayo, dispondrán de un plazo de seis meses desde
la entrada en vigor de este real decreto para adecuarse a la nueva regulación de las agencias de colocación y solicitar la
correspondiente autorización. No obstante lo dispuesto en la disposición derogatoria, estas agencias podrán seguir
desarrollando su actividad al amparo del citado Real Decreto 735/1995, de 5 de mayo, hasta en tanto sean autorizadas con
arreglo a lo dispuesto en este real decreto o finalice el plazo de adecuación anteriormente señalado.

Las solicitudes de autorización presentadas y no aprobadas a la entrada en vigor de este real decreto, quedarán sin
efecto a partir de esa fecha, sin perjuicio de que deba dictarse resolución expresa en tal sentido, de acuerdo con lo establecido
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en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición transitoria segunda. Planes de servicios integrados para el empleo

Los convenios para el desarrollo de planes de servicios integrados para el empleo, regulados por el Real Decreto
735/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan las agencias de colocación sin fines lucrativos y los servicios integrados para
el empleo, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto, se seguirán desarrollando hasta la finalización de la duración
prevista en los mismos.

Las solicitudes de suscripción de nuevos convenios presentadas y no aprobadas a la entrada en vigor de este real
decreto, quedarán sin efecto a partir de esa fecha, sin perjuicio de que deba dictarse resolución expresa en tal sentido, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición transitoria tercera. Puesta en servicio del espacio telemático común en el Sistema de Información de los
Servicios Públicos de Empleo.

Hasta la entrada en funcionamiento del espacio telemático común, los suministros de información establecidos en el
artículo 5.m) y 17.a) se proporcionarán a los servicios públicos de empleo utilizando sus webs.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 735/1995, de 5 de mayo, y cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o
se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de los títulos competenciales previstos en el artículo 149.1 de la Constitución,
en sus apartados 7 y 18.

Disposición final segunda. Ejecución y desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo de
este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

18915 Real Decreto 1614/2010, de 7 de diciembre, por el que se regulan y modifican determinados aspectos relativos a la
actividad de producción de energía eléctrica a partir de tecnologías solar termoeléctrica y eólica. (BOE núm. 298,
de 8-12-2010).

España se ha convertido en los últimos años en uno de los países a la cabeza en el desarrollo de determinadas
tecnologías de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables. En la actualidad, más del 25 por
ciento de la energía eléctrica producida proviene de energías renovables.

Este crecimiento se ha producido gracias a la existencia de un régimen económico y jurídico de respaldo sólido y
estable y predecible, y a la contribución de todos los actores implicados, Administraciones públicas, operadores técnico y
económico del sistema y empresas.

Es especialmente destacable el crecimiento de las tecnologías eólica, solar termoeléctrica y fotovoltaica, habiéndose
alcanzado e incluso superado los objetivos de potencia instalada previstos para el año 2010.
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Así el régimen de respaldo, tal y como se recoge en su formulación, debe adaptarse, salvaguardando la seguridad
jurídica de las inversiones y el principio de rentabilidad razonable, a la dinámica realidad de las curvas de aprendizaje de
las distintas tecnologías y a los condicionantes técnicos que afloran con el incremento de la penetración de las mismas en
el «mix» de generación, para así mantener un soporte necesario y suficiente coherente con las condiciones del mercado y
con los objetivos estratégicos en materia energética y contribuir a la transferencia a la sociedad de la ganancia de la adecuada
evolución de estas tecnologías.

Por ello, el presente real decreto pretende resolver determinadas ineficiencias en la aplicación del citado Real
Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, para las tecnologías eólica y solar termoeléctrica. Éste pretendía asegurar el régimen
económico vigente en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial, a los proyectos que se encontraran en un estado de maduración avanzado.

El presente real decreto ha sido sometido a informe preceptivo de la Comisión Nacional de Energía y a trámite de
audiencia a través de su Consejo Consultivo de Electricidad. Asimismo ha sido sometido a examen de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 23 de septiembre de 2010.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en las reglas 13.ª y 25.ª del artículo 149.1 de la Constitución,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica y de bases del régimen minero y energético, respectivamente. A este respecto cabe señalar que, por el contenido
de sus disposiciones, fundamentalmente relativas a su régimen económico y que contemplan determinados aspectos de detalle
de carácter técnico, la ley no resulta un instrumento idóneo para su establecimiento y se encuentra justificada su aprobación
mediante real decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto de este real decreto la regulación de determinados aspectos de carácter económico para las
instalaciones de tecnologías eólica y solar termoeléctrica.

2. El presente real decreto será de aplicación a las instalaciones de los grupos b.1.2 y b.2.1 del artículo 2 del Real
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, así como a aquellas de potencia superior a 50 MW de las mismas tecnologías, cuya
retribución estuviera vinculada a la de las anteriores.

Artículo 2. Limitación de las horas equivalentes de funcionamiento con derecho a prima equivalente o prima.

1. A los efectos de lo previsto en el presente real decreto se define el número de horas equivalentes de funcionamiento
de una instalación de producción de energía eléctrica como el cociente entre la producción neta anual en kWh y la potencia
nominal de la instalación en kW.

2. Las instalaciones de tecnología solar termoeléctrica y eólica tendrán derecho, en su caso, a percibir la cuantía
correspondiente a la prima equivalente o prima, dependiendo de la opción de venta elegida del artículo 24.1.a) o b) del Real
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, respectivamente, en cada año, hasta alcanzar el número de horas equivalentes de
referencia, tomando como punto de inicio las 0 horas del 1 de enero de cada año.

3. Las horas equivalentes de referencia para las instalaciones de tecnología solar termoeléctrica serán las siguientes:

Tecnología Horas equivalentes de
referencia/año 

Cilindro parabólico sin almacenamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cilindro parabólico con almacenamiento de 9 h . . . . . . . . . . . . .
Cilindro parabólico con almacenamiento de 7 h . . . . . . . . . . . . .
Cilindro parabólico con almacenamiento de 4 h . . . . . . . . . . . . .
Torre vapor saturado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Torre sales con almacenamiento de15 h . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fresnel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
«Stirling» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2,85540003950e+31

Las horas equivalentes de referencia, previstas en la tabla anterior, no serán revisables durante su vida operativa, para
las instalaciones inscritas con carácter definitivo en el Registro administrativo de instalaciones de producción en régimen
especial dependiente de la Dirección General de Política Energética y Minas a fecha 7 de mayo de 2009 y para aquellas
inscritas en el Registro de preasignación de retribución al amparo de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto-ley
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6/2009, de 30 de abril, y cumplan la obligación prevista en su artículo 4.8, extendida hasta el 31 de diciembre de 2013 para
aquellas instalaciones asociadas a la fase 4 prevista en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de noviembre de 2009,
por el que se procede a la ordenación de los proyectos o instalaciones presentados al Registro administrativo de preasignación
de retribución para las instalaciones de producción de energía eléctrica, previsto en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de
abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social.

En el caso de instalaciones con hibridación tipo 2, las horas equivalentes de referencia del apartado 3 se aplicarán a
la parte correspondiente a la generación solar.

4. Para las instalaciones de tecnología eólica en tierra el número de horas equivalentes de referencia será de 2.589
horas/año cuando en un año natural, la media de horas de funcionamiento anual de la totalidad de las instalaciones de
tecnología eólica en tierra con inscripción definitiva, sin considerar aquellas que hubieran sido objeto de una modificación
sustancial con fecha posterior a la entrada en vigor del presente real decreto, supere las 2.350 horas/año.

En caso de no superar las 2.350 horas/año referidas, no se aplicará limitación por número de horas equivalentes de
referencia.

En tanto en cuanto no se desarrollen otros valores de referencia de horas equivalentes para las instalaciones que
hubieran sido objeto de una modificación sustancial, los valores citados, serán de aplicación también a estas instalaciones.

Para las instalaciones inscritas con carácter definitivo en el Registro administrativo de instalaciones de producción
en régimen especial dependiente de la Dirección General de Política Energética y Minas a fecha 7 de mayo de 2009 y para
aquellas inscritas en el Registro de preasignación de retribución al amparo de la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, y cumplan la obligación prevista en su artículo 4.8, que durante su vida operativa no sean
objeto de una modificación sustancial, los valores de referencia de horas equivalentes anuales, 2.350 y 2.589 horas/año, no
serán revisables durante su vida operativa.

5. En el año natural en el que la instalación solar termoeléctrica o eólica obtenga el acta de puesta en servicio
definitiva, el número de horas equivalentes de referencia se calculará prorrateando las horas, en función del número de meses
completos posteriores a la citada fecha de acta de puesta en servicio, respecto del total. En este caso, se tomará como punto
de inicio las 0 horas del día 1 del mes siguiente al del acta de puesta en servicio definitiva.

6. En caso de que se superen, en cómputo anual, los límites de horas equivalentes establecidos, los titulares de las
instalaciones a que hace referencia el presente artículo deberán devolver las cantidades percibidas en exceso, en concepto
de prima equivalente o de prima, en el plazo máximo de tres meses desde que sean requeridos por la Comisión Nacional de
Energía.

La Comisión Nacional de Energía establecerá, mediante circular publicada en el «Boletín Oficial del Estado», la
metodología de cómputo de horas y horas equivalentes de funcionamiento y, el procedimiento de compensación o devolución
de las cantidades percibidas por encima de las horas equivalentes de referencia. Dicho procedimiento contemplará la
realización de una liquidación en el mes de marzo del año posterior al de cómputo.

Para el cálculo de las horas de cada instalación y, en su caso, del conjunto de las instalaciones de la misma tecnología,
se considerará la energía efectivamente inyectada a la red en el conjunto del sistema eléctrico.

Artículo 3. Venta de energía de acuerdo con la opción de tarifa regulada para las instalaciones de tecnología solar
termoeléctrica durante su primer año.

1. Las instalaciones de tecnología solar termoeléctrica acogidas al Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, deberán
vender su energía neta, de acuerdo con la opción a) del artículo 24.1, durante los primeros doce meses completos posteriores
a la fecha de acta de puesta en servicio definitiva.

2. Cuando el acta de puesta en servicio definitiva de una instalación se hubiera producido con anterioridad a la entrada
en vigor del presente real decreto, la instalación pasará, en su caso y de forma automática, a vender energía con arreglo a
la opción a) del artículo 24.1, a partir del primer día del mes siguiente a dicha entrada en vigor, debiendo permanecer en esta
opción, al menos, durante el periodo de los doce meses siguientes a dicha fecha.

3. Durante el periodo de doce meses referido en los párrafos anteriores, el porcentaje de generación eléctrica a partir
de un combustible, referido en el apartado b.1 del artículo 2.1 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, se podrá elevar
hasta el 15 por ciento.

Artículo 4. Revisiones del régimen económico de las instalaciones de tecnología solar termoeléctrica del Real Decreto
661/2007, de 25 de mayo.

Para lasinstalaciones de tecnología solar termoeléctricaacogidas al Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, las
revisiones de las tarifas, primas y límites inferior y superior, a las que se refiere el artículo 44.3 del citado real decreto, no
afectarán a las instalaciones inscritas con carácter definitivo en el Registro administrativo de instalaciones de producción
en régimen especial dependiente de la Dirección General de Política Energética y Minas a fecha 7 de mayo de 2009, ni a las
que hubieran resultado inscritas en el Registro de preasignación de retribución al amparo de la disposición transitoria cuarta
del Real Decreto-Ley 6/2009, de 30 de abril, y cumplieran la obligación prevista en su artículo 4.8, extendida hasta el 31 de
diciembre de 2013 para aquellas instalaciones asociadas a la fase 4 prevista en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13
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de noviembre de 2009.

Artículo 5. Revisión de las primas de las instalaciones de tecnología eólica del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.

1. Para las instalaciones de tecnología eólica acogidas al Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, y aquellas de
potencia superior a 50 MW, cuya retribución estuviera vinculada a la de las anteriores, en virtud de lo previsto en artículo
44.3 del citado real decreto, y para el periodo comprendido entre el primer día del mes siguiente al de la fecha de entrada
en vigor del presente real decreto y el 31 de diciembre de 2012, se establecen como valores de prima de referencia, los
correspondientes a la fecha de entrada en vigor del real decreto multiplicados por 0,65. A los valores anteriores, en el periodo
considerado, no se les aplicará la actualización anual a que se hace referencia en el artículo 44.1.

Quedan en todo caso excluidas de la aplicación de esta corrección las instalaciones acogidas a la disposición
transitoria primera del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.

2. Desde el 1 de enero de 2013, a las instalaciones a que hace referencia el párrafo primero del apartado 1, les serán
de aplicación los valores de las primas fijadas en la Orden ITC/3519/2009, de 28 de diciembre, por la que se revisan los
peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2010 y las tarifas y primas de régimen especial, actualizadas de acuerdo con los
coeficientes que les hubiera correspondido en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.1 del Real Decreto 661/2007, de
25 de mayo.

Los valores anteriores serán también de aplicación, desde esa misma fecha, a las instalaciones acogidas a la
disposición transitoria primera del real decreto citado, tal y como en ella se establece.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el presente real decreto, para las instalaciones de tecnología eólica acogidas al Real
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, las revisiones de las tarifas, primas y límites inferior y superior, a las que se refiere el
artículo 44.3 del citado real decreto, no afectarán a las instalaciones inscritas con carácter definitivo en el Registro
administrativo de instalaciones de producción en régimen especial dependiente de la Dirección General de Política Energética
y Minas a fecha 7 de mayo de 2009, ni a las que hubieran resultado inscritas en el Registro de preasignación de retribución
al amparo de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril y cumplieran la obligación prevista
en su artículo 4.8.

Artículo 6. Convocatoria de preasignación de retribución para instalaciones de tecnología eólica que hubieran obtenido
el acta de puesta en servicio con anterioridad al 1 de mayo de 2010.

1. Tendrán derecho al régimen económico regulado en este articulo, las instalaciones eólicas que hubieran obtenido
el acta de puesta en servicio provisional o definitiva con anterioridad al 1 de mayo de 2010, y que no hubieran sido inscritas,
hasta el momento de la entrada en vigor del presente real decreto en el Registro de preasignación de retribución al amparo
de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas
en el sector energético y se aprueba el bono social, hasta alcanzar una potencia de 300 MW.

Para ello, los titulares de las citadas instalaciones deberán solicitar de la Dirección General de Política Energética y
Minas que se complete su inscripción en el Registro de preasignación de retribución, aportando los documentos adjuntando
los documentos justificativos del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 del Real Decreto-Ley 6/2009,
de 30 de abril.

La cobertura de este objetivo adicional de potencia de 300 MW se hará por exceso, inscribiéndose las instalaciones
en el Registro de preasignación de retribución cronológicamente en función de la fecha más antigua del acta de puesta en
servicio, provisional o definitiva, siendo la última solicitud aceptada aquella cuya no consideración supondría la no cobertura
de dicho objetivo adicional de potencia. En caso de igualdad de varias instalaciones, como resultado de la aplicación del
criterio de prioridad citado, la preferencia entre aquellas vendrá determinada, por este orden, por la fecha de la autorización
administrativa, la de licencia de obras y la de depósito del aval regulado en el apartado i del artículo 4.3 del Real Decreto-ley
6/2009, de 30 de abril, considerando mejor la fecha más antigua. Si, no obstante, se mantuviese la igualdad, tendrá
preferencia el proyecto de instalación de menor potencia.

2. Las instalaciones a las que se refiere el apartado anterior, podrán optar por una de las dos opciones siguientes,
debiendo solicitarlo, en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor del presente real decreto:

a) Vender la energía neta producida percibiendo por ello la retribución del mercado de producción hasta el 31 de
diciembre de 2011, y a partir del 1 de enero de 2012, vender su energía de acuerdo con la opción a) del artículo 24.1 del Real
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, percibiendo, por la energía vendida, la retribución fijada en dicho Real Decreto 661/2007.

b) Vender la energía neta producida percibiendo por ello la retribución del mercado de producción hasta el 31 de
diciembre de 2012, y a partir del 1 de enero de 2013, vender su energía de acuerdo con la opción b) del artículo 24.1 del Real
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, percibiendo, por la energía vendida, la retribución fijada en el artículo 5.2 del presente
real decreto.

3. El cómputo de plazo durante el cual la instalación tendrá derecho a prima o prima equivalente, se realizará desde
la fecha de comienzo de la percepción de prima o prima equivalente, según corresponda.
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4. En el caso en el que el operador del sistema deba restringir la producción de energía eléctrica de instalaciones de
tecnología eólica por razones de seguridad del sistema, las instalaciones a las que se refiere este artículo serán restringidas
de forma prioritaria.

Artículo 7. Convocatoria de preasignación de retribución para instalaciones de tecnología eólica ubicadas en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

1. Se establece un objetivo de potencia eólica para la Comunidad Autónoma de Canarias de 600 MW a los efectos
de lo previsto en el artículo 4.3 y en la disposición transitoria quinta del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril.

2. El régimen económico que les será de aplicación será el mismo que el previsto en el Real Decreto 661/2007, de
25 de mayo, para las instalaciones acogidas a ese real decreto, con las particularidades relativas a la venta y liquidación que
se establecen en los apartados siguientes, y sin que le sea de aplicación lo previsto en el artículo 6 de este real decreto.

3. Una vez sean inscritas con carácter definitivo en el registro de instalaciones de régimen especial correspondiente,
las instalaciones sólo podrán vender la energía neta producida de acuerdo con la opción a) del artículo 24.1 del Real Decreto
661/2007, de 25 de mayo, mediante la participación en el despacho técnico de energía gestionado por el operador del sistema
en las condiciones establecidas para estos sistemas en los procedimientos de operación, sin perjuicio de las limitaciones
establecidas para estos sistemas en el artículo 9.3 del Real Decreto 1747/2003, de 19 de diciembre, por el que se regulan los
sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares.

4. A efectos de la liquidación prevista en el artículo 12.12 de la Orden ITC/913/2006, de 30 de marzo, por la que se
aprueban el método de cálculo del coste de cada uno de los combustibles utilizados y el procedimiento de despacho y
liquidación de la energía en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, el importe complementario de estas
instalaciones se realizará según lo previsto para las instalaciones en régimen ordinario de estos sistemas.

Disposición transitoria primera. Instalaciones de régimen especial inscritas en el Registro de preasignación de retribución
asociadas a una fase posterior a la primera.

1. Las instalaciones de régimen especial inscritas en el Registro de preasignación de retribución al amparo de la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, asociadas a una fase posterior a la primera, podrán
comenzar el vertido de energía eléctrica a través de la red de distribución o transporte, en régimen de pruebas, nueve meses
antes del 1 de enero de la fase a la que hubiera sido asociada, en las siguientes condiciones:

a) El comienzo del vertido de energía eléctrica será comunicado a la Dirección General de Política Energética y
Minas, con, al menos, un mes de antelación, junto con una memoria en la que se establezca la previsión del régimen de
funcionamiento en pruebas, en cuanto a energía producida y disponibilidad. En el caso de instalaciones que cuenten con acta
de puesta en servicio provisional para la realización de pruebas en la fecha de la entrada en vigor de este real decreto, la
citada memoria se remitirá en un plazo de un mes a partir de dicha fecha.

b) La instalación percibirá por la energía vendida exclusivamente la retribución del mercado, conforme a lo
establecido en el artículo 14 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, sin posibilidad de percepción ni de prima, ni de
prima equivalente, ni de complemento por energía reactiva, hasta la finalización del régimen de pruebas, que se producirá,
en todo caso, en fecha no anterior al 1 de enero de la fase a la que hubiera sido asociada.

c) En el caso en el que el operador del sistema deba restringir la producción de energía eléctrica de instalaciones de
tecnología solar termoeléctrica o eólica por razones de seguridad del sistema, las instalaciones a las que se refiere esta
disposición transitoria serán restringidas de forma prioritaria, en tanto en cuanto no dé comienzo la fase a la que hubieran
sido asociadas.

2. El cómputo de plazo durante el cual la instalación tendrá derecho a prima o prima equivalente, se realizará desde
la fecha de comienzo de la percepción de prima o prima equivalente, según corresponda.

Disposición transitoria segunda. Devolución de los avales depositados para las instalaciones de tecnología eólica y solar
termoeléctrica que hubieran sido preasignados y no fueran a ejecutarse.

Los titulares de las instalaciones de tecnologías solar termoeléctrica y eólica que estuvieran inscritas en el Registro
de preasignación de retribución y, hubieren optado por no llevar a cabo la ejecución de la instalación, podrán en el plazo
máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto desistir de su procedimiento, sin que esto les suponga
la ejecución de los avales que hubieran depositado al amparo de los artículos 59 bis y 66 bis del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan lasactividadesdetransporte,distribución,comercialización,suministroyprocedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como del artículo 4.3.i) del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente real
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decreto. Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comercio a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el

desarrollo de este real decreto. Disposición final segunda. Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en las reglas 13.ª y 25.ª del artículo 149.1 de la Constitución,

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica y de bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Dado
en Madrid, el 7 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,
MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

18683 Real Decreto 1673/2010, de 4 de diciembre, por el que se declara el estado de alarma para la normalización del
servicio público esencial del transporte aéreo. (BOE núm. 295, de 4-12-2010).

El artículo 19 de la Constitución española reconoce a todos los españoles el derecho a la libre circulación por todo
el territorio nacional. Dicho derecho está igualmente reconocido a todas las personas en los Tratados y Convenios
Internacionales de los que España es parte.

Las circunstancias extraordinarias que concurren por el cierre del espacio aéreo español como consecuencia de la
situación desencadenada por el abandono de sus obligaciones por parte de los controladores civiles de tránsito aéreo, impiden
el ejercicio del derecho fundamental mencionado y determinan la paralización de un servicio público esencial para la
sociedad como lo es el servicio de transporte aéreo. Todo ello constituye, sin duda, una calamidad pública de enorme
magnitud por el muy elevado número de ciudadanos afectados, la entidad de los derechos conculcados y la gravedad de los
perjuicios causados.

Para recuperar la normalidad en la prestación del citado servicio público y restablecer los derechos fundamentales
de los ciudadanos, hoy menoscabados, y habiendo fracasado todos los intentos para poner fin a la situación de catástrofe
pública existente, es indispensable proceder a la declaración del Estado de Alarma en orden a eliminar los obstáculos que
impiden su segura y continuada prestación.

Las medidas que se contienen en el presente real decreto son las imprescindibles para hacer frente a la situación y
resultan proporcionadas a la extrema gravedad de la misma.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior, de la Ministra de Defensa
y del Ministro de Fomento, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración del Estado de Alarma.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4 apartado c. en relación con los apartados a. y d. de la Ley Orgánica 4/1981,
de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, se declara el Estado de Alarma con el fin de afrontar la situación
de paralización del servicio público esencial del transporte aéreo.

Artículo 2. Ámbito territorial y material.

La declaración de Estado de Alarma afecta, en todo el territorio nacional, a la totalidad de las torres de control de los
aeropuertos de la red y a los centros de control gestionados por la entidad pública empresarial «Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea (AENA)».

Artículo 3. Ámbito subjetivo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 9.Uno y 12.Dos de la Ley Orgánica 4/1981 en relación con el artículo 44
de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, todos los controladores de tránsito aéreo al servicio de AENA
pasan a tener, durante la vigencia del Estado de Alarma, la consideración de personal militar a los efectos de lo previsto en
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el artículo 10.Uno de la citada Ley Orgánica y en consecuencia, quedan sometidos a las órdenes directas de las autoridades
designadas en el presente real decreto, y a las leyes penales y disciplinarias militares, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8.5 de la Ley Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre.

Artículo 4. Licencias, habilitaciones y anotaciones.

Los controladores civiles de tránsito aéreo al servicio de AENA mantendrán todas las facultades inherentes a las
licencias, habilitaciones, anotaciones y certificados médicos de que sean titulares, si bien ejercerán dichas atribuciones, en
todo caso, bajo la organización y supervisión del Ejército del Aire.

Artículo 5. Duración.

La duración del Estado de Alarma que se declara en este real decreto es de quince días naturales. Artículo 6. Autoridad
delegada del Gobierno.

El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire y las autoridades militares que designe adoptarán las decisiones
pertinentes en cumplimiento de lo que dispone el artículo 3 del presente real decreto. Disposición transitoria única.
Procedimientos en tramitación.

Los procedimientos a que se refiere el artículo 3 de este real decreto iniciados y no terminados durante la vigencia
del Estado de Alarma continuarán su tramitación, una vez extinguido dicho Estado, con sujeción a la legislación laboral o
administrativa.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor en el instante de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Dado en
la Embajada de España en Buenos Aires, el 4 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

19462 Real Decreto 1717/2010, de 17 de diciembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real
Decreto 1673/2010, de 4 de diciembre. (BOE núm. 294, de 4-12-2010).

El Gobierno, en reunión extraordinaria del Consejo de Ministros, celebrada el día 4 de diciembre de 2010, aprobó
el Real Decreto 1673/2010, de 4 de diciembre por el que se declaró el estado de alarma para la normalización del servicio
público esencial del transporte aéreo.

La declaración del estado de alarma se circunscribió, en cuanto a su ámbito de aplicación, a un sector objetivo y
subjetivo muy concreto, que a juicio del Gobierno era el estrictamente imprescindible para recuperar la normalidad en la
prestación de un servicio público esencial cual es el del tráfico aéreo: los servicios de control de tráfico aéreo y los
controladores de tránsito aéreo que en ellos prestan su actividad.

Dicho real decreto estableció, por otra parte, y en el marco de lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, que la duración del estado de alarma sería de quince días
naturales a contar desde el instante de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», lo que tuvo lugar a las 12:30 horas
del día 4 de diciembre de 2010.

La declaración del estado de alarma posibilitó la respuesta inmediata a la situación que se produjo los días 3 y 4 de
diciembre de 2010 y que determinó el cierre del espacio aéreo español como consecuencia del abandono de sus puestos de
trabajo por los controladores civiles de tránsito aéreo.

Ha sido, sin duda, una medida eficaz en cuanto que ha provocado que, tras su proclamación, los controladores se
reincorporaran al servicio y, bajo la dirección del Ejército del Aire, lo hayan venido prestando en condiciones de normalidad.
Los hechos que han afectado al tráfico aéreo en España han sido de una enorme gravedad tanto por el número de ciudadanos
afectados, como por los perjuicios económicos causados, como por el daño originado a la imagen internacional de España
como, en fin, por la alarma social generada en el conjunto de la ciudadanía que, por un lado, ha rechazado la expresión de
un conflicto con desprecio de todas las previsiones legales que ha afectado al conjunto de la sociedad hasta el punto de
impedirle disfrutar en términos absolutos de un servicio esencial para la comunidad y que, por otro lado, aún hoy teme que
hechos similares puedan reproducirse de inmediato.

Sin embargo, aún hoy no se puede afirmar que el funcionamiento del sistema aeroportuario sea idéntico al de
situaciones de normalidad anteriores. La complejidad de la organización del espacio aéreo, tanto en el ámbito nacional como
en el europeo, ha sido tan radicalmente alterada por los hechos acaecidos la pasada semana, que está exigiendo, y exigirá
todavía durante semanas, un esfuerzo considerable.
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La mencionada Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, sobre los estados de alarma, excepción y sitio, dispone que el
estado de alarma requiere, para ser prorrogado, de la autorización expresa del Congreso de los Diputados, que podrá
establecer el alcance y las condiciones vigentes durante la prórroga.

La consideración de los hechos acaecidos, el conjunto de tareas que han de seguir abordándose para asegurar la
consolidación de la normalidad en el servicio público del transporte aéreo y la alarma social experimentada y aún viva en
el conjunto de los ciudadanos, impiden que se pueda dar ya por superada la crisis desencadenada en los días pasados.
Por ello, el Gobierno, mediante Acuerdo de 14 de diciembre de 2010, solicitó del Congreso de los Diputados la prórroga del
estado de alarma declarado, con el fin de asegurar la normalidad en el funcionamiento del tráfico aéreo, de mantener la
seguridad libertades de los ciudadanos, especialmente su libertad de circulación.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 16 de diciembre de 2010, acordó conceder la autorización
de la prórroga del estado de alarma declarado mediante el Real Decreto 1673/2010, de 4 de diciembre, en los términos
solicitados, acuerdo que fue trasladado al Gobierno en la misma fecha.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior, de la Ministra de Defensa
y del Ministro de Fomento y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Prórroga del estado de alarma.

El estado de alarma declarado por el Real Decreto 1673/2010, de 4 de diciembre, queda prorrogado en sus propios
términos.

Artículo 2. Duración de la prórroga.

La prórroga establecida en este real decreto se extenderá hasta las 24 horas del día 15 de enero de 2011 y se someterá
a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 1673/2010, de 4 diciembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 17 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

18654 Real Decreto 1527/2010, de 15 de noviembre, por el que se regulan la Comisión de Garantías para la Donación y
Utilización de Células y Tejidos Humanos y el Registro de Proyectos de Investigación. (BOE núm. 294, de 4-12-
2010).

La Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica, crea la Comisión de Garantías para la Donación y
Utilización de Células y Tejidos Humanos (en adelante, la Comisión) como el órgano colegiado, adscrito al Instituto de Salud
«Carlos III», de carácter permanente y consultivo, dirigido a asesorar y orientar sobre la investigación con muestras
biológicas de naturaleza embrionaria humana, y a contribuir a la actualización y difusión de los conocimientos científicos
y técnicos en esta materia. Esta Comisión sustituye a la Comisión de Seguimiento y Control de la Donación y Utilización
de Células y Tejidos Humanos.

Estas investigaciones, en constante y, en ocasiones, espectacular progreso, despiertan un enorme interés en la
sociedad, tanto por la demanda de sus posibles aplicaciones como por sus implicaciones éticas. Por ello, es imprescindible
contar con un órgano colegiado como la Comisión regulada en este real decreto, para asegurar la observancia de las garantías
exigibles y el cumplimiento de la legislación vigente en esta materia.

A la Comisión le corresponde asegurar las garantías científicas, éticas y legales que sean exigibles en relación con
las investigaciones indicadas en el artículo 35 de la Ley 14/2007, de 3 de julio, y evaluar anualmente sus resultados, emitir,
a petición de las autoridades sanitarias del Estado y de las Comunidades Autónomas, informes sobre la investigación
biomédica con células y tejidos de origen humano embrionario y sobre sus aplicaciones clínicas en el ámbito de la medicina
regenerativa, y emitir informe preceptivo sobre proyectos de investigación que requieran la entrada y/o salida de España de
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material embrionario.
La Comisión también evaluará el desarrollo de las investigaciones autorizadas y remitirá su informe al Registro de

Proyectos de Investigación, que será mantenido por el Instituto de Salud «Carlos III».
El Registro de Proyectos de Investigación será un elemento básico de coordinación, cooperación y cohesión en la

investigación biomédica sectorial, además de aportar una nueva herramienta para la gestión del conocimiento, de indudable
valor a medio y largo plazo para el diseño de estrategias en este ámbito de la investigación biomédica.

La disposición final tercera de la Ley 14/2007, de 3 de julio, faculta al Gobierno para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de la misma, y en particular establece en su párrafo c) la potestad de fijar las normas
de funcionamiento y desarrollo de la Comisión, que sucederá a la vigente Comisión de Seguimiento y Control de Donación
y Utilización de Células y Tejidos Humanos.

En el proceso de elaboración de este real decreto han participado, a través de informes, las Comunidades Autónomas
y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, así como diversas entidades y asociaciones relevantes en el ámbito de la
investigación, biología, biomedicina y biotecnología. Por su parte, se han solicitado los informes de los Ministerios de
Sanidad y Política Social, de Política Territorial, y de Justicia, así como el informe de la Comisión Nacional de Reproducción
Humana Asistida.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la
competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia e Innovación, con la aprobación previa de la Vicepresidenta
Primera y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 12 de noviembre de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto la regulación de la composición, organización, funcionamiento y funciones de la
Comisión de Garantías para la Donación y Utilización de Células y Tejidos Humanos (en adelante, la Comisión), y del
régimen del Registro de Proyectos de Investigación.

Artículo 2. Naturaleza, adscripción y fines de la Comisión.

La Comisión es el órgano colegiado de carácter permanente y consultivo, adscrito al Instituto de Salud «Carlos III»,
dirigido a asesorar y orientar sobre la investigación y la experimentación con muestras biológicas de naturaleza embrionaria
humana, y a contribuir a la actualización y difusión de los conocimientos científicos y técnicos en esta materia, al que se
atribuyen las funciones de la suprimida Comisión de Seguimiento y Control de la Donación y Utilización de Células y
Tejidos Humanos, de conformidad con el artículo 37.1 y el apartado c) de la disposición final tercera de la Ley 14/2007, de
3 de julio.

Artículo 3. Funciones de la Comisión.

1. La Comisión tiene asignadas las siguientes funciones:

a) Asegurar las garantías científicas, éticas y legales que sean exigibles en relación con las investigaciones indicadas
en el artículo 35 de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica y evaluar anualmente sus resultados, emitir
informe previo favorable sobre los proyectos de investigación y actividades que se indican en el artículo 6 de este real
decreto, realizar el seguimiento de los proyectos de investigación autorizados y emitir un informe de evaluación final sobre
dichos proyectos.

b) Emitir, a petición de las autoridades sanitarias del Estado y de las Comunidades Autónomas, informes sobre la
investigación biomédica con células y tejidos de origen humano embrionario y sobre sus aplicaciones clínicas en el ámbito
de la medicina regenerativa.

c) Emitir informe preceptivo sobre proyectos de investigación que requieran la entrada y/o salida de España de
material embrionario. En el caso de proyectos de investigación con líneas de células troncales embrionarias procedentes de
países no pertenecientes a la Unión Europea, la Comisión sólo emitirá su informe cuando el proyecto incorpore la
documentación que acredite el origen, los procedimientos y garantías en la obtención y tratamiento de las líneas de células
troncales y la normativa del país de origen que regula esta materia.

2. Además, la Comisión ejercerá las funciones que el artículo 32.2 del Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre,
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por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento,
la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación
y funcionamiento para su uso en humanos, otorga a la Comisión de Seguimiento y Control de la Donación y Utilización de
Células y Tejidos Humanos.

3. Para el desarrollo de las funciones indicadas, la Comisión propondrá los criterios de orientación que estime
oportunos para una mejor coordinación de los avances científicos y, en particular, de los proyectos de investigación que
deban ser sometidos a evaluación de la Comisión en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con las previsiones de la Ley
14/2007, de 3 de julio. Además, la Comisión elaborará una memoria anual que recogerá los proyectos de investigación para
los que se ha solicitado informe y el resultado del mismo.

CAPÍTULO II

Composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Garantías para la Donación y Utilización de Células
y Tejidos Humanos

Artículo 4. Composición de la Comisión.

1. La Comisión estará compuesta por doce miembros, que serán nombrados por la persona titular del Ministerio de
Ciencia e Innovación con la siguiente distribución:

a) Seis representantes designados por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de las
Comunidades Autónomas.

b) Seis representantes de la Administración General del Estado, designados dos de ellos por la persona titular del
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, dos por la persona titular del Ministerio de Justicia, y otros dos por la
persona titular del Ministerio de Ciencia e Innovación, de los cuales uno será la persona titular de la Dirección del Instituto
de Salud Carlos III, que presidirá la Comisión.

Todos los miembros de la Comisión serán especialistas de reconocido prestigio en investigación en terapia celular,
medicina regenerativa, bioética o derecho vinculado con temas biomédicos.

En la designación de los vocales se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva entre mujeres y hombres, respecto a la presencia equilibrada de mujeres y hombres en este órgano colegiado.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de la Dirección del Instituto de Salud «Carlos III»,
asumirá la Presidencia de la Comisión la persona titular de la Secretaría General del Instituto de Salud «Carlos III».

3. La Secretaría de la Comisión será ejercida por el funcionario o funcionaria con rango de Subdirector General
perteneciente al Instituto de Salud Carlos III que designe la persona titular de la Presidencia de la Comisión, que actuará con
voz pero sin voto. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, podrá asumir dichas funciones por el tiempo estrictamente
necesario otra persona con el mismo rango y adscripción, que también será designada por la persona titular de la Presidencia
de la Comisión.

4. Los miembros de la Comisión serán designados por un período de tres años.
Las designaciones de los miembros podrán renovarse por una sola vez, a excepción de la designación del miembro

designado por el Ministerio de Ciencia e Innovación que presidirá la Comisión, que deberá ser en todo caso la persona titular
de la Dirección del Instituto de Salud «Carlos III»; por ello, cuando procediera la sustitución, su designación será renovada
automáticamente.

5. Los miembros de la Comisión actuarán con independencia e imparcialidad, y quedarán sometidos al régimen de
abstención y recusación establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Los miembros de la Comisión tienen el deber de guardar reserva sobre las deliberaciones que tengan relación con
el contenido de los debates y con las informaciones que les fueran facilitadas con tal carácter, o las que así recomiende la
propia Comisión.

7. Los miembros de la Comisión no percibirán remuneración alguna, sin perjuicio de las indemnizaciones que por
razón del servicio fueran procedentes de acuerdo con el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

Artículo 5. Organización y funcionamiento de la Comisión.

1. La Comisión ajustará su funcionamiento a lo establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La Comisión se reunirá a convocatoria de la persona titular de su Presidencia al menos cada tres meses. Además,
podrán convocarse reuniones extraordinarias, a iniciativa de la persona titular de la Presidencia o a petición de al menos un
tercio de sus componentes.

A efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, para la válida constitución de la Comisión
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se requerirá la presencia de la persona titular de la Presidencia de la Comisión y de al menos seis del resto de sus miembros,
así como de la personal titular de la Secretaría de la Comisión, o en su caso de quienes les sustituyan.

3. La persona titular de la Presidencia de la Comisión podrá invitar a especialistas a las sesiones de la Comisión al
objeto de facilitar el desarrollo de sus funciones; dichos especialistas participarán en las sesiones con voz pero sin voto.

4. La Comisión, a propuesta de la persona titular de su Presidencia, podrá acordar la creación de grupos de trabajo
relativos a temas específicos. En el acuerdo de creación de los mismos se recogerá la composición, finalidad y cometidos
para los que éstos se crean. A los grupos de trabajo podrán incorporarse con carácter temporal asesores externos, que
colaborarán con el grupo en el cumplimiento de sus funciones como expertos. La participación de expertos en las reuniones
del grupo, cuando sean requeridos, se realizará con voz pero sin voto.

5. Para las reuniones podrá hacerse uso de medios electrónicos, tal como prevé la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en su disposición adicional primera.

6. La Comisión aprobará su reglamento de funcionamiento interno, en el que se concretará, entre otros aspectos, la
forma en la que las comisiones homólogas que se constituyan en las Comunidades Autónomas le servirán de soporte y
referencia.

CAPÍTULO III

Informe, evaluación y seguimiento de proyectos de investigación

Artículo 6. Proyectos de investigación y actividades sujetos a informe.

1. Requerirán el informe previo favorable de la Comisión los proyectos de investigación que versen en todo o en parte
sobre las siguientes materias:

a) La investigación con preembriones humanos para la derivación de líneas celulares, para la investigación
embriológica y para otros usos de investigación, excepto aquellos relacionados con el desarrollo y aplicación de las técnicas
de reproducción asistida.

b) La investigación con células troncales embrionarias humanas.
c) La activación de ovocitos mediante transferencia nuclear para su uso con fines terapéuticos o de investigación.
d) Cualquier otra técnica que, utilizando en todo o en parte muestras biológicas de origen humano, pueda dar lugar

a la obtención de células troncales pluripotentes, incluidas la transferencia nuclear y aquellas que pretendan la
reprogramación genética de células no embrionarias para conferirles propiedades de células troncales embrionarias.

e) La investigación con células o tejidos embrionarios obtenidos por cualquiera de los procedimientos señalados en
el artículo 33.2 de la Ley 14/2007, de 3 de julio.

f) Cualquier otra línea de investigación que incluya material celular de origen embrionario humano u otro
funcionalmente semejante.

g) La investigación con líneas de células troncales embrionarias que provengan de otro país, intracomunitario o
extracomunitario. Dicho origen vendrá especificado en el proyecto presentado a informe.

2. Requerirá informe previo favorable de la Comisión la entrada y salida de España de gametos, preembriones, células
embrionarias humanas y líneas celulares provenientes de estas últimas, células y tejidos fetales, y células o líneas celulares
funcionalmente semejantes a las embrionarias con fines de investigación biomédica.

En el caso de proyectos de investigación con líneas de células troncales embrionarias procedentes de países no
pertenecientes a la Unión Europea, la Comisión sólo emitirá su informe cuando el proyecto incorpore la documentación que
acredite el origen, los procedimientos y garantías en la obtención y tratamiento de las líneas de células troncales y la
normativa del país de origen que regula esta materia.

3. Los requerimientos anteriores se entienden sin perjuicio de los informes que deban emitir la Comisión Nacional
de Reproducción Humana Asistida para proyectos de investigación relacionados con el desarrollo y aplicación de técnicas
de reproducción humana asistida, de conformidad con la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción
humana asistida, y la Comisión de Trasplantes, dependiente del Consejo lnterterritorial del Sistema Nacional de Salud, para
los proyectos de investigación clínica, de acuerdo con el Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se
establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación,
el almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento
para su uso en humanos.

4. En los supuestos previstos en el apartado anterior, la Comisión, antes de emitir su informe, conocerá los que, en
su caso, deban emitir la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida o la Comisión de Trasplantes, dependiente
del Consejo lnterterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 7. Solicitudes de informe.

1. La autoridad competente para autorizar los proyectos de investigación que deban ser sometidos a informe de la
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Comisión, una vez haya recibido la solicitud de autorización de la investigación del investigador principal, remitirá las
solicitudes de informe a la Secretaría de la Comisión, a través del Instituto de Salud «Carlos III».

Las solicitudes de informe deberán ir acompañadas de la documentación que se relaciona en anexo a este real decreto.
2. La Comisión podrá requerir a la autoridad competente a la que corresponda conceder la autorización la

presentación, en un plazo máximo de veinte días, de la documentación complementaria, aclaratoria o ampliatoria que
considere precisa para la emisión del informe correspondiente.

Artículo 8. Evaluación de los proyectos de investigación y emisión de los informes.

1. La evaluación de los proyectos de investigación tendrá en cuenta al menos los siguientes criterios, tendentes a
asegurar las garantías científicas, éticas y legales exigibles:

a) Pertinencia y factibilidad de la investigación.
b) Justificación de la necesidad de la obtención o utilización del material biológico.
c) Aportaciones y relevancia del proyecto.
d) Capacidad e idoneidad del equipo de investigación.
e) Adecuación de los medios materiales.
f) Autorización de la dirección del centro donde se llevará a cabo la investigación y cumplimiento de los requisitos

establecidos en la normativa aplicable.
g) Cumplimiento de las demás condiciones establecidas en la Ley 14/2007, de 3 de julio, en orden a la legítima

obtención y uso de las células y tejidos de origen embrionario humano y de otras células semejantes.

2. La Comisión podrá recabar, en el caso de que lo considere oportuno, la opinión de expertos ajenos al proyecto de
investigación. El trámite de la evaluación realizada por dichos expertos deberá realizarse en un plazo máximo de un mes
desde que la Comisión les remita el proyecto de investigación y la documentación complementaria.

3. La Comisión emitirá el informe correspondiente en un plazo máximo de tres meses desde la fecha de presentación
de la solicitud de informe acompañada de la documentación que se relaciona en anexo a este real decreto. La Comisión
remitirá su informe a la Autoridad que lo solicitó y conservará la documentación que forma parte del expediente; además,
remitirá copia de su informe y de la documentación del expediente al Registro de Proyectos de Investigación.

4. En aquellos proyectos cuya naturaleza impida disponer de los consentimientos informados en el momento de su
remisión a la Comisión de Garantías, o cuando no se disponga del material biológico necesario para la investigación en el
momento de solicitar el informe, se adjuntará compromiso de remisión de los consentimientos informados.

En este caso, la Comisión emitirá un informe provisional; una vez se hayan obtenido los consentimientos informados,
el investigador principal deberá entregarlos a la autoridad competente para autorizar el proyecto de investigación, que los
remitirá a la Comisión de Garantías para la emisión de su informe definitivo.

A los efectos del cómputo del plazo de tres meses indicado en el apartado anterior, en estos supuestos no se
considerará que la solicitud de informe se presenta acompañada de toda la documentación que se relaciona en anexo a este
real decreto mientras la Comisión de Garantías no haya recibido los consentimientos informados.

Artículo 9. Seguimiento de los proyectos de investigación.

1. Con periodicidad anual, la autoridad que concedió la autorización deberá dar traslado de los resultados de los
proyectos de investigación a la Comisión.

Además, la Comisión podrá solicitar a la autoridad que concedió la autorización a los proyectos de investigación la
información pertinente para garantizar el correcto seguimiento de las condiciones en que se están llevando a cabo los
proyectos de investigación.

2. La autoridad que concedió la autorización de los proyectos de investigación deberá informar a la Comisión de
cualesquiera modificaciones que se produzcan en las condiciones de ejecución de los mismos, así como de la revocación de
las autorizaciones concedidas.

En caso de que la Comisión considere que se ha producido una modificación en las condiciones de ejecución del
proyecto de investigación de la que resulte una vulneración de las exigencias científicas, éticas o legales, podrá solicitar la
revocación de la autorización a la autoridad que la haya concedido.

3. Una vez finalizada la investigación, la Comisión elaborará un informe de evaluación final del proyecto con la
información facilitada por la autoridad concedente, y lo remitirá al Registro de Proyectos de Investigación.

CAPÍTULO IV

Registro de Proyectos de Investigación

Artículo 10. Registro de Proyectos de Investigación.
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1. La Subdirección General de Investigación en Terapia Celular y Medicina Regenerativa del Instituto de Salud
«Carlos III» será responsable del mantenimiento y llevanza del Registro, así como de la actualización de los datos recogidos
en el mismo.

2. El Registro incluirá al menos la siguiente información sobre proyectos de investigación, que será proporcionada
por la Autoridad a la que corresponda la autorización del proyecto, en el plazo de un mes desde que emita la certificación
de la autorización, desde la comunicación de las modificaciones, o desde la revocación de la autorización, según corresponda:

a) Los datos identificativos del centro donde se realizará la investigación y del equipo investigador responsable de
su ejecución.

b) La documentación aportada por el investigador principal en el que consten los objetivos, los protocolos que se van
a utilizar y los resultados esperables del proyecto.

c) La certificación de la autorización para realizar la investigación expedida por la autoridad a la que corresponda
concederla.

d) Las modificaciones que se produzcan en las condiciones de ejecución de la investigación.
e) La revocación de la autorización para realizar la investigación.

3. El Registro incluirá también los informes previo y de evaluación a la finalización de la investigación, realizados
por la Comisión, que serán remitidos al Registro por la Comisión.

4. La información contenida en el Registro de Proyectos de Investigación con material fetal y embrionario humano
estará en todo momento a disposición del Banco Nacional de Líneas Celulares.

5. Los datos de carácter personal que contengan los asientos del Registro estarán protegidos por la normativa aplicable
en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional primera. Supresión de la Comisión de Seguimiento y Control de la Donación y Utilización de Células
y Tejidos Humanos.

1. Queda suprimida la Comisión de Seguimiento y Control de la Donación y Utilización de Células y Tejidos
Humanos.

2. Las referencias del ordenamiento jurídico a la Comisión de Seguimiento y Control de la Donación y Utilización
de Células y Tejidos Humanos se entenderán realizadas a la Comisión de Garantías para la Donación y Utilización de Células
y Tejidos Humanos.

Disposición adicional segunda. Aplicación del Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se establecen las
normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el
almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y
funcionamiento para su uso en humanos.

Aquellos proyectos que impliquen la aplicación en humanos de cualquier tipo de material biológico deberán, además,
cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, en cuanto a las competencias que en este ámbito
corresponden al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

Disposición transitoria primera. Comisión de Seguimiento y Control de la Donación y Utilización de Células y Tejidos
Humanos.

La Comisión de Seguimiento y Control de Donación y Utilización de Células y Tejidos Humanos continuará en el
desempeño de sus funciones hasta que se constituya la Comisión de Garantías para la Donación y Utilización de Células y
Tejidos Humanos.

Disposición transitoria segunda. Renovación parcial de los miembros de la Comisión a los tres años desde su constitución.

Como excepción a lo indicado en el artículo 4.4, la designación de la mitad de los miembros designados en el
momento de la constitución de la Comisión no podrá ser renovada. Una vez transcurridos los tres primeros años desde la
constitución de la Comisión, la persona titular del Ministerio de Ciencia e Innovación podrá únicamente renovar las
designaciones de seis de los miembros de la Comisión, con la siguiente distribución:

a) Tres de los representantes que fueron designados por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a
propuesta de dicho Consejo,

b) y tres de los representantes que fueron designados por la Administración General del Estado, a propuesta de la
personas titulares de los Ministerios de Sanidad, Política Social e Igualdad, de Justicia y de Ciencia e Innovación.

Disposición final primera. Título competencial.
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Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la
competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

La persona titular del Ministerio de Ciencia e Innovación podrá dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
y ejecución de lo dispuesto en este real decreto, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros departamentos
ministeriales.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 15 de noviembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Ciencia e Innovación,
CRISTINA GARMENDIA MENDIZÁBAL

ANEXO

Documentación a remitir con las solicitudes de informe

1. Identidad y cualificación profesional del investigador principal y de todos los participantes en el proyecto.
2. En aquellos casos en los que los proyectos de investigación supongan o incluyan el desarrollo de líneas celulares

a partir de células troncales embrionarias, se especificará el número, procedencia y centro de origen de los preembriones
donados a esos fines que vayan a ser utilizados en el proyecto, y se acompañará el documento de consentimiento informado
de los donantes o progenitores correspondientes a que se refiere el 34.2.e) de la Ley 14/2007, de 3 de julio, para la utilización
que se pretende llevar a cabo.

En aquellos proyectos cuya naturaleza impida disponer de los consentimientos informados en el momento de su
remisión a la Comisión de Garantías, o cuando no se disponga del material biológico necesario para la investigación en el
momento de solicitar el informe, se adjuntará compromiso de remisión de los consentimientos informados. En este caso, la
Comisión emitirá un informe provisional; una vez se hayan obtenido los consentimientos informados, el investigador
principal deberá entregarlos a la autoridad competente para autorizar el proyecto de investigación, que los remitirá a la
Comisión de Garantías para la emisión de su informe definitivo.

3. En el caso de proyectos de investigación que incluyan la utilización de ovocitos, se especificará el número,
procedencia y centro de origen de los mismos, y se acompañará el documento de consentimiento informado de las donantes
correspondientes a que se refiere el 34.2.e) de la Ley 14/2007, de 3 de julio, para la utilización que se pretende llevar a cabo.

4. En el caso de proyectos de investigación que impliquen la utilización de líneas de células troncales embrionarias
provenientes de otros países, se acompañará el documento de cesión por parte del organismo de origen para su utilización
en el proyecto concreto y, si proceden de países no pertenecientes a la Unión Europea, la documentación que acredite el
origen, los procedimientos y garantías en la obtención y tratamiento de las líneas de células troncales y la normativa del país
de origen que regula esta materia.

5. Indicación de las relaciones e intereses comunes existentes de cualquier naturaleza, o ausencia de estos, entre el
equipo y centro que hayan llevado a cabo cada uno de los procesos de reproducción asistida que hayan generado los
preembriones o que conserven los ovocitos que vayan a ser incluidos en el proyecto.

6. Con relación al proyecto de investigación, se aportará la siguiente documentación:

a) Descripción del proyecto y de sus fases y plazos, que incluya información sobre el estado actual de los
conocimientos científicos en el ámbito del mismo;

b) justificación, objetivos y especificación de su restricción al ámbito básico o su extensión al ámbito clínico de
aplicación;

c) descripción de los medios materiales y humanos, así como recursos disponibles para el desarrollo del proyecto;
d) documentación aportada por el investigador principal en la que consten los objetivos, los protocolos que se van

a utilizar y los resultados esperables del proyecto;
e) descripción de las condiciones financieras del proyecto y su presupuesto, así como declaración y compromiso de

ausencia de su carácter lucrativo.

7. Autorización de la dirección del centro donde se llevará a cabo la investigación.
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8. Informe del comité de ética de la investigación que corresponda.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

19106 Resolución de 9 de diciembre de 2010, de la Secretaría Estado para la Función Pública, por la que se establece el
calendario de días inhábiles en el ámbito de la Administración General del Estado para el año 2011, a efectos de
cómputo de plazo. (BOE núm. 301, de 11-12-2010).

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que la Administración General del Estado fijará, con sujeción al calendario
laboral oficial, en su ámbito, el calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos.

Este calendario se publicará antes del comienzo de cada año en el «Boletín Oficial del Estado» y en otros medios de
difusión que garanticen su conocimiento por los ciudadanos.

Por todo ello, esta Secretaría de Estado para la Función Pública, órgano superior del Ministerio de Política Territorial
y Administración Pública, en virtud del Real Decreto 1313/2010, de 20 de octubre, y de conformidad con las competencias
que le atribuye el artículo 9 del Real Decreto 1039/2009, de 29 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica
del Ministerio de la Presidencia, ha resuelto:

Primero.–Aprobar el calendario de días inhábiles correspondiente al año 2011, para la Administración General del
Estado y sus Organismos Públicos, a efectos de cómputos de plazos.

Segundo.–Son días inhábiles:

a) En todo el territorio nacional: los domingos y los días declarados como fiestas de ámbito nacional no sustituibles,
o sobre las que la totalidad de las Comunidades Autónomas no ha ejercido la facultad de sustitución.

b) En el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas: aquellos días determinados por cada Comunidad
Autónoma como festivos.

c) En los ámbitos territoriales de las Entidades que integran la Administración Local: los días que establezcan las
respectivas Comunidades Autónomas en sus correspondientes calendarios de días inhábiles.

Los días inhábiles a que se refieren los puntos a) y b) de este apartado se recogen, especificado por meses y por
Comunidades Autónomas, en el anexo adjunto.

Tercero.–Disponer la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y en los tablones de
anuncios de los órganos y dependencias de la Administración General del Estado.

Madrid, 9 de diciembre de 2010.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, M.ª Consuelo Rumí Ibáñez.
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19154 Resolución de 29 de noviembre de 2010, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que
se actualizan los modelos de partes previstos en los Anexos de la Orden PRE/1744/2010, de 30 de junio, por la que
se regula el procedimiento de reconocimiento, control y seguimiento de las situaciones de incapacidad temporal,
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Funcionarios Civiles del Estado. (BOE núm. 13-12-2010).

La disposición adicional segunda de la Orden PRE/1744/2010, de 30 de junio, por la que se regula el procedimiento
de reconocimiento, control y seguimiento de las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo
durante la lactancia natural en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado establece
que el contenido y diseño de los modelos de partes, informes médicos y modelos de solicitud que se regulan en la Orden y
se incluyen en sus anexos podrán ser actualizados mediante Resolución del Director General de MUFACE.

Habida cuenta de la reestructuración de los Departamentos Ministeriales, aprobada por Real Decreto 1313/2010, de
20 de octubre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, que cambió el Ministerio de adscripción de la
Secretaría de Estado para la Función Pública, de la que depende esta Mutualidad, además de la experiencia acumulada con
la entrada en vigor del sistema de reconocimientos médicos, aconsejan la actualización y revisión de todos los modelos de
partes de la Orden PRE/1744/2010.

En su virtud, dispongo:

Primero.–Se modifican los anexos I, II, III y IV de la Orden PRE/1744/2010, de 30 de junio, por la que se regula el
procedimiento de reconocimiento, control y seguimiento de las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el
embarazo y riesgo durante la lactancia natural en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles
del Estado, que quedan sustituidos por los que se recogen en la presente Resolución.

Segundo.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2010.–El Director General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado,
José María Fernández Lacasa.

Se omiten anexos.

TRIBUNAL SUPREMO

19155 Sentencia de 16 de junio de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el inciso «más
representativas» del artículo 5, letra c) del Real Decreto 1469/2008, de 5 de septiembre. (BOE núm. 302, de 13-12-
2010).

En el recurso contencioso-administrativo n.º 20/2008 interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Aníbal
Bordallo Huidobro en nombre y representación de la Unión Sindical Obrera, USO, la Sala Tercera (Sección Cuarta) ha
dictado sentencia, en fecha 16 de junio de 2010, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

1.º Ha lugar a la estimación parcial del recurso contencioso administrativo 20/2008 interpuesto por USO contra el Real
Decreto 221/2008, de 15 de febrero, por el que se crea y regula ulteriormente el Consejo Estatal de Responsabilidad Social
de las Empresas, así como otro recurso ordinario 51/2008 contra el Real Decreto 1469/2008, de 5 de septiembre, por el que
se modifica el anterior, declarándose la nulidad del inciso «más representativas» del artículo 5, letra c) del Real Decreto
1469/2008, de 5 de septiembre.

2.º Se desestiman el resto de pretensiones.
3.º No ha lugar a un pronunciamiento expreso sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la Colección lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Presidente:
Excmo. Sr. D. Ricardo Enríquez Sancho.–Magistrados: Excmo. Sr. D. Segundo Menéndez Pérez.–Excmo. Sr. D. Santiago
Martínez-Vares García.– Excma. Sra. D.ª Celsa Pico Lorenzo.–Excmo. Sr. D. Antonio Martí García.
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BANCO DE ESPAÑA

18686 Circular 7/2010, de 30 de noviembre, del Banco de España, a entidades de crédito, sobre desarrollo de determinados
aspectos del mercado hipotecario. (BOE núm. 296, de 6-12-2010).

La aprobación de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre (que modificó ampliamente la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de
regulación del mercado hipotecario), y del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, que desarrolla esta última Ley, ha supuesto
una significativa actualización normativa de nuestro mercado hipotecario, con atribución al Banco de España de
competencias técnicas sobre determinados extremos, a cuyo ejercicio se contrae la presente Circular.

Así, se establecen los datos esenciales del registro contable especial a que se refiere el artículo 21 del citado Real
Decreto, que deberán incorporarse a las cuentas anuales de la entidad emisora, en virtud de la habilitación establecida en el
apartado 6 de dichos artículo y norma.

Asimismo, en uso de la habilitación otorgada en el artículo 1 de la Orden de 31 de marzo de 1989, por la que se faculta
al Banco de España para establecer y modificar las normas contables de las entidades de crédito, se especifica técnicamente
el contenido mínimo de la nota de la memoria anual de actividades en la que se incluye la manifestación expresa del Consejo
de Administración u órgano equivalente de la entidad de crédito en relación con la existencia de políticas y procedimientos
expresos atinentes a sus actividades en el mercado hipotecario.

Finalmente, se incluyen también otros criterios técnicos de menor trascendencia en cuestiones relacionadas con la
movilización de hipotecas que tengan, además, el aval de una entidad de crédito, y en orden al juicio que debe llevarse a cabo
sobre la posible equivalencia de las garantías otorgadas sobre bienes inmuebles ubicados en otros países de la Unión Europea.
En consecuencia, en uso de las facultades que tiene concedidas, el Consejo de Gobierno del Banco de España, a propuesta
de la Comisión Ejecutiva, ha aprobado la presente Circular, que contiene las siguientes normas:

Norma primera. Agencias de calificación reconocidas por el Banco de España.

A los efectos establecidos en el artículo 5.2.j) del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, se entenderá que son
agencias de calificación de riesgos las reconocidas por el Banco de España como agencias de calificación externa de
conformidad con el procedimiento establecido en la norma decimonovena de la Circular del Banco de España 3/2008, de
22 de mayo, sobre determinación y control de los recursos propios mínimos.

Norma segunda. Operaciones con aval bancario o seguro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, aquellas operaciones
elegibles a efectos de servir de cobertura a las emisiones de bonos hipotecarios, de ser objeto de participaciones hipotecarias
o de servir para el cálculo del límite de emisión de las cédulas hipotecarias, que dispongan de un seguro o de un aval bancario
prestado por entidad distinta de la acreedora con la calificación crediticia mínima que indica el propio Real Decreto, podrán
superar el límite general del 80%, sin exceder del 95 %, en la relación entre el importe del préstamo o crédito hipotecario
y el del valor de tasación de la vivienda hipotecada obtenido mediante valoración efectuada con arreglo a la normativa
vigente por una entidad de tasación homologada.

La indicada relación máxima será del 95 % en aquellos supuestos en que el aval bancario o el seguro cubra todos los
pagos derivados del crédito o préstamo hipotecario que el deudor estuviese obligado a efectuar, tenga carácter inmediato y,
en el caso del aval bancario, el garante goce de una calificación de calidad crediticia igual o mayor que la del Reino de
España. En los demás casos, la determinación del porcentaje máximo a que pueda llegar la indicada relación se efectuará
tras la verificación de las cláusulas específicas del contrato de aval o seguro, y la naturaleza y caracteres de la garantía
provista y de la calidad crediticia del garante.

Atal fin, las entidades de crédito acreedoras o las asociaciones que las representen podrán presentar la documentación
oportuna al Banco de España, incluyendo copia del correspondiente contrato y la identificación del proveedor de la garantía,
con una propuesta de porcentaje máximo que se ha de aplicar en la indicada relación para el conjunto de operaciones que
compartan idénticos caracteres, con expresión de las razones en las que fundamentan su aplicación. Transcurridos tres meses
desde su presentación completa sin que se haya notificado la oportuna resolución, se entenderá estimada la propuesta
solicitada.

Norma tercera. Garantías de inmuebles ubicados en otros países de la Unión Europea.

La determinación de la equivalencia de las garantías de aquellos préstamos y créditos por inmuebles situados en otros
países de la Unión Europea, precisa para que los mismos puedan considerarse como elegibles para el cálculo del límite de
emisión de las cédulas hipotecarias y para servir de cobertura a la emisión de bonos hipotecarios, al amparo de lo que
establece el artículo 6 del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, se efectuará atendiendo a los requisitos establecidos en la
referida norma reglamentaria.

A tales efectos, las entidades de crédito acreedoras o las asociaciones que las representen podrán presentar al Banco



205

de España la correspondiente solicitud, referida al conjunto de operaciones que compartan idénticas características, junto
con la documentación oportuna acreditativa del cumplimiento de los aludidos requisitos. El Banco de España podrá requerir
a las entidades cuanta información y documentación adicional estime pertinente. Transcurridos tres meses desde su
presentación completa sin que se haya notificado la oportuna resolución, se entenderá estimada la solicitud.

La decisión que adopte el Banco de España será hecha pública para general conocimiento.

Disposición adicional. Modificaciones de la Circular del Banco de España 4/2004.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Circular del Banco de España 4/2004, de 22 de diciembre, a las
entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros:

1. Se añade un nuevo apartado S.5) en la norma sexagésima, Memoria de las cuentas individuales, con el siguiente
texto:

«S.5) Registro contable especial a que se refiere el artículo 21 del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril.

71. Las cuentas anuales de las entidades emisoras de cédulas o bonos hipotecarios deberán incluir la información
que se menciona a continuación sobre los siguientes datos procedentes del registro contable especial a que se refiere
el artículo 21 del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril:

A) Operaciones activas:

a) Valor nominal de la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios pendientes.
b) Valor nominal de la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios pendientes que resultan elegibles, sin

considerar los límites a su cómputo que establece el artículo 12 del citado Real Decreto.
c) Valor del importe de la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios pendientes que resultan elegibles que,

a tenor de los criterios fijados en el artículo 12 del citado Real Decreto, sea computable para dar cobertura a la
emisión de títulos hipotecarios.

d) Valores nominal y actualizado (calculado este de conformidad con lo que establece el artículo 23 del citado
Real Decreto) de la totalidad de la cartera de préstamos y créditos hipotecarios que cubran las emisiones de bonos
hipotecarios, y valor nominal de los que, figurando aún en la cartera, hayan sido movilizados a través de
participaciones hipotecarias o de certificados de transmisión hipotecaria.

e) Valor nominal de los importes disponibles (importes comprometidos no dispuestos) de la totalidad de los
préstamos y créditos hipotecarios, distinguiendo entre los potencialmente elegibles y los que no lo sean.

f) Los valores indicados en las letras a) y b) se presentarán desglosando:

Los correspondientes a operaciones originadas por la entidad, los derivados de subrogaciones de acreedor y los
restantes.

Los denominados en euros y los denominados en otras monedas.
Los que estén en situación de normalidad en el pago y los restantes.
Según su vencimiento medio residual, en función de las siguientes categorías: hasta 10 años, de 10 a 20 años, de

20 a 30 años, y más de 30 años.
Las operaciones a tipo fijo, a tipo variable y mixto.
Las operaciones destinadas a personas jurídicas y físicas que las dediquen a su actividad empresarial (con

desglose de la parte vinculada a promoción inmobiliaria) y las operaciones destinadas a hogares.
Si la garantía consiste en activos/edificios terminados (distinguiendo los de uso residencial, comercial y restantes),

activos/edificios en construcción (con idéntico desglose al de los edificios terminados) o terrenos (diferenciando entre
urbanizados y otros).

Las operaciones que cuenten con garantía de viviendas de protección oficial, incluso en proyecto.

g) El valor nominal de la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios no elegibles se desglosará también
para indicar los que, no siendo elegibles por no respetar los límites fijados en el artículo 5.1 del Real Decreto
716/2009, cumplan el resto de requisitos exigibles a los elegibles, señalados en el artículo 4 de dicha norma.

h) El valor nominal de la totalidad de los préstamos y créditos hipotecarios elegibles se desglosará también para
indicar los porcentajes que alcanza la relación entre el importe de las operaciones y los valores de tasación
correspondientes a la última tasación disponible de los respectivos bienes hipotecados («loan to value»), aplicando
las siguientes categorías:

Cuando la hipoteca recaiga sobre una vivienda: Hasta el 40 %, más del 40 % y hasta el 60 %, más del 60% y hasta
el 80%, y más del 80%.

En el caso de otros bienes recibidos como garantía: Hasta el 40 %, más del 40 % y hasta el 60 %, y más del 60%.
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i) Valor nominal de los activos de sustitución afectos a emisiones de cédulas hipotecarias y su desglose, según
su naturaleza, y de los afectos a la emisión de bonos hipotecarios y su desglose, según su naturaleza.

Por “nominal” se entenderá el principal pendiente de cobro en la fecha a la que se refieren las cuentas anuales.
Por “vencimiento medio residual” se entenderá el plazo de vida residual de los préstamos y créditos ponderado

por su importe.
B) Operaciones pasivas:

a) Valores nominal y actualizado (calculado este de conformidad con lo que establece el artículo 23 del citado
Real Decreto) de la totalidad de los bonos hipotecarios vivos de cada una de las emisiones realizadas por la entidad.

b) Valores nominales agregados de las cédulas hipotecarias emitidas por la entidad desglosando entre las emitidas
mediante oferta pública y sin ella, con expresión, dentro de ambas clases, de su vencimiento residual según las
siguientes categorías: menos de 3 años, de 3 a 5 años, de 5 a 10 años, y más de 10 años).

c) Valores nominales agregados de las participaciones hipotecarias emitidas por la entidad desglosando entre las
emitidas mediante oferta pública y sin ella, con expresión, dentro de ambas clases, de su vencimiento residual medio.

d) Valores nominales agregados de los certificados de transmisión hipotecaria emitidos por la entidad,
desglosando entre los emitidos mediante oferta pública y sin ella, con expresión, dentro de ambas clases, de su
vencimiento residual medio.

72. Además de la información comparativa relativa al ejercicio anterior a aquel al que se refieran las
correspondientes cuentas anuales, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de la norma sexta, se indicará:

a) Valor nominal de los préstamos y créditos hipotecarios, elegibles y no elegibles separadamente, que han
causado baja en la cartera entre ambos ejercicios, con indicación de los porcentajes relativos a las bajas debidas a
cancelación a vencimiento, cancelación anticipada, subrogaciones de acreedor, u otras circunstancias.

b) Valor nominal de los préstamos y créditos, elegibles y no elegibles separadamente, que han causado alta en
la cartera entre ambos ejercicios, con indicación de los porcentajes relativos a las altas debidas a operaciones
originadas, subrogaciones de acreedor, u otras circunstancias.»

2. Se añade un nuevo apartado S.6) en la norma sexagésima, Memoria de las cuentas individuales, con el siguiente
texto:

«S.6) Registro contable especial. Manifestación expresa del Consejo de Administración u órgano equivalente.

73. En la nota de la memoria de las cuentas individuales en la que debe incluirse la manifestación expresa del
Consejo de Administración u órgano equivalente de la entidad de crédito, sobre la existencia de políticas y
procedimientos expresos en relación con sus actividades en el mercado hipotecario y por la que dicho órgano se hace
expresamente responsable del cumplimiento de la normativa del mercado hipotecario, se indicará, al menos, si las
aludidas políticas y procedimientos incluyen criterios sobre los siguientes extremos:

a) Relación entre importe del préstamo y valor de tasación del bien inmueble hipotecado, e influencia de la
existencia de otras garantías suplementarias. Selección de entidades de valoración.

b) Relación entre la deuda y los ingresos del prestatario, así como verificación de la información facilitada por
el prestatario y de su solvencia. c) Evitar desequilibrios entre los flujos procedentes de la cartera de cobertura y los
derivados de la atención de los pagos debidos por los títulos emitidos.

La referida nota también incluirá, en su caso, mención a la existencia, composición y elementos esenciales del
funcionamiento de la comisión técnica que, a tenor de lo establecido en el artículo 3.3 de la Ley 2/1981, de 25 de
marzo, deben constituir determinadas entidades de crédito, con inclusión de un breve resumen del contenido del
informe anual que la misma debe remitir al Consejo de Administración u órgano equivalente; indicación de si la
entidad ha aprobado el reglamento interno de conducta de la sociedad de tasación filial; e identificación de los sitios
físicos o electrónicos donde puedan consultarse los referidos informe y reglamento.»

Disposición transitoria.

La realización de los desgloses a que se refiere el primer guión del apartado 71.A.f) y la información requerida en
las letras a) y b) del apartado 72, en ambos casos del nuevo epígrafe S.5 de la norma sexagésima de la Circular del Banco
de España 4/2004, introducido por la disposición adicional de esta Circular, solo serán exigibles a partir de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2011.

Disposición final única. Entrada en vigor.
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Esta Circular entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 2010.–El Gobernador del Banco de España, Miguel Ángel Fernández Ordóñez.

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

18687 Circular 5/2010, de 18 de noviembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre información que debe
remitir el adquirente potencial en la notificación a la que se refiere el artículo 69.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores y el artículo 45.3 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión
Colectiva, para la evaluación cautelar de las adquisiciones de participaciones significativas y de los incrementos
de participaciones en empresas de servicios de inversión y en sociedades gestoras de instituciones de inversión
colectiva. (BOE núm. 296, de 6-12-2010).

El artículo 85.1 del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios
de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión y por el que se modifica parcialmente el Reglamento
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de
4 de noviembre, de acuerdo con la redacción dada por el Real Decreto 1820/2009, de 27 de noviembre, por el que se
modifican el Real Decreto 361/2007 y el Real Decreto 217/2008, y el artículo 80.1 del Reglamento de la Ley 35/2003, de
4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, de
acuerdo con la redacción dada por el Real Decreto 1818/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto
1309/2005, encomiendan a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la elaboración, mediante Circular, de una lista con
la información que debe suministrar el adquirente potencial en la notificación a la que se refiere el artículo 69.4 de la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el artículo 45.3 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones
de Inversión Colectiva, para la evaluación cautelar de las adquisiciones significativas y de los incrementos de participaciones
en empresas de servicios de inversión y en sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, respectivamente.

Los citados artículos obligan a toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma concertada con otras,
haya decidido adquirir, directa o indirectamente, una participación significativa en una empresa de servicios de inversión
o en una sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva española, o bien, incrementar, directa o indirectamente, la
participación en la misma de tal forma que, o el porcentaje de derechos de voto o de capital poseído resulte igual o superior
al 20, 30 ó 50 por ciento, o bien que, en virtud de la adquisición se pudiera llegar a controlar la empresa de servicios de
inversión o la sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva, a notificarlo previamente a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, indicando la cuantía de la participación prevista y a incluir en dicha notificación toda la información
que reglamentariamente se determine.

El artículo 69.5 de la Ley 24/1988 delimita el alcance de la evaluación a realizar por la Comisión Nacional del
Mercado de Valores. Así, con el fin de garantizar una gestión sana y prudente de la empresa de servicios de inversión o la
sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva, habida cuenta de la remisión que el artículo 45.5 de la Ley 35/2003
realiza en este aspecto al reseñado artículo 69.5 de la Ley 24/1988, en la que se propone la adquisición, y atendiendo a la
posible influencia del adquirente potencial sobre la misma, la Comisión Nacional del Mercado de Valores ha de evaluar la
idoneidad de éste y la solidez financiera de la adquisición o incremento propuesto.

Asimismo, el apartado 2 del artículo 85 del Real Decreto 217/2008 y el apartado 2 del artículo 80 del Real Decreto
1309/2005 determinan los aspectos básicos que debe contemplar la información que debe aportar el adquirente potencial y,
en particular, la información adicional a suministrar en función del nivel de participación que se pretende adquirir.

Además, se establece que la Comisión Nacional del Mercado de Valores deberá dar publicidad al contenido de la
citada lista en su página Web.

El 18 de diciembre de 2008, el Comité Europeo de Supervisores Bancarios (CEBS), el Comité Europeo de
Supervisores de Empresas de Seguros y Fondos de Pensiones (CEIOPS) y el Comité Europeo de Reguladores de Valores
(CESR) publicaron las Guías para la evaluación cautelar de las adquisiciones y los incrementos de participaciones en el sector
financiero como requería la Directiva 2007/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de septiembre de 2007, por
la que se modifica la Directiva 92/49/CEE del Consejo y las Directivas 2002/83/CE, 2004/39/CE, 2005/68/CE y 2006/48/CE,
en lo que atañe a las normas procedimentales y los criterios de evaluación aplicables en la evaluación cautelar que las
autoridades supervisoras deben realizar de las potenciales adquisiciones e incrementos de participaciones las entidades del
sector financiero, normas comunitarias de las que traen causa las españolas citadas.

En su anejo II, dicha Guía recoge la lista de información que el supervisor ha de requerir para la evaluación de una
adquisición. Así, se deberá facilitar una información de carácter general sobre el adquirente potencial y, en su caso, sobre
cualquier persona que de manera efectiva dirija o controle sus actividades, y sobre la adquisición propuesta; y una
información específica, con un mayor o menor alcance, en función de que como resultado de la adquisición tenga lugar o
no un cambio en el control de la entidad.

Sobre la base de los aspectos fundamentales enumerados en los citados Reales Decretos para evaluar la adquisición
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de una participación significativa y teniendo en cuenta las mencionadas Guías, la presente Circular establece la lista de la
información a suministrar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por el adquirente potencial en cumplimiento de
la obligación a la que se refiere el artículo 69.4 de la citada Ley 24/1988 y el artículo 45.3 de la Ley 35/2003, para la
evaluación cautelar de las adquisiciones de participaciones significativas y de los incrementos de participaciones en empresas
de servicios de inversión y en sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, respectivamente.

Asimismo, y de acuerdo con el principio de proporcionalidad, se determina la información a suministrar cuando el
adquirente potencial sea una entidad de crédito o una entidad financiera supervisada por el Banco de España, la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, u otra autoridad supervisora de entidades financieras de la Unión Europea.
También se precisa la información a suministrar en caso de que el origen de la obligación de notificar venga derivada de una
adquisición sobrevenida. En todo caso, el adquirente potencial, sobre la base de dicho principio de proporcionalidad, deberá
suministrar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la información recogida en la lista con un detalle y alcance
adecuado a la complejidad y naturaleza de la operación, con el fin de que ésta pueda disponer de toda la información
relevante sobre la adquisición para su evaluación cautelar.

En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, previo informe del Comité Consultivo,
en su reunión de 18 de noviembre de 2010, ha dispuesto:

Norma 1.ª Personas obligadas a suministrar información para la evaluación cautelar de las adquisiciones y de los
incrementos de participaciones significativas en empresas de servicios de inversión y sociedades gestoras de instituciones
de inversión colectiva.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el artículo
45.3 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, las personas físicas o jurídicas que, por
sí solas o actuando de forma concertada con otras personas, pretendan adquirir, directa o indirectamente, una participación
significativa en una empresa de servicios de inversión o en una sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva
española o bien, incrementar, directa o indirectamente, la participación en la misma de tal forma que, o el porcentaje de
derechos de voto o de capital poseído resulte igual o superior al 20, 30 ó 50 por ciento, o bien que, en virtud de la
adquisición, pudieran llegar a controlar la empresa de servicios de inversión o a la sociedad gestora de instituciones de
inversión colectiva, lo notificarán previamente por escrito a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, indicando la
cuantía de la participación prevista e incluirán en dicha notificación la información que se recoge en la lista que figura como
anejo a la presente Circular.

2. Cuando una participación significativa se vaya a ostentar o incrementar, total o parcialmente, de forma indirecta,
deberán facilitar la información recogida en los puntos 1 y 2 de la parte I de la lista que figura como anejo a la presente
Circular tanto aquellos que vayan a ostentar de manera directa dicha participación como la persona o personas que situadas
al final de la cadena de participaciones sea el propietario último. No obstante, la Comisión Nacional del Mercado de Valores
podrá pedir al adquirente directo que aporte la citada información respecto de algunas o todas las personas o entidades a
través de las cuales la participación se ostente, si la considerara necesaria para realizar la evaluación cautelar de la
adquisición propuesta.

Norma 2.ª Información a facilitar si el adquirente potencial es una entidad financiera supervisada por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

En el caso de que el adquirente potencial sea una entidad financiera supervisada por la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, este sólo deberá facilitar la información que sobre la adquisición y el nivel de la participación que se
pretende adquirir se recoge en los puntos 3 y 4 de la Parte I y en la Parte II de la lista de información que figura como anejo
a esta Circular; y sobre los vínculos y relaciones, financieras o no financieras, que se recoge en los puntos 2.a). (5) y (6), y
2.b).(2) a y b de la Parte I de la citada lista. Asimismo, deberá facilitarse cualquier actualización del resto de la información
recogida en la mencionada lista que no obrara ya en poder de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Norma 3.ª Información a facilitar en el supuesto de que el adquirente potencial hubiera sido evaluado en los dos años
anteriores.

Si, a los efectos de una adquisición regulada en esta Circular, la Comisión Nacional del Mercado de Valores hubiera
evaluado al adquirente potencial en los dos años anteriores, en las notificaciones de adquisiciones posteriores, este sólo
deberá facilitar, en relación con la información recogida en los puntos 1 y 2 de la Parte I de la lista que figura como anejo
a la presente Circular, aquella que suponga una actualización sobre la ya remitida. En este supuesto, deberá recogerse en el
escrito a que se refiere la Norma 6ª de esta Circular una declaración respecto a que en la información de la lista no actualizada
no se ha producido variación sobre la facilitada a dicha fecha.

Norma 4.ª Información a facilitar si el adquirente potencial es una entidad financiera sometida a supervisión en España
o en la Unión Europea.
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Cuando el adquirente potencial sea una entidad financiera supervisada por el Banco de España o por la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones o por otra autoridad responsable de la supervisión de entidades de crédito,
empresas de servicios de inversión, sociedades gestoras y entidades aseguradoras en otro Estado miembro de la Unión
Europea, no será necesario remitir la información necesaria para evaluar la honorabilidad que figura en la Parte I de la lista
que se recoge como anejo a la presente Circular.

Norma 5.ª Principio de proporcionalidad.

1. En virtud del principio de proporcionalidad, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá eximir, de oficio
o en contestación a consulta previa, al adquirente potencial de la obligación de suministrar parte o la totalidad de la
información reseñada en la lista que figura como anejo a la presente Circular en aquellos supuestos en los que, atendiendo
a las circunstancias que concurran, considere que aquella es de escasa relevancia para la evaluación de la adquisición.

2. Asimismo, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá solicitar cuanta información adicional o aclaratoria
considere necesaria, atendiendo a las circunstancias particulares de cada adquisición, al objeto de poder realizar una adecuada
evaluación cautelar de la misma.

Norma 6.ª Adquisiciones producidas de forma sobrevenida.

1. Cuando alguno de los supuestos previsto en la Norma 1.ª de esta Circular, se haya producido de manera sobrevenida
por no venir derivado directamente de una operación de adquisición por el accionista, habiendo tenido lugar de manera
involuntaria, como en el caso, entre otros, de la recompra por la entidad de sus propias acciones a otros accionistas
o de un incremento de capital en el que otros accionistas no participen o en supuestos de adquisición mortis causa, la
notificación prevista en dicho apartado deberá realizarse por el accionista tan pronto este sea conocedor del traspaso de
alguno de los umbrales, con el fin de que por la Comisión Nacional del Mercado de Valores se pueda evaluar su idoneidad.

2. En el caso de que, en un plazo inferior a tres meses, el accionista tuviera intención de reducir su nivel de
participación de tal modo que vuelva a situarse de nuevo por debajo del umbral traspasado, en el escrito a que se refiere la
Norma 6.ª de esta Circular deberá recogerse el compromiso de dicho accionista de reducir su nivel de participación,
detallándose la forma en que la reducción pretende llevarse a cabo, así como de no ejercer los derechos de voto
correspondientes a las acciones en exceso. En este supuesto, no será necesario acompañar al escrito la información que se
recoge en la lista que figura como anejo a la presente Circular.

Norma 7.ª Forma de presentación de la información.

1. La información que haya de aportarse a la Comisión Nacional del Mercado de Valores en virtud de lo previsto en
la presente Circular, habrá de ser completa, veraz y actual.

2. El escrito correspondiente, al que se adjuntará la información contenida en el anejo de la presente Circular, deberá
ser firmado por el adquirente potencial. En caso de tratarse de una persona jurídica, deberá ser firmado por persona o
personas con poder suficiente, lo que deberá ser acreditado ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, haciéndose
constar la suficiencia del poder por declaración expresa del firmante y mención del poder. Toda la información adjunta
remitida para dar cumplimiento a los requisitos de información deberá figurar visada en todas sus páginas por el adquirente
potencial o la persona o personas que lo representen.

3. Si no concurre alguna de las circunstancias respecto de las que se solicita información, la persona que cumplimente
el escrito o el cuestionario habrá de confirmar expresamente que no se dan tales circunstancias.

4. Cuando una participación significativa se vaya a ostentar o incrementar superando alguno de los umbrales previstos,
total o parcialmente, de forma indirecta, el escrito deberá ser firmado por todos aquellos que vayan a ostentar de manera
directa la participación y la persona o personas que situadas al final de la cadena de participaciones sean el propietario último.

5. La información personal relativa a una persona física o jurídica que, de acuerdo con la citada lista, tenga que
adjuntarse, deberá ser firmada por la propia persona a la que se refiera.

Norma final. La presente Circular entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 18 de noviembre de 2010.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, P.S. (Ley
24/1988, de 28 de julio), el Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, Fernando Restoy Lozano.

ANEJO

Lista de información a suministrar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por el adquirente potencial en
cumplimiento de la obligación a la que se refiere el artículo 69.4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores
y el artículo 45.3 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, para la evaluación cautelar
de las adquisiciones de participaciones significativas y de los incrementos de participaciones en empresas de servicios de
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inversión y en sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, respectivamente

Parte I. Información general

1. Identidad del adquirente potencial.

a) Personas físicas:

(1) Nombre y apellidos, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad y número de pasaporte o de documento nacional
de identidad, de tarjeta de residencia, y domicilio a efectos de notificaciones, así como el teléfono, fax y dirección de correo
electrónico y, en su caso, de página en Internet.

(2) Currículum vitae, en el que se detallará la formación académica, experiencia y trayectoria profesional.

b) Personas jurídicas:

(1) Denominación social y el nombre comercial, objeto social, domicilio social, el número de identificación fiscal y
mención a su inscripción en el Registro Mercantil u otro registro público en que conste su personalidad. En el caso de
personas jurídicas extranjeras, además, detalles sobre su nacionalidad, su forma societaria o personalidad jurídica y
acreditación pública de la misma; en particular, se facilitará información sobre si las acciones son nominativas o al portador;
si el capital social es fijo o variable; si existen previsiones legales, estatutarias o pactos parasociales que prevean que el
ejercicio de los derechos de voto no sea ejercido por los accionistas en proporción al número de acciones que posea, así como
cualquier otra información relevante que concierna al régimen social o estatutario de la sociedad extranjera y cuyo ejercicio
difiera notoriamente del que es habitual en las sociedades mercantiles españolas asimilables por su naturaleza.

Asimismo, se facilitará el domicilio a efectos de notificaciones, si fuera distinto del domicilio social, y el teléfono,
fax y dirección de correo electrónico y, en su caso, de página de Internet.

(2) Descripción detallada de las actividades realizadas por la sociedad y si está sujeta a la supervisión de alguna
autoridad supervisora de entidades financieras.

(3) Relación de personas que integran el Consejo de Administración u órgano equivalente, así como de sus altos
directivos, adjuntando su currículum vitae. En el currículum vitae se detallará su formación y trayectoria profesional, con
especial atención a las actividades profesionales desempeñadas en la actualidad, su formación académica y cualquier otro
dato que sea indicador de su experiencia. No será necesario remitir los mencionados curriculum vitae cuando se trate de
personas que integren el consejo de administración u órgano equivalente o altos directivos de una entidad financiera sometida
a la supervisión de otra autoridad supervisora de entidades financieras española o de la Unión Europea. En el caso de los
miembros que pudieran representar a accionistas minoritarios, deberá indicarse dicha circunstancia.

(4) Identidad de todas las personas que sean el propietario último de la persona jurídica, e indicación de la forma en
que se ejerce tal propiedad.

En el caso de que el propietario último sea una persona física, deberá facilitarse la información mencionada en el
punto a) y de tratarse de una persona jurídica la señalada en los puntos anteriores; así como la información adicional
correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el punto 2 siguiente.

En el caso de que la potencial adquisición se base en un acuerdo contractual articulado a través de un vehículo de
inversión para la gestión de participaciones que ya existan o que resultarían en virtud de la adquisición, se aportará:

La identidad (con el detalle indicado más arriba) de todas las personas físicas o jurídicas que participen en el acuerdo
contractual (sea este expreso o tácito, verbal o escrito) y el porcentaje de participación de cada una en la distribución de los
resultados.

La identidad de todas las personas que sean el propietario último de las inversiones en el vehículo.

2. Información adicional sobre el adquirente potencial:

a) En el supuesto de que el adquirente potencial sea una persona física:

(1) Con el fin de evaluar su honorabilidad, se facilitará información sobre:

i) Antecedentes penales por delitos dolosos, en España o en el extranjero, o por imprudencia grave.
ii) Sanciones judiciales en materia concursal, ya sea por inhabilitación conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio,

Concursal, mientras no haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, ya
por el estado de quebrado o concursado no rehabilitado, en caso de procedimientos concursales anteriores a la entrada en
vigor de la referida Ley, ya por situaciones similares con arreglo a la normativa de otros países.

iii) Sanciones administrativas graves y/o muy graves impuestas, en España o en el extranjero, relativas a alguna de
las siguientes materias: ordenación bancaria y financiera, tributaria, de Seguridad Social, laboral, mercantil, competencia
desleal o abuso de mercado, movimientos de capitales, transacciones económicas con el exterior, blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo, y protección de los consumidores y usuarios; e incluida en todo caso la inhabilitación para el
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ejercicio de cargos públicos o de administración o dirección de entidades financieras.
iv) Cualquier tipo de procedimiento judicial, concursal o sancionador administrativo en que pueda hallarse incurso,

en España o en el extranjero, en las materias señaladas en el punto iii) o en relación con los puntos i) y ii) anteriores.
v) Otras medidas correctivas o disciplinarias en tramitación o impuestas por una autoridad supervisora de entidades

financieras o en materia de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo.
vi) La denegación, retirada o revocación de cualquier autorización o licencia para desempeñar una profesión o

actividad de naturaleza financiera, o expulsión decretada por un órgano administrativo o regulador en ese mismo ámbito o
de naturaleza profesional.

vii) El despido, cese o solicitud de renuncia como empleado, mandatario o gestor de una entidad financiera o de un
vehículo de inversión.

viii) Si es accionista, miembro del consejo de administración u órgano equivalente, o director general o asimilado,
de una entidad financiera. Además, y si otra autoridad supervisora del sector financiero ha evaluado su honorabilidad
comercial y profesional, deberá identificar a la autoridad supervisora correspondiente y aportar los documentos que
demuestren el resultado de dicha evaluación.

ix) Si ha sido evaluado, en su calidad de adquirente potencial de una entidad no financiera por alguna autoridad de
algún otro sector no financiero o si alguna autoridad de esa naturaleza ha evaluado su honorabilidad comercial y profesional.
En caso afirmativo, el adquirente potencial deberá identificar a la autoridad correspondiente y aportar los documentos que
demuestren el resultado de dicha evaluación.

x) En el caso de que su nacionalidad sea la de un estado no miembro de la Unión Europea, si ha sido evaluado por
alguna autoridad responsable en su país de la normativa de prevención del blanqueo de capitales y financiación de terrorismo
o por un organismo internacional responsable de la aplicación de dicha normativa. En caso afirmativo, el adquirente potencial
deberá identificar a la autoridad correspondiente y aportar los documentos que demuestren el resultado de dicha evaluación.
Además, facilitará información sobre su trayectoria, y la de las empresas domiciliadas fuera de la Unión Europea que
controle, dicha materia.

(2) Informará sobre su situación patrimonial, solvencia y fortaleza financiera y sobre los medios patrimoniales con
que cuenta para atender los compromisos que se proponga asumir en virtud de la adquisición, en particular, información sobre
sus fuentes de ingresos, activos, pasivos y situación patrimonial.

(3) Describirá detalladamente sus actividades profesionales, y de las sociedades que dirija o controle.
(4) Aportará información financiera sobre su actividad profesional o empresarial, en su caso consolidada, y auditada

si lo estuviera, incluyendo calificaciones crediticias e informes públicos, siempre que estuvieran disponibles, de las
compañías controladas o dirigidas por el adquirente potencial y, si estuvieran disponibles, las calificaciones crediticias e
informes públicos sobre el propio adquirente potencial. En su caso, se informará también del volumen de patrimonios que
gestione.

(5) Describirá sus vínculos o relaciones, financieras (créditos, garantías, pignoraciones, etc.) o no financieras (entre
otros, relaciones familiares) con:

i) Cualquier otro accionista de la entidad objeto de la adquisición.
ii) Cualquier persona que pueda ejercer derechos de voto en la entidad objeto de la adquisición en alguno de los

supuestos previstos, según corresponda, en el artículo 82 del Real Decreto 217/2008 y en el artículo 79 del Real Decreto
1309/2005.

iii) Cualquier miembro del Consejo de Administración u órgano equivalente, director general o con altos directivos
de la entidad objeto de la adquisición.

iv) La propia entidad objeto de la adquisición y cualquiera de las empresas del grupo al que ésta pertenezca.

(6) Describirá cualquier otro vínculo, interés, relación o actividad del adquirente que pudiera acreditar un especial
interés en la adquisición o generar un conflicto de intereses con la entidad objeto de la adquisición o su grupo y, en este caso,
de las medidas que tenga intención de adoptar para la solución de dicho conflicto de intereses.

b) En el supuesto de que el adquirente potencial sea un persona jurídica:

(1) Para evaluar la honorabilidad del adquirente potencial y, en su caso, de cualquier persona que de forma efectiva
dirija o controle sus actividades, se facilitará la información recogida en el punto 2.a) (1) anterior.

(2) También se incluirá información, relativa a la persona o personas jurídicas que vayan a actuar como adquirentes
potenciales, sobre los siguientes extremos:

a. Descripción de los vínculos y relaciones, financieras (por ejemplo, créditos, garantías, pignoraciones) o no
financieras (entre otros, relaciones familiares), del adquirente potencial o de cualquier persona que efectivamente lo controle
o dirija con:

Cualquier otro accionista de la entidad objeto de la adquisición.
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Cualquier persona que pueda ejercer derechos de voto en la entidad objeto de la adquisición en alguno de los
supuestos previstos según corresponda, en el artículo 82 del Real Decreto 217/2008 y en el artículo 79 del Real Decreto
1309/2005.

Cualquier miembro del Consejo de Administración u órgano equivalente, director general, o con altos directivos de
la entidad objeto de la adquisición.

La propia entidad objeto de la adquisición y cualquiera de las empresas del grupo al que ésta pertenezca.

b. Descripción de cualquier otro vínculo, interés, relación o actividad del adquirente que pudiera acreditar un especial
interés en la adquisición o generar un conflicto de intereses con la entidad objeto de la adquisición o su grupo y, en este caso,
de las medidas a adoptar para la solución de dicho conflicto de intereses.

c. La estructura del accionariado del adquirente potencial, identificando todos los accionistas con participaciones
significativas y el importe de sus participaciones en el capital y los derechos de voto que pueden ejercer, e información sobre
los acuerdos parasociales que conozca.

d. Si el adquirente potencial forma parte de un grupo de empresas (como matriz o como filial), deberá aportar:

Estructura detallada del grupo al que eventualmente pertenezca.
Información de las participaciones en el capital social y los derechos de voto que puedan ejercer los accionistas con

participaciones significativas en las empresas del grupo.
Información sobre las actividades llevadas a cabo por las entidades del grupo. Identificación de las entidades del grupo

que son objeto de supervisión financiera y nombre del supervisor del país de origen.
e. Con independencia del tamaño de la empresa, estados financieros anuales que le sean exigibles conforme a la

normativa que le sea aplicable, de los tres últimos ejercicios e informes de auditoría, si los hubiese, del adquirente potencial
y de su grupo consolidable si forma parte de un grupo de empresas y, en su caso, del propietario último. Se deberán presentar,
en su caso:

i) Balance.
ii) Cuenta de pérdidas y ganancias.
iii) Memoria e informe de gestión.
iv) Estado de cambios de patrimonio neto.
v) Estado de flujos de efectivo.

f. Información sobre la calificación crediticia del adquirente potencial y su grupo, siempre que ésta estuviera
disponible.

g. En su caso, información sobre el volumen de patrimonios que gestione.

3. Información sobre la adquisición.

(1) Identificación de la entidad objeto de la adquisición.
(2) Finalidad básica de la adquisición (inversión estratégica, de cartera, etc.).
(3) Número y tipo de acciones (ordinarias, preferentes, etc.) de la entidad objeto de la adquisición propiedad del

adquirente potencial antes y después de la adquisición propuesta, incluidas las compradas y vendidas a plazo, las opciones
de adquisición o venta, con indicación de la probabilidad de que esas opciones sean ejercidas, y los instrumentos convertibles
en acciones en cartera, con indicación de si son obligatoriamente convertibles o no, y en este último caso, de la probabilidad
de que tenga lugar la conversión; porcentaje que representan sobre el total del capital, importe (en euros) estimado del coste
directo de la operación y su previsible forma de pago; y porcentaje de derechos de voto que permitan ejercer, si es diferente
al porcentaje de participación en el capital.

(4) Cualquier acción concertada de manera expresa o tácita con terceros (contribución de terceros a la financiación
de la operación, formas de participación en los acuerdos financieros, futuros acuerdos organizativos, etc.).

(5) Acuerdos previstos con otros accionistas de la entidad objeto de la adquisición.
(6) Precio de la adquisición y criterios para su fijación.

4. Información sobre la financiación de la adquisición.

(1) Información sobre los recursos financieros propios empleados para la adquisición y sobre su origen, entre otros,
ampliaciones de capital previstas para realizar la adquisición.

(2) Detalles sobre otras posibles fuentes de capitalización relevantes para la operación y sobre las posibilidades de
acceso a los mercados de capitales.

(3) Detalles sobre el uso de recursos ajenos para la financiación de la compra de las acciones y sobre las posibilidades
de acceso a los mercados de capitales.

(4) Información sobre la utilización de recursos ajenos prestados por el sistema bancario o sobre la intervención de
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éste como avalista o de cualquier otro modo, entre otros, a través de instrumentos financieros a emitir para la financiación
de la adquisición.

(5) Información sobre cualquier tipo de relación financiera con otros accionistas de la entidad (indicando los
vencimientos, plazos, avales y garantías).

(6) Información de los activos del adquiriente potencial que vayan a ser vendidos a corto plazo (condiciones de venta,
valor de tasación y demás detalles sobre las características de la operación de venta) para facilitar la financiación de la
operación.

(7) Información sobre los medios utilizados para transferir los fondos (disponibilidad de los recursos que serán usados
para la adquisición, acuerdos financieros, etc.) y la red usada al efecto.

Parte II. Información adicional relativa al nivel de participación que se pretende adquirir

1. Cambios en el control de la entidad.

Si la adquisición de la participación significativa supone un cambio en el control de la entidad, el adquirente deberá
presentar un plan de negocio, con información relativa al plan de desarrollo estratégico vinculado a la adquisición,
previsiones financieras, así como detalles sobre los principales cambios en la entidad objeto de la adquisición previstos por
el adquirente potencial, con el contenido mínimo siguiente:

1.1 Un plan de desarrollo estratégico que indique, en términos generales, los principales objetivos de la adquisición
propuesta y la forma de alcanzarlos, incluyendo:

1.1.1 La finalidad detallada de la adquisición.
1.1.2 Los objetivos financieros a medio plazo (rentabilidad sobre los recursos propios, ratio coste-beneficio, beneficio

por acción, etc.).
1.1.3 Las principales sinergias perseguidas con la entidad objeto de la adquisición.
1.1.4 Los posibles cambios en las actividades de la entidad objeto de la adquisición, sus productos y/o los clientes

a los que se dirige, así como aquella posible reasignación de recursos y fondos dentro de la entidad objeto de la adquisición.
1.1.5 La forma en que la entidad objeto de la adquisición se integrará en la estructura del grupo adquirente, incluyendo

una descripción de las sinergias perseguidas con otras empresas del grupo y una descripción de la política que va a regir las
relaciones entre empresas del grupo.

1.1.6 Activos o negocios de la entidad que pretenda vender a corto plazo con información detallada de las
características de la operación de venta que se pretende, entre la que se incluirá la identificación del o los potenciales
compradores.

1.2 Una estimación de los estados financieros de la entidad objeto de la adquisición para un periodo de tres años, tanto
a nivel individual como consolidado, que incluya:

1.2.1 Una previsión de balance de situación y de cuenta de pérdidas y ganancias.
1.2.2 Una previsión de los coeficientes de solvencia, de liquidez, operativos u otros que resulten de aplicación.
1.2.3 Información sobre el nivel de exposición al riesgo (de crédito, de mercado, operacional, etc.).
1.2.4 Una previsión de las operaciones entre las empresas pertenecientes al grupo.

1.3 El impacto que la adquisición tendrá en el gobierno corporativo y en la estructura organizativa de la entidad,
incluyendo su efecto sobre:

1.3.1 La composición y funciones del consejo de administración u órgano equivalente, y los principales comités
creados por el órgano de decisión (comité de gestión, comité de riesgos, comité de auditoría, y cualquier otro comité),
incluyendo información sobre las personas que se prevé designar. Respecto a los miembros del Consejo de Administración
u órgano equivalente, así como de los altos directivos que se prevea designar, se adjuntará su currículum vitae y la
información necesaria para evaluar su honorabilidad que se recoge en el punto 2.a).(1) de la parte I de esta lista.

1.3.2 Los procedimientos administrativos y contables, de control interno y de prevención del blanqueo de capitales
y de financiación del terrorismo: principales cambios en los procedimientos y sistemas relativos a la contabilidad, la
auditoría, el control interno, la prevención del blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo y el cumplimiento
normativo, que incluirá los nombramientos en funciones esenciales (auditor/interventor, responsable de cumplimiento
normativo y representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la
Financiación del Terrorismo).

1.3.3 La arquitectura general de sistemas de tecnología de la información: esto incluye, entre otros, cualquier cambio
en la política de subcontratación, en el diagrama de flujos de información, en los programas informáticos (internos y
externos) utilizados y en los procedimientos y herramientas de seguridad de datos y de sistemas (entre otros, copias de
seguridad, plan de continuidad, trazabilidad, etc.).
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1.3.4 Las políticas de subcontratación y externalización (áreas afectadas, selección de los proveedores de servicios,
etc.) y los derechos y obligaciones de cada una de las partes, tal y como están recogidos en los contratos (entre otros,
acuerdos de auditoría, calidad esperada de los servicios prestados por el proveedor, etc.).

1.3.5 Cualquier modificación estatutaria que pretenda realizar, o pacto parasocial suscrito o que prevea suscribir, que
pudieran afectar o suponer cambios en los derechos del resto de los accionistas, entre otros, limitaciones de voto o
transmisibilidad de las acciones, o en relación con la adopción de acuerdos en el seno del consejo de administración u órgano
equivalente.

Cuando el adquirente potencial pudiera tener dificultades para obtener la información necesaria para elaborar un plan
de negocios completo (como podría ser el caso cuando la adquisición se realice a través de una oferta pública de adquisición),
este indicará las dificultades o carencias con las que se encuentra y mencionará expresamente los aspectos del plan de
negocio que pueden ser modificados en un futuro próximo.

2. Participación significativa que no produzca cambios en el control.

Si la adquisición de la participación significativa no da lugar a cambios en el control de la entidad, el adquirente
potencial deberá facilitar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores un «informe de estrategia» con información
detallada sobre sus intenciones, y los objetivos y estrategias que se pretenden alcanzar con la adquisición propuesta. En
aplicación del principio de proporcionalidad, el nivel de información a suministrar dependerá del grado de influencia que
el adquirente tendrá con la adquisición pretendida sobre la gestión y actividades de la entidad. Con carácter orientativo, en
las letras siguientes se indica una posible diferencia en la profundidad de ese informe según que se trate de una adquisición
que conduzca a una participación u otra.

Dependiendo de la estructura global del accionariado de la entidad objeto de la adquisición, se podrá requerir la
información más detallada recogida en la letra b) siguiente incluso en los casos en que la participación a adquirir sea inferior
al 20%, siempre que se estime que la influencia ejercida por este accionista podría ser equivalente a la ejercida por accionistas
con una participación como la descrita en la citada letra b).

a) Participación significativa inferior al 20%:

El «Informe de estrategia» deberá incluir información sobre los siguientes aspectos:

I. La política del adquirente en relación con la adquisición. Además a la información requerida en la Parte I, Punto
3 de esta lista, el adquirente propuesto deberá informar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre:

a) El periodo durante el cual pretende mantener la participación en la entidad después de la adquisición.
b) Cualquier intención de aumentar, reducir, o mantener el nivel de su participación en un futuro próximo.

II. Una indicación sobre sus intenciones respecto de la entidad objeto de la adquisición y, en particular, si pretende
o no actuar como un accionista minoritario activo y las razones de esa actuación.

III. Información sobre su capacidad (posición financiera) e intención de recapitalizar la entidad objeto de la
adquisición si fuera necesario para el desarrollo de sus actividades o en caso de dificultades financieras.

b) Participación significativa entre el 20 y el 50%:

Se deberá presentar información de la misma naturaleza que la señalada en el punto a) anterior, pero con un mayor
detalle, incluyendo:

I. Detalles sobre la influencia que el adquirente potencial pretende ejercer sobre la posición financiera (incluida la
política de dividendos) de la entidad objeto de la adquisición, su desarrollo estratégico y la asignación de recursos dentro
de la misma.

II. Una descripción de las intenciones del adquirente y las expectativas que tiene respecto a la entidad objeto de la
adquisición a medio plazo, contemplando todos los elementos mencionados en el punto 1.1 del plan de negocio.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

REAL DECRETO 1516/2010, de 5 de noviembre, por el que se nombra Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla a don Lorenzo Jesús del Río Fernández. (BOJA núm. 237, de 3-12-2010).

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder Ju-dicial, adoptada en su reunión del día 28 de octubre de 2010,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127.1.c) y 336 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Vengo en nombrar Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla a don Lorenzo Jesús
del Río Fernández, Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz, en provisión de la vacante producida por jubilación
voluntaria de don Augusto Méndez de Lugo y López de Ayala.

Dado en Madrid, el 5 de noviembre de 2010

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia
FRANCISCO CAAMAÑO DOMÍNGUEZ

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

REAL DECRETO 1365/2010, de 29 de octubre, sobre ampliación de los medios económicos adscritos a los
servicios traspasados por el Real Decreto 467/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Andalucía de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la
formación. (BOJA núm. 236, de 2-11-2010).

Mediante el Real Decreto 467/2003, de 25 de abril, fueron traspasados las funciones y servicios, así como los bienes,
derechos, obligaciones, medios personales y créditos presupuestarios correspondientes a la gestión que venía realizando el
Instituto Nacional de Empleo, en materia de trabajo, empleo y formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En virtud de ejecución de sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, se
ha incrementado en un efectivo la relación de medios personales que fueron objeto de traspaso mediante el real decreto
citado, por lo que procede ampliar los medios económicos traspasados para adecuar la valoración del coste efectivo del
traspaso a los costes derivados de la ejecución de la sentencia dictada.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 20 de marzo,
establece, en su artículo 184.4.e), que corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales
Estado-Comunidad Autónoma acordar la valoración de los traspasos de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma, y,
en su disposición transitoria primera, que la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía regulará el proceso, el
tiempo y las condiciones de traspaso de las competencias propias de la Comunidad Autónoma, así como que determinará
el traspaso de medios materiales y personales necesarios para el ejercicio de tales competencias.

En la sesión plenaria de la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía, celebrada con fecha 20 de abril
de 2010, se acordó apoderar al Presidente y a la Vicepresidenta de la Comisión Mixta para que, sin necesidad de reunir al
Pleno de la citada Comisión y previa conformidad de ambas Administraciones, prestasen su conformidad a los
correspondientes Acuerdos de ampliación de medios personales y/o económicos derivados del cumplimiento de sentencias.
De conformidad con todo lo anterior, el Presidente y la Vicepresidenta de la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de
Andalucía han prestado su conformidad al Acuerdo por el que se amplían los medios económicos adscritos a los servicios
traspasados por el Real Decreto 467/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la
gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, que se eleva al
Gobierno para su aprobación mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración Pública
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de octubre de 2010,

DISPONGO
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Artículo 1. Se aprueba el Acuerdo por el que se amplían los medios económicos adscritos a los servicios traspasados
por el Real Decreto 467/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la gestión realizada
por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, y que se transcribe como anexo a
este real decreto.

Artículo 2. En consecuencia, quedan transferidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía los créditos presupuestarios
correspondientes, en los términos que resultan del propio acuerdo y de la relación anexa número 1.

Artículo 3. La transferencia a que se refiere este real decreto tendrá efectividad a partir del día señalado en el acuerdo.

Artículo 4. Los créditos presupuestarios que se determinen con arreglo a la relación número 1 del anexo, serán dados
de baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados a financiar el coste de los servicios asumidos por las
comunidades autónomas, una vez se remitan al Departamento citado, por parte del Servicio Público de Empleo Esta-tal, los
respectivos certificados de retención de crédito, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre
Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 29 de octubre de 2010

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública
MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

ANEXO

Doña Carmen Cuesta Gil y don Guillermo Rodrigo Vila, Secre-tarios de la Comisión Mixta Paritaria prevista en la
disposi-ción transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2007, de 20 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para
Andalucía,

CERTIFICAN

Que el Presidente y la Vicepresidenta de la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía, en virtud del
acuerdo de apoderamiento adoptado por el Pleno de la Co-misión Mixta en su reunión del día 20 de abril de 2010, han
prestado su conformidad al Acuerdo por el que se amplían los medios económicos adscritos a los servicios traspasados por
el Real Decreto 467/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la gestión realizada por
el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, en los términos que a continuación se
expresan:

A) Antecedentes

Mediante el mencionado Real Decreto 467/2003, de 25 de abril, fueron traspasados las funciones y servicios, así como
los bienes, derechos, obligaciones, medios personales y créditos presupuestarios correspondientes a la gestión que venía
realizando el Instituto Nacional de Empleo, en materia de trabajo, empleo y formación, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En virtud de ejecución de sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, se
ha incrementado en un efectivo la relación de medios personales que fueron objeto de traspaso mediante el real decreto
citado, por lo que procede ampliar los medios económicos traspasados para adecuar la valoración del coste efectivo del
traspaso a los costes derivados de la sentencia dictada.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 20 de marzo, establece, en su
artículo 184.4.e), que corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma
acordar la valoración de los traspasos de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma, y, en su disposición transitoria
primera, que la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía regulará el proceso, el tiempo y las condiciones de
traspaso de las competencias propias de la Comunidad Autónoma, así como que determinará el traspaso de medios materiales
y personales necesarios para el ejercicio de tales competencias.

En la sesión plenaria de la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía, celebrada con fecha 20 de abril
de 2010, se acordó apoderar al Presidente y a la Vicepresidenta de la Comisión Mixta para que, sin necesidad de reunir al
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Pleno de la citada Comisión y previa conformidad de ambas Administraciones, prestasen su conformidad a los
correspondientes Acuerdos de ampliación de medios personales y/o económicos derivados del cumplimiento de sentencias.

En consecuencia con lo expuesto, procede formalizar la ampliación de los medios traspasados por el Real Decreto
467/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

B) Valoración de las cargas financieras de los medios que se amplían

De conformidad con lo establecido en el artículo 184.4.e) del Estatuto de Autonomía, la Subcomisión Mixta de
Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma, con fe-cha 18 de octubre de 2010, ha adoptado el acuerdo
de valoración siguiente:

1. La valoración provisional, en valores del año base 2007, que corresponde al coste efectivo anual de las funciones
y servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva a 27.134,03 euros. Dicha valoración será objeto
de revisión en los términos establecidos en el artículo 21.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con estatuto de Autonomía y se
modifican determinadas normas tributarias.

2. La financiación, en euros de 2010, que corresponde al coste efectivo anual de los medios que se amplían, se detalla
en la relación adjunta número 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión del Fondo de Suficiencia Global como consecuencia de la
incorporación al mismo del coste efectivo del traspaso, este coste se financiará mediante la consolidación en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes de dicho coste, por los
importes que se determinen, susceptibles de actualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

4. Como entrega por una sola vez y sin que se incorpore en el coste efectivo del traspaso, se transfiere a la Comunidad
de Andalucía, con cargo al presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal, aplicaciones presupuestarias
19.101.241A.130 y 19.101.241A.160; así como 19.101.251M.130 y 19.101.251M.160 la cantidad de 35.517,75 euros para
financiar los gastos correspondientes a las retribuciones de un efectivo de personal desde su incorporación a la prestación
de servicios en la Comunidad de Andalucía hasta la fecha de efectividad de este acuerdo de ampliación de medios
económicos.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios

La ampliación de medios objeto del presente Acuerdo tendrá efectividad a partir del 1 de noviembre 2010.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Málaga, a 19 de octubre de 2010.–Los Secretarios de la

Comisión Mixta Paritaria, Carmen Cuesta Gil y Guillermo Rodrigo Vila.

RELACIÓN NÚM. 1

Valoración del coste efectivo de la ampliación de medios a la Comunidad Autónoma de Andalucía

Aplicación presupuestaria Euros

19.101.241A.130 1960,64

19.101.251M.130 15863,43

19.101.241A.160 2025,17 

19.101.251M.160 3304,23 

Total coste efectivo 23153,47
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PRESIDENCIA

Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.
(BOJA núm. 255, de 31-12-2010).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2011

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Al finalizar la primera mitad de 2010, la economía andaluza comienza a dar muestras de normalización paulatina de
la actividad productiva; aunque en el conjunto de 2010 todavía se prevé una ligera contracción del PIB en términos
interanuales, en 2011 se espera que la economía deje atrás definitivamente la recesión y se sitúe en tasas interanuales
positivas de crecimiento.

Las perspectivas para el año 2011 de la economía internacional y también de la española y la andaluza son, por tanto,
más favorables que las de los últimos dos años, toda vez que comienzan a hacerse patentes los esfuerzos concertados de las
autoridades económicas para lograr revertir la profunda crisis, particularmente intensa en los países más desarrollados. No
obstante, el desempleo generado como consecuencia de la caída de la actividad se prevé que siga siendo elevado, por lo que
su reducción constituirá uno de los objetivos prioritarios de la política económica de la Comunidad Autónoma.

En consecuencia, el objetivo fundamental del Presupuesto de 2011 es impulsar el proceso de recuperación de la
economía andaluza en un marco de consolidación fiscal. A este último respecto, hay que recordar que los procedimientos
previstos en la normativa española de estabilidad presupuestaria han sido reforzados mediante un acuerdo alcanzado en el
seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera: el Acuerdo Marco sobre Sostenibilidad de las Finanzas Públicas para el
período 2010-2013 tiene como fin coordinar el esfuerzo de consolidación fiscal de las Administraciones Públicas y, entre
ellas, las Comunidades Autónomas como gestoras de la mayor proporción del gasto público en nuestro país, para alcanzar
el objetivo del 3% del PIB de déficit en 2013 al que nos hemos comprometido con la Unión Europea, objetivo que asigna
a las Comunidades Autónomas un déficit máximo del 1,1% del PIB en esa misma fecha.

En virtud de este Acuerdo ya se han aplicado medidas de reducción del déficit, algunas de las cuales tendrán
continuidad en 2011 y otras comenzarán a implantarse. Las medidas de consolidación adoptadas discurren por tres vías:
incremento de los ingresos y mejora de la recaudación y de la progresividad fiscal; reducción del gasto público mediante una
reasignación de prioridades; y reestructuración del sector público andaluz para mejorar su eficiencia.

La prioridad del Presupuesto es, pues, contribuir a una recuperación sostenible, en coherencia con las bases de la
concertación social en Andalucía, lo que implica que la salida de la crisis solo puede venir por la senda hacia un nuevo patrón
productivo para Andalucía. Un nuevo patrón de crecimiento basado en la igualdad de oportunidades y en la formación de
excelencia de nuestra población, en su capacidad emprendedora, en el conocimiento y la innovación empresarial como
fuentes de creación de valor, factores todos ellos que contribuyen a elevar la productividad de nuestra economía.

También ha de ser un patrón de crecimiento más sostenible medioambientalmente, que incorpore en su funcionamiento
criterios de menor generación de residuos y mayor eficiencia en el uso de los recursos naturales, y más sostenible
socialmente, orientación que proporciona, además, nuevas oportunidades de inversión y empleo asociadas al sector de
energías renovables.

Para acelerar la transformación productiva, Andalucía debe hacer frente a algunos cambios estructurales que requieren
actuaciones dirigidas a mejorar el entorno económico y que están presentes en el Presupuesto, como por ejemplo: el fomento
de la empleabilidad a través de las políticas activas de inserción, entre las que en 2011 destaca el Plan de Empleo Juvenil;
el incremento de la competitividad de las empresas mediante la reducción de cargas administrativas y el fomento de la
internacionalización; y la potenciación de elementos clave en la actividad económica, como la I+D+i y la formación. Debe
hacerse una mención especial para la educación, piedra angular del sistema productivo andaluz del futuro y factor decisivo
de la lucha por la igualdad de oportunidades. Con este fin, su dotación en 2011 se incrementará, dando continuidad a
programas tan relevantes como el de Becas 6000 o Escuela TIC 2.0, al tiempo que será el primer ejercicio en el que las becas
de estudio sean íntegramente gestionadas por la Comunidad Autónoma. Igualmente, se incrementará el número de plazas
de guardería, avanzando en la escolarización de los menores de 3 años.

Pero al igual que en los ejercicios anteriores, las políticas sociales ocupan el lugar más destacado en el Presupuesto
de 2011. Durante los períodos de crisis, aumenta el riesgo de exclusión y de incremento de la desigualdad, de ahí que la
acción pública resulte decisiva como soporte de la vertiente social de la sostenibilidad. Además, la importancia del gasto
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social no solo responde a una elección ética y democrática. Las políticas de protección social tienen también una vertiente
económica que las vincula estrechamente con el crecimiento: contribuyen a sostener la renta disponible y la demanda
agregada, permiten participar en el mercado de trabajo a numerosos efectivos que de otro modo se verían excluidos
(cuidadoras, madres, jóvenes, personas con discapacidad, personas inmigrantes, desempleados de larga duración, etc.),
incrementando la oferta de trabajo y mejorando la productividad a través de la acumulación de capital humano.

En este ámbito, parte de los recursos procedentes de la reasignación interna del gasto se destinará a dar continuidad
a la implantación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia,
cuyo calendario marca un nuevo hito en 2011 al incorporarse un grupo adicional a los potenciales beneficiarios de la Ley.
La política de sanidad será de nuevo la que más recursos presupuestarios absorberá, con el fin de mantener el nivel de
prestaciones y servicios alcanzado en los últimos años, al tiempo que prosigue la modernización y mejora de la
Administración de Justicia, para lo que se incrementará su dotación. Respecto a los complementos autonómicos de las
pensiones, estos crecerán por encima del índice de precios previsto para 2011.

No obstante, el rasgo diferencial del Presupuesto de 2011 lo constituye sin lugar a dudas el impulso financiero que
la Junta de Andalucía otorga a las Corporaciones Locales en el ámbito de la recientemente aprobada legislación en materia
local, con objeto de contribuir a su suficiencia financiera. Por primera vez en España, las Entidades Locales tendrán una
participación en los tributos de una Comunidad Autónoma, lo que elevará significativamente los fondos a su disposición,
con carácter incondicionado, favoreciendo el autogobierno y apostando por un nuevo modelo de municipios y provincias
consagrado en la Ley de Autonomía Local.

El Presupuesto de 2011 consolida la orientación de las actuaciones públicas hacia una recuperación de la economía
andaluza que sea producto de la transformación del modelo productivo actual, que mantiene un riguroso compromiso con
el gasto social, la protección del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático, y en el que se extiende el esfuerzo
a las Entidades Locales, reforzando su suficiencia financiera con un incremento muy elevado de los fondos destinados a la
nivelación de servicios, todo ello en un contexto de austeridad en el gasto y mejora de la eficiencia en el sector público.

II

El texto articulado consta de cuarenta y cuatro artículos, distribuidos en siete Títulos, que se completan en su parte
final con quince disposiciones adicionales, una disposición transitoria y ocho disposiciones finales.

El Título I, «De los créditos iniciales y sus modificaciones», regula en su artículo 1 el ámbito del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Se aprueban los estados de gastos e ingresos de la Junta de Andalucía y de sus agencias
administrativas; los presupuestos de las agencias de régimen especial; los presupuestos de explotación y capital de las
agencias públicas empresariales, de las sociedades mercantiles de participación mayoritaria directa, y de aquellos consorcios
y fundaciones en los que la aportación de la Junta de Andalucía se hace mediante transferencia de financiación.

Es de destacar, en el presente Título, la supresión de las referencias a los organismos autónomos y a las entidades de
derecho público del artículo 6.1.b de la anterior Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Ello se debe a la inminente adecuación de estas entidades a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración
de la Junta de Andalucía, lo que supone adaptar su régimen jurídico al de los distintos tipos de agencias previstas en dicha
Ley, en virtud de su disposición transitoria única.

Por su parte, el artículo 5 recoge la dotación para 2011 para las operaciones financieras de los fondos sin personalidad
jurídica regulados en el apartado 3 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, así como sus presupuestos.

Además, siguiendo el mandato del artículo 190.2 del Estatuto de Autonomía, se contempla la cifra de beneficios
fiscales.

Respecto a los créditos que tienen carácter vinculante en el ejercicio 2011, se incluye en el artículo 7 la vinculación
de los créditos para gastos de personal y de los correspondientes a inversiones reales y transferencias de capital del servicio
Fondos Europeos, que en la anterior Ley del Presupuesto figuraban, con el mismo contenido, en el Título III.

Asimismo, se declaran los créditos ampliables para 2011 y se regula el régimen presupuestario de la sanidad.
En el Título II, «De los créditos de personal», se incluyen una serie de normas referidas al régimen de las retribuciones

del personal al servicio del sector público andaluz.
Las modificaciones en este ámbito vienen en gran medida impuestas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado,

que se declara normativa básica en la materia, y por la adaptación al Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que se
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público andaluz, que aplicó en gran parte
normativa básica estatal. Así, se establece que las retribuciones del personal al servicio del sector público andaluz no
experimentarán crecimiento alguno respecto a las establecidas, con efectos desde el 1 de junio de 2010, por el citado
Decreto-Ley. De igual modo, las retribuciones de los altos cargos de la Junta de Andalucía, de las agencias administrativas
y de las agencias de régimen especial, así como del personal que ejerce funciones de alta dirección de las entidades
instrumentales, no experimentarán incremento alguno.

De otro lado, se incluye la limitación de las plazas de nuevo ingreso al 10% de la tasa de reposición de efectivos; y
se regula la contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de personal funcionario interino para 2011, que
se limitará a casos de necesidad y urgencia. Además, se establecen instrucciones relativas a las retribuciones del conjunto
de las entidades instrumentales.
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En el Título III, dedicado a la gestión y control presupuestarios, al igual que en ejercicios anteriores, se recogen las
competencias del Consejo de Gobierno para la autorización de determinados gastos y contratos en función de su cuantía o
duración, incluyéndose como novedad, dentro del régimen de exclusiones, los expedientes de gastos que se tramiten para
la ejecución de los créditos incluidos en la sección 35, «Participación de las Entidades Locales en los tributos de la
Comunidad Autónoma», en aplicación de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades
locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, se recogen las normas especiales en materia de subvenciones; las transferencias de créditos relativas a
subvenciones cuyos beneficiarios últimos sean personas físicas; la financiación complementaria en los conciertos educativos
de régimen singular; el régimen de financiación de la actividad de determinadas entidades del sector público andaluz y la
encomienda de gestión. Igualmente, se regula la autorización de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para
los proyectos de inversión que se ejecuten a través de fórmulas de colaboración público-privada; así como para las
minoraciones a nivel de sección de los créditos para transferencias corrientes a Corporaciones Locales.

Respecto a las novedades incluidas en este Título, destaca el establecimiento del plazo de un mes para comunicar a
la Consejería de Hacienda y Administración Pública la adquisición de participaciones no mayoritarias en entidades de
Derecho Privado, a efectos de lo previsto en el artículo 82.1 y 2 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción dada por el artículo 2.Uno del Decreto-Ley 6/2010, de 23 de noviembre,
de medidas complementarias del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia
de reordenación del sector público.

Por último, como novedad, se añaden las agencias de régimen especial al artículo 29 sobre régimen de financiación
de la actividad de determinadas entidades instrumentales y asimiladas.

En el Título IV, relativo a las operaciones financieras, se regula, entre otras materias, el importe máximo de los avales
a prestar por la Junta de Andalucía durante el ejercicio 2011, tanto a Corporaciones Locales e instituciones que revistan
especial interés para la Comunidad Autónoma como a las entidades que conforman el sector público empresarial.

Asimismo, el objeto fundamental de este Título es autorizar la cuantía hasta la cual la Junta de Andalucía y sus
entidades dependientes pueden realizar operaciones de endeudamiento. En lo que respecta al endeudamiento a largo plazo
de la Junta de Andalucía, la autorización viene referida a la cuantía del incremento del saldo vivo de la deuda a 31 de
diciembre. De forma que para el ejercicio 2011 se autoriza al Consejo de Gobierno para que incremente la misma con la
limitación de que el saldo vivo a 31 de diciembre de 2011 no supere el correspondiente a 1 de enero de 2011 en la cifra que
establece la presente Ley, permitiéndose que este límite sea sobrepasado durante el curso del ejercicio y estableciéndose los
supuestos en que se revisará automáticamente.

Esta regulación se completa con el régimen de autorización establecido para el endeudamiento del resto del sector
de entes cuya deuda consolida con la de la Comunidad Autónoma y la determinación de la información que deben
suministrar. Debe destacarse, como novedad, la autorización a la persona titular de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, durante el año 2011, para facultar a las agencias de régimen especial para realizar operaciones de
crédito por plazo inferior a un año, con objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería.

Finalmente, al igual que en ejercicios anteriores, se establece en este Título la posibilidad de efectuar pagos
anticipados de tesorería a las Corporaciones Locales. Por otra parte, en el Título V se prevé el incremento del importe de
las tasas de cuantía fija de la Comunidad Autónoma de Andalucía en un 1% sobre la cantidad exigible para el ejercicio 2010.

Asimismo, se establecen deducciones en el Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito en
Andalucía, creado inicialmente por el Decreto-Ley 4/2010, de 6 de julio, de medidas fiscales para la reducción del déficit
público y para la sostenibilidad, y que ahora regula la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, del mismo título.

El Título VI establece normas relativas a la transferencia y delegación de competencias entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Entidades Locales de su territorio. Debe destacarse que tanto la denominación como el contenido de este
Título se han adecuado a la nueva regulación sobre transferencia y delegación de competencias que efectúa la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

El Título VII hace referencia a la información y documentación que debe remitirse al Parlamento de Andalucía.
Las disposiciones adicionales completan el marco jurídico presupuestario. En ellas se establece el límite de las

obligaciones reconocidas en el ejercicio, la autorización a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para efectuar
las adaptaciones que procedan como consecuencia de reorganizaciones administrativas y la absorción de los complementos
personales y transitorios por los incrementos retributivos de cualquier clase que se produzcan a lo largo del ejercicio, en los
concretos términos que se establecen.

Como novedad, se establece un régimen especial de autorizaciones de endeudamiento para las agencias públicas
empresariales creadas o modificadas, inicialmente, por el Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas
urgentes en materia de reordenación del sector público, y a las que ahora se refiere el ya citado Decreto-Ley 6/2010, de 23
de noviembre.

Asimismo, se incluye en las disposiciones adicionales, otorgándole vigencia indefinida, el establecimiento de un
sistema de gestión centralizada de los saldos en cuentas del sector público y de las operaciones de endeudamiento del mismo.
Se trata de nuevos instrumentos de gestión de la Tesorería y de auxilio del sector público empresarial, principalmente de las
empresas de menor tamaño, con el fin de optimizar los recursos.

De otro lado, se otorga autorización a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para
la enajenación y arrendamiento de determinados bienes, de conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley
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4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Debe resaltarse, asimismo, la habilitación a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

para realizar los ajustes y actuaciones presupuestarias oportunos para adecuar las previsiones económicas de la presente Ley
a los entes instrumentales afectados por el referido Decreto-Ley 6/2010, de 23 de noviembre.

Mediante las disposiciones adicionales octava, novena, décima, undécima y duodécima se crean fondos sin
personalidad jurídica, cuya dotación figura en el artículo 5. Estos son el Fondo para el fomento y la promoción del trabajo
autónomo, el Fondo Andaluz para la Promoción del Desarrollo (FAPRODE), el Fondo para la Generación de Espacios
Productivos, el Fondo de Avales y Garantías a Pequeñas y Medianas Empresas y el Fondo para emprendedores tecnológicos.
Respecto de cada uno de ellos, se establece su sometimiento al Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Junta de Andalucía; la Consejería o agencia encargada de la aportación de su dotación para operaciones financieras;
la regulación de su composición, organización y gestión por el Consejo de Gobierno; y la obligación de remisión de sus
presupuestos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, una vez aprobados por los órganos competentes, para
su posterior remisión a la Comisión de Hacienda y Administración Pública del Parlamento de Andalucía.

Se incluye una disposición transitoria que, como en ejercicios anteriores, establece las retribuciones complementarias
del personal al servicio de la Administración de Justicia.

En la primera de las disposiciones finales se establece la autorización al Consejo de Gobierno para elevar la cifra de
endeudamiento ya autorizada en el artículo 37 de la Ley, hasta el límite que permita el nuevo objetivo de estabilidad
presupuestaria que el Consejo de Política Fiscal y Financiera pueda determinar para la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en el supuesto de que el Gobierno de la Nación decida revisar el objetivo de estabilidad presupuestaria para el conjunto de
las Comunidades Autónomas o autorice un plan de saneamiento al amparo de la normativa en materia de estabilidad
presupuestaria. Se añade, como novedad, que la emisión o, en su caso, la formalización de las operaciones de crédito podrá
realizarse íntegra o fraccionadamente en los ejercicios 2011 o 2012, en función de las necesidades de tesorería.

Por otra parte, se habilita a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para dictar las normas necesarias para
la expedición de facturas por medios electrónicos cuando los destinatarios sean la Administración de la Junta de Andalucía
o sus entidades vinculadas o dependientes.

Por último, destaca la modificación de los artículos 47, 63 y 94, y la adición de un artículo 67 bis, del Texto Refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. Estas modificaciones suponen, por una parte, que se
otorga vigencia indefinida a las generaciones de crédito en los presupuestos de las agencias administrativas, así como a la
habilitación a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda para concertar operaciones financieras
que por su propia naturaleza no incrementen el volumen de endeudamiento, destinadas a asegurar o disminuir el riesgo o
coste de la deuda a largo plazo. Por otra parte, se modifica el régimen presupuestario de las agencias de régimen especial,
y se someten con carácter general a control financiero permanente. Asimismo, con respecto a la Ley 21/2007, de 18 de
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, se modifica su artículo 65 y se añade un artículo
49 bis, para establecer un coeficiente corrector a las tasas al buque, al pasaje y a las mercancías, con el fin de fomentar la
rentabilidad, eficacia y calidad de los servicios en las instalaciones del sistema portuario autonómico.

Otras disposiciones finales establecen la autorización para el desarrollo normativo de la Ley, la vigencia de la misma
y su entrada en vigor.

TÍTULO I

De los créditos iniciales y sus modificaciones

Artículo 1. Ámbito del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2011 está integrado por:

a) El estado de ingresos y de gastos de la Junta de Andalucía.
b) Los estados de ingresos y de gastos de las agencias administrativas.
c) Los presupuestos de las agencias de régimen especial.
d) Los presupuestos de explotación y capital de las agencias públicas empresariales y de las sociedades mercantiles

del sector público andaluz participadas directamente por la Junta de Andalucía o por sus agencias administrativas.
e) Los presupuestos de explotación y capital de los consorcios, fundaciones y demás entidades que perciban

transferencias de financiación.
f) Los presupuestos de los fondos a que se refiere el apartado 3 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Artículo 2. Aprobación de los gastos e ingresos referidos al artículo 1 de la presente Ley.
1. Para la ejecución de los programas integrados en los estados de gastos mencionados en las letras a y b del artículo

1 de esta Ley, se aprueban créditos por importe de treinta y un mil seiscientos ochenta y dos millones ciento noventa y dos
mil sesenta y cuatro euros (31.682.192.064 €). La agrupación por funciones de los créditos de estos programas es la siguiente:
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FUNCIONES Euros

0.1 Deuda Pública 1.884.971.547

1.1 Alta Dirección de la Junta de Andalucía 94.780.470

1.2 Administración General 96.035.864

1.4 Justicia 406.055.147

2.2 Seguridad y Protección Civil 115.233.970

3.1 Seguridad y Protección Social 2.243.194.064

3.2 Promoción Social 1.276.942.366

4.1 Sanidad 9.332.507.871

4.2 Educación 7.039.965.605

4.3 Vivienda y Urbanismo 132.982.170

4.4 Bienestar Comunitario 616.937.026

4.5 Cultura 214.840.143

4.6 Deporte 86.912.726

5.1 Infraestructuras Básicas y Transportes 964.512.355

5.2 Comunicaciones 165.499.712

5.4 Investigación, Innovación y Sociedad del Conocimiento 662.407.595

6.1 Regulación Económica 322.273.409

6.3 Regulación Financiera 10.563.867

7.1 Agricultura, Ganadería y Pesca 2.364.419.117

7.2 Fomento Empresarial 277.438.836

7.3 Energía y Minería 133.594.932

7.5 Turismo 177.710.100

7.6 Comercio 28.466.132

8.1 Relaciones con las Corporaciones Locales 2.937.369.680

8.2 Relaciones con la Unión Europea y Ayudas al Desarrollo 96.577.360

TOTAL 31.682.192.064

2. En los estados de ingresos referidos en las letras a y b del artículo 1 de esta Ley se recogen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liquidar durante el ejercicio presupuestario. La distribución de su importe consolidado
se detalla a continuación:

JUNTA DE ANDALUCÍA
Euros

AGENCIAS
ADMINISTRATIVAS

Euros

TOTAL
Euros

CAPS. I a VII
Ingresos no Financieros

27.718.430.130 212.319.389 27.930.749.519

CAP. VIII
Activos Financieros

19.508.417 – 19.508.417

CAP. IX
Pasivos Financieros

3.731.934.128 – 3.731.934.128

TOTAL 31.469.872.675 212.319.389 31.682.192.064

3. En los estados de gastos referidos en las letras a y b del artículo 1 de esta Ley se incluyen créditos con un importe
consolidado que tiene el siguiente desglose:
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Euros

AGENCIAS
ADMINISTRATIVAS

Euros

TOTAL
Euros

CAPS. I a VII
Ingresos no Financieros

20.048.510.004 10.176.448.532 30.224.958.536

CAP. VIII
Activos Financieros

225.038.740 25.015.000 250.053.740

CAP. IX
Pasivos Financieros

1.207.179.788 – 1.207.179.788

TOTAL 21.480.728.532 10.201.463.532 31.682.192.064

4. Los estados de ingresos y gastos de las agencias administrativas tienen el siguiente detalle:

AGENCIAS ADMINISTRATIVAS
Euros 

INGRESOS
Euros

GASTOS
Euros

Instituto Andaluz de Administración Pública 13.718.329 13.718.329

Agencia Andaluza de Evaluación Educativa 5.043.831 5.043.831

Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores 1.579.481 1.579.481

Instituto de Estadística de Andalucía 12.645.586 12.645.586

Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía 3.385.669 3.385.669

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria 4.206.174 4.206.174

Servicio Andaluz de Empleo 1.079.697.339 1.079.697.339

Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 7.600.415 7.600.415

Servicio Andaluz de Salud 8.601.565.833 8.601.565.833

Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica 

75.023.936 75.023.936

Instituto Andaluz de la Mujer 34.538.954 34.538.954

Instituto Andaluz de la Juventud 39.419.343 39.419.343

Patronato de la Alhambra y Generalife 22.646.984 22.646.984

Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 4.224.854 4.224.854

Agencia Andaluza del Agua 296.166.804 296.166.804

Artículo 3. Agencias de régimen especial.
El presupuesto de la Agencia Tributaria de Andalucía será de sesenta y ocho millones doscientos noventa y dos mil

ciento noventa y un euros (68.292.191 €), de los cuales veinticuatro millones trescientos sesenta y cinco mil doscientos
noventa y ocho euros (24.365.298 €) estarán destinados a gastos de personal.

Artículo 4. Agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles de participación mayoritaria y entidades
asimiladas.

1. Los presupuestos de explotación y capital de las agencias públicas empresariales y sociedades mercantiles del sector
público andaluz de participación mayoritaria directa por la Junta de Andalucía serán los siguientes:
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AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES 
PRESUPUESTOS

DE EXPLOTACIÓN
Euros

PRESUPUESTOS
DE CAPITAL

Euros
TOTAL Euros

Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de
Andalucía (RTVA) 

232.433.992 8.000.000 240.433.992

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el
Desarrollo 

81.645.621 200.000 81.845.621

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 8.557.096 500.000 9.057.096

Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 185.074.954 145.211.175 330.286.129

Agencia Andaluza de la Energía 11.745.191 27.682.693 39.427.884

Agencia Pública de Puertos de Andalucía 52.143.214 91.102.908 143.246.122

Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía 10.954.132 114.200.349 125.154.481

Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) 347.341.573 150.591.719 497.933.292

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol 152.900.932 9.500.000 162.400.932

Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería 133.998.726 1.208.880 135.207.606

Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir 123.742.966 208.880 123.951.846

Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir 55.215.863 200.000 55.415.863

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) 103.082.900 1.937.357 105.020.257

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios
Educativos 

322.199.806 466.456.201 788.656.007

Instituto Andaluz de las Artes y las Letras 50.693.300 1.955.609 52.648.909

SOCIEDADES MERCANTILES DE PARTICIPACIÓN
MAYORITARIA DIRECTA 

PRESUPUESTOS DE
EXPLOTACIÓN

Euros

PRESUPUESTOS
DE CAPITAL 

Euros 

TOTAL
Euros

Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A. (EXTENDA) 26.158.489 315.441 26.473.930

Cartuja 93, S.A. 2.153.863 1.835.542 3.989.405

Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.(GIASA) 25.424.408 2.500.616 27.925.024

Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de
Andalucía, S.A. 

107.184.078 5.435.000 112.619.078

Cetursa Sierra Nevada, S.A. 36.975.248 12.841.795 49.817.043

Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.
(DAPSA) 

105.887.175 725.000 106.612.175

Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.(EASP) 17.871.007 262.044 18.133.051

Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo
Juvenil, S.A. (INTURJOVEN) 

30.294.390 3.850.000 34.144.390

Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.(EGMASA) 253.921.195 1.405.734 255.326.929

Sociedad de Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.
(SOGEFINPA) 

1.443.140 – 1.443.140

Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A. 65.617.399 326.864.727 392.482.126

2. Los presupuestos de explotación y capital de los consorcios de transporte metropolitano participados por la Junta
de Andalucía, del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe, de la Fundación Andaluza de Servicios Sociales y de la
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Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental, a los que les será de aplicación lo dispuesto en el artículo
29 de la presente Ley, sujetándose, asimismo, a lo establecido en los artículos 58 a 61 del Texto Refundido de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en sus normas de desarrollo, serán los siguientes:

ENTIDADES ASIMILADAS
Euros

PRESUPUESTOS DE
EXPLOTACIÓN

Euros

PRESUPUESTOS
DE CAPITAL

Euros

TOTAL
Euros

Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de
Cádiz 

7.575.380 653.940 8.229.320

Consorcio de Transportes del Área de Granada 12.671.894 1.599.821 14.271.715

Consorcio de Transportes del Área de Málaga 7.322.892 1.030.874 8.353.766

Consorcio de Transportes del Área de Sevilla 26.042.256 204.725 26.246.981

Consorcio de Transporte Metropolitano del Campo de
Gibraltar 

1.340.148 243.500 1.583.648

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de
Almería 

1.504.852 137.245 1.642.097

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de
Córdoba 

1.230.470 357.011 1.587.481

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de
Jaén 

1.413.563 286.794 1.700.357

Consorcio de Transporte Metropolitano de la Costa de
Huelva 

228.575 191.975 420.550

Consorcio Sanitario Público del Aljarafe 51.905.084 – 51.905.084

Fundación Andaluza de Servicios Sociales 174.999.072 1.550.703 176.549.775

Fundación Andaluza para la Integración Social del
Enfermo Mental 

41.994.255 382.500 42.376.755

Artículo 5. Fondos sin personalidad jurídica.

1. La dotación para operaciones financieras de los fondos regulados en el apartado 3 del artículo 5 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía será la siguiente:

FONDOS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA Euros

Fondo para el impulso de las energías renovables y la eficiencia energética 40.000.000

Fondo para la internacionalización de la economía andaluza 20.000.000

Fondo de apoyo al desarrollo empresarial 50.000.000

Fondo de Avales y Garantías a Pequeñas y Medianas Empresas 10.000.000

Fondo para emprendedores tecnológicos 20.000.000

Fondo para la Generación de Espacios Productivos 50.000.000

Fondo para el fomento y la promoción del trabajo autónomo 25.000.000

Fondo Andaluz para la Promoción del Desarrollo (FAPRODE) 5.000.000

2. Los presupuestos de los fondos regulados en el apartado 3 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía serán los siguientes:
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FONDOS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 
PRESUPUESTOS DE

EXPLOTACIÓN
Euros

PRESUPUESTOS
DE CAPITAL

Euros 

TOTAL
Euros

Fondo para la internacionalización de la economía andaluza 1.588.204 24.620.889 26.209.093

Fondo de apoyo a las pymes agroalimentarias 2.366.447 55.506.757 57.873.204

Fondo de apoyo a las pymes turísticas y comerciales 971.000 22.656.229 23.627.229

Fondo de apoyo a las pymes de industrias culturales 285.580 4.445.590 4.731.170

Fondo de apoyo al desarrollo empresarial 3.836.451 94.768.746 98.605.197

Fondo para el impulso de las energías renovables y la
eficiencia energética 

1.196.394 43.373.599 44.569.993

Fondo de economía sostenible para Andalucía 1.046.456 26.268.111 27.314.567

Fondo para el apoyo de actuaciones en materia de vivienda 258.500 5.258.500 5.517.000

TOTAL 11.549.032 276.898.421 288.447.453

Artículo 6. Beneficios fiscales.
Los beneficios fiscales que afectan a los tributos, tanto propios como cedidos, de la Comunidad Autónoma de

Andalucía ascienden a dos mil setecientos catorce millones setenta y un mil quinientos noventa y cinco euros (2.714.071.595
€).

Artículo 7. Vinculación de los créditos.
1. En el ejercicio 2011, tendrán carácter vinculante con el nivel de desagregación con el que figuren en los programas

de gastos, además de los reseñados en el artículo 39 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía, los siguientes créditos:

a) Atención continuada de los servicios sanitarios.
b) Honorarios y compensaciones que se perciban por encomienda de gestión y recaudación de ingresos.
c) Información, divulgación y publicidad.
d) Transferencias de financiación, tanto corrientes como de capital.
e) Servicio de ayuda a domicilio para la atención a la dependencia.

2. Asimismo, en el ejercicio 2011, vincularán de acuerdo con la clasificación económica a nivel de concepto en cada
programa de gasto las prestaciones económicas para la atención a la dependencia.

3. Para el ejercicio 2011 los créditos para gastos de personal del capítulo I del Presupuesto vincularán a nivel de
sección, servicio y los grupos de gasto si-guientes:

a) Retribuciones de altos cargos y personal eventual.
b) Dotaciones de la plantilla presupuestaria.
c) Retribuciones del personal laboral temporal.
d) Atención continuada.
e) Funcionarios interinos por razones excepcionales.
f) Incentivos al rendimiento.
g) Otro personal y otros gastos de personal.
h) Seguridad Social.

En este sentido, para el ejercicio 2011 la excepción contemplada en el artículo 46.1.b del Texto Refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, respecto a los supuestos de transferencias entre distintos programas
de las mismas clasificaciones económicas declaradas específicamente como vinculantes y pertenecientes a los capítulos I
y II, no será de aplicación para el capítulo I.

4. Asimismo, para el ejercicio 2011 los créditos correspondientes a inversiones reales y transferencias de capital del
servicio Fondos Europeos vincularán en cada programa de gasto a nivel de capítulo y categoría de gasto o Medida
Comunitaria.

Artículo 8. Créditos ampliables.
Se declaran ampliables, durante el ejercicio 2011, los créditos para satisfacer:
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a) Las cuotas de la Seguridad Social y las aportaciones de la Junta de Andalucía, de sus agencias administrativas y
de las agencias de régimen especial al régimen de previsión social de su personal.

b) Los trienios o antigüedad derivados del cómputo del tiempo de servicios realmente prestados a la Administración.
c) Los sexenios del personal docente.
d) Los haberes del personal laboral, en cuanto precisen ser incrementados como consecuencia de aumentos salariales

impuestos por normas legales, de la aplicación del convenio colectivo laboral o de resolución administrativa o judicial firme.
e) Los honorarios y compensaciones que deban percibir las personas y entidades a quienes la Junta de Andalucía

encomiende la gestión y recaudación de sus ingresos, en la medida en que dichas compensaciones vayan asociadas a la
efectiv liquidación o recaudación de dichos ingresos.

f) Los intereses, amortizaciones del principal y gastos derivados de deuda emitida por la Junta de Andalucía u
operaciones de crédito concertadas. Los pagos indicados se imputarán, cualquiera que sea el vencimiento al que
correspondan, a los respectivos créditos del ejercicio económico corriente.

g) Las obligaciones derivadas de quebrantos de operaciones de crédito avaladas por la Junta de Andalucía.
h) Las transferencias para la financiación de las agencias administrativas y de las agencias de régimen especial, en

la medida en que se autoricen ampliaciones de créditos en las mismas.
i) Los gastos de farmacia.
j) La devolución de las cantidades depositadas en concepto de fianzas de arrendamientos y suministros.
k) Los que tengan este carácter de acuerdo con la legislación procesal del Estado.
l) Las subvenciones o ayudas para el Programa de Solidaridad de los Andaluces.
m) Los fondos destinados a la subvención de las instalaciones de energía renovable y ahorro energético.
n) Los gastos financiados con cargo a transferencias del FEAGA.
ñ) Los gastos de gratuidad de los libros de texto.
o) Los gastos para atención a la dependencia derivados del concierto de plazas residenciales, de Unidades de Estancia

Diurna, del servicio de ayuda a domicilio y de las prestaciones económicas.
p) Las dotaciones a los fondos sin personalidad jurídica previstos en el apartado 3 del artículo 5 del Texto Refundido

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Régimen presupuestario de la sanidad.
1. La Consejería de Salud formulará un contrato-pro-grama con el Servicio Andaluz de Salud y con las agencias

públicas empresariales que tenga adscritas, en el que se fijarán las directrices de actuación, los objetivos a alcanzar y los
recursos que para ello se asignan.

Una vez formulado cada contrato-programa, el Servicio Andaluz de Salud y las agencias públicas empresariales
desarrollarán en consonancia los contratos-programas con sus centros o unidades de gestión, de acuerdo con su organización
respectiva, mediante los que se establecerán sus propios objetivos internos, así como la asignación de recursos.

En dichos contratos-programas se establecerán, a su vez, los indicadores necesarios que posibiliten el seguimiento
del grado de realización de los objetivos definidos. Igualmente deberá señalarse el carácter limitativo de los créditos
asignados.

2. A los centros dependientes del Servicio Andaluz de Salud que cuenten con gestión desconcentrada les serán
asignados los créditos iniciales de los distintos programas que sean necesarios para el desarrollo de su actividad, conforme
a la propuesta de distribución formulada por la Consejería de Salud a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

3. La Consejería de Salud deberá dar cuenta a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, con carácter
mensual, del nivel de ejecución de los créditos distribuidos, así como del grado de cumplimiento de los objetivos señalados
y, en su caso, de las desviaciones producidas, conforme al modelo y criterios homogéneos que establezca la Consejería de
Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se deberá dar cuenta mensual de la ejecución del presupuesto de ingresos del Servicio Andaluz de Salud,
con detalle de cada uno de los centros gestores de ingresos.

En el caso de que se produzcan desviaciones, en el informe mensual se deberán concretar las medidas que vayan a
adoptarse, dentro de los treinta días siguientes, para su corrección, dando cuenta de su implantación a la Consejería de
Hacienda y Administración Pública en el siguiente informe mensual.

4. La persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública podrá generar créditos en el presupuesto
del Servicio Andaluz de Salud por los ingresos recaudados por prestación de servicios que superen las previsiones del estado
global de ingresos de aquel.

A los efectos de cálculo se tendrá en cuenta la recaudación efectiva producida durante el primer semestre del ejercicio,
sumándole la del último semestre del ejercicio anterior.

5. En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, será requisito indispensable, para el reconocimiento de la obligación
correspondiente a facturas por bienes entregados o servicios prestados a los centros asistenciales del organismo, que dichas
facturas se encuentren previamente registradas en el Registro de Facturas del centro de que se trate, que entregará a los
proveedores un documento acreditativo de la fecha de registro.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el Servicio Andaluz de Salud anunciará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía la fecha a partir de la cual se pondrá en marcha el Registro de Facturas en cada uno de los centros de nueva
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creación, y empezará a aplicarse, por tanto, lo previsto en el presente artículo.
6. Los fondos destinados a compensar los gastos por la asistencia a residentes extranjeros, accidentes y enfermedades

profesionales, no cubiertos por mutuas, financiarán créditos de gastos de los centros del sistema sanitario público andaluz,
en la medida en que efectivamente vayan recepcionándose, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 35.1 de esta Ley.

TÍTULO II

De los créditos de personal

Artículo 10. Retribuciones del personal.
1. A efectos de lo establecido en este Título, constituyen el sector público andaluz:

a) La Administración de la Junta de Andalucía y sus instituciones y agencias administrativas.
b) Las agencias de régimen especial.
c) Las agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz, consorcios, fundaciones

y demás entidades a que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía.

d) Las Universidades de titularidad pública competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En el año 2011, las retribuciones del personal al servicio del sector público andaluz no experimentarán crecimiento
alguno respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 resultantes de la aplicación, en términos anuales, de la reducción
de retribuciones establecida en la letra B del apartado 2 del artículo 10 de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, en la redacción dada por el apartado Uno del artículo único del
Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del
sector público andaluz. Dicha aplicación se realizará en términos de homogeneidad para los dos períodos de comparación,
tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

3. Con efectos de 1 de enero de 2011, las cuantías de los componentes de las retribuciones del personal del sector
público andaluz, excepto el sometido a la legislación laboral, no experimentarán ningún incremento con respecto a las
vigentes a 31 de diciembre de 2010, en los términos que se determinan en el apartado 2 anterior.

Las retribuciones básicas, así como las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo
que desempeñe, no experimentarán incremento alguno, sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones complementarias
cuando sea necesario para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el
contenido de especial dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las pagas extraordinarias se percibirán en los meses de junio y diciembre, en las cuantías de sueldo y trienios que
se determinan en el artículo 13.2 de esta Ley, y de una mensualidad de complemento de destino o concepto equivalente en
función del régimen retributivo de los colectivos a los que este apartado resulte de aplicación.

El conjunto de las restantes retribuciones complementarias no experimentará, asimismo, crecimiento alguno, sin
perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del número de efectivos asignados a cada programa, del grado
de consecución de los objetivos fijados para el mismo y del resultado individual de su aplicación.

4. Estas cuantías retributivas podrán ser revisadas en base a los acuerdos que se alcancen en la Mesa General de la
Función Pública. Todo ello, con respeto a lo dispuesto en la legislación básica del Estado en materia de retribuciones del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

5. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos deberán ajustarse a lo previsto en el
apartado 2 de este artículo y experimentarán la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables, en caso contrario, las cláusulas
que se opongan al presente artículo.

Artículo 11. Oferta de Empleo Público 2011 u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de
personal.

1. Durante el año 2011 el número total de plazas de nuevo ingreso del personal del sector público andaluz será, como
máximo, igual al 10% de la tasa de reposición de efectivos y se concentrarán en los sectores, funciones o categorías
profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos de carácter esencial.

La limitación establecida en el párrafo anterior no será de aplicación para aquellos supuestos determinados en la
legislación básica del Estado o en una norma de rango legal para la cobertura de las nuevas funciones o servicios.

2. Durante el año 2011 la contratación de personal con carácter fijo o indefinido en las agencias de régimen especial,
agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz, consorcios, fundaciones y demás
entidades a que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía requerirá autorización de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

El Consejo de Gobierno podrá autorizar, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y a
iniciativa de la Consejería o, en su caso, de la agencia administrativa a la que esté adscrita o de la que dependa la entidad,
excepciones a la limitación establecida en el apartado anterior con motivo de la priorización o asignación de nuevas funciones
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que se califiquen como imprescindibles para atender servicios de carácter esencial.

Artículo 12. Retribuciones de los altos cargos.
1. En el año 2011, las retribuciones de los altos cargos de la Junta de Andalucía, de las agencias administrativas y de

las agencias de régimen especial, no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010
consecuencia de la aplicación, en términos anuales de las reducciones de retribuciones previstas en la letra B del apartado
1 del artículo 12 de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2010, en la redacción dada por el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, según las cuantías contenidas en este apartado.

Las retribuciones del Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía se fijan en la siguiente cuantía anual, sin
derecho a pagas extraordinarias, y referidas a doce mensualidades, sin perjuicio de la percepción de catorce mensualidades
de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderle de acuerdo con la normativa vigente:

   Euros   
Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía 68.981,88

Las retribuciones de los Consejeros y Consejeras del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y asimilados, y
de los Viceconsejeros y Viceconsejeras y asimilados quedan fijadas en términos anuales en las siguientes cuantías, y referidas
a doce mensualidades:

   Euros   
Consejeros y asimilados  59.527,11
Viceconsejeros y asimilados 55.860,29

Las pagas extraordinarias que correspondan en los meses de junio y diciembre serán las siguientes:

   Paga Extra Euros   
Consejeros y asimilados         4.182,64
Viceconsejeros y asimilados         3.922,30

Las retribuciones de las personas titulares de las Direcciones Generales y asimilados y de las Delegaciones
Provinciales y asimilados quedan fijadas en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades, y complemento
específico anual que se devengará de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2008:

Concepto 
Directores Generales

y asimilados
Euros

Delegados Provinciales
y asimilados

Euros

Sueldo 13.117,44 13.308,60

Complemento de destino 13.814,76 13.454,51

Complemento específico 23.900,13 14.609,10

Las pagas extraordinarias que correspondan en los meses de junio y diciembre incluirán, cada una de ellas, además
de la cuantía del complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo y cuadro anterior,
el importe en concepto de sueldo que se recoge en el cuadro siguiente:

Paga extra Paga extra

Directores Generales y asimilados Delegados Provinciales y asimilados

Euros Euros

Sueldo 751,45 684,36

Las retribuciones de la persona titular de la Presidencia y de las Consejeras y Consejeros con dedicación exclusiva
del Consejo Consultivo de Andalucía se fijan en las siguientes cuantías, sin derecho a pagas extraordinarias y referidas a doce
mensualidades:



230

   Euros   
Persona titular de la Presidencia del Consejo Consultivo 92.531,95
Consejeras y Consejeros electivos con dedicación exclusiva 90.367,91

Las retribuciones de las personas titulares de la Secretaría General del Consejo Consultivo, Presidencia del Consejo
Audiovisual de Andalucía, Consejeros y Consejeras y persona titular de la Secretaría General de este último Consejo serán
las establecidas para las personas titulares de las Direcciones Generales, Consejerías o Viceconsejerías, de acuerdo con la
asimilación que realiza el artículo 11.5 y 6 de la Ley 24/2007, de 26 de diciembre.

2. Los créditos correspondientes al complemento de productividad, a que hace referencia el artículo 11.3 de la Ley
24/2007, de 26 de diciembre, no experimentarán incremento en relación con los establecidos para 2008, en términos
homogéneos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se percibirá en catorce mensualidades la
retribución por antigüedad que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa vigente. Asimismo, mantendrán la categoría
y rango que les corresponda de conformidad con la normativa vigente.

4. Las retribuciones de las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia y, en su caso, Direcciones Generales
o Direcciones Gerencia y asimilados, cuando les corresponda el ejercicio de las funciones ejecutivas de máximo nivel, de
las agencias públicas empresariales, de las agencias de régimen especial, de las sociedades mercantiles del sector público
andaluz, y de los consorcios, fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, seguirán siendo las vigentes desde el 1 de junio de 2010, conforme
a lo dispuesto en la letra B del apartado 4 del artículo 12 de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, en la redacción dada por el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo.

Las retribuciones de los cargos a que se refiere el párrafo anterior que deban autorizarse por primera vez en 2011 lo
serán por la persona titular de la Consejería a la que se encuentren adscritos y requerirán el informe previo y favorable de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

En cualquier caso, respecto de las retribuciones de los cargos a que se refieren los párrafos anteriores será de
aplicación lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley.

5. Quienes por razón del cargo o puesto formen parte de consejos de administración, ejecutivos o rectores o de
cualesquiera órganos colegiados de las agencias o de las entidades instrumentales privadas pertenecientes al sector público
andaluz, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos
Públicos.

Artículo 13. Retribuciones del personal funcionario.
1. La cuantía del sueldo y de los trienios del personal funcionario, referida a doce mensualidades, será la siguiente,

en euros:

GRUPO/SUBGRUPO Ley 7/2007 SUELDO TRIENIOS

A1 13.308,60 511,80

A2 11.507,76 417,24

B 10.059,24 366,24

C1 8.640,24 315,72

C2 7.191,00 214,80

E y Agrupaciones Profesionales 6.581,64 161,64

2. Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, y se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 50.2 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, incluirán, además de la
cuantía de una mensualidad del complemento de destino que corresponda, las cuantías en concepto de sueldo y, en su caso,
trienios, que para las mismas establece la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

3. Cuando el personal funcionario hubiera prestado una jornada de trabajo reducida durante los seis meses inmediatos
anteriores a los meses de junio o diciembre, los importes de la paga extraordinaria y de la paga adicional experimentarán la
correspondiente reducción proporcional.

4. La cuantía del complemento de destino correspondiente a los distintos niveles de puestos de trabajo será la siguiente
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en euros, referida a doce mensualidades:

NIVEL IMPORTE

30 11.625,00

29 10.427,16

28 9.988,80

27 9.550,20

26 8.378,40

25 7.433,64

24 6.995,04

23 6.556,92

22 6.118,08

21 5.680,20

20 5.276,40

19 5.007,00

18 4.737,48

17 4.467,96

16 4.199,16

15 3.929,28

14 3.660,12

13 3.390,36

12 3.120,84

5. El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe no experimentará crecimiento
alguno, y será el establecido desde el 1 de junio de 2010 conforme a lo dispuesto en la letra B del apartado 2 del artículo 10
de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, en la
redacción dada por el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo.

El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales, de las que doce serán de percibo mensual y
dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en los meses de junio y diciembre, respectivamente.

6. El complemento de productividad, regulado en el artículo 46.3 c de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, se
concederá por la persona titular de la Consejería u órgano al que se hayan asignado créditos globales para su atención, de
acuerdo con los criterios objetivos técnicos aprobados por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública.

Este complemento se asignará, con iguales criterios, al personal funcionario interino.
En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo originarán

ningún tipo de derecho individual respecto de las valoraciones o apreciaciones de períodos sucesivos. Las cantidades
percibidas en concepto de complemento de productividad serán de conocimiento público por el resto del personal del
departamento u organismo interesado, así como por las representaciones sindicales.

Artículo 14. Retribuciones del personal laboral.
1. En el año 2011, la masa salarial del personal laboral al servicio del sector público andaluz no experimentará

crecimiento alguno respecto de la que, en términos anuales y para el ejercicio 2010, resulte de la aplicación de la reducción
del 5% que establece la letra B del apartado 2 del artículo 14 de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, en la redacción dada por el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplicación
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individual se producirá a través de la negociación colectiva.
2. Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales

y los gastos de acción social devengados durante el año 2010 por el personal laboral afectado, en los términos establecidos
en el apartado 1 anterior y con el límite de las cuantías informadas favorablemente por la Consejería de Hacienda y
Administración Pública para dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador o empleadora.
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador o trabajadora.
e) Las prestaciones derivadas de incapacidad temporal a cargo del empleador o empleadora.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de
comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigüedad del mismo, como al régimen privativo de trabajo,
jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computándose por separado las cantidades que
correspondan a las variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa salarial así obtenida para el año 2011 deberán
satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal laboral derivadas del correspondiente acuerdo, y todas las que se
devenguen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no podrán experimentar crecimientos superiores a los que se
establezcan con carácter general para el personal no laboral.

Artículo 15. Disposiciones especiales.
1. En los casos de adscripción durante el año 2011 de personal funcionario sujeto a un régimen retributivo distinto

del correspondiente al puesto de trabajo al que se le adscribe, dicho personal percibirá las retribuciones que correspondan
al puesto de trabajo que desempeñe, previa la oportuna homologación que autorice la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, a propuesta de la Consejería interesada.

A los efectos de la homologación a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Administración
Pública podrá autorizar que la cuantía de la retribución por antigüedad sea la que proceda de acuerdo con el régimen
retributivo de origen del citado per-sonal.

No obstante, el personal estatutario de la Seguridad Social que, provisionalmente, ocupe plazas de Administración
sanitaria, en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la
Consejería de Salud y al Servicio Andaluz de Salud, podrá percibir las retribuciones que por su condición de personal
estatutario pudieran corresponderle, excepto las de servicios extraordinarios y de atención continuada de los servicios
sanitarios.

2. El personal al servicio de la Junta de Andalucía y altos cargos de la misma percibirán las indemnizaciones por razón
del servicio en las cuantías que se fijen, de conformidad con lo establecido en su normativa específica.

3. Los responsables de los órganos unipersonales de gobierno de las agencias públicas empresariales y de las
sociedades mercantiles del sector público andaluz ceñirán sus indemnizaciones, por razón del servicio, a las mismas normas
que rigen para los altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía.

Las personas titulares de puestos que compongan equipos de dirección, según los organigramas de las respectivas
agencias públicas empresariales y sociedades mercantiles del sector público andaluz, percibirán por los mismos conceptos
las indemnizaciones fijadas en los convenios colectivos que resulten de aplicación y, en su defecto, las cantidades fijadas
por la Junta de Andalucía para su personal de Administración general.

4. Para facilitar una adecuada organización y utilización de los recursos sanitarios, educativos y de la Administración
de Justicia en materia de personal, el Servicio Andaluz de Salud, la Consejería de Educación y la Consejería de Gobernación
y Justicia, en los nombramientos de personal interino y sustituto, podrán fijar horarios de trabajo inferiores a los establecidos
con carácter general. En estos supuestos, las retribuciones, tanto básicas como complementarias, se reducirán
proporcionalmente.

5. Cuando, con sujeción a la normativa vigente, el personal funcionario y el personal estatutario realicen jornadas
inferiores a las fijadas para los puestos de trabajo que ocupen, se reducirán sus retribuciones en la proporción
correspondiente.

6. Las referencias a retribuciones contenidas en los artículos y apartados anteriores se entenderán siempre hechas a
retribuciones íntegras.

Las retribuciones de cualquier clase que hayan de abonarse con carácter retroactivo deberán hacerse efectivas por el
organismo o centro en el que el personal afectado haya devengado las mismas, proporcionalmente al tiempo de servicios
prestados.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública podrá determinar los supuestos que, por su especial naturaleza,
deban ser excluidos del criterio anteriormente expuesto.

Artículo 16. Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones.
1. Con carácter previo al comienzo de las negociaciones relativas a retribuciones y demás mejoras de las condiciones
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de trabajo que impliquen modificaciones retributivas del personal perteneciente al sector público andaluz, deberá solicitarse,
por el órgano competente en materia de personal, informe de la Consejería de Hacienda y Administración Pública sobre los
componentes retributivos así como sobre los parámetros que permitan valorar la incidencia financiera de las actuaciones en
las que debe enmarcarse la negociación.

Para la emisión de dicho informe, el órgano solicitante remitirá una memoria, donde se hagan constar los aspectos
señalados anteriormente, con estimación detallada del coste que, en su caso, pudiera derivarse de cada uno de los parámetros
o componentes retributivos, así como de una valoración global y de un análisis pormenorizado relativo a la adecuación de
la propuesta a las prescripciones que sobre gastos de personal del sector público se establecen en la presente Ley. Este
informe se emitirá en un plazo de quince días, a contar desde la recepción del proyecto y su valoración.

Asimismo, cuando el objeto de las negociaciones en los sectores docente no universitario, sanitario y de la
Administración de Justicia afecte en general a las condiciones de trabajo, será también preceptivo el informe de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública.

2. Con anterioridad a la formalización y firma de los acuerdos, se remitirá a la Consejería de Hacienda y
Administración Pública el correspondiente proyecto, acompañado de la valoración de todos sus aspectos económicos y, en
su caso, repercusión en ejercicios futuros, a fin de que por la misma se emita informe vinculante, que versará sobre todos
aquellos extremos de los que se deriven consecuencias directas o indirectas en materia de gasto público, e, igualmente, sobre
su adecuación al informe a que se hace referencia en el apartado anterior. Este segundo informe se emitirá en un plazo de
quince días, a contar desde la recepción del proyecto y su valoración, y, en cualquier caso, con carácter previo a su
consideración por el órgano decisorio de la entidad de que se trate.

Tratándose de personal sanitario, del personal docente no universitario y del personal al servicio de la Administración
de Justicia se requerirá, igualmente, informe de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, que habrá de emitirse
en el plazo y con los efectos señalados en el párrafo anterior.

Además, con el mismo carácter y plazo de emisión, será necesario el informe previo de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública para la aprobación y modificación del régimen retributivo del personal de las agencias públicas
empresariales y del personal de las agencias de régimen especial, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 70.3 y 74.4
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, así como del personal de las entidades
a que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con omisión de los informes previstos en este
artículo, así como los pactos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen
las futuras leyes del Presupuesto.

Artículo 17. Personal que ejerce funciones de alta dirección de las entidades instrumentales.
1. La determinación y modificación de las condiciones retributivas del personal que ejerce funciones de alta dirección

de las agencias de régimen especial, de las agencias públicas empresariales, de las sociedades mercantiles y las fundaciones
del sector público andaluz y de los consorcios a los que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía serán autorizadas por la persona titular de la Consejería a la que se encuentren
adscritas y requerirán el informe previo favorable de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

2. Es personal que ejerce funciones de alta dirección de las entidades mencionadas en el apartado 1 de este artículo
el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en los estatutos o en las normas que cumplan una función análoga,
en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas.

Las citadas entidades que no tengan definido el personal que ejerce funciones de alta dirección en sus estatutos o en
las normas que cumplan una función análoga deberán instar la modificación de las referidas normas en el plazo de un mes
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

3. Las retribuciones del personal que ejerce funciones de alta dirección no experimentarán incremento alguno y serán
las establecidas desde el 1 de junio de 2010 conforme a lo dispuesto en la letra B del apartado 2 del artículo 10 de la Ley
5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, en la redacción dada
por el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo.

El personal que ejerce funciones de alta dirección no podrá percibir una retribución íntegra anual, por todos los
conceptos dinerarios o en especie, incluida la productividad y cualquier otro incentivo o concepto, superior a la fijada para
el Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía en esta Ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en los siguientes casos:

a) En las entidades que, habiendo sido creadas específicamente con finalidad industrial o mercantil, perciban ingresos
comerciales que supongan más del 50% de sus costes de producción y no tengan el carácter de poder adjudicador, a los
efectos de la normativa de contratos del sector público.

b) En las entidades o grupos de entidades en los que la persona que ostente la máxima responsabilidad de la entidad
o del grupo haya sido elegida por el Parlamento de Andalucía.

Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de aplicación de este artículo, que estén fijadas en cuantías
inferiores al máximo establecido en este apartado, solo podrán ser modificadas mediante la aplicación de los incrementos
previstos en las leyes del Presupuesto de cada ejercicio.
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo, este personal, en lo que respecta al concepto de
complemento de antigüedad, se regirá por lo establecido en el artículo 12.3 de la presente Ley. Asimismo, le será de
aplicación el régimen de indemnizaciones por razón del servicio vigente para los altos cargos de la Administración de la Junta
de Andalucía y sus agencias administrativas.

5. Las indemnizaciones que pudiesen corresponder al personal a que se refiere este artículo, por extinción del contrato,
no podrán superar las cuantías que se establecen en defecto de pacto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el
que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. En ningún caso las cuantías de las
indemnizaciones podrán ser pactadas por las empresas y los órganos de dirección.

6. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados o los contratos suscritos en esta materia con omisión del
informe previsto en el apartado 1, o que determinen cuantías superiores a las fijadas en los apartados 3, 4 y 5, todos ellos del
presente artículo.

Artículo 18. De la plantilla presupuestaria.
1. Constituye la plantilla presupuestaria el conjunto de puestos de trabajo dotados en el Presupuesto de la Junta de

Andalucía y sus agencias administrativas y agencias de régimen especial, con las modificaciones que se aprueben en la
misma conforme a los procedimientos que se establezcan.

El coste económico de la plantilla presupuestaria, con sus modificaciones, no podrá exceder del importe total de los
créditos consignados para retribuciones en el capítulo I del presupuesto de cada Consejería o de las agencias administrativas
y agencias de régimen especial.

Los créditos de personal no implicarán, en ningún caso, reconocimiento de derechos ni modificaciones de plantillas
presupuestarias.

2. La plantilla presupuestaria para el ejercicio 2011 contemplará exclusivamente las vacantes imprescindibles para
la prestación de nuevos servicios, garantizar su homogeneización y la movilidad indispensable en la reorganización de las
actividades y funciones atribuidas a los diferentes programas presupuestarios, todo ello en el marco de la Oferta Pública de
Empleo.

3. Por la Consejería de Hacienda y Administración Pública se establecerán los procedimientos de modificación y
seguimiento de las plantillas presupuestarias.

Las personas titulares de Consejerías, agencias admi-nistrativas y, en su caso, agencias de régimen especial podrán
aprobar los expedientes de modificación de sus plantillas presupuestarias, dentro de los límites de crédito que conforman sus
respectivas consignaciones para la financiación de la plantilla en el capítulo I.

4. Durante el ejercicio 2011 no se tramitarán expedientes de ampliación de la plantilla presupuestaria, salvo las
concretas excepciones que se relacionan a continuación:

a) Las originadas por una nueva transferencia de competencias, las que deriven de una sentencia judicial,
reincorporación al servicio activo o reorganización, y las financiadas con créditos globales consignados como «Otros gastos
de personal» en el programa presupuestario «Modernización y Gestión de la Función Pública», que se aprobarán por la
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Las que sean consecuencia de lo establecido expresamente en una norma de rango legal, en cuyo caso serán
aprobados por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

5. Las plantillas presupuestarias correspondientes al personal de los órganos judiciales dependiente de la Consejería
de Gobernación y Justicia, al personal docente no universitario dependiente de la Consejería de Educación y al personal
dependiente del Servicio Andaluz de Salud y de sus instituciones sanitarias, estarán sometidas al régimen general establecido
en los apartados anteriores de este artículo, aun cuando, atendiendo a las peculiaridades de su gestión, los procedimientos
de modificación y seguimiento sean objeto de regulación específica.

6. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, podrá modificar la
plantilla presupuestaria entre las diferentes secciones presupuestarias, siempre que no suponga un incremento de efectivos
o créditos en términos globales.

Asimismo, el Consejo de Gobierno podrá ampliar la plantilla presupuestaria en función de las necesidades y
excedentes detectados en cada uno de los programas presupuestarios.

La adecuación de los créditos de gastos entre las distintas secciones o programas presupuestarios que sean precisos
se considerará como una reorganización administrativa de las previstas en la disposición adicional segunda de esta Ley.

Artículo 19. Autorización de los costes de personal de las Universidades de titularidad pública, competencia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.4, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, se autorizan los costes de personal de las Universidades de titularidad pública, competencia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, por los siguientes importes, en euros:
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Universidades P. Docente
Funcionario 

P. Docente
Contratado 

Complemento
Asistencial 

P.A.S.
Funcionario 

P. Laboral
Fijo

P. Laboral
Eventual 

TOTAL
COSTES

ALMERÍA 28.596.487 8.536.065 19.605.825 602.005 57.340.382

CÁDIZ 47.199.512 14.987.128 1.276.688 15.739.298 11.824.330 1.407.062 92.434.018

CÓRDOBA 46.219.647 14.308.901 1.740.246 17.131.624 13.768.013 330.042 93.498.473

GRANADA 128.166.105 46.500.000 3.000.000 37.000.000 56.643.384 271.309.489

HUELVA 21.766.790 11.383.851 10.426.388 5.081.719 1.462.140 50.120.888

JAÉN 29.742.274 16.295.507 12.104.481 6.641.976 1.074.172 65.858.410

MÁLAGA 75.818.207 24.400.714 1.662.992 24.367.174 19.796.167 6.808.230 152.853.484

PABLO
OLAVIDE 

11.622.037 22.648.379 10.844.771 2.630.504 47.745.690

SEVILLA 135.636.695 56.343.952 3.097.374 45.703.881 47.921.585 2.853.701 291.557.189

INTERNACIO
NAL
ANDALUCÍA 

197.195 4.806.781 880.956 569.677 6.454.609

TOTAL
COSTES
PERSONAL 

524.964.949 215.404.497 10.777.300 197.730.223 165.790.640 14.505.024 1.129.172.632

Artículo 20. Retribuciones del personal al servicio de la Administración de Justicia, competencia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

1. El personal funcionario de carrera e interino al servicio de la Administración de Justicia, perteneciente a los
Cuerpos y Escalas de Médicos Forenses, de Secretarios de Justicia de Paz, de Gestión Procesal y Administrativa, de
Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial, correspondiente al ámbito competencial de la Comunidad
Autónoma, percibirá, durante el año 2011, las retribuciones básicas y el complemento general de puesto previsto en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio por los importes que en la misma se dispongan.

2. La cuantía del complemento específico se fijará a través de la aprobación, por el Consejo de Gobierno, de las
correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

3. Corresponde a la Consejería de Gobernación y Justicia, en los términos establecidos en el artículo 519.4 y 5 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, fijar la distribución y determinación del complemento de productividad y de las
gratificaciones, cuyas cuantías no experimentarán crecimiento alguno respecto de las que, en términos anuales y para el
ejercicio 2010, resulten de lo establecido en el artículo 20.3 de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, en la redacción dada por el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo.

Artículo 21. Contratación de personal laboral temporal durante el año 2011.
1. Solo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes que no puedan ser atendidas por el personal laboral

fijo, podrá contratarse personal laboral por un plazo máximo de doce meses, durante el ejercicio 2011, para programas
específicos o relativos a necesidades estacionales.

2. Los contratos de este tipo finalizarán:

a) Al vencer su plazo temporal, si es inferior a doce meses y no se ha producido su prórroga.
b) Al vencer su plazo máximo improrrogable de doce meses.

3. Las contrataciones, así como las prórrogas, en su caso, que se efectuarán con cargo al capítulo I del presupuesto
de gastos de la Junta de Andalucía, requerirán autorización de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

4. Durante el año 2011 la contratación de personal laboral temporal de las agencias de régimen especial, agencias
públicas empresariales, sociedades mercantiles de participación mayoritaria, consorcios, fundaciones y demás entidades a
que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía requerirá
autorización de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, conforme a los modelos homogéneos y procesos
simplificados que establezca su Dirección General de Presupuestos.

Artículo 22. Nombramiento de personal funcionario interino por razones expresamente justificadas de necesidad y
urgencia.
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1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 d de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, podrá efectuarse el nombramiento de personal funcionario interino por causas expresamente justificadas
de necesidad y urgencia originadas por exceso o acumulación de tareas, con las siguientes condiciones:

a) La duración del nombramiento no podrá ser superior a seis meses dentro de un periodo de doce meses.
b) Los nombramientos, que se efectuarán con cargo al capítulo I del Presupuesto, requerirán autorización de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública.
c) El personal funcionario interino nombrado por este motivo no ocupará plazas de la relación de puestos de trabajo.

2. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 c de la Ley 7/2007, de 12 de abril, podrá efectuarse el
nombramiento de personal funcionario interino para la ejecución de acciones de carácter temporal cuya financiación provenga
de fondos de la Unión Europea, con las siguientes condiciones:

a) La duración del nombramiento no podrá exceder la de la ejecución de la acción a la que se adscriba y, en todo caso,
no superará el plazo de dos años.

b) Los nombramientos, que se efectuarán con cargo a la aplicación presupuestaria que financie el programa afectado,
requerirán autorización de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

c) El personal funcionario interino nombrado por este motivo no ocupará plazas de la relación de puestos de trabajo.

3. Las retribuciones básicas y las complementarias asignadas al personal al que se refieren los apartados anteriores
de este artículo serán equivalentes a las de un puesto base, con factor de responsabilidad, correspondiente a su Grupo o
Subgrupo, conforme a lo previsto en el artículo 13 de esta Ley. Asimismo, podrán percibir las indemnizaciones por razón
del servicio en las cuantías que se fijen, de conformidad con lo establecido en su normativa específica.

TÍTULO III

De la gestión y control presupuestarios

Artículo 23. Competencias del Consejo de Gobierno para la autorización de gastos.
1. Se requerirá acuerdo del Consejo de Gobierno para autorizar cualquier tipo de expediente de gastos cuyo importe

global sea igual o superior a doce millones de euros (12.000.000 €).
Del mencionado régimen de autorización quedarán excluidos los expedientes de gastos que se tramiten para la

ejecución de los créditos incluidos en las secciones 32, «A Corporaciones Locales por participación en ingresos del Estado»,
y 35, «Participación de las Entidades Locales en los tributos de la Comunidad Autónoma», del estado de gastos del
Presupuesto, así como las transferencias de financiación a favor de las agencias administrativas, agencias de régimen
especial, agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz y entidades asimiladas a que
se refiere el artículo 4 de esta Ley y Univer-sidades públicas andaluzas, y los destinados a la dotación para operaciones
financieras de los fondos regulados en el apartado 3 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía.

2. Asimismo, se requerirá acuerdo del Consejo de Gobierno para la autorización de contratos cuyo pago se concierte
mediante el sistema de arrendamiento financiero o mediante el sistema de arrendamiento con opción de compra, y el número
de anualidades supere el de cuatro años a partir de la adjudicación del contrato.

3. Los citados acuerdos, que cuando se produzcan en materia contractual deberán concurrir antes de la aprobación
de los expedientes de contratación, llevarán implícita la aprobación del gasto correspondiente.

4. El Consejo de Gobierno deberá autorizar previamente los contratos y cualquier otra operación que pretendan
celebrar las agencias de régimen especial, agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz
y entidades previstas en el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
en los mismos términos y cuantías previstos en los apartados anteriores.

Cuando el Consejo de Gobierno deba pronunciarse previamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1
de este artículo, para autorizar la encomienda de gestión, la subvención o la actuación administrativa de que se trate, el
acuerdo que se adopte podrá, simultáneamente, otorgar la autorización prevista en este apartado.

5. Los expedientes de gastos derivados de las operaciones de endeudamiento cuya emisión o concertación se tramiten
ante el Consejo de Gobierno de acuerdo con lo previsto en el artículo 37.a y en el apartado 1 de la disposición final primera
de esta Ley serán autorizados, en su caso, por el Consejo de Gobierno simultáneamente con las autorizaciones previstas en
ambos preceptos. No obstante, la fiscalización del gasto por parte de la Intervención General de la Junta de Andalucía y su
aprobación, que corresponderá al órgano competente por razón de la materia, se realizarán en el momento previo a la puesta
en circulación de la emisión o a la formalización de la operación de endeudamiento.

Artículo 24. Inversiones mediante colaboración público-privada.
1. Corresponde a la Consejería de Hacienda y Administración Pública la competencia para autorizar los proyectos

de inversión que vayan a ejecutarse a través de fórmulas de colaboración público-privada.
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2. A tal efecto, la Consejería interesada deberá recabar de la Consejería de Hacienda y Administración Pública la
autorización para financiar el proyecto de que se trate mediante la fórmula de colaboración público-privada que se considere
más adecuada.

Artículo 25. Normas especiales en materia de subvenciones.

1. Como excepción a la regla general de abono de las subvenciones cuya justificación se efectúe con posterioridad
al cobro de las mismas, podrá abonarse, en el marco del calendario de pagos aprobado por la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, hasta el 100% del importe de las siguientes subvenciones:

a) Las concedidas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen programas relacionados con el Plan Andaluz sobre
Drogas y Adicciones, Plan Andaluz para la Inclusión Social, Minorías Étnicas, Inmigrantes, Grupos con Graves Problemas
Sociales, Atención al Menor, Personas con Discapacidad, Primera Infancia, Mayores, Emigrantes Andaluces Retornados,
Comunidades Andaluzas, Emigrantes Temporeros Andaluces y Programas de Cooperación al Desarrollo, Acciones para la
Igualdad y la Promoción de las Mujeres, Fondo de Emergencias y las subvenciones a las primas por la contratación de
seguros agrarios reguladas en el Decreto 63/1995, de 14 de marzo. A estos efectos, las Consejerías interesadas y la de
Hacienda y Administración Pública coordinarán sus respectivas actuaciones en el proceso de concesión de la subvención
para que el abono de la misma se haga antes del 1 de septiembre del año 2011.

b) Las concedidas a personas físicas beneficiarias del Ingreso Mínimo de Solidaridad.
c) Aquellas que determine el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular del órgano concedente.

2. Las subvenciones que se concedan a centros docentes concertados se justificarán dentro de los tres meses siguientes
al término del curso escolar en que fueron concedidas, mediante aportación, por la persona titular del centro, de la
certificación del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.

3. El Consejo de Gobierno podrá establecer que las subvenciones a las Corporaciones Locales se justifiquen mediante
un certificado del Interventor o Interventora de la entidad acreditativo del empleo de las cantidades a la finalidad para la que
fueron concedidas.

4. La efectiva distribución de los créditos prevista en el concepto presupuestario 741, del programa 42J, de la sección
12, se realizará de acuerdo con el procedimiento reglado que al efecto se establezca mediante Orden de la Consejería de
Economía, Innovación y Ciencia, con excepción del subconcepto presupuestario 741.01, «Financiación Operativa
Investigación», del código de servicio 04.

Artículo 26. Transferencias de créditos relativas a subvenciones cuyos beneficiarios últimos sean las personas físicas.
Las personas titulares de las diversas Consejerías y agencias administrativas podrán autorizar, previo informe

favorable de la Intervención competente, las transferencias entre créditos de un mismo programa a su cargo respecto de
aquellas transferencias y subvenciones, tanto corrientes como de capital, así como las financiadas con fondos de la Unión
Europea o transferencias finalistas, cuyos beneficiarios últimos sean las personas físicas, en aquellos supuestos que determine
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública, a propuesta de la Consejería o agencia administrativa
responsable y previo informe de la Dirección General de Presupuestos, acordará los supuestos y alcance de la autorización
mencionada en el párrafo anterior.

Artículo 27. Financiación complementaria en los conciertos educativos de régimen singular.
La cantidad a percibir del alumnado en concepto de financiación complementaria a la proveniente de los fondos

públicos que se asignen al régimen de conciertos singulares, suscritos para enseñanzas de Bachillerato y Ciclos Formativos
de Grado Superior, y en concepto exclusivo de enseñanza reglada, es de 18,03 euros por alumno o alumna y mes durante
diez meses, en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011.

A efectos del cálculo correspondiente, se tomará el número máximo de alumnos y alumnas por unidad fijado para
Bachillerato en el artículo 16 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los centros que imparten las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación
secundaria, y para los ciclos formativos de formación profesional de grado superior en régimen presencial en el artículo 52.5
del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional
del sistema educativo.

Para el caso de aquellos centros que tengan matriculado un número de alumnos y alumnas por unidad inferior al
establecido en el párrafo anterior, previa acreditación documental, se procederá a la regularización correspondiente.

La financiación obtenida por los centros, consecuencia del cobro al alumnado de estas cantidades, tendrá el carácter
de complementaria a la abonada directamente por la Administración para la financiación de los «Otros Gastos», de tal modo
que la financiación total de dicho componente por unidad concertada no supere en ningún caso lo establecido en el módulo
económico fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para las respectivas enseñanzas.

Artículo 28. Comunicación a la Consejería de Hacienda y Administración Pública de adquisición de participaciones
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no mayoritarias.
A efectos de lo previsto en el artículo 82.1 y 2 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, el plazo para la comunicación de adquisición de participaciones no mayoritarias en entidades de
Derecho Privado a la Consejería de Hacienda y Administración Pública será de un mes desde que se formalice la operación.

Artículo 29. Régimen de financiación de la actividad de las agencias públicas empresariales, agencias de régimen
especial, sociedades mercantiles del sector público andaluz y entidades asimiladas, con cargo a aportaciones de la Junta de
Andalucía y sus agencias administrativas.

1. La financiación de la actividad de las agencias públicas empresariales, de las agencias de régimen especial, de las
sociedades mercantiles del sector público andaluz y de las entidades asimiladas, con cargo a aportaciones del Presupuesto,
podrá realizarse a través de los siguientes instrumentos:

a) Transferencias de financiación, de explotación o de capital.
b) Transferencias con asignación nominativa, financiadas con fondos europeos u otras transferencias finalistas.
c) Subvenciones.
d) Encomiendas de gestión de actuaciones de competencia de las Consejerías o sus agencias administrativas, conforme

a lo establecido en el siguiente artículo.
e) Ejecución de contratos de los que puedan resultar adjudicatarias.
f) Ingresos que puedan percibir por cualquier otro medio.

2. Las transferencias de financiación se identificarán a favor de la entidad de que se trate, de acuerdo con su naturaleza
económico-presupuestaria, mediante una codificación específica en la clasificación económica de los estados de gastos del
Presupuesto, y se abonarán en función del calendario de pagos aprobado por la Consejería de Hacienda y Administración
Pública.

3. Las partidas de gastos en las que se incluyan las transferencias de financiación podrán ser objeto de modificación,
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Cuando la modificación comporte una alteración que incremente o disminuya en más del 25% el presupuesto de
explotación o de capital de la entidad, la modificación presupuestaria deberá acordarla el Consejo de Gobierno.

b) En caso contrario, se aplicará el régimen ordinario de competencias en materia de modificaciones presupuestarias.
c) El órgano que apruebe la modificación deberá pronunciarse sobre la alteración que la misma provoca en el

correspondiente presupuesto de explotación o de capital y en el programa de actuación, inversión y financiación de la entidad.

4. Las transferencias a que se refiere la letra b del apartado 1 de este artículo, que deberán ir dirigidas a financiar
actuaciones contempladas en los programas de actuación, inversión y financiación o presupuestos, en su caso, de las agencias
públicas empresariales, agencias de régimen especial, sociedades mercantiles del sector público andaluz y entidades
asimiladas a que se refiere dicho apartado 1, quedarán fuera del ámbito de aplicación del Título VII del Texto Refundido de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, rigiéndose por la normativa específica que le sea de
aplicación a la fuente de financiación de que se trate y por las condiciones fijadas en la resolución administrativa o convenio
que las establezca. Supletoriamente, se regirán por las normas reguladoras de las transferencias de financiación, sin que les
sea de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

5. La concesión de subvenciones a favor de las entidades a las que se refiere este artículo se realizará de acuerdo con
la normativa aplicable en la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de subvenciones.

Artículo 30. Encomiendas de gestión de actuaciones competencia de las Consejerías, de sus agencias y del resto de
entidades que deban ser consideradas poderes adjudicadores.

1. Las Consejerías, sus agencias y el resto de entidades que deban ser consideradas poderes adjudicadores, en el
ámbito de sus competencias, podrán ordenar al resto de entidades instrumentales del sector público andaluz cuyo capital,
aportación constitutiva o participación pertenezca íntegramente a entes de dicho sector y que realicen la parte esencial de
su actividad para la Junta de Andalucía, la realización, en el marco de sus estatutos y en las materias que constituyen su
objeto social o fundacional, de los trabajos y actuaciones que precisen, siempre que ejerzan sobre ellas un control análogo
al que ejercen sobre sus propios servicios.

2. La encomienda, en la que la entidad del sector público actuará por cuenta y bajo la supervisión y control de la
Consejería o agencia u otra entidad encomendante, se regirá en su otorgamiento y ejecución por lo dispuesto en la resolución
que la establezca, sometiéndose en todo caso a las siguientes condiciones y trámites:

a) Se formalizará mediante resolución dictada por la persona competente de la entidad encomendante, que deberá
incluir, además de los antecedentes que procedan, la determinación de las actuaciones a realizar, la forma y condiciones de
realización de los trabajos, su plazo de ejecución, su importe, la aplicación presupuestaria a la que, en su caso, se imputa el
gasto, así como sus anualidades y los importes de cada una de ellas, la persona designada para dirigir la actuación a realizar
y, finalmente, los compromisos y obligaciones que deberá asumir la entidad que reciba la encomienda, justificándose, en todo
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caso, la necesidad o conveniencia de realización de los trabajos a través de esta figura.
b) La determinación de su importe se efectuará según la valoración económica que figure en el correspondiente

proyecto o presupuesto técnico en que se definan los trabajos o actuaciones objeto del encargo, que deberá representar su
coste de realización material.

No obstante lo anterior, se aplicarán las tarifas aprobadas por la Administración para la determinación de dicho
importe en el caso de entidades que, de acuerdo con su régimen jurídico, las tengan establecidas. Este mismo sistema de
tarifas también será aplicable para presupuestar dichas actuaciones.

Las tarifas y precios que las entidades apliquen en las encomiendas de gestión serán autorizados por la persona titular
de la Consejería, agencia o entidad que realice la misma, salvo que estuvieran ya aprobados, con carácter general, por la
persona titular de la Consejería a la que estén adscritas.

c) La resolución de encomienda de cada actuación se comunicará formalmente a la entidad que reciba la encomienda,
a la que también le será facilitado el proyecto o presupuesto técnico al que se refiere la letra anterior, así como, en su caso,
el programa de los trabajos o actuaciones a realizar. La comunicación encargando una actuación supondrá la orden para
iniciarla.

3. Las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía que reúnan los requisitos establecidos
en el apartado 1 de este artículo tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico de la Administración de la Junta
de Andalucía, de sus agencias y demás poderes adjudicadores dependientes de aquella, a los efectos de la ejecución de obras,
trabajos y prestación de servicios que se les encomienden.

4. En ningún caso podrá ser objeto de encomienda de gestión la contratación de suministros.
5. Las entidades que reciban las encomiendas realizarán sus actuaciones conforme al documento de definición que

la entidad ordenante les facilite y siguiendo las indicaciones de la persona designada para dirigir cada actuación, la cual podrá
supervisar en cualquier momento la correcta realización del objeto de la encomienda y, especialmente, verificar la correcta
ejecución de los contratos que para el cumplimiento de dicha finalidad se concierten.

6. El pago del importe de los trabajos realizados se efectuará con la periodicidad establecida en la resolución por la
que se ordene la encomienda y conforme a la actuación efectivamente realizada, una vez expedida certificación de
conformidad por la persona designada para dirigir la actuación y se apruebe la misma y/o el documento que acredite la
realización total o parcial de la actuación de que se trate. También se deberán acreditar los costes reales incurridos en la
realización de la actuación, bien mediante la relación detallada y certificada de las facturas que deba abonar la entidad
instrumental, bien mediante el análisis de costes imputados directamente a la misma, excepto cuando se aplique el régimen
de tarifas previsto en la letra b del apartado 2 de este artículo, en cuyo caso bastará certificación en la que conste la aplicación
de las tarifas aprobadas a los trabajos ejecutados. En el caso de actuaciones financiadas con fondos procedentes de la Unión
Europea, deberá asegurarse la posibilidad de subvencionar estos gastos de acuerdo con lo establecido en la normativa
comunitaria.

No obstante, en las condiciones y con los requisitos que se determinen por el órgano competente para efectuar la
encomienda de gestión, este podrá autorizar pagos en concepto de anticipo, cuya cuantía no deberá superar, con carácter
general, el límite del 50% del importe total del encargo, debiendo quedar justificado el anticipo antes de los tres meses
siguientes a la finalización del plazo de ejecución de la encomienda y, en todo caso, con anterioridad al último pago que
proceda. En las encomiendas de gestión que tengan por objeto la ejecución de contratos de obra, solo podrá efectuarse un
anticipo de hasta el 10% de la primera anualidad.

Los gastos generales y corporativos de las entidades que reciban las encomiendas podrán ser imputados al coste de
las actuaciones encomendadas, hasta un máximo de un 6% de dicho coste.

7. Los contratos que deban celebrarse por las entidades que reciban las encomiendas, para la ejecución de las mismas,
quedarán sometidos a la legislación de contratos del sector público en los términos que sean procedentes de acuerdo con la
naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo o cuantía de los mismos, y, en todo caso, cuando se trate de contratos de
obras, servicios o suministros cuyas cuantías superen los umbrales establecidos por dicha legislación para su sometimiento
a regulación armonizada, las entidades de Derecho Privado deberán observar para su preparación y adjudicación las reglas
que procedan.

8. Las actuaciones que se realicen en virtud de las encomiendas serán de la titularidad de la Junta de Andalucía,
adscribiéndose, en aquellos casos en que sea necesario, a la Consejería, agencia o entidad ordenante de su realización.

9. Cuando sea necesario introducir alguna modificación en el encargo, deberá acordarse mediante resolución, sobre
la base de la propuesta técnica de la persona designada para dirigir la actuación, integrada por los documentos que justifiquen,
describan y valoren dicha modificación.

10. Cuando por retraso en el comienzo de la ejecución de la encomienda sobre lo previsto al iniciarse el expediente,
modificaciones en la misma o por cualesquiera otras razones de interés público debidamente justificadas se produjese
desajuste entre las anualidades establecidas en la resolución en que se formalizó la encomienda y las necesidades reales en
el orden económico que el normal desarrollo de los trabajos y actuaciones exija, la persona titular de la Consejería o de la
presidencia o dirección de la agencia o entidad ordenante que efectuó el encargo procederá a reajustar las anualidades,
siempre que lo permitan los créditos presupuestarios.

En las encomiendas de gestión que cuenten con programa de trabajo, cualquier reajuste de anualidades exigirá su
revisión, para adaptarlo a los nuevos importes anuales, debiendo ser aprobado por el órgano ordenante el nuevo programa
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de trabajo resultante.

Artículo 31. Transferencias corrientes a Corporaciones Locales.
Para el ejercicio 2011 las minoraciones a nivel de sección de los créditos para transferencias corrientes a

Corporaciones Locales serán autorizadas por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Artículo 32. Gastos en información, divulgación y publicidad.
En el ejercicio 2011 requerirán autorización de la Consejería de Hacienda y Administración Pública los gastos en

información, divulgación y publicidad, incluidos los realizados por las agencias de régimen especial, agencias públicas
empresariales, sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz, y consorcios a los que se refiere el artículo
5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Para dicha autorización se requerirá informe previo y vinculante de la Consejería competente en materia de publicidad
institucional, conforme a los modelos homogéneos y procesos simplificados que se establezcan.

TÍTULO IV

De las operaciones financieras

Artículo 33. De los avales.
1. El importe de los avales a prestar por la Junta de Andalucía, durante el ejercicio 2011, por operaciones de crédito

concedidas por entidades crediticias a Corporaciones Locales e instituciones que revistan especial interés para la Comunidad
Autónoma, no podrá exceder de treinta millones de euros (30.000.000 €).

No podrán concurrir en una misma Corporación Local o institución que revista especial interés para la Comunidad
Autónoma garantías que superen el 10 % del importe consignado en este apartado.

2. Se autoriza la concesión de garantía por la Junta de Andalucía durante el año 2011 a sus agencias públicas
empresariales y sociedades mercantiles del sector público andaluz, por operaciones de endeudamiento por plazo superior a
un año, hasta un importe máximo de mil trescientos millones de euros (1.300.000.000 €) más gastos financieros.

Dentro del importe autorizado en el párrafo anterior se incluye:

a) La garantía de la Junta de Andalucía a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía para operaciones de
endeudamiento, hasta un importe máximo de cincuenta millones de euros (50.000.000 €) más gastos financieros.

b) La garantía de la Junta de Andalucía a las restantes agencias públicas empresariales y sociedades mercantiles del
sector público andaluz, por operaciones de endeudamiento, hasta un importe máximo de mil doscientos cincuenta millones
de euros (1.250.000.000 €) más gastos financieros, para el cumplimiento de sus fines.

3. La autorización de los avales contemplados en los apartados anteriores de este artículo corresponderá al Consejo
de Gobierno, a propuesta conjunta de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de la
persona titular de la Consejería competente por razón de la materia.

4. En caso de modificación, refinanciación o sustitución de operaciones de endeudamiento de las agencias públicas
empresariales y de las sociedades mercantiles del sector público andaluz que tengan el aval de la Comunidad Autónoma, se
autoriza a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para que modifique las condiciones del
mismo, adaptándolo a las nuevas características de la operación, siempre que no supongan un incremento del riesgo vivo.

5. Durante el ejercicio 2011, el importe máximo de los avales a prestar por la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía, bien directamente o a través de sus sociedades, por operaciones de crédito concertadas por empresas, será de
ciento setenta y cinco millones de euros (175.000.000 €).

Cada aval individualizado no representará una cantidad superior al 10% de la citada cuantía global.
No podrán concurrir en una misma empresa avales que superen el 25% del importe consignado en este apartado.
6. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía comunicará trimestralmente a la Dirección General de

Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública el importe y las características principales
de los avales que otorgue, así como las variaciones que en los mismos se produzcan.

Artículo 34. Incumplimiento de obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la Tesorería
General de la Seguridad Social y otras Administraciones Públicas.

1. La minoración de ingresos como consecuencia de compensaciones de deudas efectuadas por la Administración
General del Estado con cargo a las obligaciones de pago no atendidas a su vencimiento, y cuya recaudación se lleve a cabo
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o por la Tesorería General de la Seguridad Social u otras
Administraciones Públicas, en virtud de cualquier concepto, será imputada antes del fin del ejercicio en que se produzca al
presupuesto de gastos de la Consejería, agencia administrativa o agencia de régimen especial que dio origen a la
compensación.

2. El incumplimiento por parte de las Universidades públicas andaluzas de obligaciones asumidas en virtud de los
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convenios suscritos con la Junta de Andalucía, respecto a deudas con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con
la Tesorería General de la Seguridad Social, dará lugar a una retención de créditos en aquellos pagos que hubieran de
efectuarse a la Universidad en cuestión por parte de la Junta de Andalucía, y por idéntica cuantía a la obligación incumplida,
hasta tanto no se subsane la incidencia que le dio origen.

3. La Consejería de Hacienda y Administración Pública podrá satisfacer las deudas contraídas por órganos de la Junta
de Andalucía, de sus agencias administrativas o de sus agencias de régimen especial, por obligaciones tributarias o con la
Seguridad Social, sin perjuicio de su imputación al presupuesto de la correspondiente Consejería, agencia administrativa u
organismo asimilado o agencia de régimen especial.

Artículo 35. Créditos afectados por tasas y otros ingresos.
1. Con cargo a créditos que figuren en los estados de gastos de la Junta de Andalucía, de sus agencias administrativas

o de sus agencias de régimen especial, correspondientes a servicios cuyo volumen de gastos tenga correlación con el importe
de tasas, cánones y precios públicos liquidados por los mismos, o que por su naturaleza o normativa aplicable deban
financiarse total o parcialmente con unos ingresos específicos y predeterminados, tales como los provenientes de
transferencias finalistas, subvenciones gestionadas o convenios con otras Administraciones, solo podrán gestionarse gastos
en la medida en que vaya asegurándose su financiación.

A tal efecto, la Consejería de Hacienda y Administración Pública determinará los conceptos presupuestarios y el
procedimiento de afectación para cada caso.

2. En aquellas agencias administrativas y agencias de régimen especial cuyo estado de gastos esté financiado en más
de un 90% con cargo al importe de tasas, cánones y precios públicos correlacionados con los servicios prestados por la
entidad, no será aplicable el régimen de afectación establecido en el apartado anterior.

No obstante, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, una vez transcurrido el primer semestre y conforme
a la evolución de la recaudación por tales conceptos, establecerá, en su caso, las medidas que aseguren la financiación de
los gastos presupuestados.

Artículo 36. Anticipos a Corporaciones Locales.
1. El Consejo de Gobierno, previo informe de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias sobre las solicitudes

presentadas por las Corporaciones Locales, podrá excepcionalmente autorizar pagos anticipados de tesorería a estas, a cuenta
de recursos que hayan de percibir con cargo al Presupuesto por participación en tributos del Estado.

El importe total de los anticipos a conceder no podrá rebasar los cincuenta millones de euros (50.000.000 €). Su
amortización, mediante deducción efectuada al pagar las correspondientes participaciones, se calculará de forma que el
anticipo quede reintegrado dentro del plazo de un año a partir de la recepción del mismo.

Cuando a consecuencia de descuentos no previstos en el importe de dichas participaciones, practicados por el Estado
con posterioridad a la fecha de la concesión del anticipo, la cuantía de las mismas impida que el anticipo quede reintegrado
en su totalidad en el plazo señalado en el párrafo anterior, se practicarán deducciones en los sucesivos pagos de la
participación hasta la amortización total del anticipo. En este caso, la deducción practicada en cada pago de la participación
en los ingresos del Estado no podrá ser superior al 50% del mismo.

2. El importe del anticipo no podrá sobrepasar, para cada Corporación, el 25% del total de las entregas a cuenta de
participación en los tributos del Estado del ejercicio en el cual se solicite, ni ser superior a dos millones quinientos mil euros
(2.500.000 €).

No podrá concederse a aquella Corporación que hubiese obtenido un anticipo anteriormente, en tanto no transcurra
un año, a contar desde la fecha de su concesión y siempre que haya sido reintegrado en su totalidad.

3. Con independencia de la obligación establecida en el artículo 44 de esta Ley, la Consejería de Hacienda y
Administración Pública deberá dar cuenta de estas operaciones, trimestralmente, al Consejo Andaluz de Concertación Local.

4. La Consejería de Hacienda y Administración Pública podrá solicitar la aportación de documentos y certificaciones
que acrediten la necesidad urgente de un anticipo y la imposibilidad de acudir a los recursos ordinarios que se establecen por
la legislación de Haciendas Locales para cubrir necesidades transitorias de tesorería.

Artículo 37. De la Deuda Pública y de las operaciones de crédito.
Se autoriza, previa propuesta de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, al Consejo

de Gobierno a establecer las siguientes operaciones de endeudamiento:

a) Emitir Deuda Pública amortizable, fijando sus características, o concertar operaciones de crédito, cualquiera que
sea la forma en la que se documenten, tanto en operaciones en el interior como en el exterior, incrementando la deuda de la
Comunidad Autónoma con la limitación de que su saldo vivo a 31 de diciembre de 2011 no supere el correspondiente saldo
a 1 de enero de 2011 en más de dos mil doscientos treinta y nueve millones doscientos nueve mil diecisiete euros
(2.239.209.017 €), salvo el incremento de deuda que se realice con cargo a la autorización de endeudamiento conferida por
la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010.

Dicho límite será efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo, y quedará
automáticamente revisado:
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1.º Por el importe de la variación neta de activos financieros.
2.º Por las desviaciones entre las previsiones de ingresos contenidas en la presente Ley y la evolución real de los

mismos.
3.º Por el importe necesario para financiar aquellos gastos de inversión que habrían de ser objeto de minoración para

atender las obligaciones económicas ineludibles adquiridas, como consecuencia de las operaciones de tesorería necesarias
para compensar las necesidades de liquidez derivadas de los retrasos en los libramientos de fondos procedentes de la
Administración General del Estado.

4.º Por los importes procedentes de la disminución del saldo neto de deuda viva de aquellas entidades que, de
conformidad con la normativa aplicable en materia de estabilidad presupuestaria, se clasifiquen dentro del sector de las
Administraciones Públicas y su endeudamiento consolide con el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el límite señalado en este apartado según supongan un aumento o
una disminución, respectivamente, de las necesidades de financiación de la Comunidad Autónoma.

La emisión o, en su caso, la formalización de las operaciones de crédito previstas en este apartado podrá realizarse
íntegra o fraccionadamente en los ejercicios de 2011 o 2012, en función de las necesidades de tesorería.

b) Acordar operaciones de refinanciación, canje, reembolso anticipado o prórroga relativas a las operaciones de
endeudamiento existentes con anterioridad o concertadas a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, ampliándose
incluso el plazo inicialmente concertado, con la finalidad de obtener un menor coste financiero, una mejor distribución de
la carga financiera o prevenir los posibles efectos negativos derivados de las fluctuaciones en las condiciones del mercado.
Asimismo, puede acordarse la adquisición, en el mercado secundario de valores negociables, de Deuda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía con destino a su amortización. Dichas adquisiciones, así como las operaciones de canje,
podrán tener igualmente como objetivo el dotar de mayor liquidez a determinadas emisiones en circulación o posibilitar la
emisión de nuevos tipos de activos más adecuados a las actuales condiciones de los mercados financieros. Las operaciones
de refinanciación habrán de contabilizarse de forma extrapresupuestaria.

c) Solicitar de la Administración General del Estado anticipos a cuenta de recursos que se hayan de percibir por la
Junta de Andalucía cuando, como consecuencia de las diferencias de vencimiento de los pagos e ingresos derivados de la
ejecución del Presupuesto, se produzcan desfases transitorios de tesorería.

d) Acordar la realización de operaciones de crédito, por plazo no superior a un año, con el fin de cubrir necesidades
transitorias de tesorería. El límite de endeudamiento vivo por operaciones de esta naturaleza, sea cual fuere la forma en la
que se documenten, será como máximo el establecido en el artículo 72.3 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 38. De las operaciones de endeudamiento del sector público andaluz y de las entidades cuya deuda consolida
con el sector Administración Junta de Andalucía.

1. Durante el año 2011, se autoriza a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública a
establecer las siguientes operaciones de endeudamiento:

a) Facultar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía para contraer préstamos con entidades financieras
públicas o privadas y para emitir obligaciones o títulos similares, en los términos del artículo 5 de la Ley 3/1987, de 13 de
abril, y hasta un importe máximo de cincuenta millones de euros (50.000.000 €).

b) Facultar a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía para contraer préstamos con entidades financieras públicas
o privadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, letra e, de sus Estatutos, aprobados por Decreto 113/1991, de
21 de mayo, hasta el límite de trescientos setenta millones de euros (370.000.000 €), para el cumplimiento de sus fines.

c) Facultar a la Agencia Pública de Puertos de Andalucía para contraer préstamos con entidades financieras públicas
o privadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1.d de sus Estatutos, aprobados por Decreto 235/2001, de 16
de octubre, hasta el límite de treinta millones de euros (30.000.000 €), para el cumplimiento de sus fines.

d) Facultar a la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) y a sus sociedades
filiales para contraer préstamos con entidades financieras públicas o privadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24
de la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la radio y televisión de titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública
Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), hasta el límite del 12% del conjunto de sus presupuestos.

e) Facultar al Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos para contraer préstamos con entidades
públicas o privadas, de conformidad con lo previsto en la letra c del artículo 19 de sus Estatutos, aprobados por Decreto
219/2005, de 11 de octubre, hasta el límite de cincuenta y cinco millones de euros (55.000.000 €), para el cumplimiento de
sus fines.

f) Facultar a la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, a la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, a
la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, a la Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería, a la Empresa
Pública Hospital Alto Guadalquivir, a la Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir, a la Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias, a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, a la Agencia Andaluza de la Energía, al Instituto Andaluz
de las Artes y las Letras, a la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo y al Instituto Andaluz del
Patrimonio Histórico para realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un año, con objeto de cubrir sus necesidades
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transitorias de tesorería. El límite de endeudamiento vivo por operaciones de esta naturaleza, sea cual fuera la forma en la
que se documenten, será como máximo del 12% del conjunto de sus presupuestos de explotación.

g) Facultar a las agencias de régimen especial para realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un año, con
objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería. El límite de endeudamiento vivo por operaciones de esta naturaleza,
sea cual fuera la forma en la que se documenten, será como máximo del 12% de sus presupuestos.

2. Las sociedades mercantiles, los consorcios y las fundaciones del sector público andaluz deberán solicitar
autorización previa de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para concertar operaciones
de endeudamiento, cuando, de conformidad con la normativa aplicable en materia de estabilidad presupuestaria, se
clasifiquen dentro del sector de las Administraciones Públicas y su endeudamiento consolide con el de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El resto de entidades no incluidas en las categorías referidas en el párrafo anterior, aun cuando no formando parte del
sector público se clasifiquen dentro del sector de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y su endeudamiento consolide con el de la Comunidad, estarán obligadas, igualmente, a solicitar autorización previa de la
persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para concertar operaciones de endeudamiento.

3. El volumen máximo a autorizar por la Consejería de Hacienda y Administración Pública para las operaciones
contempladas en los apartados 1 y 2 anteriores para aquellas sociedades mercantiles, fundaciones, consorcios y demás
entidades cuyo endeudamiento consolide con el de la Comunidad Autónoma de Andalucía estará dentro de los límites del
Programa Anual de Endeudamiento acordado entre la Junta de Andalucía y la Administración General del Estado.
Excepcionalmente, cuando existan razones que así lo justifiquen, podrá autorizarse durante el ejercicio un volumen de
endeudamiento superior al contemplado en el Programa, si bien al cierre del ejercicio, necesariamente, la deuda viva deberá
situarse dentro de dichos límites.

4. Deberán remitir a la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, con carácter trimestral, información relativa a la situación de su endeudamiento:

a) Las agencias de régimen especial y las agencias públicas empresariales de la Administración de la Junta de
Andalucía.

b) Las sociedades mercantiles del sector público andaluz.
c) Los consorcios y las fundaciones del sector público andaluz.
d) Las sociedades mercantiles, fundaciones, consorcios y demás entidades a las que se refiere el párrafo final del

apartado 2 de este artículo, cuando conforme a lo establecido en el mismo estén obligadas a solicitar autorización previa para
concertar operaciones de endeudamiento.

e) Las Universidades públicas andaluzas.

5. Asimismo, todas las entidades referidas en las letras a, b, c y d del apartado anterior, dentro de los quince primeros
días de cada semestre, pondrán en conocimiento de la Consejería de Hacienda y Administración Pública la situación de sus
activos y pasivos financieros correspondiente a 30 de junio y 31 de diciembre.

Igualmente, comunicarán la situación de sus activos y pasivos de cualquier tipo cuando así les sea requerido por la
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Artículo 39. Operaciones financieras activas.
Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para concertar operaciones financieras activas que

tengan por objeto rentabilizar fondos que, ocasionalmente o como consecuencia de la programación de los pagos de la
Tesorería General, pudiesen estar temporalmente inmovilizados.

TÍTULO V

De las normas tributarias

Artículo 40. Tasas.
Se eleva, para el año 2011, el importe de las tasas de cuantía fija de la Comunidad Autónoma de Andalucía hasta la

cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1,01 a la cuantía exigible para el año 2010.

Artículo 41. Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito en Andalucía.
A los efectos de la aplicación del artículo sexto, apartado Siete, número 3, letra a de la Ley 11/2010, de 3 de

diciembre, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad, serán deducibles los importes
de aquellos créditos y préstamos, así como de inversiones, destinados en el ejercicio a:

a) Aumentar el saldo de crédito vivo, respecto al ejercicio anterior, destinado a la financiación de iniciativas
empresariales de sociedades no financieras y autónomos en Andalucía, excepto las actividades inmobiliarias y proyectos de
inversión residencial.

b) La financiación de proyectos de colaboración público-privada realizados en Andalucía.
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c) La financiación de proyectos empresariales declarados a tal efecto por la Comisión Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía para Asuntos Económicos.

TÍTULO VI

De la transferencia y delegación de competencias entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Entidades Locales
de su territorio

Artículo 42. Transferencias y delegaciones de competencias a las Entidades Locales.
Se autoriza al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración

Pública, previo informe de la Consejería competente por razón de la materia a la que se refiera la competencia transferida
o delegada y de la Consejería competente sobre Régimen Local, para que realice, en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, las adaptaciones técnicas precisas y las transferencias de créditos procedentes a favor de las
Entidades Locales, en los supuestos en que se concreten las partidas y cuantías en las correspondientes leyes de transferencia
o, en su caso, decretos de transferencia o delegación de competencias a que se refiere la Sección 4.ª del Capítulo II del Título
I de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Artículo 43. Compensación de las deudas de las Entidades Locales a favor de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía.

Las deudas de las Entidades Locales a favor de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía se compensarán
preferentemente con cargo a los créditos que tuvieran reconocidos en el Fondo de Participación de las entidades locales en
los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

TÍTULO VII

De la información al Parlamento de Andalucía

Artículo 44. Información al Parlamento de Andalucía.
1. El Consejo de Gobierno remitirá trimestralmente a la Comisión de Hacienda y Administración Pública del

Parlamento de Andalucía:

a) Relación de expedientes de modificaciones presupuestarias aprobados de acuerdo con lo establecido en el artículo
48 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

b) Relación de los gastos de inversiones reales y de las autorizaciones para contratar que, por razón de la cuantía,
correspondan al Consejo de Gobierno.

c) Relación de avales que haya autorizado en el período, en la que se indicará singularmente la entidad avalada,
importe del aval y condiciones del mismo.

d) Los expedientes de modificación de plantillas presupuestarias aprobados en virtud de lo previsto en el apartado
3 del artículo 18 de esta Ley.

2. La Consejería de Hacienda y Administración Pública deberá remitir a la Comisión de Hacienda y Administración
Pública del Parlamento de Andalucía la siguiente información:

a) Con carácter trimestral se comunicarán:

1.º Los expedientes de modificaciones presupuestarias aprobados de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2.º Las operaciones financieras activas a que se refiere el artículo 39 de esta Ley para rentabilizar fondos.
3.º La información sobre la situación trimestral del endeudamiento recibida en la Dirección General de Tesorería y

Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública al amparo de lo establecido en el artículo 38.4 de la
presente Ley.

4.º Los anticipos concedidos a Corporaciones Locales a cuenta de los recursos que hayan de percibir con cargo al
Presupuesto por participación en tributos del Estado.

b) Igualmente, se dará traslado a dicha Comisión de los siguientes asuntos:

1.º Acuerdos de emisión de Deuda Pública que se adopten en el ejercicio, especificando la cuantía de la deuda y las
condiciones de amortización.

2.º Operaciones de refinanciación, canje, reembolso anticipado o prórroga de emisiones de deuda previstas en la letra
b del artículo 37 de esta Ley.
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3.º Informes previstos en los artículos 16 y 17 de esta Ley, que contemplen incremento de retribuciones para el
personal al servicio de la Junta de Andalucía, sus agencias administrativas y, en su caso, agencias de régimen especial,
Universidades de titularidad pública de competencia de la Comunidad Autónoma, agencias públicas empresariales y
sociedades mercantiles del sector público andaluz.

3. Asimismo, y a los efectos de un mejor conocimiento, por parte del Parlamento, de la actividad de la Administración
autonómica, las Consejerías, agencias administrativas y, en su caso, agencias de régimen especial, agencias públicas
empresariales y sociedades mercantiles del sector público andaluz y otras entidades, órganos o servicios dependientes de los
anteriores, remitirán un ejemplar de todas las publicaciones unitarias o periódicas editadas por los mismos a los Servicios
de Biblioteca y Documentación y Archivo del Parlamento, así como a los diferentes Grupos Parlamentarios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Límite de las obligaciones reconocidas.
El conjunto de las obligaciones reconocidas en el año 2011, con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, no podrá superar la cuantía total de los derechos reconocidos en el ejercicio.
El cómputo al que se refiere el párrafo anterior se hallará excluyendo los ingresos de carácter finalista y los créditos

financiados con los mismos, así como el importe total de los gastos presupuestarios del ejercicio financiados con remanente
de tesorería o resultados positivos de ejercicios anteriores.

Segunda. Reorganizaciones administrativas.
Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Administración Pública a efectuar en las secciones de gastos de la Junta

de Andalucía y de sus agencias administrativas y, en su caso, agencias de régimen especial, las adaptaciones técnicas que
procedan como consecuencia de reorganizaciones administrativas, mediante la creación de secciones, programas, servicios,
proyectos de inversión y conceptos presupuestarios, así como de entes públicos, y para realizar las modificaciones de créditos
correspondientes.

Ninguna de estas operaciones dará lugar a incremento en los créditos del Presupuesto ni a variación de la naturaleza
económica del gasto.

Tercera. Complementos personales y transitorios.
Los complementos personales y transitorios y cualquier otro concepto retributivo distinto de los previstos en el artículo

46 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, que, con otra denominación, cumpla una función análoga a aquellos, incluidos los
complementos transitorios de antigüedad, serán absorbidos por los incrementos retributivos de cualquier clase que se
produzcan a lo largo del ejercicio presupuestario y los derivados del cambio de puesto de trabajo o de la modificación en los
complementos de destino o específicos del mismo.

A los efectos anteriores, no se considerarán los trienios, el complemento de productividad ni las gratificaciones por
servicios extraordinarios.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de esta disposición adicional y a los efectos de la absorción prevista
para el ejercicio 2011, el incremento de retribuciones que pudiera derivarse, en su caso, de lo establecido en el apartado 4
del artículo 10 de esta Ley solo se computará en el 50% de su importe.

Cuarta. Régimen especial de autorizaciones de endeudamiento de las agencias públicas empresariales.
1. Durante el ejercicio 2011, se autoriza a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

a establecer las siguientes operaciones de endeudamiento:

a) Facultar a la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, una vez que se haya producido la disolución de
Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., para formalizar préstamos con entidades financieras públicas o privadas
dentro de las limitaciones que establezca el Programa Anual de Endeudamiento acordado entre la Junta de Andalucía y la
Administración General del Estado. Durante el ejercicio 2011 se podrá autorizar a la Agencia de Obra Pública de la Junta
de Andalucía la formalización de un volumen de endeudamiento superior al contemplado en el citado Programa para la
misma, condicionado necesariamente a que al cierre de cada ejercicio el saldo vivo de su deuda no supere su límite, que
quedará determinado a estos efectos por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Facultar a la Agencia Andaluza del Conocimiento, a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía
y a la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, una vez se haya producido la constitución efectiva de las mismas
mediante la entrada en vigor de sus correspondientes Estatutos, para realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un
año, con objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería. El límite de endeudamiento vivo por operaciones de esta
naturaleza, sea cual fuera la forma en la que se documenten, será como máximo del 12% del conjunto de sus presupuestos
de explotación y estarán sometidas al límite establecido en el apartado 3 del artículo 38 de la presente Ley.

2. La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales se subrogará en el régimen de autorización de operaciones de
endeudamiento establecido en el artículo 38.1.f de la presente Ley para el Instituto Andaluz de las Artes y las Letras, desde
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la constitución efectiva de la Agencia mediante la entrada en vigor de sus Estatutos.

Quinta. Gestión centralizada de saldos en cuentas y de operaciones de endeudamiento del sector público andaluz.
1. La Tesorería de la Comunidad Autónoma, con el objeto de optimizar los recursos financieros del sector público

andaluz, podrá disponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 51 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, de un sistema de gestión centralizada de los saldos en cuentas abiertas en entidades
de crédito por las agencias de la Administración de la Junta de Andalucía, las sociedades mercantiles de participación
mayoritaria directa y las fundaciones del sector público andaluz.

2. La Consejería de Hacienda y Administración Pública, con el objeto de optimizar las condiciones financieras de las
operaciones de endeudamiento de las entidades del sector público andaluz y dentro de los límites establecidos en esta Ley,
podrá asumir de forma centralizada las funciones de contratación y gestión de las operaciones de endeudamiento de las
agencias de régimen especial, de las agencias públicas empresariales, de las sociedades mercantiles de participación
mayoritaria directa y de las fundaciones del sector público andaluz cuando, de conformidad con la normativa de aplicación
en materia de estabilidad presupuestaria, se clasifiquen dentro del sector de las Administraciones Públicas y su
endeudamiento consolide con el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. La Consejería de Hacienda y Administración Pública ejercerá la coordinación de la ejecución de las políticas de
tesorería y endeudamiento de los entes instrumentales, en los ámbitos previstos en los apartados 1 y 2 de la presente
disposición adicional, respectivamente. A estos efectos, la Consejería citada establecerá el diseño de los procedimientos
necesarios para la puesta en funcionamiento del sistema de gestión centralizada de la Tesorería y del endeudamiento del
sector público.

Sexta. Autorización para operaciones de enajenación de inmuebles, endeudamiento y celebración de contratos de
arrendamiento.

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para la enajenación directa y
a título oneroso a la «Sociedad de Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.», a la «Empresa Pública de Gestión
de Activos, S.A.» o a cualquiera otras empresas públicas o privadas, personas físicas o jurídicas, de los bienes inmuebles,
cualquiera que sea su valor, que autorice el Consejo de Gobierno durante el ejercicio 2011, de conformidad con la disposición
adicional segunda de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo,
se autoriza a las citadas sociedades y empresas públicas para el endeudamiento necesario y, en su caso, para el otorgamiento
de garantía de la Junta de Andalucía, para la adquisición de los referidos inmuebles, atendido el valor que se dé a los mismos
mediante la oportuna tasación y el de los gastos que la adquisición suponga.

Se autoriza la celebración de contratos de arrendamiento de hasta treinta y cinco años de duración por parte de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública para la utilización, por parte de las distintas Consejerías de la
Administración de la Junta de Andalucía y entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes, de los inmuebles
adquiridos por la «Sociedad de Gestión, Financiación e Inversión Patrimo-nial, S.A.», por la «Empresa Pública de Gestión
de Activos, S.A.» o por cualesquiera otras empresas públicas o privadas, personas físicas o jurídicas, al amparo de la
autorización prevista en el párrafo anterior.

Séptima. Adaptaciones técnicas.
Se habilita a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para realizar los ajustes

presupuestarios oportunos para adecuar las previsiones económicas contenidas en el apartado 4 del artículo 2 y en los
apartados 1 y 2 del artículo 4, todos ellos de la presente Ley, correspondientes a los entes instrumentales, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto-Ley 6/2010, de 23 de noviembre, de medidas complementarias del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de
julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público, conforme a los estados de
gastos e ingresos o presupuestos de explotación y capital de las entidades instrumentales creadas.

Asimismo, se habilita a dicha persona titular para adoptar cuantas actuaciones presupuestarias sean necesarias para
la gestión de los créditos asignados a cada uno de los entes instrumentales creados, en aras de la correcta ejecución de los
gastos e ingresos, preservando lo dispuesto en esta Ley.

Octava. Fondo para el fomento y la promoción del trabajo autónomo.

1. Se crea el Fondo para el fomento y la promoción del trabajo autónomo, al objeto de facilitar la financiación de las
actuaciones realizadas en esta materia.

2. El Fondo para el fomento y promoción del trabajo autónomo tendrá una dotación para operaciones financieras, que
será aportada por el Servicio Andaluz de Empleo (SAE).

3. El Fondo, carente de personalidad jurídica, ajustará su régimen a lo establecido en el apartado 3 del artículo 5 del
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

4. La gestión del Fondo corresponderá al Servicio Andaluz de Empleo (SAE). La composición, organización y gestión
del Fondo se regulará conforme a lo establecido en la disposición adicional única de la Ley 8/2010, de 14 de julio, de
Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El presupuesto del Fondo para el ejercicio 2011, una vez aprobado por el órgano que tenga atribuida tal potestad,
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se enviará a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para que esta compruebe su adecuación a las previsiones
presupuestarias y, sin más trámite, lo remita a la Comisión de Hacienda y Administración Pública del Parlamento de
Andalucía para su conocimiento.

Novena. Fondo Andaluz para la Promoción del Desarrollo.
1. Se crea el Fondo Andaluz para la Promoción del Desarrollo (FAPRODE), para la aportación, en términos

concesionales, de fondos a programas de microfinanzas, dirigidos al apoyo tanto de microempresas como de pequeñas y
medianas empresas de capital de origen de los países prioritarios de la cooperación andaluza.

2. El Fondo Andaluz para la Promoción del Desarrollo, que tiene como objetivo promover un crecimiento sostenido,
sostenible e inclusivo en los países prioritarios de la cooperación andaluza establecidos en el Plan Andaluz de Cooperación
para el Desarrollo, tendrá una dotación para operaciones financieras, que será aportada por la Consejería de la Presidencia.

3. El Fondo, carente de personalidad jurídica, ajustará su régimen a lo establecido en el apartado 3 del artículo 5 del
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

4. La gestión del Fondo corresponderá a la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. La
composición, organización y gestión del Fondo se regulará conforme a lo establecido en la disposición adicional única de
la Ley 8/2010, de 14 de julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El presupuesto del Fondo para el ejercicio 2011, una vez aprobado por el órgano que tenga atribuida tal potestad,
se enviará a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para que esta compruebe su adecuación a las previsiones
presupuestarias y, sin más trámite, lo remita a la Comisión de Hacienda y Administración Pública del Parlamento de
Andalucía para su conocimiento.

Décima. Fondo para la Generación de Espacios Productivos.
1. Se crea el Fondo para la Generación de Espacios Productivos, con el fin de fomentar entornos tecnológicos

competitivos mediante la generación de nuevos espacios para actividades productivas y la rehabilitación de los existentes.
2. El Fondo para la Generación de Espacios Productivos tendrá una dotación para operaciones financieras, que será

aportada por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
3. El Fondo, carente de personalidad jurídica, ajustará su régimen a lo establecido en el apartado 3 del artículo 5 del

Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
4. La gestión del Fondo corresponderá a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA). La

composición, organización y gestión del Fondo se regulará conforme a lo establecido en la disposición adicional única de
la Ley 8/2010, de 14 de julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El presupuesto del Fondo para el ejercicio 2011, una vez aprobado por el órgano que tenga atribuida tal potestad,
se enviará a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para que esta compruebe su adecuación a las previsiones
presupuestarias y, sin más trámite, lo remita a la Comisión de Hacienda y Administración Pública del Parlamento de
Andalucía para su conocimiento.

Undécima. Fondo de Avales y Garantías a Pequeñas y Medianas Empresas.
1. Se crea el Fondo de Avales y Garantías a Pequeñas y Medianas Empresas, con el fin de propiciar la financiación

empresarial mediante avales y garantías, preferentemente, así como créditos de pequeña cuantía a pymes.
2. El Fondo de Avales y Garantías a Pequeñas y Medianas Empresas tendrá una dotación para operaciones financieras,

que será aportada por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
3. El Fondo, carente de personalidad jurídica, ajustará su régimen a lo establecido en el apartado 3 del artículo 5 del

Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
4. La gestión del Fondo corresponderá a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA). La

composición, organización y gestión del Fondo se regulará conforme a lo establecido en la disposición adicional única de
la Ley 8/2010, de 14 de julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El presupuesto del Fondo para el ejercicio 2011, una vez aprobado por el órgano que tenga atribuida tal potestad,
se enviará a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para que esta compruebe su ade-cuación a las previsiones
presupuestarias y, sin más trámite, lo remita a la Comisión de Hacienda y Administración Pública del Parlamento de
Andalucía para su conocimiento.

Duodécima. Fondo para emprendedores tecnológicos.
1. Se crea el Fondo para emprendedores tecnológicos, con el fin de atender la cobertura económica en la financiación

de nuevas empresas innovadoras y tecnológicas de elevado potencial, con el objetivo de impulsar el espíritu emprendedor
y promover la creación y consolidación de nuevas empresas tecnológicas en Andalucía.

2. El Fondo para emprendedores tecnológicos tendrá una dotación para operaciones financieras, que será aportada
por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

3. El Fondo, carente de personalidad jurídica, ajustará su régimen a lo establecido en el apartado 3 del artículo 5 del
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

4. La gestión del Fondo corresponderá a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA). La
composición, organización y gestión del Fondo se regulará conforme a lo establecido en la disposición adicional única de
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la Ley 8/2010, de 14 de julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
5. El presupuesto del Fondo para el ejercicio 2011, una vez aprobado por el órgano que tenga atribuida tal potestad,

se enviará a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para que esta compruebe su adecuación a las previsiones
presupuestarias y, sin más trámite, lo remita a la Comisión de Hacienda y Administración Pública del Parlamento de
Andalucía para su conocimiento.

Decimotercera. Autorización para enajenación de bienes inmuebles a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para la enajenación directa y

a título oneroso de bienes inmuebles del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por importe superior a veinte
millones de euros, a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, para cumplimiento de sus fines.

Decimocuarta. Aplazamiento o fraccionamiento del pago del canon de regulación y tarifa de utilización del agua.
Los titulares de derechos al uso de agua para riego obligados al pago del canon de regulación y la tarifa de utilización

del agua regulados en el artículo 114 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, y en el artículo 98 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, que hayan sufrido daños en sus
instalaciones como consecuencia de las fuertes lluvias acaecidas durante el invierno 2009-2010, que impidan el normal
funcionamiento de la explotación agraria, quedan dispensados de la prestación de garantías y del abono de intereses de
demora para obtener el aplazamiento o fraccionamiento del pago de los mismos correspondientes al período impositivo 2010
que se establece en esta disposición.

Este aplazamiento o fraccionamiento se concederá previa solicitud de los interesados, por un plazo no superior a cinco
años, y su concesión requerirá informe técnico favorable del Organismo o Consejería que ostente las competencias en materia
de infraestructuras hidráulicas.

Decimoquinta. Coeficiente corrector de tasas portuarias para el ejercicio 2011.
A los efectos previstos en el artículo 49 bis de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico

de los Puertos de Andalucía, se establece para el año 2011 un coeficiente corrector a las tasas al buque (T1), al pasaje (T2)
y a las mercancías (T3) de 0,75.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Régimen transitorio de las retribuciones del personal al servicio de la Administración de Justicia.
Hasta tanto se produzca la definitiva implantación del nuevo modelo de oficina judicial, y se complete la aplicación

del nuevo modelo retributivo correspondiente, los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia percibirán las
retribuciones complementarias que en el periodo transitorio se hayan liquidado en el ejercicio 2010, por los importes
previstos en el mismo para el año 2011.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Autorización de endeudamiento.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de esta Ley, se autoriza al Consejo de Gobierno, previa propuesta

de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, a emitir Deuda Pública amortizable o concertar
operaciones de crédito, así como a la asignación de estos recursos a los gastos de capital correspondientes, en el supuesto
de que el Gobierno de la Nación modifique el objetivo de estabilidad presupuestaria para el conjunto de las Comunidades
Autónomas o autorice la realización de las consideradas actuaciones en virtud de lo dispuesto en la legislación de estabilidad
presupuestaria.

La autorización para el endeudamiento podrá alcanzar hasta el límite de déficit que se determine de acuerdo con lo
establecido en la citada normativa.

La emisión o, en su caso, la formalización de las operaciones de crédito previstas en la presente disposición podrá
realizarse íntegra o fraccionadamente en los ejercicios 2011 o 2012, en función de las necesidades de tesorería.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38 de esta Ley, podrá autorizar a las agencias públicas empresariales de la Administración de
la Junta de Andalucía para que concierten nuevas operaciones de endeudamiento en el marco y con los límites establecidos
en la normativa vigente sobre estabilidad presupuestaria.

3. De las operaciones realizadas en virtud de esta disposición final se dará traslado a la Comisión de Hacienda y
Administración Pública del Parlamento de Andalucía.

Segunda. Facturación electrónica.
Se habilita a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para dictar las disposiciones normativas que regulen

la forma de prestar el consentimiento, el procedimiento de remisión, el sistema de archivo y conservación, las condiciones
técnicas y los demás requisitos necesarios para la expedición de facturas por medios electrónicos, cuando los destinatarios
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de las mismas sean la Administración de la Junta de Andalucía o sus entidades vinculadas o dependientes.
La obligatoriedad del uso de las facturas electrónicas podrá establecerse por dicha Consejería de manera gradual en

atención a las características de las personas físicas o jurídicas que deban expedirlas o del tipo de contrato de que se trate,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a
los Servicios Públicos.

Tercera. Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

El Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade una letra g al apartado 1 del artícu-lo 47, con la siguiente redacción:

«g) Autorizar generaciones de crédito en los presupuestos de las agencias administrativas, por los ingresos
efectivamente recaudados por prestaciones de servicios que superen las previsiones del estado global de ingresos de los
mismos».

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. De conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, los Presupuestos de gastos
de las agencias de régimen especial tendrán carácter limitativo por su importe global y estimativo en su distribución por
categorías económicas, con excepción de los correspondientes a gastos de personal, que en todo caso tienen carácter
limitativo y vinculante por su cuantía total; se modificarán cuando proceda conforme al Capítulo II de este Titulo».

Tres. Se añade un artículo 67 bis, con la siguiente redacción:

«La persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda podrá concertar operaciones financieras que
por su propia naturaleza no incrementen el volumen de endeudamiento, destinadas a asegurar o disminuir el riesgo o coste
de la deuda a largo plazo, tales como permutas financieras, opciones, contratos sobre futuros y cualquier otra de cobertura
de tipos de cambios o de interés. La persona titular de la referida Consejería podrá delegar esta facultad en la persona titular
de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública».

Cuatro. Se modifica el apartado 4 del artículo 94, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. Las agencias de régimen especial quedarán sometidas, en todo caso, a control financiero permanente».

Cinco. Se modifica el apartado 5 del artículo 94, que queda redactado de la siguiente forma:

«5. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda
y de la Consejería a que estén adscritas, podrá determinar aquellas agencias públicas empresariales y sociedades mercantiles
del sector público andaluz en las que el control financiero se ejercerá de forma permanente con las condiciones y en los
términos establecidos en los apartados 1 y 3 anteriores».

Seis. El contenido actual de los apartados 5 y 6 del artículo 94 pasa a ser, respectivamente, el contenido de los
apartados 6 y 7 del considerado artículo.

Cuarta. Modificación de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de
Andalucía.

La Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, queda
modificada como sigue:

Uno. Se añade un artículo 49 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 49 bis. Reglas generales de determinación de la cuota tributaria.

1. Al objeto de fomentar la rentabilidad, eficacia y calidad de los servicios en las instalaciones del sistema portuario
autonómico, la Consejería competente en materia de puertos, a solicitud de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía,
podrá proponer para determinados puertos la aprobación de un coeficiente corrector a las tasas al buque (T1), al pasaje (T2)
y a las mercancías (T3), hasta un valor máximo de 1,30.

2. Dichos coeficientes se fijarán anualmente en la Ley del Presupuesto o en la que, en su caso, se apruebe a estos
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efectos.
3. La diferencia entre los índices de cada tasa, al buque, al pasaje y a las mercancías, no podrá exceder de 0,30.
4. La alicación de dichos coeficientes correctores habrá de quedar condicionada a los requisitos de obtención de

objetivos concretos de rentabilidad y a la observancia de los principios de fomento de la competitividad en el área de
influencia económica, autosuficiencia de la administración portuaria, prohibición de prácticas de com-petencia desleal,
eficacia y calidad de los servicios.

5. La solicitud deberá considerar los siguientes parámetros:

a) Previsión sobre evolución de tráficos.
b) Nivel de endeudamiento.
c) Necesidades de inversión.
d) Objetivos de gestión».

Dos. Se añade una letra d al artículo 65, con la siguiente redacción:

«d) Cuando la persona titular de la concesión o autorización sea una entidad perteneciente al sector pesquero y el
objeto de las mismas sea la explotación de lonjas o fábricas de hielo, podrá aplicarse una bonificación de hasta el 75% de
la cuantía del sumando de la tasa por ocupación privativa, en función de las circunstancias socioeconómicas que concurran.

Dicha bonificación se aplicará en función de los volúmenes de ventas frescas que se registren en las lonjas.
Cuando el importe de la tasa por ocupación privativa represente un porcentaje superior al 15% con respecto al

volumen de ingresos previstos para el concesionario, estimado en un 3,5% del total de la venta fresca en lonja, se aplicará
una bonificación del 75%.

Cuando el importe de la tasa por ocupación privativa represente entre el 10 y el 15%, se aplicará una bonificación
del 65%.

Cuando el importe de la tasa por ocupación privativa represente entre el 5 y el 10%, se aplicará una bonificación del
55%».

Quinta. Modificación de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Se modifica la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 80 queda redactado de la siguiente forma:

«Los estatutos determinarán si las aportaciones al capital social devengan o no intereses. En caso afirmativo, el tipo
de interés lo fijarán, para las obligatorias, la Asamblea General, y para las voluntarias, el acuerdo de emisión de las mismas.

En ambos casos, las aportaciones previstas en el artículo 84.1 de esta Ley cuyo reembolso hubiera sido rehusado por
la cooperativa y cuyos titulares hubieran causado baja podrán tener una remuneración preferente, que se determinará
estatutariamente.

En ningún caso, la retribución al capital será superior a tres puntos por encima del interés legal».

Dos. El apartado 1 del artículo 84 queda redactado de la siguiente forma:

«1. El reembolso de las aportaciones sociales se ajustará al siguiente régimen y valoración:

a) Las aportaciones sociales confieren al socio o asociado que las desembolsa el derecho a su reembolso en caso de
baja, salvo que hayan sido privadas del carácter de reembolsables por el acuerdo de emisión u otro que les prive de ese
carácter, en cuyo caso el Consejo Rector podrá rehusar su reembolso incondicionalmente.

La transformación de aportaciones con derecho de reembolso en caso de baja en aportaciones cuyo reembolso puede
ser rehusado incondicionalmente por la sociedad cooperativa, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la
Asamblea General.

Asimismo, los estatutos podrán prever que cuando en un ejercicio económico el importe de la devolución de las
aportaciones supere el porcentaje del capital social que en ellos se establezca al efecto, los nuevos reembolsos estén
condicionados al acuerdo favorable del Consejo Rector.

En los casos anteriores, el socio disconforme con la transformación o con el establecimiento o disminución del citado
porcentaje podrá darse de baja, que se calificará como justificada, procediéndose a la devolución de sus aportaciones en el
plazo máximo de un año a partir del acuerdo societario.

b) El valor de las aportaciones será el que regule el libro de aportaciones al capital social a que se refiere el artículo
98.1 b) de la presente Ley, incluyéndose en el cómputo las reservas voluntarias repartibles, si las hubiere».

Tres. El artículo 115 queda redactado de la siguiente forma:
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«Para la adjudicación del haber social, se procederá, en todo caso, por el siguiente orden:

1. Se respetará íntegramente el Fondo de Educación y Promoción.
2. Se saldarán las deudas sociales.
3. Se reintegrará a los socios y, en su caso, asociados el importe de los fondos sociales voluntarios repartibles, de

existir estos y estar dotados, comenzando por el Fondo de Retornos.
4. Se reintegrarán a dichas personas las aportaciones al capital social, actualizadas o revalorizadas, comenzando por

aquellas cuyo reintegro haya sido rehusado y continuando por las restantes, siendo preferentes, en ambos casos, las
voluntarias frente a las obligatorias.

5. El sobrante, si lo hubiere, así como el remanente existente del Fondo de Educación y Promoción se pondrán a
disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, que los destinará, de modo exclusivo, a los fines de educación
y promoción de las sociedades cooperativas andaluzas, a través del Consejo Andaluz de Cooperación.

6. De establecerse la repartibilidad parcial del Fondo de Reserva Obligatorio, conforme a lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 95 de esta Ley, el cincuenta por ciento que reste del mismo, después de efectuadas las operaciones indicadas
en los cuatro primeros apartados de este artículo, se repartirá entre los socios atendiendo al tiempo de permanencia, así como
a la actividad desarrollada en la entidad.

Solo tendrán derecho al mencionado reparto aquellos socios que en el momento de cesar la actividad la cooperativa
lleven cinco años incorporados a la misma».

Sexta. Desarrollo normativo.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3

del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en cada caso.

Séptima. Vigencia.
Todos los artículos y disposiciones de esta Ley tendrán vigencia exclusiva para el año 2011, excepto el apartado 3

del artículo 25, el artículo 28, las disposiciones adicionales quinta, octava, novena, décima, undécima, duodécima y
decimocuarta y las disposiciones finales tercera, cuarta y quinta, que tendrán vigencia indefinida.

Octava. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2011.

Sevilla, 27 de diciembre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 438/2010, de 14 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 23/2009, de 27 de enero, por el que se
establece el marco regulador de las ayudas a favor del medio ambiente y del desarrollo energético sostenible que
se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 255, de 31-12-2010).

El Decreto 23/2009, de 27 de enero, establece el marco regulador de las ayudas a favor del medio ambiente y del
desarrollo energético sostenible que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de las
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de protección del medio ambiente, desarrollo sostenible
y gestión de residuos, para conservación de la biodiversidad y su legado a las generaciones venideras.

La experiencia acumulada en la gestión de incentivos en el periodo de vigencia del citado Decreto, aconseja la
modificación del mismo en dos aspectos. El primero en lo que se refiere a su ámbito de aplicación y el segundo en lo que
se refiere a la posibilidad de introducir ciertas simplificaciones en el método de cálculo de los costes elegibles.

En relación con la primera de estas modificaciones, la que afecta al ámbito de aplicación, en el marco de colaboración
entre las Consejerías de Economía, Innovación y Ciencia y de Agricultura y Pesca, y con el objeto de conseguir el máximo
apoyo a los proyectos energéticos que puedan plantear las empresas de transformación y comercialización de productos
agrarios, se considera conveniente suprimir la restricción contemplada en el último inciso del artículo 1.2.c) del Decreto
23/2009, de 27 de enero, para permitir las ayudas a proyectos energéticos por parte de otros Departamentos distintos de la
Consejería de Agricultura y Pesca.

Esta reforma tiene su fundamento en las Directrices Comunitarias de referencia, esto es, Directrices Comunitarias
sobre ayudas estatales a favor del medio ambiente (2008/C 82/01), las cuales señalan en su punto 61 que «En materia de
agricultura y pesca, las presentes Directrices son aplicables a las ayudas para la protección del medio ambiente destinadas
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a empresas de transformación y comercialización».
Respecto de la segunda reforma, la que afecta al método de cálculo de los costes incentivables, ha de señalarse que

el Decreto 23/2009, de 27 de enero, incluyó el método de cálculo previsto por las Directrices Comunitarias sobre ayudas
estatales a favor del medio ambiente, obligando a tener en cuenta en dicho calculo los costes y beneficios adicionales.

No obstante, habida cuenta de las dificultades que surgen, especialmente respecto a la deducción de los beneficios
derivados de la inversión adicional, conviene abrir la posibilidad de que los beneficiarios puedan acogerse al método
simplificado para calcular los costes de inversión adicionales previsto en el Reglamento 800/2008 de la Comisión, de 6 de
agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías). En consecuencia, las intensidades
máximas de ayuda previstas en el Decreto para las distintas categorías de ayudas a la inversión medioambiental que se acogen
a esta modalidad de cálculo, han de ser reducidas sistemáticamente, tal como señala dicho Reglamento, si se comparan con
las intensidades máximas establecidas en las Directrices comunitarias relativas a la ayuda estatal para la protección del medio
ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de la Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.3 de
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 14 de diciembre de 2010,

DISPONGO

Artículo único. Modificación del Decreto 23/2009, de 27 de enero, por el que se establece el marco regulador de las
ayudas a favor del medio ambiente y del desarrollo energético sostenible que se concedan por la Administración de la Junta
de Andalucía.

El Decreto 23/2009, de 27 de enero, por el que se establece el marco regulador de las ayudas a favor del medio
ambiente y del desarrollo energético sostenible que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía, queda
modificado como sigue:

Uno. El decimoquinto y penúltimo párrafo del Preámbulo, queda con la siguiente redacción:
«El proyecto del presente Decreto ha sido remitido a la Comisión Europea y registrado como ayuda N 363/2008,

siendo autorizado por dicha institución mediante Decisión de 20 de enero de 2009. Con carácter adicional a las ayudas
notificadas y autorizadas, habida cuenta de las dificultades que puedan surgir, especialmente respecto a la deducción de los
beneficios derivados de la inversión adicional, el presente Decreto también prevé la posibilidad de que el beneficiario pueda
acogerse al método simplificado para calcular los costes de inversión adicional previstos en el Reglamento 800/2008 de la
Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado
común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías) (DO L 214 de
9.8.2008), configurándose con esta nueva opción, un nuevo régimen de ayudas exento, distinto del N 363/2008, por acogerse
al citado Reglamento general de Exención.»

Dos. Se modifica el párrafo c) de apartado 2 del artículo 1 que queda con la siguiente redacción:
«Las ayudas que se concedan para la protección del medio ambiente destinadas a empresas de transformación y

comercialización de productos agrarios.»

Tres. Se añade un párrafo c) al apartado 3 del artículo 1 que tendrá la siguiente redacción:
«Las ayudas a empresas en crisis.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 14 que queda con la siguiente redacción:
«Los costes elegibles serán calculados mediante el método de cálculo ordinario, en función del cual hay que

diferenciar dos pasos:

a) Primero: Determinación del coste de la inversión adicional directamente relacionada con la protección
medioambiental conforme al apartado 3.

b) Segundo: Cuando se trate de una empresa, los beneficios de explotación generados por la inversión adicional serán
deducidos del coste de la inversión y los costes de explotación generados como consecuencia de la misma serán añadidos,
en ambos casos calculados para los cinco primeros años de dicha inversión.

No obstante, en las ayudas destinadas al incremento del nivel de protección ambiental en el sector del transporte, al
ahorro de la energía, al fomento de la energía procedente de fuentes renovables y a la cogeneración, se podrá aplicar un
método de cálculo simplificado, en función del cual, los costes elegibles se limitarán a los costes de inversión adicionales
necesarios para conseguir un nivel de protección del medio ambiente superior al exigido por las normas comunitarias
correspondientes, sin tener en cuenta los beneficios y gastos de explotación adicionales.

En las ayudas destinadas al incremento del nivel de protección ambiental en el sector del transporte, al ahorro de la
energía, al fomento de la energía procedente de fuentes renovables y a la cogeneración, la aplicación del método de cálculo
ordinario o simplificado vendrá determinada por:
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a) La elección que realice la PYME en la solicitud de subvención.
b) La elección del criterio para justificar el efecto incentivo en el caso de grandes empresas: el método de cálculo

simplificado únicamente será aplicable a las empresas que hayan optado por la opción alternativa para justificar el efecto
incentivo que prevé el artículo 17.1.b). En los demás casos, el método de cálculo aplicable será el método ordinario».

Cinco. Se añade un nuevo párrafo al final del párrafo b) del apartado 1 del artículo 17, que tendrá la siguiente
redacción:

«En las ayudas destinadas al incremento del nivel de protección ambiental en el sector del transporte, al ahorro de
la energía, al fomento de la energía procedente de fuentes renovables y a la cogeneración, las grandes empresas, además de
cumplir con el requisito contemplado en la letra a), podrán optar por justificar el efecto incentivador mediante una opción
alternativa consistente en aportar documentación objetiva y determinante que permita demostrar que la empresa se
encontrará, gracias al incentivo que se solicita, en una o más de las siguientes circunstancias:

1. Se presenta un aumento sustancial del tamaño del proyecto energético.
2. Se presenta un aumento sustancial del ámbito de aplicación o alcance del proyecto energético.
3. Se presenta un aumento sustancial del importe de la inversión del proyecto energético.
4. Se presenta un aumento sustancial del ritmo de ejecución del proyecto energético.»

Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 19 que queda con la siguiente redacción:

«Cuando los gastos elegibles de una ayuda que se conceda al amparo del presente Decreto puedan acogerse, total o
parcialmente, a ayudas otorgadas con otra finalidad, la parte común estará sujeta al límite más favorable según la normativa
aplicable.

Por ello, las ayudas que se concedan al amparo del presente Decreto podrán acumularse con cualquier otra ayuda
siempre que dichas medidas de ayuda se refieran a costes subvencionables identificables diferentes.»

Siete. Se añade un apartado 5 al artículo 19 que tendrá la siguiente redacción:

«Las ayudas destinadas al incremento del nivel de protección ambiental en el sector del transporte, al ahorro de la
energía, al fomento de la energía procedente de fuentes renovables y a la cogeneración cuyos costes elegibles hayan sido
calculados en función del método de cálculo simplificado contemplado en el artículo 14 no podrán acumularse con ayudas
concedidas en forma de capital riesgo o, siempre que no hayan transcurrido tres años desde su concesión, con ayudas
destinadas a las empresas jóvenes e innovadoras acogidas al Reglamento 800/2008, de Exención General por categorías.»

Ocho. Se suprime la Disposición transitoria primera, pasando la Disposición transitoria segunda a ser única.
Nueve. Se modifica el cuadro del Anexo en los siguientes términos:

Pequeñas
empresas 

Empresas
medianas 

Grandes
empresas

Ayudas a empresas para reducir la contaminación que resulta de sus actividades,
incrementando el nivel de protección ambiental 

70%
80% si es

Ecoinnovación

60%
70% si es

Ecoinnovación

50%
60% si es

Ecoinnovación

Ayudas a empresas para
incrementar el nivel de
protección ambiental en el
sector del transporte 

Costes elegibles calculados en función del método de
cálculo ordinario contemplado en el artículo 14. 

70% 60% 50%

Costes elegibles calculados en función del método de
cálculo simplificado contemplado en el artículo 14 

55% 45% 35%

Ayudas para el ahorro de
energía 

Costes elegibles calculados en función del método de
cálculo ordinario contemplado en el artículo 14. 

80% 70% 60%

Costes elegibles calculados en función del método de
cálculo simplificado contemplado en el artículo 14 

40% 30% 20%

Ayudas para el fomento de la
energía procedente de fuentes
renovables 

Costes elegibles calculados en función del método de
cálculo ordinario contemplado en el artículo 14. 

80% 70% 60%

Costes elegibles calculados en función del método de
cálculo simplificado contemplado en el artículo 14 

65% 55% 45%
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Ayudas para instalaciones de
cogeneración 

Costes elegibles calculados en función del método de
cálculo ordinario contemplado en el artículo 14. 

80% 70% 60%

Costes elegibles calculados en función del método de
cálculo simplificado contemplado en el artículo 14 

65% 55% 45%

Ayudas para la climatización urbana energéticamente eficiente 70% 60% 50%

Ayudas para gestión de residuos 70% 60% 50%

Ayudas para la recuperación de solares contaminados 100% 100% 100%

Ayudas para estudios vinculados a la realización de una inversión. 70% 60% 50%

Ayudas a PYME para Consultorías Externas no vinculadas a la realización de una
inversión 

50% 50% 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos de incentivos iniciados antes de la entrada
en vigor del presente Decreto.

Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución en aplicación de las órdenes que hayan aprobado bases
reguladoras para la concesión de subvenciones de acuerdo con el Decreto 23/2009, de 27 de enero, podrán acogerse a lo
establecido en el presente Decreto, una vez hayan sido adaptadas sus bases reguladoras por los centros directivos
correspondientes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2010

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

María del Mar Moreno Ruiz
Consejera de la Presidencia

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

Decreto-Ley 7/2010, de 28 de diciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales de interés
estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora de la regulación de actividades
económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 255, de 31-12-2010).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Los nuevos principios sobre los que se sustenta la labor administrativa se inspiran en la consecución de un mejor
servicio a la ciudadanía y a las empresas, rápido, coordinado, transparente, eficaz, eficiente y moderno. La necesaria reforma
y adaptación de la organización administrativa debe orientarse a la simplificación, agilización y mejora de la regulación de
los procedimientos administrativos. En particular, esta labor es especialmente relevante en todos aquellos procedimientos
que afecten a la implantación de actividades económicas y a la promoción de iniciativas empresariales.

La Junta de Andalucía viene realizando una labor de agilización y simplificación del funcionamiento de la
Administración autonómica, que se ha visto materializada con la aprobación de diversas normas. Por una parte, el Decreto-ley
1/2009, de 24 de febrero, por el que se adoptaron medidas urgentes de carácter administrativo, que recoge modificaciones
normativas para llevar a cabo la aplicación del Plan de Medidas de Simplificación de Procedimientos Administrativos y
Agilización de Trámites. Por otra, la Ley 3/2010, de 21 de mayo, que modifica diversas leyes para la transposición en
Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los
servicios en el mercado interior, que convalida el Decreto-ley 3/2009, de 22 de diciembre, mediante el que se llevó a cabo
inicialmente la adaptación a la Directiva. El presente Decreto-ley viene a profundizar en la aplicación de los principios que
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inspiran la Directiva, extendiendo su alcance a todos los sectores económicos.
A su vez, el VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía, firmado el 24 de noviembre de 2009 por la Junta de

Andalucía y los agentes económicos y sociales, también prevé la adopción de diversas medidas dirigidas a mejorar el
funcionamiento de las Administraciones Públicas andaluzas desde la perspectiva de la agilización y simplificación de los
procedimientos, en particular, los relacionados con proyectos de inversión empresariales.

El presente Decreto-ley viene a reforzar la labor de mejora de la regulación con medidas orientadas específicamente
a las actividades económicas, con el objeto de contribuir a la modernización y cambio estructural de la economía andaluza
y al impulso de la productividad general del sistema económico.

II

Las circunstancias del momento actual, condicionadas por la pérdida de empleo y tejido empresarial durante la crisis
económica, hacen que cobren singular relevancia los esfuerzos de simplificación administrativa y de mejora de la regulación
dirigidos a generar confianza en aquellos agentes económicos que tienen iniciativas para acometer inversiones que puedan
favorecer el impulso de la recuperación económica, propiciando la creación de riqueza y empleo en el territorio andaluz.

Para ello, este Decreto-ley contempla una serie de medidas que podrían agruparse en dos bloques. Por una parte, las
dirigidas a agilizar la ejecución de grandes proyectos de inversión empresarial que puedan contribuir al cambio de modelo
productivo y, por otra, las orientadas a facilitar la generación de tejido empresarial y, en particular, de pequeñas y medianas
empresas para dinamizar el desarrollo local y la creación de empleo.

Respecto al primer bloque, el Decreto-ley viene a proporcionar el marco regulatorio que permitirá, a partir de unos
criterios que han sido previamente consensuados con los agentes económicos y sociales, identificar aquellos proyectos de
inversión que, cumpliendo los objetivos de sostenibilidad económica, social y medioambiental, puedan ser declarados de
interés estratégico para Andalucía por su capacidad de generar riqueza, innovación y empleo. Se trata de facilitar la atracción
de inversiones empresariales que permitan la renovación del modelo productivo de la economía andaluza, con dos
prioridades: la industrialización y el incremento de la productividad.

En este sentido, este Decreto-ley establece un procedimiento ágil para la declaración del proyecto de inversión
empresarial de interés estratégico para Andalucía. Los efectos de esta declaración serán que dichos proyectos tendrán una
tramitación preferente y urgente, reduciéndose a la mitad tanto los plazos correspondientes a los trámites establecidos en los
procedimientos administrativos de la Comunidad Autónoma que deban seguirse para la efectiva ejecución del proyecto, como
los plazos para resolver y notificar dichos procedimientos, además de otros efectos de fomento de la inversión.

Las inversiones empresariales podrán ser declaradas de interés estratégico por la Comisión Delegada para Asuntos
Económicos, órgano al que se le atribuye en este Decreto-ley la competencia para aprobar dichas declaraciones, en
consonancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 281/2010, de 4 de mayo, por el que se regula la composición y
funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno. Con esta medida, se intensifican los mecanismos de incentivos para
la atracción de inversiones estratégicas a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respecto del segundo bloque, el Decreto-ley incluye figuras de mejora de la regulación y simplificación administrativa
para agilizar la inversión de pequeñas y medianas empresas, como la declaración responsable o la comunicación previa,
instrumentos que permitirán a las personas emprendedoras iniciar una actividad empresarial o profesional de forma ágil y
flexible, cambiándose el control previo de las Administraciones Públicas por el control posterior. Todo ello sin perjuicio de
la competencia relativa a simplificación de procedimientos y normalización y racionalización de la gestión administrativa
en la Administración de la Junta de Andalucía que tiene atribuida la Consejería competente en materia de Administración
Pública, y sin que suponga una merma de las garantías previstas en el ordenamiento jurídico, sino una mayor agilidad y
simplificación administrativa. Las normas que desarrollen los contenidos del presente Decreto-ley deberán respetar los
derechos de las personas consumidoras y usuarias y reforzarlos en los supuestos en que resulte necesario.

Con estas medidas, la Junta de Andalucía pretende contribuir a dinamizar la economía andaluza, creando instrumentos
normativos que incidan en tres finalidades: primero, propiciar el espíritu emprendedor y la innovación como motor del
crecimiento económico y la creación de empleo; segundo, aumentar la competencia efectiva de los mercados y la libertad
de empresa, disminuyendo barreras administrativas y simplificando los procedimientos administrativos y, tercero, generar
confianza sobre la base de la responsabilidad social de las personas emprendedoras.

III

La doctrina del Tribunal Constitucional ha venido afirmando que la figura del Decreto-ley constituye un instrumento
constitucionalmente lícito para afrontar situaciones excepcionales de la coyuntura económica. La simplificación y agilización
de los procedimientos administrativos en relación con la actividad empresarial se encuentra dentro de las medidas que el
Tribunal legitima.

La necesidad de afianzar la incipiente recuperación económica, que pone de manifiesto el crecimiento del 0,3 por
ciento del PIB de la economía andaluza en los tres primeros trimestres de 2010, pasa por el protagonismo que debe tomar
la iniciativa privada en el dinamismo de la economía andaluza. Con este instrumento legislativo, la Junta de Andalucía actúa
como un elemento impulsor de la iniciativa privada, estimulando la confianza y el espíritu emprendedor y la inversión como
motores de crecimiento económico y creación de empleo.
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Todo ello justifica la extraordinaria y urgente necesidad como presupuesto habilitante del presente Decreto-ley,
dictado en virtud de la facultad legislativa excepcional que el Gobierno andaluz tiene atribuida por el artículo 110.1 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Por otra parte, el hecho de que puedan verse afectados procedimientos previstos en
leyes, conlleva que la norma a aprobar deba tener rango legal.

IV

En cuanto a la estructura, el Decreto-ley consta de quince artículos, distribuidos en tres capítulos, dos disposiciones
adicionales y ocho disposiciones finales.

El Capítulo I se dedica a las disposiciones generales, en las que se recogen el objeto y las finalidades del Decreto-ley.
El Capítulo II establece el concepto de inversión empresarial de interés estratégico y regula tanto el procedimiento

para llevar a cabo la declaración de este tipo de inversiones como los efectos administrativos que se derivan de dicha
declaración. Asimismo, se prevén los requisitos que han de reunir los proyectos para poder ser calificados como inversiones
empresariales de interés estratégico, así como los criterios que han de tenerse en consideración para llevar a cabo la
valoración de los citados proyectos. También recoge las disposiciones en las que se determina el órgano competente para
acordar la declaración, así como el órgano encargado de realizar el estudio de los proyectos.

El Capítulo III incluye el conjunto de medidas de simplificación administrativa y de mejora de la regulación
destinadas a facilitar la implantación de nuevas actividades empresariales y profesionales, entre las que se contemplan las
figuras de la declaración responsable y la comunicación previa.

En cuanto a las disposiciones adicionales, la primera de ellas establece que el Consejo de Gobierno deberá aprobar,
en el plazo de seis meses, un plan de reducción de cargas administrativas a las empresas, en tanto que la segunda, matiza que
algunos preceptos reproducen parcialmente normativa estatal básica.

Respecto a las disposiciones finales, destacan la segunda que contempla la inclusión de una modificación en la Ley
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía, con el objeto de que dicha norma pueda complementar
y contribuir de manera efectiva a la consecución de las finalidades del presente Decreto-ley; la disposición final tercera sobre
Modificación de los plazos establecidos en la disposición transitoria única de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, y de la disposición adicional tercera del Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre,
de medidas complementarias del Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de
reordenación del sector público; la disposición final cuarta que modifica el plazo establecido en la disposición final octava
de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía; la disposición final quinta relativa al impuesto sobre las bolsas de
plástico de un solo uso en Andalucía; y la disposición final sexta sobre anticipos a Corporaciones Locales con cargo a la
participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de todo ello, y haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 28 de diciembre de 2010,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidades.
1. El presente Decreto-ley tiene por objeto establecer un marco de tramitación preferente y de agilización y

simplificación administrativa, promoviendo la mejora de la regulación, para fomentar al máximo las iniciativas económicas
de la ciudadanía y, de este modo, favorecer el mantenimiento y la creación de empleo.

2. Se pretende contribuir a dinamizar la economía andaluza con las siguientes finalidades: propiciar el espíritu
emprendedor y la innovación como motores del crecimiento económico y de la creación de empleo; mejorar la competencia
efectiva de los mercados y la libertad de empresa, disminuyendo barreras administrativas y simplificando los procedimientos
administrativos, y generar confianza sobre la base de la responsabilidad social de las personas emprendedoras.

CAPÍTULO II

Inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía

Artículo 2. Concepto.
Son inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía las declaradas como tales por su especial

relevancia para el desarrollo económico, social y territorial de Andalucía.

Artículo 3. Requisitos y categorías de los proyectos empresariales.
Para ser declarados de interés estratégico para Andalucía, los proyectos empresariales deberán dirigirse a inversiones
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no residenciales y ser coherentes con los objetivos de sostenibilidad económica, social, territorial y medioambiental, no
pudiendo afectar a zonas que tengan un específico régimen de protección por la legislación administrativa sectorial que
establezca prohibiciones, limitaciones y condiciones que determinen la improcedencia de su declaración como inversión de
interés estratégico y debiendo encuadrarse en alguna de las siguientes categorías:

a) Proyectos industriales o de servicios avanzados que generen cadenas de valor añadido y empleo en el sistema
productivo.

b) Proyectos en nuevas actividades económicas que aporten valor añadido en sectores productivos con alto potencial
innovador y desarrollo tecnológico.

c) Proyectos de inversión que refuercen la implantación de la sociedad del conocimiento y el potencial de innovación
y de cualificación del capital humano.

d) Proyectos de inversión que contribuyan a la renovación del patrón productivo en los sectores tradicionales de la
actividad económica.

e) Proyectos que supongan la implantación de nuevas actividades económicas que pueden sustituir a sectores en
declive o en reconversión.

f) Proyectos que impliquen una aportación a la cohesión territorial y al desarrollo de las zonas más desfavorecidas.

Artículo 4. Propuesta para la declaración de inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía.
1. Las personas titulares de las Consejerías, de oficio y en el ámbito de sus competencias, previa audiencia de la

persona interesada, podrán proponer a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos de la Junta de Andalucía que acuerde
la declaración de inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía de aquellos proyectos empresariales que
cumplan con los requisitos previstos en el presente Capítulo. La iniciativa podrá ejercerse con independencia de que se
hubiese o no iniciado la tramitación ordinaria del proyecto.

2. Dichas propuestas irán acompañadas de una memoria justificativa en la que se especificarán los siguientes aspectos:

a) Características generales del proyecto y justificación del interés estratégico para Andalucía.
b) Entidades o personas promotoras del proyecto incluyendo todos los datos necesarios para su plena identificación.
c) Descripción detallada de las características técnicas.
d) Localización, delimitación del ámbito y detalle de los terrenos comprendidos con indicación de la conformidad

o no con la ordenación territorial o urbanística en vigor y la estructura de la propiedad.
e) Análisis detallado de los criterios establecidos en el artículo 5.

Artículo 5. Criterios de valoración de los proyectos de inversión.
Los criterios para la valoración de los proyectos de inversión serán los siguientes:

a) Viabilidad económico-financiera.
b) Previsión del impacto económico en el conjunto de la economía andaluza, con detalle de los efectos arrastre en

otros sectores, la generación de empleo y sus características, y del grado innovación tecnológica que aporta.
c) Compatibilidad del proyecto con la sostenibilidad ambiental y con el patrimonio cultural de Andalucía.
d) Repercusión de la inversión para la vertebración territorial y social.
e) Requerimientos de ayudas o compromisos por parte de las Administraciones Públicas andaluzas.
f) Otros compromisos y obligaciones que asume el promotor de la inversión.

Artículo 6. Informe de los proyectos de inversión.
Una vez presentada la propuesta de declaración de inversión ante la Comisión Delegada para Asuntos Económicos,

y previa a su declaración como inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía, la Comisión de Política
Económica de la Junta de Andalucía emitirá un informe, que elevará a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, en
el que se analizará la adecuación del proyecto de actuación a los requisitos y criterios previstos en este capítulo.

Artículo 7. Declaración de inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía.
1. Se atribuye a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos la competencia para acordar la declaración de

inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía. Acordada la declaración se dará cuenta, en el plazo de un mes,
al Consejo de Gobierno de la adopción de la misma.

2. La Comisión Delegada para Asuntos Económicos podrá ampliar el alcance de la declaración de inversión
empresarial de interés estratégico para Andalucía, pudiendo pronunciarse, en cualquier momento, sobre la necesidad de
tramitación simultánea de procedimientos que afecten a las inversiones, cuya regulación prevea que se tramiten de forma
sucesiva, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica del Estado.

3. En la declaración se podrán establecer las obligaciones, concretando el plazo en que deban cumplirse las mismas,
que deberán asumir las personas promotoras de la inversión empresarial objeto de la declaración, así como fijar las
especificidades que se deriven de la naturaleza del proyecto.

4. El acuerdo de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos se notificará a las personas promotoras de los
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proyectos, surtiendo efectos la declaración a partir de la fecha de notificación. En el supuesto previsto en el apartado anterior,
la eficacia quedará demorada al momento en que las personas promotoras manifiesten su conformidad con las obligaciones
establecidas en la declaración, para lo que dispondrán de un plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la
notificación. En el supuesto de que no se produzca dicha conformidad, la declaración quedará sin efecto.

5. El acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Artículo 8. Tramitación administrativa preferente.
Las inversiones empresariales declaradas de interés estratégico para Andalucía tendrán en sus distintos trámites

administrativos un impulso preferente y urgente ante cualquier Administración Pública andaluza.

Artículo 9. Reducción de los plazos administrativos.
1. Los plazos ordinarios de trámite en los procedimientos administrativos previstos en la normativa de cualquier

Administración Pública andaluza, cuando afecten a inversiones declaradas de interés estratégico para Andalucía, a partir de
la efectividad de la declaración, se reducirán a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos, a los
procedimientos de concurrencia competitiva, a los de naturaleza fiscal y a los previstos en el artículo 11.

2. Asimismo, en los procedimientos a los que se refiere el apartado anterior, se reducirá a la mitad el plazo máximo
para resolver y notificar.

3. Excepcionalmente, cuando la complejidad del procedimiento lo justifique, el órgano competente para resolver podrá
acordar, por una sola vez y motivándola debidamente, la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación previsto
en el apartado anterior. Dicha ampliación será por un tiempo limitado que, adicionado al plazo establecido en el apartado
anterior, en ningún caso podrá superar el plazo para resolver y notificar establecido con carácter general en la norma
reguladora del procedimiento.

Artículo 10. Urbanismo.
1. Con carácter general, se reducirán a la mitad los plazos de los procedimientos para el otorgamiento de cualquier

autorización administrativa previa que resulte precisa para la ejecución de las obras o para la apertura o funcionamiento de
instalaciones de las inversiones declaradas de interés estratégico para Andalucía, sin perjuicio de que el trámite de licencia
previa pueda quedar sustituido por la correspondiente declaración responsable de acuerdo con lo previsto en el artículo 13
del presente Decreto-ley y lo establecido en las normas sectoriales aplicables.

2. En los supuestos en que la ejecución o implantación de las inversiones declaradas de interés estratégico para
Andalucía supongan una alteración del planeamiento territorial o urbanístico, podrá efectuarse por el Consejo de Gobierno
la Declaración de Interés Autonómico conforme a lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio de Andalucía.

Artículo 11. Medio Ambiente.
A las actuaciones declaradas de interés estratégico para Andalucía, les será de aplicación, en todo caso, el

procedimiento abreviado previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental, todo ello sin perjuicio de los plazos establecidos en la legislación básica del Estado.

Artículo 12. Seguimiento de los proyectos declarados.
1. La Comisión de Política Económica realizará el seguimiento de la tramitación administrativa llevada a cabo con

las inversiones empresariales a las que se haya otorgado la declaración de interés estratégico para Andalucía. A tal efecto,
los órganos de las Administraciones Públicas andaluzas y, en su caso, sus entes instrumentales, competentes en la tramitación
de los procedimientos que afecten a las inversiones declaradas de interés estratégico para Andalucía facilitarán cualquier
información que se solicite relacionada con los referidos procedimientos.

2. Las Consejerías competentes en la tramitación de los procedimientos que afecten a inversiones empresariales
declaradas de interés estratégico para Andalucía y la Comisión de Política Económica remitirán periódicamente a la Comisión
Delegada para Asuntos Económicos un informe sobre el estado de tramitación de dichas inversiones.

CAPÍTULO III

Medidas administrativas de simplificación y mejora de la regulación

Artículo 13. Declaración responsable para la puesta en marcha de una actividad empresarial o profesional.
1. La declaración responsable para la puesta en marcha de una actividad empresarial o profesional sometida a control

administrativo es el documento suscrito por la persona que pretenda ponerla en marcha, o por quien legalmente la represente,
en el que declara, bajo su responsabilidad, que reúne todos los requisitos establecidos en la normativa vigente para iniciar
la actividad empresarial o profesional correspondiente, que dispone de la documentación que lo acredita y que se compromete
a mantener su cumplimiento durante la duración de la misma.

2. En aquellos procedimientos en que, legal o reglamentariamente, así se prevea, la presentación de la declaración
responsable y, en su caso, de la documentación estrictamente necesaria que se requiera, facultará para el inicio de la
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actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones
Públicas.

Artículo 14. Comunicación previa para la puesta en marcha de una actividad empresarial o profesional.
La comunicación previa para la puesta en marcha de una actividad empresarial o profesional es el documento por el

que la persona que pretenda ponerla en marcha, o quien legalmente la represente, pone en conocimiento de la Administración
Pública competente hechos o elementos relativos al inicio de una actividad, indicando los aspectos que puedan condicionar
la misma y acompañándola, en su caso, de cuantos documentos sean necesarios para el cumplimiento de lo establecido en
la normativa correspondiente.

Artículo 15. Control por la Administración de las actividades sujetas a la presentación de declaración responsable o
de comunicación previa.

1. La presentación de la declaración responsable o de la comunicación previa faculta a la correspondiente
administración pública para comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento
de los requisitos, por cualquier medio admitido en derecho. A tal efecto, las administraciones públicas impulsarán la función
inspectora de los órganos competentes, al objeto de comprobar la veracidad de los datos declarados y de instar, si procede,
el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. La falsedad, inexactitud u omisión en cualquier dato, manifestación o documento de carácter esencial, que se
acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la
Administración Pública competente de la declaración responsable o comunicación previa, implicará, desde el momento en
que se conozca, la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad afectada, sin perjuicio de las responsabilidades penales,
civiles o administrativas a que hubiera lugar.

3. La resolución de la administración pública que declare las circunstancias aludidas en el apartado anterior podrá
determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica y física al estado que tenía en el momento previo al
ejercicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto
durante un periodo de tiempo determinado, todo ello en los términos que se prevean, en su caso, en las normas que resulten
de aplicación.

4. En cualquier caso, la presentación de una declaración responsable cuyos datos se comprueben falsos o inexactos,
comportarán, previo expediente con audiencia de la persona interesada, el no poder iniciar otra actividad con el mismo objeto
durante al menos un año.

Disposición adicional primera. Plan de Reducción de Cargas Administrativas a las Empresas.
El Consejo de Gobierno aprobará un nuevo «Plan de Reducción de Cargas Administrativas a las Empresas», en el

plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente norma, previa deliberación de la Comisión Delegada para
Asuntos Económicos, que será elaborado en el marco del VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía por la Consejería
competente en materia de administración pública.

Disposición adicional segunda. Reproducción de normativa estatal.
Los artículos 13, 14 y 15 del presente Decreto-ley reproducen parcialmente el artículo 71.bis de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
legislación básica dictada por el Estado al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

Disposición final primera. Adaptación de procedimientos.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de ordenación

del territorio y urbanismo, podrá establecer mediante decreto, a efectos de lo previsto en el artículo 10.2, la información
complementaria a la establecida en el artículo 6, que deberá aportarse para poder efectuar la Declaración de Interés
Autonómico, conforme a lo previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de
Andalucía.

2. A efectos de lo previsto en los artículos 13 y 14 del presente Decreto-ley y para la agilización de los procedimientos
afectados por la transposición de la Directiva de Servicios, las Consejerías elevarán a la Comisión Delegada para Asuntos
Económicos, en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley, las propuestas de
adaptación de la normativa reguladora de los procedimientos de su competencia para que ésta, mediante acuerdo, decida
sobre las mismas. En el plazo máximo de seis meses desde que se adopte el acuerdo por la Comisión Delegada para Asuntos
Económicos, el Consejo de Gobierno deberá aprobar los correspondientes decretos o, en su caso, proyectos de ley. Las
referidas propuestas deberán respetar los derechos de las personas consumidoras y usuarias, reforzándolos en los supuestos
en que resulte necesario.

3. En la elaboración de los proyectos de decreto a los que se refiere el apartado anterior, el trámite de audiencia tendrá,
en todo caso, carácter abreviado, según lo dispuesto en el párrafo tercero de la letra c) del artículo 45.1 de la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, de Gobierno de Andalucía, y únicamente se requerirán como preceptivos, los informes de la Secretaría
General para la Administración Pública, de la Dirección General de Presupuestos, del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía y el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, debiendo evacuarse ambos, en todo caso con carácter urgente.
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En los supuestos en que la normativa afecte a alguna de las materias previstas en los artículos 9 y 15 de la Ley 5/2010, de
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, o en las correspondientes legislaciones sectoriales en las que tienen
competencias propias las Administraciones Locales, la norma deberá ser también informada con carácter urgente por el
Consejo Andaluz de Concertación Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 20/2007, de 17 de
diciembre.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía.
La Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía, queda modificada como sigue:
Se introduce un nuevo Título VI, denominado «De las inversiones empresariales declaradas de interés estratégico para

Andalucía», con el siguiente contenido:

Artículo 41. Inversiones empresariales declaradas de interés estratégico para Andalucía. Efectos.
1. El Consejo de Gobierno podrá declarar de interés autonómico las inversiones empresariales declaradas de interés

estratégico para Andalucía por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos. Esta declaración afectará y comprenderá
las obras que dichas inversiones requieran.

2. La declaración de interés autonómico se realizará a propuesta de la Consejería competente en materia de ordenación
del territorio y urbanismo.

3. La declaración de interés autonómico requerirá, en todo caso, del trámite de previa audiencia de las
Administraciones Públicas afectadas y del Ayuntamiento o Ayuntamientos de los municipios en cuyo término municipal se
ubique la actuación.

4. La declaración se producirá una vez redactado el estudio informativo, anteproyecto u otro documento de análogo
alcance, a los que se acompañará, a los efectos de lo previsto en este artículo, memoria justificativa en la que se acredite su
especial relevancia para el desarrollo económico, social y territorial de Andalucía.

5. La declaración tendrá, además de los que pudiera prever la legislación sectorial de aplicación, los siguientes efectos:

a) Llevará implícita, en su caso, la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación a los efectos
de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para las conexiones a las redes generales.

b) Previo otorgamiento de las correspondientes licencias, legitimará inmediatamente su ejecución, siendo sus
determinaciones directamente aplicables.

c) La modificación de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional que no amparen las
determinaciones del proyecto de actuación aprobado.

d) Dichas determinaciones vincularán directamente al planeamiento del municipio o municipios afectados que, sin
perjuicio de lo dispuesto en la letra b) anterior, deberán incorporar, en todo caso, dichas determinaciones en la siguiente
innovación urbanística.

e) Los plazos para el otorgamiento de cualquier licencia que resulte precisa para la ejecución, apertura o
funcionamiento de dichas obras e instalaciones quedarán reducidos a la mitad, sin perjuicio de que el trámite de licencia
previa pueda quedar sustituido por la correspondiente declaración responsable, de acuerdo con lo establecido en la normativa
de aplicación.

6. En el acuerdo de declaración de interés autonómico, el Consejo de Gobierno determinará el alcance de la misma
y las condiciones para su desarrollo, estableciendo las obligaciones que deberá asumir el promotor de la inversión empresarial
objeto de la declaración.

7. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la declaración de interés autonómico determinará,
previa la tramitación del oportuno expediente, su revocación por el Consejo de Gobierno, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubiera podido incurrirse de acuerdo con la normativa que sea de aplicación.

Disposición final tercera. Modificación de los plazos establecidos en la disposición transitoria única de la Ley 9/2007,
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y de la disposición adicional tercera del Decreto-ley 6/2010,
de 23 de noviembre, de medidas complementarias del Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas
urgentes en materia de reordenación del sector público.

1. El plazo máximo para concluir el proceso de adecuación establecido en la disposición transitoria única de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración General de la Junta de Andalucía, será de seis meses a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto-ley.

2. El plazo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 1, del Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre,
de medidas complementarias del Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de
reordenación del sector público, será de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto-ley.

Disposición final cuarta. Modificación del plazo establecido en la disposición final octava de la Ley 9/2010, de 30
de julio, de Aguas de Andalucía.

El plazo de entrada en vigor establecido en la disposición final octava, párrafo 2, de la Ley 9/2010, de 30 de julio,
de Aguas de Andalucía, para la aplicación a partir del 1 de enero de 2011, del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas
de depuración de interés de la Comunidad Autónoma, se amplia hasta el 1 de mayo de 2011.
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Disposición final quinta. Modificación de la disposición final 3.ª, párrafo 3.º, de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre,
de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad.

El párrafo 3.º de la disposición final 3.ª de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción
del déficit público y para la sostenibilidad, queda redactado como sigue:

«3. El artículo 7.º, relativo al impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso en Andalucía, entrará en vigor y
surtirá efectos a partir del día 1 de mayo de 2011.»

Disposición final sexta. Anticipos a Corporaciones Locales con cargo a la participación de las entidades locales en
los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. El Consejo de Gobierno, previo informe de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias sobre las solicitudes
presentadas por las Corporaciones Locales, podrá excepcionalmente autorizar pagos anticipados de tesorería a estas, a cuenta
de recursos que hayan de percibir con cargo a la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma.

El importe total de los anticipos a conceder no podrá rebasar los cien millones de euros (100.000.000 de €). Su
amortización, mediante deducción efectuada al pagar las correspondientes participaciones, se calculará de forma que el
anticipo quede reintegrado dentro del plazo de un año a partir de la recepción del mismo.

Cuando a consecuencia de descuentos no previstos en el importe de dichas participaciones, la cuantía de las mismas
impida que el anticipo quede reintegrado en su totalidad en el plazo señalado en el párrafo anterior, se practicarán
deducciones en los sucesivos pagos de la referida participación hasta la amortización total del anticipo.

2. El importe del anticipo no podrá sobrepasar, para cada Corporación, del 25% del total de las entregas a cuenta de
la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del ejercicio, ni ser superior a 2.500.000 euros (€).

No podrá concederse a aquella Corporación que hubiese obtenido un anticipo anteriormente por este concepto, en
tanto no transcurra un año, a contar desde la fecha de su concesión y siempre que haya sido reintegrado en su totalidad.

3. La Consejería de Hacienda y Administración Pública deberá dar cuenta de estas operaciones, trimestralmente, al
Consejo Andaluz de Concertación Local.

4. La Consejería de Hacienda y Administración Pública podrá solicitar la aportación de documentos y certificaciones
que acrediten la necesidad urgente de un anticipo y la imposibilidad de acudir a los recursos ordinarios que se establecen por
la legislación de Haciendas Locales para cubrir necesidades transitorias de tesorería.

5. Lo establecido en esta disposición tendrá vigencia exclusiva para el ejercicio 2011.

Disposición final séptima. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario del presente Decreto-ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos

112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final octava. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 2010

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Antonio Ávila Cano
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13 de septiembre de 2010, por la que se modifica la Orden de 23 de
mayo de 2008, por la que se crea el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del
Sector de la Construcción de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban nuevos modelos de solicitudes
de inscripción y de renovación, de comunicación de variación de datos, de cancelación de la inscripción y de
certificados de inscripción en este registro (BOJA núm. 195, de 5.10.2010). (BOJA núm. 236, de 2-11-2010).

Advertido error en los códigos de normalización que aparecen en los márgenes derecho e izquierdo de los modelos
de solicitudes de inscripción y de renovación, de comunicación de variación de datos, de cancelación de la inscripción y de
certificados de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la
Construcción de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que figuran como Anexos II, III, IV, V y VI de la Orden de 13 de
septiembre de 2010, publicada en el BOJA núm. 195, de 5 de octubre de 2010, se procede a efectuar la oportuna rectificación
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y a la publicación de los modelos debidamente normalizados, que sustituyen a los anteriores.

Sevilla, 3 de noviembre de 2010.

Se omiten anexos.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Decreto 454/2010, de 28 de diciembre, por el que se establecen ayudas sociales de carácter extraordinario a
favor de las personas perceptoras de las pensiones del Fondo de Asistencia Social y de las beneficiarias del Subsidio
de Garantía de Ingresos Mínimos.  (BOJA núm. 255, de 31-12-2010).

El Decreto 392/2009, de 22 de diciembre, estableció ayudas económicas complementarias de las previstas en el Real
Decreto 2620/1981, de 24 de julio, por el que se regula la concesión de ayudas del Fondo de Asistencia Social a favor de
ancianos y de enfermos o inválidos incapacitados para el trabajo y del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos previsto
en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, fijándose en su artículo 2 una vigencia limitada
al ejercicio 2010, en la misma línea de protección establecida para ejercicios anteriores mediante Decretos aprobados
periódicamente al efecto.

Constituye el objeto de estas ayudas la mejora de la cuantía económica de las prestaciones de los actuales beneficiarios
y beneficiarias del Fondo de Asistencia Social (FAS) y del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos de la Ley de
Integración Social de los Minusválidos (LISMI), como expresión de solidaridad social hacia personas con recursos
insuficientes, sin perjuicio de que continúen adoptándose las medidas necesarias para que aquéllas que reúnan los requisitos
exigidos pasen a percibir las prestaciones no contributivas, en concordancia con el proceso de generalización de dichas
prestaciones.

A pesar de que durante los últimos años han continuado optando por pensiones no contributivas personas beneficiarias
de FAS y LISMI, resta aún un colectivo que, tras las campañas de información y asesoramiento efectuadas por la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social y otras Entidades Públicas, por circunstancias diversas, continúan con sus antiguas
prestaciones y, por tanto, en condiciones de necesidad protegible.

Por ello, se considera necesario establecer para el año 2011 esta ayuda de carácter extraordinario. En este sentido es
preciso dejar constancia de que la cuantía de dicha ayuda está en la línea de fomentar una acción administrativa dirigida a
proporcionar a los ciudadanos y ciudadanas socialmente menos favorecidos un aumento real en sus recursos económicos
disponibles.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 28 de diciembre de 2010,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento de ayudas sociales complementarias a favor de las personas

que perciben ayudas periódicas individualizadas concedidas con cargo al Fondo de Asistencia Social, y a las beneficiarias
del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos.

Artículo 2. Naturaleza y carácter.
Estas ayudas tendrán la naturaleza de prestación de asistencia social y el carácter de personales, intransferibles y

extraordinarias, como consecuencia de quedar limitada su vigencia al año 2011, sin que implique el derecho a seguir
percibiéndolas en sucesivos años.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 1.054,56 euros anuales, que se fraccionará en cuatro pagas a lo largo

del año, se harán efectivas en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de 2011. El pago se realizará de oficio, sin
que precise solicitud de la persona interesada.

Artículo 4. Financiación.
Las obligaciones que se reconozcan como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto se financiarán con

cargo a los créditos existentes en la aplicación 484.01 del Servicio 01 de la Sección Presupuestaria 34.00 «Pensiones
Asistenciales».

Artículo 5. Requisitos.
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Serán personas beneficiarias de estas ayudas sociales de carácter extraordinario aquellas en quienes concurran los
siguientes requisitos:

a) Ser perceptora de una pensión asistencial reconocida en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 2620/1981, de
24 de julio, o tener reconocido el Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril. Esta
condición deberá acreditarse al menos durante los tres meses inmediatamente anteriores a las fechas establecidas en el
artículo 3 para el pago de las mismas.

b) Tener la vecindad administrativa en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Suspensión y pérdida.
La suspensión y pérdida del derecho a la percepción de estas ayudas sociales de carácter extraordinario se producirá

en los mismos supuestos previstos en la normativa de aplicación para las prestaciones que complementan, correspondiendo
a la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social la
declaración de dichas situaciones.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para

el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

Micaela Navarro Garzón
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

DECRETO 455/2010, de 28 de diciembre, por el que se establecen ayudas sociales de carácter extraordinario,
a favor de pensionistas por jubilación e invalidez, en sus modalidades no contributivas. (BOJA núm. 255, de 31-12-
2010).

El artículo 61.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en
materia de servicios sociales que en todo caso incluye, conforme al párrafo a), las prestaciones económicas con finalidad
asistencial o complementarias de otros sistemas de protección pública.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, dispone en su artículo 14 que podrán establecerse
prestaciones económicas, de carácter periódico y no periódico, a favor de aquellas personas que no puedan atender a sus
necesidades básicas debido a la situación económica y social en que se hallan.

Por su parte, tanto la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, como
la Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores, ambas en su artículo 40, se pronuncian en
igual sentido, disponiendo que la Comunidad Autónoma de Andalucía puede establecer prestaciones económicas para las
personas de estos colectivos que carezcan de los recursos necesarios para atender sus necesidades básicas, distintas y
compatibles con las del Sistema de la Seguridad Social y con las que pueda otorgar la Administración del Estado.

En este sentido, el Gobierno de la Comunidad Autónoma considera que las personas beneficiarias de las pensiones
no contributivas de la Seguridad Social se encuentran incursas en este supuesto, en consideración a la cuantía de la prestación
que perciben y su bajo nivel de rentas, como colectivo en riesgo de exclusión, debiéndose promover el establecimiento de
mecanismos que ayuden a eliminar las causas que motivan este riesgo.

Por ello, y desde el ámbito propio de competencias que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene atribuido en
materia de servicios sociales, se considera necesario el establecimiento para el año 2011 de una ayuda social de carácter
extraordinario para quienes perciben en Andalucía pensiones de jubilación e invalidez, en sus modalidades no contributivas.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de diciembre de 2010,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento de ayudas sociales extraordinarias a favor de las personas
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beneficiarias de pensiones de jubilación e invalidez en sus modalidades no contributivas.

Artículo 2. Carácter.
Estas ayudas sociales, personales e intransferibles, tienen carácter extraordinario, como consecuencia de quedar

limitada su vigencia al año 2011, sin que se consoliden para el futuro.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 109,22 euros, que se abonará mediante un pago único, que se realizará

de oficio, sin que precise solicitud de la persona interesada.

Artículo 4. Financiación.
Las obligaciones que se reconozcan como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto se financiarán con

cargo a los créditos existentes en la aplicación 484.01 del Servicio 01 de la Sección Presupuestaria 34.00 «Pensiones
Asistenciales».

Artículo 5. Requisitos.
Serán personas beneficiarias de estas ayudas sociales de carácter extraordinario aquellas en las que concurran los

siguientes requisitos a fecha 31 de diciembre de 2010:

a) Ser perceptora de pensión de jubilación o invalidez en sus modalidades no contributivas.
b) Tener la vecindad administrativa en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Suspensión, pérdida y renuncia.
La suspensión y pérdida del derecho a la percepción de estas ayudas de carácter extraordinario se producirá en los

mismos supuestos previstos en la normativa de aplicación para las pensiones a que se refiere el artículo 1, correspondiendo
a la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social la
declaración de dichas situaciones.

Las personas beneficiarias podrán renunciar al derecho a la percepción de estas ayudas mediante la presentación de
escrito dirigido a la persona titular de la citada Delegación Provincial.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para

el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 2010

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Micaela Navarro Garzón
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 296, DE 6-12-2010)

SEGURO DECENAL: EXCEPCIÓN EN CASO DE AUTOPROMOCIÓN Y ENAJENACIÓN POSTERIOR 

 El Centro Directivo, tras hacer un repaso sobre el sentido y fundamento de la exigibilidad del seguro decenal, explica
qué requisitos han de reunirse para aplicar la excepción del autopromotor, recuerda que si éste pretende con posterioridad
enajenar inter vivos la vivienda, deberá acreditar la constitución del seguro, a menos que lo exonere el adquirente y que,
además, se demuestre que ha destinado la vivienda para uso propio, sin que baste en tal sentido su mera declaración. 

2. RESOLUCIÓN DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 302, DE 13-12-2010)

DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE: ALCANCE

 El deslinde administrativo, como regla general, desenvuelve su eficacia en el orden estrictamente posesorio, lo que
excluye su calificación como título declarativo de la titularidad dominical de la Administración. Cosa distinta ocurre en el
ámbito de la legislación de costas. Frente a la regla general en sede de rectificación de los asientos registrales que presupone
el consentimiento del titular del asiento a rectificar o, en su caso, la oportuna resolución judicial firme dictada en juicio
declarativo entablado contra aquél (cfr. artículos 1, 40, 82 y 220 de la Ley Hipotecaria), la Ley de Costas sanciona la eficacia
rectificatoria de las resoluciones de deslinde, al disponer que la Orden aprobatoria del deslinde de la zona marítimo-terrestre,
tiene valor declarativo de la titularidad dominical a favor del Estado, así como virtualidad rectificatoria del Registro.

3. RESOLUCIÓN DE 2 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 308, DE 20-12-2010)

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: FORMA DE ACREDITARLA Y JUICIO DE SUFICIENCIA
NOTARIAL

 El Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña identificativa del documento del
que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en relación con el
acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la congruencia del juicio que hace el Notario del
acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título. Por tanto son rechazables el empleo por el Notario de
fórmulas genéricas (facultades suficientes para el otorgamiento de esta escritura…), sino que deberá realizar un juicio de
suficiencia de las mismas expreso, concreto y coherente con el negocio documentado, imprescindible para que el Registrador
pueda calificar la congruencia de dicho juicio con el contenido de título. 

4. RESOLUCIÓN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 317, DE 30-12-2010)

HIPOTECA INVERSA. CALIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS CLÁUSULAS DE UNA HIPOTECA 
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. CLÁUSULAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO

En primer término el Centro Directivo hace una reinterpretación del art. 12 de la L.H., señalando que es posible
alcanzar dos conclusiones básicas. La primera es que esas «cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas
financieras» a las que se refiere el párrafo segundo del citado artículo 12 han de inscribirse en el Registro de la Propiedad,
siempre y cuando el Registrador haya calificado favorablemente aquellas otras que, por configurar el contenido del derecho
de hipoteca, tienen trascendencia real. La segunda es que el reflejo registral de tales cláusulas necesariamente se efectuará
en los términos que resulten de la escritura de formalización de la hipoteca, a menos que su nulidad hubiera sido declarada
mediante sentencia o fueran contrarias a una norma imperativa o prohibitiva redactada en términos claros y concretos, sin
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que el Registrador pueda realizar cualquier tipo de actividad valorativa de las circunstancias en las que se desenvuelva el
supuesto de hecho. De esta forma el Registrador podrá rechazar la inscripción de una cláusula, siempre que su nulidad
hubiera sido declarada mediante resolución judicial firme, pero también en aquellos otros casos en los que se pretenda el
acceso al Registro de aquellas cláusulas cuyo carácter abusivo pueda ser apreciado por el Registrador sin realizar ningún tipo
de valoración de las circunstancias concurrentes en el supuesto concreto. Ello supone que la función calificadora se limitará
exclusivamente a la mera subsunción automática del supuesto de hecho en una prohibición específicamente determinada en
términos claros y concretos. Dicho de otro modo, el control sobre dichas cláusulas deberá limitarse a las que estén afectadas
de una tacha apreciable objetivamente (porque así resulte claramente de una norma que exprese dicha tacha), sin que puedan
entrar en el análisis de aquellas otras que, por tratarse de conceptos jurídicos indeterminados o que puedan ser incluidos en
el ámbito de la incertidumbre sobre el carácter abusivo (p.ej., basado en el principio general de la buena fe o el desequilibrio
de derechos y obligaciones), sólo podrán ser declaradas abusivas en virtud de una decisión judicial. 

El hecho de que la D.A.n1.ª de la Ley 41/2007 haga una remisión al pertinente desarrollo reglamentario en materia
de hipoteca inversa, no supone que la Ley quede condicionada en su aplicación hasta que dicho desarrollo se produzca. Sólo
en las leyes de bases puede plantearse esta limitación, considerando la particularidad de la delegación recepticia.

Tratándose de una hipoteca constituida en garantía de un crédito en cuenta corriente, no cabe exigir en estos casos
los mismos requisitos que en el supuesto de los préstamos, dado que esta última figura es un contrato de carácter real que
exige la entrega del importe prestado. Teniendo en cuenta el peculiar régimen del crédito en cuenta corriente, es posible
pactar que los intereses se vayan incorporando a la cuenta, perdiendo así su individualidad, y que, en consecuencia se
capitalicen dentro del seno del saldo de la cuenta. En puridad en la figura del crédito en cuenta corriente no cabe hablar de
anatocismo (figura que resulta admisible en el plano civil y mercantil, pero que provoca disfunciones que la hacen
incompatible con los principios hipotecarios), dado que lo único que existen son partidas de una cuenta, y lo que garantiza
la hipoteca es el saldo final de la misma.

En el caso de las hipotecas inversas en que, la deuda garantizada, incluidos los intereses devengados, no resulta
exigible, salvo los supuestos de vencimiento anticipado, hasta el fallecimiento del prestatario o acreditado –o del último
beneficiario–, la extensión de los intereses más allá del límite de los dos años del artículo 114 de la Ley Hipotecaria debe
entenderse como parte de su contenido natural, salvo que de los términos del propio contrato resulte lo contrario. Por ello,
en el presente caso en que se pacta que la cantidad adeudada será el saldo que arroje la cuenta corriente del crédito a su
vencimiento, que dicho saldo resultará del conjunto de partidas de cargo y abono, siendo partida de cargo los intereses que
se vayan devengando durante la vigencia del crédito, y que éste no vencerán ni será exigible hasta «el día en que se cumplan
doce meses a contar desde el fallecimiento del acreditado», no cabe negar que existe el pacto contrario al límite legal de dos
años de intereses y que, por tanto, éste no es aplicable.

No resulta inscribible las cláusulas de vencimiento anticipado en caso de que el hipotecante realice actos de
disposición o de arrendamiento de cualquier caso. El artículo 27 de la L.H. y la doctrina sentada por la sentencia del T.S.
de 16 de diciembre de 2009 así lo imponen.

Tampoco es posible inscribir la cláusula de vencimiento anticipado por cualquier incumplimiento del acreditado de
sus obligaciones frente a la acreditante, dado que, de conformidad con el criterio de la sentencia del T.S. de 16 de diciembre
de 2009, sólo cabe el vencimiento anticipado cuando haya una causa basada en el incumplimiento de obligaciones esenciales.
Además no es legalmente posible en la hipoteca inversa de conformidad con la letra de la D.A. de la Ley 41/2007.

No es admisible la estipulación de comisiones por amortización anticipada superiores a los límites establecido en la
Ley 41/2007.

No es necesario que la oferta vinculante esté traducida al español.
No son inscribibles las estipulaciones meramente obligacionales, como las que se refieren a poderes.
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18811 Resolución de 11 de noviembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Albuñol, don José Eduardo Garrido Mora, contra la negativa de la registradora de la
propiedad de Albuñol, a inscribir una escritura de compraventa. (BOE núm. 296, de 6-12-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Albuñol, don José Eduardo Garrido Mora, contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad de Albuñol, doña María Cristina Palma López, a inscribir una escritura de compraventa.

Hechos

I

Con fecha 14 de agosto de 2009 se presentó en el Registro de la Propiedad de Albuñol escritura otorgada por el
Notario don José Eduardo Garrido Mora, de fecha 14 de agosto de 2007, número de protocolo 1323/2007. Previamente se
había autorizado por el mismo Notario e inscrito en dicho Registro una escritura de obra nueva finalizada de la finca objeto
de compraventa, registral 17.758.

II

La citada escritura de compraventa, que causó el asiento de presentación 2103 del Diario 77, fue calificada por la
Registradora de la Propiedad de Albuñol en los siguientes términos: «Previa calificación jurídica del precedente documento,
una vez consultados los asientos del Registro, el Registrador que suscribe ha resuelto suspender la inscripción por el siguiente
defecto que se estima subsanable: No consta en la escritura haberse dado cumplimiento a la exigencia establecida en la
disposición adicional 2.ª número 1 de la Ley 38/1999, en su redacción dada por la Ley 53/2002, de que en caso de
transmisión inter vivos, dentro del plazo a que se refiere el párrafo a) del artículo 17.1 de la Ley que se dirá, el autopromotor
deberá acreditar haber utilizado la vivienda además de ser expresamente exonerado por el adquirente de la constitución del
seguro decenal. Siendo, pues, dos los requisitos para la exoneración referida, en la escritura presentada únicamente se cumple
el referido a la manifestación del adquirente en lo referente a tal exoneración, pero no resulta cumplido el primero de los
requisitos citados de haber utilizado la vivienda el autopromotor. La acreditación de dicho extremo cabe realizarla de
conformidad con el criterio establecido entre otras por la Resolución de 28 de octubre de 2004, «por cualquier medio
admitido en derecho» (Acta de notoriedad, Certificado de empadronamiento, licencia de primera ocupación…), como hecho
pasado. En su virtud, se suspende la inscripción del documento objeto de la presente calificación, quedando automáticamente
prorrogado el asiento de presentación... Contra la presente nota de calificación cabe interponer (…) Albuñol a treinta de
septiembre del año dos mil nueve. La Registradora (Firma ilegible). Va un sello del Registro. Fdo.: María Cristina Palma
López.»

III

Notificada la calificación ésta fue recurrida por el Notario autorizante de la escritura mediante escrito de fecha 9 de
octubre de 2009 en el que hacía las siguientes alegaciones: que la Registradora exige acreditar el «uso propio» en la escritura
de compraventa, cuando ya consta acreditado mediante la manifestación a tal efecto realizada por los comparecientes en la
escritura de declaración de obra nueva ya inscrita, por lo que dicha manifestación le consta a la Registradora; que hay que
destacar el valor probatorio de dicha manifestación conforme al artículo 1.218.2 del Código Civil; que en la Resolución de
28 de octubre de 2004, en la que basa su criterio calificador la Registradora, el autopromotor persona jurídica fue exonerado
de la necesidad de acreditar el uso propio y pretendió incluir dentro del concepto de autopromotor a las personas jurídicas
exigiéndoles en el caso de posterior transmisión la necesidad de acreditar ese uso de una manera lo más amplia posible (acta
de notoriedad, certificado de empadronamiento, licencia de primera ocupación...), para evitar que por una simple cláusula
de estilo se pueda defraudar la ley por parte de empresas dedicadas a la promoción, pero en ningún caso se puede exigir la
acreditación a las personas físicas, pues lo importante –Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 22 de junio
de 2009– es que conste en el Registro la manifestación para uso propio, siendo las consecuencias de dicha manifestación
garantía suficiente para los terceros, que tendrán conocimiento de las limitaciones afectantes al inmueble; que si en la
escritura de compraventa los adquirentes exoneran a los transmitentes de la constitución del seguro, no se comprende por
qué debe pedirse la necesidad de acreditar dicho uso por parte del que transmite cuando los únicos a los que puede perjudicar
han permitido la exoneración de dicha garantía. De seguir la postura registral nos encontramos que los únicos perjudicados
(los adquirentes que no pueden conseguir la inscripción de su vivienda) son aquellos a los que la Ley trata de proteger.

IV

La Registradora de la Propiedad de Albuñol emitió informe y remitió las actuaciones a este Centro Directivo para su
resolución mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2009.
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Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 19.1 y 20 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación; la disposición
adicional segunda de la Ley 38/1999, en su redacción dada por el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, así como la Resolución-Circular de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 3 de diciembre de 2003, sobre la interpretación que deba darse a las modificaciones introducidas
en la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación por el artículo
105 de la Ley 53/2002 de 30 de diciembre; artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 9 de julio de 2003, 5 y 6 de abril, 10 de junio, 19 de julio de 2005, 17 de marzo, 9 de mayo y 17 de noviembre de 2007,
11 de noviembre de 2008, y 22, 23 y 26 de julio de 2010.

1. Se debate en este recurso si, una vez inscrita una escritura de obra nueva terminada de una vivienda sin haberse
constituido el seguro decenal por tratarse de un supuesto de autopromoción de una única vivienda para uso propio, tal como
consta en el Registro, puede exigirse, en el momento de su transmisión, mediante escritura pública de compraventa, la
acreditación de dicho uso por parte del promotor-vendedor, o si basta la manifestación al respecto realizada en su día en la
escritura de obra nueva, a los efectos de la inscripción de la compraventa en el Registro de la Propiedad.

2. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, tiene por objeto regular en sus aspectos
esenciales el proceso de edificación, estableciendo las obligaciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en
dicho proceso, así como las garantías necesarias para el adecuado desarrollo del mismo, «con el fin de asegurar la calidad
mediante el cumplimiento de los requisitos básicos de los edificios y la adecuada protección de los intereses de los usuarios»
(cfr. artículo 1 n.º 1). A esta finalidad se refiere la Exposición de Motivos de la Ley al afirmar que, ante la creciente demanda
de calidad por parte de la sociedad, la Ley pretende que «la garantía para proteger a los usuarios se asiente no sólo en los
requisitos técnicos de lo construido sino también en el establecimiento de un seguro de daños o de caución». Hay, pues, dos
elementos de garantía de la protección del usuario: los requisitos técnicos de la construcción, de un lado, y el seguro de daños
o caución, de otro.

Respecto de los denominados «requisitos básicos de la edificación» a que se refiere la Exposición de Motivos,
tendentes a garantizar la seguridad de las personas y el bienestar de la sociedad, la Ley incluye de forma destacada los
relativos a la seguridad del edificio y, en concreto, a la «seguridad estructural de tal forma que no se produzcan en el edificio,
o partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros
de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del
edificio» (cfr. artículo 3 n.º 1, b).

En cuanto al seguro de daños o caución, como garantía frente a los daños materiales ocasionados por vicios o defectos
de la construcción, se refiere al mismo el artículo 19 n.º 1 de la Ley, que incluye en su letra c), entre las garantías exigibles
para las obras de edificación comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley, definido por su artículo 2, el seguro de
daños materiales o seguro de caución, «para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados
en el edificio por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, vigas, los forjados, los muros de carga
u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio».

3. La Ley impone al promotor la obligación de suscribir el citado seguro (cfr. artículo 9 n.º 1, d), obligación que,
conforme a la disposición adicional primera, número uno del mismo texto legal, es exigible, desde su entrada en vigor, «para
edificios cuyo destino principal sea el de vivienda». Y a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, establece, a
su vez, una obligación de control de tal cumplimiento, al establecer en su artículo 20 n.º 1 un cierre registral para las
escrituras públicas de declaración de obras nuevas de las edificaciones que entren en el ámbito de aplicación de la Ley (cfr.
artículo 2), «sin que se acredite y testimonie la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19».

Ahora bien, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, dio nueva
redacción a la disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación, añadiendo un nuevo párrafo a su
número uno, incorporando una excepción a la regla general de la obligatoriedad del seguro de caución antes referido, en «el
supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». Como contra excepción se añade
a continuación que, sin embargo, en el caso de producirse la transmisión «inter vivos» dentro del plazo de diez años «el
autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior
por el tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la
Propiedad escrituras públicas de transmisión inter vivos sin que se acredite y testimonie la constitución de la referida garantía,
salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el adquirente
de la constitución de la misma». Para dirimir el presente recurso se ha de determinar el alcance preciso de esta excepción
y decidir si el caso objeto de la calificación recurrida queda comprendido o no en el mismo.

4. A tal efecto, es relevante señalar, por otra parte, que conforme al artículo 19. 2 de la Ley de Ordenación de la
Edificación, en los seguros de daños materiales a que se refiere la letra c) del apartado primero, esto es, el seguro decenal
contra daños estructurales, tendrá la consideración de tomador del seguro el promotor, y de «asegurados el propio promotor
y los sucesivos adquirentes del edificio o de parte del mismo». Por tanto, la Ley contempla como un supuesto ordinario de
seguro, dentro de la regla general de su constitución obligatoria, aquel en que el asegurado es el propio tomador, esto es, el
promotor. Siendo así que entre las obligaciones del promotor se encuentra la de suscribir los seguros del artículo 19 (cfr.
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artículo 9. 2, d), y que el promotor se define como «cualquier persona (física o jurídica, pública o privada) que decide,
impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación», tanto si lo hace «para sí o para su
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título», y tanto si se trata de una persona «individual o
colectiva».

Vemos, pues, cómo la Ley incluye dentro de la regla general de la obligación y exigibilidad del seguro también los
casos en que se trate de un promotor individual que impulsa las obras de edificación «para sí», esto es, para uso propio. En
consecuencia, se ha de convenir que la mera renuncia o consentimiento del adquirente como beneficiario del seguro en tanto
que asegurado no es razón suficiente para eximir del cumplimiento de la obligación del promotor de suscribir el seguro y,
por consiguiente, tampoco de la existencia del seguro como requisito previo para la inscripción de la obra nueva declarada
en el Registro de la Propiedad. Si así fuera no se entendería que la Ley imponga también la obligación de asegurar incluso
cuando el promotor impulsa la construcción «para sí», sin intención de su enajenación, entrega o cesión a terceros, bajo
cualquier título.

Ello explica el cambio introducido en la redacción del artículo 20 de la Ley de Ordenación de la Edificación durante
su tramitación parlamentaria. En efecto, en la redacción inicial del Proyecto de Ley dicho artículo imponía el control notarial
y registral de la constitución del seguro en el momento de autorizar e inscribir «escrituras públicas de primera transmisión
inter vivos o de adjudicación voluntaria de edificaciones a las que sea de aplicación esta Ley», estableciendo el cierre
registral en caso de que no se acreditase o testimoniase en la escritura correspondiente la constitución de las garantías
previstas en el artículo 19. Sin embargo, el texto definitivo del artículo 20 n.º 1, como sabemos, adelanta el control notarial
y registral sobre la constitución de las garantías del momento de la primera transmisión «inter vivos» o adjudicación (como
preveía el Proyecto) al momento previo, anterior a cualquier transmisión, de la declaración de la obra nueva. Con ello se
consigue igualmente una más plena garantía del derecho de los usuarios de las viviendas construidas, como vemos a
continuación.

5. En efecto, siendo la finalidad de la Ley la «adecuada protección de los intereses de los usuarios» (cfr. artículo 1.1),
es importante advertir que el concepto legal de «usuario» es distinto al de «propietario», con el que podrá coincidir o no,
como se desprende con claridad del artículo 16.2 de la Ley, al enunciar las obligaciones que corresponden al primero, como
contrapuestas de las que son propias del segundo. De donde se colige sin dificultad que fuera de los estrictos casos
enunciados en la Ley (en concreto, en el caso del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio)
no puede dispensarse el cumplimiento del requisito legal del seguro para la inscripción de la obra nueva con base en la mera
renuncia del titular inicial (promotor) o adquirente ulterior, pues tal renuncia podría redundar en perjuicio de cualquier
usuario que lo fuere por título distinto al de titular del dominio (cfr. artículo 6.2 del Código Civil). Así lo prueba también
el hecho de que, como ha declarado este Centro Directivo en su Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003, que reitera
en este punto el criterio de su Resolución de 24 de mayo de 2001, la obligación de constituir el seguro es extensiva también
a los edificios de viviendas destinadas a su alquiler y a los edificios en régimen de aprovechamiento por turnos de bienes
inmuebles, sin distinguir en función de que el derecho de aprovechamiento esté configurado o no como un derecho real
limitado (cfr. artículo 1 de la Ley 42/1998, de 15 de diciembre). Nuevamente vemos cómo la mera ausencia de una
transmisión, y subsiguiente exoneración por parte del adquirente, no constituyen, fuera del concreto caso de exención legal
incluida expresamente en la disposición adicional segunda de la Ley, motivo de dispensa de la repetida obligación de
asegurar los daños estructurales del edificio.

Confirma lo anterior el hecho de que esta preocupación y finalidad tuitiva y protectora de los intereses de los usuarios
quedó nuevamente subrayada en esta materia por la nueva regulación que en relación con la inscripción de declaraciones
de obra nueva se contiene en el artículo 19 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, regulación que posteriormente se
incorporó al artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Suelo. En concreto, el párrafo segundo del n.º 1 del citado precepto, al regular los requisitos que deberán exigir
los Notarios y Registradores para autorizar e inscribir escrituras de declaración de obra nueva terminada, incluye entre los
mismos «además de la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la
descripción del proyecto, la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación
reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por silencio administrativo,
de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística». La
Resolución-Circular de este Centro Directivo de 26 de julio de 2007, resolviendo consulta de la Asociación de Promotores
Constructores de España, aclara que la novedad referente a la acreditación documental del cumplimiento de todos los
requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios, «significa que no
se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores de la Propiedad escrituras públicas de declaración de
obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones sujetas a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación sin que se les acrediten tanto el seguro decenal regulado en el artículo 19 de la citada Ley, como
los demás requisitos documentales exigidos por esa ley para la entrega al usuario» (Libro del Edificio).

6. Queda por determinar, pues, el ámbito concreto de esta excepción legal introducida por la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre, en relación con el autopromotor. Pues bien, conforme a la citada disposición adicional segunda de la Ley 38/1999,
de 5 de noviembre, en su redacción dada por el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, el seguro decenal «no
será exigible en el supuesto de autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». Exige la Ley
para la aplicación del precepto, y por tanto para la exoneración del seguro, como recogió la Resolución-Circular de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de diciembre de 2003, un doble requisito: subjetivo y objetivo, pues
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debe tratarse de «un autopromotor individual» y, además, de «una única vivienda unifamiliar para uso propio», requisitos
distintos y no alternativos que, en consecuencia, deben concurrir acumulativamente para que la excepción legal sea
procedente.

Al tiempo de interpretar esta excepción al régimen general, no se ha de perder de vista que, como ya sostuvo este
Centro Directivo en su Resolución de 19 de julio de 2005, uno de los «objetivos primordiales» de la Ley de Ordenación de
la Edificación es «garantizar a los propietarios de todas las modalidades de edificaciones sujetas a su ámbito de aplicación,
sea el promotor original o el adquirente posterior de todo o parte de lo edificado, frente a una serie de daños de diverso tipo,
a través de la obligación que se impone de contratar seguros que los cubran en determinadas condiciones (cfr. artículo 19);
de ahí la necesidad de interpretar con carácter estricto, y caso por caso, aquellos supuestos que pudieran suponer una
derogación de lo que sería el régimen general de la Ley en orden a la exigencia de dicho seguro decenal».

Este planteamiento de imponer la obligatoriedad del seguro incluso cuando el promotor no transmita a un tercero,
resulta coherente puesto que el seguro obligatorio que impone la Ley no es un seguro de responsabilidad civil, que
necesariamente implica la existencia de un tercero respecto del que el asegurado cubre el riesgo del nacimiento a su cargo
de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato y del que el asegurado
sea civilmente responsable (cfr. artículo 73 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro), sino un seguro de
daños, que no requiere necesariamente de la existencia de un tercero como beneficiario distinto del propio asegurado. Por
ello el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación no habla sólo de seguro de «caución», en que el asegurador se
obliga, en caso de incumplimiento por el tomador del seguro de sus obligaciones legales o contractuales, a indemnizar al
asegurado a título de resarcimiento de los daños patrimoniales sufridos (cfr. artículo 68 de la citada Ley 50/1980), sino
también de seguro de «daños» en que el riesgo cubierto es el de la pérdida patrimonial propia del asegurado por razón del
acaecimiento del siniestro asegurado (en este caso, el daño en la estructura del edificio). Además de ello, no se ha de olvidar
que otro de los objetivos primordiales de la Ley es el de la protección del usuario, por cualquier título que lo sea,
especialmente el arrendatario, y no sólo al usuario adquirente del dominio de la vivienda, como antes se indicó, por lo que
es lógico que la garantía del artículo 20 de la Ley no se restrinja a los casos en que se produce una «transmisión» del dominio
del edificio o de cualquiera de sus viviendas.

Finalmente, la exigencia de la constitución del seguro y su carácter obligatorio para el promotor, incluso antes de que
se produzca la primera transmisión «inter vivos», se explica también por su afectación al interés de terceros, como son los
restantes agentes que intervienen en el proceso de la edificación, los acreedores hipotecarios, los titulares de cualquier
derecho real de uso y disfrute o los arrendatarios de la edificación o de los distintos elementos en que se haya dividido. Así
resulta, en cuanto a los primeros, del régimen de responsabilidad establecido por el artículo 17 n.º 3 de la Ley al disponer
que «cuando no pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia
de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se
exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los
posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción», régimen de
responsabilidad solidaria por razón del cual la cobertura del riesgo del promotor derivado del acaecimiento de los citados
daños materiales no es ajena al interés del resto de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación. En el mismo
sentido, los acreedores hipotecarios de la finca antes citados están también interesados en el cumplimiento de la obligación
de constitución del seguro habida cuenta del régimen de extensión objetiva de la hipoteca a las indemnizaciones que
correspondan al propietario por razón de los bienes hipotecados si el siniestro acaece después de la constitución de la garantía
real (cfr. artículos 110 n.º 2 de la Ley Hipotecaria y 40 y 41 de la Ley de Contrato de Seguro).

7. Pues bien, en cuanto al primero de los requisitos antes citados para la aplicación de la excepción introducida por
el artículo 105 de la Ley 53/2002 (tratarse de «autopromotor individual») es doctrina reiterada de esta Dirección General que
el concepto de autopromotor individual no debe ser objeto de interpretaciones rigoristas o restrictivas, sino que ha de
interpretarse de forma amplia. Así lo destacan, entre otras, las Resoluciones de 5 de abril de 2005 y de 9 de julio de 2003,
que admiten comprender en tal concepto legal tanto a las personas físicas como a las personas jurídicas, dado que en última
instancia estas son una sola entidad, esto es, son individuales siguiendo un criterio numérico. En esta línea interpretativa,
la Resolución-Circular reseñada afirmó la inclusión dentro del mismo de la comúnmente llamada «comunidad valenciana»
para la construcción de edificios; si bien únicamente cuando las circunstancias arquitectónicas de la promoción de viviendas
así lo permitan, y respecto de cada uno de los promotores que se asocien en cuanto a su propia vivienda unifamiliar para cuya
construcción se han constituido en comunidad. En suma, el concepto de autopromotor individual ha de interpretarse en
contraposición al promotor colectivo que contempla la propia Ley.

En cuanto al segundo de los requisitos legales de la excepción, la reforma introducida por la Ley 53/2002 exige la
concurrencia de los siguientes extremos a efectos de excluir la necesidad de constituir el seguro decenal en el momento de
declarar la obra nueva: 1.º que se trate no sólo de vivienda, cuyo concepto se determina por el uso a que se destina
(Resolución de 24 de mayo de 2001), sino que esta vivienda sea «unifamiliar»; 2.º que la vivienda se destine a «uso propio»;
y 3.º que se trate de «una única» vivienda».

Por lo que respecta al concepto de «vivienda destinada a uso propio», se entiende toda aquella que tienda a este uso
por parte del autopromotor y que no pretenda estar destinada originariamente a posterior enajenación, entrega o cesión a
terceros por cualquier título (cfr. artículo 9 de la Ley). Dentro de este concepto de terceros deben comprenderse, como se
ha indicado, tanto los titulares del pleno dominio de la finca, como los de cualquier derecho real de uso y disfrute sobre la
misma, así como a los arrendatarios, debiendo ser el uso propio por parte del autopromotor excluyente de otras titularidades
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de disfrute sobre el mismo bien coetáneas a las del autopromotor.
8. Centrándonos en el supuesto de hecho a que se refiere el título presentado, se trata de dilucidar si una vez inscrita

una escritura de obra nueva terminada de una vivienda sin haberse constituido el seguro decenal por tratarse de un supuesto
de autopromoción de una única vivienda para uso propio, tal como consta en el Registro, puede exigirse, en el momento de
su transmisión, la acreditación documental de dicho uso. La respuesta ha de ser necesariamente afirmativa. En efecto, la
disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, en su redacción dada por la Ley 53/2002, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, tras establecer una excepción a la regla general de la obligatoriedad del seguro de daños
o caución antes referido en «el supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio»
(excepción que se aplicó en el presente caso al tiempo de practicarse la inscripción de la declaración de obra nueva de la
vivienda), añade a continuación, sin embargo, que en el caso de producirse la transmisión «inter vivos» dentro del plazo de
diez años de la citada vivienda «el autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía
a que se refiere el apartado anterior por el tiempo que reste para completar los diez años». Como garantía del cumplimiento
de esta obligación, la misma disposición prescribe que, a tales efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la
Propiedad escrituras públicas de transmisión «inter vivos» sin que se acredite y testimonie la constitución de la referida
garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el
adquirente de la constitución de la misma. Para dirimir el presente recurso se ha de determinar el alcance preciso de esta
excepción y decidir si el caso objeto de la calificación recurrida queda comprendido o no en el mismo.

En el presente caso, como se ha indicado, ha existido exoneración por parte del adquirente pero no acreditación del
uso propio, exigida por la citada disposición legal, no bastando en los casos de transmisión «inter vivos» realizadas en el
plazo de diez años, antes citado, a diferencia del momento en que se declara la obra nueva, la mera manifestación en tal
sentido para llenar el requisito de la utilización de la vivienda por el autopromotor-vendedor. En efecto, dado que este uso
propio, por lo general, será un hecho futuro en relación al momento de la declaración de la obra nueva puede entenderse
cumplido el requisito a los efectos de la inscripción registral de la declaración de obra nueva con la manifestación del
promotor en tal sentido, siempre que no quede desvirtuada por ningún otro elemento documental (como, por ejemplo, en el
caso citado por la Resolución de 9 de mayo de 2007 de aportarse una licencia municipal de obras que no lo sea para una
vivienda unifamiliar). Pero, por el contrario, la mera manifestación del promotor-vendedor, como igualmente ha declarado
este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 9 de julio de 2003, 28 de octubre de 2004 y Resolución-Circular de 3 de
diciembre de 2003), resulta insuficiente a los efectos de probar dicho uso propio en el momento de la enajenación de la
vivienda, debiendo acreditarse entonces tal extremo mediante prueba documental adecuada, ya sea a través de un acta de
notoriedad, certificado de empadronamiento, o cualquier otro medio de prueba equivalente admitido en Derecho.

Esta Dirección ha acordado desestimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
19194 Resolución de 10 de noviembre 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la Demarcación de Costas en Cataluña-Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, contra
la nota de calificación del registrador de la propiedad interino n.º 2 de Tortosa, por la que se suspende la inscripción
de una resolución aprobatoria de deslinde administrativo. (BOE núm. 302, de 13-12-2010).

En el recurso interpuesto por el Abogado del Estado, don J. L. D. S., en representación de la Demarcación de Costas
en Cataluña-Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, contra la nota de calificación del Registrador de la
Propiedad interino de Tortosa número 2, don Guillermo Corro Tormo, por la que se suspende la inscripción de una resolución
aprobatoria de deslinde administrativo.

Hechos

I

Mediante Resolución de 24 de abril de 2009 de la Directora General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar se aprueba
el deslinde del dominio público marítimo terrestre del tramo de costa de la isla de Buda entre los vértices M-16 a M-68, en
el término municipal de Sant Jaume d’Enveja y se ordena al Servicio de Costas del Departamento de Tarragona que inicie
las actuaciones conducentes a rectificar las situaciones jurídicas registrales contradictorias de la finca registral 17.898.
Mediante escrito de 18 de mayo de 2009, don J. G. S., Jefe del Servicio de la Demarcación de Costas en Cataluña, Servicio
Provincial de Costas en Tarragona, solicita que se proceda a la modificación de la inscripción registral de la finca 17.898
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por ser de dominio público y pertenecer al Estado por imperio de la Ley.

II

La citada Resolución y escrito fueron presentados el día 18 de mayo de 2009, con el asiento 362 del Diario 65 y
fueron calificados con la siguiente nota: «De conformidad con los artículos 18, 19 y 19 bis de la Ley Hipotecaria, así como
los artículos 97 a 102 y 434 del Reglamento Hipotecario, por la presente pongo en su conocimiento los defectos observados
en la calificación registral del documento relacionado que impiden el acceso del mismo a los libros del Registro por los
siguientes: Hechos: Falta de título suficiente para practicar el traspaso dominical solicitado, dado que el deslinde
administrativo de la zona marítimo-terrestre no resuelve más que una cuestión de límites sin generar una declaración de
propiedad. Fundamentos de Derecho: -Artículos 1-3, 20, 32, 38.1 y 40 de 1a Ley Hipotecaria y artículo 12 de su Reglamento.
-Artículo 53 de la Ley del Patrimonio de las Entidades Públicas. -Artículo 95 de la Ley de Aguas. -Artículos 12 y 13 de la
Ley de Costas y 28 y 29 de su Reglamento. -Artículos 57, 58 y 68 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
-Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de diciembre de 1991, 8 de enero de 1993, 15
de marzo de 1993 y 20 de abril de 2005. -Sentencias del Tribunal Supremo de 5 de noviembre de 1990 y 10 de febrero de
1997. La nota de calificación negativa (…) (Firma ilegible y sello del Registro de la Propiedad). Tortosa, 4 de junio de 2009».

III

Mediante escrito del Abogado del Estado don J. L. D. S. en representación de la Demarcación de Costas en
Cataluña-Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, se interpone recurso contra la anterior calificación con
arreglo, entre otros, a los siguientes Fundamentos de Derecho: «Sobre la existencia de título suficiente para practicar la
inscripción. El art. 13.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas, estatuye expresamente: «La Resolución de aprobación
del deslinde será título suficiente para rectificar, en la forma y condiciones que se determinen reglamentariamente las
situaciones jurídico-registrales contradictorias con el deslinde. Dicha Resolución será título suficiente, asimismo, para que
la Administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo caso
los titulares inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos, siendo
susceptible de anotación preventiva la correspondiente reclamación judicial». Por otro lado, el Reglamento de la Ley de
Costas de l de diciembre de 1989, aprobado por Real Decreto 1471/1989, aclara, por si hubiese alguna duda, la cuestión
debatida, en su artículo 29: 1. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar, en la forma y
condiciones que se determinan en este artículo, las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el deslinde. Dicha
resolución será título suficiente, asimismo, para que la Administración proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio
público cuando lo estime conveniente. En todo caso los titulares inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen
pertinentes en defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva la correspondiente reclamación judicial,
(Artículo 13.2 de la Ley de Costas). 2. Para la rectificación de las inscripciones registrales que resulten contradictorias con
el deslinde se aplicará el siguiente procedimiento: a. La aprobación del deslinde será título suficiente para la anotación
preventiva del dominio público sobre los bienes incluidos en aquél, cuando no hubiere sido practicada conforme a lo previsto
en los artículos 12.4 de la Ley de Costas y 23 de este Reglamento. b. La práctica de dicha anotación se notificará por el
Registrador de la Propiedad a los titulares inscritos que puedan resultar afectados. c. Si en el plazo de un año desde la
notificación no se produce el acceso al registro de las anotaciones preventivas de demandas derivadas de las acciones
promovidas por los titulares inscritos, la anotación del deslinde se cancelará o se convertirá en inscripción, a criterio del
Ministerio de Medio Ambiente, rectificándose las inscripciones existentes contradictorias con el dominio público conforme
a lo previsto en la legislación hipotecaria. En otro caso se estará al resultado del juicio correspondiente. 3. Para la
inmatriculación de bienes de dominio público marítimo-terrestre en el Registro de la Propiedad se estará a lo previsto en la
legislación hipotecaria, siendo la resolución aprobatoria del deslinde, acompañada del correspondiente plano, título suficiente
para practicarla. En caso de que existan inscripciones contradictorias se seguirá el procedimiento establecido en el apartado
anterior, a cuyo efecto se extenderá anotación preventiva del deslinde sobre los bienes y derechos afectados por aquél. 4. Con
carácter general, se considerará conveniente la inmatriculación de los bienes cuya publicidad posesoria no sea ostensible por
sus características naturales como cuando cualesquiera otras circunstancias físicas o jurídicas lo aconsejen». El Tribunal
Supremo, en sentencias de 10 y 17 de febrero de 2004, interpretando lo establecido por la sentencia del Tribunal
Constitucional 149/91, dictada interpretando el artículo 132 de la Constitución, ha declarado expresamente, «la finalidad de
la Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio, no fue sólo la de conformar hacia el futuro una regulación eficaz para la protección
del dominio público marítimo-terrestre, sino la de imponer un remedio activo frente a las situaciones consumadas del pasado,
en defensa de unos bienes constitucionalmente protegidos». Asimismo, la Audiencia Nacional (Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera), Sentencia de 7 de junio de 2002 (JUR/2003/49750) en su Fundamento de
Derecho Quinto sostuvo: «Esta Sala viene sosteniendo con reiteración que el deslinde administrativo, ya en la Ley 22/1988
de 28 de julio, ya en la Ley 28/69 de 29 de abril, como antes el RD-Ley de 19 de enero de 1928, o en la Ley de 7 de mayo
de 1880, es una actuación administrativa que materializa la extensión física del dominio público, se trata de determinar y
configurar sobre el terreno las pertenencias demaniales en función de su definición legal. Desde este punto de vista, es un
acto de imperio de defensa de dominio público que no implica el ejercicio de una potestad discrecional, ni es una operación
técnica, sino una operación jurídica que lleva las definiciones legales a su plasmación física tramo a tramo. El art. 13 de la
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Ley 22/1988, sobre Costas, señala que el deslinde aprobado, al constatar la existencia de las características físicas
relacionadas en los artículos 3, 4 y 5, declara la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado, dado lugar al
amojonamiento y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial
de los bienes deslindados, y además que la resolución de la aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar en
la forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídico-registrales contradictorias con el
deslinde». Por otro lado, esta Ilustre Dirección General del los Registros y del Notariado a la cual tengo el honor de dirigirme,
en resolución de 14 de octubre de 1996, declaró: «como ya declaraba la resolución de este centro de 22 de junio de 1989,
basta la firmeza en vía administrativa para que los actos administrativos que implican una mutación jurídico real inmobiliaria
sean inscribibles en el Registro de la Propiedad; por otra, es la propia ley de Costas, la que confirma la eficacia rectificatoria
de la resolución cuestionada, al disponer que la Orden Aprobatoria del deslinde de la zona marítimo-terrestre, tiene valor
declarativo de la titularidad demanial a favor del Estado, así como virtualidad rectificatoria del Registro en los términos que
se fijen reglamentariamente». En este mismo sentido y reiterando lo expuesto en el apartado anterior, se pronuncian otras
resoluciones de esta misma Dirección General, citándose a estos efectos, las de 5 de noviembre de 1988 (Abogacía del Estado
contra el Registro de la Propiedad de Calpe) y la de 26 de marzo de 2003, ante la negativa de la Registradora de la Propiedad
de Moguer, a inscribir una finca a nombre del Estado. Todo lo expuesto y recogido en los expositivos anteriores, ponen de
manifiesto la procedencia de practicar la anotación solicitada por el Servicio Provincial de Costas a fin de proceder a la
modificación de la inscripción registral de la finca 17898, desvirtuando la negativa del Registrador».

IV

El Registrador emitió informe el día 3 de junio de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 40, 82 y 220 de la Ley Hipotecaria; 13 de la Ley de Costas de 28 de julio de 1988; 29 del Real
Decreto 1471/1989 de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento para el Desarrollo y Ejecución de la Ley de
Costas; la Sentencia del Tribunal Constitucional número 149/1991, de 4 de julio; las Sentencias del Tribunal Supremo de
10 de febrero de 1998, 19 de mayo de 1999 y 24 de septiembre de 2001; y las Resoluciones de 15 de marzo de 1993, 4 y 14
de octubre de 1996, 5 de noviembre de 1998 y 19 de febrero de 2003.

1. En el presente recurso se debate sobre la posibilidad de inscribir a favor del Estado determinada finca que aparece
inscrita a favor de un particular, en virtud de la Orden Ministerial que aprueba el deslinde de determinada zona de dominio
público marítimo-terrestre, en la que está incluida la finca en cuestión (registral número 17.898). En el supuesto de hecho
planteado resultan relevantes los siguientes hechos:

a) Se presenta en el Registro de la Propiedad Resolución de la Directora General de Sostenibilidad de la Costa y el
Mar (por delegación de la Ministra de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino) aprobatoria del deslinde del dominio
público marítimo terrestre del tramo de costa de la isla de Buda entre los vértices M-16 a M-68, en el término municipal de
Sant Jaume d’Enveja, ordenando al Servicio de Costas del Departamento en Tarragona que inicie las actuaciones conducentes
a rectificar las situaciones jurídicas registrales contradictorias. En los antecedentes de hecho de la misma resultan, entre otros
extremos, que con fecha 7 de junio de 2005 la Sección Tercera de de la Audiencia Provincial de Tarragona dicta sentencia
estimando el recurso interpuesto por la Abogacía del Estado contra la sentencia de 21 de enero de 1997, declarando que las
lagunas costeras de «Calaix Gran» y «Calaix de Mar» de la Isla de Buda forman parte de la zona de dominio público
marítimo-terrestre, por lo que la finca registral número 17.898 -a que se refiere este recurso- es de dominio público y
pertenece al Estado por imperio de la ley. Asimismo, se hace constar que por auto de 22 de mayo de 2006 de la reseñada
Audiencia se declaró la inadmisión de la preparación del recurso de casación y del recurso de infracción contra la indicada
sentencia y que por auto de 14 de julio de 2006, la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Tarragona acuerda no haber
lugar al recurso interpuesto contra el auto de 22 de mayo de 2006. Igualmente consta que, conforme al artículo 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se otorgó un período de
audiencia a los interesados, concediéndoles un plazo de quince días para examinar el expediente y presentar los escritos,
documentos y pruebas que estimasen convenientes.

Mediante escrito de 18 de mayo de 2009, don J. G. S., Jefe del Servicio Provincial de Costas en Tarragona
(Demarcación de Costas en Cataluña), solicita que se proceda a la modificación de la inscripción registral de la finca registral
17.898 por ser de dominio público y pertenecer al Estado por imperio de la Ley.

b) El Registrador no practica la inscripción por considerar que «falta título suficiente para practicar el traspaso
dominical solicitado, dado que el deslinde administrativo de la zona marítimo terrestre no resuelve más que una cuestión de
límites sin generar una declaración de propiedad».

2. Dada la necesaria concreción de la resolución del recurso a las cuestiones directa e inmediatamente relacionadas
con la nota de calificación, el mismo debe ser estimado.

En efecto, conforme al artículo 132 número 2 de la Constitución, son bienes de dominio público estatal en todo caso,
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además de los que determine la ley, la zona marítimo-terrestre y las playas. En desarrollo de este precepto constitucional la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas declara que los bienes de dominio público marítimo-terrestre definidos en la misma
son inalienables, imprescriptibles e inembargables (cfr. artículo 7), careciendo de todo valor obstativo frente al dominio
público las detentaciones privadas, por prolongadas que sean en el tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos del
Registro de la Propiedad (cfr. artículo 8), y sin que puedan existir terrenos de propiedad distinta de la demanial del Estado
en ninguna de las pertenencias del dominio público marítimo-terrestre (cfr. artículo 9 nº 1). Para la determinación del dominio
público marítimo-terrestre, la Administración del Estado habrá de practicar los oportunos deslindes (cfr. artículo 11),
deslindes que una vez aprobados, declaran «la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado», sin que «las
inscripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados»,
según declara el número primero del artículo 13 de la citada Ley.

En coherencia con dicho régimen jurídico, frente a la regla general en sede de rectificación de los asientos registrales
que presupone el consentimiento del titular del asiento a rectificar o, en su caso, la oportuna resolución judicial firme dictada
en juicio declarativo entablado contra aquél (cfr. artículos 1, 40, 82 y 220 de la Ley Hipotecaria), la Ley de Costas sanciona
la eficacia rectificatoria de las resoluciones de deslinde, al disponer que la Orden aprobatoria del deslinde de la zona
marítimo-terrestre, tiene valor declarativo de la titularidad dominical a favor del Estado, así como virtualidad rectificatoria
del Registro en los términos que se fijen reglamentariamente (cfr. artículo 13 de la Ley de Costas).

3. El desarrollo reglamentario de la citada disposición legal, se contiene en particular en el artículo 29 del Reglamento
de Costas, aprobado por Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, el cual establece un trámite específico para que la Orden
Ministerial aprobatoria del deslinde de la zona marítimo-terrestre pueda tener virtualidad rectificatoria del Registro, trámite
que incluye la extensión, primero, de una anotación preventiva del dominio público resultante de dicha Orden en el folio de
la finca cuya titularidad dominical se va a rectificar, la cual irá seguida de la notificación de su existencia al titular registral
por el propio Registrador; y, en segundo lugar, si en el plazo de un año desde tal notificación no se extiende anotación
preventiva de demanda de las acciones promovidas por el titular registral contra la Orden aprobatoria del deslinde, podrá
realizarse la rectificación registral y la inscripción del dominio público de la finca en cuestión.

Lo que se pretende, en definitiva, mediante tales previsiones es conciliar la eficacia del deslinde con la salvaguardia
judicial de los asientos registrales (cfr. artículos 1 y 40 de la Ley Hipotecaria), supeditando la eficacia rectificatoria registral
de dicho deslinde, en cuanto acto administrativo, a la no impugnación judicial del mismo -en rigor, al no reflejo registral de
tal impugnación por el titular registral en el citado plazo de un año- o, en caso de impugnación, a que dicha eficacia sea
confirmada por la resolución judicial recaída en el pleito entablado. Naturalmente, esta tramitación no será necesaria si en
procedimiento contradictorio previo seguido contra el titular registral y en virtud de sentencia firme ha sido declarada la
demanialidad de una finca sobre la que se pretende la rectificación; en este caso la Orden aprobatoria del deslinde
acompañada de la sentencia firme sería título directamente inscribible.

4. Frente a ello el criterio mantenido por el Registrador en su nota de calificación se basa en la tesis de que la Orden
aprobatoria del deslinde no puede tener eficacia rectificatoria del Registro por no ser título suficiente para practicar el
traspaso dominical solicitado, dado que, a juicio del Registrador, el deslinde administrativo de la zona marítimo-terrestre no
resuelve más que una cuestión de límites sin generar una declaración de propiedad. Se plantea, por tanto, la necesidad de
definir la naturaleza y eficacia del deslinde administrativo del dominio público marítimo-terrestre.

El deslinde en el ámbito del Derecho civil constituye un medio de defensa que la Ley otorga al propietario para
asegurar la inviolabilidad de los confines o límites del objeto de su dominio, siendo en consecuencia un poder jurídico
derivado del propio derecho de propiedad, una facultad que integra su contenido, cuya finalidad es identificar la cosa sobre
la que aquél recae (artículo 348 del Código Civil). Esta «actio finium» en que consiste el deslinde no debe confundirse con
la «rei vindicatio», ya que en ésta se produce un conflicto de derechos, en tanto que en aquélla existe una simple contienda
sobre los límites de la finca. Del mismo modo en la acción reivindicatoria se demanda una cosa cierta y determinada,
mientras que en la de deslinde se reclama la fijación de la delimitación de una propiedad físicamente indeterminada, haciendo
cesar su confusión con la colindante. En definitiva, el deslinde supone, como regla general, confusión de límites, en tanto
que la acción reivindicatoria controversia de títulos.

Este mismo concepto procedente del Derecho civil es aplicable al deslinde administrativo, con la particularidad de
que el procedimiento arbitrado para su práctica es un procedimiento típicamente administrativo llevado a cabo por la
Administración Pública titular de una de las dos fincas colindantes, y cuyo objeto es resolver un problema de límites entre
las mismas. En este sentido, la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo había venido entendido tradicionalmente que lo
único que resuelven los deslindes «es un problema de límites, es decir, la determinación de hasta dónde llegan éstos» (cfr.
Sentencia de 22 de mayo de 1961), y con referencia directa al demanio marítimo-terrestre, «lo único que hace la operación
de deslinde es precisar exactamente los límites inciertos antes de la zona marítimo-terrestre», y «no prejuzga otra cosa que
la posesión natural de la zona marítimo-terrestre a favor del Estado, tal y como se reconoce implícitamente en el artículo 1
de la Ley de Puertos … sin prejuzgar los derechos que aleguen y posean los particulares sobre ella» (cfr. Sentencia de 15
de octubre de 1964).

Más recientemente la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de marzo de 1983 revalida esta tesis y extrae de la misma
las consecuencias que se derivan de ella en los conflictos entre el deslinde y el contenido del Registro de la Propiedad, al
afirmar que «la inscripción registral produce la legitimación prevenida en el artículo 38 de la Ley Hipotecaria, y
consiguientemente el deslinde administrativo no puede desconocer, sino que ha de respetar esta presunción de legalidad a
favor de la registral que sólo puede ser destruida por sentencia mediante el ejercicio de actuaciones, no sólo en el orden de
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la titularidad dominical -ya que el deslinde no puede nunca prejuzgar dicha cuestión- sino en el de la posesión legal, y de
aquí que la delimitación no puede hacerse discrecionalmente, sino con base y respeto a las situaciones de propiedad y
posesión». En la misma línea la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de marzo de 1992 afirma que «el deslinde no puede
convertirse en una acción reivindicatoria simulada, y no puede con tal pretexto la Administración hacer declaraciones de
propiedad sobre terrenos en los que los particulares ostenten derechos de propiedad … ya que el deslinde sólo sirve para la
fijación precisa de la situación posesoria entre las fincas deslindadas». En el mismo sentido se pronuncia la Resolución de
este Centro Directivo de 15 de marzo de 1993, citada por el Registrador en su nota de calificación. Y este mismo concepto
y eficacia es el que resulta del artículo 50, número 1, de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, al atribuir a éstas la potestad de deslindar los bienes inmuebles de su patrimonio de otros
pertenecientes a terceros «cuando los límites entre ellos sean imprecisos o existan indicios de usurpación». Por tanto, el
deslinde administrativo, como regla general, desenvuelve su eficacia en el orden estrictamente posesorio, lo que excluye su
calificación como título declarativo de la titularidad dominical de la Administración.

5. Sin embargo, a este respecto debe destacarse la sustancial modificación operada por parte de la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas en el alcance y eficacia de la resolución administrativa aprobatoria del deslinde cuando éste tiene por
objeto una finca perteneciente a la zona marítimo-terrestre. Hasta su entrada en vigor, el deslinde administrativo, en estos
casos, conforme a la entonces vigente Ley de Costas de 1969, no sólo carecía de virtualidad rectificadora del Registro, sino
que dejaba expresamente a salvo las situaciones protegidas por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria (cfr. artículo 6, números
1 y 3, de la Ley de Costas de 1969, y Resolución de 5 de noviembre de 1998). Pero la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas
(al igual que posteriormente hicieran otras normas sectoriales, como el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, o el artículo 95 del Texto Refundido de la Ley de Aguas de 20 de julio de 2001) introduce una profunda
modificación y otorga al deslinde una eficacia mucho mayor, estableciendo expresamente en su artículo 13, número 1, que
el deslinde aprobado «declara la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado, sin que las inscripciones del Registro
de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados». Como corolario de lo anterior
el mismo precepto añade en su número segundo que «La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para
rectificar, en la forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, las situaciones jurídicas registrales
contradictorias con el deslinde».

Glosando esta reforma legal, el Consejo de Estado en su Dictamen 1132/96, de 13 de junio de 1996, afirmó que dicha
eficacia del deslinde representa «una ruptura del tradicional monopolio del Juez civil para conocer de cualquier cuestión
relativa al dominio, aun cuando éste fuera de titularidad pública, atribuyendo a la Administración que promueve el deslinde
la facultad de decidir -en vía administrativa- sobre la posesión y la titularidad dominical a favor del Estado … sin que las
inscripciones registrales puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados. De este modo, la
realidad extrarregistral del deslinde administrativo goza del valor de enervar la presunción «iuris tantum» que confiere el
Registro de la Propiedad a las titularidades inscritas, de tal forma que la realidad registral contradictoria cede a favor de la
propiedad pública declarada en el acto administrativo de deslinde». Esta eficacia, en puridad, no resulta del mismo deslinde
que propiamente no «constituye» el derecho dominical que proclama, sino que simplemente lo «declara», pero sin constituirlo
«ex novo». Ello se explica por cuanto que el título genérico que inviste a la Administración de la condición de «dominus»
sobre el dominio público es la Ley que establece las características físicas o naturales de determinadas categorías globales
de bienes a los que otorga la condición de demaniales (en este caso, las riberas del mar), de forma que la precisión sobre el
terreno del «quantum» de este dominio a través del deslinde genera un título específico e inmediato de la titularidad
dominical de la Administración.

6. Finalmente, así lo ha corroborado el Tribunal Supremo (Sala Tercera) en su Sentencia de 24 de septiembre de 2001
que, con cita de la previa de 4 de abril de 2000, tras recordar que, si bien la Ley de Costas de 26 de abril de 1969 señalaba
en su artículo 6.3 que la atribución de posesión, consecuencia del deslinde, no podrá realizarse respecto a las fincas o
derechos amparados por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, aunque sin perjuicio de la facultad de la Administración para
ejercitar las acciones judiciales pertinentes, añade que, por el contrario, la «nueva Ley 22/1988, invierte los términos en sus
artículos 13 y 14. En el primero de ellos, da preferencia al deslinde frente al Registro de la Propiedad respecto de los terrenos
relacionados en los artículos 3, 4 y 5, al negar que la inscripción pueda prevalecer frente a la naturaleza demanial de los
bienes deslindados, si bien, siempre salva el derecho de los titulares inscritos para ejercitar las acciones que estimen
pertinentes en defensa de sus derechos, acciones que indudablemente han de presentarse ante la jurisdicción civil. En el
segundo señala que estas acciones civiles sobre derechos relativos a terrenos incluidos en el dominio público deslindado
prescriben a los cinco años, computados a partir de la fecha de la aprobación del deslinde». La declaración de demanialidad
se hace, por tanto, sin perjuicio de que, como ha declarado la jurisprudencia, los titulares registrales puedan hacer valer sus
derechos ante la jurisdicción civil o contencioso-administrativa (vid. Sentencias del Tribunal Supremo de 10 de febrero de
1998, 19 de mayo de 1999 y 24 de septiembre de 2001, y del Tribunal Constitucional de 4 de julio de 1991), ejercitando la
acción dentro del plazo de prescripción que señala el artículo 14 de la Ley de Costas, la cual podrá dar lugar, a su vez, a la
correspondiente anotación preventiva de demanda en el Registro de la Propiedad, conforme al artículo 29 número 2 del
Reglamento de Costas, compatibilizando así, como se dijo, la eficacia del deslinde con la salvaguardia judicial de los asientos
registrales.

7. Por todo ello, no puede confirmarse, en los términos en que se ha formulado, la nota de calificación del Registrador.
Cuestiones distintas que no se han incluido en la nota de calificación y sobre las que, por tanto, no cabe ahora que este Centro
Directivo se pronuncie dada la obligada concreción del recurso a las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente
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con la calificación del Registrador (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria), son las de si se han cumplido todos los trámites
del procedimiento; si hubiera sido necesario acompañar la resolución judicial que confirma el carácter de dominio público
de la finca cuestionada a fin de excluir la necesidad de la anotación preventiva prevista en el artículo 29 citado y la
tramitación en él reseñada; la necesidad de que no haya duda alguna de que el deslinde se refiere a la totalidad de la finca
reseñada; y de la firmeza de la resolución administrativa de aprobación del deslinde y su notificación al titular registral. Pero,
como se ha dicho, estas cuestiones no se han suscitado en la nota de calificación, por lo que no pueden ahora ser prejuzgadas.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
19533 Resolución de 2 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por «Ermita 61, SL», contra la negativa del registrador de la propiedad de Nules nº 1, a inscribir una
escritura de compraventa. (BOE núm. 308, de 20-12-2010).

En el recurso interpuesto por don M. M. C. M., como Administrador solidario de la sociedad «Ermita 61, S.L.», contra
la negativa del Registrador de la Propiedad de Nules número 1, don Gabriel Gragera Ibáñez, a inscribir una escritura de
compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el Notario de Vila-real, don José-Manuel Sánchez Almela, el día 2 de diciembre de
2008, la sociedad «Mosel Ibérica, S.A.» vendió a la sociedad «Ermita 61, S.L.», determinadas fincas, estando representada
la sociedad vendedora por un apoderado, según la escritura de apoderamiento autorizada por el mismo Notario, cuyas fecha
de otorgamiento y datos de inscripción en el Registro Mercantil se reseñan. El Notario afirma que ha tenido a la vista copia
autorizada de dicha escritura y añade lo siguiente: «Yo, el Notario, hago constar que a mi juicio del citado poder resultan
facultades representativas suficientes para formalizar la presente escritura».

II

Presentada telemáticamente la anterior escritura en el Registro de la Propiedad número uno de Nules, fue calificada
con la nota que a continuación se transcribe en lo pertinente:

«... Circunstancias de Hecho: ...

Defectos.–

Se suspende la práctica del asiento solicitado al no poder establecer la congruencia entre el juicio notarial de
suficiencia con el contenido del título presentado, ya que dicho juicio no queda concretado a lo que sea el objeto del presente
otorgamiento (compraventa).

Fundamentos de Derecho: ...

1. El defecto se fundamenta en lo siguiente:

Art. 156-8 del Reglamento Notarial, establece que será «precisa la afirmación por el Notario, de que los otorgantes
tienen, a juicio del mismo, la capacidad legal o civil necesaria para otorgar el acto o contrato, a que la escritura se refiere,
en la forma establecida en este Reglamento, así como en su caso, el juicio de suficiencia de las facultades de representación».
Art. 166 R.N. donde se indica que el Notario reseñará en el cuerpo de la escritura, los datos identificativos del documento
auténtico aportado para acreditar la representación alegada y expresará obligatoriamente que a su juicio, son suficientes las
facultades representativas acreditadas para el acto o contrato. La reseña de tales datos y su valoración de la suficiencia, harán
fe por sí solas, de la representación acreditada, bajo la responsabilidad del Notario. El Notario no deberá insertar ni transcribir
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facultad alguna del documento del que nace la representación. Si el poder está en el protocolo del notario, la exhibición del
mismo podrá ser suplida por la constancia de que el apoderado se haya facultado para obtener copia del mismo y no consta
nota de revocación.

Artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, tras la redacción dada por la Ley 24/2005 de 18 de noviembre,
de reformas para el impulso a la productividad, establece en su apartado segundo que:

«... 2. La reseña por el Notario de los datos identificativos del documento auténtico y su valoración de la suficiencia
de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada, bajo responsabilidad del
Notario. El registrador limitaré su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial
de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el registrador pueda solicitar que se
le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Y, en dicho sentido, la DGRN en reiteradas Resoluciones, y entre ellas la de 20 de septiembre, 16 de diciembre de
2006 y 19 y 30 de marzo y 2 de abril de 2007, ha establecido que para cumplir con el artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, y, tanto para el apoderamiento como para la representación orgánica: el Notario deberá emitir con carácter
obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico
pretendido o en relación a aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Plasmará en la escritura: - que se ha llevado a cabo
ese juicio de suficiencia; - que tal juicio se ha referido al acto o negocio jurídico documentado o a las facultades ejercitadas;
- que se han acreditado al Notario dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica y - la expresión de
los datos identificativos del documento del que nace la representación.

Y, por último cabe citar la Resolución de la DGRN de fecha 29 de octubre de 2007, en cuanto que establece que «el
Registrador debe calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña identificativa del documento de que nace la
representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en relación con el acto o negocio
documentado o las facultades ejercitadas y la congruencia de la calificación que hace el Notario del acto o negocio
documentado y el contenido del mismo título».

Calificación del defecto:

Tiene carácter subsanable, y no se toma anotación por no solicitarse.

Recursos. Órgano y plazos:

Contra la anterior calificación, podrá recurrirse …
Prórroga del asiento: …
Nules, a 29 de diciembre de 2008.–El Registrador, Gabriel Gragera Ibáñez».

III

El 5 de febrero de 2009 don M. M. C. M., como Administrador solidario de la sociedad «Ermita 61, S.L.», interpuso
recurso contra la referida calificación, con base en los siguientes argumentos:

La escritura de compraventa calificada contiene todos los requisitos necesarios que para su inscripción en el Registro
de la Propiedad son exigidos por Ley.

Para proceder a la inscripción en el Registro de la Propiedad de la mencionada escritura es necesario el cumplir los
requisitos que se establecen en el artículo 98 de la Ley 24/2001 de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
modificado por el artículo 34 de la Ley 24/2005 de 18 de noviembre de 2005 de Reformas para el Impulso a la Productividad,
en relación al juicio notarial de suficiencia de la representación o apoderamiento.

Artículo este alegado por el Registrador de Nules de forma errónea, no ajustada a Derecho y excediéndose de las
facultades que le son encomendadas, para justificar la calificación desfavorable objeto de este Recurso.

Al afirmar que «no se puede establecer la congruencia entre el juicio notarial de suficiencia con el título representado,
ya que dicho juicio no queda concretado a lo que sea el objeto del presente otorgamiento (compraventa)», se trata de una
valoración del Registrador que excede de las facultades que le son encomendadas, careciendo tal actuación de fundamento
legal, ya que como considera esta Dirección General «es al propio Notario al que le corresponde valorar la suficiencia de
las facultades representativas» (DGRN 16/11/2007, de 13 de diciembre de 2007).

Esta Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones que el Registrador, que no puede revisar el juicio del
Notario sobre la capacidad natural del otorgante, tampoco podrá revisar la valoración que, en la forma prevenida en el
artículo 98 de la Ley 24/2001, el Notario autorizante haya realizado de la suficiencia de las facultades representativas de
quien comparece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y añade que el apartado 2 del citado artículo 98 establece una
plena eficacia a esa aseveración notarial sobre la representación: «harán fe suficiente, por sí solas de la representación
acreditada», de modo que además de quedar dicha reseña bajo fe pública notarial, se deriva de ese juicio de valor sobre la
suficiencia de las facultades representativas una fuerte presunción «iuris tantum» de validez que será plenamente eficaz
mientras no sea revisada judicialmente. (Doctrina ésta que figura entre otras en las Resoluciones: 15/06/2004, 16/11/2007,
30/05/2006, etc.).
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Por tanto y en el caso presente, el Registrador al aseverar que el Notario don José Manuel Sánchez Almela emite un
juicio incongruente entre el juicio de suficiencia con el contenido del título presentado, no hace otra cosa que «revalorar»
otra vez el poder otorgado considerando el mismo como «incongruente» ya que no se concreta de manera suficiente para
poder inscribir el documento público. Situación esta vulneradora de las presunciones de veracidad, integridad y legalidad
que se le atribuyen a los juicios notariales, y por tanto de la presunción iuris tantum.

IV

El Registrador de la Propiedad, don Gabriel Gragera Ibáñez, elevó el expediente, con su informe, a esta Dirección
General mediante escrito con fecha de 17 de febrero de 2009. En dicho expediente se contiene el escrito de alegaciones del
Notario autorizante.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 103 de la Constitución; 1216, 1217, 1218, 1259, 1721 y 1722 del Código Civil; 18, 19 bis, 313,
322, 325 y 327 de la Ley Hipotecaria; 18.2, 244 y 261 del Código de Comercio; 1, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del
Notariado; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; trigésimo
cuarto de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Reformas para el Impulso a la Productividad; 143, 145, 164, 165 y 166
del Reglamento Notarial; y las Resoluciones de 15 de julio de 1954, 13 de mayo de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril
de 1994, 10 de febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 28 de mayo y 11 de junio de 1999, 3 de marzo de 2000, 12, 23 y 26 de
abril, 3 y 21 de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 9 de abril, 29 de septiembre de 2003, 11 de junio, 14, 15,
17, 20, 21 y 22 de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de noviembre de 2004, 10 de enero, 21, 22 y 23
de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, 4 (1.ª y 2.ª), 5 (1.ª), 18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) y
23 (1.ª, 2.ª y 3.ª) de mayo, 17 de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª y 3.ª), 13, 22 (2.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 24 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 26 (1.ª, 2.ª,
3.ª y 4.ª), 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª), 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 29 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) de septiembre, y 4 y 15 (2.ª) de octubre de 2005,
20 de enero, 19 de abril, 30 y 31 de mayo, 9 de junio, 12, 13, 19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 y 25 de octubre, 17 de
noviembre, 16, 20 y 21 de diciembre de 2006, y 14, 20 y 28 de febrero, 30 de marzo, 2 de abril, 12, 30 y 31 de mayo, 1 (1.ª,
2.ª y 3.ª) y 2 (1.ª y 2.ª) de junio, 19 de julio, 29 (1.ª y 2.ª), 30 (1.ª y 2.ª) y 31 (1.ª y 2.ª) de octubre, y las numerosas de 2, 3,
6, 7, 8, 12, 13, 14, 15 y 16 de noviembre y 27 de diciembre de 2007, 25 de enero, 12 y 13 de febrero, 22 de octubre y 1 de
diciembre de 2008, y 12 de marzo de 2009, entre otras.

1. En el caso a que se refiere este recurso el título calificado es una escritura de compraventa de un inmueble en cuyo
otorgamiento la sociedad vendedora está representada por un apoderado.

En dicha escritura, además de detallar las circunstancias que identifican a dicha sociedad representada, se especifican
determinados datos de la escritura pública de apoderamiento (Notario autorizante, fecha, número de protocolo y datos de
inscripción en el Registro Mercantil). Además, el Notario autorizante de la escritura calificada expresa que ha tenido a la
vista copia autorizada de dicha escritura de apoderamiento y añade lo siguiente: «Yo, el Notario, hago constar que a mi juicio
del citado poder resultan facultades representativas suficientes para formalizar la presente escritura».
El Registrador suspende la inscripción porque, a su juicio, no puede calificar si es o no congruente el juicio notarial de
suficiencia de las facultades representativas con el contenido del título presentado, ya que dicho juicio no queda concretado
a lo que sea el negocio objeto del presente otorgamiento.

Señala el artículo el apartado 1.º del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre que «En los instrumentos
públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario autorizante insertará una reseña identificativa del documento
auténtico que se le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará que, a su juicio, son suficientes las
facultades representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera». Por su parte, el apartado 2.º
del mismo artículo 98 establece que «La reseña por el notario de los datos identificativos del documento auténtico y su
valoración de la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada,
bajo responsabilidad del notario. El registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del
documento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el
registrador pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Según la reiterada doctrina de este Centro Directivo, para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados
en el mencionado artículo 98 en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir
con carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio
jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán
acreditarse al Notario mediante exhibición del documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el título
que autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente
con el contenido del título mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación
auténtica y la expresión de los datos identificativos del documento del que nace la representación.

De acuerdo a la misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la
reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
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congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.
Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un

juicio de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido de éste y del juicio que hace el Notario,
congruente con el acto o negocio jurídico documentado.

Esta Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones que el Registrador no puede revisar la valoración que,
en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el Notario autorizante haya realizado de la suficiencia de las
facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y es que el apartado 2 de dicho
artículo, al referirse en el mismo plano a la narración de un hecho, cual es la constatación -«reseña»- de los datos de
identificación del documento auténtico aportado, y a un juicio -«valoración»- sobre la suficiencia de la representación, revela
la especial eficacia que se atribuye a esa aseveración notarial sobre la representación –«harán fe suficiente, por sí solas de
la representación acreditada»–, de modo que además de quedar dicha reseña bajo la fe pública notarial, se deriva de ese juicio
de valor sobre la suficiencia de las facultades representativas una fuerte presunción iuris tantum de validez que será
plenamente eficaz mientras no sea revisada judicialmente.

De este modo se equiparan el valor del juicio sobre la capacidad natural del otorgante con el del juicio de idoneidad
o legitimación para intervenir en nombre ajeno («alieno nomine agere»), expresado en la forma prevenida en dicha norma
legal, juicio este último que comprende la existencia y suficiencia del poder, así como, el ámbito de la representación legal
u orgánica y, en su caso, la personalidad jurídica de la entidad representada.

2. De otra parte, los antecedentes legislativos y la redacción final del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden social, así como el criterio sostenido reiteradamente por esta
Dirección General, confirman la anterior conclusión.

En efecto, la interpretación del precitado artículo 98 generó una viva polémica en torno al valor y alcance de la reseña
y el juicio notarial de suficiencia en el caso de instrumentos públicos otorgados por representante o apoderado, y al ámbito
de calificación registral en cuanto a los referidos poderes de representación.
Antes de la entrada en vigor de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, las facultades del representante eran objeto de un doble
valoración; por una parte, del Notario, que tenía que juzgar la suficiencia de las mismas y, de otra parte, del Registrador, al
inscribir la escritura.

Conforme a la normativa anteriormente vigente (artículos 164, 165 y 166 del Reglamento Notarial), el Notario debía
insertar en el cuerpo de la escritura o incorporar a ella, originales o por testimonio, las certificaciones o documentos
fehacientes que acreditaran la representación legal o voluntaria de quien compareciera en nombre de otro. También se admitía
que de tales documentos acreditativos de la representación se insertara lo pertinente, debiendo añadir que en lo omitido no
existía nada que desvirtuara lo trascrito o testimoniado; y, asimismo, se permitió según tal regulación reglamentaria «reseñar
en la matriz los documentos de los que resulta la representación, haciendo constar que se acompañarán a las copias que se
expidan», sin necesidad de su inserto ni de su incorporación. Además, ese juicio notarial acerca de la suficiencia de las
facultades representativas resultaba ya del artículo 145 de dicho Reglamento, al disponer que «el Notario no sólo deberá
excusar su ministerio, sino negar la autorización notarial», «cuando la representación del que comparezca en nombre de
tercera persona, natural o social, no esté legítimamente acreditada o no le corresponda por las leyes».

Respecto de dicho juicio notarial venía entendiéndose que, si bien la afirmación del Notario era suficiente respecto
de las circunstancias que determinan la capacidad natural de los otorgantes para obrar en nombre propio, no sucedía lo mismo
respecto de la legitimación para obrar en nombre ajeno. El Notario determinaba esa legitimación mediante un juicio con el
cual podía no estar conforme el Registrador (cfr., por todas, la Resolución de 12 de abril de 1996). Según esta doctrina, desde
el punto de vista de la calificación registral, al establecer el artículo 18 de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946 que
«los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad... la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos
contenidos en las escrituras públicas» (sin que cupiera duda de que entre «los otorgantes» cuya capacidad debe calificar el
Registrador están los representantes voluntarios u orgánicos, como ya sostuvo la Resolución de 11 de noviembre de 1880),
y al no existir un precepto legal que atribuyera plena eficacia formal por sí sola a la manifestación notarial relativa de la
suficiencia de las facultades representativas, estaba fuera de discusión que la suficiencia del poder –o del documento
mediante el que se pretende acreditar la representación legal u orgánica– quedaba sometida a la calificación del Registrador,
ya que, en cuanto aquella atañe a las facultades apropiadas para el acto dispositivo contenido en la escritura que pretende
inscribirse en el Registro, afecta a la validez del propio acto.

Posteriormente, mediante la referida reforma legislativa, se atribuye similar valor a los juicios notariales de capacidad
natural y de legitimación de los otorgantes, actúen éstos personalmente o por medio de representante o apoderado.

En efecto, el artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (relativo al «Juicio de suficiencia de la representación
o apoderamiento por el Notario»), modificó el régimen anterior, disponiendo en su párrafo segundo que «La reseña por el
Notario del documento auténtico y su valoración de la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por
sí solas, de la representación acreditada bajo responsabilidad del Notario».

No obstante, la interpretación de dicha norma no estuvo exenta de dificultades iniciales.
Así, poco después de su entrada en vigor, el Consejo General del Notariado formuló consulta vinculante a esta

Dirección General, cuya Resolución de 12 de abril de 2002, expresó, entre otros extremos, que la ««reseña identificativa»
del documento mediante el que se acredite la representación habrá de consistir en una narración sucinta de las señas
identificativos del documento auténtico que se ha exhibido, y en una relación o transcripción somera pero suficiente de las
facultades representativas», si bien concluía que «de cuanto antecede, resulta que, en el ámbito de la calificación del



282

Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, respecto de los títulos inscribibles, cuando éstos contengan
un juicio notarial de suficiencia de representación o apoderamiento por parte del Notario y bajo su responsabilidad, en forma
establecida en el artículo 98 de la Ley 24/2001, esto es, con una reseña somera pero suficiente de los datos de la escritura
en cuya virtud se confirieron las facultades representativas y su suficiencia, así como las circunstancias que acrediten la
subsistencia de las mismas (hecho de la exhibición al Notario de la copia autorizada o en su caso inscripción en el Registro
Mercantil) de tal forma que del propio título resulten los elementos necesarios para cumplir con su función calificadora, los
Registradores no pueden exigir que dichos títulos contengan la transcripción total de las facultades o la incorporación total
–ni mucho menos, el acompañamiento-, de los documentos que se hayan aportado para acreditar la representación alegada».
En Resoluciones posteriores (las de 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo de 2002) se concretaba el ámbito y contenido de los
dos elementos previstos en el artículo 98. Así, de la reseña se decía que es un hecho y que «tiene por objeto los datos de
identificación del documento» y del juicio que es «una valoración de la suficiencia de las facultades representativas», siendo
así que ambos elementos «harán fe suficiente, por sí solas,..., de la representación acreditada, bajo la responsabilidad del
Notario».

La citada Resolución de 12 de abril de 2002, respecto de la tarea calificadora que compete al Registrador, afirmó que
es necesario que el juicio de suficiencia del Notario incorporare «los elementos necesarios para que el Registrador ejerza su
función calificadora y pueda comprobar la adecuación de las facultades representativas al negocio otorgado cuya inscripción
se pretende». De ahí que en posteriores Resoluciones se concrete que «por ello el Registrador debe comprobar si en la
escritura figura la reseña de los datos identificativos del documento de representación y la valoración de la suficiencia de
las facultades en congruencia con el contenido de la propia escritura y del Registro», de suerte que «si la reseña es errónea,
o la valoración de la suficiencia de las facultades contradicha por el contenido de la escritura o por los asientos registrales,
el Registrador deberá denegar la inscripción» (Resoluciones de 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo de 2002).

Por lo demás, este Centro Directivo, en la Resolución de 30 de septiembre de 2002, entendió que ninguna objeción
cabía oponer si el Notario expresa que valora suficientes las facultades del apoderado porque del documento auténtico
reseñado «resulta estar facultado para formalizar préstamos con garantía hipotecaria y todos los pactos complementarios
incluidos en esta escritura», o utiliza otra fórmula semejante. Y en Resolución de 8 de noviembre de 2002 entendió que
existía esa semejanza (a efectos de la fuerza legal de la valoración notarial de la suficiencia de las facultades representativas
ex artículo 98.2 de la Ley 24/2001), si se expresaba que, a la vista de copias de las escrituras de apoderamiento resulta que
los apoderados tienen «facultades representativas suficientes para el préstamo con garantía hipotecaria que se instrumenta
en esta escritura».

A partir de la Resolución de 14 de septiembre de 2004, y ante la disparidad interpretativa generada en las Audiencias
Provinciales (en cuyas sentencias se llega a conclusiones distintas con base, únicamente, en lo expuesto por la citada la
Resolución de 12 de abril de 2002), esta Dirección General aclaró en reiteradas ocasiones (vid. las Resoluciones citadas en
los «Vistos» de la presente) cuál había de ser el sentido e interpretación que había de darse al artículo 98 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre. Y se concluye que no puede entenderse que dicha norma exija al Notario, además de reseñar los datos
identificativos del poder y de valorar su suficiencia, que transcriba o copie, siquiera sea parcialmente, las facultades
contenidas en aquél. En tal sentido, dicha Resolución afirmó que el Registrador deberá calificar que se ha practicado la reseña
de modo adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido
de éste y de la calificación que hace el Notario congruente con el acto o negocio jurídico documentado, sin que pueda, en
ningún caso, solicitar que se le acompañe el documento auténtico del que nacen las facultades representativas; o que se le
transcriban facultades o que se le testimonie total o parcialmente contenido alguno de dicho documento auténtico del que
nacen las facultades representativas.

Confirmando el criterio mantenido reiteradamente por el Centro Directivo, la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de
Reformas para el Impulso a la Productividad, cuyo artículo trigésimo cuarto modifica el apartado segundo del articulo 98
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (en la misma línea, puede citarse el artículo 166.1.º del Reglamento Notarial
modificado por Real Decreto 45/2007, de 19 de enero), aclaró de forma significativa los términos de la intervención notarial,
así como el ámbito de calificación del Registrador. Con la nueva redacción del artículo 98 párrafo segundo, se precisa que
«El Registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de
suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el registrador pueda solicitar que se le
transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Por otra parte, y habida cuenta de la transcendencia que se atribuye a la suficiencia de las facultades representativas,
este juicio notarial debe ser expresado, no de forma genérica o abstracta, sino necesariamente concretado al «acto o negocio
jurídico al que el instrumento se refiera». Sólo de este modo será posible verificar la necesaria congruencia entre el juicio
notarial de suficiencia y el contenido del título que demanda el artículo 98.2 de la Ley 24/2001.

3. En el presente caso, el Notario autorizante del título calificado ha reseñado debidamente el documento del que nace
dicha representación, la escritura pública de apoderamiento. Lo que ocurre es que al emitir el juicio de suficiencia de las
facultades representativas emplea una expresión genérica («... para formalizar la presente escritura...») y no un juicio de
suficiencia de las mismas expreso, concreto y coherente con el negocio documentado, imprescindible para que el Registrador
pueda calificar la congruencia de dicho juicio con el contenido de título. En consecuencia, como dicha concreción no se ha
producido en el presente caso, debe confirmarse en este punto la calificación impugnada, según la doctrina mantenida por
este Centro Directivo (cfr., por todas, las Resoluciones de 8 de noviembre de 2002, 20 de septiembre y 16 de diciembre de
2006, 19 de marzo y 6 de noviembre de 2007).
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Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación impugnada, en los términos que
resultan de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 2 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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20105 Resolución de 4 de noviembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por «Manchester Building Society», contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de
Estepona n.º 2, por la que se deniega la inscripción de una escritura de constitución de hipoteca. (BOE núm. 317,
de 30-12-2010).

En el recurso interpuesto por don A. J. P. V., Abogado, en representación de la entidad «Manchester Building
Society», contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Estepona número 2, don Javier de Angulo
Rodríguez, por la que se deniega la inscripción de una escritura de constitución de hipoteca.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Estepona, don José María García Urbano, el día 21 de septiembre de
2009, los cónyuges don J. D. C. y doña E. O. C. A. constituyeron hipoteca a favor de la entidad «Manchester Building
Society».

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Estepona número 2 fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «Visto por Don Javier de Angulo Rodríguez, Registrador de la Propiedad Número Dos del
Distrito Hipotecario de Estepona, Provincia de Málaga, el procedimiento registral identificado con el número de entrada
3.130/2009, iniciado como consecuencia de presentación en el mismo Registro, de los documentos que se dirán, en virtud
de solicitud de inscripción. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los documentos presentados,
obrantes en el procedimiento de referencia, resultan los siguientes: Hechos. I El documento objeto de la presente calificación,
autorizado por Don José María García Urbano, Notario de Estepona el 21 de septiembre de 2009, con el número 2739/2009
de su Protocolo, fue presentado telemáticamente por la Notaría autorizante a las 16:00 horas del día 21 de Septiembre pasado,
motivando el asiento número 1.444 del Diario 47; siendo aportado físicamente el día 28 de Octubre pasado, por Don F. E.
M. II. En dicho documento, por el que se constituye una hipoteca inversa a favor de la entidad Manchester Building Society,
domiciliada en Inglaterra (Reino Unido) y constituida conforme a las leyes de dicho país, se contienen una serie de
estipulaciones y circunstancias, que a continuación se reseñan, y que han sido objeto de calificación desfavorable: 1.–Según
el apartado IV de la Exposición «las partes convienen en otorgar la presente escritura de hipoteca de máximo en garantía de
crédito en cuenta corriente en su modalidad de hipoteca inversa de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre». 2.–Según la Estipulación Primera la acreditante concede al
acreditado un crédito en cuenta corriente hasta el limite de 125.798 €, y de la Estipulación Segunda resulta que el crédito se
dispondrá con el límite máximo señalado en la Estipulación Primera, «sin que puedan efectuarse otras disposiciones del
crédito o del saldo que, en su caso, pudiera presentar la cuenta a favor del acreditado». En cambio, de la propia Estipulación
Segunda y de la Tercera resulta la apertura de una cuenta corriente a nombre del acreditado en la que se adeudará la
disposición inicial más intereses, comisiones, impuestos y gastos de envío y correo «que se devenguen o adeuden», cuenta
corriente cuyo saldo deudor deberá ser satisfecho a la acreditante al vencimiento de la operación, lo cual se garantiza en la
Estipulación Vigésimoprimera con una hipoteca que cubre dicho saldo de la cuenta hasta un máximo de 365.220 €, a lo que
se añaden garantías específicas para intereses de demora, costa y gastos judiciales, y costas y gastos extrajudiciales. 3.–En
diversas Estipulaciones de la escritura se prohíbe al deudor gravar la finca, arrendarla e incluso dejar de destinarla a vivienda
habitual (Estipulaciones Décima puntos 1, 2, y 4; Undécima punto 2, y apartados h) y II) del punto 5; Decimotercera apartado
2, puntos 6, 7, 8 in fine, y 12, Vigésima apartados 4 y 5.1.). 4.–Según el expositivo II de la escritura, la oferta del acreditante,
que se incluye redactada en inglés en la propia escritura como Anexo I, se considera parte integrante de la escritura a todos
los efectos. 5.–En la Estipulación Decimonovena se incluyen diversos aspectos relativos al tratamiento de datos personales,
incluyendo el tratamiento automatizado, la realización de perfiles de evaluación para la toma de decisiones, y autorizaciones
de cesión, incluso con carácter transfronterizo. 6.–En la Estipulación Quinta se establece una compensación para caso de
cancelación en los 5 años siguientes al otorgamiento y una comisión para el caso de amortización parcial anticipada, ambas
del 5 por ciento. 7.–En la Estipulación Decimotercera se establecen una serie de supuestos en los que se produciría el
vencimiento anticipado de la operación. 8.–En diversas Estipulaciones de la escritura está prevista la inclusión dentro del
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principal de la deuda de comisiones, gastos, impuestos, seguros... de toda índole (Estipulaciones Segunda, Tercera, Cuarta,
Quinta, Sexta, Séptima, Decimoprimera Decimosegunda, Decimotercera, Decimoquinta...), sin que dichas cantidades hayan
sido objeto de contemplación, mediante la correspondiente garantía especial y separada, en la Estipulación Vigésimoprimera
de constitución de hipoteca. 9.–En la Estipulación Vigésimoquinta se pacta la posibilidad de utilizar el procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria. 10.–En la Estipulación Trigésimoprimera 1, se solicita la inscripción de las
Estipulaciones con trascendencia real y la transcripción de las restantes, incluyendo, sin limitación, las estipulaciones
puramente financieras y las causas de vencimiento anticipado. A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes:
Fundamentos de Derecho. I. Los documentos de todas clases, susceptibles de inscripción, se hallan sujetos a calificación por
el registrador quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad
de los otorgantes y la validez de los actos contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en tos artículos 18
y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución. II. En relación con lo indicado en el Hecho II.2
anterior, debe señalarse que nada en principio obsta a que la hipoteca inversa se estructure mediante un contrato de apertura
de crédito en cuenta corriente, pero, so pretexto de así hacerlo, no puede admitirse la desnaturalización de la hipoteca inversa
ni la del contrato de apertura de crédito en cuenta corriente. El contrato de apertura de crédito en cuenta corriente o cuenta
de crédito es un «contrato de carácter consensual y bilateral», dice la sentencia del Tribunal Supremo de 27 de junio de 1989
(RJ -marginal Aranzadi 1989\4787), «por el cual el Banco se obliga, dentro del límite pactado y mediante una comisión que
percibe del cliente, a poner o disposición de éste, y a medida de sus requerimientos, sumas de dinero o a realizar otras
prestaciones que le permitan obtenerlo al cliente», y «no puede ser confundida con el contrato de préstamo regulado en los
artículos 1753 a 1757 del Código Civil y 311 y siguientes del Código de Comercio, de naturaleza real, que se perfecciona
por la entrega de la cosa prestada, y unilateral por cuanto de él sólo surgen obligaciones para uno de los contratantes, el
prestatario» (vid., en igual sentido, la sentencia de 1 de marzo de 1969 (RJ 1969\1137) y las Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 28 de febrero de 1933 (RJ l933/88 y 16 de junio de 1936 (RS 1936/1544). En
este mismo sentido, dice la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de junio de 2001 (RJ
2002/7716), frente al préstamo, la apertura de crédito es una operación ordinariamente bancaria y esencialmente crediticia,
por la que el Banco se obliga, dentro del limite y por el tiempo pactado, a poner o disposición del cliente –acreditado– y a
medida de sus requerimientos, sumas de dinero o realizar otras prestaciones que le permitan obtenerlo, a cambio de la
obligación de éste de reintegrarlo: en la fecha pactada, satisfaciendo los intereses y, en su caso, comisiones convenidas. Y,
así, dice la Dirección, «se configure la apertura del crédito de forma simple o se le añada el convenio expreso de
instrumentalizarla en cuenta corriente, no cabe hablar en ella de una relación jurídica unilateral en la que se contrapongan
la posición acreedora de una de las partes frente a la deudora de la otra, si no que en ella existen derechos y obligaciones por
parte de ambas: el concedente, por cuanto si bien tendrá derecho a los reintegros, intereses y comisiones que procedan al
saldo de liquidación en su día, tiene la obligación de mantener la disponibilidad en los términos convenidos, disponibilidad
de que seguirá gozando el acreditado como un derecho pese a que surjan a su costa las obligaciones correlativas a los
derechos del concedente. Por lo cual, dice la Resolución «si en un momento inicial en tanto la entrega no ha tenido lugar o
está abierta la disponibilidad, existe una relación jurídica compleja, una vez culmina aquélla o se cierra la facultad de
disponer se transforma en una relación idéntica a la del préstamo ordinario, con un acreedor exento ya de obligaciones que
a partir de entonces tan sólo recaen sobre el deudor. Y si la relación jurídica entre las partes sufre esa transformación»,
concluye la Dirección, «necesariamente ha de repercutir en la hipoteca que garantiza el crédito, que de ser una hipoteca de
seguridad en garantía de una obligación futura o condicional y hasta un máximo de responsabilidad, pasará a ser una hipoteca
ordinaria o de tráfico en garantía de una obligación ya existente y de cuantía determinada, conversión de la hipoteca que
puede tener su reflejo registral conforme a los artículos 143 y 144 de la Ley Hipotecaria». Por lo que, no habiéndose
convenido entre las partes, en nuestro caso, la disponibilidad de fondos propia de la cuenta de crédito, agotándose el crédito
concedido en dos únicas disposiciones iniciales por el importe total prestado, no puede entenderse organizada entre aquéllas
la estructura negocial –jurisprudencial y doctrinalmente– típica de la cuenta de crédito. Surgiendo del contrato, por ello, la
simple obligación de restitución a favor del acreedor, sin imponer al mismo, después de las dos únicas entregas iniciales,
obligación alguna de puesta a disposición de cantidades en favor del deudor. Esto es, como ocurría en la resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 diciembre de 1987 (RJ 1987/9722) «no se trata, en el presente caso,
de una hipoteca en garantía de cuenta corriente de crédito, dado que, en la misma escritura se niega a los titulares de la cuenta
que se pretende garantizar que puedan, por ningún concepto librar órdenes contra dicha cuenta ni disponer de ella». No
tratándose pues de una auténtica cuenta de crédito, desaparecen las posibilidades, propias de aquel tipo negocial, de
integración en la cuenta –y, con ella, en la cobertura hipotecaria unitaria derivada del saldo de la misma, a su cierre– de los
intereses devengados. Puesto que, al no existir facultad alguna de disposición de crédito por parte del deudor, este no puede
ordenar el abono de los intereses devengados por el capital previamente utilizado con cargo a un crédito inexistente. O, lo
que es igual al no existir crédito concedido que pueda aplicarse a la satisfacción de los cargos, en concepto de intereses
remuneratorios, moratorias, costas o gastos, derivados del crédito previamente dispuesto, la contabilización de todos ellos
en una sola cuenta instrumental no puede ser consecuencia de una misma causa de pedir –la disposición del crédito–; sólo
podrá ser el fruto de una voluntad expresa de integración, en el mecanismo de la cuenta, de los diversos créditos
independientes, derivados de causas de pedir también distintas, que, con efectos novatorios o sin ellos, sea manifestada por
las partes en el propio contrato celebrado. En efecto, como afirma la Resolución de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de 16 de junio de 1999 (RJ 1999/4379) –y, de forma prácticamente idéntica, la de 13 de julio del mismo año
(RJ 1999/4751)–, «la atipicidad del contrato de crédito en cuenta corriente permite un amplio juego a la autonomía de la
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voluntad, de suerte que respetando el efecto básico del sistema de instrumentación adoptado, la refundición en una sola
obligación, la constituida por el saldo resultante de la liquidación de la cuenta al tiempo y en la forma convenidos, de los
débitos y cargos que en ella se asienten que quedan reducidos a simples partidas contables, perdiendo así su autonomía y
exigibilidad aislada, las particularidades pueden ser múltiples. Y del mismo modo», continúa la Dirección, «que nada obsta
a la fijación de plazos o instrumentos para la disponibilidad, al señalamiento de cuantías mínimas para cada disposición o
amortización, el establecimiento de liquidaciones periódicas, de reducciones o ampliaciones del limite del crédito disponible,
etc., nada impide que en materia de intereses se fije no sólo la forma y tiempo de liquidarlos, sino también, y es lo que aquí
interesa, que los mismos se configuren como créditos independientes aunque accesorios del principal, no asentables en la
cuenta y exigibles con independencia del saldo de la misma o, por el contrario, se convenga en que se integren como una
partida más o los efectos de contabilizarlos para fijar el saldo de liquidación perdiendo así su relativa autonomía». «Ahora
bien, incluso en este último supuesto», aclara la resolución, «aquel adeudo ha de estimarse que tan sólo es vinculante para
el acreedor en lo medida en que el saldo de disponibilidad de la cuenta lo permita, pues sólo hasta el límite fijado se obliga
a conceder crédito y a asentar en la cuenta las partidas de cargo convenidas, con pérdida de su autonomía y, exigibilidad
aislada, pues tan sólo hasta ese límite será el contrato inicial de apertura de crédito el medio del resultante de la liquidación
de la cuenta, pero no así de los excedidos por cualquier (…) aquélla. Tales excedidos», dice la Resolución, «habrán de tener
su propia causa de (...), que al no ser ya el título de apertura del crédito, será el que haya determinado su nacimiento. En ese
sentido», concluye la Dirección «ha de entenderse que el crédito resultante de los intereses devengados por el saldo de la
cuenta tan sólo perderá su autonomía y su exigibilidad autónoma en la medida en que, por un lado, se haya convenido en
adeudo en la propia cuenta y, por otro, quepa esa posibilidad sin exceder del limite del crédito concedido». Lo que provoca
dos efectos inmediatos: de una parte dice el Centro Directivo, da posibilidad de que esos intereses, ante la eventualidad de
que no puedan ser adeudados en la cuenta, hayan de quedar necesariamente sin cobertura hipotecaria si así se conviene»;
y, de otra, la necesidad de «justificar llegado el caso de ejecución de ese crédito remuneratorio, el procedimiento para
acreditar su existencia y cuando». Y de este moda, respecto de los intereses –tanto ordinarios como de demora– que no
quepan en la cuenta, «ninguno duda ha de ofrecer», dice la Dirección, «la posibilidad de garantizar(los) de forma
independiente». Puesto que, «aparte del razonamiento anterior en cuanto a la primera de las causas de su devengo, los
excedidos sobre el límite de la cuenta, los otros, los devengados a partir de su cierre y fijación del saldo exigible hasta d
momento del pago es evidente que constituyen una obligación nueva, no susceptible de integrarse ya en el saldo de la cuenta
ni aun en el caso de que no se hubiera agotado su límite de disponibilidad». Esto es, dice la segunda de las resoluciones
citadas, «una vez liquidada la cuenta a su cierre y con relación al saldo que resulte exigible, (los) intereses que a partir de
entonces ya no pueden integrarse en ella como una de sus partidas aun cuando no se hubiera agotado el limite de
disponibilidad, (…) pasarán a constituir obligación independiente y, como tal, susceptible de garantizarse de forma autónoma
con independencia de la principal constituida por el saldo de liquidación que los devengue». Afirmaciones que aunque
realizadas en relación con los intereses que excedan de la cobertura o límite de disponibilidad de la cuenta, son igualmente
predicables, con idénticos argumentos, de los intereses que no pueden ser contabilizados en el mecanismo de aquélla, por
la ausencia de auténtica apertura de crédito en cuenta corriente en las relaciones entre las partes, derivadas del contrato
celebrado. Manteniendo cada uno de los créditos anotados en la cuenta su propia causa de pedir –al no ser su exigibilidad
el fruto de la mecánica o aplicación de un crédito disponible, concedido en favor del deudor–, no puede eludirse la aplicación
del régimen legal establecido para cada uno de dichos créditos, en función del origen, fuente o causa de pedir,
correspondiente a cada uno de ellos; pues, en este caso, los créditos accesorios, por razón de intereses, comisiones, costas
o gastos, no pueden satisfacerse con cargo o por disposición de un crédito en cuenta –que no se concede–, sino que son objeto
de reclamación directa, por su propia exigibilidad en virtud del contrato, cualquiera que sea su forma de computación o
acreditación, dentro o fuera del instrumento de la cuenta corriente. Así, en relación con los intereses, dice la Dirección
General de los Registros y del Notariado –vid., entre otras muchas, las Resoluciones de 21 de diciembre de 2007 (RJ
2008/2086) 1 y 8 de febrero (RJ 2008/633 y 2003\639) y 25 y 19 de marzo (RJ 2008/807 y 2008/1483) de 2008–, «en el
ámbito hipotecario o de actuación de la garantía constituida, los intereses sólo pueden reclamarse en cuanto tales y dentro
de los límites legales y pactados». «Así resulta claramente», dice la Resolución, «del principio registral de especialidad que
en el ámbito del derecho real de hipoteca impone la determinación separada de las responsabilidades a que queda afecto el
bien por principal y por intereses (vid. arts. 12 de la Ley Hipotecaria y 220 del Reglamento Hipotecario)», «y así lo impone
igualmente el necesario respeto de la limitación legal de la responsabilidad hipotecaria en perjuicio de tercero, establecida
en el art. 114 de la Ley Hipotecaria, si bien esta última, llene precisamente en el ámbito de la hipoteca inversa (figura, como
hemos dicho, de contornos semejantes a la que ahora enjuiciamos), la excepción prevista actualmente –aunque no en el
momento de la calificación impugnada– en el apartado 6 de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007 de 7 de
diciembre». «Es decir», concluye el Centro Directivo «lo que no cabe es que la hipoteca asegure (en perjuicio de tercero)
intereses por plazo superior a cinco años (fuera de la de la excepción legal prevista expresamente para las hipotecas inversas)
ni que pueda rebasarse ese límite englobando los intereses en el capital (Vid. Resoluciones de 19 de enero [RJ 1996/586]
y 23 de febrero [RJ 1996/1032], 8 [RJ 1996/1852], 11 [RJ 1996/1853], 13 [RJ 1996/1929], 15 [RJ 1996/1930], 20 [RJ
1996/1932] y 21 de marzo de 1996 [RJ1996/1933] y 22 de abril de 1997 [RJ 1997/3594], entre otras), cuestiones ambas que
están relacionadas con la cláusula de constitución de la hipoteca». Y, de esta forma, manteniendo cada uno de los créditos,
por razón de capital e intereses, su propia autonomía, en virtud de su propia causa o fuente de creación respectiva, y
hallándose sometido cada uno de ellos por tanto, a su propio régimen legal –en función de dicha causa–, no pueden eludirse
las limitaciones derivadas de dicho régimen, mediante una pretendida integración de los mismos en el instrumento de la
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cuenta corriente. Puesto que la novación de los distintos créditos asentados en al cuenta –la cual, por cierto, no ha sido
convenida expresamente por las partes en el título calificado, si bien determina la sustitución de cada una de las obligaciones
integradas en la cuenta por el saldo resultante del cierre de la misma, no puede ser utilizada, en fraude de ley (vid. artículo
6, apartado 4, del Código civil), con el fin de burlar prohibiciones legales que tienen su fundamento en principios
considerados esenciales en el tráfico inmobiliario; como ocurre con la limitación relativa al plazo máximo de reclamación
de intereses, establecida por el artículo 114 de la Ley hipotecaria –según el cual «salvo pacto en contrario, la hipoteca
constituida a favor de un crédito que devengue interés no asegurará, con perjuicio de tercero, además del capital, sino los
intereses de los dos últimos años transcurridos y la parte vencida de la anualidad corriente»; sin que «en ningún caso»,
concluye el precepto, pueda pactarse que la hipoteca asegure intereses por plazo superior a cinco años. Por tanto, del artículo
12.1 de la Ley Hipotecaria resultaría, dado que en la presente hipoteca no se expresa una cifra máxima de responsabilidad
en concepto de intereses, ni el número de años a que se extiende la garantía de los mismos, que sólo estuviesen garantizados
los intereses de dos años y la parte vencida de la anualidad corriente, pues aunque a las hipotecas inversas no les afecte,
conforme al apartado 6 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre, el límite de cincos años
previsto en el artículo 114.2 de la Ley Hipotecaria, no se acuerda en la escritura presentada el pacto en contrario que permite
el artículo 114.2 de la ley Hipotecaria. III. Además, y sin que se determine mediante un pacto expreso de anatocismo al
respecto, se pretende que todo lo que sea objeto de cargo en el supuesto crédito abierto en cuenta corriente, pase a devengar
intereses, lo que supone de hecho un pacto de anatocismo. Pero es que además, no sólo está prevista en la escritura la
capitalización de los intereses devengados, sino que se pretende la extensión del pactado anatocismo a las comisiones y
gastos. El pacto de anatocismo consiste en la acumulación de los intereses vencidos y no satisfechos al capital principal para
que, a su vez, sigan produciendo intereses, y viene siendo considerado por la DGRN como no inscribible por la posibilidad
de que su aplicación incremente de forma imprevisible la cifra de responsabilidad hipotecaria más allá de lo convenido en
la Cláusula de Constitución de la hipoteca. Sin prejuzgar la validez obligacional del pacto de anatocismo, no cabe que unas
mismas cantidades puedan devengar al mismo tiempo intereses por distintos conceptos, ni duplicar las garantías para unas
mismas cantidades, ni mezclar la garantía por principal con la garantía por intereses, ni confundir la garantía por intereses
con la garantía por intereses nuevamente devengados por los intereses no satisfechos de manera que cada cantidad que en
su día sea reclamada lo tendrá que ser por un determinado concepto, y deberán caber dentro de la cifra de responsabilidad
prevista para dicho concepto. No hacerlo así es contrario al orden público (artículo 6 del Código Civil) y vulnera las
exigencias del principio de especialidad y a los artículos 104 y 114 de la Ley Hipotecaria y 220 de su Reglamento
(Resoluciones de la DGRN de 20 de mayo de 1987; 30 de enero y 2 de febrero de 1998), sin que se pudiera «evitar que el
acreedor acumule grandes cantidades de intereses, con grave confusión para los adquirentes y para la circulación de las fincas
hipotecadas en el tráfico jurídico». La barrera del artículo 114 LH ha venido siendo un tope infranqueable tanto entre partes
como frente a terceros, según Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1985, que analiza además este problema
desde el punto de vista de la prescripción. Para analiza la posibilidad de inscribir lo pactado en la escritura que nos ocupa
en materia de intereses, debe una vez más recordarse que en la presente hipoteca inversa el deudor no ha de amortizar capital
ni pagar intereses hasta el vencimiento, que se producirá a los doce meses contados desde el fallecimiento del acreditado.
Por tanto, ninguna cantidad puede serle exigida al deudor hasta entonces ni capital ni intereses, por tratarse de deudas no
vencidas. Como señala el Profesor Carrasco Petera –Catedrático de Dº Civil y Consejero Académico de Gómez Acebo &
Pombo– en su artículo «La hipoteca inversa y el aseguramiento de intereses o por qué tiene que ser revocada la doctrina de
la DGRN sobre el anatocismo» (vid. Actualidad Jurídica Aranzadi, 20 de diciembre de 2007) a lo pactado en la escritura que
nos ocupa se opone el criterio de la DGRN sobre la no inscripción de los pactos de anatocismo, por una parte, y por otra la
imposibilidad de aplicar un pacto de anatocismo a intereses que no han vencido. Al no existir en la presente hipoteca inversa
obligación de pagar capital ni intereses hasta doce meses contados desde el fallecimiento del acreditado, los intereses no han
vencido. Por ello y por la reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo que exige que los intereses están vencidos para
aplicar el pacto de anatocismo (Sentencias de 8 de noviembre de 1994, 30 de octubre de 1999, o 19 de Diciembre de 2002)
señala Carrasco Petera (también O´Callagham Muñoz en «Código civil comentado con jurisprudencia», Puig Brutau en
«Compendio de Dº civil»...) no cabe anatocismo en la hipoteca inversa. Debe reflexionarse además sobre el hecho de que
la norma reguladora la Disposición Adicional 1ª de la Ley 41/2007, no haya autorizado para la hipoteca inversa el
anatocismo, y en cambio haya optado por abrir el plazo de intereses a garantizar más allá de los cinco años. Si como se
pretende en la escritura, los intereses pudieran capitalizarse, carecería de todo sentido la decisión del legislador de ampliar
el plazo máximo de cinco años de cobertura, pues al convertirse en capital los intereses nunca podrían llegar a reclamarse
por tal concepto. Parece pues que el legislador ha optado por permitir la garantía, lógicamente separada del principal, del
número de años, sin límite alguno, que las partes convengan, y al tipo de interés que acuerden, pero sin permitir un pacto
de anatocismo que por su propia naturaleza seria inaplicable al no tratarse de intereses vencidos, y que de ser admitido
vulneraría de forma absoluta el principio de especialidad. En consecuencia, los intereses de esta operación deberían calcularse
en el momento del vencimiento de la misma, teniendo en cuenta el capital prestado, el tiempo transcurrido y el tipo de interés
acordado. Y para que la garantía del prestamista sea suficiente la Ley permite que se fije el tipo de interés que se convenga,
y que se extienda tal garantía al número de años que se precise, pero sin aplicar un interés compuesto que sólo cabe,
conforme a la Ley, mercantil y civil, en caso de intereses vencidos. Todo lo cual lleva a considerar que en el caso de la
presente hipoteca inversa, aunque a efectos de comercialización pueda ser interesante hablar de un interés del 7,25 % anual
–T.A.E. del 8,10 % anual–, la transparencia de las condiciones financieras y las buenas prácticas bancarias aconsejarían
informar con claridad al prestatario del verdadero tipo de interés que se esconde tras la aplicación de un interés compuesto.
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IV. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho II.3 anterior debe indicarse que aunque la Ley ampara el
vencimiento anticipado en las casos de enajenación de la vivienda hipotecada, si no se sustituye la garantía por otra
suficiente, tal amparo no alcanza en ningún caso a los supuestos de transmisión forzosa (que pudiendo haber sido incluido
por el legislador en la Disposición Adicional 1.ª de la Ley 41/2007 no lo ha sido) ni a los de dejar de residir en el inmueble
hipotecado. Por tanto se deniega la inscripción respecto de las diversas estipulaciones de la escritura en las que se prohíbe
al deudor gravar la finca, arrendarla e incluso dejar de destinarla a vivienda habitual, por contravenir de forma frontal los
principios de libertad de contratación, libre circulación de los bienes y fomento del crédito territorial, además de así resultar
del artículo 27 de la Ley Hipotecaria, y de abundantísima Jurisprudencia del Tribunal Supremo y constante doctrina de la
DGRN (véase «Razones por las que no debe inscribirse el pacto de vencimiento anticipado de la hipoteca por enajenación
a arrendamiento indiscriminados de la finca hipotecada, aún después de la Ley de reforma hipotecaria 41/2007 de 7 de
diciembre» Juan José Bernal-Quirós Casciaro en Boletín del Colegio de Registradores n.º 141 de diciembre de 2007). No
existe una causa que justifique en interés del acreditante el poder declarar vencido un préstamo, que se supone consiste en
una operación financiera generadora de beneficios para la entidad acreedora, por la circunstancia de que el prestatario viva
o no viva de manera habitual en el inmueble, o decida arrendarla, coartando la libertad del mismo a vivir donde le plazca o
a administrar sus bienes en la forma que considere más conveniente, sin la amenaza de que por hacer uso de tal libertad puede
verse inmerso en la ejecución do la hipoteca. Esta restricción carece de una causa jurídica que la ampare y supone una
inmisión injustificada en la esfera de la más íntima libertad del prestatario. Adicionalmente, lo indicado es contrario a lo
establecido en los artículos 27 LH y 57 de su Reglamento, en que niega el acceso al Registro, de las prohibiciones de
disponer que tengan su origen en actos o contratos no comprendidos en el apartado anterior. Supone una limitación
injustificada de los principios de libertad de contratar (artículo 1.258 CC), y de Libre disposición del dominio (artículo 348
CC), es una coacción injustificada al hipotecante para que no vuelva a hipotecar (artículo 107.3 LH), y obstaculiza que la
propiedad de las fincas hipotecadas cumpla el destino y fin social que les corresponde (artículos 33.2, 33.5 y 128.1 de la
Constitución Española). La propia DGRN en Resolución de 27 de enero de 1986 califica este tipo de pacto de «abusivo»,
contrario por tanto al artículo 7.2 del CC. Tanto las prohibiciones de arrendar, como las declaraciones de vencimiento
anticipado si la finca se grava o es objeto de embargo, son contrarias además a tos principios de libertad de contratación y
de fomento del crédito territorial (Resoluciones de la DGRN de 26 de julio de 1928, 25 de noviembre de 1935, 16 de Junio
de 1936, 18 de noviembre de 1960, 4 de noviembre de 1968, 27 de enero de 1986, 24 de abril de 1992, 8 de noviembre de
1993, 15 de julio de 1998, etcétera), y no encuentran amparo en ninguno de los apartados de la Disposición Adicional 1.ª
de la Ley 41/2007. V. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho 114 anterior, resulta que la oferta vinculante
redactada en inglés y que forma parte de la escritura, no ha sido objeto de traducción al castellano, lo que impida analizar
el contenido, aún cuando, dentro de las limitaciones que causa la falta de traducción, pueden apreciarse importantes
contradicciones en diversos aspectos, en los que se aparta incluso de manera radical, del texto de la escritura, imposibilitando
saber cual es el verdadero contenido del contrato. VI. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho II.5 anterior,
las obligaciones relativas a comunicación, cesión y uso de datos personales, dada la generalidad de los términos que se
utilizan, suponen la recogida del consentimiento del titular de los datos de un modo genérico, que no resulta inequívoco, lo
que se opone a lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de
13 de Diciembre, coartando los derechos de privacidad del deudor, «habeas data», cuyo poder de disposición sobre sus datos,
derecho fundamental según reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, es objeto de una renuncia anticipada,
condicionando la revocación de su posible consentimiento, al anudar a ella el vencimiento de la hipoteca lo que resulta
contrario al artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de 13 de Diciembre. Todo
ello, en ejercicio del principio de ponderación, resulta desproporcionado a la finalidad perseguida, resultando por ello
contrario al artículo 6.2 Código Civil y al artículo 10 del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores
y Usuarios, de 16 de noviembre de 2007. Además, el contenido de la Estipulación citada vulnera lo dispuesto en los artículos
13 y 33 de la Ley Orgánica de Protección de Datos. VII. En cuanto al Hecho II.6, la compensación del 5 % del saldo de la
cuenta para los casos de cancelación en los primeros 5 años, o en los de vencimiento anticipado, que se pretende amparar
en los artículos 8 y 9 de la Ley 41/2007 no procede conforme a ninguno de dichos artículos en el caso que nos ocupa, al no
referirse la compensación del artículo 9 a los casos en que se haya establecido, como en éste, un tipo fijo de interés, y
tampoco caber que sea superior a la autorizada por el artículo 8. Otro tanto ocurre con la comisión por amortización parcial
anticipada, cuya cuantía excede de la autorizada por el artículo 8 de la Ley 41/2007. VIII. Por lo que se refiere al Hecho II.7,
en caso de haber podido ser inscrita la hipoteca, hubiesen sido denegadas además las causas de vencimiento anticipado
consentida la escritura, pues además de las razones particulares para denegar por sus propios términos cada una de ellas, en
la letra c) del apartado 1 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007 se establece para la hipoteca inversa «que
la deuda sólo sea exigible por el acreedor y la garantía ejecutable cuando fallezca el prestatario, a si así se estipule en el
contrato, cuando fallezca al último de los beneficiarios». Dado que en esta modalidad de hipoteca no hay obligación de pago
alguna para el deudor en vida del mismo difícilmente puede establecerse el vencimiento anticipado, cuando sólo al
fallecimiento del deudor surgirá la obligación de pagar. Esto justificaría no admitir la inscripción de causa de vencimiento
anticipado alguna, salvo lo establecido por la propia Disposición Adicional. No obstante, existen además las siguientes causas
específicas para denegar cada una de las causas de vencimiento anticipado contenidas en la Estipulación 13.2 de la escritura,
que a continuación se exponen. a) El apartado i), que se reproduce con otras palabras en la Estipulación Vigésimotercera 2.
ii) sobre vencimiento anticipado en caso de producirse cualquier incumplimiento del acreditado de sus obligaciones frente
a la acreditante por ser contrario, dada la generalidad de los términos que se emplean, al principio de especialidad o
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determinación según Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 23 y 26 de Octubre
de 1987 en cuanto a las obligaciones que no han de trascender a terceros, conforme a los artículos 9 y 51.6 del Reglamento
Hipotecario. Declarar el vencimiento de la hipoteca por cualquier incumplimiento, hasta accesorio, vulnera la letra c del
apartado 1 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007, según la cual es requisito de esta nueva figura de la
hipoteca inversa «que la deuda sólo sea exigible por el acreedor y la garantía ejecutable cuando fallezca el prestatario o, si
así se estipula en el contrato, cuando fallezca el último de las beneficarios». Aunque la Ley 41/2007 ha admitido la
constitución de hipoteca en garantía de una pluralidad de obligaciones, se trata de obligaciones principales y aunque el nuevo
artículo 153 de la Ley Hipotecaria exija «la descripción general de los actos jurídicos básicos de los que deriven o puedan
derivar en el futuro les obligaciones garantizadas», el artículo 12 de la misma Ley requiere que «se identifiquen las
obligaciones garantizadas». No puede estimare que las obligaciones garantizadas queden identificadas con la genérica
remisión a «cualquier incumplimiento de la escritura». b) Los apartados iii) y iv) por resultar obvios una vez practicada la
inscripción; c) Los apartados vi), vii) y xii) son contrarios al artículo 27 de la Ley Hipotecaria. d) El apartado ix) por sujetar
el vencimiento a una conducta del deudor de carácter genérico, ajena al cumplimiento o incumplimiento de la obligación
garantizada, correspondiendo la carga de comprobar las manifestaciones y garantías a que se refiere a la parte acreditante,
sin que puedan hacerse recaer las consecuencias de no asumir la acreditante la carga en el acreditado. e) El apartado x) por
referirse a cuestiones sometidas a un régimen de derecho necesario existiendo la posibilidad de que se conculque un régimen
de dicha naturaleza, como es el establecido por las leyes para los casos a que este apartado se refiere, tratándose de causas
ajenas a las vicisitudes de la propia hipoteca, según Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de fechas 23 y 26 de Octubre del 1.987, 27 de Enero de 1.986, 5 de Junio del 1.987. IX. En relación a las circunstancias
reseñadas en el Hecho II.8 anterior, todas las referencias contenidas a lo largo del clausulado a comisiones, gastos e
impuestos (salvo los vinculados a la ejecución hipotecaria) y primas de seguro, no son inscribibles, por no estar garantizados
hipotecariamente de forma separada de los gastos de ejecución, ni es inscribible tampoco la pretensión de acomodarlos en
la garantía por principal sin que la denegación implique prejuzgar su eficacia obligacional entre las partes contratantes, de
conformidad con los artículos 9 y 51.6 del Reglamento Hipotecario (Resoluciones de la DGRN de 19 de Enero, 8, 15, 20
y 21 de marzo, y 1 y 2 de abril de 1996). X. La Estipulación Vigésimoquinta, relativa al procedimiento extrajudicial de
ejecución, se considera no inscribible por no ser aplicable al caso, conforme a lo establecido por el artículo 235 del
Reglamento Hipotecario. XI. En cuanto a la solicitud contenida en la Estipulación Trigésimoprimera apartado 1, a que se
refiere el Hecho II.10, debe indicar que el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, ordene hacer constar una
serie de extremos en las inscripciones de hipoteca, entre otros las cláusulas financieras y las cláusulas de vencimiento
anticipado. No se han de transcribir estas cláusulas, han de hacerse constar en el asiento por lo que resulte del título, lo que
es algo bien diferente, y ello además sólo en el caso de que se cumpla una condición previa, cual es la «calificación registral
favorable de las cláusulas de trascendencia real». No parece necesario argumentar, por ser totalmente pacífica en la doctrina,
la trascendencia real de la inscripción de cualquier cláusula, ya financiera ya de vencimiento anticipado. Inscrita cualquier
cláusula los terceros deberán soportar las consecuencias de la misa, y si es de vencimiento anticipado y se produce la
circunstancia prevista en dicha cláusula, el acreedor podrá proceder a la ejecución hipotecaria y los terceros también deberán
soportarla. Por tanto, dada la potencial trascendencia respecto de terceros de cualquier cláusula, financiera o de vencimiento
anticipado, no cabe que el registrador, como pretende el recurrente, la haga constar en el asiento si carece de trascendencia
real, o la inscriba si tiene dicha trascendencia. Lo que procede es que el registrador califique, a la luz del ordenamiento, la
legalidad y validez de las cláusulas de vencimiento anticipada contenidas en la escritura, y, sólo en el caso de tener dicha
legalidad y validez, las inscriba dotando a las mismas de una trascendencia respecto de terceros que hasta su inscripción sólo
presentan en régimen de potencialidad o vocación. En definitiva, para «acomodar en la hoja registral las cláusulas de
vencimiento anticipado, el registrador debe hacer su trabajo, esto es, calificar, como le ordena el artículo 18.1 de la Ley
Hipotecaria: «Los Registradores calificarán bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos
de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos
dispositivos contenidos en los escrituras publicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro.» No hacerlo así
supondría, a juicio del que suscribe una inhibición inadmisible, una especie de dejación de las funciones que la Ley
encomienda al registrador. XII. De conformidad con el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de
los Consumidores y Usuarios, de 16 de noviembre de 2007, y en relación con el completo contenido de la escritura, dados
los términos oscuros, discrecionales y genéricamente favorables a la parte prestamista, utilizados en el contrato que se
pretende inscribir, y sujeto a la existencia de condiciones generales se adviene que el conjunto de la operación pudiera
resultar contraria a las exigencias de claridad y de no abuso de una posición dominante, dimanantes del Texto Refundido
do la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 16 de noviembre de 2007, conforme a sus artículos 82
y siguientes, cuya incidencia puede ocasionar, ya su no incorporación, ya su completa nulidad, conforme a los artículos 7y
8 de la Ley 7/1998 de Condiciones Generales de la Contratación. En su virtud, acuerdo denegar la inscripción del documento
objeto de la presente calificación, en relación con las circunstancias expresamente consignadas en el Hecho II de la presente
nota de calificación, por la concurrencia de los defectos que igualmente se indican en los Fundamentos de Derecho de la
misma nota. Queda automáticamente prorrogado el asiento de presentación correspondiente durante el plazo de sesenta días
a contar desde que se tenga constancia de la recepción de la última de las notificaciones legalmente pertinentes, de
conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria, Dado el carácter insubsanable del defecto a que se refiere
el Fundamento de Derecho II referido a la propia esencia o naturaleza de la operación, no cabe practicar la anotación
preventiva prevista en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria solicitada en la Estipulación Trigésimoprimera apartado 2 de
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la escritura. Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante del título calificado en el plazo máximo de diez días.
Contra la presente (…) Estepona, a 12 Noviembre de 2009. El Registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos
del Registrador)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don A. J. P. V., Abogado, en representación de la sociedad «Manchester
Building Society», interpuso recurso contra la calificación mediante escrito con fecha de 18 de diciembre de 2009, con base
en las siguientes alegaciones: a) La entidad «Manchester Building Society» es una entidad financiera de las que refiere el
artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, y así consta acreditada ante el Banco
de España, concretamente en el Registro Oficial de Entidades, desde el 22 de enero de 2008, cumpliendo con el requisito
establecido en el punto 2 de la disposición adicional Primera de la Ley 41/2007, con las consecuencias que ello comporta
en relación con el nuevo tenor del artículo 12.2 de la Ley Hipotecaria. b) Reuniendo el crédito hipotecario formalizado en
la escritura los citados requisitos, éste deberá gozar de las ventajas fiscales y reducciones arancelarias notariales y registrales
que conllevan, con independencia de ulteriores desarrollos normativos que pudieran, lo que no impide su inscripción y, en
cualquier caso, no afectan a la función calificadora de los Registros de la Propiedad, por quedar fuera de sus funciones
(artículo 18 de la Ley Hipotecaria), puesto que las normas legales obligan por sí a todos salvo que prevean otra cosa –que
esta Ley no lo previene– sin necesidad de complemento o desarrollo. c) En cuanto al fundamento jurídico II de la calificación
(presunta imposibilidad de disponer fondos), debe ponerse de relieve cómo la Resolución de esta Dirección General que se
cita en la nota no contempla el caso presente sino otros distintos, pues en la escritura calificada se permite disponer de
numerario, confundiendo la nota el límite de responsabilidad con el límite de crédito disponible (el primero es el máximo
de responsabilidad y no del crédito dispuesto), ya que de la totalidad del crédito disponible ya habría dispuesto el contratante
tras la firma del contrato y su inscripción registral, devengando el mismo intereses hasta el límite de crédito de la
responsabilidad hipotecaria. d) Respecto de los fundamentos III de la nota, la Ley 41/2007 no exige ningún pacto expreso
contrario al artículo 114 de la Ley Hipotecaria, siendo evidente, a la vista de lo regulado en la escritura calificada, que se
está pactando en contra del límite de cinco años, como permite la disposición adicional Primera de dicha Ley 41/2007, lo
que se deduce de la simple lectura del inciso final del apartado 6.º de dicha disposición adicional, dado que una hipoteca
inversa es una forma especial de hipoteca en garantía de una cuenta corriente bancaria, y, al igual que en ésta, hasta el cierre
(en este caso, hasta la muerte) no hay que realizar pagos, de modo que las cantidades dispuestas generan intereses que no
están sujetos a devolución antes del cierre de la cuenta; y porque no son pagaderos, ni están sujetos al artículo 1966 del
Código Civil ni al 114 de la Ley Hipotecaria. Estas normas presuponen que los intereses son debidos y por eso no pueden
acumularse más de cinco años, ya que el acreedor ha podido cobrarlos sin dejar que se acumulen engrosando la deuda. Si
los intereses devengados no son pagaderos, forzosamente deberán acumularse al capital y generar nuevos intereses, como
sucede cuando se inscriben hipotecas de los artículos 153 y 153 bis de la Ley Hipotecaria, que no exigen, por ser imposible,
una cobertura de responsabilidad específica para intereses. e) Respecto de las cláusulas de vencimiento anticipado, debe
ponerse de manifiesto su total validez, amparadas por el Tribunal Supremo –Sala Primera–, en su sentencia de 4 de junio de
2008, cuando declaró que sólo se entenderán nulas aquellas cláusulas de vencimiento anticipado en relación con el ejercicio
abusivo de la entidad acreedora, tales como: incumplimientos irrelevantes; concurrencia de circunstancias dejadas al libre
albedrío de la entidad financiera y causar perjuicio de manera desproporcionada y no equitativa. Además, se desconoce por
el Registrador la regulación impuesta por el artículo 12 de la Ley Hipotecaria en la reforma de 2007, y en la doctrina de esta
Dirección General, pues si estas cláusulas conculcan el principio de libertad de contratación, entonces no tienen efecto
jurídico real, conforme al artículo 27 de la Ley Hipotecaria, debiendo ser solo «transcritas» sin realizar calificación alguna;
y lo mismo respecto de los denunciados «pactos obligacionales» a que se sigue refiriendo la nota. Por todo ello, debe
entenderse que el citado precepto 12.2 de la Ley Hipotecaria es taxativo, de modo que sólo cabe inscribir mediante
calificación previa las cláusulas especificadas en el párrafo 1.º del artículo 12 de la Ley Hipotecaria y, si éstas se califican
favorablemente, entonces en los préstamos a favor de entidades de la Ley de Regulación del Mercado Hipotecario se
transcribirán (sin calificarlas) las demás cláusulas en los términos que resulten de la escritura de formalización. Este ha sido
el criterio de este Centro Directivo ya desde la Resolución de 21 de diciembre de 2007 (Resoluciones de 22 de marzo y 16
de mayo de 2008). Asimismo, el apartado 1.c) de la Disposición adicional primera de la Ley 41/2007 no tiene como propósito
establecer que la muerte del prestatario es la única causa de vencimiento anticipado posible de la hipoteca inversa. La norma
está describiendo los rasgos típicos de una hipoteca inversa, en el sentido de que es una hipoteca cuyo devengo de
amortización se produce con la muerte. Pero no quiere decir que no quepan causas de vencimiento anticipado distintas de
la contingencia típica descrita como rasgo definitorio en la norma. f) En cuanto a la cláusula de vencimiento anticipado por
enajenación de la vivienda habitual, la propia Ley 41/2007, en su disposición adicional Primera, apartado cinco, párrafo 2.º,
la establece como causa expresa de vencimiento anticipado. La hipoteca constituida cumple con los requisitos establecidos
en tal precepto, y sería contraproducente para los interesados negar la inscripción de tales cláusulas, pues constituyen la
condición misma de posibilidad de este producto hipotecario perfectamente adaptado a personas mayores, pues de lo
contrario las personas mayores no podrían contratar hipotecas inversas, o lo harían a un coste mucho mayor, ya que la entidad
financiera tendría que cobrarse el riesgo de enajenación del inmueble. g) Respecto del arrendamiento como posible cláusula
de vencimiento anticipado (cláusula 13.2.7 de la escritura) el examen de tal cláusula ha de partir del hecho de que la esencia
de la hipoteca inversa consiste en centrarse en la vivienda habitual del hipotecante, por lo que no tendría sentido que si se
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constituyera una hipoteca sobre la vivienda habitual (para gozar de las exenciones y bonificaciones previstas por el
legislador), luego desaparezca tal característica esencial de la misma (arrendarse a un tercero o dejar de habitarla con carácter
permanente), y conlleve un perjuicio para el acreedor, que está sujeto a la imposibilidad de reclamar los intereses que se van
generando hasta un plazo de 12 meses desde el fallecimiento del último de los acreditados, pudiendo deducirse la
admisibilidad de la cláusula de la doctrina de la Resolución de esta Dirección General de 24 de marzo de 2008. h) Respecto
de las condiciones generales de la contratación este Centro Directivo ha repetido con contundencia en reiteradas ocasiones
que no es tarea del Registrador realizar un control de las cláusulas conforme al régimen de condiciones generales o cláusulas
abusivas, arrogándose una potestad judicial. En resumen, la calificación recurrida topa frontalmente con la doctrina de este
Centro Directivo, una de cuyas más destacadas funciones, como puso de relieve la Exposición de Motivos de la Ley
Hipotecaria, fue formar una jurisprudencia ajustada al espíritu de la ley, que constituya complemento necesario del precepto
escrito y asegure la uniformidad en su aplicación, correspondiendo, por tanto al Centro Directivo aclarar y fijar la verdadera
interpretación de las Leyes. Por ello, se solicita que, tras los trámites pertinentes, se deje sin efecto la calificación recurrida
y en consecuencia se inscriba el derecho real de hipoteca y se transcriban todas las cláusulas financieras y de vencimiento
anticipado, de conformidad con el artículo 12.1 y 12.2 de la Ley Hipotecaria y las Resoluciones de esta Dirección General.

IV

El Registrador emitió informe el día 13 de enero de 2010 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 348, 647, 1172, 1255, 1256, 1753, 1857 y 1911 del Código Civil; 317 del Código de Comercio;
el Preámbulo, el artículo 2 apartado 3, el artículo 11 y la disposición adicional Primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre
(publicada en el BOE de 8 de diciembre); los artículos 1, 2, 9, 11, 12, 18, 23, 33, 37, 82, 104, 114, 130, 142, 153, 153 bis,
258.2 y 326 de la Ley Hipotecaria; 7, 9, 51 y 220 del Reglamento Hipotecario; 517, 551, 681 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil en su vigente redacción; 9, 22 y 23 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de
la Contratación; 83, 84 y 85 del Texto Refundido de Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; 18 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la
Contratación con los Consumidores de Préstamos o Créditos Hipotecarios y de Servicios de Intermediación para la
Celebración de Contratos de Préstamo o Crédito; 1, 17 bis y 24 de la Ley del Notariado; la Directiva 93/13/CEE del Consejo,
de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en contratos celebrados con consumidores –transpuesta al ordenamiento
español mediante Real Decreto Legislativo 1/2007–; la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 4 de junio
de 2009 (As. C-243/08); las Resoluciones de este Centro Directivo de 26 de julio de 1928, 25 de noviembre de 1935, 16 de
junio de 1936, 18 de noviembre de 1960, 4 de noviembre de 1968, 4 de julio de 1984, 27 de enero de 1986, 5 de junio, 23
y 26 de octubre de 1987, 8 de octubre de 1991, 24 de abril de 1992, 4 de marzo y 8 de noviembre de 1993, 19 de enero, 23
de febrero, 8, 11, 13, 15, 18, 20 y 21 de marzo y 16 de julio de 1996, 22 de abril de 1997, 11 de febrero, 15 de julio de 1998
y 24 de agosto de 1998, 28 de abril y 27 de julio de 1999, 3 de abril, 27 de septiembre, 3, 6 y 18 de noviembre de 2000, 7
de junio de 2001, 2 y 3 de septiembre de 2005, 19 de abril de 2006, 21 de diciembre de 2007 (dos), y 14 de enero, 1, 7, 8
(dos), 22, 28 y 29 de febrero, 1, 10, 14, 15, 19 (dos), 22, 24 (dos), 25 y 27 de marzo, 5, 6, 14, 16, 19 y 20 de mayo, y 24 de
julio de 2008; y las Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de marzo de 2001, 4 de julio y 12 de diciembre de 2008, y 16 de
diciembre de 2009.

1. Mediante la escritura cuya calificación es objeto del presente recurso, se formaliza un crédito en cuenta corriente
hasta un determinado límite, garantizando el saldo resultante al cierre de la cuenta con hipoteca de máximo, en su modalidad
de hipoteca inversa.

Denegada la inscripción por las razones que el Registrador expresa en su extensa nota de calificación, el recurrente
impugna determinados extremos de ésta. Por ello, la presente resolución se centra en el examen de tales extremos, lo que
se llevará cabo siguiendo el mismo orden expresado en el recurso, para una mayor claridad expositiva. No obstante, algunas
de tales cuestiones se relacionan con el alcance que la ley atribuye a la función calificadora del Registrador cuando de la
inscripción de la hipoteca se trata, por lo que las consideraciones que se expresan sobre tales extremos han de ser aplicables,
en lo pertinente, a toda la calificación efectuada en el presente caso, pues el recurrente solicita en su escrito impugnatorio
que se inscriba el derecho real de hipoteca y se transcriban todas las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado
pactadas en la escritura calificada.

2. Antes de entrar a resolver sobre los referidos extremos, debe señalarse que la calificación registral impugnada se
ha emitido vigente la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, que dio nueva redacción al artículo 12 de la Ley Hipotecaria, según
el cual: «En la inscripción del derecho real de hipoteca se expresará el importe del principal de la deuda y, en su caso, el de
los intereses pactados, o, el importe máximo de responsabilidad hipotecaria identificando las obligaciones garantizadas,
cualquiera que sea la naturaleza de éstas y su duración./ Las cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas
financieras de las obligaciones garantizadas por hipoteca a favor de las entidades a las que se refiere el artículo 2 de la Ley
2/1981, de 25 marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, en caso de calificación registral favorable de las cláusulas
de trascendencia real, se harán constar en el asiento en los términos que resulten de la escritura de formalización».
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El contenido del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, tal y como aparece configurado tras su última reforma, ha suscitado
un vivo debate en torno a su significado y alcance, como consecuencia de las dudas interpretativas que plantea su tenor
literal. Dichas dudas únicamente pueden ser resueltas tras recordar los objetivos perseguidos por el legislador con la reforma
y después de realizar un adecuado análisis del precepto que garantice su coherencia tanto con los principios que rigen nuestro
sistema registral como con la normativa específica que regula, al igual que el precepto mencionado, otros aspectos del
mercado hipotecario.

A la luz de estos presupuestos, que serán desarrollados a continuación, es posible alcanzar dos conclusiones básicas.
La primera es que esas «cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas financieras» a las que se refiere el párrafo
segundo del citado artículo 12 han de inscribirse en el Registro de la Propiedad, siempre y cuando el Registrador haya
calificado favorablemente aquellas otras que, por configurar el contenido del derecho de hipoteca, tienen trascendencia real.
La segunda es que el reflejo registral de tales cláusulas necesariamente se efectuará en los términos que resulten de la
escritura de formalización de la hipoteca, a menos que su nulidad hubiera sido declarada mediante sentencia o fueran
contrarias a una norma imperativa o prohibitiva redactada en términos claros y concretos, sin que el Registrador pueda
realizar cualquier tipo de actividad valorativa de las circunstancias en las que se desenvuelva el supuesto de hecho.

3. Como expresa el Preámbulo de la citada Ley modificativa (Apartado VII, párrafo cuarto), la reforma del artículo
12 de la Ley Hipotecaria constituye una medida que, dirigida a impulsar el mercado de préstamos hipotecarios, tiene «…
por objeto precisar el contenido que haya de tener la inscripción del derecho real de hipoteca, evitando calificaciones
registrales discordantes que impidan la uniformidad en la configuración registral del derecho que impone su contratación
en masa». Pues bien, esta finalidad de la Ley, que se plasma en el tenor literal del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, no se
alcanzaría si dicho precepto se interpretase en el sentido de que las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado
debieran ser objeto de calificación registral conforme a las reglas generales. Para el legislador tal interpretación supondría
el mantenimiento de la diversidad de calificaciones registrales y, con ello, la falta de uniformidad de los asientos de
inscripción de hipoteca, lo que en la práctica implicaría la frustración de los objetivos perseguidos con la reforma, centrados
en la necesidad de dotar de homogeneidad a los contratos destinados a la contratación en masa utilizados en el mercado
hipotecario, con el objetivo de impulsar y fomentar el mercado hipotecario. El legislador ha considerado que de forma
excepcional y con base en razones de política legislativa que así lo justifiquen, resulta necesario delimitar la función
calificadora en relación con ciertos aspectos del negocio, a fin de facilitar el acceso al Registro de los productos financieros.
Se trata, en consecuencia, de una limitación al juego del artículo 18 de la Ley Hipotecaria que responde a un intento de
adaptación a las necesidades concretas del mercado hipotecario en el momento de su promulgación, con el objetivo de
favorecer la contratación en masa.

Sin embargo, asumido lo anterior, lo cierto es que no resulta admisible interpretar el artículo 12 de la Ley Hipotecaria
de forma aislada sino sólo mediante su necesaria coordinación con otras normas que operan en relación con el mismo
mercado de productos financieros y que se orientan hacia fines de política legislativa distintos de los referidos. De este modo,
los objetivos perseguidos con la redacción dada al artículo 12 de la Ley Hipotecaria tras la reforma introducida por la Ley
41/2007 deben ser ponderados, en primer lugar, con los principios que inspiran la normativa de protección de los
consumidores y usuarios, con carácter general y, singularmente, con la legislación destinada a su defensa en el ámbito
concreto del mercado hipotecario, principios que aparecen perfectamente identificados en la Ley 2/2009, de 31 de marzo,
que dentro de su ámbito material de aplicación, desarrolla un conjunto de normas cuya ratio es garantizar la transparencia
del mercado hipotecario, incrementar la información precontractual y proteger a los usuarios y consumidores de productos
financieros ofertados en dicho mercado. Así, en su artículo 18.1 reafirma el control de legalidad de Notarios y Registradores
al señalar que «En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control de legalidad de los actos
y negocios que autorizan, los Notarios denegarán la autorización del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando el
mismo no cumpla la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley. Del mismo modo, los
Registradores denegarán la inscripción de las escrituras públicas del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando no
cumplan la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley».

En segundo lugar, no es posible ignorar el origen comunitario de gran parte de la normativa española en materia de
protección de consumidores y la necesidad de que las autoridades nacionales realicen una interpretación conforme al Derecho
comunitario del ordenamiento nacional, interpretación que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha ampliado a la
aplicación de las Directivas. Según la Sentencia Von Colson (As. 14/83) y la reiterada jurisprudencia posterior de la Corte
de Luxemburgo, la obligación de los Estados miembros, derivada de una directiva, de conseguir el resultado previsto por
la misma, así como su deber de adoptar todas las medidas generales o particulares necesarias para asegurar la ejecución de
esta obligación, se imponen a todas las autoridades de los Estados miembros, autoridades entre las que deben incluirse tanto
Notarios como Registradores. La Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en
contratos celebrados con consumidores –transpuesta al ordenamiento español mediante Real Decreto Legislativo 1/2007,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios– es clara al respecto, tal y como ha puesto de manifiesto recientemente la Abogada General en sus conclusiones
al asunto C-40/08, al exigir expresamente de los Estados miembros, en interés de los consumidores y de los competidores
profesionales, «medios adecuados y eficaces» para que cese el uso de cláusulas abusivas. Coherentemente con estos
imperativos, la Sala Primera del Tribunal Supremo, en su reciente Sentencia de 16 de diciembre de 2009 reitera el papel
activo del Registrador en presencia de una cláusula abusiva, al confirmar la entidad propia de la actividad registral respecto
de la judicial, y diferenciar entre no inscribibilidad y nulidad de una cláusula (fundamento duodécimo).
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En la misma línea, se acaba de manifestar recientemente la corte comunitaria en la reciente Sentencia del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea de 4 de junio de 2009 (As. C-243/08). Mediante la mencionada resolución, la Corte de
Luxemburgo da respuesta a una cuestión prejudicial cuyo objeto era dilucidar si podría interpretarse el artículo 6.1 de la ya
mencionada Directiva 93/13, en el sentido de que la no vinculación del consumidor a una cláusula abusiva establecida por
un profesional no operase «ipso iure», sino únicamente en el supuesto de que el consumidor impugnase judicialmente con
éxito dicha cláusula abusiva mediante demanda presentada al efecto. El Tribunal de Justicia de Luxemburgo ha resuelto la
citada cuestión declarando que «el artículo 6, apartado 1, de la Directiva debe interpretarse en el sentido de que una cláusula
contractual abusiva no vincula al consumidor y que, a este respecto, no es necesario que aquél haya impugnado previamente
con éxito tal cláusula».

Por último, resulta necesario tener en cuenta la oponibilidad frente a terceros de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado y en consecuencia, la posibilidad de promover la ejecución hipotecaria con base en dichas cláusulas.
Es cierto que se han levantado voces en defensa de la supuesta inoponibilidad de este tipo de cláusulas pero una
interpretación en este sentido, no sólo vulneraría los principios rectores del sistema registral español, al permitirse el acceso
al Registro de un tipo de cláusulas carentes de eficacia alguna frente a terceros, sino que, además, resultaría contraria a lo
establecido en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria y, muy en especial, al reformado artículo 130 del mismo cuerpo legal.
Recuérdese que dicho precepto establece que «el procedimiento de ejecución directa contra los bienes hipotecados sólo podrá
ejercitarse como realización de una hipoteca inscrita sobre la base de aquellos extremos contenidos en el título que se hayan
recogido en el asiento respectivo». En consecuencia, al estar contenidas en el asiento de inscripción las cláusulas financieras
y de vencimiento anticipado pueden legitimar el ejercicio de la acción real hipotecaria.

De hecho, si recurrimos a la lectura de los trabajos parlamentarios se advierte sin esfuerzo la estrechísima relación
existente entre el mencionado precepto y el artículo 12 de la Ley Hipotecaria, hasta el punto de que la redacción de ambos
evolucionaba en paralelo. Ello evidencia de forma incontestable que el legislador, al señalar en el artículo 130 de la Ley
Hipotecaria que la ejecución directa de los bienes hipotecados deberá realizarse sobre la base de aquellos extremos
contenidos en el título y que se hayan incorporado al asiento respectivo, sin hacer exclusión de ninguno de estos extremos
y con independencia de su naturaleza, era plenamente consciente de la inclusión en el mencionado precepto de las cláusulas
financieras y de vencimiento anticipado a las que se refiere el artículo 12 de la Ley Hipotecaria. Tal y como ha sido
configurado por el legislador tras la última reforma, el artículo 12 constituye una concreción de lo dispuesto en los artículos
9 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario, sin que el contenido del inciso final del artículo 51 6.ª del
mencionado Reglamento suponga obstáculo alguno a esta interpretación, desde el momento en que debe considerarse, en
su concreto ámbito de aplicación y en cuanto sea incompatible, tácitamente derogado por la Ley 41/2007.

En definitiva, sólo una interpretación de los objetivos específicos del artículo 12 de la Ley Hipotecaria coordinada
y ponderada con la normativa de protección de consumidores, unida a la posibilidad de apertura de la ejecución real
hipotecaria con base en el artículo 130 de la Ley Hipotecaria y a los imperativos demandados por el ordenamiento
comunitario, permiten definir el ámbito de la función calificadora del Registrador respecto de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado a la que se refiere el párrafo segundo del reiterado artículo 12 de la Ley Hipotecaria. Y el resultado
necesario de tal interpretación impide asumir la exclusión absoluta de la calificación de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado, aunque sí una modalización en cuanto a su extensión. De este modo, dentro de los límites inherentes
a la actividad registral, el Registrador podrá realizar una mínima actividad calificadora de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado, en virtud de la cual podrá rechazar la inscripción de una cláusula, siempre que su nulidad hubiera
sido declarada mediante resolución judicial firme, pero también en aquellos otros casos en los que se pretenda el acceso al
Registro de aquellas cláusulas cuyo carácter abusivo pueda ser apreciado por el Registrador sin realizar ningún tipo de
valoración de las circunstancias concurrentes en el supuesto concreto. Ello supone que la función calificadora se limitará
exclusivamente a la mera subsunción automática del supuesto de hecho en una prohibición específicamente determinada en
términos claros y concretos. Dicho de otro modo, el control sobre dichas cláusulas deberá limitarse a las que estén afectadas
de una causa directa de nulidad apreciable objetivamente (porque así resulte claramente de una norma que la exprese), sin
que puedan entrar en el análisis de aquellas otras que, por tratarse de conceptos jurídicos indeterminados o que puedan ser
incluidos en el ámbito de la incertidumbre sobre el carácter abusivo (p. ej., basado en el principio general de la buena fe o
el desequilibrio de derechos y obligaciones), sólo podrán ser declaradas abusivas en virtud de una decisión judicial.

Una interpretación diferente a la que ahora se propone supondría, como consecuencia inevitable, la exclusión de estas
cláusulas de las presunciones registrales de validez del contenido de los asientos sin que exista ningún tipo de base legal para
ello, dado que el artículo 12 de la Ley Hipotecaria no ha variado, claro está, el artículo 6.3 del Código Civil. Más aún, una
solución diferente convertiría la intervención del Registrador en un mero trámite impuesto al particular, sin que ello le
reportara ninguna ventaja desde la perspectiva de los fines de las normas dictadas en defensa de sus intereses, obligándole
así a renunciar por imperativo legal a los instrumentos de protección que le dispensa nuestro modelo de seguridad jurídica
preventiva. Como señala el Preámbulo de la propia Ley 41/2007 (Apartado VII), «La sentida necesidad de avanzar y
flexibilizar el régimen jurídico de las hipotecas, con requisitos y figuras jurídicas que acojan las nuevas demandas, obliga
también a todos los operadores que intervienen en el proceso formativo de los contratos y de las garantías reales,
especialmente a los Notarios y a los Registradores de la Propiedad, de manera que como operadores jurídicos, en la redacción
de los documentos y en la práctica de los asientos, entiendan dirigida su labor en el sentido de orientar y facilitar el acceso
al Registro de los títulos autorizados por los medios legales existentes, para lograr que la propiedad y los derechos reales
sobre ella impuestos queden bajo el amparo del régimen de publicidad y seguridad jurídica preventiva, y disfruten de sus
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beneficios, de conformidad, en todo caso, con las disposiciones legales y reglamentarias que determinan el contenido propio
de la inscripción registral, los requisitos para su extensión, y sus efectos». Téngase en cuenta además que, según reiterada
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, «a falta de normativa comunitaria en la materia, la determinación de la regulación
procesal destinada a garantizar la salvaguarda de los derechos que el Derecho comunitario genera en favor de los justiciables
corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada Estado miembro en virtud del principio de autonomía procesal de los
Estados miembros, a condición, sin embargo, de que esta regulación (…) no haga imposible en la práctica o excesivamente
difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el ordenamiento jurídico comunitario» (principio de efectividad) (véanse,
al respecto las sentencias del Tribunal de Justicia en los asuntos C-168/2005, C-78/98, C-392/04, C-422/04 y C-40/08). No
resulta exagerado afirmar que la eliminación del control registral en el ámbito de los contratos de consumo, unido a la
posibilidad de promover la ejecución hipotecaria con base en dichas cláusulas, atentaría de forma palmaria contra esta
exigencia.

A todo lo apuntado cabe añadir, que la absoluta exclusión de la calificación registral de este tipo de cláusulas puede
suponer una seria cortapisa para el fomento del mercado hipotecario que la Ley 41/2007 asume como objetivo específico.
Piénsese que una interpretación en tales términos puede dar lugar a que prosperen de forma considerable las peticiones de
anotación preventiva de las demandas de nulidad de las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado de todos aquellos
deudores que anticipen una inminente ejecución, desde el momento en que ya no se podrá contar como argumento en contra
de la apreciación del requisito del fumus boni iuris para la concesión de dicha medida, la previa calificación registral de las
mismas. Resulta evidente que la intervención simultánea de Notarios y Registradores, en el caso de estos últimos, en los
términos antes apuntados, constituye un serio desincentivo a la solicitud de tales medidas y, claro está, un evidente obstáculo
a su concesión.

4. Pasando ya a analizar las cuestiones materiales o de fondo planteadas en el recurso, han de realizarse primeramente
dos precisiones a la vista de la regulación que se contiene en la disposición adicional Primera de la Ley 41/2007, de 7 de
diciembre.

En primer lugar, por lo que resulta del propio título (en este punto no cuestionado por el Registrador en su
calificación) y como afirma el recurrente en su escrito, la entidad «Manchester Building Society» es una entidad financiera
de las referidas en el artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, estando acreditada
ante el Banco de España, en tanto que inscrita en el Registro Oficial de Entidades desde el 22 de enero de 2008, por lo que
la entidad acreedora cuyo derecho se garantiza con la hipoteca inversa constituida cumple el requisito establecido por el
apartado 2 de la citada disposición adicional Primera de la Ley 41/2007, conforme al cual las hipotecas inversas previstas
en la misma «sólo podrán ser concedidas por las entidades de crédito y por las entidades aseguradoras autorizadas para operar
en España», circunstancia ésta de la que se derivan una serie de consecuencias, y no sólo las previstas en la citada disposición
adicional, sino también las resultantes del párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, con la interpretación y las
precisiones antes apuntadas.

En segundo lugar, debe tenerse en cuenta que aunque el Ministerio de Economía no haya dictado aún las normas de
desarrollo previstas en los apartados 3 y 4 de la disposición adicional Primera de la citada Ley 41/2007, tales normas de
desarrollo no son imprescindibles para que el nuevo producto –hipoteca inversa– pueda desplegar sus efectos, ya que como
señalara la Resolución de 26 de octubre de 1973, a propósito de una figura carente de una completa regulación legal (hipoteca
cambiaria), «no debe haber obstáculo para que, en principio, pueda inscribirse una hipoteca que aparece reconocida en el
ordenamiento legislativo, aunque de manera incompleta e insuficiente, ya que esta deficiencia legal puede ser en varios
aspectos eficazmente suplida por la actuación de Notarios y Registradores, que como órganos cualificados, contribuyen así
al desarrollo del Derecho, a través de su actividad creadora y calificadora, al configurar jurídicamente aquellos actos de la
vida real carentes, en mayor o menor grado, de regulación legal...». Y es que en los supuestos de remisión normativa hecha
por una Ley mediante un reenvío a una normativa reglamentaria ulterior a favor de la Administración, fuera de los supuestos
de delegación legislativa o remisión recepticia (caso de las Leyes de Bases a que se refiere el artículo 82 de la Constitución
Española), la Ley remitente tiene fuerza normativa directa y propia, de forma que del desarrollo de la remisión legal al
Reglamento surge una norma estrictamente reglamentaria, y por ello subordinada a la propia Ley de remisión, sin que la «vis
obligandi» de ésta quede condicionada a la previa producción de la norma reglamentaria, salvo que así lo hubiere previsto
expresamente aquella Ley o resulte imprescindible por razón de su contenido. Por ello, a diferencia de las Leyes de Bases
que no tienen fuerza normativa directa y propia, en los casos de delegación no recepticia la Ley delegante remite al
Reglamento para completar con mayor o menor extensión su propia regulación, pero sin impedir la entrada en vigor y
aplicabilidad de sus mandatos normativos, pues la actuación reglamentaria debe producirse «en términos de subordinación,
desarrollo y complementariedad» (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 1992 y 14 de octubre de 1995,
entre otras muchas). Esta relación de subordinación la ha confirmado el Tribunal Constitucional afirmando que no se excluye
«que las Leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, pero sí que tales remisiones hagan posible una regulación
independiente y no claramente subordinada a la Ley, lo que supondría una degradación de la reserva formulada por la
Constitución a favor del legislador» (cfr. Sentencia del Tribunal Constitucional 83/1984, de 23 de julio, fundamento jurídico
4, confirmado, por todos, en el fundamento jurídico 14 de la Sentencia 292/2000, de 30 de noviembre). Por ello, como ha
destacado también nuestra jurisprudencia, las normas reglamentarias de desarrollo de un texto legal no pueden, en ningún
caso, limitar los derechos, las facultades ni las posibilidades de actuación contenidas en la misma Ley (cfr. Sentencias del
Tribunal Supremo de 19 de junio de 1967 y 6 de julio de 1972).

Lo señalado supone en el presente caso que las previsiones que contiene la Ley 41/2007, de 7 de diciembre en su
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disposición adicional Primera, sobre regulación de la hipoteca inversa, entraron en vigor, con el resto de la Ley, el día
siguiente a la su publicación en el Boletín Oficial del Estado (cfr. disposición final Décima), sin que la misma se haya de
entender postergada al momento en que el Ministerio de Economía y Hacienda proceda a dictar las normas reglamentarias
sobre transparencia y protección de clientela previstas en los apartados 3 y 4 de la citada disposición adicional Primera,
conforme a la habilitación normativa contenida en la misma.

5. Por lo que se refiere a las cuestiones concretas que son objeto de debate en este recurso, procede analizar el primero
de los defectos, –apartados 1 y 2 del Hecho II–, en el que el Registrador pone de relieve que si bien en la estipulación primera
se concede al acreditado un crédito en cuenta corriente hasta el límite de 125.798 euros, de lo pactado en la estipulación
segunda y tercera resulta la apertura de una cuenta corriente a nombre del acreditado en la que se adeudará la disposición
inicial más intereses que se adeuden o devenguen, lo que se garantiza en la estipulación vigésimoprimera de la misma
escritura con una hipoteca que cubre el saldo de la cuenta hasta un máximo de 365.220 euros, de modo que –a su juicio–,
«en cuanto al resto del principal se trataría de un crédito indisponible («sin que puedan efectuarse otras disposiciones del
crédito o del saldo que, en su caso, pudiera presentar la cuenta a favor del acreditado»)». Y entiende que no cabe articular
la garantía de tales cantidades (las que corresponden a la diferencia) mediante su inclusión en la cifra del principal de un
crédito en cuenta corriente, «pues dicho principal, por su propia naturaleza –la de un préstamo–, precisa de la entrega o al
menos de la posibilidad de disposición, sin que puedan tampoco confundirse y ser tratados conjuntamente los conceptos y
cantidades correspondientes al principal de la deuda y a los intereses que genere dicho principal».

Frente a tal apreciación, argumenta el recurrente que en dicha calificación se confunde «límite de responsabilidad»
con «límite de crédito», toda vez que, en el supuesto que motiva el recurso, la totalidad del crédito disponible ya habría sido
dispuesto tras el otorgamiento de la escritura y su posterior inscripción registral, devengando desde entonces intereses hasta
el límite de la responsabilidad hipotecaria.

Varias son las razones que impiden confirmar la calificación recurrida en este extremo. En primer lugar, porque se
incurre en la confusión de extender el régimen jurídico del préstamo mutuo a la apertura de crédito en cuenta corriente,
siendo así que es esta figura contractual, acompañada de la constitución del gravamen hipotecario, y no aquella la que se ha
convenido entre los contratantes en el presente caso. Ambas modalidades contractuales pueden ser utilizadas como
instrumento financiero en el caso de las hipotecas inversas por preverlo así expresamente la referida disposición adicional
Primera de la Ley 41/2007, al definir esta figura su apartado primero como «el préstamo o crédito garantizado mediante
hipoteca sobre un bien inmueble que constituya la vivienda habitual del solicitante» y siempre que cumplan los requisitos
que establece el mismo apartado primero, si bien deberán diferenciarse los conceptos y regímenes jurídicos de ambos
contratos. La distinción es clara y ha sido puesta de manifiesto por este Centro Directivo subrayando que en el caso del
préstamo hipotecario éste se ha de adecuar al régimen que para el contrato de préstamo regulan los artículos 1753 a 1757
del Código Civil y 311 y siguientes del Código de Comercio, de naturaleza real en cuanto se perfeccionan con la entrega de
la suma prestada, y unilaterales por cuanto de ellos tan sólo surgen obligaciones para el prestatario. Ambas notas
caracterizadoras del préstamo mutuo (real y unilateral) han sido destacadas igualmente por la jurisprudencia del Tribunal
Supremo (cfr. Sentencia de 7 de abril de 2004).

Frente al préstamo, la apertura de crédito es una operación, ordinariamente bancaria y esencialmente crediticia, por
la que el banco se obliga, dentro del límite y por el tiempo pactado, a poner a disposición del cliente –acreditado– y a medida
de sus requerimientos, sumas de dinero o realizar otras prestaciones que le permitan obtenerlo, a cambio de la obligación
de éste de reintegrarlas en la fecha pactada, satisfaciendo los intereses y, en su caso, comisiones convenidas. Se configure
la apertura del crédito de forma simple o se le añada el convenio expreso de instrumentalizarla en cuenta corriente –como
sucede en el presente caso–, no cabe hablar en ella de una relación jurídica unilateral en la que se contrapongan la posición
acreedora de una de las partes frente a la deudora de la otra, sino que en ella existen derechos y obligaciones por parte de
ambas: el concedente, por cuanto, si bien tendrá derecho a los reintegros, intereses y comisiones que procedan, o al saldo
de liquidación en su día, tiene la obligación de mantener la disponibilidad en los términos convenidos, disponibilidad de que
seguirá gozando el acreditado como un derecho pese a que surjan a su costa las obligaciones correlativas a los derechos del
concedente (cfr. Resolución de 18 de junio de 2001). Se trata de un contrato que, aunque aludido en el número 7 del artículo
175 del Código de Comercio, no adquirió carta de naturaleza en nuestro Ordenamiento jurídico, hasta que lo reconocieron
expresamente las Sentencias de la Sala Primera del Tribunal Supremo que se citan en la de 1 de marzo de 1969 y las
Resoluciones de esta Dirección General de 28 de febrero de 1933 y 16 de junio de 1936, y que, como aclara la Sentencia de
la misma Sala y Tribunal de 11 de junio de 1999, en la medida en que se trata de un «contrato de carácter consensual y
bilateral, no puede ser confundido con el contrato de préstamo regulado en los artículos 1753 a 1757 del Código Civil, y 311
y siguientes del Código de Comercio, de naturaleza real que se perfecciona por la entrega de la cosa prestada, y unilateral
por cuanto de él sólo surgen obligaciones para uno de los contratantes, el prestatario» (vid. en el mismo sentido Sentencias
del Tribunal Supremo de 12 de junio de 1976 y de 27 de junio de 1989). Tratándose en el presente supuesto de un crédito
en cuenta corriente, en los términos en que acaba de ser definida esta figura, no es correcto afirmar que la naturaleza de la
operación es la de un préstamo y exigir, en consecuencia, la entrega del capital. Otra cosa es que ciertamente sí resulte precisa
la disponibilidad del capital en el tiempo, forma y cuantía pactados, por ser ésta la prestación a que se obliga el acreditante.
En segundo lugar, deben tenerse en cuenta las especiales características de la hipoteca inversa, en especial por lo que se
refiere al devengo de los intereses ordinarios pactados, ya que, por la propia naturaleza y operatividad de la figura, sobre tales
intereses gravita el riesgo que para la entidad concedente se deriva de la aleatoriedad en lo relativo al vencimiento del crédito,
ya que conforme a la letra c) del apartado primero de la disposición adicional Primera de la Ley 41/2007 «la deuda sólo sea
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exigible por el acreedor y la garantía ejecutable cuando fallezca el prestatario o, si así se estipula en el contrato, cuando
fallezca el último de los beneficiarios». Por ello, es especialmente útil en muchos casos, para la utilización del producto en
el mercado financiero, el mecanismo de la cuenta corriente, pues permitirá englobar las diversas partidas que configurarán
el saldo final –o deuda– exigible al tiempo del vencimiento de la obligación garantizada por la hipoteca inversa constituida.
Entre esas partidas que conformarán la deuda finalmente exigible adquieren especial relevancia los intereses, lo que lleva
a analizar si, en puridad, existe lo que se conceptuaría como una capitalización de intereses en la hipoteca inversa, en
particular –por ser el caso objeto de este recurso– cuando la operación financiera garantizada se instrumenta a través de una
apertura de crédito en cuenta corriente. A tal efecto, en este tipo de hipoteca la incertidumbre existente sobre el momento
del vencimiento del préstamo o crédito garantizado impide un cálculo exacto del riesgo financiero, por lo que debe permitirse
que los intereses se sumen al capital, a través de la correspondiente partida de cargo en la cuenta.

Sobre esta cuestión es ilustrativo lo que, respecto de la hipoteca inversa, se indica en el Preámbulo de la Ley 41/2007,
ya que facilita enormemente tanto la comprensión del problema analizado como la finalidad perseguida por el legislador:
«... Hacer líquido el valor de la vivienda mediante productos financieros podría contribuir a paliar uno de los grandes
problemas socioeconómicos que tienen España y la mayoría de países desarrollados: la satisfacción del incremento de las
necesidades de renta durante los últimos años de la vida. La hipoteca inversa regulada en esta Ley se define como un
préstamo o crédito hipotecario del que el propietario de la vivienda realiza disposiciones, normalmente periódicas, aunque
la disposición pueda ser de una sola vez, hasta un importe máximo determinado por un porcentaje del valor de tasación en
el momento de la constitución. Cuando se alcanza dicho porcentaje, el mayor o dependiente deja de disponer de la renta y
la deuda sigue generando intereses. La recuperación por parte de la entidad del crédito dispuesto más los intereses se produce
normalmente de una vez cuando fallece el propietario, mediante la cancelación de la deuda por los herederos o la ejecución
de la garantía hipotecaria por parte de la entidad de crédito...»

Por ello es lógico que, dado que los intereses devengados no son pagaderos hasta el fallecimiento del acreditado,
puedan acumularse al capital, pues el interés ya devengado hasta entonces no puede ser reclamado –ni garantizarse por tanto–
por separado.

En tercer lugar, a esta misma conclusión se llega si se analiza la operación bajo el prisma de su caracterización como
una apertura de crédito en cuenta corriente garantizada mediante hipoteca. Es cierto, como ha señalado reiteradamente este
Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 19 de enero y 16 de julio de 1996, y 19 de marzo de 2008, entre otras), que en el
ámbito hipotecario los intereses sólo pueden reclamarse en cuanto tales y dentro de los límites legales y convencionales, pero
no englobados en el capital. Así resulta claramente del principio registral de especialidad que en el ámbito del derecho real
de hipoteca impone la determinación separada de las responsabilidades a que queda afecto el bien por principal y por
intereses (vid. artículos 12 de la Ley Hipotecaria y 220 del Reglamento Hipotecario), diferenciación que en el momento de
la ejecución determina (vid. artículo 692.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) que el acreedor no puede pretender el cobro
del eventual exceso de los intereses devengados sobre los garantizados –dejando a salvo la posibilidad que para el caso de
ser propietario del bien hipotecado el propio deudor prevé el artículo 692.1 párrafo segundo– con cargo a la cantidad fijada
para la cobertura del principal, ni a la inversa. Ahora bien, esta doctrina no rige en el ámbito del crédito en cuenta corriente,
por razón de su propia naturaleza y régimen jurídico. Como ya señalaran las Resoluciones de este Centro Directivo de 16
de junio y 13 de julio de 1999 y la posterior de 4 de julio de 2001, «la atipicidad del contrato de apertura de crédito en cuenta
corriente permite un amplio juego a la autonomía de la voluntad de las partes, de suerte que, en lo que a los intereses se
refiere, tanto puede convenirse que los mismos se contabilicen como una partida más de adeudo en la cuenta, perdiendo así
su exigibilidad aislada, como que se configuren como créditos independientes, aunque accesorios del principal, que al no
asentarse en aquélla serán exigibles con independencia del saldo de liquidación que la misma arroje. No obstante, incluso
en el primero de los supuestos, su adeudo ha de entenderse que tan sólo es vinculante para el concedente del crédito en la
medida en que el saldo de disponibilidad de la cuenta lo permita, pues tan sólo hasta el límite fijado está obligado a conceder
crédito y a asentar como partidas de cargo las convenidas, y tan sólo hasta ese límite es el contrato de apertura de crédito el
título que permita la exigibilidad del saldo de liquidación». Y esta es precisamente la fórmula prestacional acogida en el
contrato examinado (y no sólo en cuanto a los intereses, sino también en cuanto a comisiones y gastos), al pactarse que la
cuenta corriente aperturada «reflejará como partidas de adeudo las cantidades de que el acreditado disponga inicialmente
conforme a lo indicado en la estipulación precedente, más los intereses, comisiones, impuestos y gastos … que se devenguen
o adeuden», intereses que se calculan sobre el saldo deudor existente en cada momento, al tipo pactado, con devengo diario
y liquidaciones mensuales.

Por todo ello, no existe contradicción entre la estipulación primera en la que se concede al acreditado un crédito en
cuenta corriente hasta el límite de 125.798 Euros, sin que puedan efectuarse nuevas disposiciones del crédito o saldo, y la
estipulación vigésimoprimera en la que se garantiza con hipoteca el saldo de 365.220 euros, en la que se van cargando
intereses, comisiones y gastos. No existe contradicción con el régimen jurídico de la hipoteca en garantía de cuenta corriente,
pues existe disponibilidad a favor del deudor, lo que ocurre es que se ha agotado, en virtud de la disponibilidad inicial, la
totalidad del límite disponible por razón de capital, siendo el resto hasta el límite de la cifra de responsabilidad hipotecaria
la parte del saldo garantizado correspondiente a las partidas de cargo de los intereses, comisiones y demás gastos
garantizados.

6. La conclusión anterior no se ve desvirtuada por la doctrina de este Centro Directivo en relación con el denominado
pacto de anatocismo, por el que las partes estipulan que los intereses vencidos y no satisfechos se acumulen al capital para
seguir produciendo los intereses pactados (cfr. Resoluciones de 20 de mayo de 1987, 30 de enero y 2 de febrero de 1998),
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doctrina citada por el Registrador en apoyo de su calificación.
Es cierto que la doctrina de este Centro Directivo, sin prejuzgar en sus más recientes Resoluciones la validez civil

del pacto de anatocismo (que negó en algunos de los precedentes para los préstamos mercantiles), viene sosteniendo que en
el ámbito hipotecario o de actuación de la garantía constituida, los intereses sólo pueden reclamarse en cuanto tales y dentro
de los límites legales y convencionales, pero nunca englobados en el capital. Así lo impone el principio registral de
especialidad que en el ámbito del derecho real de hipoteca exige la determinación separada de las responsabilidades a que
queda afecto el bien por principal y por intereses (cfr. artículos 12 de la Ley Hipotecaria y 220 del Reglamento Hipotecario),
y el necesario respeto a la limitación legal de la responsabilidad hipotecaria en perjuicio de tercero, establecida en el artículo
114 de la Ley Hipotecaria (cfr. Resoluciones de 19, 22, 24 y 25 de marzo de 2008). Ahora bien, en cuanto a la validez del
pacto como tal, no puede desconocerse que el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 8 de noviembre de 1994 (Sala Primera),
admite expresamente la validez del pacto de anatocismo, incluso en el contrato de préstamo mercantil (...) Esta doctrina ha
sido reiterada por la más reciente Sentencia del mismo Tribunal de 4 de junio de 2009, generando jurisprudencia con el valor
que la reconoce el artículo 1 número 6 del Código Civil.

Y en cuanto a los límites de la actuación del pacto de anatocismo en el ámbito hipotecario, como ya advirtiera la
Resolución de 19 de marzo de 2008, los límites del artículo 114 de la Ley Hipotecaria en cuanto a los intereses que se pueden
pactar en perjuicio de terceros, tiene precisamente en el ámbito de la hipoteca inversa la excepción prevista actualmente en
el apartado 6 de la disposición adicional Primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, a que nos referimos en el siguiente
fundamento jurídico. A ello hay que añadir otra especialidad sobre esta materia en relación con las hipotecas en garantía de
crédito en cuenta corriente, en cuanto a su ámbito objetivo en relación con los intereses, pues, como ha señalado la doctrina
más autorizada, en rigor tras cada vencimiento no hay intereses exigibles con independencia sino que, de acuerdo con lo
pactado, sólo son objeto de anotación como una partida de cargo más de la cuenta corriente. Por ello, la hipoteca no garantiza
de forma separada e independiente cada vencimiento de intereses, sino sólo el saldo final de la cuenta. De forma que hasta
que no se determina el saldo final al cierre de la cuenta no hay ninguna deuda impagada, ni por capital ni por intereses. Y
ello es así porque sólo con el saldo final surge la deuda exigible y sólo en relación con ésta puede preverse que la garantía,
a partir de la fijación de dicho saldo, se extienda a los intereses sucesivos, intereses que, por ser de deuda vencida y no
satisfecha, serán intereses moratorios. Por ello, en rigor en estas hipotecas no puede hablarse de una capitalización de los
intereses ordinarios vencidos, ni resulta aplicable en puridad la regla del artículo 317 del Código de Comercio conforme a
la cual los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses, por cuanto que respecto de estos intereses no procede
exigir su pago, sino sólo su cargo en la cuenta, sin que pueda hablarse con propiedad de intereses impagados respecto de los
todavía no exigibles.

7. En cuanto al segundo de los defectos, relativos a las cláusulas de la escritura en las que se prohíbe al deudor vender
la finca, gravarla, o arrendarla, –punto 3 del Hecho II de la nota de calificación– y la previsión del vencimiento anticipado
en estos casos –apartado 7 del Hecho II de la nota de calificación–, procede confirmar la nota del Registrador.

En efecto, estos pactos infringen normas imperativas como los artículos 27 («Las prohibiciones de disponer que
tengan su origen en actos o contratos de los no comprendidos en el artículo anterior, no tendrán acceso al Registro…») y 107
n.º 3 de la Ley Hipotecaria («Podrán también hipotecarse: … n.º 3 Los bienes anteriormente hipotecados, aunque lo estén
con el pacto de no volverlos a hipotecar.»)

Estos mismos criterios los ha confirmado el Tribunal Supremo (Sala Primera) en su Sentencia de 16 de diciembre de
2009. En concreto:

a) En cuanto a las limitaciones de la facultad dispositiva del hipotecante (prohibición de vender o disponer de
cualquier otro modo salvo previo consentimiento por escrito del acreditante), la citada Sentencia (vid. fundamento jurídico
decimotercero) señala que «En nuestro ordenamiento jurídico no cabe establecer, salvo cuando se trata de negocios jurídicos
a título gratuito y aún así limitadas en el tiempo, prohibiciones convencionales de enajenar los bienes. Otra cosa son las
obligaciones de no disponer, que no tienen transcendencia real, y sólo contenido meramente obligacional, que, según las
circunstancias, pueden ser aceptadas y producir determinados efectos (obligacionales)», por lo que entiende que «no cabe
condicionar a un hipotecante con una prohibición de enajenar».

Es cierto, no obstante, que la Sentencia del Tribunal Supremo citada no se pronunció sobre este concreto pacto de
vencimiento anticipado en relación específicamente con una hipoteca inversa, la cual plantea en este punto una clara
singularidad (cfr. párrafo segundo del n.º 5 de la disposición adicional Primera de la Ley 41/2007). Ahora bien, no por ello
la conclusión anterior queda desvirtuada. En efecto, por una parte, ha de tenerse en cuenta que la exclusión de dichos pactos
se debe entender confirmada por la nueva Ley 41/2007, pues, por un lado, la reitera respecto de la hipoteca mobiliaria en
su disposición final Tercera –modificación del artículo 2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954–. Y, por otro lado, si bien
se admite dicho pacto, como supuesto de excepción, en el caso precisamente de la hipoteca inversa –vid. disposición
adicional Primera, número 5– (en atención al carácter «in tuitu personae» de esta hipoteca), se limita al supuesto de la
transmisión –sin extenderse a la constitución de gravámenes o derechos reales limitados– y condicionado a que se conceda
al deudor la facultad de «sustituir la garantía de manera suficiente», en aplicación de la norma imperativa contenida en el
artículo 1129 n.º 3 del Código Civil, lo que ratifica la ilegalidad, y consiguiente rechazo registral, del pacto si no consta la
indicada salvedad, como sucede en el presente caso.

b) En cuanto a la prohibición absoluta de arrendar –«no concertar contrato de arrendamiento de la finca en ninguna
circunstancia»– afirma de forma concluyente la citada Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 2009 (vid.
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fundamento jurídico duodécimo) que «el acreedor hipotecario no puede pretender del hipotecante, y menos todavía
imponerle, el compromiso de no arrendar la finca hipotecada, cualquiera que sea la consecuencia que pudiera acarrear la
violación de la estipulación, de la misma manera que no caben las prohibiciones de disponer convencionales en los actos a
título oneroso (art. 27 LH). La cláusula que estableciese la absoluta prohibición de arrendar no sólo no es inscribible sino
que no es válida. El hipotecante, por lo tanto, puede arrendar libremente la finca hipotecada, siquiera los arrendamientos
posteriores a la hipoteca (tema que es el que aquí interesa), aparte de la sujeción a lo dispuesto en los artículos 661, 675 y
681 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, quedan sometidos al principio de purga por lo que no afectan a la hipoteca
–realización de la finca hipotecada–.»

Es cierto que la doctrina de este Centro Directivo ha venido admitiendo diversas cláusulas relacionadas con el tema.
En este sentido se pueden citar las Resoluciones de 28 de enero de 1998 y de 22 de marzo de 2001. Así la primera de ellas
se afirma que «Resulta admisible que en la escritura de constitución de hipoteca se contenga alguna prevención adecuada
respecto de aquellos arrendamientos ulteriores que pudieran no estar sujetos al principio de purga, y que por la renta
estipulada pudieran disminuir gravemente el valor de la finca hipotecada, como pueden ser los arrendamientos estipulados
sin cláusula de estabilización o, aunque la contengan, en caso de que la renta anual capitalizada al tanto por ciento que resulte
de sumar al interés legal del dinero un 50 por 100 más no cubra la responsabilidad total asegurada o el valor fijado para servir
de tipo a la subasta». Pero, esta admisibilidad, como ha explicado certeramente la reseñada Sentencia de 16 de diciembre
de 2009, se justifica por el hecho de que en «el artículo 13.1 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 29/1994, de 24 de
noviembre, se garantiza al arrendatario de vivienda el derecho a permanecer en la vivienda arrendada durante los primeros
cinco años del contrato en el caso (entre otros) de enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia
judicial. La consecuencia de la norma anterior es que, al no operar el principio de purga en la realización forzosa, el eventual
adjudicatario o rematante tiene que soportar el arrendamiento durante un plazo. Ello, a su vez, acarrea un perjuicio para el
acreedor hipotecario al reducirse los licitadores y las posturas, resultando completamente razonable imaginar que se produzca
un inferior precio del remate en los casos en que no estando libre la finca los licitadores conocen el arrendamiento no
purgable del inmueble que se ejecuta».

Por el contrario, cuando no se produce este elemento habilitante, esto es, cuando el efecto del vencimiento anticipado
del préstamo no se restringe a los arrendamientos exentos del principio de purga de las cargas posteriores, entonces las
cláusulas que imponen tal vencimiento son nulas por infringir el artículo 27 de la Ley Hipotecaria. Por ello, la citada
Sentencia de 16 de diciembre de 2009 concluye que «las cláusulas que someten a limitaciones la facultad de arrendar la finca
hipotecada se deben circunscribir a los arrendamientos de vivienda ex art. 13 LAU de 1994», declarando abusivas las
cláusulas de vencimiento anticipado que «no limitan su aplicación a los arrendamientos de vivienda excluidos del principio
de purga en la ejecución forzosa (art. 13 LAU), siendo por lo demás exigible que, en su caso, las cláusulas que se redacten
concreten el baremo –coeficiente– que corrija la disminución de valor que el gravamen arrendaticio puede ocasionar. La
declaración de abusividad se basa en los apartados 14 y 18, inciso primero, Disposición adicional Primera de la Ley General
de Defensa de los Consumidores y Usuarios, y normativa general del artículo 10 bis Ley General de Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en relación con doctrina jurisprudencial en la materia».

8. El apartado 4 del Hecho II de la calificación impugnada relativas a las cláusulas redactadas en inglés, no puede
confirmarse. En efecto, debe revocarse la nota en el extremo relativo a la falta de traducción al castellano de la oferta
vinculante, de su original inglés, pues, aunque la misma figure incorporada a la escritura, es un documento preparatorio que
no forma parte del contrato o acto inscribible, que es el que ha de ser calificado.

En el mismo sentido debe entenderse que el Registrador, al señalar en su informe que las referencias a las normas
sobre protección de datos no son sino cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 222.6 de la Ley Hipotecaria, no considera
como causa impeditiva de la inscripción, y en tal medida se ha de entender revisada la calificación, las manifestaciones que
se contienen en el apartado 5 del Hecho II relativa a determinadas cláusulas sobre cesión de datos de carácter personal.

9. Sí que ha de confirmarse la calificación del Registrador –punto 6 del Hecho II de la nota de calificación– en
relación con la denegación de las comisiones de cancelación o amortización anticipada, total o parcial, por contravenir norma
imperativa ya que exceden lo permitido por los artículos 7 a 9 de la Ley 41/2007, al fijarse en la estipulación quinta una
comisión por tales conceptos del cinco por ciento sobre el límite del crédito dispuesto.

10. En cuanto al defecto relativo a la denegación de las cláusulas segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima,
undécima, duodécima, y decimoquinta –punto 8 del Hecho II de la nota de calificación– relativas a disposición de fondos,
apertura de cuenta y movimiento de fondos, intereses, comisiones –distintas de las analizadas en el fundamento de Derecho
anterior–, y cancelación anticipada, por no estar garantizadas especialmente con la hipoteca, debe revocarse, por tratarse de
cláusulas financieras, que, por las razones expuestas en el fundamento de Derecho 2 de esta Resolución, en la interpretación
que debe darse al artículo 12 de la Ley Hipotecaria, tras la Ley 41/2007, de manera que su reflejo registral es procedente,
con independencia de si están o no cubiertas por la cifra de responsabilidad hipotecaria.

En cuanto a la cláusula decimotercera, relativa a costas y gastos, su inscripción deriva de que están expresamente
comprendidas en la cifra de responsabilidad hipotecaria según la estipulación vigésima.

No es inscribible la cláusula undécima relativa a determinadas obligaciones del acreditado por carecer de
trascendencia real, pues las allí contempladas en efecto ni son financieras ni están comprendidas en la cifra de
responsabilidad hipotecaria.

11. Por lo que se refiere a la posibilidad o no de recurrir a la ejecución extrajudicial –defecto expresado en el apartado
9 del Hecho II de la nota de calificación–, es doctrina reiterada de este Centro Directivo que aún en estos casos de
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indeterminación inicial de la cantidad cabe admitir el pacto en la medida en que el acreedor podrá dotarse en su momento
de una titulación adecuada para fundamentar la ejecución (Resoluciones de 2 y 3 de septiembre de 2005).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso parcialmente, confirmando también en parte
la nota de calificación, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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